
TE

un
tarifad

3
*

y.
'

:¡orie

st°- ¡nvolu

-h0yn°5 ocupa'

clta<lQési
■ocupareino S>

ont'nuac¡ón,e"

k-i

V

! da 6 vitales al to
Piones

vigentes
Vlt3l« y el próxí-

! .enero, a 14 suet-
as> en forma m
eja en claro m
:umplan el benet-
el 25 por ciento
". deberán ¡ubi-

> PERSONALES,
te a los gremios
e préstamos.

que a provincias
'nal idóneo o se

mte.

NAL

los excedentes

Departamento
tro de la Federa-

estar integrado

nacionales y "n

ir cada Sindica-

ierasrón,

I^OS DE

JACIONV

CION

ios obligan a

ippnentes—
en

,

*

eíévados y

m ser entrega

se reciben han

alor y no sirven

;on que fueron

•lio. es que sí

solicitar escribí-

e autorice I)

tocopias
la

constructor o

loque

supervígile los^
impliación o

™

,r el depárta

le la Caja. .

ALERTA,CHILENOS!

La oligarquía chilena sabe que el

ueblo no permitirá que un golpe gorila

Prm¡ne con la democracia y con la

libertad.
por eso está soliviantando a sectores

de las
Fuerzas Armadas, ya que preten:

de descargar
sobre ellas ^el odio y Ía

resistencia de las
masas.

Para eso hace denuncias que

originan allanamientos de sitios de

trabajo, a fin der enfrentar a trabajadores

con uniformados.

Esa* maniobra criminal no puede

prosperar.-
Ni los trabajadores ni los

militares servirán los torvos propósitos

de una reacción que pretende atrasar el

reloj de la historia.

Una nación en que el pueblo se

pone contra
el ejército está condenada a

[a división y a la inseguridad nacional.

¡Sólo los despatriados de la derecha

pueden buscar el golpe o la guerra civil!

lanackSíi
una voz y una idea al servicio de chile
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La historia se repite:

FISCAL NAVAL

DEJA LIBRES

A TERRORISTAS

Mario Rojas en la

calle, pero Riquelme

sigue preso

VARIOS MILES DE TRABAJADORES de las

industrias Madeco y Mademsa, además de

representantes de otros centros laborales del Gran

Santiago, se reunieron ayer en la calle Ureta Cox

para repudiar y condenar las falsas denuncias de la

derecha, que posteriormente originan allanamientos

como los ocurridos en las dos primeras industrias
mencionadas,durante la tarde delmartes último. En
el acto de masas, que contó con la asistencia de

parlamentarios, dirigentes de la CUT y sindicales,
los trabajadores anunciaron que exigirían la

derogación de la Ley sobre Control de A rmas. i

QUIEREN ACUSAR A TODO EL MINISTERIO

LA REACCIÓN SE JUEGA EL TODO POR EL TODO

CON HUELGAS POLITIQUERAS LOS DIRIGENTES PROFITAN
MIENTRAS TANTO LAS BASES NO PUEDEN TRABAJAR PARA SUBSISTIR
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Alrededor de las 15 horas, la entrada de Providencia presentaba

este aspecto cuando ya ta gente comenzaba a concentrarse

preparándose para formar una de las cuatro columnas que conver

gieron a la Plaza de la Constitución. Al centro de la foto, Patricio

fatwhaSáiv| SántVágb/ljLiévé's! '6 de 'SieptiémbYé'cíeJ i 973

María. Angélica Aguilar. izquierdista hasta la El pueblo no se dejó amedrentar ni pr0V°C3
Jsieroo im.„gdeÍ

muerte, con la mascota del CUP del Hospital.Calvo simpatizantes de derecha que a toda eos
'

certztn
rrns"1

Mackenna. Nos dijo que todo el despliegue extraordinaria demostración que se hizo e

multitudinario era "algo maravilloso"'. barrio alto.

13%

1
Estudiantes y obreros, codo a codo, desfilaron en defensa y saludo

a su Gobierno.

Francisco Salazar": "Marchar para apoyar el proceso de cam

bín*. , ,".

., ,Santiago, Jueves,!? de Septiembre de. .19-73.]
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CRÓNICA

CACHETE

CACHIRULO

DE PRIMAVERA
SEISCIENTAS toneladas de

fertilizantes con un" valor de

más de cuatro millones de

dólares, transportaron ei último

fin de semana. desde

Valparaiso, a lllapel, los volunta

rios del Comando de Siembras

de la CORFO, iniciando asi un

patriótico esfuerzo de los

trabajadores de esa repartición

para paliar los efectos del paro

camionero sobre la economía

nacional

La huelga que mantiepe

desde hace cinco semanas un

sector de transportistas

capitaneados por Vilarin, amena

za con afectar gravemente al Plan

de Siembras de Primavera, vita

para la política agropecuaria

que impulsa el Gobierno.

Tarea de los voluntarios de CORFO.

CUMPLIR PLAN DE SIEMBRAS

En los próximos meses, el Plan

de Siembras de la estación

consulta el traslado de 350 friil

toneladas de fertilizantes. Para

tener una idea de la importancia

dehesa tarea, basta decir que

cada tonelada de fertilizantes

permite sembrar dos hectáreas

de cultivos, lo que representa la'

suma de siete mil dólares, ya que

si la siembra no se efectúa es

imprescindible recurrir a nuevas

importaciones agropecuarias

para asegurar las necesidades

de abastecimiento de la pobla

ción)

Para impedir que los efectos de

la antipatriótica huelga de los

camioneros concrete este verda

dero atentado contra la economía

del país y la alimentación del

CARTA A LOS RECTORES

DE UNIVERSIDADES CHILENAS
CARLOS MARTÍNEZ Corbe

lia y Eduardo Ruiz Contardo, Vi

cerrectores de las Sedes

Valparaíso y Santiago Oriente de

la Universidad de Chile, en nom

bre de esas sedes y de las de

Iquique. Arica, Antofagasta,

Chillan y Osorno de ese esta

blecimiento docente superior,

remitieron una comunicación a

los Rectores de la totalidad de

las universidades chilenas en la

cual denuncian que "inminentes

peligros se ciernen sobre la Uni

versidad sí los propios universita

rios no somos capaces de

respetar los valores circunstan

ciales a la vida de nuestras

comunidades".

Estamos conscientes que la

tener, no es fácil que las dificulta

des implican angustias intelec

tuales de tipo personal y solu

ciones institucionales Debemos

elevarnos al estado de desa

rrollo universitario que garantice
los principios fundamentales

antes citados y que permita a

sus miembros la participación
social y política que demanda a

todos los ciudadanos la situa-

\ ción chilena. Nadie- discute en,

v. : .

este instante que el universitario

deba o. pueda mantenerse

ajeno a las formas que reviste

el conflicto chileno. A nuestro

luicio, no es esa la dimensión

del problema, sino, por el contra

rio, estimamos que los hechos

sociales deben ser preocupación

esencial y fuente de nutrición

fundamental para la actividad

intelectual y creadora, con la li

bertad de asumirlos en cuanto

interpretación y participación
desde el vértice ideológico de

cada uno.

Señores Rectores, apelando a

vuestra alta jerarquía intelectual

en nombre de las Sedes de la

Universidad de Chile de Arica,

Iquique,
'

Antofagasta,

Valparaíso, Santiago Oriente,
Chillan y Osorno, les hacemos un

llamado a reflexionar una vez

más sobre el verdadero sentido

de la Universidad que va más

allá de las coyunturas políticas y

del tecnicismo administrativo, a

defender en conjunto los valores

universitarios y, fundamen

talmente, la autonomía uni

versitaria que, a nuestro juicio,

están siendo .amagadas desde

nuestra propia Casa de Estudio,

pueblo, trabajadores volunta

rios han iniciado un sostenido

esfuerzo tendiente a cubrir las

necesidades del Plan de

Siembras de Primavera.

A ello obedece la iniciativa de

los trabajadores de la Corpora

ción de Fomento de la Produc

ción que el último fin de semana

dieron el vamos a su aporte. En

cada unidad de trabajo de

CORFO se discutió el problema

El objetivo era doble. Por un

lado participar activamente en

los trabajos voluntarios, de
'

manera de cumplir los objetivos

y metas acordados Por otra

parte, era necesario no resentir

el trabajo propio de CORFO

dentro de cada repartición de la

institución Para ello se estudió

la forma que los trabajadores

que se quedan en sus puestos

realicen el trabajo que co

rresponde a quienes participan

activamente en los trabajos

voluntarios.

JORNADAS SABATINAS Y

DOMINICALES

En la práctica, todos los

trabajadores, aún los que quedan

en Santiago, colaboran a las

metas propuestas. El sábado

último, a las diez de la mañana,

se reunieron los voluntarios, en

el garaje Renca de Co'rfo,

partiendo desde ahi la caravana

con destino a Valparaíso.

La jornada de trabajo

voluntario se desarrolló durante

todo el sábado y domingo
retornando ¡a caravana a

Santiago el lunes en la mañana

Faenas de carga, transporte y

descarga en lllapel fue el desafío

plenamente respondido por tra

bajadores de CORFO, usando

camiones y elementos mecáni

cos del pool de vehículos de la

Corporación.
El significado y relieve humano

del patriótico gesto de los volunta

ños de CORFO está implícito en

la labor desarrollada. El saldo

concreto: tarea cumplida, las

seiscientas toneladas de

fertilizantes, ya están en lllapel y

permitirán sembrar mil 200

toneladas de cultivos, ahorrando

más de cuatro' millones de

dólares al erario nacional.

CONSTRUIRÁN EMBAJAN

DE CHILE EN BRASILIA

IBillítÉ

En el, Salón Rojo de la Canci-

lleria, se hará entrega de Ios-

premios a los ganadores del

concurso dé anteproyectos para'
el nuevo edificio de la Embajada
de nuestro país en Brasilia,

cuyas obras deberán comen

zarse los primeros días de

octubre próximo La ceremonia

se realizará hoy a las 1 2 horas. -

Así se informó en la Dirección

General de Obras Públicas,
donde se agregó que el jurado,

compuesto por el Subsecreta

rio de Relaciones Exteriores,

Luis Orlandini: el Embajador de

Chile en Brasil, Raúl Rettig; el

Director de Arquitectura de la

D.G.0P., Carlos Albrecht; los

decanos de las Facultades de

Arquitectura de las Universi

dades de Chile y Católica, deci

dió otorgar el primer premio al

proyecto presentado por 'los

arquitectos chilenos Juan Eche-

ñique y José Cruz. Estos pro]
sionales son autores también i
proyecto de la embajada'chilel
en Buenos Aires

El edificio se desarrollará

dos pisos, con 1.600 metí

cuadrado--; de construcción

una primera etapa se cónsul

la construcción de un gran sal¡
de recepciones y la residen]
de embajador; posteriormei
se abordará la ejecucuíón del

parte correspondiente a la Caí?

Hería.

El plazo para su término se ha

estipulado en 8 meses Alconcur

so se presentaron' 16 ante

proyectos. Los ganadores de

certamen recibirán un cheque

por 1 50.000 mil escudos.

Los terrenos donde se alzará

la embajada chilena fueron

donados por el gobierno brasi.

leño.

RAMÓN VIDAL, de 18 años, en una foto de 2 años atrás, anda

perdido. Su madre busca noticias de su paradero.

MADRE DESESPERADA

CLAMA POR SU HIJO

No beba
cuando tenga
que manejar.
El alcohol

pone en peligro
su vida y la

de los demás.

Una madre desesperada llegó a

contar el casodramático de su hijo

perdido hace ya 14 días. Román

Francisco Vidal ibarra de 18

años, de profesión comerciante,

es epiléptico y retardado mental,

Sus graves defectos físicos lo.

hicieron ser siempre un rebelde,

y acostumbraba ai escaparse de

su casa. Sú madre es muy pobre,

y llora desconsoladamente por

su ausencia.

Román fue herido gravemente

en los disturbios del Martes 21

de Agosto, en las inmediaciones

del centro de la ciudad.

Fue atendido en la Asistencia

Pública, a las i 5 horas de ese

mismo día, desde donde se

desconoce cómo salió.

Doña Uberlinda Ibarra, la

madre lleva ya largas hoias

recorriendo hospitales más de 6

Comisarías, -Corceles, postas, y

hasta el momento no ha

encontrado rastros de su hijo.

Rogamos. a cualquier persona

que tenga datos de su paradero,

avisar '■< su casa, Sebastopo

548 ó 552, Paradero 16 de

Santa R-jsa, ó bien al fono67038

(La Nación).

cartas al

director

Estimado compañero: .

westra
En espera de qué ésta tenga una acogida tavorarjie

^^

parte, nos permitimos hacer llegar a Ud, la presente
co

^^

propósito de hacerle saber que somos integrantes-de

Textil y estamos en conflicto laboral desde hace 46 días,
.<.¿\k

Los patrones de nuestra Empresa TEXTIL 0PALIN-E b. ■

nuest$
han servido de ciertos diarios de derecha, para calunín'a'

0VIITiien-
Directivas Sindicales y a la vez tratar de romper nuestr

to,que sin lugar a dudas es justo. rio de solidan
Es por esto que hemos expuesto, hacemos

un llama
^ ^

dad para con nosotros, haciéndole saber de antemano q

^.^

dejaremos vencer por calumnias y malabares de

arec¡t|ai
Como es sabido por Ud. que cualquier información P

^ ^

la prensa de derecha es falsa, tendenciosa y contra

movimiento.
.

.

b|da en

Es por -esto, Compañero, le pedimos que nos oe c

nuestra
ea'tí

rio que Ud. tan dignamente dirige y nos haga Pub.'j0 xm 0pALlNE
ya que es el sentir de todos los trabajadores de .

S.A.C. él.".

Sin. otro particular, lo saludan Atte a Ud

Sindicatos Industrial y
Profesional

Textil Opa""16
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LA FIESTA

DEL

MARTES

Hubo alegría en las calles el martes 4,

día en que el pueblo celebró el tercer ani

versario da la victoria electoral de

1970, y para muchos reaccionarios es

to constituyó una efectiva sorpresa.

Tan encerrados están entre las cuatro

paredes de sus odios y sus resentimien

tos que no conciben siquiera la presen

cia de una gran masa de trabajadores,

demostrando alegría porque Chile ha

cambiado de rumbo y se dirige, a velas

desplegadas, hacia el socialismo:

Esos derechistas recalcitrantes, que

rumiaron su malestar el día en que el

pueblo desfilaba por las calles, pudieron

darse cuenta de que este país no es

como ellos lo conciben y que sus habi

tantes no forman una "recua" de cobar

des resignados a dejarse desafiar

indefinidamente por los terroristas de

Patria y Libertad, o por los prepotentes

líderes de una oposición exasperada. El

pueblo, el verdadero pueblo, la multi

tudinaria masa de trabajadores que

marchó ante el estrado' donde se ubi

có el compañero Presidente, tiene con

ciencia, dignidad y disciplina. Además,

tiene un valor que si la- reacción osa

poner a prueba se llevará la condigna

respuesta.

Los trabajadores tienen conocimien

to pleno de los obstáculos que la reac

ción opone a los cambios en marcha y

de los sufrimientos que caen sobre el

país debido a los sabotajes y los aten

tados de las bandas armadas de la

oligarquía , pero saben también que si

conservan la unidad combativa nada

ni nadie podrá hacerlos retroceder

desde las posiciones conquistadas.

Tampoco es posible que la derecha lo

gre desmoralizar a las Fuerzas Arma

das, pues no es una ilusión afirmar que

ellas forman parte integral del pueblo.
De ahí que el martes, en el seno del pue

blo, imperó una sana alegría, un ambien

te de festividad patriótica, lo que

impresionó a la oposición,una gran parte
de la cual estaba convencida de su

irresistible arrastre masivo.

Hubo provocaciones que trataron

de empañar el acto y arrastrar a los mani

festantes a una exhibición de violencia,

a fin de ser usada posteriormente en

'

las campañas insidiosas de los medios

de comunicación de la derecha, pero la

férrea disciplina de las masas impidió

que esa maniobra obtuviera resulta

dos. La tranquilidad de los trabajadores
contrasta con el nerviosismo y la histe

ria de las concentraciones de la oposi
ción en que los chillidos reemplazan a

las consignas y las imprecaciones a los

cantos.

Luego de esta inmensa demostra

ción de fuerza, los golpistas tendrán que

meditar en las consecuencias de esa

posible aventura ya que es volun

tad del pueblo, que en Chile no haya ni

golpe ni guerra civil. Y es, por otra parte,

anhelo de la ciudadanía que Iqs terroris
tas terminen con sus acciones /«*•

dónales que . están dañando tan gra

vemente la economía del país, lo que

repercute en los hogares modestos. De

ahí que deba destacarse el entu

siasmo y la fé demostrada por esa gen

te, la más pobre, la más agobiada, la

más herida por el vandalismo reacciona

rio. A ese pueblo no lo arredran, cierta

mente, las amenazas de la oligarquía ni

la vocinglería del fascismo.

Movilización Para LasCondes De

k
AJAD

■LIA
¡ruz. Estos pn

tores también

embajada'chile

3 desarrollará

on 1.600 metr

construcción

.apa se consu

de un gran sa

y la residen

posteriormerv

ejecucuión de;
diente a la Cani

;u término se ha

meses. Al concu

raron. 16 ante'

ganadores del

irán un chequi

I escudos,

donde se alzara

chilena fueron!

I gobierno brasi.

A causa de que en determinados

barrios de la capital de Chile se haya

manifestado en forma activa y, con fre

cuencia, virulenta, la oposición al Go

bierno sobre todo en los sectores llama

dos altos, la mayoría de sus habitan

tes, —de las capas medias y de grupos

importantes de obreros— está sufrien

do efectos injustos, discriminatorios y

antidemocráticos.

La comuna de Las Condes, populoso

sector de Santiago, ha sido castigada

con la supresión de gran parte de sus me

dios normales de movilización, deján

dola al solo amparo de los eficientes,

pero escasísimos elementos con que

cuenta la EtC y de unas cuantas micros

que fiscaliza la Municipalidad, creán

doles a todos los trabajadores de

medianos ingresos, y a todos los estu

diantes en general, una grave situación

social y económica con repercusiones
directas en su rendimiento.

A este castigo inmerecido que, es

tamos seguros, desconoce la autori

dad superior, se viene a agregar el asal

to a la ciudadanía de qué ha sido objeto

por parte de taxistas especuladores

que han consolidado un sistema usure- AntoloOÍQ
ro de' ¡explotación de! vecindario, inau- .

**

gurando líneas colectivas de taxis a cin

cuenta escudos por víctima, sin que na

die le ponga atajo a este mercado ne

gro. Así logran sacarle a cada vehículo

una suma superior a los cien mil escu

dos mensuales, que paga con angustia
un sector de chilenos marginados de su

patria por algunos irresponsables de se

gundo orden.

Es urgente que vuelvan a circular las

micros El Golf, cuyos servicios fueron

siempre eficientes, .y que de seguir
además el sistema de taxis colectivos,

se. les fije a éstos ^porque también son

necesarios, ,para determinados

grupos— tarifas legítimas, por ejemplo.

en ningún caso -superiores a treinta

escudos por persona, desde el estadio

Israelita hasta la plaza Bulnes, lo que

hace ciento cincuenta escudos por

carrera, o sea, un aumento de un cien

to por ciento de su valor normal..

Zaghlou

"Piden renuncia de Allende".— Título

en primera plana de "El Mercurio" de

ayer, que promociona con "inocencia'

un golpe de Estado, tan del gusto de su

propietario prófugo y de su director

nazi.

Comentario: En el pedir no hay

orable de vuestra

;ente con el f»me

i.de-una
IndusW

'ias

NES.ACel
se

umníar a
nuestra»

nuestro
movimien-

amado de solida.

nano que
no no

Je estos señore'

ón apara'ec,d3,'
jotraría

a

nuesj
cabida en

Ulíca nuestra6*;
•TEXTIL OPAUN

I y profesional

extil Opal!"»

CONTRAGOLPE

Por Carlos Donoso Pacheco

Los revolucionarios chinos, aplicaron
al ¿imperialismo norteamericano el

apelativo de "tigre de papel". Lo hemos

recordado ahora al pensar en la bur

guesía chilena. Porque, en efecto, con

dicha expresión se dicen dos cosas a la

vez. Primero, que la clase alta tiene carac

terísticas de tigre. Se desplaza

ágilmente, desconcierta, se oculta, lanza

zarpazos, ataca en medio de las som

bras, atemoriza. Segundo, que su

constitución física es de papel. Le falta

'uerza, consistencia, durabilidad, efica

cia. Cada una de sus acciones revela lo

Redecimos. Ellas parecen provenir de

U|> movimiento extraordinariamente

poderoso. Pero si se observan con aten-

don sus efectos reales, queda al desnudo
su debilidad.

La burguesía ha pretendido,

desesperadamente, derrocar al Go

bierno-mediante la actividad de los "gre
mios" patronales, más algunos sectores

jte trabajadores que aún controla la

Democracia Cristiana. Con el paro de

octubre del año pasado, sin embargo,
"o fue capaz de debilitar al movimiento

La Burguesía, un Tigre de Papel

popular, sino que, por el contrario, él sir

vió para demostrar la fortaleza y deci

sión de las masas. En marzo último.

puso en marcha un plan destinado a

producir un "golpe legal", con su bulla

da campaña de los dos tercios para la

oposición. Pero los partidos de izquier

da reunieron más del cuarenta y tres por

ciento de la votación total.

Ahora, nuevamente, la fuerza de la

burguesía está sometida a prueba. Tie

ne movilizada la totalidad de sus efecti

vos. Suma las resistencias legales a las

ilegales. Emplea a fondo sus diversos

grupos sociales aliados. Intenta romper

la línea institucional del Ejército, la Mari

ana y la Aviación. Logra producir roces,

mediante la Ley de Control de Armas, en

tre algunos sectores de las Fuerzas

Armadas y el pueblo. La Contraloría y el

Poder Judicial colaboran abiertamente.

Promueve acciones directas de carác

ter terrorista, a través de "Patria y

Libertad" y del "Comando Rolando

Matus" del Partido Nacional.

Pese a ello, no alcanza sus propósitos.

La derecha moviliza todo lo que tiene

y no consigue derribar a un Gobierno

sostenido por los trabajadores. El daño

que producé efectivamente es menor

que el susto que despierta su imagen.

Pero es necesario terminar con las

andanzas de este "tigre de papel", por

que el temor también paraliza y puede

llevara la claudicación.

Y esto último es lo que a ratos y por

desgracia creemos ver en la conducta de

quienes gobiernan el proceso. Parecen

atemorizarse y en lugar de alentar la

movilización ininterrumpida de las ma

sas —único, sostén definitivo y definito-

rio del Gobierno— se aislan de ellas y

ocupan demasiado tiempo y esfuerzo

en tratativas con sectores de la oposi.

ción.

No es que creamos que el diálogo sea

siempre inútil. Pero lo primero es lo pri

mero. Se trata de saber si el diálogo sir

ve para avanzar con el respaldo firme y

unitario de las masas. Los coreanos y

los vietnamitas dialogaron con los

imperialistas norteamericanos, pero no

desarmaron a su tropa en el intertanto.

Partimos de la base de que sin poder

popular no es posible ni siquiera iniciar

un proceso revolucionario de transfoTma-

ción social. Es necesario entonces, ante

todo, consolidar, afianzar y extender di

cho poder, como ha sucedido, por

ejemplo, en Punta Arenas después del

allanamiento a la Lanera Austral:

Es asimismo necesario dan a ese poder-

popular una dirección unitaria, un

mando centralizado. Gran responsabili

dad tienen en ello los partidos obreros

con mayor' tradición de lucha. Ahora

bien, si esta responsabilidad no es asumi

da por ellos como corresponde, los parti
dos nuevos reclamarán, inevitable y

justificadamente, una creciente auto

nomía, como ya lo ha expresado la

Izquierda Cristiana.

Sólo a través de una conducción clara,

valiente y audaz será posible enfrentar

los difíciles problemas que hoy existen y

los que vendrán. Sólo de ese modo se po

dría racionalizar el problema del consu

mo. Sólo así se garantiza la creación de

instancias de participación popular en

la dirección política y económica del

proceso. Sólo así se podrá vencer a la

burguesía, al "tigre de papel" que a mu

chos asusta más de lo conveniente.
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POLÍTICA

INSTRUCCIONES IMPARTIÓ

LA DERECHA PARA BOICOTEAR

LAS FESTIVIDADES PATRIAS

Circular interna donde se aconseja
que recurran a la falencia de fondos

a fin de evitar qué el pueblo celebre

el Dieciocho.

El Partido Racional dio or

den de boicotear en todo el país

las celebraciones ratrias.

La directiva de esa colecti

vidad envió una circular inter

na a todos sus regidores y al

caldes para que se opongan te

nazmente a entregar permi

sos para la instalación de fon

das, ramadas y otros espec

táculos públicos con los que tra-

dicionalmente el pueblo chile-

io celebra el día de la Indepen

dencia de la Patria .

•

Las -Instrucciones de la dere

cha para evitar que los' chíte

nos celebren su Dieciocho fue

ron inipartidas hace unas se

manas y ya en muchos munici

pios del país los regidores y al

caldes- del PN están poniendo

en marcha el siniestro plan

Los consejos son que "se de

be .cuestionar ¡a realización de

ias -Fiestas Patrias aduciendo

que no hay fondos para ello''

Se debe publicitar al máxi

mo dicen ía falencia económi

ca por ¡a que pasan todas las

Municipalidades del país a ob

jeto de que la negativa muni

cipal para la instalación de ra

nadas sea por causa financie

ra y no política

CULPABLES

De paso culpan al gobierno
de tener en mala situación eco-

o^cica a los municipios, en

obsecuencia que en el Presu

puesto para 1973 aprobado

por la Cámara de Diputados, a

fines del año pasado, se redu

jo en una buena cantidad de es

cudos los Ítems a las Municipa

lidades.

Por esta razón, hace una se

mana el Ejecutivo se vio en la

obligación de enviar un proyec-'

to que suplementa el Presu

puesto del' presente año en 30

mil millones de escudos.

Dentro de esta iniciativa, el

gobierno le entrega a estas

corporaciones la suma de

600 millones de escudos para

paliar la conflictiva .situación,

creada por los sectores de opo

sición que redujeron sus ítems

en el presente presupuesto ge

neral de la Nación: El proyec

to, por supuesto que no será

despachado hasta unos me

ses más.

MANIOBRA

Después de haber atentado

económicamente contra los

municipios la derecha tiene

el descaro ahora de agarrarse'

de esa situación para impedir

que el pueblo celebre su Die

ciocho.

Para dentro de esta semana

están convocados a sesiones

especiales los regidores a fin

de tratar lo referentes a los ac

tos conmemorativos de nues

tra Independencia.
Es aqui donde los regidores

y alcaldes del PN emplearán to

dos los recursos para hacer fra

casar las festividades. Sergio Onofre Jarpa.

Acusan al gabinete civil:

Parte el sábado

ASAMBLEA

NACIONAL
DE

FINANZAS-"
DEL PC

El próximo sábado se realiza,-
en, Santiago -la..-asaml¿
Nacional de Fmanzas del Par£*
Comunista. ""*>

Está reunión está destinada
hacer un balance del

estad
actual.de la campaña e ¡mercan,
biar informaciones 'sobre
etapas de planificación'
organización ya cumplidas
Igualmente se discutirán los

planes de cada Comité Local
'

Regional. En ella se
establecerá,

las cuotas definitivas y ™¡

estudiarán los métodos que se!
.utilizarán para reunir el dinero.
"A la asamblea asisten
encargados de Finanzas de.carta
uno de los 41 Comités. regiona-
les, del Partido Comunista.

LA DC SIGUE TIRANDO LA

CUERDA PARA PROVOCAR CAO!
Cuando se rompa y digan ¡ay! va a

ser tarde.

Irresponsable acuerdo del Consejo
Nacional.

No se trata de que se cumpla la ley,
sino de echar agua al molino de la

sedición.

La Democracia Cristiana demostró su falta absoluta

de responsabilidad política al anunciar, ayer luego del

Consejo Nacional realizado antenQahe^-que-LtaOT5aTcra

8 Ministros de Estado que no han cumplido con el

a&uerdo de la Cámara de Diputados".
De esta forma la directiva del PDC acogió las

presiones del sector más duro de la colectividad, en

orden a continuar la estrategia derechista de acusar

Ministros de Estado para abrir paso al conflicto de

poderes que lleve de nuevo a la Presidencia de la

República a. Eduardo Frei.

José Monares. jefe de los comités parlamentarios

de la DC, explicó ayer a los periüttistas que el Consejo

Nacional designará próximamente a los integrantes de

la Comisión encargada de redactar la acusación

constitucional contra los Secretarios de Estado. Declaró

Monares que "a ellos oo4es-queda otro tipo de recursos

queTós de recurrir a la acusación constitucional para que

el Gobierno rectifique su línea".

UNIVERSIDAD DE CHILE

CONCURSO EXTRAORDINARIO SEGUNDO SEMESTRE 1973

PROCESO DE MATRICULA

MODIFICACIÓN DE FECHA DEL LLAMADO DE VIVA VOZ
Se comunica a los postulantes que aparecen en las listas de Espera de las carreras llamadas

a través del Concurso Extraordinario de 2 Semestre: señaladas a continuación, que el

LLAMADO DE VIVA VOZ se realizará el VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE en los locales y
horarios que se indican

SANTIAGO

SEDE NORTE

Asistente Judicial

Técnico Químico

Téc en Plásticos

SEDE SUR

Tecnólogo Forestal

Licenciatura en Ciencias Sociales

SEDE OCCIDENTE

Economía y Tecnico Estadístico

Escuela de Derecho, Pío Nono esq Avda Santa

Mana, a las 10,00 horas.

Facultad de Ciencias Químicas., Avda Vicuña

Mackenna 20. a las 1 0 00 horas.

Facultad de Ciencias Forestales, Fundo

Antumapu. Santa Rosa Paradero 32.1 2 La

Granja a las 10.00 horas

Secretaria G eneral de Estudios Sede Sur. Avda

José Pedro Alessandri (Macull 5540. a las

10,00 horas.

Avda República 580, 2 piso, a las 10,00 horas

Auditoria Comercialización y Cooperativismo Avda República 580 a las 1 9 00 horas

Primer Año Común Instituto Tecnológico Avda Beaucheff 850. a las 1 9,00 horas

NOTA: POR RAZONES DE CARÁCTER TÉCNICO, LAS LISTAS DE POSTULANTES ACEP

TADOS. EN LAS CARRERAS VESPERTINAS DE AUDITORIA, COMERCIALIZACIÓN Y

COOPERATIVISMO ÍSede Occidente. Fac Ciencias Económicas -y Administrativas)

PUBLICADAS EL MARTES 4 DE SEPTIEMBRE HAN SIDO ANULADAS Y CARECEN

DE TODO VALOR PARA LOS EFECTOS DE MATRICULA CORRESPONDIENTES LAS

NUEVAS LISTAS SERÁN PUBLICADAS EL DOMINGO
'

9 DE SEPTIEMBRE,

SEDE VALPARAÍSO

Asistente Judicial

SUBSEDE PUERTO MONTT.

.arreras de la Subsede Puerto Montt

Blanco 1 146,. 3er piso, Valparaíso, a las 16,00

horas

Calle San Felipe 129, Puerto Montt, a las 15.30

horas
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TÁCTICA

La táctica de acusar a casi to

el Gabinete Civi. se une a los

pasos que da la derecha para

exigir la reruncia del Presidente

Allende. Según la Constitución

Política del Estado en su articulp
66 señala: "Cuando el

Presidente de la República
mandare personalmente la

Fuerza Armada, o cuando por

enfermedad, ausencia del

territorio de la República u

otro grave motivo no pudiere

ejercitar su cargo, le subrogara
con el titulo de Vicepresidente
de la República, el Ministro a

quien favorezca el orden de

procedencia que señala la ley.
A falta de éste, subrogara al

Presidente el Ministro que siga
en ese orden de precedencia,

y a falta de todos los Ministros,

sucesivamente, el Presidente

del Senado, el Presidente de la

Cámara de Diputados o el

Presidente de la Corte

Suprema".

Las esperanza de Freí se

apuntalan en la táctica derechis

ta de acusar al Presidente

Allende, logrando, los dos ter

cios con el desafuero de 2

Senadores Populares, y en", la

táctica de su colectividad de

. acusar al Gabinete Civil Como

respaldó legal tiene el articulo

66 de la Constitución Política

LOS ACUSADOS

Oficialmente José Monares,

dijo que los acusados serian el

de Interior, Carlos Briones: de

Economía. José Cademártori, de

Agricultura Jaime Tohá de Educa

ción Edgardo Enriquez, de

Justicia Sergio Insunza de

Trabajo Jorge Godoy. de Defensa

Orlando Leteiier. y de Salud

Mano Lagos.

Lac acusaciones que les hace

el PDC son bastante descabella

das y mueven a risa por la

increíble irresponsabilidad de

esta tienda política, A Briones lo

acusan por no dar solución al

problema de Canal 9:

Cademártori por la Papelera de

propiedad de los Alessandri y a

la cusa la DC ha defendido con

dientes y muelas; Godoy por lo»

que Isuponen que entregara

reajustes bajo el alza del" costo

de la vida, Enriquez por ser padre
de dos dirigentes del MIR:

Insunza, porque le achacan

todos los despidos ocurridos en

el país, aún en las empresas

privadas; a Tohá porque se

pudrieron 2 sacos de'papas en la

provincia de Llanquihue; y a'

Leteiier porque como no tienen

de que acusarlo lo hacen;

rio de los "errores" délos demás:!

PUNTAL DE LA SEDICIÓN

El Diputado comunista, Manuel
Cantero, señaló que. "el acuerda

de la DC fue tomado de espai-j
das a la realidad y no constituya
precisamente a desarmar losj
espíritus como lo quiere ell
Cardenal". Esteacuerdo, añadió!
hecha agua al molino de losj
sediciosos ya que se quiera
acusar a los Ministros de Estado!

si. no se someten a las exigencia!
y condiciones que pretenda

imponer la democrao]
crsitiana".

SOTANAS Y VESTIDOS

Mientras tanto, el fascisml

tomó dentro de la última

semana una nueva forma. Ahora

se esconden tras las faldas di

las mujeres y bajo las sotanas di

ciertos curas que no tienen

conciencia muy limpia.

El Cura Hasbún, quien dice qu|
no se mete en política, pe'

como los fariseos esta ai cateo <

la laucha, pidió en su progran

de antenoche de Canal 13

renuncia de AHende. Para he

,-cerlo, hasta tuvo' .

" '

*' _i_ .n/Mirrir 3 13

sinverguenzura
de rec.'"" ._

palabras dichas por
el Papa J"

XXIII en el Concilio,

EL PS SE REÚNE EL DOMINGO

EN EL ESTADIO CHILE

En el Estadio Chile

se reunirá, el domin

go a las 10 de la ma

ñana, toda la mili-

tancia del Partido

Socialista para es

cuchar la palabra de

su Secretario Gene

ral, Carlos Altamira-

no.

En el acto se entre

garán las conclusio

nes del Pleno Nacio

nal extraordínari

que efectúa dicha ce

lectividad entre

hoy y.mañana.
En la misma cor

centración el séna|

dor Altamirano,

pondrá el pens

miento del PS en tofl

no a la situación o\

los marinos deten-j

dos en Valparaís

'por parte de la Fi*«

lía Naval iilja..
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POLÍTICA

Opinan parlamentarios:

r*»

A LA LEALTAD DEL PUEBLO

HAY QUE RESPONDER

GOLPEANDO DURO

AL FASCISMO

: al

<f

a

El gobierno debe responder a la lealtad def pueblo

golpeando duro a los faspistas y sediciosos, fue la

expresión unánime de los parlamentarios de izquierda

comentar, ayer en el, Qongreso, la multitudinaria

concentración realizada ai lumplirse ios tres años del

triunfo popular.

El diputado socialista por Áysen. Sergio Anfossi,

hizo un análisis de las tentativas de la derecha de derro

car al gobierno y de la demostración combatiente que

manifestó, el martes en la taiíde, el pueblo capitalino.

DIVERSAS FORMAS

Dijo Anfossi que los reaccionarios están empleando

diversas formas de arremetidas contra el proceso

revolucionario con el objeto de detener los cambios

en nuestro país. Por un lado están las acusaciones a

los ministros y por otro los intentos de golpe militar,

terrorismo político, económico. peticiones de

renuncia, resistencia civil, nñercado negro y utilización

de las mujeres y viudas

Esto no nos sorprende, afirmó Anfossi, porque desde-

antes que asumiera Allende sabíamos que en la medi

da de que acorraláramos a la derecha económica, los

sectores poderosos se alzarían para detener los

cambras

DEMOSTRACIÓN

Reitero Anfossi que estamos

seguros de que luego de la

contundente demostración de

fuerzas que hizo el pueblo el

martes,la derecha desesperada e

histérica recurrirá con mayor

fuerza a la violencia física y al

amedrentamiento.

La movilización de masas que

vimos el martes, dijo, es uno de

los acontecimientos más

grandes de la historia de los

trabajadores de este país. Existe.

dijo, una consolidación de la

conciencia revolucionaria de

los trabajadores chilenos y esta

es una buena muestra de que a

este gobierno
'

no lo van a

derrocar asi como asi

La decisión de esa

muchedumbre es que el gobier

no ponga en cfñtura a los

sediciosos.- dijo Anfossi, y el

gobierno deberá responder a

esta lealtad del pueblo emplean

do mano dura, contra quienes

atentan contra la segundad

interna de la nación

Esta contrapartida es la que to

dos esperamos para dentro de

los próximos dias, termino
dicien

do Sergio Anfossi

TRIQUIÑUELAS

El .diputado comunista

Alejandro Rojas, señaló que la

derecha se está valiendo de

cuaiquier triquiñuela y busca

cualquier pretexto para tratar de

derrocar al gobierno y llevar al

paisa una guerra civil.

Los estudiantes, trabajadores,

campesinos, mujeres y poblado

res no están por la guerra civil.

asi lo demostraron en la

multitudinaria concentración.

agregó Rojas Ellos, continuó

están por buscar el entendimien

to que haga posible seguir con el

proceso revolucionario

ACUERDO

Refiriéndose al acuerdo

adoptado por el Consejo Nacional

del PDC en orden a acusar a ocho

Ministros de Estado. Alejandro

Rojas, manifestó que ello

demuestra las profundas contradi

cipnes dentro de la democracia

cristiana Dijo que el acuerde no

interpreta el sentir de las bases

de la DC que son en su mayoría

progresistas

En la concentración dijo ha

quedado en claro cuaf es la

disposición del pueblo chileno

defender a su gobierno en el

terreno que sea necesario

UNA MURALLA

Como una muralla que se ha

alzado invencible, calificó el

diputado comunista Manuel

Cantero, la demostración de

fuerza de los santiaguinos el

martes por la tarde para celebrar

los
'
tres años del gobierno

popular

Cualquiera intentona fascista

o golpista no prosperará, dijo el

parlamentarlo.

sin cuartel N

UH SOLIDO APOYO

Alejandro Rolas

MAÑANA PARTE

ENCUENTRO DE

GRUPOS

CULTURALES

Y ARTÍSTICOS

Mañana comienza en la Biblio

teca Nacional el Primer

Encuentro de grupas artísticos

y culturales del país que organiza

el Grupo MAPU

A las 1 8 horas en la Sala del

Director de la Biblioteca se

efectuará un acto de recepción y

posteriormente los delegados

serán recibidos por la

Municipalidad de Santiago donde

se les ofrecerá un vino de honor.

I

Más dé un millón de traba

jadores manuales e. intelectua

les desfilaron anteayer frente al

Palacio de La Moneda. Quien

vic las columnas y pudo compa

rar las consignas y los gritos de

batalla ha podido comprobar

aue la tensión social revolucio

naria de las masas y su grado de

organización, ha alcanzado su

punto más alto, en estos tres

años.

Las fuerzas productivas de la

sociedad chilena, quienes crean

con su trabajo y su fe en el porve

nir la riqueza del país, azotadas

por la contrarrevolución capi

talista y el cerco del impe

rialismo norteamericano, están

como una flecha próxima c'-dispa

rarse

Toneladas de propaganda.

vaciados por todos los medios

de comunicación de masas. n.o

han podido destruir la certi

dumbre, popular de que él desa

bastecimiento, la escasez, el

mercado negro, son obra de esta

guerra santa proclamada por las

viejas clases dominantes. Tampo

co lo han hecho olvidar, por un

momento, que no conspiran

contra la Constitución y el

Gobierno legítimo los soldados

sub oficiales y oficiales de .las

Fuerzas Armadas que se niegan

a pasar por encima de sus

deberes profesionales y legales,

sino los oficiales ganados por el

fascismo, por la aventura

golpista-, y de cuya existencia es

demostración elocuente el

tancazo y la actitud de oficíales

de Marina acusados, en forma

pública y responsable por la Uni

dad Popular, de haber sometidos

a torturas y-apremios ilegítimo a

la tropa celosa del cumplimiento
de su deber y a la cual se

extienden los derechos humanos

más elementales.

El pueblo no ha olvidado, 'por

un instante, a sus verdugos. A

los capitalistas que hicieron del

. pr,is .una semicolonia del impe

rialismo y un costo de caza para

su explotación'. A, los transpor

tistas, que por intereses

sórdidos, los priva de sus .ali

mentos y del combustible. A los.

fascistas de Patria y Libertad y

del V Partido .Nacional, que

han hecho del atentado contra

las personas, oleoductos, vias

. férreas y bienes estatales, un

'deber patriótico y uña carta de

recomendación, A los diri

gentes del Colegio Médico, que

han renegado de los sagrado.,

principios éticos de su profe

sión, para transformarse en

lobos de sus hermanos.

El millón o más de santia

guinos que levantaron íu fe y su

puño el 4 de septiembre consti

tuyen la primera y resonante

respusta a quienes pretenden

derrocar al Gobierno. Mañana,

el pueblo con y sin uniforme,

estará -en la primera trinchera de

lucha para defender sus conquis

tas, su derecho al pan y a la liber

tad, y a su Gobierno legítima

mente elegido

\

LÍ

y

'.*[ FASCISTAS APEDREARON

AUTO DE JAIME SUÁREZ

—Ola de atentados se intensifica,

especialmente en las carreteras.

Elementos de ultraderecha,

ayer en la mañana ,- a las 10,30,

en la carretera Panamerica

na intentaron detener el auto

en que viajaba de regreso a la

capitallel senador socialista Jaime

Suárez, Al no lograr su obje

tivo lanzaron objetos contun

dentes al paso del vehículo, se

gún lo informó el Subsecreta

rio del Interior, Daniel Verga

ra
-

Jaime Suárez: fascistas

apedrearon su automóvil cuando

regresaba a la capital.

Esta acción de los fascistas es

y una más de los 27 atentados.

nn
que se han producido las últi

mas 24 horas y de los cuales la

mayoría esta'n destinados
_

a

¿ impedir 'qué lleguen hasta la

n* -capital alimentos ,- y combusti- :

bles necesarios para la pobla

ción. El Subsecretario del Inte

rior manifestó que .

todos es

tos atentados están intima-:

mente ligados al paro de los ca-

mioneros de Viiarín.-

Es así como en Los Angeles

y Cautín se ha pretendido ais

lar a estas ciudades tomándo

se las carreteras de acceso a

ellas, creando el caos y alteran

do el orden público. La acción

de Carabineros ha permitido

el despeie de las carreteras. .

Una de las carreteras que ha

sido objeto de' más atentados

es la que une Santiago con San

Antonio, esencialmente en el

"v."jy

kilómetro 78.

'

Desde el 20 de

agosto hasta el 4 del presente

mes se han producido hechos

de carácter terroristas, sedi

ciosos que pretenden crear una

imagen de caos

Ejemplarizan

do se puede señalar que han co

metido 4 atentados- dinami

teros en la vía férrea, 3 atenta

dos con armas de fuego y en 6

ocasiones se ha pretendido

cortar el tránsito por. esta carre

tera.- ■:■'•: ■■■■■'

Estos mismos sucesos de vio

lencia^ se producen continua

mente en la carretera 68 de

Santiago a Valparaíso, lo que

demuestra la acción concerta

da de estos grupos facciosos

que actúan coludidos con los

transportistas en huelga.
-

Finalmente informó el Sub

secretario del Interior que los

técnicos señalaron que el arre

glo de la vía férrea, a conse-

cuenciae del atentado al puen

te Río Claro, se demorará 30

días, por consiguiente el paso

de ferrocarriles por este sec

tor estará suspendido por ca

si un mes.-

—
'

■-">•' '

/

Al Encuentro también asisten

delegados de Argentina, Perú y

Uruguay, además de grupos de

todas las provincias del país

El sábado se iniciará el trabajo

de comisiones en torno al tema

central' planteado "La cultura,

herramienta de la liberación ". A

las 12.45 hrs. de ese día se ofre

cera un almuerzo en el salón

de embajadores del Edificio de

la Cultura, Gabriela Mistral A

las 14,30 horas de ese dia se

ofrecerá una conferencia de

prensa para informar de las

conclusiones de! evento.

Por la noche habrá una comida

de camaradería en la misma

casa de la Cultura, Ex Unctad

CUENTAN LA VERDAD

SOBRE LOS MARINOS

Comando de Solidaridad ofrece

conferencia de prensa hoy/ en el

Senado.

Una conferencia de

prensa ofrecerán, al

mediodía de hoy, las

integrantes del Co

mando de Solidari

dad con los marinos

detenidos en Valparaí

so.

La rueda de prensa

se llevará a cabo en- la

antesala del Salón de

Honor del Congreso

Nacional y en ella

estará presente la

senadora socialista

Maria Elena Carrera,

quten ha estado en

permanente contac

to con los fam.iil i a res

de las víctimas.

En Punta Arenas

CARLOS GONZÁLEZ CRITICA

ACTITUD DEL GENERAL

TORREMON TRABAJADORES

El diputado socialista Carlos

González Jaksic calificó de

"insólita e inesperada" la actitud

asumida por el General José

Manuel Torres de la Cruz,

Comandante en Jefe de la Quinta

División de Ejército con sede en

la provincia de Magallanes en

contra del Consejo Campesino de

esta provincia.

El parlamentario formuló una

declaración pública en la cual

rechaza los términos expresados

por el General en relación a los

trabajadores.
Denuncia además la actitud

"sospechosa e intencionada de la

« t A t 4 * £ i

justicia" quien el día 4 del

presente, fecha en que se

celebraba un aniversario más,

declaró reos al Administrador de

la Industria Lanera, José

Palavicino y a los dirigentes del

Sindicato Único de esa industria

, Antonio Mella, Humberto Vera

y Manuel Alvarez. También se

declaró reo al Secretario Regio

nal de la Juventud Socialista,

Eduardo Ramírez.

"Todos estos trabajadores

fueron procesados a raíz del

allanamiento de Lanera Austral y

a petición expresa del General

Manuel Torres" expresa el

parlamentario socialista, y agrega

que en esa oportunidad no se en

contraron armas.

Pero, ante estas acciones

fascistas el pueblo ha respondido

firme y claramente al Gobierno

La muestra de ello es la concen

tración que se hizo para feste

jar los 3 años de Gobierno y que

contó con la asistencia de toda

la clase trabajadora de la zona

En el acto intervino el diputado

González Jaksic. quien fun

damentalmente dedicó su dis

curso a responder al General

Torres, especialmente las decla

raciones emitidas, con respec

to a la clase trabajadora

n

)!
i

i

I

i

¡< I
ií i
/ ;

l I

i f> -#,.# tt # *- í * *f*T*f*i* *',,* r- » ■>

Santiago. Juewe»,6 de J^ptSembrecfe X^tS~"QB
,-; .-'"i'cnjicí'c- a-'-') c-Tvctl' Ct_»s ''^n. , xTTjST

Ln -xk*

- cp, 9 .«':¿.

Pag-/
'

M..'t»-



CABLES

Problema del Tercer Mundo.

COMERCIO CON LA SANGRE

HUMANA DENUNCIAN EN PEKÍN

PEKÍN (ANSA) (POR Ada Princigalli)
- El

comercio de la sangre humana en el Tercer Mundo"

se vuelve un problema cada dia más grave, sin

embargo pocos lo saben": lo declaró el médico

argentino Antonio Pesci Bourel, asesor de la

"Organización Mundial de la Salud", en una

entrevista concedida a "ANSA".

El médico llegó a China para una visita de

información y también para solicitar apoyo para que
el problema sea afrontado a fondo por la Asamblea

General de la "O'MS" en mayo de 1974.

El doctor Pesci Bourel dijo que la única solución

para este problema es que los paises
latinoamericanos se doten . "uniendo sus recursos",

de una propia» industria para la elaboración de

plasma sanguíneo..

"Es necesario poner freno al vergonzoso

comercio de la sangre humana, antes que sea

demasiado tarde" afirmó.

"Las consecuencias son graves para los países

que son víctimas, tanto en el plano sanitario como

en el social".

"En los países desarrollados de Europa, la

situación es diversa— dijo el médico argentino-
porqué en este sector se alcanzó un cierto grado de

socialización.

"Nosotros estamos expuestos a una explotación

vergonzosa Vendemos nuestra sangre por poco

dinero y estamos obligados a comprar nuevamente

los derivados a precio muy alto Hay once industrias

estadounidenses que ganan por lo menos 50

millones de dólares al año. Compran sangre en los

paises del "Tercer Mundo" y revenden los deri

vados ganando tres veces el precio pagado En

1 972, solamente de América Latina, importaron dos
millones de litros de plasma".

"Es un comercio donde todo esta en regla, que se
hace a través de intermediarios pocos escrupu

losos» los
_
cuales también obtienen ganancias

exhorbitantes" dijo el doctor Pesci Bourel.

"La sangre de los pobres va a los ricos, no sólo de
hombre a hombre, sino también de país en país, es
la realidad, un hecho que todos deben conocer",

agregó.

La Federación Panamericana Pro1 Donación de

Sangre se propone sensibilizar la opinión pública
sobre este problema.

"Una solución se podría encontrar- dijo el médico

argentino- sería necesario que América Latina se

dote de una industria propia para la elaboración de

los derivados del plasma sanguíneo".

■ Por falta de medios, ningún país puede dotarse de
una fábrica de este tipo, pues costaría medio millón

de dólares.

INCIDENTES

ESTUDIANTILES

URUGUAY

MONTEVIDEO 5 (EFE).

Grupos estudiantiles antagóni
cos chocaron hoy.Dos institutos

oficiales secundarios de la

capital del país y varios jovenci-

tos resultaron lesionados o

contusos en los incidentes.

En uno de los enfrentamientos

aludidos, registrado , por la

mañana en el Liceo Número 26

B, se escucharon disparos de

armas de fuego según fuentes

autorizarías:'

En estas últimas semanas se

han
"

registrado algunos
*

incidentes aislados en distintas

establecimientos oficiales de

enseñanza de la capital del país.

Diversos institutos han sido

clausurados por algunos días, y

el Instituto -

Magisterial de

Montevideo fue clausurado por

tiempo indeterminado hace diez

días.

No se conocen por ahora

reacciones oficiales tras los

incidentes de esta mañana, pero

se descuenta que el Consejo de

Educación Secundaria adoptará

severísimas sanciones contra los

promotores y participantes en

estos incidentes.

con 2 terminaciones

y un"Gordito"deE°5millones.

9 DE SEPTIEMBRE

ENTERO E°3.000 VIGÉSIMO E°150

Beneficiario:

Comité Nacional de Navidad

SECRETARIO DE PC

ITALIANO RECIBIÓ A

SENADOR TEITELBOIM

ROMA (ANSA) El senador Volodia Teitelboim-'
miembro del Comité Central del Partido Comunista)
chileno, visitó esta mañana al Secretario del Partido' -i
Comunista italiano. Erico Berlinguer recibiendo de éste
la solidaridad de su colectividad al PC sudamericano
al Presidente Allende. Berlinguer auguró que "histórica
experiencia chilena se desarrolle de una manera cada
vezmás positiva y unitaria ".

MARISCOS PROVOCARON

IL COLERA EN ITALIA
ROMA. 5 (ANSA).—

Situación totalmente bajo con

trol en Italia por lo que respecta

al cólera, que hasta hoy causó

17 víctimas.

En Ñapóles y su provincia reina

hoy una atmósfera de optimismo.
Las autoridades sanitarias

locales opinan que la marcha

del contagio
'

autoriza este

optimismo.
El Director del hospital para

enfermedades infecciosas ,—

"Cotugno", profesor Francesco

de Lorenzo, afirmó qué . se

terminará de circunscribir el foco

dentro de los próximos quince
días.

Confirma esta tesis la disminu

ción de las personas internadas

y la disminución paralela de los

casos comprobados de cólera.

Sin embargo, las autoridades

sanitarias de Ñapóles siguen

invitando a observar contante-

mente las normas higiénicas y

a ser muy prudentes.

La vacuna sigue llegando a

Ñapóles: esta mañana llegaron
60 mil dosis enviadas por una

empresa alemana.

Los dispensarios de la Cruz

Roja, organizados a bordo de

vehículos con instalaciones

especiales, están dotados con

"pistolas terapéuticas" que

permiten vacunas muy rápidas.
En Apulia, la otra región

italiana afectada por el cólera, la

situación es estacionaria.

En el policlínico de Bari el

número de los internados

aumentó muy poco: 149 respec

to a los 135 de ayer. Las

autoridades sanitarias subrayan
que este aumento no es

preocupante.

De los 149 internados 22 no

están seguramente afectados
por el cólera, en cambio 42 sí lo
están; en cuanto a los restantes,
se están efectuando análisis.

En toda la región la policía

vigila cuidadosamente para

reprimir el comercio de maris

cos, que desde ayer hary sido

prohibidos en toda Italia por ser

considerados el más peligroso
vehículo de infección

En las demás regiones italianas
no se han verificado hasta la

fecha síntomas preocupantes.

Actualmente 1 4 países requie
ren el certificado de vacunación
anticólera a los pasajeros proce
dentes de Italia: Unión'
Soviética, Egipto, Etiopia,
Argelia, Somalia, Kenya, Hun

gría. Rumania, Malta, Grecia,
España, Turquía, Yugoslavia y
Albania.

~A

DIARIO SOCIALISTA

ITALIANO COMENTA

SITUACIÓN CHILENA

ROMA. 5 (ANSA). "Con la

formación del nuevo gobierno

de Unidad Popular Allende tiene

buenas esperanzas de evitar la

guerra civil", afirma hoy el voce

ro socialista "Avanti" en un

extenso artículo dedicado a la

situación chilena a tres años de

Presidencia de Allende.

El diario afirma luego que "la

crisis (en la que se halla Chile) es

totalmente política, querida y

construida en frío. El objetivo

tiene dos caras. Como resulta

do máximo se tendió a una

intervención de las Fuerzas

Armadas en la vida pública.

que barriese con el gobierno por

cuenta de las fuerzas reversivas

y que luego les entregase el

poder. El objetivo mínimo es la

"putrefacción" de la situación

imposibilitando la acción del

gobierno y haciendo perder a la

UP su potencial revoluciona

rio".

"La acentuación de la

determinación de los adversa

rios (de la UP) y de sus amena

zas de guerra civil. —

agrega el

diario— favoreció últimamen

te una posición de mayor con

descendencia (en el gobierno).
Así lo confirma la composición

del último gabinete y esta acti

tud¿ se mantuvo aún después

de las
manifestaciones de

extremismo demagógico he

chas por la DC en agosto".

"Según una cierta interpreta

ción —vinculada esencialmen

te al concepto de la DC como

partido de poder —una (even

tual) coalición de centro izquier

da podría muy bien continuar la

experiencia de la UP: pero la DC

chilena demostró ampliamente

tener una visión propia de las

cosas, prácticamente opuesta

a la de las fuerzas de izquierda.

Aún cuando la DC cambiase de

repente de barniz ideológico, lue

go de su papel en la alimenta

ción de la crisis, quedaría

siempre la razonable duda de

que la operación fuese tácti

ca, un medio más para reducir a

sus propias condiciones a la

Unidad Popular".
"Allende ha salvado al país

de la guerra civil —termina el dia

rio— pero con una solución que

deja abiertas las dificultades

que han obstaculizado siempre

la experiencia histórica que se

prefijó-".

*
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LANZA COHETES TIERRA-AIRE

EN PODER DE GRUPO ÁRABE
Fueron detenidos en los

alrededores del Aeropuerto Interna

cional de Roma.
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ROMA 5 (ANSA).- Dos

lanzacohetes tierra — aire, de

modelo muy reciente, fueron

secuestrados hoy a pocos

kilómetros del Aeropuerto

romano de Fiumicino por la

policía, la que arrestó a cinco

árabes de distintas nacionalida

des.
'

Un vocero de la policía

puntualizó que los lanzamisiles

fueron secuestrados junto a otras

aímas en una casa de Ostia, a

pocos kilómetros
de Roma y del

aeropuerto "Leonardo daVinci".

Los lanzacohetes serían de

fabricación reciente y capaces

de lanzar proyectiles contra'

aviones que vuelen a baja'altura.

Se trata" de tubos de poco
más

de un metro de largo que se

apoyan en el hombro y se

apuntan a los- aviones con una

simple mira telescópica.

Dentro del tubo está un

cohetes que parte a la mínima

presión de gatillo. Generalmente.

,estos cohete- tienen en el

cabezal un aparato de rayos

infrarrojos que los guía al blanco

destinado, pudiendo derribar'

fácilmente si son lanzados desde.

Ostia aviones que despeguen
o

aterricen en el aeropuerto

romano. .."

El vocero de la policía no di

,
detalles acerca.--.-,-de:

.. 'a^
nacionalidad de •»*.-*«*?■

detenidos. Se sabe-que -uno.^
■ellos es •¡raquí.v^ «".^,
■momento

de ¡la irrupc.onM el

departamento, la policía arrestó

a un solo árabe:,. los
cuatro

restantes fueron detenidos

posteriormente.

} ; „ . . ... > v - ^í.-v-í *f i
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PRESIDENTE ARGENTINO

EN FRONTERA CON BRASIL

Iniciarán la distribución de tierras en

la zona, desafiando amenazas de los

terratenientes.

> requie- ;

lunación :

s proce- ,

Unión' :

Etiopía, . ;

a, Hun-

Grecia, -i

■la vía y

BUENOS AIRES 5 IPL) , El

Presidente Provisional Raúl

Castiri viajo a las provincias de

Formosa y Misiones vecinas

de Paraguay y Brasil

Ambas provincias pertene

'cen a lo que los argentino;

denominan "el interior explota

do" es decrr, son victimas" de

centralismo del puerto de Bue

■-os Aires

Ubicadas a unos mil kilóme

tros de 'a capita.l argentina; : las

dos - provincias producen pr-nwi-

palmente artículos- .primarie-s-

ya que carecen de industrias «Mf-

.
siones tiene 450 mil habitan

...tes. -y Formosa -2 34 mii'-.t n3

.■■-.-' ''iiyiv,

■formosa es una zona subcí^s'a

icciHada de- na Argentina Hace

unos días su Gobernador. Ante

ñor Gauna- declaró que "es

inconcebible la falta de tierras

para los campesinos en. una pro

vincia donde' lo que sobran son

precisamente, tierras que recla

man brazos que las trabajen"

El gobierno formoseño que

asumió hace tres meses, ha

declarado de utilidad casi 50

mil hectáreas de las cuales un

43 por ciento serán redistribui

das entre 145 familias campesi

nas El resto se adjudicara
'

a

resolver problemas de peque-

eos y medianos productores

.,,..U'nas mil quinientas 'familias

"están agrupadas actualmente

e,n, este sector con. un, promedio

.inferior a cinco hectáreas, .por

familia Las adjudicaciones
elevarán la cifra por familia a

1 50 hectáreas

Este es, según afirma Gauna

el primer proceso de coloniza

ción que se realiza en la' provin

cia, donde h?sta ahora los térra

tenientes monopolizaron los fru

tos de la tierra.

Los campesinos vienen reac

cionando con exasperación des

de hace mucho tiempo Afilia

dos a las Ligas Agrarias, se han

cansado de pedir tierras y ayu

da oficial, cambiando su ante

rior actitud de pasividad por una

militancia agresiva

Kace unos días. 300 campesi-'

ios se instalaron en tierras

improductivas y la policía los

desalojo Marcharon -entonces

sobre el' pueblo más cercano y

organizaron
: frente a la comisa

ria una "olla popular

Esta semana, centenares dé

terratenientes se reunieron

para, pedir al -

gobierno "'garan-
't¡as";:contra los campesinos sin

tierra

'-*

En Bolivia.
ICO

:Í9V

AMENAZAN REPRIMIR

MOVIMIENTO SINDICAL

Gobierno desconoció la vigencia de la

Central Obrera Boliviana.

LA PAZ iANSA) El gobierne

desconoció hoy oficialmente la

vigencia de la Central Obrera

Boliviana y amenazó con repri

mir enérgicamente "'a agitación

y 'a subversión

El Ministro de "rabajo, Guiller

mo. Fortun desconoció a la

-ecientemente establecida Cen

tral Obrera Boliviana ICOBI que

nahia entrado en vigencia a

fines de la semana pasada

■;uando !as diecisiete organizacio

nes laborales más poderosas

entre ellas la de los mineros y

fabriles decidieron reconocer la

egitimidad
'

de la directiva

sindical elegida en 1970 y que

encabeza el ex vicepresidente,

Juan Lechín Oquendo

El Ministro del Trabajo señaló

que en e1 documento de la COG

'puede advertirse claramente

una fuerte consigna política"

Por su parte, el Ministro de

Interior Coronel Wa'ter Castro

Avendaio, declaró que "la agita-

cidti- y la subversión serán

reprimidas por el Gobierno con

energía y aplicando la Ley de

Segundad del Estado' Ur

comunicado del Ministerio del

Interior difundido por la prensa

da a conocer la posición del

Gobierno frente a la restaura

ción de la máxima organización

aboral boliviana Califica e

Gobierno la decisión de ios

trabajadores agitación y subver

sión de algunos dirigentes políti

cos al servicio de intereses extra

ños al sindicalismo que cum

plen consignas extremistas"

Agrega el comunicado que "se

ha iniciado una campaña que

responde a consignas extremis

tas político
- partidistas" El

gobierno de Banzer advierte

"Las actitudes de agitación y

franca subversión serán reprimi

das: con la aplicación de la Ley

de Seguridad del'Estado"

v^.

En aguas del Caribe:

SUBMARINO SOVIÉTICO

AVERIADO, A LA DERIVA

WASHINGTON IEFE). 'Un.

submarino soviético averiado se.1

encuentra a la deriva en aguas

del Caribe, informo hoy e

Departamento de Defensa de

os Estados Unidos

El submarino con un orificio

en su cubierta, se encuentra al

sur de la Isla de Cuba.

El portavoz del Pentágono, Wi-

llíam Beecker, dijo que el subma

rino avanzaba muy lentamente,

pero qué parecía no correr

peligro de hundirse

Se trata, al parecer, de un

submarino nuclear con capaci

dad para disparar hasta ocho

misiles y con una tripulación de

cien hombres.

El portavoz estimó que el

submarino podría haber choca

do contra otro barco soviético al

emerger a la superficie, lo que le

produjo un boquete en cubierta

de más de metro y medio de'

diámetro

Él Pentágono dijo que hasta

ahora no había recibido petición

alguna de ayuda de las autorida

des rusas para acudir en socorro

del submarino avenado

CEAUSESCU

fN CARACAS
CARACAS 5 (AFP), El. Presidente de

Rumania, Nicolae Céausescu, llegó hoy

aquí' a las tres y media de la tarde ( 1 9 30

GMT) en visita oficial, de seis días a

Venezuela, anunció la Cancillería

Céausescu, señora y comitiva fueron

recibidos en el Aeropuerto de Maiquetía,
a veinte kilómetros de Caracas, por el

Presidente Rafael Caldera, señora y los^

más altos dignatarios del Estado

Luego de sendos discursos, el Jefe de

Estado local acompañó a su invitado a

la residencia presidencial de "La Viñeta",

situada en un tranquilo sector residen

cial de Caracas, controlado por las

cue"7as Armadas.

-

/
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y

LOS TRABAJADORES DE MADECO

A LA OPINIÓN

PUBLICA

CONSIDERANDO:

1) QUE EFECTIVOS DE LA FACH • PROCEDIE

RON EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 A

LAS 17 HORAS A ALLANAR NUESTRA IN

DUSTRIA.

2) QUE EL ALLANAMIENTO SE REALIZO SIN

EXHIBiR ORDEN OFICIAL COMPETENTE.

3) QUE LA ACTITUD DE PARTE DE LOS EFEC

TIVOS DE LA FACH FUE ABIERTAMENTE

PROVOCATIVA.

4) QUE DURANTE EL ALLANAMIENTO SE

PRODUJERON NUMEROSOS DAÑOS MA

TERIALES QUE A CONTINUACIÓN SE DE

TALLAN

a) DESTROZOS EN CAJONES DE TUBOS, FLE

JES Y JABAS DE PANCHAS, LISTOS PARA

SER EXPORTADOS A CANADÁ, CUBA Y

COLOMBIA (LA ROTURA DE LOS EM

BALAJES, ADEMAS DEL COSTO DE RE

POSICIÓN O REPARACIÓN QUE RE

PRESENTA, OCASIONA GRANDES

TRASTORNOS EN EL NEGOCIO DE EX

PORTACIÓN, TALES' COMO ATRASOS EN

LOS EMBARQUES, NO CUMPLIMIENTO DE

LOS CONTRATOS RESPECTO A LAS FE

CHAS DE ENTREGA, ATRASOS EN LOS RE

TORNOS Y POSIBLES PERDIDAS DE

MERCADO).

b) DESTROZOS EN ROLLO DE 1/2 Y EN RO

LLOS DE 5/16.

c) PERDIDAS DE ELEMENTOS PERSONA

LES Y DAÑOS MÚLTIPLES EN LAS SI

GUIENTES DEPENDENCIAS DE LA INDUS

TRIA: BODEGA DE EXPORTACIONES,
* POLICLÍNICA, CASINO DE EMPLEADOS,

OFICINA DEL SINDICATO DE EMPLEA

DOS Y CASA HABITACIÓN DEL CONCESIO

NARIO DEL CASINO

ACUERDAN:

1) PROTESTAR. ENÉRGICAMENTE POR ESTOS

%,; HECHOS.

2) HACER PRESENTE, AL SEÑOR MINISTRO

DE DEFENSA NACIONAL Y AL GENERAL

EN JEFE DE LA FACH LA PROYECCIÓN DE

ESTE ALLANAMIENTO, QUE PRETENDE

UNA VEZ MAS SEPARAR AL PUEBLO Y A

LAS FUERZAS ARMADAS.

Santiago, Jueves 6 de Septiembre de 1 973 |*-.^n*.t»;»,>
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SUCEDIÓ

AYER

u íises

LA NUEVA POSICIÓN AUSTRALIANA

Insistimos en llamar la atención sobre las nuevas

aptitudes que asume Australia con el actual gobierno

laboTista. por coincidir con los puntos de vista de los

países del "Grupo Andino" como termina de resumir

los la "Tercera Declaración de Lima".

En la | reciente! reunión en Otawa • de la

Córnmonwealth el Primer Ministro australiano Mr.

Gogh Whittan declaró hace una semana que "Las opera

ciones de las corporaciones multinacionales afectan

evidentemente la independencia de las naciones..

pues la independencia política y la abundancia aparen

te son vacias si la industria de un país es poseída

mayormente por intereses extranjeros" y, aludió al

hecho que en su país el 60% de la minería, el 90% de la

industria química y el ciento por ciento de la industria

automovilística es de capitales foráneos.

Por su parte el nuevo Ministro de Comercio

Exterior australiano Mr. James Cairns declaraba hace

poco que su gobierno quiere establecer relaciones

diplomáticas con los países latinoamericanos para

contribuir a promover "relaciones comerciales con to

dos los países del mundo".

.
En

.
esa senda el gobierno australiano termina de

concertar acuerdos ■ comerciales importantes con

Rumania, Bulgaria, Polonia, Checoslovaquia, Hungría,
República Democrática Alemana y Cuba.

~

Se reacciona así frente a la política del anterior

gobierno conservador que hacía de Australia un

país comercial y militarmente dependiente de Ingla

terra y de los Estados Unidos. Incluso el mismo,

ministro Cairn señala que su país ve con simpatía la,

política de los países no-alineados, descartando de

esa manera su actuar alianza militar con los EE.UU.

firmada por el anterior gobierno.

Australia'/ no olvidarlo, es el país más importante

de Pacifico Central, y en la medida que se desarrollen

como corresponde los transportes, estará más.

estrechamente vinculado a la América del Sur

PEKÍN (AFP). El Décimo

Congreso del Partido Comunis

ta Chino consolidó la posición
del Primer Ministro Chóu En' lai.

y también una política He

mesura y moderación.

El "sello" de Choiu es

particularmente visible en dos

aspectos.

El primero, la distribución

equilibrada entre veteranos y

recién llegados en los organis
mos dirigentes del partido.

El otro, revelado en el informe

del Primer Ministro, que desta

ca la adopción de un justo me

dio, elástico, entre la política de

antes de la Revolución Cultural

y Jas posiciones extremistas del

Octavo Congreso, en vigencia
hasta hace poco.

Por otra parte, la posición de

Ch|oiU en laüerarquíaidemuestra
,que es ahora el "números dos"

después del Presidente Mao Tse

Tung.

CONGRESO COMUNISTA CHINO

FORTALECIÓ A CHOU EN LaT
Es ahora definitivamente el segundo hombre después

de Mao >

|Además, como es

vicepresidente primero del Comi

té Central, que preside Mao, Chot.

En I ai es el virtual jefe de una

dirección colegiada de cinco

vicepresidente, si esa jefatura se

hace necesaria en el futuro.

Después de Ch'o'u, aparece i

Wang Hung Wen. de apenas 35

años, el Primer Gran Jerarca

joven de la política china.

Los observadores de Pekín

definen a Wang como partidario

de una línea política "esclareciri

da", pero alejada de la militan-

cía desordenada de la Revolu

ción Cultural, a la que debe sijl

embargo su pasado político, de;

apenas un lustro.

Wang, aunque tiene reputa

ción de trabajador y de poseer

jn espíritu político brillante,

parece carecer de todas las

cualidades de un hombre que

haya sido elegido por Chou.

Los, otros tres vicepresidentes

,del Comité, .-Central "^ „

|Shen, Ye Chien Ying v~¡ • íí
Sheng— pertenecen a lá - ]¿
día vieja"., .,-,-

°

SuJ|

v 1

*

Se destacó también auí , i
jerarcas considerados 7
¡"extremistas" -Chíang <£*•
la tercera esposa de Mao

9"

joven Yao Wen yan_J
o el

recibieron ninguna Promoción,

equilibrioEste

también

Comité Central

caracteri;
la

composición.
irizS
delS

-i
BRASIL Y ARGENTINA SÉ

ENFRENTAN EN ARGEL

Chile respaldó la posición trasandina en dicha reunión

us$
-

A. el

COMPAÑÍA DE ACERO DELPACIFICO S.A.

EMISIÓN DE ACCIONES

DE PAGO

A fin de completar el capital autorizado de

100.000.000 de la Compañía de Acero del Pacifico S.

Directorio acordó emitir en conformidad a los acuerdos

adoptados por la Junta General Extraordinaria de 14 de

Septiembre de 1965, un total de 20.687.467 acciones de un

valor nominal de un dólar cada una y 427 acciones de un valor

nominal de cuarenta centavos de dólar cada una.

Estas acciones podrán ser suscritas a la par preferen

temente por los accionistas desde el 17 de Septiembre en

curso y hasta el día 30 del mismo mes, en proporción de 1

acción de un dólar cada una por cada 4.1 985 acciones de que

sean dueños a la fecha del cierre del Registro de Accionistas, y
en proporción de 1 acción de cuarenta centavos de dólar cada

una por cada 203.413,83 acciones que tengan inscritas al

mismo cierre del Registro cualquiera que sea su valor nomi

nal.

Las acciones deberán -ser pagadas al contado en moneda

corriente al tipo de cambio vigente en la Contabilidad de

CAP en él momento de su suscripción

Al término del plazo de la opción anterior, las acciones

disponibles podrán ser adquiridas hasta el dia 31 de Octubre

dé 1973 por los accionistas de CAP, sin limitaciones de can

tidad y con las mismas modalidades antes señaladas.

El Registro de Accionistas permanecerá cerrado desde el

1 1 al 1 6 de Septiembre de 1973.

JOSEEYZAGUIRRE
Presidente

ARGEL. SET, 5

(AFP).— Argentina y Brasil se

enfrentaron hoy aquí con motivo

de una propuesta platense sobre

la "Utilización de Aguas

Compartidas", se supo de fuente

autorizada en la Conferencia de

os No-Alineados.

Argentina ha presentado "un

párrafo" para ser insertado en él

proyecto de ^declaración sobre

asuntos económicos, en el que

se preconiza, bajo el título de

"Recursos Nacionales Comparti
dos", que la utilización de las

aguas de los ríos debe ser objeto
de consultas obligatorias previas

El "párrafo" esta"" inspirado en

el problema que se ha creado con

el acuerdo brasileño-paraguayo

para la utilización de las aguas

del Río Paraná con el fin de

construir la gigantesca represa.

del Itapu,

Brasil, por su lado, sostiene

que no puede frenar su desarrollo

por la oposición de un país que

se "encuentra aguas abajo".
La polémica entre los dos

estados cobró un tono colérico

en cierto momento, pero Brasil,

que se encuentra.como" observa

dor activo" con voz pero no con

voto, se halla al "parecer poco

apoyado por el resto de las

delegaciones latinoamericanas y

de los otros continentes aquí

presentes.

En fuente autorizada

Argentina se dijo que la delega
ción de este país hizo notar al

Brasil que los No Alineados

constituyen un foro donde se

defienden los principios de

cooperación y solidaridad

No sería posible, agregó

Argentina según la misma fuente,

que una nación ponga en peligro
la economía de otra que tiene,

una importante fuente de

riqueza en las aguas de la Cuenca

del Plata.

En el caso de los rios, agregó,

Argentina preconiza las consultas

antes de cualquier utilización de

las aguas, pues una vez realiza

das las obras no,podrá hacer cosa

alguna para reparar el daño

causado.

Un delegado chileno dijo a la

AFP, que la tesis argentina ha

recibido, en cuanto, a

jJoven Chileno! La

primera obligación

que te impone la Pa

tria como hombre es

el cumplimiento de la

Ley de Reclutamien

to. Si no te inscribes

en el cantón de tu resi

dencia, te expones a

molestias o. sanciones.

Inscríbete. Koy mismo .

latinoamericanos se
- refiere, el

apoyo de su pais.

Cuba y el Partido Socialista

Revolucionario de Puerto Rico

(inscrito dentro de .-;,: los";

Movimientos de Liberación]

también están de acuerdo, se

De las 319 personas quei0<
integran como titulares M
suplentes, 120, o sea más de uH."
tercio, no figuraban en ei™
Comité Central elegido 'por
Noveno Congreso. ,r

Sin embargo, esta inyección di
sangre nueva no incluye" uní
.ruptura con respecto al Noveni
Congreso, puesto que el 62 pol
ciento de los titulares y el 50 poj
ciento de los suplentes del actual
Comité Central, figuraban eñ 3|

r~

supo en buena fuente,. -.,, ,fi jft
salido del Noveno Congreso

MOCIÓN CHILENA CONTRA

EMPRESAS MULTINACIONALES

APROBADA EN ARGEL

ARGEL, 5 (AFP). Por Horacio Cabral

Magnasco). Los No Alineados acepta

ron un proyecto chileno de defensa con

tra las empresas multinacionales pero

descartaron una iniciativa de Jamaica

para crear un Fondo Monetario del

Tercer Mundo, se supo hoy aquí en me

dios vinculados a la Comisión Económi

ca.

El embajador chileno ante los

organismos internacionales, de Ginebra,

Hernán Santa Cruz, preside la Comisión

Económica.

Algunos de los países latinoameri

canos, se dijo, agregaron su reticencia a

la de otros estados frente al proyecto

de Jamaica, que se estimó incluía la posi
bilidad de que el fondo fuese dominado

por los países árabes, los más fuertes

económicamente del tercer mundo.

GRAN ACEPTACIÓN

La Comisión Económica acogió con benepláci
to el proyecto chileno, considerado como apto

para la "Defensa Económica" del Tercer Mundo.

Se preveía que para antes de la reunión cumbre,

de los Jefes de Estado, prevista para hoy la Comi

sión Económica redactará su informe, que some

terá a aquellos, en el que estará incluido el proyec

to chileno.

Las lineas generales de este último se refieren

a la aplicación de un severo control a las socie

dades multinacionales, o "transnacionales" como

las denominó en su discurso del lunes último el

Canciller peruano, Miguel Ángel de La Flor Valle.

La posición de Chile, asi como la de los otros seis

paises latinoamericanos miembros de pleno

derecho de los No Alineados-Argentina, Perú, Cu

ba, Jamaica, Trinidad Tobago y Guyana— és bien

neta en ese punto que se identifica con la defen

sa de los recursos naturales de los países del

tercer mundo.

Sobre ese particular, según opinaron los espe

cialistas en problemas de América Latina, esa

parte del mundo cuenta con una voluminosa y a

menudo dplorosa experiencia

SOLIDA UNIDAD

Tanto Chile, como los otros países latinoameri

canos representados en la Conferencia, recalca

ron la necesidad de mancomunar la actividad^
del tercer mundo para poner coto a los excesos di

as compañías multinacionales o transnacionales.

Estas últimas, a juicio de los autores del

oroyecto no sólo descapitalizan a los países del

'ercer Mundo al exportar los beneficios qui

obtienen de la explotación de las riquezas natuj
rales, sino que también ejercen una "intolerabli

ingerencia" política en el interior de Estad'

soberanos. .

En ese sentido la propuesta chilena afirma

derecho de los países del Tercer Mundo a nacíoná

zar, cuando lo estimen necesario para el ínter

público, toda filial de las compañías multín

cionales que se encuentren en los respectivos ter

torios soberanos.

Otra medida de "defensa económica" del Tere

Mundo que contiene el proyecto chileno, consis

en la suspensión por parte de todos los no aliñe

dos de las relaciones económicas con la o I

compañías que átenten contra los intereses pol

eos o económicos de uno de los países ¡ntegrí

tes del movimiento.

El "sistema de relaciones económicas y fina

cieras que mantiene a nuestros países en un es'

do de dependencia de los países desarrolla

capitalistas" fue denunciado por el proyecto

su exposición de motivos.

ACCIÓN COMÚN EFECTIVA

Para conjurar tal situación, 'según los autores

de la propuesta debe emprenderse una accio

común de los No Alineados contra las compaña

nultinacionale.s,

Menos afortunada fue la proposición de Jamí

ca sobre la creación de. un fondo monetario <

los paises No Alineados.

Según los observadores de la Conferencia

Argel, el rechazo de ese proyecto viene precei

do de grandes, reservas por parte de- la mayoría

los miembros de la Comisión Económica, P«

quienes ese organismo despertaba remimscencr

del Fondo Monetario Internacional- (FMII no m

del agrado de los No Alineados.

Pero el problema fundamental se planteo
cua

do debieron tratarse los criterios sobre. las,y

ciones en ese organismo, es decir,
si ellas *s%

"calificadas" —en proporción al capital

do por cada país miembro— o "democrátic,

sea que cada país miembro debía contar

voto, igual al de los demás.
,

Muchos de los miembros de la Lo

Económica entre los que se contaron, segu

dios bien informados, los países latinoamen

temían que de decidirse por el primer
criter

j
las votaciones el Fondo Monetario

de

Alineados, se convirtiese en una depen

los países árabes, indiscutiblemente

mayor poder económico del tercer mundo.

fon
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SINDICALISTA

CHILENO

DESTACA

VIAJE DE

BREZHNEV

Formula declaraciones en Moscú a

"Sovietskaia Rossia"

MOSCÚ 5 (ANSA). 'Xa visita de Leonid Brezhnev

a Estados Unidos favorece la lucha de todos los

trabajadores de América Latina" , dijo, en una

entrevista concedida al cria soviético "Sovietskaia

Rossia '. el !chileno Riúl "Prieto, Secretario del Con

greso Permanente de Unidad Sindical

Latinoamericana

"La Unión Soviética, .(.continuó el entrevistado

refiriéndose a la visita a Estados Unidos de

Brezhnev- contribuyó nuevamente y en gran

manera a la paz en él mundo"

BREZHNEV, cuyo viaje a los

EE.UU. acaba de ser destaca

do por un dirigente gremialista

chileno. én declaraciones a

una publicación soviética en

Moscú.

"América Latina- según el sindicalista- está

pasando por un periodo difícil, caracterizado por las

uchas contra los monopolios y contra el

imperialismo. En muchos países la lucha se realiza

de manera distinta, pero en todas partes alcanza

momentos de gran empuje"
"Estamos dispuestos- dijo Prieto- a luchar por

Chile únicamente si' nuestra batalla será útil para el,"

futuro de todos los países de América Latina"

ATACAN EN ARGENTINA

LA OPERACIÓN "UNITAS
JJ

"¿Mandarán

Argentina?"
"Nuestra Palabra"

los yanquis a la

se pregunta la

Marina

revista

BUENOS AIRES (PL),—

'¡¿Mandarán los yanquis a la

Armada Argentina?", preguntó
el semanario "Nuestra Pala

bra" en un gran titular de prime
ra plana, donde denunció como

una vergüenza para el país la

participación de la Marina de

Guerra Argentina en la Opera
ción Naval "Unitas" en coordina

ción con los Eé. JJU

La revista, publicada por el

Partido Comunista Argentino,
expuso que esa maniobra na

val, realizada anualmente,

tiene el propósito de adiestrar a

las marinas latinoamericanas en

la defensa de convoyes

estadounidenses, con vistas a

una hipotética guerra global
Señaló al respecto que las

operaciones "Unitas" reducen

el papel de las Armadas de

América del Sur a "vulgares"
encargadas de salvaguardar el

tráfico de mercancías que intere- ,

sa a la potencia norteameri

cana.

Citando a un oficial de la

armada argentina la publica-

-ción advierte que la dedicación

fundamental de la marina a

operaciones antisubmarínos, te

ma de la "Unitas", significa
descuidar otras tareas más

importantes para el pais, como

a defensa de sus costas o la

protección de los recursos

minerales y energéticos cerca

nos al litoral

"Nuestra palabra" informa que

en la armada existe "gran

inquietud" ante la realización

del próximo ejercicio de la serie

"Unitas", señalado para el mes

actual

Sin embargo, añade, debido

a la inminencia dé tales manio

bras existen pocas posibilida

des de que la Marina de Guerra

Argentina pueda deliberar en

torno a su participación, o que

el Poder Ejecutivo tenga tiem

po para considerar una deci

sión contraria.

Un grupo de parlamentarios.

sin embargo, ha elaborado un

proyecto de declaración, en el

que solicitan al poder ejecutivo

que suspenda la participación

argentina en la "Unitas"

Entre los patrocinadores de la

declaración figuran varios

diputados de la Alianza Popular
Revolucionaria. Existe un

proyecto similar, presentado

por Jorge Viaje, del Partido

Democrático Progresista.

Las legisladores proponentes

sostienen que la participación

argentina en la "Unitas"' entraña

la responsabilidad para el país

de asumir parte de la defensa

de Estados Unidos, lo cual

significa una inversión de recur

sos que contradice la política de

austeridad económica a enca

rar por este- gobierno, además

de establecer una relación de

dependencia en relación a una

potencia extranjera

EJÉRCITOS NO DEBEN SER

GUARDIAS PRETORIANAS

DE UN ORDEN INJUSTO

Argentina apoya tesis peruana en

Conferencia de Jefes de Ejércitos
Americanos.- Comentarios en

Buenos Aires.

.BUENOS AIRES, 5 (EFE).—

Argentina apoyará la tesis

peruana en la Reunión de

Comandantes en Jefe de Cara

cas y se da por descartada la

posición antagónica de Brasil -

afirman hoy fuentes políticas y

militares de esta capital.

Señalan que mientras los

Jefes de los Ejércitos de Améri

ca reunidos en la capital

venezolana ponen sus cartas bo

ca arriba, en Washington se han

reanudado las deliberaciones

de la Comisión Especial encarga
da de estudiar la reforma de la

Organización de Estados

Americanos (OEA).

En realidad —opinan algunos

especialistas— muchos jefes
militares aspiraban en el pasa

do inmediato a articular la Con

ferencia de Ejércitos con' la O

E. A., de una manera orgánica y

funcional

Esta postura no prosperó, pero
tal cosa no invalida la identidad

.

entre los temas de seguridad

que analizan, separadamente, el

organismo regional y la

conferencia de ejércitos.
La Comisión Especial reunida

jn Lima hace poco más de dos

meses habia originado incógni
tas en cuanto al futuro.de la O. E

A y en lo relativo a la reciproca
vinculación entre los Estados

Unidos y Latinoamérica, y tam

bién habia revelado puntos de

vista antagónicos dentro de la

famiha latinoamericana.

Volviendo al' tema especifico
de la X Conferencia de Caracas,

reiteran los comentaristas que el

enfoque de la actividad guerri-
lera en el continente,' tal como

se prevé . mostrará las divisio

nes entre quienes intentan

modificar el Sistema Inte-

ramericano de Defensa —

una

posición planteada el lunes por

Perú— y quienes lo consideran

suficientemente actualizado

como para mantenerlo, tesis que

sostendría Brasil.

Acotan que el Teniente Ge

neral argentino Jorge Raúl

Carcagno señalará en la

Reunión. Plenaria que los Ejércitos
Americanos deben apoyar a los

gobiernos y pueblos del conti

nente que luchan contra una

nueva división internacional del

trabajo, . entre países ricos y

países pobres.
En lo que se considera una

definición apuntada tanto en el

ámbito de la conferencia co

mo al de la política interna de su

país, Carcagno dirá también

que los ejércitos no pueden ser

ya guardias pretorianas de un or

den injusto

Admitirá que existen causas

reales para la subversión, y ten

drá una mano abierta a los justos

reclamos de la juventud A jui
cio de algunos observadores,

sus conceptos serán refutados

por el jefe del Estado Mayor del

Ejército brasileño, General Bre-

no Borges Fortes, país al que

Carcagno aludirá indirectamen

te al fustigar las ambiciones de .'
•

liderazgo.

La alocución de Carcagno se ti

tulará, según los informantes,

"La Seguridad de América Lati

na frente a las Grandes Poten

cias", 'y la de Borges Fortes, "El

Terrorismo y la Defensa Conti

nental".

La primera brecha en la estruc

tura defensiva latinoamericana

fue abierta ayer por Perú al solici

tar una revisión del sistema que

contemple el peligro de "La

Agresión Económica", en lugar
de salvaguardar al continente

de una supuesta agresión mili

tar externa.

Señalan los comentaristas que

la propuesta que expuso el Pre

mier y Jefe del Ejército perua

no, Edgardo Mercado" Jarrin.

ante la X Conferencia de Coman

dantes de Ejércitos America

nos, fue materia de debate para

los dieciocho países asistentes.

PRIMER MINISTRO del Perú y Ministro de Defensa Nacional, Gene

ral Edgardo Mercado Jarrin. El gobernante 'oeruano, en la Reunión

de Jefes de Ejércitos Americanos en Caracas, descartó el actual sis

tema Interamericano de Defensa. Posteriormente viajó a Argel.

ELOGIAN REFORMA AGRARIA

DE CHILE ,CUBA Y PERÚ

CIUDAD DE MÉXICO. (PL). Un

alto funcionario de la Organiza
ción de Naciones Unidas para la

Agricultura y Alimentación

(FAO) elogió hoy aquí los proce
sos revolucionarios de Cuba,

Chile,.Panamá y Perú, al referirse

a los países que "sí han realiza

do cambios profundos en re

forma agraria".

El especialista Rodrigo San

ta Cruz, experto de la FAO,

LO MEJOR

en

TAI\AX

TANAX

señaló que en cuanto a Cuba y

Perú, "la reforma agraria es

parte de la política sana de esos'

gobiernos".

Agregó que "se realiza a partir
de la llegada al poder del Presi-

Los ciudadanos que

tengan 1& años, con

residencia en Santia

go, y que deban inscri

birse en los Regis
tros Militares, deben

presentarse en Jos
Cantones de Recluta-
, miento ubicados,, en

Ejército esquina de Gra-

jales donde serán

atendidos de lunes a

viernes de 08.30 a

12,00 horas.

dente Juan Velasco Alvarado

(Perú) y del triunfo de la revolu

ción cubana en 1959"

Luego de subrayar que "es

preferible alimentar al pueblo
antes que obtener divisas", el

experto subrayó que tanto en Cu

ba como en Perú, "se dictaron

verdaderas leyes para repartir la

tierra y organizar el campo en

forma colectiva para beneficio

de los campesinos".

Dijo el especialista Santa

Cruz que "esta situación tam-'

bien se desarrollo en Panamá al

asumir el poder el General Ornar

Torríjos, dando gran impulso a

la reforma agraria".

Sobre Chile opinó que el proce

so de reforma agraria "toma un

mayor impulso y se profundiza
con la llegada al poder del Presi

dente Salvador Allende".

Dramático suspenso en París:

COMANDO PALESTINO AMENAZA

DINAMITAR EMBAJADA SAUDITA
PARÍS, 5 (ANSA).- Guerrilleros palestinos

pertenecientes a la organización "Al Ikab"

(castigo, en árabe) irrumpieron esta mañana

alrededor de las 10 horas en la sede de la Embaja
da de Arabia Saudita en París y, tras, disparar
algunos tiros de pistola, se atrincheraron en una

oficina donde mantienen a numerosos

rehenes.

Según las noticias bastante confusas de que se

dispone, los tres guerrilleros, que durante el tiroteo

hirieron a una empleada de la embajada, comuni
caron que solo saldrán si se les garantiza la impuni
dad y la posibilidad de partir de Francia en avión

para un país elegido por ellos.

Según una fuente digna de crédito, los guerrilleros
habrían lanzado un ultimátum: si cierto número de

sus compañeros detenidos en Jordania no serán

liberados inmediatamente y no se les concederé

partir dentro de las 16 (hora local) matarán a los

rehenes.

LLAMADO A ARGEL

Según la fuente citada, los guerrilleros habrían

pedido-ademas ponerse en contacto telefónico con

el Emir de Kuwait, quien se encuentra actualmente

en Argel para participar en la Conferencia Cumbre

de los Paises no Alineados.

Los guerrilleros contarían/ pues» con obtener del

Emir el envío a París d-jl .avión con el cual quieren

Dartir. según fue precisado.

El recurso ante el Emir de Kuwait fue relacionado
con un llamado telefónico recibido a las 1 1 (hora

local) por la embajada de Kuwait en París: un

individuo anónimo invitó al personal de la Embajada
a evacuar el edificio/ anunciando una explosión
inminente.

Ingentes fuerzas policiales acudieron

inmediatamente a la Embajada de Kuwait para

protegerla, mientras una brigada especializada de la

policía de París y otros destacamentos rodearon la

representación diplomática de Arabia Saudita.

GESTIONES URGENTES

Las -tratativas con los guerrilleros son llevadas a -

cabo personalmente por eJ Embajador de Arabia

Saudita, Mohammed Ali Reza, y por el Embajador
ie Kuwait, Faisal Saleh Al Mutaw,

Sa-ntiago, Jueves 6 de Septiéfribre'dé 1973 la nación

J
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Autorizado: Decreto Supremo NO 3.081 del 22

ds Septiembre de 19^1. Legalmente instalada

Decreto Supremo NO 3,t,35 del 22 de Septiembre
de 19^*2, reformada según Decreto Supremo NQ

í.591 dfil 13 de Noviembre de 19t*6; Decreta

Suprema NO 6.306 del 6 de Abril de 1953.Decre

ta Supremo NO 11.018 del 11 de Diciembre de

1957; Decreta Supremo NQ 578 del 22 de Febrera

de 1966 y por Resolución NO 108 del 28 de Julio

de 1970 de la Superintendencia de 'Compañías da

Seguros, Saciedades' Anónimas y Balsas de Comercio

Santiago, Chile ====*===========================

CONSORCIO VINÍCOLA DE CHILE Si. - VIÜA OCHAGAVIA

balance: genera l-

Del Ejercicio comprendido entre el 1 de Juiio de 1972 y

DIRECTORIO: Presidente: Dr. Roberto Jolfre Jousseln

il 30 de Junio de 1973

Vicepresidente: Sr.

Directores: Sr.

Sr.

José Rabat Gorchs

José García Rodríguez,
Alberto 011er Torres.

Ir. Noé Martí Ptnllla

capital social

capital suscrito

Capital pagado

capital por suscribir

reservas :

.oficinas v bodegas:

E° 3.000.000,00

2.855.795,00
2.855.795,00
ir.it. 205, 00

10.682.335,38

Sr. Andrés González Benavente.

Florencia. NO 1851 Santiago - Teléfono N05133D1

Casilla_1720=Santiago=-_Telegráfica_;; Convic "_

ACTIVO "TTTTTTTT
c

"

i o A

s Totales,
DEL EJERCICIO
OMTrpTnp

PASIVO EJ_
Parcial e s T o t-a I-e s

I VALORES DISPONIBLES

Caja
Sancos

II VALORES REALIZABLES

i° 1.7í»2.699fí.3
116.859, DS' E° 1.859. 558, ¿49 ED 252.216,69

Vinos:
Elaborados E° U9.615.00
'En Proceso 1.289.833,97
Por Elaborar 7.0^.9.5^6,72 8. í»88. 995,69

Vinos en Pránsito (Productores ) 7.990.775,00
Productos Enol&gicos 95.711,00
Envases y Elementos Distribución 806.053,1(8
Materiales VariDs en Bodegas 7it.231.0Q
Materiales para Envasado:

Etiquetes, capsulas, corchos 7¿*2.513,í*0
Especies Valoradas 11.729, U3

Depósitos Provisionales Impta.Rta. 2. 371. 302,00

Valores por Cobrar:

Agentes de Santiago

Agentes de Provincias

Clientes

Deudores Varios

Empréstito Fiscal

Sociedad Énoteca

Importaciones en Tránsito

Contratos por Liquidar

VALORES TRANSITORIOS

Primas de Seguros por vencer

6.727.068, lí»

807.275,22

669.033,37
10t».6í»6,69

32.065,37

227.095,28'
1*12.887,86

1.500.000.00 31.261.382,93 9.663.162,69

237.7^7, 00 237.7V7.D0

SUMAS PARCIALES E° 33.358. 688, U2£.° 9. 956.628, 1*0

IV VALORES INMOVILIZADOS

Terrenos y Edificios

Vasija

Maquinarlas
Útiles y Enseres

Mobiliario y Máquinas Oficina

Vehículos

E° 3. 53*.. 620, 63

1.386.865,57

2,552.¿*57,75

23.701,86
171.-991*, 1.9

.3Í.7.7Í.5.30

'

8.017. 385, 6C

Menas: Amortizaciones;

Anteriores E° ¿.32.067,79
Del Ejercicio 336.225,7*1

Cuotas Corvi

Inmobiliaria Cervantes

Asoc.A.y Ptmo.Caaapropie

'768.293,53

1

7.21.9.092,07
3í*6. 6^9,82
11,147, «9

260.693.31

y
'

VALORES NOMINALES

Marca comercial

7.867.563,09 2.727.899,55

89, og

1 VALOREA EXIGIÓLES

Documentas por. Pagar
Acreedores Varias

Impuesto Compraventas

Impuesto Ley 17920

Exportadora de Vinas Convic Ltda.

Cuentas Corrientes

Provisiones:

Participaciones y Gratificaciones

Impuesto Renta ÍA.Categoría
Participación del Directorio

Provisiones Varias

II VALORES NO EXIGIBLES.

Capital y Reservas:

Capital Social, dividido en

6^.000.000 de acciones de

valor nominal de E^Cf.50 'cada una

Menos: Acciones par Suscribir :

Reservas Sociales:

rda.de Reserva Legal
Fdos.Especia les

Fda.de Accionistas

Fdo.de Eventualidades

TOTALES OEL

E° 7.759.335,79

3.963.0145,91.

4.229v659,69

211.503,1.0

21.268,08
17.223.72E" 16.202.036,62

E° 1.896.733,60
2.81.7.564,25

49.893,17
2.206.867.25 7.001.05S.27E° 23.203.094,89? 6.006.703,66

E° 3.000.000,00

ll.lt. 205. 00

472.869,71
22.416,88
142.551.92 E° 1.052.387,74

2.855.795,00

Reservas Reglamentarlas:

Fdo.da Reavalúo de Capital
Fdo.Reajuste Invers.DFL.2

Fdo.Reavalúo Bienes RaÍGes

III UTILIDAD DEL EJERCICIO

P> 9.167.608,72
388.461,49
73.877.43

MenosiDHducciún de la Utilidad según
Art. 35 NO 2 de la Ley de la Renta

9.629.947.64 10.682.335.38 13.538.130.38 5.727.567,18

E° 6.312.676,16

1.827.560.92 4.485.115.24 4.485.115,24 950.346,11

TOTALES £° 41.226.340,51 E° 12.684.616,95

CIIEITJS

.E° 41.226.340,51E° 12.684.616,95

Pólizas de Garantía

Fondo de Bienestar Social

Garantía de Arriendo D.F.L. 2

121. 915, pn

22.699,68
2.200,00

146.814,68 c" 75.774,52

Garantía del Directoría

Depositado en Asociación A..y Ptmo.

Dpositado por Garantía de Arriendo

r» 121.915,00
22.699,68
2.200.00

E° 146.814,68 E° 75.774,52

-PERDIDA U F N T A 5 RESULTADOS - GANANCIAS

Ingresos de la Explotación.. '.."... {V 33. ,966. 075,3¿i E° 12.112.882,37

Costo de ta Explotación 14.378.295,67 4.511.273,62

Producto Neto., E° 19.587.779,65 7.601.608,75

Otrua ingresos..... -: . 26.4oo,00 26.400,00

1. -Depreciaciones del Activo Inmovilizado? 336,225,74
2. -Gastos: :

;

a) Gestos Generales E° 1.52S.097,89
Sueldos y Jornales 4.114.666,00
Asignación casa y colación 481. 782, 00
Leyes Sociales 1.652.347,35

Consumos: Materias primea, Envases,

Corchos, Materiales, Fletes, Enológi-
cos, comisiones Compres,Comisiones y
Gastos de Ventea,Energía Eléctrica

y Agua, Bodegagjes, seguros 14.378.295,67
Empréstito Fiscal, Ze. Cuota

¿ 3?.o65.37

b) Gastoa Tributarlos

Contribuciones Bienes Relees

Ley de Timbres y Eatempillae

Impuesto Patrimonial y Patentes

c) Gastos Financieros

Intereses y DescuBntoe

.- Provisiones

Gratif IcacíoneB y Participaciones

Impuesto Renta. ÍA.Categoría

Remuneración dsl Directorio

Participaciones
Diatas

Honorarios

,- Deducción por reajuste del

Capital Propio

Art. 35 NO 2, Ley de la Renta

32.226,46

67.975,39

•'2.985,74

23.527,16

r° 1.896.733,60
2.825.128.42

49.893,17

62.620,85-
125.228,35

E° 1.827.560,92

336.225.74E* 119,003,62

21.187.254,28 8.703.4p6,57

173.187,59

23.527,16

4.721.862,02 1.547. 709,53

237.742,37 13u. 762,41

1.827.560,92 529.116,73

SUB-TOTALES : p>

Menos: Traspasado al costo...., ,

E°

UTILIDAD DEL EJERCICIO
'

TOTALES -. f«

29,507.360,03:° 11.108.936,26

14.378.295,67, 4.511.273,62

15.!29.'J64,',1

4.485.115,24

S. 677. 662, 64

950.346,11

19.614. 179, 65P 7. 62B. -108,75
. 19.6)4.179,65 p. 7.626.008,75

«JOTAS EXPLICATIVAS Al BALANCE: NOTA Nr1, 1,- Las existencias innjr.adas er el presente Fc-irai'ce, hansldo calculadas al costo.
NOTA l\F. -.- ri -jEpit^í Frotiip ha slrio reva) Drizado r;p rcnromtfaú xnn las disposiciones Hp \p, Ley de la Rants-, en -s suma O ^ 6. 903.303, 23. Oe esta

-,,.,^-J ^ np«.:narar
~"

5. 075". 74?, 31 a re-.-.í icr i zycinn rjpl Activo In-novi 1 i/ade v ¡-' l.B?7.56r;,9? nr-r ■?".?<>-■ ion rlp,:? utilidad conforme -al Art

f.c ''; 'gO 2 op Ib ■.pfprid? ley.
NPTr. PP.},- Durarle pi nrpornfe p ¡ere icio si Oirer.tci- ~r. Roberto Jolfre ^c-^.eln/

:-,,. .Alberto 011er TarrBS, adquirió 2.5o9 accionBS.

ri-ñ..
bp esta sor.Í5dad/"ií-" Director

'PEDRO FfiE2 DONOSO ■

CuNT.'.nan

'-EG.r.'O 5.836 Licencia N" 7751 -,c.

-wr-i-i n".R.':íi..i.L -.'íV.iV.
cr'Ji'R".'. rm .

rel. :r 'r: Ucencia Nn4916 ,cc

iirríE-vrc

T LO:'. rcriC'Gsn nr ciíF^l^S

Los n.jp suscriben Inspectores dí» r-.v-,tss de L"ti;c^-!n V:-i1.jala Je ZhVz ':."■., i r"n-Tan-.Ds -^-le ^--n:^ ip-.-lsado 'os cuentas la' clanes que pre.'-sde y ^pj^^ns constanci? qup

guardan camoletg releciór, .c-in Ina l'bro" c-jp ->.*—<'• pxp^-i-nao.

FERNANDO MORTj ,-ISTL.'. A

Tnspector de Cuentas

MANUEL -BARCIA RODRÍGUEZ

InspEctor rlE Cuentas



CRÓNICA

AMPLIARON PLANTAS DE

LAS CAJAS DE PREVISIÓN

>v

cvOrjfjj.

FUERON AMPLIADAS las

plantas de las Cajas de Previ

sión de EE, Municipales de la

¡2*- República, Marina Mercante

Nacional, Servicio de Seguro
Social y Obreros Municipales

de la República.

Los decretos respectivos

que disponen esta medida,

fueron cursados en razón a lo

dispuesto en los artículos 2°

de la ley 17890 y 6o del DFL N°

1, del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social, publicado

en el. Diario Oficial del 20 de

marzo pasado.

Estas disposiciones permiti
rán el encasillamiento del per

sonal que al 18 de mayo de

1972 prestaba servicios en ca-

idad de suplentes, contratado

o regido1 por el Código del Tra

bajo. La medida favorece a

254 . funcionarios que presta-,

ban servicio en los institutos
"

mencionados, en diversas ca

tegorías

ASAMBLEA

A las 15,30 horas de hoy, en

Santo Domingo 1060, local de

la FORCAPRECA, se efectuará

la asamblea general de jubila
dos y montepiados de jnvesti-'

gacíones. Carabineros, prisio
nes e identificación, para tra

tar el proyecto económico de

revalorización de pensiones;
elecciones libres para consti

tuir la nueva directiva del Co

mité y asuntos varios, entre

ellos, un informe general de la

Tesorería

VIVIENDAS PARA EE. PP,

Hasta el próximo lunes esta

rá abierta la recepción de soli

citudes para orjtar a présta

mos para terminación de vi

viendas económicas, siempre

que la obra guresa esté ya ter-
'"

miríada con medios propios
del imponente o con présta
mos de oteas organizaciones.

HORARIO DE PAGOS

EN CAJA DE

EE. PP. y PP.

La Caja Nacional de Empleados
Públicos y Periodistas —Sector

Público— pagará las jubila
ciones y montepíos en este mes

de Septiembre de acuerdo al

siguiente calendario

JUBILACIONES: Miércoles

12 de Septiembre: A-B-C:D-E-F

Jueves 13 , G-H— l-J-E-L

Viernes 14 M-N-0-P-Q-R-S

Lunes 17 T-V-U-.W-Y-Z, Horario

de 9 a 12 Lugar de pago

Moneda N' 1460 (Sede del Club

Deportivo CANAEMPUlLos

cheques que no se cobren en las

fechas indicadas, se pagarán

como rezagados, del 20 al 28 de

Septiembre, de 13,30 a 17 hrs.

El despacho de cheques por

Correo se hará en forma habitual

MONTEPÍOS :Miércoles 12

de Septiembre: A- B-C-D-E

Jueves 13 G-H-l-J-K-L.

Viernes 14 M-N-O-P-Q-R-S

Lunes 17 T-U-V-W-Y-Z El pago

de rezagados será del 20 al 28 de

Septiembre de 13,30 a 17 hrs

Los pagos por Correo no se

alterarán. El lugar de pago será el

hall Central de la Caja

Por coincidir las fechas dé

pagos dé jubilaciones y

Montepíos, en esta oportunidad,

la atención de público por cobro

de estos beneficios, para mayor

comodidad se hace en los dos

locales antes mencionados

Los montos serán los suficien

tes como para dejar en condi

ciones habitables la vivienda,,
a que no podrá exceder de los

1 00 metros cuadrados,

ADVERTENCIA

El Consejo Directivo de la

CUT, informa que cualquier di

nero que se solicite a nombre

de- esta organización, "no co

rresponde en este momento

al Departamento de Finanzas

de la CUT Provincial Santiago,

que no está empeñado en nin

guna campaña, en consecuen

cia, cualquiera otra gestión que

no sea del Departamento de Fi

nanzas, cuyo teléfono es el

89919, constituye un robo

Agrega la advertencia a los

trabajadores que el local de la

CUT no ha sido incendiado y

que lo que está solicitando

Manuel Rodríguez no es para

'esta organización, puesto

que no tiene representación

en ella, ya que la perdió por ta

traición que está ejecutando

desde el paro de octubre del

año pasado a la fecha

La nota está firmada por An

drés Ramírez, de Organiza
ción, Pedro Aravena, Subse

cretario General y Waldo Pe

ralta, de Educación

MANO DURA CON

CAMIONEROS

PIDE FEDERACIÓN
— ■ ■ - ■ -

i i u i i

•

i

DEL METAL

SU POSICIÓN oficial ante la

situación que vive actualmente

el país, planteó la Federación Na

cional de Trabajadores del

Metal. en una declaración

pública que entregó a la

publicidad.
En ella, esta organización que

agrupa a' más de 35.000 trabaja

dores, señaló que en un reciente

V

EMPRESA DE AGUA

POTABLE DE SANTIAGO

PROPUESTA PUBLICA
Se llama a propuesta para la construcción de las obras de

.

Habilitación del Acueducto Laguna Negra en Ojos de Agua,

para restablecer la continuidad de dicho acueducto.

Esta "obra queda ubicada en el camino público al Volcan.

aproximadamente a 20 kms. de San Gabriel, por el camino

público del Embalse El Yeso.

Para participar en esta propuesta se requiere estar inscri

to en el Registro General de Contratistas del Ministerio de

Obras Pú'blicas en la especialidad de Obras Sanitarias é

Hidráulicas en Primera Categoría. -

Las propuestas serán abiertas el día 28 de Septiembre de

1973. a las 15 horas,en la Sala Auditorio de Avenida General

kXBulnesN- 129,6^50.

Los -antecedentes podrán solicitarse en la Secretaria del

Departamento de Estudios y Construcción

Valor de los antecedentes:E" 2,000

EL ADMINISTRADOR

SANTIAGO. 3 de Septiembre de 1973

ampliado analizó la situación

política que vive Chile, tomando

as siguientes resoluciones:

1" Exigir al Gobierno mano

dura frente al paro de los

camioneros, para demostrar, a

través de esa acción, el objetivo

que se planteó la constitución del

actual Gabinete de Seguridad
Nacional.

2° Plantear la inmediata

derogación o modificación de la

Ley sobre Control de armas.

Además "frente a este punto se

establece que la Federación del

Metal se reserva el derecho a

tomar las medidas que estime

convenientes frente a futuros

allanamientos que se. realicen a

industrias metalúrgicas.

3" Rechazar el proyecto

Hamilton-Fuéntealba sobre

delimitación de las 3 áreas de la

economía y también el proyecto

Moreno sobre tenencia de la

tierra.

4' Se acordó repudiar pública

mente el maltrato a que han sido

sometidos los miembros de la

Armada que se plantearon leales

al Gobierno y en contra de las

acciones golpistas impulsadas

por un sector de la oficialidad

5 Finalmente, en ese

ampliado se señaló que en la

medida que se apliquen estas

posiciones de los trabajadores

metalúrgicos se estará aseguran

do el desarrollo del proceso

revolucionario por el camino

que la clase trabajadora se ha

trazado

Los Ministros de Educación de Chile y de España. Edgardo Enri

quez y Julio Rodríguez, sostuvieron una entrevista en el Aeropuer-
'

to de Pudahuel, durante la llegada de la Embajada Cultural Españo
la.

Visita del Ministro de Educación y Ciencias:

APORTE UNIVERSITARIO

DE EDUCACIÓN HISPANA
Una entrevista compartida con

periodistas y funcionarios sostu

vo el Ministro de Educación y

Ciencias de España, Julio

Rodríguez Martínez, ex Rector de

a Universidad Autónoma,

También estuvieron presentes

el Ministro de Educación Edgar
do Enriquez y el Embajador de

España, Enrique Pérez

■ Hernández, En la previa 'conversf

ción,. quedó establecido algunos
de los aportes que España puede
hacer a nuestra educación, ení

as Universidades.

Muy especialmente, el progra

ma llamado de la Universidad a

distancia o de extramuros, en

que yá han enrolado más 15 mil

alumnos y esperan llegar a

cualquier cifra si lo desean.

Con este sistema -dijo el

Ministro Julio Rodríguez, supera
mos la formación que" se hacía

con el alumno libre. A través de la

correspondencia, un programa

especial y cuestionarios se

complementa con estadías de 10

días en centros cercados para

que convivan con sus maestros,

hemos obtenido grandes resulta

dos. Para Chile, debido a sl

geografía, creo que sería muy

importante este sistema.

En Colombia, se han interesa

do mucho agregando un siste

ma de grabaciones en casette y

otras formas de comunicación

El Embajador de España

ilustró, que en Chile era de gran

mportancia las profesiones

paramédicas como las de matro

nas enfermeras, tecnólogos, etc,

colocadas a nivel universitario

También recibió información e

Ministro de Educación y Ciencias

que aquí los profesionales afi

nes cuentan con Institutos, y

organizaciones como CONYCIT,

que reurie a toda la actividad

científica.

UNESCO Y ESPAÑA

Preguntamos al Ministro

español, y sobre como su país ha

acogido las recomendaciones

de la UNESCO, acerca de que la

educación debe ser perma

nente, unificada y democrática

Podermos decir, que es la

educación es en España gratuita

y obligatoria para todo niño, que

aún no avanzamos mucho en lo

permanente, pero hemos avanza

do mucho desde hace tres años.

Nuestro bachillerato a los 14 .

años es unificado y polivalente y

depende sólo de las condiciones

del niño para que elija la vía de la

enseñanza profesional en tres

etapas que culminan en, por

ejemplo -ingeniería técnica La

segunda vía es la de la Universi

dad que dependerá de la capaci

dad de cada estudiante

¿En el país del machísimo,

como se abre esa educación a la

mujer?

Hay un buen número de

doctoras, pero principalmente

eligen enfermería y otras profesio
nes más adecuadas, afirma el

Ministro Rodrigo.
El Ministro español también

asegura que está pasando la

época de los prejuicios para la

chica que va a la Universidad.

Recordó que en sus tiempos
mozos en Granada, sus amigas
aristócratas no admitían

compartir fiestas o salidas con las

amigas universitarias de los varo-
'

nes.

Hoy todas las chicas quieren

ser universitarias dijo. Eligen los

didiomas con preferencia, porque
tiene gran campo en el turismo

para profesiones como azafata,

P"ía o intérprete.

Cuando se le preguntó cual era

la prioridad del •

presupuesto

educacional en España señaló

que era el más importante, dado

a que atendía a preparar

cerebros. Sin ellos no podría
funcionar-nada en un país.

El Ministro Rodríguez durante

su estada visitará Universidades

CONYCIT, y autoridades del

ramo.

Dictado Decreto Supremo

BENEFICIOS ECONÓMICOS

DARA PERSONAL EMPORCHI
decreto que beneficia a

1
-

'

abajadores portuarios de

ípresa Portuaria de Chile

porchi), firmó en la mañana

ayer el Subsecretario de-

Transportes Subrogante, Guiller-

mo Rojas V.

El decreto es parte de la ley
17,978 que se publicará hoy en

el Diario Oficial y estipula, por'
una parte, el pago de horas

extraordinarias y de los festivos

y, por otra, el pago de las asigna

ciones familiares a los

trabajadores en la forma solici

tada por el Sindicato de Emplea
dos de Emporchi

Esto beneficia a la mayoria de

os integrantes de esta empre

sa, que eran afectados por una

disposición de la Contraloría

que les impedía recibir estos

beneficios, declararon Waldo

Oyarzún y Héctor Toro,

representantes del Sindicato

Emporchi

EL CONSULADO DEL

URUGUAY

COMUNICA

A LOS PROFESIONALES Y ESTUDIANTES

UNIVERSITARIOS QUE, CON MOTIVO DE

LAS ELECCIONES A EFECTUARSE EN LA

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EL 12'
DE SEPTIEMBRE, DEBERÁN PRESENTAR

SE A ESTA OFICINA CONSULAR —AGUS

TINAS 1 141— 4o PISO, EL MISMO DIA 12 0

DENTRO DE LOS TRES DÍAS ANTERIORES

0 POSTERIORES A DICHA FECHA. PARA

JUSTIFICAR SU AUSENCIA DE LA RE

PÚBLICA.

HORARIO DE ATENCIÓN:

9a13yde16a18 Hrs.

Santiago. Jueves 6 de Septiembre de 1973 frgyif-.TMS Psg. 13



'¡V

ECONOMÍA

«4

in

!•>"".- 'i

,/-r ;

..« i

¡

i I

i

I

¡i

)

<

i

j

DÍAS CRÍTICOS PARA EL

ABASTECIMIENTO DE TRIGO
Los próximos tres meses serán cruciales para Chile

con respecto al abastecimiento de trigo. Tanto es así

que Leonardo Fonseca. Vicepresidente de la Empresa
de Comercio, Agrícola, calificó la situación como de

"extremadamente grave".
Pero el problema del trigo no sólo afecta a Chite. La

crisis es mucho más profunda y tiene alarmados a. la

mayoría de los países que no logran autoabastecerse

con sus propias cosechas. En el caso nuestro la situa

ción se complica más si a la crisis mundial se suman los

problemas de boicot y sabotaje estimulados por los

sectores opositores al Gobierno Popular.
Fonseca y Pedro Bosch, este último gerente general

de ECA. explicaron en conferencia de prensa algunos
de los entretelones del problema.
tras necesidades de consumo nacional están cubiertas

en este momento (octubre, noviembre y diciembre) con

las adquisiciones que ECA efectuó en los Estados

Unidos. Se trata de 300 mil toneladas que satisfa

cían ampliamente las necesidades del mercado

interno.

No obstante, y pese a que los contratos están

firmados, el Gobierno norteamericano advirtió a los

ejecutivos de ECA que "no estamos en condiciones de

garantizar que efectivamente ese trigo pueda llevarse

a Chile".

Lo que ocurre es que en los Estados Unidos existe

en estos momentos una fuerte pugna entre el

Departamento del Tesoro, que corresponde a nuestro

Ministerio' de Hacienda, y el Ministerio de Comercio

Interno, similar a nuestro Ministerio de Economía.

El primero sostiene la tesis, apoyado por el Minis

terio de Agricultura norteamericano de que es

imprescindible estimular las exportaciones de granos

para equilibrar con ello su balanza de pagos. .

Por su parte, el Ministerio de Comercio Interno, que
está sometido a las presiones de los consumidores

.norteamericanos y que tiene que vérselas con el fuerte

proceso inflacionario, se ha pronunciado en contra de

las exportaciones agropecuarias para destinarlas todas

al consumo interno y superar con ellas la- inflación.

Hasta el momento el Gobierno no se ha pronunciado ni

en uno ni en otro sentido. Los gobernantes
norteamericanos están más preocupados del escándalo

del Watergate que de solucionar este problema que

directamente incide en varios países que dependen del

trigo norteamericano. Mientras tanto, la crisis se

manifiesta allá,en los elevados precios de los productos
del agro y las interminables colas en las carnicerías,

sólo por citar un par de ejemplos.
De ahí entonces que el Vicepresidente de ECA

califique de "grave" la situación futura y que exteriorice,

además, su inquietud frente al "Daño que una resolu

ción favorable al Ministerio de Comercio Interno podría

provocarle a Chile".

En todo caso ya la ECA ha adoptado algunas

providencias frente a esa eventualidad. Pedro Bosch

informó que se han contratado partidas en otros países

Ejecutivo de ECA. Pedro Bosch y Leonardo Fonseca.

proveedores, que ya están llegando a los puertos
nacionales.

Sin embargo, a partir del primer semestre del

próximo año la situación tenderá a normalizarse. Y esto

especialmente por la actitud favorable que tuvo el

australiano -para vendernos trigo Los "australia

nos deben comenzar su cosecha dentro de un par de

meses. Comprendiendo nuestra situación y solidarizan

do con el Gobierno Popular, se comprometieron a

vendernos una importante partida de grano. El comercio

con Australia comenzó a intensificarse en los dos

últimos años. Algo similar ocurre con Nueva Zelandia y

Canadá. Hubo contactos con los canadienses. Sin

embargo, no se llegó a acuerdo ya que no quieren
vender mientras no sepan cual será el monto final de su

cosecha.

Mientras se dan estas situaciones a alto nivel, que
no reflejan otra cosa que una crisis a nivel mundial por
aumento de la demanda y pérdidas de cosechas,

especialmente en la Unión Soviética, en Chile el

sabotaje interno continúa haciendo de las suyas.
La oposición conoce perfectamente bien el terreno

que está pisando. Los reaccionarios saben cuales son

los problemas de abastecimiento en materia de grano y
las dificultades que hay para conseguirlo en el mercado

internacional. Así y todo —ellos han declarado la

guerra
— vuelan las vías férreas, atacan convoyes de

camiones que transportan trigo y dinamitan las

centrales eléctricas para paralizar las tareas de descarga
en los puertos.

La escalada opositora arrecia día a día. El objetivo
es claro: dejar aLpueblo^sin abastecimiento para romper
su unidad con el Gobierno. Intentos vanos: el pueblo
sabe muy bien donde la aprieta el zapato y cuales son

los enemigos de los que hay que cuidarse.

VENDEDORES DE "ILUSIONES"
Más de cincuenta mil personas están siendo

vulgarmente estafadas por una veintena de casas

¡

ag cjíL Jueves 6 de Septiem

financieras que a lo largo del país están vendiendo "ilu

siones" de tener un televisor, un automóvil, una casa,

artículos de línea blanca, muebles etc.

Los ejecutivos de estas organizaciones operan

amparadas por la falta de legislación que castigue

este tipo de actividad, pese a que desde hace meses

está en el Congreso Nacional un proyecto del Gobier

no para defender a las personas afectadas. Las finan

cieras son organismos distintos al comercio estableci

do, sin perjuicio de que algunos negocios han empe

zado a operar el sistema.

El procedimiento consiste en recibir dinero a

cuenta de futuras entregas, formar una lista, organizar

grupos, efectuar sorteos, asignar un número reducido

de artículos y demorar su entrega por razones reales

o artificiales, culpando de ello al Gobierno.

El negocio para las financieras es económi

camente fabuloso, ya que están recibiendo dinero poi

un artículo que no poseen, o que, en el mejoi de los

casos, recibirán en cantidades extraordinariamente

inferiores a las ventas a plazo, que tienen efectuadas.

Pese a ello, siguen recibiendo dinero de nuevos postu

lantes, con lo cual agravan el problema, en vez de ami

horario.

tare de 1973 . ■«

Comentario

económico

por Víctor More ira

El 'Tejo Pasado" r.

t ->

¿QUIEN podría olvidar la energía con que el Go
bierno de Alessandri combatía la política de "tejo
pasado" que tenían que practicar obligatoriamente
los trabajadores, para lograr un reajuste siempre
inferior al alza del costo de la vida? Una de las

empresas más vinculadas al ex Mandatario, la

Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones
(CMPC), practica la misma política que antes comba

tió, al formularle peticiones al Gobierno de los

trabajadores. La CMPC pidió reajustes de precios in

ternos para sus productos del orden del 416 por

ciento, en circunstancias que hace sólo 9 meses había
obtenido un alza de sus precios que, junto con las
subvenciones recibidas, le significó a la empresa un

120 por ciento de mayores ingresos. Combinadas .

ambas alzas, resulta que del 8 de diciembre pasado a

esta fecha, con el nuevo reajuste, los precios internos
de la Papelera se han incrementado en 261,6 por
ciento. (La primera de estas alzas le fue concedida el 9
de diciembre).

Era
'

tan desorbitada la petición de la Papelera, que
DIRINCO no sólo la estudio a'iravés de su Subdirec-
ción de Costos, sino que la sometió a un examen de

auditoría que fue encoméyidadoMali Instituto de Cosfcp
El estudio comprendió verlfi^gpiMnes en terreno de la

situación, así como análisis económico-contables del"
estado de la empresa.

•

^ _> .

s ;, A. la luz de estos estudios DIRINCO declara que¿
"considerada la situación de sus ingresos y gastos
rea/es, y proyectando una provisión para hacer frente
al mayor gasto de remuneraciones que tendría la

Compañía a partir de septiembre, al costo de sus

insumos fundamentales y aún considerando, la recu

peración de pérdidas de arrastre de ejercicios
anteriores, se demuestra que la empresa queda ade

cuadamente financiada con un reajuste de un 118,1%
en los precios de sus productos para el mercado

■interno".

La diferencia entre lo que es justo otorgarle y lo

que la CMPC había pedido, asciende a 2972 por cien

to. La. misma Compañía, durante otros Gobiernos,
habría llamado a escándalo con una petición de tal

modo exagerada si se las hubieran planteado los

trabajadores.

Con ese 2979 por ciento extra, la Compañía
pretendía ponerse a cubierto hasta de riesgos
inverosímiles, como por ejemplo, creando un fondo de

indemnización suficiente para el caso de que en un

solo año se retirasen todos sus empleados (para este

efecto, el reajuste de 1 18,1 por ciento cubre el riesgo
de qué se retiren y haya que indemnizar a tantos

empleados como son los que habitúa/mente se retiran

en un año). El 1 18,1 cubre los reajustes de remunera

ciones que deberá enfrentar la Compañía a partir de

este mes de septiembre, pero ella estaba pidiendo tanto

como para cubrir "futuras" alzas dé remuneraciones.

Es decir, para justificar su pedida con "tejo pasado", la

Compañía operó sus cálculos sobre la base de

supuestas alzas que vendrán después.
Todo lo contrario de la política salarial a que las

empresas someten a los trabajadores, é quienes les

reajustan parcialmente sobre el daño económico que

ya han recibido, pero jamás para formar una provisión
que les resguarde de riesgos futuros.
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TEMPERATURA DEL COBRE

Para una producción anual de 700

MERCADO mu tonelada*, cada centavo por

Qg
sobre 45 significa una ganancia
de 1.250. 000 dólares al mes.
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CRÓNICA

Camioneros dinamitan las vías férreas!

ACTOS DE TERRORISMO

PARA EVITAR LA DISTRIBUCIÓN

DE ALIMENTOS
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-^ATENTADOS terroristas, cómo el que

registra el. grabado, se han multiplicado,

camiones y trenes que transportan

alimentos vitales para la ciudadanía son

interferidos en su camino, para evitar

que lleguen a su destino, de acuerdo a

los programas de la ECA .

DR. ALLENDE INAUGURA

EXPOSICIÓN ANTIFASCISTA

dólar

le co.

EL PRESIDENTE de la

República, doctor Salvador Allen

de. inaugura hoy una gigantesca

exposición antifascista que

presenta la Universidad Técni

ca del Estado en el frontis de esa

casa de estudios. El acto sé reali

zará a las 1 1 horas y contará con

la presencia del Rector Enrique

Kirberg y' autoridades uni

versitarias.

La muestra consta de 18

paneles que e n total cubren una

superficie de 52 metros de largo.
Cada uno de los paneles tiene un

alto de 3,80 . metros. La

exposición forma parte de una de

las numerosas actividades

organizadas por la Secretaría

Nacional de Extensión y

Comunicaciones de la UTE den

tro de las Jornadas Antifascistas

ue se iniciaron a mediados de

osto. La enorme exposición
leva

■

el titule ríe: "Contra la

guerra civil. Por la vida

siempre".

En forma simultánea se

inauguran otras 500 exposi
ciones de afiches en sedes y

subsedes de la Universidad

Técnica del Estado, así como en

sindicatos, centros de madres y

lugares públicos desde Arica a

Punta Arenas, Las 18 grandes
vallas ilustran al público acerca

del peligro fascista y de la

Tecesidad de unir a la mayoría
de los chilenos para detener a

des tales como programas radia

les, cortometrajes, foros, charlas

y conferencias de' diversas

personalidades nacionales y

espectáculos artísticos que se

presentarán en los meses que

restan del año.

Al acto de hoy han sido in

vitados también jefes políticos y

personalidades.

En Hospital San Borja

CURSO SOBRE

REUMATOLOGÍA
Un curso sobre Reumatolo-

gia,ca nivel de post grado, se ini

ció en el Hospital San Borja, bajo
el auspicio de la Facultad de

'

Medicina, Sede Sur. el Colegio

Médico de Chile y la Sociedad

Chilena de Reumatología.

E| objetivo de dicho ciclo es

el de entregar una serie de

conocimientos prácticos sobre

los trastornos reumáticos a médi

cos generales e internistas,

insistiendo en los aspectos de

diagnósticos y terapéutica.
Conforme a dicha finalidad, el

temario que desarrollan espe

cialistas. en la materia, es el si

guiente: Fisiopatología
-

y o«si

ficación de las enfermedades

reumáticas, artritis reumatoidea,

artritis infecciosa, desenquimopa-
tías, osteatrosis, reumatismos

extra articulares, reumatismos

psicogénicos, laboratorio de

reumatología, radiología
terapéutica de la enfermedad,

medicina fícina y de rehabilita

ción, tratamiento quirúrgico y

cirugía reparadora.
Al término de.esta jornada,los

médicos alumnos analizarán en

una mesa redonda las mate

rias estudiadas, . resumiendo

las más importantes rniiclu

siónes Las sesiones de tinhajo

se realizarán hasta el próximo

martes 15 de septiembre en pl

Hospital San Bor|a

Dañar cien metros de línea férrea, o reducir a ceni

zas más de 70 durmientes, son hechos, que no pueden

ser calificados de otra forma, sino de criminales, tanto

por el perjuicio que significa a la empresa, como por

los riesgos que sufre la población que se moviliza en

ferrocarril.

Pero fuera de estos dos puntos, hay uno más impor
tante y vital que se desprende de los hechos provo

cados por elementos terroristas ligados a los camio

neros, y que es privar- de alimentos a los chilenos.

Haciendo un recuento de los cientos de atentados

perp|et|radbs contra ferrocarriles desde fines de julio,
se ha comprobado que la vía férrea ha sido destruida

total o parcialmente en todos aquellos lugares en que

hay una corta distancia con Jas carreteras. Y los puntos

elegidos para dinamitar, sacar durmientes o destruir

sistemas de señales, son especialmente escogidos

para interrumpir el paso de convoyes que transportan

trigo , papas, harina o cualquier alimento.

Y si- los atentados se producen en El Monte,

Leyda, en Espejo o San Bernardo, hay que pensar, sin

gran dificultad, en que son los lugares escogidos por

los camioneros para centrar sus focos de violencia.

El "Itinerario del Terror", como lo definen en Ferro

carriles consigna día, hora y Ubicación de los aten

tados, y los puntos que más se repiten son los que

siguen:
"Ramal Cartagena: desconocidos ape

drearon tren de pasajeros N° 25 frente a estaciona

miento de camioneros en huelga; Ramal Carta

gena, entre Puangue y Leyda: se encontró clavos

rieleras y piedras regular tamaño amarradas a los

rieles con gruesos alambres; Ramal Cartagena: se

encontró barra desclavada en 2 metros y eclisas

correspondientes sin pernos".

Como estos datos hay muchos

más, que se refieren diferentes

lugares del pais, entre Santiago

y Puerto Montt. Como se puede
observar en el párrafo anterior.

una cantidad considerable de

atentados se han registrado en

a via a Cartagena, y muy espe

cialmente entre El Monte y

Leyda, ambos pueblos aterrori

zados desde hace más de ún mes

por los enviados de Vilarín.

Los pobladores del lugar no se

explican porqué si los transpor

tistas alegan un paro gremial, se

dedican todos los días a dina-

SINDICATO DE CANAL 9 SE

ENTREVISTO CON ALLENDE

un enlos que intentan desatar

,
frentamíento fratricida.

LA MUESTRA

La exposición central

inaugura en Santiago

tituye la muestra al aire

©ás .vastas dimensiones que se

TOya realizado en Chile. Será

i exhibición

y el 30 de

presentada a

pública -entre el

septiembre.

Una entrevista con el. Presi

dente de la República, Dr. Sal

vador Allende, sostuvo ayer la

directiva
a
del sindicato de tra

bajadores de Canal 9 de Tele

visión de la Universidad de Chi

le

bu ía reunión se analizó la di-'

ficil situación por la' que atra-'

viesa -dicha., estación televisi

va. Al termino de ella, los diri

gentes sindicales se retira

ron sin formular ninguna de

claración. -

Los representantes del Ca'-

nal universitario que se entre

vistaron con el primer manda

tario, eran encabezados por

:- Manuel Lobos, presidente del

Sindicato- 5

mitar trenes, impidiendo con ello

la llegada del trigo a los centros

de molienda.

La razón es muy obvia, porque

los actos de terrorismo son el

mejor testigo de que lo que se

pretende, es consumar una

situación de violencia y caos,

que desemboque en el derro

camiento del Gobierno.

El último atentado perpetrado
en Leyda. donde se destruyeron
cientos de metros de ríeles, se

quemaron -durmientes, desca

rriló un tren que traía más de dos

mil toneladas de trigo hasta

Santiago, corresponde a este

objetivo
Los camioneros encerrados

en el predioTle Gonzalo Fernán

dez sabían muy bien que en el

puerto de San Antonio habia dos

barcos cargados de trigo que se

está utilizando para abastecer

de harina a las panaderías de

Santiago, que es el centro más

resentido en este aspecto. Retra

sar ta llegada de este cereal en

algunos días, es vital para la

normalidad de los programas

preparados por ECA.

TAMBIÉN LAS CARRETERAS

A este objetivo criminal, dejar
sin alimentos vitales a la pobla
ción , aún queda por agregar el

aislamiento que significa para

la gente que viaja desde Malvilla,

Melipilla, Talagante. El Monte,

la paralización de los trenes que

vienen desde San Antonio Estos

son el único medio de moviliza

ción con que cuentan desde hace

más de un mes, cuando los

empresarios de microbuses deci

dieron "guardarse" en El Monte y

Leyda.
El cuadro terrorista termina

de conformarse con las tomas de

caminos, con las provocaciones

al Cuerpo de Carabineros, que

sirven ■

para atemorizar a los

pobladores, y luego sacar jugo

sos dividendos políticos si las

fuerzas del orden deben utilizar

sus elementos disuasivos Esto

último es lo sucedido en Leyda

se'destruyó un tren, se obstruyó
el tráfico hacia el' puerto grane-

ilero de San Antonio se intenta

balear a Carabineros, y ahora se

alega represión

Son los objetivos del paro

camionero planeado hasta en

sus mínimos detalles por terro

ristas , profesionales -infiltrados

especialmente entre los camio

neros, mientras ante la opinión

pUbiica todos los actos de violen

cia se achacan a "una protesta

por la tramitación en la solución

del conflicto"

HOMENAJEADOS

ESCRITORES

EN SAN MIGUEL

LA CASA DE LA CULTURA dr

ía Municipalidad de San Migue
rendirá homenaje a la memoria

de dos grandes chilenos,

fallecidos en el presente año:
'

Manuel Rojas y Benjamín
Subercaseaux. ambos Premios

Nacionales de Literatura.

El acto tendrá lugar mañana

viernes, a las 19,30 horas, en el

local de Magdalena Vicuña
"

1 342 (paradero 3 1/2, por Llano

Subercaseaux). El poeta y

novelista Fernando Lamberg

ofrecerá una conferencia titulada

¿"Evocación humana y literaria de

dos Premios Nacionales

desaparecidos;'" y el concertista

en guitarra, Víctor Martínez

interpretará" un selecto reperto

rio dé música clásica y también

original El homenaje sera

presentado por el Director

Hernán Cañas La entrada es

libre

Calbucoi

elaboración de

de "Contra la

¡,EI diseño y la

paneles

civil. Por la vida

siempre", fueron hechos por el

Taller Gráfico y el Taller de

Publicidad de la" Universidad

Técnica

Dentro de la -programación de

las Jornadas Antifascistas se

contemplan también activida-

RECUERDO DEL 4- UN ASPECTO de la

multitudinaria movilización del pueblo

para celebrar el Triunfo Popular. Ya a las

15 horas grupos de jóvenes se dirigían
hacia la Plaza de la Constitución para

desfilar frente al escenario, donde estaría

ubicado el Presidente y su Gabinete. Un

rasgo simpático en esta columna fue el

infaltable perro' que encabezaba la

columna , marchando orgulloso y

decidido.

MASIVA CELEBRACIÓN

DEL 4 DE SEPTIEMBRE

CALBUCO".

(Corresponsal)— Los habitantes

del Departamento de Calbuco,

también celebraron el aniversa

rio del Triunfo Popular con una

marcha multitudinaria, dejando

de manifiesto con esta moviliza

ción su apoyo más decidido

al Gobierno y. al Presidente

Mlende.

La grandiosa marcha realizada

el martes recién pasado

demostró que el fervor revolu-
-

cionario se acrecienta en la lu

cha por salvar obstáculos crea

dos por los camioneros
"

"*>.

El grito de lucha de los habitan
tes de Calbuco fue

.Venceremos!
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Trabajadores de Mademsa y Madeco:

Lt

SÜP»¥'f»#'
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LA ÚNICA ARMA QUE ENCOBRARON FUE

NUESTRA CONCIENCIA REVOLUNONARIA"

UN MULTITUDINARIO ACTO DE masas que reu

nió a varios cientos de trabajadores de las indus

trias Mademsa y Madeco, además de representan
tes de diferentes otros sectores y cordones indus

triales del Gran Santiago y a representantes de la

Central Única de Trabajadores, parlamentarios y

de Gobierno, se realizó en la mañana, de ayer y has

ta casi las 13,30 horas, en el sector de la calle Ureta

Cox.

El masivo y combativo acto en que se hicieron

presentes los trabajadores vistiendo sus habitua

les ropas de labores, tuvo como motivo central, re

pudiar el allanamiento que efectivos militares de

la "Fuerza Aerea de Chile realizaron en la tarde del

martes último a ¡as industrias Mademsa y Made

co. denunciando al mismo tiempo las falsas y malin

tencionadas denuncias hechas por la oligarquía
criolla que, de tal forma, pretende crear una profun
da división entre las Fuerzas Armadas y el pueblo

trabajador.

En el improvisado proscenio que se levantó a

un costado de la industria. Madeco, se encontra

ran el Gobernador del Departamento Pedro Aguí-
Te Cerda: el -Secretario General de la CUT, Rolan
do Calderón , |0s parlamentarios Mario Pales-

tro y Jorge Insunza; Luis López, en representa
ciói de la Federación del Metal: Luis Mato, repre
sentóte de la CUT del Departamento. Pedro Agui-
rre Cerda: Carlos Díaz, regidor de San Miguel y re

presentantes de las industrias Sumar, Sorena, Em

botelladora Andina y otras.

QUERELLA

El Interventor de Mademsa, al hablar a los cien

tos de trabajadores, geñaló que interpondrían la

demanda correspondiente ante la Fiscalía Militar

por el allanamiento registrado en ambas indus

trias. Asimismo, refiriéndose al allanamiento mis-

■tio, lo calificó como un hecho condenable "que
desde luego repudiamos" dijo. "Exigire
mos a la CUT— añadió ;

— definiciones acerca

de esta clase de hechos y éste organismo nues

tro tendrá que tomar la responsabilidad de de

fender a los trabajadores para que este tipo
de hechos no continúen ocurriendo".

ARMA ES CONCIENCIA

, Por su parte, el Presidente del Sindicato Industrial de Made

:o Juan Ramírez, manifestó durante el acto que cuando to

dos os trabajadores se dirigían hacia el Palacio de La Moneda

uara participar en las festividades celebratonas- del tercer año

desde el triunfo popular, fueron, informados que eñ Mademsa y
Madeco se realizaba un allanamiento, añadiendo que son los

irresponsables derechistas los que a través de denuncias falsas

engañan a las Fuerzas Armadas

— "Frente a estos hechos -agrego el dirigente sindical de Ma

deco- está la mano oculta del fascismo, que no ha sido nunca

capaz de enfrentar personalmente y cara a cara a la clase

trabajadora. Por eso, queremos pedir que 'sea derogada la

Ley sobre Control de Armas. La única arma que encontra

ron en Mademsa y Madeco fue la conciencia revoluciona

ria y las herramientas de trabajo

Ramírez reitero asimismo -

que se entablara una demanda

ante la Fiscalía
'

Militar para que se determine las responsabili

dades acerca del allanamiento que produjo serios daños que has

ta el momento no han sido avaluados pero que en todo caso se

estiman cuantiosos

Mas adelante. -el Presidente del Sindicato Industrial de Ma

risco declaró á "lA NACIÓN" que- la opinión de los trabajadores
era clara y que el allanamiento era repudiable y que ia clase tra

bajadora merece m.ucho más respeto "Todos* los trabajado
res agregó unificadamente, exigiremos la deroga

ción de la Ley sobre control de armas para que no se sirvan

más de nuestras Fuerzas Armadas, aquellos elementos an

tiobreros y antipatriotas. Asimismo, pediremos que los

denunciantes sean identificados y denunciados pública-

ib '_'' .

mente para que éstos, no se burlen nuevamente de
AA." .

RESPETO A CLASE TRABAJADORA
A su vez el Interventor de Madeco, Luis Repfé Salaia

claró a "LA NACIÓN", que. el hecho mismo, la actitud de un sec

tor de uniformados no corresponde a una causa justa y al trató y

respeto que merece la clase trabajadora "Porque dijo lo

que se hizo en el dia de ayer (martes) no fue un allanamiento, si-

no que el destrozo de materiales terminados con destinode exportacon, y. lo más condenable es la humillación hü
mana que se dio a los trabajadores"

numuiaaon hu

De alh
agrego que queda en evidencia, una vez más como

esta trabajando el fascismo y ddnde quiere agudizar la división de
la clase trabajadora y las Fuerzas. Armadas, lo que los
trabajadores rechazamos totalmente. Por eso es que también
pedimos que se identifique a los que hacen las denuncias falsas y
se entreguen sus nombres".

Refiriéndose a la Ley sobre Control de Armas el Interventor -I,
M-adeco señalo que creía que tema que ser derogada y se estudie otra
para que se allane a los elementos de Patria y Libertad, y del Partido
Nacional Son ellos los que tienen las armas" acot0 |os que
tienen los explosivos que se utilizan en los atentados de que está
siendo victima nuestro pais en diferentes puntos-

Más adelante. Salazar puntualizó que, cuando la derecha la

facción
no ha tenido la suficiente fuerza para derrocar el Gobierno

Popular y revolucionario ha estado golpeando las puertas de los
regimientos para utilizar a los uniformados para que actúen contra los
trabajadores Asimismo, se refirió a los militares.que han mantenido

-

una conducta profesional en el sentido de mantenerse al margen de
-ístos hechos políticos y a la vez respetar la tradición de las fuerzas
Armadas

LA FORTALEZA DEL PUEBLO

Rolando Calderón Secretario General de la CLP señalo por su
parte, que en cada allanamiento se ha observado la fortaleza de
nuestro pueblo que ha sabido razonar y se ha mantenido firme "Pero'
ios obreros -dijo- no tienen sangre de horchata'

Nosotros -agregó Calderón durante su intervención-
tenemos armas más fuertes y poderosas con las cuales podemos
contar. Esas armas son la conciencia y asi les decimos a los
golpistas que a pesar qué no hay armas, sí contamos con nuestr,
conciencias revolucionarias, de nuestra moral
trabajador convertirá sus herramientas en armas
derribar este Gobierno y su proceso de cambios".

EL INTERVENTOR DE MADEMSA. habla durante

el acto realizado en la mañana de ayer. En segundo

plano aparecen, el interventor de Madeco, Rolando

Calderón, Mario Palestro y otros personeros

tras

porque el

quieren

El dirigente de la máxima organización laboral- chilena reitero que
con estos hechos, la reacción pretende crear una división profunda
eiitre el pueblo y las FF AA indicando que por ello es ahora preciso que
-.el .trabaiador tenga aun más fuerte su combatibihdad.su conciencia y
su mural y que alh" se debe aplicar la frase de Lemn'que señala' La
-aheza fr.a y el corazón ardiente

FF.AA. y PUEBLO.

A su vez el diputado Jorge Insunza señalo que el ohietivo con la
a. -cion era la de intentar una provocación

"Pensaron que la clase obrera pedia perder la cabeza -declaro
pensaron que los obreros iban a acudir en miles, eso querían los
enemigos". Agregó que esos mismos sectores oligarcas querían
transformar a las Fuerzas Armadas en instrumentos al servicio de la
reacción en guardias pretonanas al servicio de una minoría

'

Creemos
agrego Insunza que el conflicto no es entre

Fuerzas Armadas y pueblo, sino entre pueblo e imperialismo.
ohgarquia: los oligarcas que no tienen fuerzas para detener e¡
proceso de cambios, quieren utilizar a las Fuerzas Armadas
porque en las Fuerzas Armadas hay gente dé pueblo ".

Asimismo, agrego que el origen de cualquier victoria es la unidad
del pueblo, es su apoyo para sacar adelante la revolu

manifiesta en la batalla por la producción .

VARIOS CAJONES que conter

para ser exportado fueron abiertos,
tas descerrajadas.

nan material

y casilleros y

■

que ello se

UN FORADO a un costado de una caja de fondos,

abrieron los efectivos militares para constatar su

contenido.
J^^Í?Í

CIENTOS DE TRABAJADORES se reunieron en las

cercanías de las industrias Madeco y Mademsa para

repudiar las falsas denuncias derechistas que origi
nan los allanamientos.

Por tendenciosas y falsas denuncias derechis

ALLANADO

LICEO M.L.

AMUNATEGUI
NUEVAMENTE LAS denuncias falsas y carentes

de'argumentos concretos en relación 3 la tenencia

de amias de fuego. y arsenales en los colegios o

Liceos fiscales produjo en la mañana de ayer una

sena situación, ahora en el Liceo Amunátegui. ubi .

cado en Avenida Portales con Esperanza

Los militares que pasaban por el lugar en un jeep

que realiza el relevo de las tropas que custodian las

bombas bencineras. entraron al local del Liceo a raíz

de una denuncia que hicieran alumnos derechistas

apostados en la calle Los efectivos ingresaron en

forma violenta al interior amedrentando a los

estudiantes y sin portar una orden oficial para

realizar tal allanamiento

—"Los hechos comenzaron et martes, cuenta

Mario Flores, alumno de tercer año medio y

presidente del Tnbunal Calificador del Colegio

lorganismo que reemplaza al Centro de alumnos

antes de una elección), nosotros realizamos una

marcha de manifestación de apoyo al Gobierno

Popular cuando por calle Moneda otros alumnos,

naturalmente de oposición, nos tiraron piedras y

comenzaron a perseguirnos.

Señaló el dirigente estudiantil que se había

llegado incluso a los hechos violentos, quedando

algunos compañeros golpeados en el suelo

En virtud de ello en la mañana de ayer se realizaba

tas

una Asamblea para analizar lo ocumdi^
las salas interiores, cuando entraron lo.

militares al Liceo en un controvertido opej
busca de armas

LAS DENUNCIAS.

,'Ocho soldados, no recuerdo exacta»» e|

número, entraron corriendo y calaronJBk, ...
amedrentando a los alumnos, nadie sabagto^

pasaba, incluso muchos, asustados. c%on B

hacia las salas de clases y hacia

kjife
interiores en busca de protección

-.

Varios alumnos coincidieron en afirmar *nei

momento de entrar los soldados, atuejfca,
estudiantes de la democracia cnstianaquej—
el colegio gritando que se allanara *fJ-

Mario Flores, la madre de un alumno'

Costa, que es de la DCgnto
en wi

colegio que en el interior había
armas

en cierto modo a los soldados-

procedieran a allanar".

Agregó que en la calle había
camu.

que su personal había
tratado mal

pegándole a muchos de ellos culatajj
estudiantes DC se ofrecían a acti»T"

salas para que estas
fueran revisadas

ACCIÓN PRECIPITADA.

"La acción de los efectivos rnUHawj
precipitada y pudo acarre* i

trágicas, manifestó el Rector
del es i

Hugo Meneses Creo que
una • J

cometiendo injusticias, especi

~j\

liceos de enseñanza media,e n la que se pone en

peligróla vida de niños."

.Consultado acerca de la forma en que ingreso el

Personal militar al colegio, este señaló que no se le

había presentado una orden oficial para allanar el

'Ocal, "cuando yo hablé con el militar a cargo de

la tropa, este me dijo que venía a denunciar la

actitud de algunos jóvenes apostados en la calle

que los habían insultado en los instantes que
1 pasaban por el frontis del Liceo".

'«'El Rector explicó que esta situación se producía
Por primera vez en el 'colegio, incluso el

enffentamiento entre estudiantes de distintas

lieijdas políticas y que degenero en violentos

Golpes

ALGO INUSITADO

Sin lugar a dudas que el rápido operativo fue algo

■Hitlsítadq^.. pero que puede Ser consecuencia de 'la

Malta de lógica que caracteriza a la derecha y a un

sector de la DC Sus, denuncias carentes de

veracidad han demostrado por enésima vez que los

trabajadores y más aún los estudiantes no poseen

armas ni guardan arsenales, en sus lugares de

'trabajo, menos aún en un colegio
Sin /embargo, la falta- de conciencia en eslas

denuncias pudo haber provocado una tragedia entre
°s estudiantes, los que más tarde salieron a las

'•alies adyacentes a provocar graves incidentes

Alumnos democratacristianos apedrearon a micros

nel recorrido Colón - Oriente y provocaron a -sus

choferes mientras otros se golpeaban y lanzaban

°b|etos contundentes, motivo poi el cual hubo que

desviar el tráfico

,'■"
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Piedras. palos y otros elementos contundentes toe :

ron lanzados, por alumnos de oposición en los gra

ves—incidentes provocados luego del operativo mili

tar en el-Liceo Amunátegui.

Frente al Liceo una gran cantidad de estudiantes ro

dea el edificio mientras se realiza la acción de los

militares. Esta fue una de las. únicas fotografías que

quedó a nuestro reportero gráfico luego que se le

velara el rollo por personal de la Unidad miíñar que
realizó el intento d» allanamiento.
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73 ANOS CUMPLIÓ
DIRECCIÓN DE

RECLUTAMIENTO
CON ASISTENCIA del

Ministro de Defensa Nacional,
Orlando Leteiier, la Dirección de

Reclutamiento y Estadísticas de

las Fuerzas Armadas celebraron

ayer su 73° Aniversario.

La ceremonia se inició con

los honores a las autoridades

presentes y el izamiento del

Pabellón Nacional en la Casa

'Central de la Dirección.

Posteriormente el Director

General de Brigada , Pedro

Palacios,en una alocución resaltó

la importancia de esta repartición
ministerial que es la encargada
de recibir a la juventud chilena.

ansiosa de dar cumplimiento a

una de las- más fpnrosas
obligaciones para con la Patria,
cual es inscribirse en los

Registros 'Militares' -para

posteriormente ser llamados a

servirán las diferentes Unidades
de las tres ramas de las Fuerzas

Armadas.

En la actualidad funcionan a

lo largo del país 99 cantones de

Reclutamiento destinados a

atender todo tipo de trámites que
deban efectuar los ciudadanos
residentes en cualquier parte del

territorio nacional. La situación
de los chilenos avecindados en el

extranjero es regularizada a

través de un Cantón Consular que

mantiene relaciones con las

representaciones diplomáticas
chilenas en el exterior.

Además de lalclasificación del

elemento humano, es función de

esta repartición considerar- su

reentrenamiento mediante cursos

especiales dirigidos a

mantenerlo al dia en el

conocimiento y uso del complejo
material bélico moderno.

A la Dirección le han sido

encomendadas otras misiones

de primordial importancia, como

lo es el cumplimiento de las

disposiciones del Control de

Armas y Explosivos que fija la

Ley N°16798 y la Implantación
del Rol Único Nacional.

RESEÑA HISTÓRICA.

La primera Ley de

Reclutamiento con- carácter

'nacional estableciéndose un

Registro Militar y un Reglamen
to de Reclutas se realizó en el

año 1900 durante el gobierno de

Federico Errázuriz,

posteriormente diversas leyes y

decretos van perfeccionando el

cuerpo legal básico.
En noviembre de 1954 pasa

a depender de esta Dirección el

control de la fabricación, y

comercio de armas de fuego,
municiones, explosivos y

productos químicos.
En octubre de 1972 por

delegación del Ministerio de

Defensa Nacional esta queda a

cargo del control de armas u

elementos similares debiendo

cooperar en esta labor.- las

Comandancias de Guarnición,
ios Servicios Policiales y: los

servicios especializados de las

Fuerzas Armadas.

Entre los hitos importantes
en la vida de la Dirección se

VIOLENCIA CRIMINAL EN

OLA DE ATENTADOS
EL SUBSECRETARIO del

Interior, Daniel Vergara, informó

en la mañana de ayer que en las

últimas 24 horas se han

registrado 27 atentados

terroristas, señalando que no

solo prosiguen estos, en una

escalada creciente, sino que al

mismo tiempo eon una relevancia

o característica diferente.

Agregó que rnuchos de ellos,

más que terroristas se pueden

catalogar de criminales, tanto

por el uso sistemático de

dinamita, como por el ataque a

las vias . férreas, puentes,

caminos, y carreteras, tratando

por todos ios medios de impedir
el abastecimiento de alimentos

y combustibles a las' ciudades,

especialmente a Santiago.
Informó Vergara. que la zona

más afectada era la ruta 69.

donde la actitud criminal y

provocadora de los transportis
tas ha estado creando conti

nuos actos luctuosos. Puntualizó

el Subsecretario que de acuerdo

a boletines policiales, se deja
constancia que desde el 20 de

agosto al 4 de septiembre, han

ocurrido 13 atentados en esta

GENERAL MAGLIOGHETTI

VISITA 3 PROVINCIAS

v

Una visita a las provincias de

O'Higgins, Colchagua y Curicó

efectuará el Ministro de Obras

Públicas y Transportes. General

de Brigada Aérea Humberto

Magliochetti con el objeto de

cumplir la misión que le dio el

Presidente de la República de

observar el estado general de

esa zona.

El Secretario de Estado viajó.
acompañado por el Subsecreta

rio de Transporte subrogante;
Guillermo Rojas; Director

General de Obras Públicas, Luis

E. Jobet; director de Delega
ciones Zonales. Hernán Isaksón:

abogado, auditor Jaime Cruzat y

jefe de.gabinete,comandanté de

grupo Benjamín Opazo, ..<.

Finalizó en Viña del Mar:

SEMINARIO SOBRE

MANEJO CONTABLE

Un Seminario sobre Manejo Contable, para

integrantes de los Centros de Producción de l.a Tercer
Zona del Ministerio de Agricgltura (provincias de

Aponcagua y Valparaíso) se realizó recientemente en

la Central de Capacitación que posee el Instituto de

Desarrollo Agropecuario en Viña del Mar.

Las charlas no sólo versaron acerca de la contabili

dad, sino que, además, abarcaron materias relacio

nadas con el funcionamiento1 total de un CEPRO. es

decir, tipos de insumos que se necesitan, como

emplearlos, capacidad de las bodegas compra y venta

de materiales necesarios para, la buena marcha del

Centro de Producción.

Este seminario es el primero que se realiza

manifestó Claudio Riquelme, Jefe del Departamento
de Informática y Control,, dependiente del Instituto de

Desarrollo Agropecuario?" Pero sé proyecta -ágregó-
que ¿stas actividades se efectúan en otras zonas del

país.

La capacitación que se les está entregando a los

componentes de los Centros dei -Producción "no se

topan en nada con la asesoría que se les otorga' a,los

trabajadores de los^ Centros de Reforma Agraria y

Asentamientos", concluyó Claudio Riquelme,

ruta para frustrar el

abastecimiento: 4 de ellos contra

la via férrea con dinamita; 3 con

piedras y uso de armas de fuego
y 6 obstrucción de camino.

Señaló Vergara que en

distintas ciudades elementos de

derecha, ultra - derecha y

agitadores profesionales están

provocando asonadas con el

propósito de crear caos,

desconcierto, desgobierno.
siendo más afectadas las

, provincias de Bio Bio y Cautín y
la ciudad Los Angeles.

ATENTADO A JAIME

SUÁREZ.

Por otra parte, el Subsecretario

del Interior, informó que en la

mañana de' ayer lo liamó el-Jefe

de Orden y Seguridad, de

Carabineros. General de. la

Fuente para comunicarle que a

las 10.30 horas de ayer se atentó

contra el Senador Jaime Suárez.

mientras conducía su automóvil

hacia el centro de Santiago.
Terminó diciendo Vergara, que -

con respecto a los incidentes áe

San Javier, donde resultó muerto

un joven del Partido Nacional.

que de acuerdo al parte policial,
este muchacho participó con

grupo de militantes de este

partido en el asalto al cuartel de

Investigaciones, pero que sin

embargo el Gobierno dispusouna
exhaustiva investigación.

Huriberto Magliachettí.

Enviado proyecto de ley:

MEJORAN RENTAS A

PODER JUDICIAL
El Ministerio de Justicia-entre^

gó la siguiente declaración:

'En el día de ayer el Ejecutivo
•ha enviado al Congreso .Nacio

nal un proyecto- de ley que

subsana graves e injustas ano-'

malías que existen en la actual

escala de sueldos del personal
del Escalafón Superior déf Po

der Judicial. Mediante él. se

mejora substancialmente a las

categorías bajas de dicho es

calafón, que comprenden a 521

funcionarios y que a la vez re

presentan más del 80% de los

componentes del aludido
'

Escalafón.

La presente iniciativa, viene

a complementar los términos

de la Ley N° 17.877, de 26 de

diciembre de 1972, que, ade

más de reajustar las rentas

concedió una serie de benefi

cios a los funcionarios del

Escalafón de Empleados delA'Po-
der Judicial, y, además recoge

una sentida aspiración de vas

tos sectores de dicho Poder, k

Las mayores rentas que el pro

yecto asigna a las categorías

por las cuales se inicia la cape
ra judicial,' vale decir Secreta-

,
rios de Juzgados o Jueces 'de

departamento, incentivará -sin

duda a los abogados jóvenes

para ingresara ella.

En general, el proyecto tien

de a dignificar la función judi
cial de los Secretarios y Jueces,

a quienes corresponde ejercer
la magistratura en contacto

directo con la población, las

más de las veces en lugares

apartados de los grandes cen

tros urbanos, con ingentes
sacrificios y duras .condiciones

de-vida*

encuentra la puesta en marcha,
en 1969, del Departamento
Mecanizado de Procesamiento
de Datos, paso que ha permitido
adecuar sus complejas tareas a la

tecnología dé los computadores.
para así poder entregar
información oportuna y eficiente

ia los altos mandos. *

Estec . nuevo aniversario
sorprende a lá Dirección en plena
adecuación -'de sus funciones á la
constante evolución de las

Instjtucípnes Armadas
'

para
contribuir con su apoyo, a que
estas cumplan sus misiones de

paz y guerra, con oportunidad y
eficiencia.

Ejército desmiente a"La Prensa":

GENERALES NO PUEDEN

SER REINCORPORADOS

LA OFICINA de Relaciones Públicas de la

Comandancia en Jefe del Ejército entregó ayer un

desmentido a una información aparecida en el Diario La

Prensa .de ayer que dice relación con el llamado a

serivicio activo de 2 Generales de la República que

presentaron sus renuncias después que el Comandante

en Jefe de la Institución.

El texto señala: ,-,¡-¡

"Por decreto N° 263 de la Subsecretaría de Guerra

de fecha 24 de Agosto de 1973, se tramitaron los

retiros absolutos de las filas del Ejército de los señores

Generales de Brigada Mario Sepúlveda Squella y
Guillermo Pickering Vásquez.

En virtud de la causal enviada por los afectados no
cabe reincorporación alguna, ya sea por resolución

presidencial, o del propio Comandante en Jefe del

Ejército".

CONVENIOS DE CAPACITACIÓN

CAMPESINA SE FIRMARAN HOY
DOS CONVENIOS, sobre la

realización de seminarios y
otras jornadas de capacitación, y
otro sobre la realización de

representaciones teatrales y de

cine, firmarán a las 10,30 horas
de hoy el Fondo de Educación y

■

Extensión Sindical (FEES). con la

Central Única de Trabajadores.
El primero de los convenios a

firmarse hoy, se refiere a la

realización de seminarios,
jornadas y publicaciones, a

través del Departamento
Campesino de la CUT, El

segundo/contempla la realiza

ción de presentaciones teatra

les y de cine, para los campesi
nos y se firmará también con, la
Central Única.

Además, en cumplimiento de
lo ordenado al FEES por la Ley

,N° 16.625, sobre Sindicalización

Campesina, al citado organis- .

mo le corresponde financiar los

planes de capacitación y servi

cios de las organizaciones
sindicales campesinas, de

acuerdo a los proyectos que

ellas presentan al FEES anua

mente.

En total los convenios a firmar

se esta mañana significan para el

FEES ■■ la entrega de E"

38.900 1 74,83 y la supervisión y

■evaluación de los programas.
^

En el acto de hoy se proyectará

la- película '"La maldición de la

Palabrav,réalizada en virtud de un.

anterior convenio con la CU,T.,Al

acto* se han invitado autoridades

d'eí^trabajo V de agricultura y

dirigentes campesinos.

HOY/CINE EDUCATIVO

PARA LOS ESCOLARES
A las 1 5.30 hrs. hoy jueves se

realizará la matinée escolar del

Ministerio de Educación en el

Teatro Portugal Los martes y

jueves de cada semana a esa

misma hora se están realizando

estos espectáculos para escola

res, que dirige el actor Aliro

vega y donde trabajan para los ni

ños destacados artistas na

cionales. En la matinée de hoy

actuarán, el cantante Tito

Fernández, el animador Larry -

Molí, el Conjunto Foklórico

Quenchuí, el Conjunto de Cantos

y Danzas Araucanas de Lautaro

Manquilef, los tonies Largóte y

Cortito. Además se pasará una

película cómica de corto metraje.

según declaraciones del actor

Alíro Vega, estas matínées

escolares tienen el objetivo de

estimular a los estudiantes con

condiciones -artísticas

haciéndolos trabajar al lado de

los artistas profesionales y

proporcionándoles asesoría en su

formación artística cultural.

Para la asistencia de los

colegios de la enseñanza básica y

media al Teatro Portugal, los

profesores pueden llamar a los

fonos: 33453 o 223332 de lunes
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CRÓNICA

En Linares:

ESTUDIANTES Y CAMIONEROS PROVOCARON INCIDENTES

Volcaron tres vehículos fiscales,

incendiaron sede del j Mapu,

resultando dos heridos
*f.

^
'0

En la ciudad de Linares se vivió un clima de ten

sión luego que estudiantes que apoyaban a los ca

mioneros en huelga y se dirigían al teatro Munici

pal de la ciudad, ¡Qíanzaron objetos contundentes

contra la Intendencia,.-;.},,

,a :,u')Blano-' :j.'íí '■•

¡^ Los estudiantes azuzados" por los transportistas,
'

y con la participación de ellos, se concentraron fren

te a la Intendencia ubicada en la Plaza de Arjnas,

comenzando a lanzar toda clase de objetos con

tundentes, piedras, balines, palos, etc-

í H i,1-:"

Carabineros repel¡ió la acción de los terroris

tas, pero no contentos con • esta acción,, alrededor

de 200 estudiantes y camioneros dieron vuelta un

jeep Renault de la Cora, que se encontraba estacio

nada en el sector-

En los momentos que personal de Carabineros

procedía a disolverla los manifestantes, una bom

ba incendiaria cayo, sobre el jeep, lanzada por el hijo

del Secretario Provincial." del Siducam. , Mano Val

divieso Castro, "quien,"..fue detenido por Carabine

ros, después -de 'ur^á' persecución por las, calles de la

ciudad.-
'

-¡ ., .,,.', gé J-pyf, p^.

Posteriormente los mismos estudiantes volca»-

Cuando cargaban extraños bultos:

EL SIM DETUVO A

DOS SOSPECHOSOS

ron e incendiaron otro vehículo, de propiedad del

Sag.-

Enseguida se parapetaron en la estación de Li

nares, mientras otro comando prendió fuego a la se

de del Mapu ubicada frente al Siducam. Bombe-

jos tuvo que actuar, cuyas tareas se vieron dificul

tades por elementos del Rolando Matus, que pre-

Otro grupo

Villadiego.

emprendió las de

«R**-

MIENTRAS cargaban de

extraños bultos un taxibils del

recorrido Plaza de Armas-Villa

Naciones Unidas", fueron deteni

dos por el Servicio de Inteligen
cia Militar. el estudiante

universitario de 21 años. MARIO

ARMANDO ARRAU OSORIO.

t domiciliado en Rodrigo de Araya

406^1, y el conductor de

taxibuses de 35 años JUAN

'FERNANDO MUÑOZ MELLA,

.domiciliado en Rodrigo de Araya

4069.

La detención de estos persona

jes se llevó a efecto alrededor de

las dos horas de ayer frente a la

residencia situada en Luis

.Pereira 1028. desde' cuyo

antejardín los detenidos

transportaban al vehículo extra

ños bultos envueltos en

frazadas.

Los dos individuos citados

trabajaban en colaboración de

otros dos, quienes al ver llegar a

los funcionarios del SIM

emprendieron las de Villadiego

dejando todo abandonado.

Desde hacía algún tiempo el

Servicio de Inteligencia Militar

mantenía puntos fijos en la resi

dencia citada, la que se

encontraba sin moradores, pero

si se sabía que allí llegaban a

veces elementos extremistas que

podría estar conspirando y

recolectando armamentos.

Según los vecinos del sector,

antes que apareciera el SIM

habían estado otros individuos,

en número indeterminado.

quienes, se habrían llevado gran

. cantidad de bultos desde esa

casa deshabitada.

Dinamitazo detuvo el cargamento

TRES PROVINCIAS

SIN LEVADURA

PARA EL AMASIJO
UN ATENTADO dinamitero

contra la vía férrea tiene a tres

provincias con problemas de

^abastecímiento de pan.

.
El hecho, ocurrido el martes,

destruyó la vía a la altura del ki

lómetro 212, sobre el puente

del río Claro, cerca de Talca,

Uno de . los trenes detenidos a

raíz de este atentado de los

fascistas, transportaba un car

gamento con, levadura "Lefer-

sa". con destino a las provin

cias de Concepción, Bio Bio y

Aiauco,

Dichas provincias tenían un

stock que debía agotarse ayer

La naturaleza/de la carga, exi

ge condiciones especializa

das de transporte, y hasta ayer

se realizaba febriles esfuerzos

por trasladar el cargamento a

camiones adecuados que

continuarían viaje al sur.

Entretanto, las poblaciones de

las tres provincias comienzan a

carecer de pan, con lo que se

cumple en gran medida el cri

minal propósito de los terroristas

de ultra derecha que están

asolando al país con una ola de

violencia jamás vista en toda la

historia.

ry-3,
X,.

tendieron propagar el fuego hacia las viviendas ve-

cinas.-

También una camioneta de Odepa fue volcada

frente a la compañía de Teléfonos.

El saldo de heridos se estima numeroso, entre

ellos un teniente de Carabineros y un militante del

Partido Socialista-

**.ipií,gi¡Mip!8
-

^
■-■■ ^

y y
■ :s y

: % -

ENSLMZAS

QUE DE'* UN PARO
No vamos a c? ca' intenciones. (No hace faltal . Lo que hacemos en

DINAC es é* .-: las consecuencias... y lo estamos consiguiendo.

El paro de s comerciantes deja sin sus canales de distribución

habitual a mil s. de familias en todo Chile. Por eso, DINAC, con

la ayuda de los Voluntarios de la Patria, está poniendo todo su

esfuerzo en la DISTRIBUCIÓN DIRECTA, mientras dure la emergencia

creada por un paro político.

Y de esta experiencia, que DINAC no buscó, surgen varias enseñanzas.

La principal: que el Pueblo debe organizarse definitivamente para que

los paros sediciosos carezcan del efecto buscado sobre el abastecimiento.

Las organizaciones de base saben que para esto cuentan con todo el

apoyo de DINAC, porque DINAC ha sido creada precisamente

para lograr JUSTICIA EN LA ALIMENTACIÓN.

-

Santiago* Jueves 6 de Septiembre de 19
' lanacíórv 'ag.vr
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policía

Buscando mártires que exhibir:

TRANSPORTISTAS INICIARON

LA AGRESIÓN A CARABINEROS
Bloquearon la carretera levantando

barricadas con neumáticos incendia

dos,

Cuando el oficial les ordenó despejar
la carretera, se lanzaron contra él y

los cinco uniformados que lo

acompañaban.

En legítima defensa del oficial y de

sus compañeros, el piquete de diez

hombres que se quedó a la

retaguardia disparó contra agresores.

MELiPiLLA (Especial para LA NACIÓN)— "El transportista
muerto y sus tres colegas heridos no son sino el producto de una

desembozada provocación efectuada por el gremio en la tarde de

ayer, cuando buscaba por todos lo medios obtener muertos y

heridos para exhibir mártires y acentuar la tensión interna que

vive el país, además, personal de Carabinerosdisparó en legitima
defensa de sus vidas, pues los transportistas en ese instante

lanzaban todo tipo de proyectiles contra los funcionarios

uniformados, emitiendo gritos ofensivos al Gobierno y al Cuerpo
de Carabineros".

As, expresó ayer un testigo ocular de los hechos, cuyo nombre

omitimos por razones obvias, destacando además que la acción de los

transportistas fue planificada con anterioridad a los hechos acaecidos

en el fundo La Marquesa deLeyda, alrededor de las 1 7.30 del martes,

donde perdió la vida el empresario de 35 años, MARIO MONTUCCI
BRITO y donde quedaron graves sus colegas Andrés Osorio Vera,
Nelsón Romero Silva y Luis Menares González.

'Todo comenzó —dice nuestro informante— cuando los

colegas .obstruyeron la carretera formando barricadas con

neumáticos incendiados a fin de provocar un atochamiento de
vehículos y evitar que los camioneros gobiernistas continuaran
trabajando".

"Poco después llegó hasta el lugar un grupo de

aproximadamente 15 ó 16 carabineros dirigidos por el Teniente
Vera, quien, en un acto caballeroso, se dirigió a conversar con

nosotros y dijo claramente que eso no podía ser, de modo que
debian despejar la carretera porque con su actitud perjudicaban a

mucha gente ajena a los problemas suyos, alejándose en seguida
con 5. uniformados que lo acompañaron a parlamentar con los

coegas en huelga".

"Como éstos insistieron en su determinación de seguir
atizando el fuego, el oficial les dijo entonces que les daba un plazo
hasta las 17.30 horas, para que despejaran la vía; pero, en ese

preciso instante surgió la agresión por parte de los transportistas
contra el pequeño grupo de carabineros, quienes, luego de
retroceder un buen trecho, al verse apremiados dispararon en

legítima defensa de su integridad física y de sus vidas, resultando
4 heridos a bala, 2 de ellos graves, uno de mediana gravedad y uno
leve".

"Trasladados al Hospital de Melipilla, falleció a las 19,45
horas el dueño de un bus que corre entre Santiago y Cartagena
llamado Mario Montucci Brito , de 35 años; hasta hoy continuaba
en estado grave Antonio Osorio Vera, que iba a ser trasladado a

Santiago, en. tanto que Nelsón Romero Silva y Luis Manares
González permanecían en el Hospital de esta ciudad".

"En relación a las informaciones dadas por. los diarios
derechistas, en el sentido de que las balas les hubiesen entrado
por la espalda, es totalmente fálsa,o cuando menos, tergiversada-
las heridas en la espalda corresponden a las salidas de los
proyectiles, cuyos boquerones son siempre mayores que los
orificios de entrada... Naturalmente que los médicos "momios"
que hay en el Hospital de esta ciudad le vendieron la pomada a los
periodistas de Las Ultimas Noticias. "El Mercurio" y el diario
antisemita "La Prensa".

"También hay cuatro detenidos que ayer fueron trasladados a ía
Fiscalía Militar, donde serán procesados por infracción a la Ley de
Seguridad Interior del Estado, por agresíóíi e intento de homicidio a

carabineros de servicio y por oposición ala "acción policial"'

Andrés Hojman"afanaba"relojes en las iglesias:

ESTAFANDO PIADOSAMENTE

CAYO PRESO "EL PADRE

Por lanzar piedras contra auto de la

Pesca:

PRESOS OTROS 4

TERRORISTAS DE

"PATRIA Y LIBERTAD"

Novios y padrinos le entregaban sus

relojes para que el cura tomara el

tiemp?a a la ceremonia, y cuando

quer* n recuperar, sus prendas el

"r\¿nta" había desaparecido misterio

sa?; nte.

ANDRESITO"

.. CUATRO militantes de "Patria

y Libertad", empleados de una

bomba bencmera, cayeron en

poder de la policía civil cuando

lanzaron piedras a los vidrios del

automóvil patente AL-74 de

Investigaciones, que se dirigía

a La Florida a dejar a funcio

narios que viven en ese sector.

La agresión y detención se

registró en la Avenida Vicuña

Mackenna. frente al paradero

siete y medio, cuando eran las

cero hora y treinta minutos de

ayer, con el propósito de entor

pecer el tránsito de cuanto vehi-

. .¡¡o pasara por el sector

a fortalecer la unidad

TODO EL PODER

PARA LOS

TRABAJADORES

3
er CONGRESO

NACIONAL
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Los detenidos son JOSÉ

ROMILIO SEPÚLVEDA OPAZO.

21 años, domiciliado en cr-

Jo'sé Miguel Carrera N" 102.8 ,.\.

La Florida: HERIBEr' >■ =

ANTONIO SEPUL'/?^-

ENCINA, 61 años, con el msv.

domicilio; ORLANDO ANTO;/--.?

SEPÚLVEDA OPAZO, 23 ato

domiciliado en calle „;-■-*>--■■

Kennedy 286 de La Florida. y-

ROMULO ANTONIO

RODRÍGUEZ BENAVIDES,' 30

años, domiciliado en Kennedy
228, La Florida.

Los cuatro terroristas avan

zaban por la vereda poniente de

la citada arteria, cuando divisaron

al vehículo se agazaparon en V

sombras y, según lo acordado,

José Romilio Sepúlveda lanzó

un proyectil quebrándole el

vidrio lateral derecho.

De inmediato el. vehículo se

detuvo, bajando rápidamente los

cuatro funcionarios policiales,

que procedieron a detener a los

terroristas, quienes levantaron

las manos, menos Orlando Sepúl
veda Opazo, que se resistió a la

acción policial y se le fue en

collera a un funcionario.

Como consecuencias de la

gresca, el detenido se fue contra

la muralla provocándose una

lesión en el rostro, lo que obligó
a su traslado a la posta de

primeros auxilios, de donde fue

trasladado posteriormente al

.
cuartel de General Mackenna,

donde son interrogados por la

policía especializada.

Hoy serán puestos a dispo
sición de la Justicia por agre
sión a personal de Investiga
ciones e infracción a la ley de

Seguridad Interior del Estado

A; USADO y confeso de

es*;*' -.'■"■ reiteradas y de ser

sor. í-ifí:--.iidó en la comisión

fri^iY.r-'-.r;. del delito cuando le

■:r>'(j€:\ .:• el reloj, a un caballero que

¡ciabñj .de "padrino" en una

'..'/^monia nupcial, pasó ayer a

V-:" --isición <del Sexto Juzgado
. Crimen el estudiante universi

tario de 21 años, EUGENIO

ANDRÉS HOJMAN ANDRADE

domiciliado hasta ayer en calk

Rancagua 0454.

El estudiante cayó en poder df.

la policia cuando existían contra

él numerosas órdenes de

aprehensión por estafas

reiteradas en distintos templos

religiosos, especialmente católi

cos, donde actuaba vestido de

sacerdote.

Según la información policial,
el falso sacerdote se vestía con

sus atuendos característicos, se

colocaba anteojos dípticos con

marco negro, para darle mayor

aspecto de "mateo", y se dirigía a

las iglesias donde se estaban

celebrando ceremonias nupcía

les.

Allí observaba detenidamente

a los asistentes y cuando divisaba

a uno que luciera un buen reloj, y

que fuera pariente del novio, se

le" acercaba y con voz melosa le

entablaba el.siguiente diálogo en

voz baja:

— ¡ Perdone usted que lo

moleste, señor, pero el padre

que va a casar a los mucha

chos me pidió que le consi

guiera un reloj para controlar

el tiempo que dura la ceremo

nia!... ¿Sería usted tan amable

de facilitarme el suyo?

— ¡Oh, por supuesto, padre,

por supuesto!.. ¡Tómelo usted,

es un excelente "Longines"
montado en 24 rubíes!

fpñ lupanar de San Bernardo

MIENTRAS bailaba un agita

do merequetengue en un pros

tíbulo de San Bernardo, cayó

preso ayer el delincuente habi

tual de 35 años, Rodolfo Araya

Fer/iández, alias "El Loco Ti

no", quien a las 22 horas del do

mingo envió a mejor vida a su

"colega" José Isadrac Vás

quez Corvalán, mediante tres

estocadas én distintas partes

del cuerpo que le provocaron

la muerte cuando era atendido

en la posta de primeros auxi

lios de San Bernardo

El crimen se perpetró en la es

quina de Eyzaguirre con Alfon

so Donoso, donde "El Loco Ti-
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no se encontraba con su ami-

guita del alma, Flor del Carmen

Duarte Céspedes, .que ante

riormente fue amante del fina

do.

Hasta allí llegó éste en bici

cleta, en manifiesto estado

de ebriedad y empuñando un

estoque destinado a hundírse
lo en el vientre a su viejo adver

sario, situación que obligó a

Araya a escapar y refugiarse
en la casa de un familiar., des

de donde salió luego armado

de una tranca.

Antes que Vásquez le hundie

ra el estoque en el cuerpo, Ara

ya le asestó un trancazo en la

cabeza aturdiéndolo y hacién

dolo lanzar lejos el estoque.

herramienta que cogió Araya

y la hundió varias veces en el

cuerpo de su rival dejándolo

agonizante en la vereda.

Mientras Araya emprendía
las de Villadiego acompañado
de su mujer, el herido era- con

ducido a la asistencia pública
donde murió sin recuperar el

conocimiento

El detenido pasó ayer a dis

posición del tribunal compe

tente y los ratis que efectuaron

a diligencia se anotaron una

felicitación en la hoja de vida

El curita entonces sonreía,

daba algunas explicaciones y se

retiraba tranquilamente mientras

el caballero que habia facilitado

la especie se sentía orgulloso de

prestar tan valiosa ayuda al cura

Cuando todo estaba por

comenzar, se dirigía a la otra

nave del templo ahora con un pa

riente de la novia, y repetía la

operación

De esta manera el padrecito se

formó un pequeño capital en relo

jes de las mejores marcas, hasta

que el lunes asistió a una boda

que se realizaba en la parroquia
de Sor Reberberación de las

Catorce llagas, donde distinguió
que un caballero joven y elegante
lucia un hermoso reloj de oro,

marca "Omega", que resaltaba

en una muñeca.

-¡Caballero! le dijo ¡Fíjese usted

que nos - ha ocurrido un

'

Dercance! .

-Al padre se le quedó el reloj en

su casa y me ha pedido que le

consiga uno. ¿Seria usted tan

amable de...

, -¡Vaya! . ¡No faltaba más, señor

cu.ra!.. ¡Tome usjed este

"Omega'' de oro! ¿Le gustan los

relojes de oro, padrecito?

— ¡Me fascinan! ... Gracias.

enseguida se lo devuelvo

— (¡ya lo creo^que me lo vas a

devolver!)

Y mientras el falso sacerdote

salía hacia una puerta lateral, dos

o tres asistentes a la ceremonia

se levantaron súbitamente de

sus asientos y caminaron de

pyntillas hacia donde desapare

cía el "padrecito''

Cuando alcanzaba la calle y

observaba codiciosamente

aquella prenda, tres caballeros

con sendos claveles en el c¡al lo

agarraron y antes que cantara
un

gallo, lo tenían metido en una

patrullera en dirección a

Investigaciones

Allí contó la firme, pero

advirtiendo a los tiras que por

favor no fuera a enterarse
la

prensa, porque él era un joven

decente que hacía méritos para

ingresar al grupo terrorista
de

Patria y Libertad

í

*w
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Mario Rojas Zegers, cuando era conducido a de

clarar ante el fiscal naval, Aldo Montagne.

CONTINÚAN ATENTADOS CONTRA

FUNCIONARIOS CUBANOS
Una vez más los funcionarios cubanos

fueron objeto de un atentado

dinamitero/Esta vez los terroristas lanza-

**
ron un artefacto explosivo contra la resi

dencia del representante de la oficina

comercial, Jorge Romero Romero,

domiciliado en Llewelyn, Jones 1584, a

las 0,40 horas de la madrugada de ayer.

En el instante de la explosiórv se

encontraba en su interior la empleada de

la casa, Yolanda Farias, madre de ocho

hijos, quien estuvo a escasos minutos de

ser víctima del atentado, ya que momen

tos antes cerró las puertas con llave, que

fueron arrancadas violentamente con la

detonación.

Los daños en la residencia fueron

cuantiosos, puertas y ventanas fueron

destruidas totalmente.

Este atentado es el quinto que sufren

los diplomáticos cubanos en menos de

dos semanas, e incluso uno de los

artefactos lanzados por los terroristas no

explotó en la escuela de los hijos de los

residentes de ese país.

Todas estas acciones están destinadas

a provocar a los habitantes de los

alrededores a atentar contra la vivienda

de los funcionarios cubanos y justificar

una posible agresión.

Hace unos días, la residencia de

Michael Vásquez Montes de Oca,

Consejero Comercial, ubicada en San

Pascual 413, en dos oportunidades han

sido colocados explosivos, una serie de

damas del sector se concentraron frente a

su casa para pedirle que se fuera del

barrio.

Posteriormente militantes de la Uni

dad Popular también desfilaron en señal

de desagravio en favor del diplomático.

¿ Justicia ciega o tuerta?

EN LIBERTAD PIEZA CLAVE

EN EL CRIMEN DEL EDECÁN

Se trata de Mario Rojas Zegers,

primer detenido por este crimen

que dio la pista de la identifica

ción de todo el comahdo.

Su complicidad en el asesinato le

costó sólo 1 0 mtt escudos.

Nuevamente en el caso del crimen del Edecán, los

culpables quedarán impunes de su crimen;similarhecho
sucedió con el asesinato del General Schneider, cuyos

autores intelectuales fueron dejados en libertady recién

el martes, pasado Roberto Viaux Marambio, cerebro del

complot, abandonó el país con destino a Paraguay,
donde cumplirá una condena mínima de 5 años de

extrañamiento.

Con el caso del Edecán se registró una maniobra

parecida, ya que el martes en la noche, el fiscal Naval

Aldo Montagna. dejó en libertad bajo fianza a Mario

Rojas Zegers, primer detenido por este casó y que

permitió la identificación de todo el comando que

participó en el asesinato.

Mario Rojas fue detenido por la policía civil, en una

pesquisa minuciosa que realizaron sus efectivos luego

de encuestar a cada una de las personas qué viven por

el sector de Carlos Antúnez con Providencia, lugar de la

residencia del Edecán.

La policía conversó con todos los habitantes que a

la hora del asesinato pasaron por ese lugar o vieron algo

anormal que ocurría por el barrio. Ellos informaron de

un vehículo, una citroneta, que se movilizó por el sector

en repetidas ocasiones, que le faltaba un foco.

Posteriormente se identificó a su dueño, que era

Rojas Zegers, quien fue detenido el 3 de Agosto Este

sujeto contó en sus declaraciones a la policía civil que

efectivamente un comando integrado por más de

30 muchachos, acordonó el sector donde vivía el

Edecán, lanzó miguelitos y artefactos explosivos contra

los vehículos que pasaron por esas calles.

También informó que los autores de los, disparos

eran Rene Claverie y Guillermo Bunster, de los cuales se

presume estarán en el ¡extranjero.

Luego de la detención de Ro

ías, uno a uno de los Implicados

fueron cayendo en poder de la

policía o se entregaron a los

servicos de inteligencia militar

para aclarar la participación que

les cupo en el crimen.

Asi se detuvo a más de 1 5

muchachos, quienes

reconocieron que eíectivamen

te tomaron parte en el comando

operativo que culminó ccn la

muerte del militar

Asi, se presume que día a día

se. dejará en libertad a cada

participante en este caso y

solamente serán condenados

por la tenencia ilegal de armas

pero no por su complicidad en el

crimen.

Mario Rojas Zegers para salir

en libertad necesitó 10 mil escu

dos qué luego de cancelarlos

pagó de esta manera su partici

pación en este asesinato-

Solamente fue condenado por

tener armas en su podeT-

Mientras tanto en
• 'a

Penitenciaría de Santiago u'>a

incocente victima, José. Luis R

quelme Bascuñán que' no he- e

dinero, ni influencia con poi't

eos, ni abogados, .aun permane

ce encarcelado Su delito: habe¡

bebido más de la cuenta la noche

posterior al crimen siendo es- i
-

gido como la presa ideal para

culpar a la izquierda de éste caso

Dos veces se le ha negado s..

¡ibertad.incluso se le ha acusado

de complicidad para as- guarda;

las espaldas de u" , apitan de

Carabineros de apellido Esquí

vel. que para ganarse un ascenso

presionó a Riquelme :¡ara que

confesara un :nme-
,
que no

cometió

También se premune que

Thieme. a pesar de tener e" sj

contra ocho proceso* se ira

limpiando- de cada uno efe" ellos

hasta finalmente q.iedar
'

ubre

de polvo y paja Hasta e

momento el fiscal Saavedra

dejo en libertad por falta de

méritos en el caso de'

'tancazo a pesar que un coman

do de su, movimiento participo

directamente con los militares

del Regimiento .Blindado N 2

para derrocar al gobierno

La Justicia una. vez nías, se

- sacaré la careta y de.ara impune

el caso del Edecán 'Arturo A-a-.a

Peeters

i- M 1 I *.><|

La puerta de entrada y ventanales de la vivienda f
del diplomático cubano resultaron totalmente !

dañados por un arteíacto explosivo. i p- I I

í-a residencia de Jorge Romero Romero, ubicada
e" calle Llewellyn Jones 1584 se vio afectada por
w
dentado dinamitero. En la fotografía: personal de

■

la policía uniformada procede

hecho.

a tomar cuenta uei

ATACADOS POR EL PN

MILITANTES DE LA UP
Un seno incidente provoca

ron militantes del Partido Na -

lonal. en la esquina de la calle

El Carmelo con Cinco de Abril en

la Población Alessandri en ¡os

momentos que pasaba por ese

sector una columna de partida

rios' de la Unidad Popular por

tando estandarte del Partido

• • " ■ • '- ■* j * ■ -* ' * - »' * * * - —

Comunista, luego de pama

par en la concentración para

celebrar un nueva aniversario

del gobierno

Luego, de provocar a los tra

bajadores de la Unidad Popular

los insultaron y 'e lanzaron ob -

¡etos contundentes. resultan

do gravemente herido José

Córdova Matus \

que pasaba por el:

En -la e'sqii' .i

'

funciona una stnie

el día del a-;ive:

colocaron en e' f

t ráela un mono ¡e

la Unidad Popular

media asta con if¡

*

Luego de interct

insultos se

enfrentamiento

contrincantes,

consecuencias sen

r.'ni:tUi:Jdd

■'■ 'Ji>J-' -qi.t; t?1

!=!--i de en

:v--i.- ui'ido n

i;-i hj'tderj ;f

■-MVI! -HHjro

'•Li,!' ;íici-.iru>s

pij-no -

'

.i"'

ií:V

'

an-huii
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CORPORACIÓN DE OBRAS

C.O.U.

URBANAS REF. RESOLUCÍÓN Ñ°2445" DÉ" FECHA 31-8-72
OTA. SR. OSVALDO CHACÓN Y CIA.

COMUNA DE MAIPU

COMUNA DE MAIPU

FRENTES DE PREDIOS AFECTOS AL PAGO DE PAVIMENTACIÓN
En conformidad a las disposiciones contenidas en

el Art. 23 de ia Ley General de Pavimentación N°
8946 de 20 de octubre de 1949, modificada por el
Art. 29 de la Ley N° 1 6.742 de fecha 8 de febrero de
1968, se pone en conocimiento de los propietarios
de predios ubicados en la calle de la Comuna de

Maipú, que a continuación se detalla, que los frentes
de sus propiedades afectos al pago de pavimentación
de calzadas y aceras son los siguientes:

'

PROPIETARIO

PROPIETARIO
PREDIO N° FRENTE ML.

PASAJE DALCAHUE: Entre Sotomayor y Teniente Mermo

COSTADO NORTE:

Pasaje Sotomayor:
GUMERCINDO PÉREZ

N:N.

LUIS PÉREZ

JUAN CASTILLO G.

Pasaje Teniente Merino:

1125

1109

1099

1077

,P

COSTADO SUR:

Pasaje Sotomayor:
ESCUELA PUBLICA

COOPERATIVA R. FREIRÉ

Pasaje Teniente Merino:

PASAJES LIRCAY - RAUCO:

Entre Final Pasaje y Teniente Merino
COSTADO SUR:

PASAJE LIRCAY:

MANUEL ARAYA

ENRIQUE FARIA

CARLOS MORAGA

LUIS FLORES

HERNÁN ORTIZ

Teniente Merino

Pasaje Lircay:
COSTADO OTE .:

CARLOS ABARCA

CHILE RAMÍREZ

VICHARA DIVÁN

T0MAS MARTÍNEZ

SEJISMUNDO SOTO,

Pasaje Lircay.
COSTADO NORTE:

ANA SAN MARTIN

RICARDO PALLARMAR.

COSTADO PTE.:

Pasaje Lircay:
MANUEL CORDERO

DOMINGO PÉREZ

"TERESA SOTO

ANA SAN MARTIN

PASAJE RAUCO:

COSTADOSUR:

GRACIELA CÁRDENAS
SERGIO OLMEDO

FÉLIX DELGADO

BERTA POBLETE

RICARDO SESI

ISMAEL ARENAS

LEOPOLDO CORTEZ

JORGE MEYER BRAVO

Teniente Merino:

Pasaje Rauco:

COSTADO NORTE:

GUSTAVO GARCÍA

VÍCTOR QUERO

HUMBERTO SILVA

RENE HERNÁNDEZ

JULIA OLMEDO

ÁNGEL MENECES

MANUEL BARRERA

N N,

Teniente Merino:

Diversas calles:

Entre Lim. Sur y Pobl, y Lim.Nte Pobl
COSTADO PONIENTE:

Diversas calles:

N.N,

N.N.

ELIDERZAMORANO
Futrono:

.

JUAN ASTUDILLO

SR VIDAL

JOSÉ BERNARDO GALLEGUILLOS
Lim. Nte.de Población:
CALLE SAN MARTIN:

Entre Calbuco y Lim. Ote. Pobl.
COSTADO NORTE:

Calbuco :

ROBERTO MORALES
N N.

Límite Ote. de Pobl.

CALLE BLANCO ENCALADA:
Entre Lim. Pte. de Pobl. y Lim. Ote.Pobl
COSTADO NORTE:

SERGIO MORALES

FRANCISCO MANS
Lim. Ote. Pobl.

PASAJE ANCUD:

Final Pasaje y Tnte. Merino

COSTADOSUR:

Pasaje Ancud.

DESIDERIO OLIVOS

GABRIEL PASTEN

46 7

sm

1022

1026

1030

1036

3441

3401

3471

3461

3451

3441

3460

3453

3480

3470

3460

1016

1020

1024

1028

1032

1036

3295

1013

1017

1021

1025

1029

1033

1037

1041

1045

3006

3008

3016

3032

3036

3040

691

681

731

741

1016

1020

15.30

15,00

15,00

15,00

30,10

30,10

6,00

15,20

15.00

15,20

24,50

12,50

10.00

10,00

10,00

8.00

30,00

30,00

8,00

10,00

10,30

10,00

11.50

12,00

12,00

12,00

12,00

12,00

25,00

3,00

11,00

12,00

12.00

12,00

12,00

12,00

12,50

12,50

11,50

11,90

11,40

11,50

12,10

12,50

20,70

15,50

15,20

13,10

12,00

12,00

PREDIO N° FRENTE M. L.

ANA RETAMAL

MARINA CARRASCO

MANUEL SERRANO
JUAN VARAS Y.

MARIO VILLANUEVA
Teniente Merino:

Pasaje Ancud:

COSTADO NORTE:

MARIAARANEDA

HUMBERTO MARTÍNEZ

FRANCISCO GAMBOA

CARLOS RISEG.

JUAN OPAZO

RICARDO GONZÁLEZ

SARA MENDOZA

ALEJANDRO ARAYA

ROBERTO SALDREDO D.

Teniente Merino.

PASAJE ACHAO:

Entre Final Psaje y Tnte, Mermo

Pasaje Achao:

COSTADOSUR:

INÉS TOLEDO

SALUSTIANO LIZANA

ENRIQUE VALENZUELA

j- MONICA GARCÍA

LUIS GUTIÉRREZ

MANUEL CARVALLO
i LUISOYARZUN

JOSÉ CORTEZ

j Teniente Merino

Pasaje Achao:
COSTADO NORTE;

i LUIS ROSALES
¡ MANUEL CALQUIN

LUIS NAVARRETE

I. ULISES CASTRO

ÓSCAR GONZÁLEZ

i ROBERTO GUERRERO

JOAQUÍN MESÍAS

MI REYA VALDÉS
Teniente Merino:

.', PASAJE ACHAO:

CALLE TENIENTE MERINO!

Entre Final Calle y Blanco Encalada
COSTADO OTE :

Final Calle:

JAVIER CABELLO,

UBELINDO PULGAR

N.N.

RICARDO PALLAMAR

Pasaje Lyrcay:
i HERNÁN ORTIZ.

FERNÁN DO ARAVENA

i ENRIQUE LIZAMA
'

CALLE HERNÁN BRAVO CRUZ:

;' LUIS LÓPEZ

JUAN ARAYA

N.N.

Pasaje Rauco:

LEOPOLDO CORTEZ

ESTER ASTUDILLO

LUIS VALENZUELA

JJ)RGE MENDOZA

SARA MENDOZA

Pasaje Ancud:

MARIO VILLANUEVA

LUISA VERDUGO
JOSÉ SÁNCHEZ

HERNÁN CRUZ

JOAQUÍN MESÍAS

Pasaje Achao:

JOSÉ CORTEZ M.

SERGIO PAVEZ.

Blanco Encalada:

TENIENTE MERINO:
Entre Final Calle y Blanco
Encalada

COSTADO PTE:

FINAL CALLE:

. ANGELA BARRIENTOS:

LUIS RÍOS P.

LUISJUVENAL R.

ROBERTO VERA

HUGO JARA

JORGE VILLARROEL
GUILLERMO CORTES

MANUEL VARGAS U

MARIO GUTIÉRREZ
TERESA MUÑOZ
JUAN CASTILLO
Dalcahue:

COOPERATIVA RAMÓN

FREIRÉ

Blanco Encalada.—

PASAJE SOTOMAYOR:

Entre Fin Pasaje y Avda, Blanco
Encalada

COSTADO OTE:

Pasaje Sotomayor:
DANIEL ORTEGA

N.N.

DOMINGO-PEREZ
SR. DÍAZ

VÍCTOR GAMBOA

YOLANDA RAMÍREZ.

1024

1028

1032

1036

395

1017

1021

1025

1029

10.33
1037

3205

1013

1012

1016

1020

1024

1027

1032

1036

1040

3121

1017

1021

1025

1029

1033

1037

3139

.1013

3495

3481

3467

3453

3441

3429

1045

1044

3355

1045

3295

3275

3255

3225

3205

3195

3181

3167

3153

3139

3120

3107
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3494

3482

3468

3456

3444

3440

1077

1076

3350

3330

1077

S/n

3495

3481

3467

3453

3439

3425

12,00

12,00

12,00

12.00

25,00

1 1 ,00

12,00

12.00

12:00

12,00

12.00

25,00

1,50

1,50

12,40

10,50

12,50

10,00

12,00

12,00

12,50

14.80

11,40

12,00

12,00

12.00

12,00

12.00

25,00

3,00

10,00

10,00

10,00

10,00

12,80

12,00

20.60

21,00

10,00

24,00

12,00

12,00

12,00

12,00

12,00

12.00

12,00

12,00

12,00

12,00

15,00

18,00

12,20

12,00

12.O0-

12.00

12,00

12.00

20,20

23,80

12.00

12,00

25.50

144,00

9.50

12,00

12,00

12,00

-12,00

1? on

PROPIETARIO

ARTEMIO YAÑEZ
Calle Hernán Bravo Cruz

ELVIRA OLIVARES
LUIS SILVA

DAGOBERTO SOTO

GURMECINDO PÉREZ

Dalcahue:

ESCUELA PUBLICA
Avda. Blanco Encalada

COSTADO PTE:

MARTA REYES

RENEORÉLLANA
BERNARDO TORO

JUSTO PASTOR

YO. CANALES

LUIS CORNEJO

SANTIAGO MONDACA
Calle Hernán Bravo Cruz

JAIME MALDONADO
JOSÉ FAUNDEZ

JUAN PEREIRA

CARLOS GIL

ARNOLDO MONTERO
JOSEM. CUEVAS

MARTA CANALES
Chiloé

RAÚL ROJAS

ARNOLDO GASPAR

FERNANDO CID

JULIO REYES

MARÍA GUZMAN

MANUEL CANALES:
Avda. Blanco Encalada:

PASAJE DRAGONES

Entre Pasaje Chiloé y Fi

Pasaje

Pasaje Dragones:
COSTADO OTE:

MARGARITA URBINA

VÍCTOR VALENZUELA

SAMUEL PÉREZ

CARLOS CRUZ

MANUEL OLEA

MARIO OLEA

ÓSCAR ROJAS

HERNÁN BRAVO CRUZ

RAMIRO B.RAVO

JUAN PACHECO P.

MANUELA PONCE

ELVA LÓPEZ M.

Callé Chiloé

COSTADO PTE:

N.N.

, ARTURO CONTRERAS

EFRAIN LÓPEZ

JOAQUÍN SALAZAR

ÓSCAR CARREÑO

ANLLELO FERCISCHEZ ■

- JOSÉ ABARCA

Calle Hernán Bravo Cruz

RAÚL VITA

MONICA GUERRERO

ELIONUÑEZ

Chiloé

PASAJE CHILOÉ

Entre Pudeto y Sotomayor
COSTADO NORTE:

Pudeto

FRANCISCO GAYAR

N.N.

ELEUTERIO-RAMIREZ

ELIONUÑEZ

PASAJE DRAGONES:

ELVA LÓPEZ

FLORENCIO SILVA

MANUEL

HUGO ACEVEDO

MARTA CANALES

PASAJE GUILLERMO

SOTOMAYOR

COSTADOSUR.

HUMBERTO DÍAZ

RAÚL CARVALLO'
n.n:

ARTURO FERNANDEZ

LAURA CUBILLOS

MIGUEL ACEITUNO

CARLOS FUENTES

ORLANDO CARRASCO

ELOYALTAMIRANO

FRANCISCO IBACETA

RAÚL ROJAS

PASAJE SOTOMAYOR

PASAJE PUDETO

Entre Blanco Encalada y Fin Pasaje
COSTADO OTE:

Pasaje Pudeto:

GUIDO CRUZ

RAMÓN ALVAREZ

ERNESTO APABLAZA

SILVIA GATICA

JUAN FERNANDEZ

JULIO RECABARREN

OSCARJIMENEZ

CALLE HERNÁN BRAVO CRUZ:

MUNICIPALIDAD DE. MAIPU

FRANCISCO GARAY

PREDIO N°

1125

1124

3375

3345

1225

i OA JA: . s'n

-3490

3478

3466

3454

3441

3430

1-151

1150

3340

33-20

3260

3240

3220

3192

3180

3168

3156

3128

3110

3491

3481

3471

3465

3451

3459

1195

1190

1195

FRENTE iyi.L

2000

20,00

12,00
12:00

25:0Q

113,0

10,-50

'0.50

10,00

10,00

10.00

10,00

28,00

31 .00

1 0,00

10,00

10,00

11,80

11,00

12,00

12,00

12,00

12.00

12.00

19.50

15.50

3491 10,00
3481 10,30
3467 10,00
3455 10,30
3443 10,30
3431 9,80

1175 26,40

1174 30,90
3345 10,00

3285 10,00
1171 23.00

3490 10,30
3478 10,00

3466 10.00

3452 10.00

3440 12,00

3426 12,00

1181 20,80

1182 30,00

3310 17,20

1183 24,50

1195 12,50

1190 12,50

1187 14.00

1183 14,50

1175 12,70

1171 12,50

1167 12.30

1163 19.50

3220 31,00

1194 12,00

1192 12,00

1184 12.00

1182 12,00

1178 12.00

1174 12,00

1170 12,00

1166 12,00

1162 12,00

1158 10,00

3192 34,00

10,00

10,00

10.4Ü

10,20

10,00

12,00

26,50

10,00

25,50

Os

J> R O

"pÁSAJI
HUMBE
JJJANV
BLANC
COSTA
PASAJ

FERNAI
LUISS/
HECTOI
JOSEM
JUANC

LUiSIN
MARIO

HERN/

ÁNGEL"
alfon;
ÁNGEL

-GERMA
FERNA

BLANC
CALLE

Entre L

COST/

Límite

FERNA

MARÍA

FIDEL 1

LUISV

MART/

GUSTÍ

GERAF

HUMB

SERGI'
TEME

TERRE

ESCUE

MINIE

MAN.U

JUAN

SERGI

LUISC

BAÚL

MONK

MANL

HECTC

BICAR

MARK
'

CARLÍ

LUISÍ

JUAN

PUDE

FERN/

MIGU

ANGE

BELL/

CALLI

Entre
"

COST

Teniei

EDUA

Sfc. ;

*Sv

En

en el /

8946

Art. 2<

1968,

predio

¿Bernar
; tes de

tación

¡,s¡guier

PROPIE

N.N.

SENE BV

ÉMAHI
.N.N.

Pasaje l
'

¡> LUISU

i OANIEl

k N.N.

•» MARG,
"

Pasaje
FL0RI\

JORGE

MARI/

N.N.

LOSPA

N.N.

RENEE

(Concluye al frente)

^mr*WK¿:
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PREDIO N° FRENTE M. L.

1-L.

I

■Os.

*

"PASAJE CHILOÉ

HUMBERTO DÍAZ

jjjAN VALDIVIA

B|LAÑCO ENCALADA*

COSTADO PTE:

PASAJE PUDETO

FERNANDO TRONCO SO"

LUIS SALGADO

HÉCTOR VILLA

JOSÉ MUÑOZ

JUAN DÍAZ

LUiSINOSTROZA
MARIO TORO

HERNÁN BRAVO CRUZ

ÁNGEL VEGA

ALFONSO SILVA M

ÁNGEL ;V%GA'
'"-GERMÁN SEPÚLVEDA S.

FERNANDO BENAVIDESV

BLANCA ENCALADA:

CALLE BLANCO ENCALADA:

Entre Lim. Pobl. y Bellavista

COSTADO NORTE:

Limite Población:

FERNANDO URBINA

MARÍA BAHAMONDES

FIDEL CORDOVA.

LUIS VILLEGAS

MARTA FERNANDEZ Q.

GUSTAVO OLIVOS B.

GERARDO GONZÁLEZ

HUMBERTO MORALES

SERGIO PAVEZ

TENIENTE MERINO- CORREA

TERRENO DE LA COOPERATIVA

ESCUELA FISCAL.

MINISTRO GUILLERMO SOTOMAYOR

MANUEL CANALES

JUAN GARAY

SERGIO ITURRIAGA

LUIS GONZÁLEZ

RAULFREDE

MONICA NAVARRO

MANUEL RIQUELME O,

HÉCTOR GARRIDO M.

RICARDO BASCUÑÁN A.

MARIO CASTARETTC.
'

CARLOS LJTELIER
LUIS SOTO

JUAN VALDIVIA

PUDETO

FERNANDO BENAVIDES

MIGUEL RIQUELME

ÁNGEL SILVA

BELLAVISTA

CALLE HERNÁN BRAVO CRUZ:

Entre Teniente Merino y Bellavista,

COSTADOSUR:

Teniente Merino

EDUARDO DUARTE

1194 30.00

1195 29.70

3490 11.30

3468 ¡

'

12.00

3464 f 12.00

3454 12.00

3442 . 12,20

3430, .-

c
.- 11.80

1205 19,00

s -i- n.'-'iH S1': •

1202
, -,<"; 19.10

3270 12,00

3180 12.50

3170 18.50

1215
4;- 30,00

1013 24,50

1017 13,00

1021 13.00

1025 12.00

1029 . 12,00

1033 12,00

1037 12.00

1041 14,00

1045 26,00

s/n 25,00
■

&m. 38,80

31 10 27,50

1151 12,00

1155 12,00

1159 12,00

1163 12,00

1167 12,00

1171 12,00

1175 12,00

1179 12,00

1183 12,00

1187
'

12,00

1191 12,00

1195 12,00

1215 12,00

1225 12,00

3141 11,00

1012 10.00

/vo

PROPIETARIO PREDIO N° FRENTE M. L.

HÉCTOR ALARCON

LUIS MENA

RENE ARAVENA

ARMANDO MUÑOZ

ROYARQUINTA

JUANSEMENIA

ALFONSO RIQUELME

LUIS LÓPEZ

Teniente Merino:

MANUEL VARGAS

ANTONIO AGU1LAR-

LEOPOLDO RAMÍREZ

ELVIRA OLIVARES

Pasaje Sotomayor

JAIME'MALDONADO-M..-

DUNIÁNORAM BUENA

JAIME CAMPOS

JUAN GONZÁLEZ

NORMA MOLINA

RAMIRO BRAVO

Pasaje Dalcahue:

RAÚL VITA F.

JACOB VARAS

MUNICIPALIDAD MAIPU

ARIAS VERDES:

Pasaje Pudeto:

ÁNGEL VEGA

HERNÁN SAAVEDRA

RAÚL ESCOBAR

BELLAVISTA:

COSTADO NORTE:

Teniente Merino

LEÓNIDAS MARTÍNEZ

ERIBERTO ESPARZA

ISIDORO SALAZAR

JUANA CABRERA

BENEDICTO ASTERREZ

■ LUIS CHAMORRO

JULIO HERNÁNDEZ

MARÍA VARGAS

ENRIQUE LIZANA

Teniente Merino

GUILLERMO CORTES

LUISACEjTUNO
■

LUIS CONTRERAS

ARTEMfOYAÑEZ

PASAJE SOTOMAYOR

SANTIAGO MONDACA

HERNÁN FUENTES

JOSÉ DÍAZ

AIDACARVEN

OLGA GONZÁLEZ

ÓSCAR ROJAS

PASAJE DROGLtET:

JOSÉ ABARCA

BLANCA AVILA

JOSEN. BRAVO

N.N.

FRESIA MONTENEGRO

ÓSCAR JIMÉNEZ

1016 12,00
1020 12.00
1024 12.00
1028 12,00

, 1032 12.00
1036 12.00
1040 12.10

1 1 044 12,50

,
1076 15,00

;1092 15,00

:1108 15.00

1124 14.80

1150 T2.00

:1 1 54 12,00-

1158 12,00

¡1162 12.00

! 1168 11,00

¡1174 10,00

16.50

|1 1 82 12.50

!1 1 86 17.50

1190 19,50

s/n.

3350 22,30

1226 2000

1240 . 20,60

1013 9,90

1017 12.00
1021 12.10

,1025 11.80
I 1029 1.3.10

1033 12,00

1037 12,00
1041 12,80

1045 12.50

"1077
15,10

1093
- 15.10

1109
15,00

1125 15,00

1151.
12,20

1155
11,20

1159
10,30

1163
10,60

1169 11,20
1175

: 12.00

1181 11.20

1181 12.50"
1187 11.20

1189 11,30
1191 11,00
1195 11,20

_ü_L
i\i

PROPIETARIO PREDIO N° FRENTE M. L

1205

1219

1235

1247

1240

3271

3141

3231

am'.

3360

3250

3180

16,40

16,30

16.50

16.50

19,20

12.00

"21,20

T2.UU

14,00

12,40

14.70

16,20

PASAJE PUDETO

MARIO TORO

MARIO FERNANDEZ

SERGIO RODRÍGUEZ

JUAN FARIAS

BELLAVISTA: .

Calle Bellavista

Entre B. Encalada y H. Bravo Cruz

COSTADO SUR: Blanco Encalada :

RAÚL ESCOBAR

ANTONIO VILLEGAS

ÁNGEL SILVA

OSSES

COSTADO NORTE:

COOP. RAMÓN FREIRÉ

CARLOS QUINTEROS

HERNÁN TAPIA

GUILLERMO ORTEGA S.

Blanco Encalada:

PASAJE BELLAVISTA;

Entre Lim. Pobl. y H. Bravo Cru

COSTADO OTE:

HÉCTOR MIRANDA

'MANUEL DONOSO

CLAUDIO SEPÚLVEDA

LUIS MIRANDA

ANÍBAL ALARCON

JUAN CABRERA
*

JUANEARÍAS
"

Hernán Bravo Cruz

COSTADO PONIENTE:

FRANCISCO BECERRA

EUGENIO TOLEDO

RUBÉN PALMA

N.N.

MANUEL CUBILLOS

EDUARDO CASTILLO

ALFREDO SANDOVAL

SERGIO CONTRERAS

SERGIO FERNANDEZ

Calle Hernán Bravo Cruz:

Los reclamos a que la publicación de estas cifras dieren lugar,
deberán hacerse por escrito a la División de Pavimentación
Urbana. Calle SERRANO N° 45, dentro del plazo de 15 días, a

contarde esta fecha

3491 11.80

3481 , 12.00

3471 12,20

3,461 12,00

3451 12,00

3441 ■ 1 2,00

1247 27,00

3490 13,00

3480 11,50

3470 12,30

3460 12,70

3450 11,50

3440 12,70

3420 12,60

3410 12,30

6,00

Pasado dicho plazo se tendrán

relativas a las longitudes de los frentes

comoo exactas las cifras

Toda transferencia o subdivisión de predios deberá ser puesta
en conocimiento del suscrito, por los propios interesados.
inmediatamente que dicha operación se haya realizado con las
formalidades correspondientesy acompañando los antecedentes

respectivos.

SANTIAGO

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

CORPORACIÓN DE OBRAS URBANAS

En conformidad a las disposiciones contenidas
en el Art. 23 de la Ley General de Pavimentación N°

8946 de 20 de Octubre de 1949, modificada por el

Art. 29 de la Ley ,\|° 1 6.742 de fecha 8 de Febrero de

2968,se!pone en conocimiento de los propietarios de

¡predios ubicados en la calle de la Comuna de San

Bernardo que a continuación se detalla, que los fren
tes de sus propiedades afectos al pago de pavimen
tación de calzadas, aceras y soleras

¿siguientes:

COMUNA DE SAN

FRENTES DE PREDIOS AFECTOS AL

RESOLUCIÓN N° 2859 DE:26-12-72

CITA. SR. RENATO OLIVARES FLORES

COMUNA DE SAN BERNARDO

BERNARDO

PAGO DE PAVIMENTACIÓN

son las

PROPIETARIO
PREDIO N° FRENTE ML.

CALLE LO ¡MARTÍNEZ

¡- EntreGran. Avda. y los Morros
COSTADO NORTE

i Gran Avenida.

JOSÉ LUIS ORTEGA,

CORTINA HIJOS LTDA,

NOLBERTO FERNANDEZ.,

CARLOS MORA.

SOC. LASALBERCAS LTDA

N.N.

SLAURIANO CACERES.

Pasaje Los Arces
N.N.

RENE BADILLA

EMA HERRERA.
• N.N,

Pasaje Los Perales
WISURRÜTIA
DANIEL GODOY
N.N.

MARGARITA HERMÁN

Pasaje Los Cerezos
flor moreno
jorge leiva
maria sanchez"

t
N.N.

LOS PAPAYOS (pasaje).
N.N.

RENE BADILLA

12292. (G. Avda).

s.n

Sitio N° 28

Sitio N° 50.

Sitio S/N

'Sitio N° 66,

Sitio N° 70.

i

12292. (Pas.

Sitio N° 88.

Sitio N° 92.

Sitio N° 96.

Sitio N" 145

Sitio N° 146

Sitio N° 130

Sitio N° 140.

Sitio N° 150.

Sitio N" 184.

Sitio N° 219

Sitio N° 220.

Arces)

Sitio N'

Sitio N'

221

184

23,00.-

8.10-

54,00-

9.00-

17,00-

10.00-

9.40.-"

9.50-
- 9.00-

10,00-

1 1 ,00.-

1 1 ,80-

9,20-

8,80-

9.30-

10,00,

10.50;

9.40.-

,9,40,

10,00,

9.20-

PROPIETARIO PREDIO N° FRENTE ML.

LUISSOLIS.

JORGE GUERRERO:

Calle 1 '■Transversal:

AÍDA CÁRDENAS.

MARIO BADILLA.

ISABEL VÁSQUEZ.

JUAN IBÁÑEZ.

Pasaje LosMaltones:

N.N.

NORMA PAREDES.

ZOILA ZAMORANO.

SARA RAMÍREZ.

Pasaje Los Maquis:

RAIMUNDO URRUTIA.

N.N. ,

JOSÉ VELIZ.

N.N.

Pasaje Morera:

LUIS HERRERA.

N. n:

SITI0,ER1AZ10
Pasaje Los Peumos:

LEONOR MÉNDEZ

OSEM ORTIZ,

ALFREDO TRONCOSO.

MANUEL IPITIÑO.

Pasaje Los Arrayanes:
MARÍA PÉREZ. -

JOSÉ NAVARRETE

INESVEGA.

HÉCTOR ARAVENA.

Pasaje Los Muelles.

■IN.N.

SANTIAGO PÉREZ

SERGIO LIRA. '

JORGE SALAZAR

'Pasaje Los Bellotos

FRANCISCO SALDIVAR.

MANUEL IBARRA.
"

PEDRO CALDERÓN

N. N.

Pasaje Las Encinas

ISABEL PIZARRO.

Sitio N'

Sitio N'

192.

258.

9,30-

1 1 .00-

Sitio N° 292

Sitio N° 294,

Sitio N° 295.

Sitio N° 296.

Sitio N° 298.

Sitio N° 276.

Sitio N° 286.

Sitio N° 334.

Sitio N° 369.

Sitio N° 370.

Sitio N° 371.

S/n.

Sitio N° 373.

Sitio N°-408.

S/n

Sitio N° 392,

Sitio N» 394.

Sitio N° 447.'

"Sitio N° 448.

Sitio N° 449.

Sitio N" 450

Sitio N° 440.

Sitio N" 486.

Sitio N° 487

Sitio N" 478

Sitio N° 523.

Sitio N° 500.

.Sitio N° 525

Sitio N° 526

Sitio N° 524-

Sitio N° 536

Sitio N° 563.

8.80-

9.00-

9.00-

8,40-

8.20-

8,50,

8,40-

8,40.-

9.00-

9,60-

8,00-

8.00-

16.50-

8,00,-

8,00-

8.40-

8.50.-

8,40-

8.50,

7,20-

8,80.-

8.00-

8,80-

8.20

8.50-

8,40.-

8.40-

8,50-

8,50.-

8,60-

8,50.-

8,50,

PROPIETARIO PREDIO N° FRENTE ML,

LYDIAAGUILAR.

FLORENTINA AVELLO

JOSÉ RAMÍREZ.

Pasaje Los Manzanos,

CARLOS MARCOS. -'•

BLANCA VÁSQUEZ,

ANTONIO ROJAS.

ROBERTO RAVANAL,

Pasaje Santa Sara :

SITIO ERIAZO

SERGIO ÁRELLANO

WALDO NORAMBUENA.

JESÚS ALCAINO.

NOLBERTO VALENZUELA

RENE VÁSQUEZ.

N. N.

JOSÉ ABARCA.

NICOLÁS MARTÍNEZ.

FERNANDO ARAVENA:

A; FLORES.

JUAN ARRIAGADA.

JORGE ARCE.

LUIS CATALÁN.

CARMEN RIVERA.

SITIO ERIAZO.

EDUARDO MERINO.

HERNÁN CATALÁN.

ABELINO SALDIVAR.

N.N.

HELENA TAPIA.

CALLE FLORENCIA

¡RAFAEL ROJAS.

DO-ÑATILA BALDEVENITO.

N.N.

SITIO ERIAZO

RENE LEAL
N.N.

FERNANDO BALDEVENITO.

Sitio N" 558.

Sitio N° 564.

Sitio N 576.

Sitio N' 601

Sitio N° 582.

Sitio NJ 580.

Sitio N" 1002.

S/n.

Sitio N"

Sitio ¡Y'

Sitio N"

Sitio N°

Sitio N°

Sitio N°

Sitio N°

Sitio N'¡

Sitio N"

Sitio N,:

Sitio N

Sitio N°

Sitio N°

Sitio N°

S/N.

Sitio N°

Sitio N°

Sitio N'

S/N.

Sitio N

1032

618.

624

634.

1036

1038

660.

1039

672.

1040

1042

708

712

1046

1049

1051

1053

792.

Sitio N" 1356

Sitio N" 1357

S/N.

S/N.

Sitio N" 1 360

Sitio N° 1 361

Sitio N° 1362,

(Cond

8.50,

8,50,-

8,80,

8.00.-

8,00-

10,30-

11,50-

8,00,-

7.80-

8.00.-'

8,00-

8,00,-

8,00-

7,80-

8,00-

8.00-

8.00-

8,00

: 15.50

8.00

7,70

8,00'

1 5.8Ó

8.00

24,50.

8,00"

10,00

8,20

8,00

7,80

•7,80

8.00

8,00

7,80

uye a la vuelta)

!)'rsY'1kyí yLh'ifur).)

Santiago, Jueves,6 de .Septiembre d,e J 9-7-1I la nadór. 23

)' l<
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CRÓNICA'

En Curicó

CONSTITUIDO PRIMER

CORDÓN CAMPESINO
"DECLARAMOS que hemos

decidido unir nuestros esfuer

zos y coordinar nuestras ac

ciones para enfrentar la situa

ción que fia provocado la

ofensiva patronal que preten
de derribar -el; Gobierno de

los Trabajajadores". Asi lo

señala uno de los puntos de la

declaración entregada por el Pri

mer O -don Campesino, recien-

temen.j constituido, en lá pro

vincia de Curicó, especifica
mente en la comuna de Teño,

Agrupa más de diez grandes pre
dios reformados del sector

"

En el momento de la constitu

ción, asistieron todas las

directivas do ¡as organizaciones

campesinas de la región lasque
manifestaron su "intenso deseo
de seguí- fortaleciendo este

organismo de Poder Campe
sino".

La declaración señala más

adelante "Rechazamos las ac

ciones terroristas de la

Derecha que atentan contra las

vidas humanas y bienes

nacionales, pretendiendo con

esto crear las condiciones

para un Golpe de Estado, que
les permitíai recuperar sus

privilegios de clase".

El punto 3 expresa

"Alertamos a todos los

campesinos, sin distinción

política alguna, que el verda

dero carácter del conflicto

que quiere crear la Derecha,
no es entre Gobierno y

Oposición, sino que entre

trabajado res y patrones"
4 "Llamamos a todos los

campesinos de la provincia a

organizarse a través de' los

Cordones Campesinos ya tomar

posiciones en esta lucha entre

nuestra clase y los .patrones. 5

Que el paro patronal de los

camioneros y gremios

controlados por |a derecha

atenta contra nuestros intereses,

ya quepor su culpa hemos perdido
remolacha en nuestros predios.
tenemos que dedicar nuestros

tractores al transporte de

compañeros, de combustible y de

insumos; no hemos podido traer

a nuestros predios, tractores

arados, rastras: nuestras mujeres
V niños no reciben la atención

médica porque los mercaderes de
la salud también están en paró"'
Más adelante los campesinos

laman a los empresarios de

microbuses para que depongan
su actitud y les aseguran su

protección, si ellos se deciden a

trabajar
Por otro lado, el Cordón

Campesino de "La-Montaña ", de

Teño, manifiesta dar su más

decidido respaldo a la gestión

revolucionaria del compañero
Salvador Allende y. le piden
mano dura para aplastar las

sucias maniobras reaccionarias

que pretenden derrocarlo

Por último, declaran que "La

Clase Trabajadora" ha tomado

conciencia de quienes son sus

verdaderos enemigos, de clase

y sabrá dirigir sus acciones

contra ellos en el momento que

desaten la Guerra Civil"

POSTERGADA COLECTA

GABRIELA MISTRAL

Pese a la huelga sediciosa:,

NORMAL

ABASTECIMIENTO

DE ABONO

EN CAUTÍN

Dieciocho camiones' transportaron, en los últimos días. 140
toneladas de fosfato diamónico para las siembras de primavera en la
comuna de Mueva IMPERIAL Se trata de un esfuerzo conjunto del

Programa de Profucción de INDAP. choferes patriotas, organismos
fiscales y semí- fiscales (Vialidad Obras Públicas. Junta de Auxilio

La Colecta Nacional que se

realizará en el país, con el objeto'
de reunir fqndos en pro de levan

tar un m'omumento . a la insigne

poetisa chilena Gabriela Mistral

y que tendría lugar el' 12 del

presente ha sido postergapla
para el 26 de (septiembre. según -

Escolar y Becas. Obras Civiles, SEAM CORFO y otros)! El abono fué

transportado desde el puerto de Lirquen.provincia de Concepción
Estos mismos -vehículos se utilizaron

■

en transportar noventa
toneladas de remolacha desde Cautín a la planta IANSA de Los

■

Angeles,
Por otra parte SEAM COR! O facilito al Programa de Producción del

'Instituto de Desarrollo Agropecuario seis tractores con sus respecti
vos colosos para ser empleados er as labores propias del acopio de

la papa y muy en especial r-e la remolacha en la provincia de Cautín

Cabe hacer presente que .estos trabajos de acopio de remolacha se

levan a cabo gracias a la desinteresada y patriótica labor de los

""rebajadores Voluntarios de la Patria

DIRECTIVA PROVINCIAL.
los centros de producción (CEPROS) de la XI Zona, Cautín eligieron

_

su directiva provincial Esta quedó integrada de la siguiente manera

Domingo Meliñir, del CEPRO "Los Andes' como Presidente:

Vicepresidente Fidel Figueroa Flores del CEPRC "Aliipen": Secretario
Hononr.do Muncupil del 'CEPRO "Jorge Fernandez: José López
Briones del CEPRO "El Combate 'Directores Rosamel Antileo. del

CEPRO ""Villa Los Pinos" y Carios Ancamil, del CEkRO 'Los Notros"
La directiva recién elegida visitó en los últimos días los diferentes

centros de producción que existen'actualmente en nuestra provincia

para imponerse de sus principales inquietudes y necesidades.

problemas habitacionales. abastecimiento, planes de producción

se informó "por parte de la

Comisión Nacional que tiene a

su cargo la organización de esta

erogación pública

Ese mismo d'a se efectuará --añ-

emotivo homenaje de recorda

ción a la excelsa mujer que gano'

para Chile, el primer Premi-oNobel- -

de Literatura, el que se llevara a

efecto er el Estadio Chile a -las

11,00 horas con asiste'ncia del

Min.istro de Educación, Edgardo
-Enriquez. representantes de la

.Sociedad de Escritores de Chile
autoridades de Gobierno
organismos de la cultura

cqjegios ,y publico en genera
, que admira la obra histórica' de
Ja Mistral, que ha marcado. Lji
,,ih.ap trascendental en los canales'

. .deja intelectualidad mundial

FASCISTAS

PERSIGUEN A

ESTUDIANTES
Un grupo de estudiantes

ecuatorianos llego hasta nuestra

redacción para señalar la actitud

fascista de un grupo-de matones

que al grito de
"

icubanos no,
"

ha estado atacando a todos los

educandos extranjeros que viven

en un sector de Providencia

Victima de estas acciones

vandálicas, la noche del lunes

aproximadamente a las ocho de

a noche, debió recurrir a la posta

de primeros auxilios el estudian

tado i\ muel Melles, quien fué
victima de un ataque de un

grupo fascista que se ha

adueñado del sector de Ramón
Carnicer con Eulogia Sánchez. La
actitud de estos matones llega a

tal,que han dado un plazo fijo a

estos estudiantes para que

abandonen el sector De "o

retirarse les han sentenciado a

que les sucederá cualesquier
accidente

GANAD

2.1/4 epo:

1.13. Retii

el (i?) Sev

1.70, 1.4C

DESAR

seguida p

Pato Mf

Amantiblí

do la linea

SEGUND

Condicior

1, (2) E

Sr, Hugoli

(8)M

■|4)F¡

(14)"

(15)'

"(16)'

(9)M

(6)ü

(13):
- (12

9-

10

11.-

12-

13.-

14.-

15-

16.-

(7)

110

[51

111

(1)

(3)

Comuna de San Bernardo (Cond usion ,

PROPIETARIO PREDIO N° FRENTE M. L.

N N

N N

ZULEMA ARANEDA

CARLOS BUSTOS

FRESIATRONCOSO

GILBERTO TRONCOSO

N N

FISCAL AGUA POTABLE

CANELO

LOS MORROS

\ ,

-

CALLE LO MARTÍNEZ

Entre Gran Avda y Los Morros

COSTADOSUR

Gran Avenida

JUAN FLORES F.

Pasaje Los Romeros

ALFONSO SILVA B

PABLO VÁSQUEZ,

JUAN SOTO C

ALDOSTEFA-NINI,

Pasaje Los "Roíales

.N.N.

ANIBAI CANTO V

SERGIO LAVIN C.

JUAN MORALES

Pasaje Los Damase

RAÚL PEREDA

CLOTiLDE VÁSQUEZ

MIGUEL ORTEGA C

LUIS FUENTES

Pasaje Los Laureles

N N

LUIS LEIVA F

EPIFIANOAYAZA.

FRANCISCO GONZÁLEZ

PROPIETARIO

Sitio N 1363

Sitio N 860

Sitio N 870

Sitio N

Sitio N

Sitio N

Sitio N

'S N

878

88i

896

945

7,70

7.50

8.20

7,80

8,00

12.00

60,30

37,40

Sitio N" 12312 G. Avenida

Sitio N 61

Sitio N" 7 5

Sitio N 81

Sitio N 95

•Sitió N" 1 13

Sitio N" 123

Sitio N 137

Sitio N'" 147

Sitio N 167

Sitio N 1 77

Sitio N" 185

Sitio N"" 195

Sitio N" 211

Sitio N 225

Sitio N 233

Sitio N 247

26,00

10,00

12,00

12,00

1 0,00

10,00

12,00

12.00

10,00

10,00

12,00

12,00

10,00

10,00

12,00

12,00

12.00

Calle 9 Leo'n Norte:

HÉCTOR PRADO.

J0SECRIS0ST0

EUTAQUI0 MURILLO

ENRIQUE JARA M

Pasaje Los Acantos:

Cooperativa Villa Esfuerzo

Pasaje Los Alamos:

Cooperativa Villa Esfuerzo

Pasaje Los Dia meló s

Cooperativa Villa Esfuerzo

PASAJE LOS CRISANTEMOS

COOPERATIVA
'

VILLA

ESFUERZO

Calle Los Copihues:

Pasaje Los Bol dos.

FERNANDO RODRÍGUEZ

N.N.

ELIANA BES0AIN

CESAR ORELLANA

Pasaje Los Ciruelos.

LEOPOLDO PARRA

JUAN TORRES R.

MARIO SOLIS

HÉCTOR ROBLES G

Pasaje Los Jazmines:
N.N

N.N.

3SCAR PRADO T

N.N.

.

Calle Los Coihues.

ALFONSO VALDÉS

JOSÉ CASTAÑEDA M

ROSA SALINAS

PEDRO CASTILLO »

- PREDIO N°

Sitio N 261

Sitio N 275

Sitio N 283

Sitio N 297

Sitio sr

Sitio sn

Sitio

Sitio s n

Sitio N 5-55

Sitio N 559

Sitio N 567

Sitio N 571

Sitio N 581

Sitio N 585

Sitio N' 591

Sitio N 595

Sitio N

Sitio N1

Sitio N-

Sitio N"

603

613

623

629

Sitio Nl 647

Sitio N"655

Sitio N" 665

Sitio N"673

Calle Los Espinos

JUAN VILLAPAN

HUGO MIRANDA O

COOPERATIVA

ESFUERZO.

Pasaje Los Retamos

EMAESCANILLA .-

VILLA

Sitio N" 687
'

Sitio N"695

Sitio srn

Sitio N 729

FRENTE M. L.

12.00

1 2,00

12.00

10,00

44,00

44,00

44,00

44,00

1 1,00

1 1,00

1 1.00

11,00

1 1.00

1 1.00

1 1,00

1 1,00

1 1 .00

1 1.00

1 1 ,00

1 1.00

1 1,00

1 1,00

1 1,00

1 1.00

1 1.00

1 1.00

22.00

1 1.00

PROPIETARIO

HÉCTOR GONZÁLEZ

COOPERATIVA VILLA

ESFUERZO

Pasaje Las Malvas:

ARTURO TOLEDO P

JOSEZUÑIGA

FRANCISCO TAPIA 0

COOPERATIVA VILLA

ESFUERZO.

Pasaje Los Acacios:

ÓSCAR RU'lZM

EMILIO ROBLES

HUMBERTO OCARANZA

ESTEBAN NARANJO V

Calle Los Sauces:

N.N.

COOPERATIVA VILLA

ESFUERZO

N N.

N.N

N.N.

ÓSCAR LOBOS V

ÓSCAR ZELADA.

CALLE LOS SAUCES. -

PREDIO N°

Sitio N 741

Sitio s r

Sitio N

Sitio N

Sitio N

Sitio s r

781

793

805

Sitio N

Sitio N

Sitio N

Sitio N

845

855

871

885

FRENTE M. L.

1 1.00

21.50

1 1,00

1 1,00

1 1.00

1 1.00

1 1.00

1 1.00

1 1.00

1 1,00

Ganada p

1,1/4 epe

Prep. (

E°1 60- [

DESARR

Manufact

',<f Taurus,

ubicación

•■—

¡TERCER
Condicio

|l« (91 Jí

Juana Ca

2M3IÁI

| V

i
4°

15"

:6°

i 7"

9"

10=

Sitio N 1 2316 (L Saucesl

Sitio sn

Sitio N 945

Sitio N 955

Sitio N 965

Sitio N 975

12301

20,00,

20.00

io;oo

10,00

10.00

1 0.00.

21.00

110"

(13"

(16

(14

(11

(12

(15

(5)

Í3ANAD/
5 epos. e

1.13.3/!

ie Rio,

Educa nd

E° 3.40 l

12EM3

2,430. .

Los reclamos a que la publicación de estas cifras diere lugar,

deberán hacerse por escrito a la División de Pavimentación Urban.

Calle SERRANO N 45, dentro del plazo de 15 días, a contar de
^

.

esta fecha "\

Pasado dicho plazo se tendrán como exactas cifras relativas a jí-j

las longitudes de los frentes J
Toda transferencia subdivisión de predios deberá ser puesta

en

conocimiento del suscrito, por los propios interesados

inmediatamente que dicha operación se haya realizado, con las

formalidades correspondientes y acompañando los antecedentes
•

respectivos

nf
r

Pág. 24 la nación

Santiago

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

CORPORACIÓN DE OBRAS URBANAS

CUART/
1*(S)'TF

Stud Vi si

2°(10)C
3° (6) Be

(12

i)
6" (8) Mi

?"/<16)A
l"(2)Ca

(13) l\

!0"(9)F

H1°(15)
12° (14)
"

3" ( 1 1 )

Sanada

Santiago, Jueves 6 de Septiembre de 1 973
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Resultados Generales del
*

Hipódromo Chile

PRIMERA
CARRERA. 1200 metros. Índice 6

*r
.

ivaraa

i a las

:ia de!

Jg ardo-

de la

Clpile

oiernp
ultura

lenerai

icalde

d.of .un,
anales

V

(5)

(6)

(9)

(15)

(111

(12)

Pichuquita, 53, por Pichuco y Braganza

Sr Olga Bravo de N. jinete Octavio Vergara.

Amantible, 52, V. Barrera. 5.30

Rato Malo 52, L. Muñoz, 3.90

Cuisi. 50, J. Torres, 31.30

Enhuinchada 49, D. Basoalto, 31,30

Quilc, 52, Feo. Carvajal 67.40

3) Talento, 54, J. Valenzuela, 5.60

M3> Buena Noche. 51. Edo, Cabrera. 13,70

(16) Kenita, 49, M. Grasso. 1 8.40

(2) Hualcacha, 51, Jn. Aracena, 1 1.10

() Lincacaul, 54, E. Naranjo corral d

Hualcacha.
12- (4) Loxia, 53, M. Valdivieso,

DESCARTADA.,.
13 (8) Nabiza 52, C. Oj,eda, 100.20

GANABA por .8.1/2 epos, el 3o a 1 epos, el 4o a

2 1/4 epos,
el 5o a 3 epos. y el 6o a 1/2 epos, tpo.

i 13 Retirados el (7) Huenucheo,
el (10) Picadura, y

I (¡?) Severa. Prep, José
Nicoli. DIV E°. 2.90. 1.30,

,70,1.40, DIV VIÑA E° 26, 14,22. 15

DESARROLLO: Pichuquita asomó en "punta

seguida por Quilca,
Kenita, Talento, Enhuinchada y

Pato Malo. En , los últimos tramos avanzó

Amantible. La puntera
se distanció más aún, cruzan

do la linea de sentencia con holgada ventaja.

SEGUNDA

Condicional.

CARRERA. 1.200 metros.

en fue

de

se ha

Ramón

:hez.La

"ega a

o fi|0 a

que

De n

lado

isquier

1.- (2) BRISA 53 por Snow Track y Matarai. del

Sr. Hugolino'Sepúlveda, jinete Ant. Pereira 9,60

2.- (8) Manufactura 53 C. Leighton 5.10

(4) Fariña 53 Jn. Amestelly 3.40

(14) Tentada 53 G. Fernandez 24.40

(15)Teres¡nha 53 C, Rivera 9.90

(16) Yira 53 H. Olguin 6.40

(9) Miss Taurus 53 Edo. Soto 23.80

(6),Lonely 53 L. Toro 3. 10

(13) Stigma 53 G. Saavedra 30.000

(12) Sgraciosa 53 C. Ojeda 1 50.00

(7) Luchita 49 M. Grasso DESCARTADA..

(10)Petitera 53 Orí. Castillo 45.40

(5) Invi 52 Lct. Vergara DESCARTADA...

(11) Quelonia"49 J. Valenzuela 84.70

1 1 ) Ansiedad 54 P. Herrera 1 39.40

(3) Enamorada .51 L.Muñoz 11.30

Ganada por 3 epos. el 3° a nariz el 4o a 1 epo. el 5o a

1.1/4 epo. y el 6o a 2. 1/4, epos. tiempo, 1.14 3/5,

Pr'ep. Osear Lizama.- Div. E°9,60 E°2.40 E°2 i

_E°1.60, Div. Viña E-134 E°39.- E°34. E°14.

¡DESARROLLO. Brisa arrancó adelante seguida por

'Manufactura, Teresinha, Fariña, Quelonia y Miss

Taurus, Las dos primeras mantuvieron sus

ubicaciones hasta la meta. .

E M. L.

I 1.00

21.50

1,00

I 1,00

1,00

'

1.00

00

I 00

1.00

1.00

0.00

0.00

o';oo
0.00

0.00

0.00.

1 ,00

lar

ri,

de

s a

10.-

11..-

12,

13-

4-

15.-

16-

TERCERA

Condicional.

CARRERA, 1.200

1" 19) JARVILLE 53 por Jalón y Estela de la Sra

¡Juana Castro de Toledo, jinete Luis Caroca, 3.40.

! 2o (3) Almarada 53 C. Leighton 2.60.
■ 3° (10) La Locura 53 J. Castro. 5.40.
4° (13) Moguilu 53-Jn. Aracena 9.10.
5o (16) Yugulada 53 G. Saavedra 89.10.

6o (14) Faulinette 53 P. Cerón 34.00.

7o (11 (Máchente 53 C. González 55.80.

.8° (12) Mata Machos 53 V. Rojas 3.60.
9o (15)Requinoa53 M. Valdivieso 145.30

10° (5) Tralca 53 S. Vásquez. 9.20,
^" GANADA por 2. 1/2 epos. el 3o a 2. 1/4 epo. el 4° á

5 epos. el 5° a 2.1/2 epos. y el 6o a 1/2 pese, tiempo
Nl 13. 3/5 Retirados el (1) a La Vista, el (2) Espuma
de Rio, el (4) Araucanita, el (6) Dairee, el (7)
Educanda y el (8) Frange. Prep. Luis E. Toledo Div.

E" 3.40 E° 1.30 E° 1.10 E° 1.40 Div. Viña E° 28 E°

'2 E° 13 Div. Triple a ganador E° 13 .650 place E°

2.430. .

, DESARROLLO. Almarada estuvo breve trecho en

punta. Pronto la relegó al segundo lugar La Locura.

Más atrás iban Yugulada, Moguilú, Requinoa y
Tralca. En la recta, a 200 metros , Almarada

recuperó el mando. Cien metros después surgió
larville derrotando con facilidad a la puntera.

fi
■«r

VMK|RTA CARRERA 1-200 mts. índice 9 al 6
1 15) TROLONA 54. por Tetracordio y Katbalu, del
Stud Visión, jinete Jorge Castillo 2.70
* (10)Curu52.J. Miño 5.60

i„ lBevause 53 v- R°ias 17-80 ~*~

'12) Tablita 52 L. Rivera 12.80

3)-6ascarín 54 P. Herrera 5.30

> !?' Manilar9a 56, G. Lizama 9.60
1 Am Alrpimero 51 P. Cerón 6.60

}" 2) Caña Fuerte 54. J. M. Aravena 11.20

i-n!. ,! Mandob|e 52 J. Tamaño
" 9) Píreus 53 G. Fernández 9.60

■Jo !5)Tabanito52C. Rivera 12.70
,1, ,

' Pastora 52 E. Soto descartada

,J l'D Ditoui 52 J. Torres corral con Tablita
•inada por 3/4 epo. el 3o a pese, el 4o a nariz el 5o a

1 . 1/4 epo. y el 6o a 2 epos. Tpo. 1 .1 4 1/5 Retirados

el (1) Archibaldito, el (4) Queilen el (7) El Machitún.

Preo. Osear Orellana. -DIV: É° 2.70, 1.40, 1.90,

3.20. DIV VIÑA E°. 34, 17:28, 34,

DESARROLLO: Trolona avanzó al primer lugar en

la largada. Tras ella se situaron Pastora, Manilarga,

. Caña Fuerte, Curú y Dit Qui. En los últimos mets.

surgió Curú. La puntera defendió bien su posición,

cruzando la meta con clara ventaja su favor.

QUINTA CARRERA. 1.200

Condicional

1.- (15) Tríptico, 56, po.r.Lrnbo, y Wedding, del

Stud Rojo y Negro, jinete, <ifppffií"Vergara. 3,20
2, (16) Viejo Roble, 56, V. Ubilla.- 4.00

3- Calcador, 56, G. Farfán, 29.80

4- (12) Orujo. 56. L. Gutiérrez, 18,90

5.- (9) Don Pope, 56, V. Bravo, 79.80

6.- (8) Diatao, 55. J. Miño, 3.70

7.- (5) Dark Horse, 56, C Rivera, 52.90

8.- (6) De Ti Depende. 54, Edo. Cabrera, 86.40

9.- (11) Llamativo. 56,.V. Barrera, 15.90

10, (1) nillodeOro. 56. L. Murillo. 11.60

11, (13) Presuntivo, 52, J. Valenzuela. 143.70

12, (7) Desertor, 56, D. Muñoz, 6.90

13, (2) Brasero, 56. L. Caroca. 125.20

14, (1 4) Tio Lucho, 56, C. González. 77:70

15, (10) Encanto, 56, J. Castillo, 48.80

16, (4) Caprichoso, 56'. Ant. Pereira. 8.60

GANADA por 3.1/2 epos.. el 3o a 1/2 epo, el 4o a

cab, el 5o a 2.1/4 epos, y el 6o a cab, tpo. 1.14.1/5

Corriron todos. Prep. Juan B. Castro. DIV E°. 3.20.

1.70. 1.60.5, DIV VIÑA E° 28, 13. 14,43

DESARROLLO: Calcador salió a tomar la punta

vigilado por Viejo Roble. Diatao, Orujo, De Ti,

Depende y Anillo de Oro. En los últimos tramos

avanzaron Viejo Roble y Tríptico. Ganó el último de

los nombrado por amplio margen.

SEXTA CARRERA. 1.300 metros.- Pre

mio Sociedad de Cancerología".- Carrera

Especial.

1o ( 2) JÁNDALO, 54 por Jalón y Miss Dior, del

Stud Marisilange. Jinete C. Leighton, 2.20

2o ( 3) Pisiútico 54 V. Ubilla, 3,50

3o ( 9) Tropical 52.S. Vásquez, 4.80

4o ( 4) Diácono 52 Jn. Aliaga, 7.90

5o (10) Amura 51 H. Olguin, 8.00

6o ( 7) Sorry 52 Oct. Vergara. 24.20

7o ( 6) Habiloso 52 G. Saavedra. 1 4.40

8o ( 5) Gentilicio 52 G. Lizama, 12.40

9o ( 8) Tapón 52 J. Castillo. 27.80.

TOTAL de boletos: 54.273

GANADA por 3 epos. el 3o a 3 epos. el 4° á 3/4

epo. el 5o á 3 epos. y el 6o á 1 .3/4 epo. tiempo

1.18,3/5, Retirados el (1) Choapa, el (11) Cacha

za y el (12) Pehuenchina.- Div. E° 2.20 E° 1.40 E°

1.40 E° 1.40 Prep. Gustavo Melej.
- Div. Viña E°

29, E° 12. E? 13. Div. Triple a ganador E° 2.720. -

a place E° 820,

t'i ■ ■ n

'

i i ni

SÉPTIMA CARRERA. 1.200 metros. índice: 21

al 17.

1° (7) PERTINAZ, 52 por Par de Ases y

Trouvaille del Stud Choapa, jineteS. Vásquez^ 2.20

2o ( 2) Heraklion, "53 C. Leighton, 6,

3o' ( 15Mesuato, 50, Ant. Pereira. 12.60

4o ( 4) Cacusa, 52. G. Farfán, descartada

5° ( 9) Egresado, 50, Oct. Vergara, 9.90

6o (16) Necesario, 50, A. Parra. 9.30

7o (10) Mantilhue, 51. G. Pinto, 69.10

8o ( 5) Eventual, 52, G. Lizama, 3.60

9o (11) Pío Baroja, 50, J. Valenzuela, 17.60

10° ( 6) Pangolin, 51. H. Olguin, corral con

Eventual

11° (14) El Malhaj, 50, V, Barrera, 38,70

.1 2o (1 3) Cortinaje, 50, C. Sepúlveda. 7.40

Ganada por 3 epos. el 3° a cab. el 4° a 3 epos. el

5° a 1/2 epo. y el 6° a 1/2 cab. Tpo: 1.13. Retirados:

(1) Delfín el (3) Monísima el (8) Trebolado y el (12)

Batallón. Prep: Enrique Vidal. Div: E° 2.20: E° 1.50:

E° 1 ,60 y E° 1 .80. Div. Viña: E° 37,: E° 1 6,: E° 1 7,

yE°19,
i,n

"

'
—-

OCTAVA CARRERA. 1.200 metros. índice: 40 al

30.

1° ( 2) LUCIFER. 58 kilos por Solferino y

Chirimoya del Stud "Inesucha", jinete: Desiderio

Muñoz

2° ( 3) Sucinta, 49, H. Olguin, corral pon Lucifer

3° (8) Gatopardo, 51,0. Vergara 2.40

4° ( 5) Telón. 54, C. Rivera,'7,

5> ( 7) Bonita Spring, 52, G. Lizama. 3.70

6o ( 1) Luminar. 58. C. González, descartado

7°

'

(10) Postón, 50, E. Cabrera, 68.10

8° ( 1 3) Muy Hombre, 48, S. Alcaide, 12,90

9° ( 9) Matinal. 49, C. Barrera, 20.80

10° ( 6) Anunciada, 53, G. Saavedra, 4:90

Ganada por 3/4 epo. el 3° a 1/4 epos. los 4°s. en

empate a 1 1/4 epos. Tpo: 1.12 3/5.- Prep: Juan

Bernal G. No corrieron: (4)'Veckemiana; (11) Sello y

(12) Húngara Div: E° 4,:"E° 2.10: E° 2.40 y E° 1.30

Viña: E° 35,: E° 1 7.—; E° 1 6, y E° 1 1 ,

NOVENA CARRERA. 1.900 metros. índice: 15 e"

inf.

1o ( 6) PARRELIO. 53 kilos, por Parnell y

Heliodora, del Stud "Arizona", Jinete Pedro Cerón

2° ( '9) Paniza, 52: G. Lizama E" 5,70

3° (11) Birrete, 48; H, Olguin 28.40

4° ( 7) Macuco, 53: O. Pérez 4,90

5° (12) Inconsciente, 48: C. Herrera 1 1 00

6o ( 5) Minachá, 52: S. Vásquez 50,70

7° ( 8) Pakistana, 51: 0. Vergara 4.60

P" ( 3) Rayo de Sol. 55: E. Suárez 2,50

9°. ( 4) Cuquita. 53; J. Castillo 41,20

10° ( 2) Jacana. 55; P. Herrera 15.70

GANADA por 1.1/2 epos. elX3° a 3 epos. el 4° a

; 3.1/2 epos. el 5° a 1/2 epo. Tpo. 2.01.3/5. Prep

Pedro Molina. No corrieron (1) Fastuoso, y (10) Non

Troppo.

DIVIDENDOS: E° 510; 2.40; 2,50; 4,T0. Viña Ec

64,00; 23,00; 20; y 33,00

• !'"■"■ i ' —«—m—*milm

DÉCIMA CARRERA 1.200 metros índice 16-10.

1o (16) NAVETA 51 kilos, por Ragazzo y

Niagua, del Stud "Uaña y Carne "; Jinete: Hernán

Olguin.
2° (4) Belpoggio, 53; M. Valdivieso 4,60

3° (6) Togo; 55; J. M. Aravena 5,80,

4°(1D Liszt 51; L. Caroca 3,60.

5° (8) Canelo 52; C. Rivera 4,10

( 1 4) Hopeful '5 1 : A. Pereira 1 4,60

(9) Don Aniceto, 51"; P, Castillo 68,40

(7) Alcalinada, 52; E, Soto 9,40

(10) Explosiva 51 ; 0, Vergara 5.10

1 0o (2) Teruteru, 54; L. Rivera Descartado

11° (5) Milko. 53; G, Fernandez 58,10.

6"

7°

9°

GANADA por 1, 3/4 epos. el 3o a 1,1/4 .cuerpos, el

4° a pezo. el 5° a anariz Tpo. 1.13. 3/5. Preparador
Heriberto Galaz. No corrieron (1) Mon Petit; (3)

Pilusa; (12) Pibeta; (13) Comanche y (15) La

Sultana.

DIVIDENDOS: E° 8,70; 2,80; 1,90; 2,70 VIÑA E°

119.00; 51,00; 1 6,00 y 17,00

DECIMO'PRIMERA CARRERA. 1.200 metros.

índice: 28 al 22.

1o ( 6) LINEA DE FUEGO, 55 kilos por Grand

Strátegy y Noblesse del Stud "El Tunita"; Jinete:

Hernán Ulloa

2" ( 9) Gracioso, 52, E. Sepúlveda, 3,

3° ( 1) Hipodrom. 54, G. Farfán, 5,

4o (15) Polígono, 50, G. Fernández. 9,

5" (16) Filipin, 49, S. Alcaide, 22,

6° ( 5) Rexenor, 51, G. Pinto. 51 -

Ganada por 1 3/4 epos. el 3° a cabeza, el 4 a 1

1/2 epos. el 5° a 1 1/2 epos. Tpo: 1.12 2/5. Prep

Pedro Inda G. No corrieron: (2) Distinguida; (3)

Encumbrado; (4) Felizcote; (1.1) Principe Negro y

(13) Don Tema. Div: E° 4.60; E° 1.50; E° 1.30 y E°

1.40. Viña: E°51,-; E° 14.—; E° 16.-yE°20,

DECIMOSEGUNDA. CARRERA.

METROS — ÍNDICE: 21 - 14.

1 .200

1° ( 3) RABIETA, 54 kilos, por

GANANCIOSO y Retania, del Stud "Filibustero";

Jinete: Gustavo Lizama.

2° (14) Destinado, 50; E, Soto, 7.7.0.

Fivé Sisters, 54; L. Murillo. 4.40,

Bizanthion, 52: G. Fernández, 10,20.

Ñireco. 51: G. Pinto, 108,50.

La Mejor, 52; C. Ojeda, Descartada. .

Loco Chico, 5 1 ; P. Cerón, 7,90.

Pregonera, 54; O. Castillo, Descartada.

Rucatayo, 51, E, Cabrera, Corral con

Playa Ancha, 52; S. Vásquez, 4,60.

Algarabía, 54; L. Caroca, 6,10.

Maharajá, 52; D, Basoalto, Descartado,

GANADA por 9 cuerpos; el 3° a 1 cuerpo; el 4° a 2

1/2 cuerpos; el 5o a cabeza. Tiempo: 1.12 2/5

Preparador: Ernesto Inda S. No corrieron: (2)

Comtesse (7) Gianitza y (5) Curipeumo.

DIVIDENDOS: E° 2,20; 1,20; 1,60; 1,30; VIÑA

25.00; 15,00; 19,00; y 13.00.

30 ( 8)

40 ( 6)

5" ( 15)

6C ( 9)

7° (10)

8" ( 1)

9° (11)

Loco Chico

1.0° (13)

11° ( 4)

12° (12)

JÁNDALO A

ENTERA

VOLUNTAD

JÁNDALO, por Jalón en Miss Dior, se impu
so por amplia ventaja, 3 cuerpos, de punta a

punta sobre Pisiútico en los 1.300 metros del

premio Especial "Sociedad de Cancerolo

gía", disputado ayer en la pista del Hipódro
mo Chile.

LA CARRERA. Con Jándalo al frente se dio la lar

gada. Tras él se ubicaron Diácono, Tropical Amu

ra, Tapón, Gentilicio, Habiloso, penúltimo Pisiúti

co y último Sorry
A la altura de los 1 000 metros, Jándalb llevaba

más de tres largos sobre su más inmediato segui

dor Diácono. En tanto. Tapón ganaba bastante

terreno pasando a ocupar la tercera ubicación .

cuarto marchaba Tropical. Ultimo se mantenía

Sorry.

Cuando ingresaron a la recta, el líder dando

muestras de inmensa superioridad, empezó 3

distanciarse de sus más cercanos rivales Fue asr

como en los últimos metros su jinete ¡p sofreno

ya que tenia (a victoria totalmente asegurada
Mientras aquello ocurría. Pisiútico saha con

ciertos brios; en pos del segundo -lugar No encon-.

tro resistencia y logró su objetivo a tres cuerpos

de diferencia del vencedor Tercero remato tropi

cal, a igual ventaja cuarto Diácono a 3 4 de cuer

po,, quinto Amura, a 3 cuerpos sexto Sorry á

1,3/4 cuerpos, séptimo Habiloso, a 4 1 2 cuerpos

octavo Gentilicio y últfmo ^"apón e- penoso

accionar Es necesario dejar constancia que e'.hi.

10 de Taurus, había ocupado igual coiocacio1- e

domingo recién pasado en el clasico Poíia ríe

Potrillos" que ganara Jarrow.

El ganador empleó para los 1 300 metros .1 mSi

to, 18 segundos y 3 quintos, marca que pudo s-:--

rebajada considerablemente si "su conductor o

hubiera exigido, pues como decimos mas arriba

los ganó de punta a punta ya entera voluntad

TRIPLES DE

ESCASA MONTA
TRIPLEN0 1. Vales en juego 25 627 Se acertaron

6.690 vales a PICHUQUITA valor nominal E 270

En la 2a válida se acertaron 522 vales a BRISA

valor nominal E° 3 430 Se distribuyeron asi en

ultima valida

A la Vista

Espuma del Rio

Almarada

Araucanita

Tralca

Dairee

Educanda.

Frange.

No corno

No corrió

'146

No corno

33

\lo corrió

No corno

No corrió

Jarville

La Locura

Macilenta

Mata Machos

Moguilu
Paulinette

eeeRéqumoa

Yugulada

'04

107

La combinación ganadora fue PiCHUQUTA

BRISA . JARVILLE Se acertaron 104 vales" Cada

uno cobró E° 13 650.

El dividendo a segundo con ALMARADA fue

acertado por 1 46 vales Cada vale cohró E 2 430

TRIPLE N° 2 Vales en luego 44 723 Se

acertaron 1 1.01 1 vales a TROLONA valor nominal

E° 280. En la 2a. válida se acertaron 31 3 vales a

TRÍPTICO, valor nominal E; 1 000. Se ■distribuyeron

asi en última válida.

Choapa No corrió Sorry 98
Jándalo- 915

Tapón 75

Pisiútico 760
Tropical 376 ■

Diácono 301
295

Gentilicio 15.7 No" como
Habiloso 152

Pehuenchina \o corno

La combinación ganaoora fue *R0l0\A

p-RIPTICO- JÁNDALO
• Seacertaron 91 5 vales. Ceda uno cobro E 2 720

I I El dividendo a segundo con PISIÚTICO fue
i lacertado por 760 vales Cada vale cobró E 820

LA QUINTA PARA 30 VALES
LA QUINTA.— Se inicio con 98.593 vales. En la

primera válida (7) PERTINAZ tenía 28.312 vales

Valor nominal' E" 240. En la segunda etapa (2)

LUCIFER en corral con (3) SUCINTA tenían 4.176

vales. Valor nominal: E° 1.650, En la tercera etapa

3 RABIETA '„

4 ALGARABÍA

6 BIZANTHION

8 FIVE STARS

10 LOCO CHICO

13 PLAYA ANCHA

14 DESTINADO

La combinación ganadora: PERTINAZ, corral:

LUCIFER SUCINTA, PARHELIO, NAVETA.

RABIETA fue acertado por 30 vales. Cada uno

Santiago, Jueves.6 de Septiembre de 1 973J

(6) PARHELIO tenia 557 vales Valor nominal E

11.960. En la cuarta etapa (16) NAVETA tema 91

vales. Valor nominal: E" 70.960 En la quinta y

,,
última etapa fueron distribuidos de la siguiente

forma:

30
"

9

7

18

6

15

6

cobró: E" 207 970. El dividendo a segundo con. 1 14'

DESTINADO fue acertado por 6 vales. Cada uno

cobró: E 259 830
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Deik Textilesyempresa interven!

da, a fin de cumplir exigencias
riel Servicio de Impuestos Inter

nos para el timbraje de nuevos li

bros de Contabilidad, da el aviso

de que los antiguos libros de la

industria no han sido recibidos

-

por la actual administración

A-7-6
"

¡MUNICIPALIDAD DE Concha).

Departamenjo de Adquisiciones

Remate:; Se pone en conocimier.tc
del publicó interesado"! que el.

día 7 de Septiembre, a las 12

horas,en la Sala de la Alcaldía de
esta I. Municipalidad de Conchali
Avenida." Indejaendencía- . N

3499, se llevará a efecto V
subasta pública de: 18 patentes
de expendio de cerveza, 5

patentes de bar y 2 Adicionales
de Bar. que no fueron canceladas

en su oportunidad. Estas

patentes deberán ser rematadas

.
cor el señor Tesorero Comunal.
al mejor postor, por un valor que
io podrá ser inferior al mínimo de
su clasificación. mis los

derechos de inspeccción y

reajustes que correspondan de

conformidad á las disposiciones

legales vigentes. sobre la'

"'atería. Olinda Arias Ramírez,
Alcaldesa Subrogante Cónchale
28 de Agosto de 1973

A. 7/6

Con fecha 20 de Agosto 1973,

el Sindicato Profesional de Co

merciantes en Ferias Libres Nn

1 de Conchalí, ante los Inspecto
res del Trabajo, señores Sebas

tián Fonseca Alarcón y Juan

Orellana Henríquez. se eligió
nueva directiva por el período

1373-1974, saliendo elegidos
los- siguientes: Presidente: Jo

sé Manuel Lobos Monsalvez,

Secretario: Carlos Lucero Díaz:

Tesorero: Luis Urtubia R'.; Di

rectores: Heriberto Silva G. y

Juan García G. Se hace la pre

sente publicación conforme al

articulo 378 del Código del

Trabajo

A-7-6

EN Santiago, a 12 de Junio de

19 72, en calle Rodrigo de

Araya N" 3040,de Comuna de

Ñuñoa, y ante la presencia del

Inspector del Trabajo, señor

Mario Tel lez Aguirre,se constitu

yó el Sindicato Profesional dé

Empleados Particulares y Obre

ros de "Limpiados Capítol So

ciedad Anónima", resultando

elegido el siguiente Directorio

Provisional: Presidente: Rafael

Magaña Farias; Secretario: Héc

tor Pinto Uribe; Tesorero: Fran

cisco Tasso Parada: Director:

Juan Serey López; Director:

Augusto Aránguiz Espinoza . Se

hace la siguiente publicación
de acuerdo a las disposiciones
del Art. 378 del Código del

Trabajo, ETSecretario

A-7-6

GUIA PROFESIONAL

CONTADORES

"GUICOR Y CIA'.'

Guillermo Cordero G

Asistencia Contable

AHUMADA 254 8" Piso Ofic. 805.

Fono 85925
Atención: De 10 a 12.30 horas.

MÉDICOS

Dr. NORBERTO SAINZ RECIO

Medicina interna. Corazón, -Hígado, R,¡

Estómago. Obesidad
San Antonio 42 7 Of 715

Horas de atención

Teléfono N 35361

Dr. JOSÉ FROIMOVICH

Especialidad en vejez

Avenida Bulnes 377, Departamento 605
Teléfono N 671 76

Dr. SERGIO PUENTE GARCÍA

Cirugía General, Vías Biliares Páncreas
Martes y Viernes de 5 a 7 P M

Mac-lver142 2 piso, Of 204

Telefono N 716973

PRACTICANTES

LUIS ALDUNATE

Edificio Waldorf Ahumada 13 1 Depto 91 6

Teléfono N 60828

Atiende prescripciones médicas en vías urinan,

Atención domiciliaria

GUILLERMO ACEVEDO AYALA

Colegiado

Inyecciones, curaciones, venéreas, tratamientos

domicilios Domingos Festivos de 1 1 a 1

CONSULTORIO MEDICO SAN FRANCISCO

Dres Todas especialidades. Particular. Sermena

SAN FRANCISCO 1869.: Fonos: 50554-568142.

PSICÓLOGOS

XIMENA GAUTIER GREVE

Psiólogo
Bueras172 A Dpto 8. Teléfono 34293.

HABIÉNDOSE extraviado

cheques serie S.A 1634588 al

1634600, cuenta 54362 Banco

de Talca, Ahumada, quedan, nulos

por aviso correspondiente

'A-6-6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Ida Chiqrnm
'

Alveti a Humberto, Liliana. Ni-

.día. Silvia y Carlos Negn

Chioirini, sin perjuicio derechos

cónyuge Hugo Negn Zallio

A-6-6

HABIÉNDOSE extraviado carpe

ta identificación Cuerpo Aereo

(TIFA.) perteneciente a Patri

cio Henríquez queda nul,a por

haberse dado aviso

A-6-6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Vicente

Carrasco Silva a Manuel, Cecilia y

Marcela Carrasco Jackson, sin

perjuicio derechos cónyuge,
Jackson.

A. 7/6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Samoil

Berdicewski Ciernen a Oga Basia

y Luba Berdicewski Lebowitsch

(Lebovitsch) sin perjuicio
derechos cónyuge Genia

Lebowitsch '(Lebovitchs).

A-8-6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Rodolfo

Schocken Bieber a Rubén.

Ivonne, Daniel y Samue

Schocken Iturrino sin perjuicio

derechos cónyuge, Pabla Iturrino

Practicaré inventario solemne.

Secretaría diez presente, quince

horas. Secretaria

A 7 6

HABIÉNDOSE extravia

do la Tarjeta de Identidad de la

Fuerza Aérea de Chile

perteneciente al Cabo 2 Juan

Cazanga Mackenney, queda
NULA y debe devolverse a

alguna Unidad de la Fuerza

Aérea. Carabineros o Investiga
ciones. Se advierte que su uso

indebido está penado por la LEY

-A -7.6

CITACIÓN Quinto Juzgado Civil

Mayor Cuantía Santiago, causa

"Wolnitzky con Wolnitzky"
resolución 28 actual decretó citar

parientes de NANCY BETTY

ELVIRA WOLNITZKY Schalchli

audiencia 1,0 Septiembre

próximo. 15 horas Secretario

"A 76.

PUBLICACIÓN Primer Juzgado
concedió posesión efectiva de
'a herencia intestada queda-

,

da al fallecimiento de don José
del Rosario Concha Yañez a sus

hijos legítimos Héctor Fernan
do. Gladys del Carmen. Víctor
José y Nelsón Francisco Con
cha Castillo, sin perjuicio de los

derechos de la cónyuge sobre
viviente doña María Mercedes
Castillo Castillo .Practicare
inventario solemne, de los
bienes hereditarios en Secreta
ría del Tribunal el día 10 de

septiembre, én curso a las 15

horas. Secretaria.

Z-7-6

CONST|TUCION de Sindicato
Con fecha 3 de septiembre de

1973, ante la presencia del

Inspector del Trabajo Sra. Nancy
Olivares se efectuó la Elección
del Sindicato Profesional

Textimaq S.A para el período
1973 - 1974. quedando formada

la directiva de- la siguiente

manera: '

Presidente, Osear

Miranda Bruna;. Tesorero. Jorge
Pereyra Herrera; Secretario.

Claudio Espinoza Barriga;
Directores, Víctor Alcántara y

Francisco Rojas. Se
,
hace la

presente publicación según el .

artículo 378 del Código del

Trabajo. El Secretario.

V5'~.'

Pág 26 fenackSn
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Santiago. Jueves 6 de Septiembre de 1973
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BANCO Osorno Central cheque
CSA 3432790 nulo por extravio.

A-7-6

BANCO Osorno Central Cheque
CSB 891397 E° 3.568.20 nulo

por extravío.

A-7-6

BANCO Osorno Central cheque
CSA 3639634 al 3639650 nulo

por extravio.

A-7-6

BAfMCO Osorno Central" cheque
CSA 3362301 al 3362325 nulo

por robo."

A-7-6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Berta López
Beltrán a Manuel Antonio y

Joaquín Guillermo López,

A. 7/6

PRIMER Juzgado concedió

posesión efectiva Angela Núñez

Benítez, para hijo Osear Molina

Núñez.

A 7/6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Maria Jiménez

Urenda a Eduardo y Adriana

Soissa Jiménez.

A. 7/6

Por robo - queda nulo talonario
de cheque del Banco de Talca
Cta. N 82243, Sene S A

17 23879a! 172.3900

'A-7-6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Jorge Fierro

Inostroza a Julia lnostro¿a

Astorqa.

A-8-6

QUINTO Juzgado Civil concedió

posesión efectiva herencia

Esteban Alonso a Francisco

Tenza Mellado, sin perjuicios sus

derechos como cónyuge
A-8-6

HABIÉNDOSE sustraído cheque
Serie BT N' 1566779 Banco del

Estado. Avenida Matta. Queda

nulo por aviso correspondiente

-A 7 6

SEGUNDO Juzgado concedió

posesión efectiva Ana Ahumada

Pérez a María. Zoila y Ester

Ahumada Pérez Tramitase

artículos 33 37 Ley 16271

A 6/6

EN SANTIAGO a. 4 de

Septiembre de 1973, ante la

Inspectora del Trabajo Sra Rosa

Reyes Soto, se constituyó el

Sind. Profesional de EE P P de

la Soc, Café Paula Ltda Fuente

de Soda de Santiago quedando
la mesa directiva de la siguiente
forma. Presidente Luis Ibarra

Carrasco Secretario Nora

Villarroel Chaparro .Tesorero Luis

Ahumada Román Directores
Gonzalo Espoz Rojas.
Luis Toro Meneses. Se hace la

presente publicación de acuer

do al articulo 378 del ..Código
del. Trabajo

■ -A-8-6

CON FECHA 3 de septiembre de

1973 a las 18 horas gneT local

de San Ignacio N" 129, el Sindica

to Profesional .de EE. PP de

Mauricio Hochschild S. A. I. C

efectuó -una elección ante el Sr

Inspector del Trabajo Sr Héctor

Cuevas Santana, después de la

cual, la Directiva quedó formada

como sigue Presidente. León

Oportus Duran; Secretario. Ricar

do Stifel Vodoresky; Tesorero

Eduardo Olivares Ojeda. Primer

Director, Miguel Castro Belmar

Segundo Director, Juan García

Santís. Se hace la presente

publicación en conformidad al

artículo 378 del Código del

Trabajo. El Secretario.

A-8-6

BANCO Osorno Centralcheque Z

339282 E° 24.000 robo.

A-8-6

BANCO „Qsorno Central cheque

CSA 2978351 al- 2978375 nulo

por Hurto
foiotni.

A-8-6

BANCO Osóffló" ""Eintral cheque
CSA 286>7sI"B3Baí<2667175 ñuto

por extravío.

A-8-6

- ■":>"-.. "; Ai ■

HABIÉNDOSE extraviado libreta

N" 745561 Banco del Estado

queda nula por aviso.

A-8-6
:
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CON FECHA.4 septiembre 1973

El Sindicato Profesional de

'Empleados Instituto de

Investigaciones Agropecuarias

ante el Inspector del Trabajo

señor José Sandoval Castro

renovó la directiva por el período

1973-1974, saliendo elegidos

los siguientes: Presidente: Juan

Quinteros, Secretario: Mario

SÍIví< C. Tesorero: Héctor Díaz M,

Directores: José Poblete P. y

Jorge -SunnahS., Se hace la

presente publicación conforme

al Art. 378 del Código del

Trabajo,

A, 8/6

Con fecha 30 de Agosto de

19 73, ante el Inspector del i

Trabajo señor Manuel Riquel
me Miranda, se procedió a

elegir la directiva del Sindicato i

Profesional de EE. y 00 Block

. y Cía. S. A. C l. para el periodo ¡

73-74, quedando formada -co- j
mó sigue Raúl Marabol' Fuen
tes, presidente; Osear Miranda

Miranda, secretario; Hugo
Guajardo Gálvez, tesorero: Jo

sé So,barzo Silva, director;

Marcial Higueras Márquez, di

rector Se hace la presente publi
cación conforme al art, 378 del

Código del Trabajo

A-7-6'

"ANTE Segundo Juzgado Civil

Mayor Cuantía Santiago,
presentóse Luis Alberto Johnsor

Johnson, chofer Roble 1032

solicitando principal declárese

nulo matrimonio contraído con

Morelia del Carmen Morales,, sin

profesión domicilio, desconoci

do, celebrado 29 Noviembre

1947, ante Oficial Registro Civil

Circunscripción Portales N 2

Santiago, inscrito número

1305, Registro Matrimonios ese

año por vinculo matrimonia

anterior no , disuelto ya que

demandada, fecha su matri

monio estaba casada con

Bernabé Gutiérrez profesión y

domicilio ignora, matrimonio

celebrado 15 diciembre 1925.

Cita artículos 29- y sigtes ley
matrimonio civil y arts. 4, 29, 30

y 37 Ley Registro Civil, para

terminar solicitando declárese

nulo matrimonio contraído con

demandada por causales invo

cadas. Primer Otrosí notifica

ción avisos; segundo, documen

tos, tercero, privilegio pobreza.
cuarto, designa patrocinante

apoderado a Héctor Massardo

Castillo, caj le Huérfanos 1147, ,

subterráneo itma. Cort, designó
este Juzgado conocer juicio.
quien proveyó*"Santiago. Julio

catorce 1969, autorícese el
„

poder, papel simple por la actora

y de E" 1,91 por el demandado

Rol N" 33,680" Proveyó el Juez

titular don Armando A'rancíbia

S Elia Osorio Santiago 18 dé i

Julio 1969 ". a lo principal,
traslado, el primer otrosí

despáchense oficios a las Direc

ciones de Correos y Tele'grafos
Investigaciones, Registro Civil

Nacional y Carabineros, al

segundo como se pide y al terce

ro tengase presente" Alvarez

Elia Osorio. Devueltos oficios

reitérese notificación avisos

Proveyéndose efectúese la notifi

cación de la demanda por

medios de 3 avisos extractados

publicados en los diarios El

Mercurio y La Nación, sin perjui
cio el del Diario Oficial. Alvarez

Elia Osorio.

Z-8-6

PRIMER JUZGADO
i:onr^

posesión efectiva Carmen Barró
Amunategu, para h„os R0l

°S

Rodrigo y Carmen Correa Barm"
sin perjuicio derechos cbnVu2">
Roberto Correa Pero Pra«^<?
Secretaria Inventario Solem.íÜ'í
siete septiembre 1973 „,„„£"""•
horas.

A-6-6

LA COMISIÓN Liquidadora de la
Cooperativa de Empleados de
Beneficencia, sede social cali*
Alfredo Mackenna . *,e
Población Dr, Otto.WildnetuCi^
a la mayor brevedad. a los Srs ■

Socios que se indican: 1 V:jrm.
Orellana; Marín. 2., FrancL™
Penaloza Machuca V Olga Yáñez
Avila. 3. Alfredo Donoso V 4
Nilda Aguirre. 5. Margarita Tapia'
6. Floriza Tobar. "Por mantener
abandonado sus sitios Bor
espacio de 22 ,-

coptravieiendo deliberadamente
los ..Estatutos que los rige
ocasionando serios perjuicios y
peligro a los vecinos". La Cisterna
Agosto de 1973. La Directiva

SÁBADO 8 de septiembre 10

horas, local Sind cto Industrial
Viña Concha y Toru Euclides
1423. Citase todo? los -ocios
Sindicato Profesional Dueño de

Camiones San Migu'l
Personería Jurídica 4V . Ant.

Inspector Trabajo e, cción

djrectiva periodo 1973-19/ El

Secretario.

A-7-*.

REMATE. Veinticuatro presente,

quince horas, saldrá' remate

ante Segundo Juzgado Civil

Mayor Cuantía Santiago cuota

1/8 que menores Elena y Renato

Farias Gutie'rrez poseen sobre

dominio inmueble Calle Nueva

N'
,

1, Población Las Tanias.
Comuna Nuñoa este

departamento. Rol avalúos

127-1/33 Mínimun E° .187 500

pagaderos contado. Garantía
10% mínimun Bases, anteceden

tes. Secretaría Tribunal

expediente "Farias Renato y

otro -Autorización enajenar"
Secretaria.

A- 9- 7
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EL VIERNES 7 de septiembre a

las 15 horas en calle Chacabu-

co N" 763 efectuaremos Rema

te de Maquinarias Industriales y

Comerciales, Radioelectrolas,

muebles, mercaderías de reza

gos, materiales y varios. Orden

de los señores Carlos Brawn,

Jorge Lowen. Heinz Mueschen,

Lisandro Tornería, Víctor. Allen

de, Juan Bravo, José Sepúl

veda, Rene Elgueta, Ornar Te-

- raV Patricio Blaschke. Lució Sil

va, Enrique Portnoy. Enrique

Valdés. Hugo Nash. Alberto

Contreras, Rosa Bravo, Sergio

Balharry, Vivian Olea, Ángel

González, Jorge Carvallo, Arturo

Zenteno, Armando Villarroel.

Sergio Olmedo, Silvia Riveras,

Gastan
.,, Galleguilíos,

"

Mario ■

Tapia. Mercedes. Bozza, Silva y

rGamboa, Domingo, Gamonal,

Arturo García, Jorge : Campos,

Carlos Saise, JaimeTorrijos, Heri

berto Sánchez, Pablo DaSze- ,

nies, Sergio Sánchez, Manuel

"Berríos, Rene ■ Frías, Tadimaq

Ltda., Alfredo Campos, Moisés

B'uendía, Germán Silva, Luis

Pino, Alberto Carbonell Raúl

González, Amplios detalles de -

as especies a subastar en avi

so comercial del diario El Mer

curio en páginas especiales de

remates. A la vista, Nicanor

Marticorena Pereira y Julio N

Marticorena , García. Martille-

ros Públicos.
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ECONÓMICOS.-

<]
s£ OFRECE señorita como

secretaria industria entendida en

ipves sociales escribir
a Pobl, Sta

Adriana Pasaje ,N° 30 N» 1441,

La Cisterna.

A. 6/10

qf VENDE una enciclopedia

jniversal (Sopeña)
nueva en E°

,

50000, Campamente
;

La
c

'armera Manzana 9 Sitio 3

Balmaceda altura 48 Renca).

A. 8/10

OPORTUNIDAD
Se vende bi-

Sleta para
niño, tratar en calle

Siglo XX N" 127, Sector Plaza

italia'rStgo-

■•*y

A-5-10

pERMUTO'casrta en pasaje
3 pie

¡as y patio
;
Sector Quinta

Normal Por

departamento
Ñuñoa

casa chica o

sólo sector'

Tratar en Aguirre 1 155

Casa 3, mañanas de 9 a 1 1. horas

(por calle MapochO altura 3400);"

A-7-10

. MODAS. Aprendizaje practicó.

li garantizado, sin matemáticas,

f explicación individual cursos

I desde 35 días, corte confección
,

sastrería,, alta costura, lence

ría infantil, pantalones

Diplomas
"Academia EbeTs"

Las Carabelas 387 (Lira, según

da cuadra). 351 16

A-7 10

: COMPRE mácfuinas escribir.

| sumar, calcular. Bandera 517

(Fono: 85479. Amunátegui
431

trono: 89927.

|rE"PARACIONES máquinas

escribir, sumar, calcular, llévelas

¡¡•Talleres Continental. Bandera

§'17. fono 85479. Amunátegui1

1.431. fono: 89927.

fcERPO de Bomberos de

pñoa y La Reina. Tercera

^mpañía "Bomba Los Guindos"

Sumad y Sacrificio, Cito a la

pmpañia a ejercicio para el día

de septiembre a las 15,00

horas. El motivo del ejercicio es

nombrar los integrantes de ca-

íáa equipo que participará' en la

Icompetencia interna 1 973. Pun-

Ito de reunión: Cuartel Tercera

| Compañía. Uniforme: N° 4 de 'rá

lbalo. Ayudante.

0-8-12

Club Hípico

CARRERA "A" a las 13,35

horas 1,100 Mts. Ind. 2 al 7

PR. Eliminación (sin apues

tas).

reap

11-

1 rTacuari

2
-

Straight King

PRIMERA CARRERA a las

13,55 horas 1.100 Mts. Ind. 1

al 7 (1a Válida para la Apues
ta Triple).

reap

reap

5- .

13

8-

reap

6-

reap

3,

7-

11-11 11

reap 12

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

reap

4-4

4-

6-

9-

reap

13

14

15

16

17

18

Flavia

Senecio

Agamí
Desalmada

Fonestorbo

Las Delicias

Arponero
Ghiti

Imprevista
Los Fuertes

Personita

Atlántico

Dulce

La Chacarera 50

TueTue 50

Ruanda 49

Blocker 48

La Xirgú 48

CORRAL 5 con 6

SEGUNDA CARRERA a las

14,25 horas 1.800 Mts. Ind. 20

al 27 (2a Válida para la Apues
ta Triple). PISTA

COMBINADA.

4-1 1 Bold Lass 56 C. Leighton

4-7

4-2

10-

reap

5-1-7

Nieves

Astro Negro

Refina

Impaciente

Safeno

6-4 7 Sajón

TERCERA CARRERA

14,55 horas 1,200 ft

CONDICIONAL. (3a Váíd

para la Apuesta Triple).

6- 1 Adinerada

13- 2 Barajada
3 Campesina

12- 4 Constelación

3- 5 Chad

9-12 6 Deledda

4 7 Diestra

8-10 8 Estanciera

2-6 9 Ever Blue

4 10 Farándula

6- 11 Farani

6-3 12 Flauta Fina

3-7 13 Gambia

3 14 Linda Tita

reap 15 Medieria

16 Propuesta

reap 17 Torrentosa

2- 18 Valenciana

CUARTA CARRERA a las

15.25 horas 1.100 Mts. Ind. 33

al 44 (SOLO JUEGO A

GANADOR).

2-5-1

5-7

3-6-4

5-

8-5-7

2-8

7-6-5

1 Gap

Oro Rojo
Bemba

Miletún

Estancilla

Giro (O).

Argollera(D)
Denis

CARRERA "B" 2.000 Mts

CONDICIONAL. Pista

combinada se correrai

inmediatamente después de
la

4a. carrera, (sólo juego

ganador).

11

2

5

5-6

2-3

Reap)
8-5

Tirabuzón 59

Don Corleone 55

Inclemente

Kutralhue

Margrave

Mió Caro

Yahuma

V

'*i .,1.111.a ■■dh"
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Bajo la mirada vigilante de Graef, los muchachos de ',

la selección se preparan para aprender a soportar el ¡

fútboj choque de los soviéticos. Para eso, los "hombra- I
zos" y el uso del pecho. . .

M

1
Competencia de lanzamientos con las manos El
que participa es "Chamaco" Valdés, cuya actitud pie-

'

na de alegría, es compartida por el resto, incluso por""■
Luis Alamos.

Segundo entrenamiento de la

selección y esta vez (ayer en la

mañana) sin muchas varia

ciones en la planificacion.de los

eiercicios. pero con acentuación
-

de una característica que ya se

había' advertido en la primera

práctica alegría , mucha alegria

en todo el plantel.

El entrenamiento por esta

razón: fue agradable, ameno y

cumplido de punta a cabo, con

gran interés por todos los

seleccionados. En cierto sentido

esta actitud jovial y alegre, fue

;a respuesta a lo que pensaban

Alamos / Graef, el doctor Eiías

"Jacob y en 'general todo el cuerpo

técnico: "los muchachos más

que cansados o saturados de

fú-tboi, estaban inquietos y

preocupados por la ausencia de

sus respectivos hogares. Chile

es el mejor remedio para esta

"enfermedad" que tan propia es

de los chilenos...

NOVEDADES

Como novedades el

LA SELECCIÓN VOLVIÓ A REÍR
Fue uno de los aspectos positivos que
dejó la práctica cumplida ayer en

Pinto Duran. Luis Alamos insistió;

'Hay que prepararse para soportar el

fútbol-choque de los rusos, no para

provocarlos deliberadamente".

entrenamiento mostró tres:

Nelsón Vásquez, Rafael González

y Adolfo Nef. Los tres estaban

resentidos, pero reaparecieron y

entrenaron normalmente. En

cambio, volvió a estar ausente

Guillermo "Hallulla" Muñoz,

quien nó ha podido ser "habido"

en Valparaiso, por lo que se

supone, que tiene algún proble
ma de tipo personal. Según se

rumoreó en Pinto Duran,' el

delantero porteño, está

preocupado de su próximo

matrimonio, lo que obviamente

lo habría alejado un poco de la

"circulación".

En todo caso, la

Comisión Coordinadora lo tra

tará de ubicar para que se proñun
cié sobre su situación en la selec

ción.

DOS FACETAS

La práctica de ayer tuvo dos

facetas bien definidas. En la

primera parte (media hora) el

plantel, se dedicó a trabajar en

ejercicios de control fisico, con y

sin pelota dándole especial prefe

rencia a lo que contra los rusos

puede ser muy importante:

aprender a "meter" los hombros

Y el pecho que como se sabe son

recursos que los europeos usan

muy bien.

Posteriormente, la selección

-fun equipo) enfrentó a la

selección juvenil, a lo que luego

de una hora de juego, derrotó por

cuatro goles a cero. El cuadro

. seleccionado formó al comienzo .

asi": Vallejos; Machuca; Galindo:

Lara y E, Herrera; Valdés y Pa'ez;

Caszely; Ahumada, Fanas-y Veliz

ELIAS FIGUEROA

; Contra io que se habia dicho
:no>Viajó Redro Fomazari, a Brasil
a resolver el problema del
préstamo' de Elias Figueroa, ya
r-que el avión que lo debía fle.vár

■■ no; voló'.' En estas condiciones
todas las gestiones han quedado
uíi poco en "penumbras", exis

tiendo- si, algunas conversacio-

.
nes telefónicas sostenidas con

"Joao Havelange, con el propio
Figueroa y con los dirigentes" del
:Club Internacional. A juzgar por
lo que estos han dicho, es difícil

que el defensa chileno pueda inte

grar la selección en las condi

ciones que Alamos pedia, puesto'
que la directiva de la' entidad de

Porto Alegre tiene pactado un

partido e! domingo próximo, e

incluso en la selección gaucha
. no está considerado ningún juga
dor de Internacional. En todo

caso, la última palabra no se ha
v

dicho y por lo mismo, aún hay
posibilidades..

Todavía no se reúne la gente:

A 20 días del viaje a Sao Paulo, no se

completa el equipo seleccionado.

A la selección Chilena de

Boxeo le quedan 20 dias, a con

tar de hoy, para que so prepare

convenientemente con inten

ciones de figurar en el Sudameri

cano.

La delegación de Chile debe

salir destino a Sao Paulo el 26

de este mes, de manera que los

20 dias que sacamos como luz

para que la selección se prepare

es bastante escaso. Y muy esca

so por la siguiente razón...

No hace un par de días que la

representación fue nominada y

hasta el martes 4 no estaba el

equipo completo. "No había llega

do Carlos Mancilla, Germán Par

do, Ángel' Poblete y Manuel

Vásquez En cuanto a Enzo

Molina, recién se había dado con

su
'

paradero, lo que estaría

indicando que debe estar só

brela categoría liviano.

PRESELECCION

Nos explicaron persónerqs
de la Federación Chilena de

Boxeo que la "mentada"

preselección no se había hecho,

porque la situación económica

del organismo máximo del boxeo,
no permitía desembolsos más

allá de una cantidad ínfima, que
prácticamente no alcanzaba

para nada. Por esta razón, resul

tó poco menos que imposible
hacer una preselección con dos

o tres hombres por categoría

LOSTECNICOS

La oportunidad era propicia

para que vinieran a la capital los

mejores boxeadores del país
Los buenos técnicos sobran y es"

así como Emilio Balbontín, Sa-

Pág. 28

Ángel Poblete, um guapo

Paulo.

bino Villarroel, Santiago Aranci-

bia y Rolando Montero, están

trabajando en perfecto equipo

para levantar el nivel del boxeo.

Cua,ndo preguntamos por las

posibilidades de nuestro mu

chachos en el próximo

Sudamericano, los técnicos con

testaron que podían ser las

mejores. : . y las peores. .Las

mejores al contar con todos los

hombres y la debida anticipa
ción y las peores si los mucha

chos andan con el tiempo conta

do.

LOS CRÉDITOS

Si asi se le pudiera llamar,

Chile podría confiar perfecta
mente bien en su crédito Héc

tor Velásquez a pesar de que en

nuestro país rió hay nadie que lo

apreté y lo ponga en forma

Pero tiene clase, internacional y
en Brasil puede volver a ser

figura.

que puede gustar en Sao

Juan Araneda. el mosca

júnior, debe ser el más técnico.

de los boxeadores chilenos, tam

bién es un hombre que no se.

achica en ios eventos grandes.

Lilfonso Calderón en el gallo,
tiene antecedentes valiosos,

como que fue campeón en el

torneo "Córdova Candín" en Cu

ba y considerado un super cía-.

se. Es. probable que Calderón

vuelva a impresionaren Brasil.

Julio Medina y Hugo Farias,

son dos valores que peleando
en Sao Paulo pueden depararnos
satisfacciones de mucho peso

No nos extrañaría incluso que

fueran campeones. Farias fue

"amo" en el latinoamericano de

Lima y aunque Brasil siempre se

ha distinguido por sus pésimos

fallos, puede que allá repita la

performance
En síntesis, ese es el pano

rama del boxeo amateur chileno

en el Sudamericano que se ave

ciña.

Torneo Atlético:

IACI0NAL

SÁBADO Y

ADULTO

DOMINGO

la nación Santiago, Jueves 6 de Septiembre de 1 973

El sábado 8 y el domingo 9.

la Federación Atlética de Chi

le realizará su Campeonato

Nacional Atlético Adulto. El

escenario para esta justa im

portante será el Estadio Na

cional y ahí durante dos días,

atletas de todo Chile dirimi

rán superioridad.
El

'

evento estará engalana
do por la presencia de la re-

cordwman sudamericana del

lanzamiento del disco Myriam

Yutronic, per la saltadora Sil

via Kinzel; la esperanza de los

400 metros, Claudio Muñoz,

Patricio Guzmán, -Patricio La-

bán, tratando de superar los

dos metros; 'Osear Rodríguez.

que le pisa los talones al; rubic

defensor del "Atlético Santia

go". Y muchos hombres, consi

derados los de provincia

PROGRAMA SÁBADO

A las 14.30 hrs 100 metros

planos, Decatlón 14.45; hrs. 100

vallas damas, Pentatlón; 15.00

hrs. Salto con garrocha, varo

nes, final 100 metros planos,
varones; Decatlón 1 5.30 hrs

salto', largo damas final; 100

metros planos, damas, series:

15 45 hrs. lanzamiento bala,

damas, pentatlón; 1 5.55 hrs.

400 mts. planos varones series .

16.00 hrs. lanzamiento del disco

varones, final. 16.15 hrs

lanzamiento bala, varones,

Decatlón; 16.20 hrs, 1.500 mets

damas,final.16.30.hrs. 1.500 mts,

planos, final; 16.40 hrs. 400 mts.

planos series c/t. 1 6.45 hrs. salto

alto damas pentatlón; 17.00 hrs.

1O0 mts; -planos final (sémi);

lanzamiento jabalina, varones

final 17.10 hrs. 100 mts. planos

damas s. final 17.15 hrs. salto

alto varones.decatlón. 17.20 hrs.

400 mts. planos varones final;

17.30 hrs. 5.000 mts. planos,
varones final 17.55 hrs. 100 mts.

planos varones final 18,05 hrs:

100 mts. p'anos damas final;

18.15 hrs 400 mts. planos

varones final decatlón

Claudio Muñoz, la esperanza1*

Chile en los 400 Mts. corre*

en e. Nacional Atlético-

4

;
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y._ TEXTO DEL DEBATE

Se abrió la sesión a las

1 1 horas 30 minutos.

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente).
— En el nom

bre de Dios y de la Patria, se

abré la sesión.

El acta de la sesión 31a.. ordi

naria, se declara aprobada por

no haber sido objeto de obser

vación.

Las actas de las sesiones

32a.. V 33a., ordinarias, essán a

disposición de los señares Di

putados.
Se va a dar lectura a la cuen

ta..

— El señor Parga (Prose

cretario) da cuenta de los

asuntos recibidos en la Se

cretaría.

1— CALIFICACIÓN DE

URGENCIA.

El señor LORCA. don-Gustavo

(Vicepresidente).
— Su Exce

lencia el Presidente de la Re

pública ha hecho presente la

urgencia para el despacho del

proyecto de ley que modifica

las remuneraciones del perso

nal de los servicios y, organis-

,mos de los sectores público y

agrícola.
Si le parece a la Sala y no se

pide otra calificación, decla

raré calificada de "simple" es

ta manifestación de urgen

cia.

Acordado

— PRORROGA DEL PLAZO

DE URGENCIA DE UN

PROYECTO DE LEY

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Solicito

el acuerdo de la Sala para pro

rrogar hasta el constitucional

los plazos de urgencia del pro

yecto que establece normas

sobre filiación.

Si le parece a la Sala, asi se

acordará

Acordado.

ORDEN DEL DIA.

2- BENEFICIOS A LOS

PERSONALES DE VALUÉ

ROS Y AGENTES POSTA
LES DEL SERVICIO DE CO

RREOS Y TELÉGRAFOS.

Ü| ACUERDO PARA DESPA

CHARLO SIN DEBATE.

El señor LORCA, don Gustavo

'Vicepresidente).-^ Entran
do á la Tabla del Orden del Dia,
se ha hecho presente a la Me
sa que los Comités estarían de
acuerdo en despachar, sin de-
b°'e. las -modificaciones in

troducidas por el Honorable
Senado al. proyecto de ley apro

ado por la Cámara, que bene-
™a a los personales de Vali

jeros y Agentes Postales del
Servicio de Correos y "^elégra-

¿Habría acuerdo'

Acordado.

I-as modificaciones in

ducidas por el Senado,

impresas en el boletín N° 78-
'JS, son las siguientes:

ARTICULO ÚNICO

E" su inciso primero, ha

^plazado las Patabras "<n-
*°

«Ptimo" por "inciso f,-

aón'--^a sustitu<d° la expre-

•mienm -

certlficad° de naci

do
P°r

"

de los certifica-

► ceden, ,nacimien*o V de ante-

2T? V 6l su*^ivo "an

uentes" por'btros"ti

senor-LORCA, don Gustavo

a!«Pes,dente)__ gn vo(a

nucid». modl'icaciones intro-

nado s,P°r
el H°no>-able Se-

«ove't„ art,cul° único del

%a
aprobad° Por la Cá-

nSl'?.?!:ece a 'a Sala, se da-
lpor rechazadas'

Tw

Cámara de Diputados
SESIÓN 35 a. ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 29 DE AGOSTO DE "1973.

DE 11,30 A 20,14 HORAS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LORCA, DON GUSTAVO

SECRETARIO EL SEÑOR GUERRERO, DON RAÚL

PROSECRETARIO EL SEÑOR PARGA, DON FERNANDO.

(VERSIÓN OFICIAL)

Terroinada . la discusión del

aroyecto .

3— BENEFICIOS A LOS

TRABAJADORES DE LA

EDUCACIÓN. PRIMER TRA

MITE CONSTITUCIONAL.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— En el pri
mer lugar de la Tabla, corres

ponde ocuparse, hasta su to

tal despacho, del proyecto de

ley. originado en. un Mensaje
y calificado de "suma" urgen

cia que establece normas que

benefician a los trabajadores de

la Educación.

Diputado informante de la

Comisión de Hacienda es el se

ñor Garcés, don Carlos.

— El proyecto, impresó
en el boletín N° 161-73-2, es
el siguiente:

ARTICULO 1°.- Concédese a los

Trabajadores de la Educación;

dependientes del Ministerio de

Educación Pública, una

nivelación de sus remuneracio

nes que se alcanzará! en dos

etapas. La primera sera a partir
del V de junio de 1973 y la

segunda se cumplirá en dos

fases, a contar del Io de marzo y

del ,1o de octubre de 1974,

respectivamente. Las metas,

montos, relaciones y porcen

tajes que alcanzarán los sueldos

en este proceso de nivelación,

'serán los que se determinen en la

presente ley.
La nivelación constituye el

.primer paso en la racionalización

tanto del sistema de renta de los

trabajadores de la Educación

como en la estructura de las

Plantas, Cargos y Funciones de

dicho personal.

ARTÍCULO 2°.- La escala de

sueldos del Personal Docente
será la base para estructurar el

sistema de rentas de las escalas

correspondientes a las diversas

funciones o plantas en que se

agrupan los Trabajadores de la

Educación.

ARTICULO 3°.- A partir del 1"

de marzo de 1974. la Escala

Docente de las Direcciones de

Educación tendrá 7 niveles

Categorías A. B. C. D. E, F y G

con los valores que se expresan

más, adelanté, en la que se refun

dirán los cargos y grados
actuales de la manera que se

indique al fijar los escalafones de

cada planta.

ARTICULO 4°.-- Fijase la

siguiente Escala de Sueldos

Bases mensuales para el

personal de las Plantas Docentes

y Paradocentes del Ministerio de

Educación Pública, con titulo y

sin titulo, que regirá a contar del
1. dejuniode.,1973 „■.... '.

-

GRADO

F/G

3o

•4°

5o

6"

7"

8"

9°

10"

11" cA

11' S/X

12' c/t

12' S/X

13c/t

13' s/x

14' c/t

14' s/t

15' ryt

15' S/X

16/c/t
16' S/X

17° c/x

17" s/t

^g

s"g

SUELDO

BASE MENSUAL

8.475-

-10.509-

10.195-

9.879.-

9.567-

9.249.-

9.015-

8.781.-

8.475.-

8000-

6.681-

7.458.-

6.213.-

68*30-
5783-

6.669-

5433-

6.441.-

5.243-

6.225-

5.075-

5.993-

4.809-

3389-

2825-

ARTICULO 5°.- A partir del í"
de junio de 1973. el valor de la

hora de clase para el personal,
titulado será equivalente a un 36

avo de cinco sueldos vitales

mensuales escala A), del

Departamento de Santiago, esto
es E°282.48.

A contar de la misma fecha, el

valor de la hora de clase para el

personal egresado será de

E°247.00, y para el personal sin

titulo será de E°21 1,00,

A contar de la misma fecha, el

valor, de la Cátedra será

equivalente a, 1/6 de los

mencionados 5 sjjeldos vitales.

estoes, E°1.695

ARTICULO 6".- Los valores

asignados en los artículos

precedentes a la Escala de

Sueldos Bases mensuales de las

Plantas Docentes y

Paradocentes, a la hora de clase

y a la cátedra se reajustarán, a

partir del 1" de junio de 1973, en

un 60,8, ¡

Asimismo, dichos valores se

reajustarán a contar del V' de

pctubre de 1973. sustituyendo el

.reajuste del inciso anterior en el

porcentaje igual al 100% de la

variación experimentada por el

índice de Precios al Consumidor

al 30 de septiembre de 1973. y

cada vez que se otorguen nuevos

reajustes o anticipos de reajustes
ARTICULO 7o.— A partir del 1

de junio de 1973. y hasta el 28

de febrero de 1974, el personal

de los grados 10" y 12° de la

Planta Docente de la Dirección

de Educación Primaria y Normal,

que no tenga nombramiento de

horas de clases ,0 cargos en

Escuelas Nocturnas u otro cargo

compatible, percibirá una

asignación mensual imponible

equivalente al valor de 3 horas

de clases con titulo. Sobre el

valor de esta asignación, el

personal referido gozará de los

sobresueldos a que tiene dere-

,chopor su cargo-, ■

,\.

Deróganse. a contar de igual
fecha, el artículo 53 de la Ley

. N°17.654 y el artículo 1° de la

Ley N°1 7.659.

ARTICULO 8o.— Auméntase, a

contar del 1o de junio de 1973,

en E°2.000.- I os sueldos bases

mensuales 'de cada categoría y

grado de las Escalas de Sueldos

de las Plantas Directivas,

Profesionales y Técnicas del

Ministerio de Educación Públi

ca, excluida la Planta Directiva

y la Planta Profesional del Cen

tro de Perfeccionamiento,
Experimentación e Investiga
ciones Pedagógicas, .

Asi aumentados los sueldos

bases a que se refiere el inciso

anterior se reajustarán a contar

del 1o de octubre de 1973,

sustituyendo el reajuste del inciso

anterior en el porcentaje igual al

100% de la variación experimen
tada por el índice de Precios al

Consumidor al 30 de, septiem
bre de 1973, y cada vez que se

otorguen nuevos reajustes o

anticipos de reajustes.
ARTICULO 9o.— A contar del

1o de marzo de 1974, la Escala

de Sueldos Bases mensuales del

personal de las Plantas Docen

tes y Paradocentes del Ministe

rio de Educación Pública, estará

constituida por las categorías

que a continuación se indican

con las remuneraciones que en

cada caso se señalan:

SUELDOS BASES

MENSUALES"

(en sueldos vitales mensuales

escala A. del Depto. dé Santiago),

CATEGORÍAS

A-

B.-

C-

D.

E-

F.-

6,5

6,0

5,5

5,0

4,5

4.2

G. 4.0

A partir de la misma fecha, el

valor de la hora de clase será

equivalente a un 36 avo del

sueldo base mensual de las

categorías C. D o E precedentes,

según se trate de personal

titulado, egresado o sin título,

respectivamente. Asimismo el

valor de la Cátedra será un sexto

del sueldo base mensual de la

Categoría C.

También desde la misma fecha,

el sueldo base mensual de los

cargos de Director y de Pro

fesor de Escuelas Nocturnas sin

categorías (s/c), dependientes
de la Dirección de Educación

Primaria y Normal será

equivalente a 6 y 4 horas de

clases con título

respectivamente.
No obstante lo dispuesto en el

inciso anterior, dicho sueldo base

mensual será equivalente a 12 y

10 horas de clases con titulo,

respectivamente.. , cuando los

mencionados, cargos1 sean servi-

r

dos por personal que no

desempeñe otras funciones en el

Ministerio de Educación Pública

o sus organismos dependientes
ARTICULO 10°.— Fijanse a

partir del Io de marzo de 1974,

los siguientes Escalafones de las

Plantas Docentes y Paradocentes

del Ministerio de Educación

Pública:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

PRIMARIA Y NORMAL

Planta docente:

ESCALAFÓN: Escuelas

Especiales, Experimentales,
Consolidadas de Experimenta
ción, Anexas a las Normales y

otras.

CATEGORÍA; CARGOS B.

Directores de Escuelas

Especiales, de Escuelas

Consolidadas de

Experimentación y Jefes de

Planes de Educación

Fundamental. Directores de

Centros de Educación

Fundamental.

Director del Instituto de

Investigaciones Pedagógicas.
CATEGORÍA. CARGOS.

Director de la Escuela Cárcel de

Santiago. Directores de

Escuelas Experimentales, Di

rectores Escuelas Especiales,
Directores de Escuelas Ane

xas a las Normales, Escuela Ho

gar "Gabriela Mistral" de

Limache. Colonia Hogar "Carlos

Van Burén" de Villa Alemana.

Settlement N°1. Centro Cultural

"Pedro Aguirre Cerda" de

Santiago, Directores de Escuelas

Especiales de Adultos y de

Escuelas Especiales Penitencia

rias. -

CATEGORÍA C. Subdirectores

de-. Escuelas Especiales. Subdi

rectores de las Escuelas

Consolidadas de Experimenta
ción. Subdirectores de Escuelas

Anexas a las Normales, Subdirec

tores de Escuelas Experimenta
les. Subdirector de Escuela de

Adultos de la Penitenciaría de

Santiago, Jefe de la Sección

Cultural de : la Escuela

Consolidada ,de Experimenta
ción. Jefes de Secciones de Es

cuelas Consolidadas Inspectores
Profesores de la Escuela Normal

Superior, Profesores Inspec
tores para el "Centro Experimen
tal de Desarrollo".

CATEGORÍA D. Profesores

Guias Especiales. Jefes -de

Trabajos Prácticos de Escuelas

Anexas a las Normales,

Inspectores Profesores de las

Escuelas Normales Comunes.

Profesores Guías de Escuelas

Anexas a las Normales. Pro

fesores <- Escuelas Especíales,
Experimentales, Cárceles y

Consolidadas de Experimenta
ción. Profesores de Cursos:

kindergarten: Jefes de Hogares,
Profesores Inspectores

Especiales y de Tálleres' de ia

Escuela Ciudad del Niño "Juan

Antonio Rios. Profesores y En

fermera para Escuela de Lisia

dos y para el Plan Fundamental
de Ancud y otros. Jefe de Talle
res y Oficios de la Escuela

.Granja N°40 de San Carlos. Pro
fesores Experimentales para

,las Escuelas Especiales y para las

Escuelas Consolidadas. Profeso

res Especiales de las Escuelas de

Adultos, Profesores Especiales
de las Escuelas Anexas a las

Normales.

Categoría E. Cargos: Maes
tro de Talleres para Escuelas

Especiales, Profesores de Es

cuelas Especiales. Auxiliares
de las Normales, Profesores

de Educación Primaria, titula

dos, Ayudantes de Escuelas Es

peciales, Maestros Oficios va

rios y Prácticos Agrícolas de

Escuelas Normales y Rurales.

con título y Profesores de Edu

cación de Adultos, con titulo.

Categoría F. Cargos: Profe

sores propietarios sin titulo.

Profesores de Educación de

Adultos propietarios sin titu

lo.

Categoría G. Cargos: Profe

sores Interinos- sin tí.ulo. Pro

fesores de Educación de Adul

tos Interinos sin título.

Sin Categoría. Cargos:
Director de la Escuela Noctur

na Anexa a la Escuela Normal

"J.A. Núñez".

Sin Categoría. Cargos: Profe
sores de la Escuela Nocturna

Anexa a la Escuela Normal

"J.A. Núñez".

ESCALAFÓN: Escuelas Pri

marias Comunes. Hogares, Par

vularios y otras.

Categoría O Cargos: Espe
cialistas Asignaturas de: Cas

tellano, Matemáticas, Cien

cias Naturales, Ciencias Socia

les, Educación Técnico Ma

nual, Educación Artística, Je

fes de Centros Parvularios. Di

rectores de Escuelas Prima

rias de 1" Clase. Directores de

Escuela Ambulantes, Directores,
Técnicos de . Alfabetización,
Profesores Especialistas^de

Orientación Profesional,

Directores de Escuela Hogares,
Directores de Centros Básicos.

Instituto de Educación

Comunitaria, Supervisores de la

Reforma Educacional, Director

de Centro Parvulario.

Categoría D. Cargos: Direc

tores de Escuelas de 2a Clase y

de Párvulos, Subdirectores de

Escuelas de 1a Clase y de Cen

tros Básicos. Profesores Espe

ciales que cumplan con los re

quisitos del articulo 270 del

DFL 338 de 1 960, Profesores

Especiales de Cursos Diferen

ciados.

Categoría E. Cargos: Profe

sores Especiales de Escuelas

Hogares. Profesores de Edu

cación Primaria o de Educa

ción General Básica, titula

dos. Maestros de Oficios varios

de Escuelas Hogares y Profe

sores de Escuelas Parvula.-

nas.

Categoría F. Cargos: Pro

fesores propietarios sin títu

lo. Profesores en Práctica Su

pervisada (art, 40 de la Ley

16.617).

Categoría G. Cargos: Profe

sores Interinos sin título.

Sin Categoría. Cargos: Direc

tores de Escuelas Nocturnas.

Sin Categoría. Cargos:

Profesores de Escuelas Noc

turnas y Especiales de ramos

técnicos de las mismas.

ESCALAFÓN:- Escuelas Nor

males, Jornadas Completas

Categoría I. Cargos: Directo

res. Secretarios Generales.

Jefes de Departamentos, Prr>

fesores que cumplan con los re

quisitos establecidos en el

Decreto N" 4,120 de 1970,

Orientadores y Profesores

con Curso de Educadores Sa

nitarios y cargos transforma

dos en jornada completa por

las leyes 1 7.654 y 1 7.659. y a

todos los. inspectores-profe
sores de lasEscuglasKormales
Superiores y Comunes del

país, que cumplan con los requi

sitos establecidos en el De-

/*<:

?; 1



CÁMARA

creto N° 4.120 de 1970 del Mi

nisterio de Educación.

Categoría II. Cargo Profeso

res Guias agregados a las Es

cuelas Normales, e Inspecto

res Profesores con título de

normalista.

Categoría III. Cargos: Pro

fesores Auxiliares titulados

agregados a las Escuelas Nor

males.

El personal que actualmen-

■ te sirve los cargos señalados

en las categorías estableci

das anteriormente, será enca

sillado por el solo ministerio

de la Ley, a partir de la fecha de

la publicación la presente Ley

en dichas categom-, y que de
.

acuerdo al articu: 48" de la

Ley 16,61 7 y al O- -reto N"

4 120 de 1970 del Ministerio

de Educación, decláranse que

sus cargos desempeñados den

tro del ciclo Profesional de Es

tudios de las Escuelas Norma

les, son equivalentes al régi

men de jornadas completas de

la Universidad de Chile.

PLANTA PARADOCENTE

ESCALAFÓN:

Categoría E. Cargos: Inspec

tores. Bibliotecarios y Ayu

dantes de Gabinete con titulo

o curso de capacitación

Categoría F. Cargos: Ins-;

pectores.' Bibliotecarios y

Ayudantes de Gabinete
.

sin ti

tulo o sin curso de capacita

ción

Categoría G Cargos: Inspec

tores. Bibliotecarios y Ayu

dantes de Gabinete sin titulo

o sin curso de capacitación

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA

PLANTA DOCENTE

ESCALAFÓN

Categoría A. Cargos: Recto

res de Liceos Nocturnos y Ves

pertinos, Rectores , y Directo

res de Liceos Superiores de V

Clase, Rectores y Directores

de Liceos Superiores Experi

mentales, Rectores y Directo

res de Liceos Superiores de 2'

Clase. Rectores y Directores

de Liceos Comunes. Directo

res de Centros Medios

Categoría B. Cargos: Vice

rrectores y Subdirectores de

Liceos Superiores de Ia Clase.

Vicerrectores y Subdirecto

res de Liceos Superiores de 2"

Clase, Inspectores Genera

les de Liceos Superiores de 1'

Clase, Secretarios Generales

de Liceos Experimentales.

Inspectores e Inspectoras Ge

nerales de Liceos Superiores

de 2' Clase, Orientadores con

titulo de profesor de Estado, o

normalista con titulo univer

sitario de Consejero Vocacio

na! u Onsntador Inspectores

e Inspectoras. Generales de Li

ceos Superiores de 2' Clase

Inspectores o Inspectoras Ge

nerales de Liceos Com-urres.

Categoría C. Cargos: Proft

sores Guias, titulados. Inspec

tores Profesores, titulados

Categoría D, Cargos:

Profesores Escuelas Anexas a

los Liceos, Profesores de Talle-,

. res

R/\nTA PARADOCE.V'.lr'

ESCAiA-FOn

Categoría t Cargos r
p.-

tores.

"

Bibliotecarios v Ay,

rtantv de Gah.nr'e. ■• -v¡ f..tulo

o r;,-rso.de sarra-sMiisr"

Categoría F Cargos

ué(jtvn.-s P.,i" .-.-,-.::•-!.,-

Ayudantes de <i;i!i--:- te r
'

tul' .:. ■" .'Sí. ile.e.!! r- ! i- m

C.Uíygona G CatrJüS

.da'mi. , ri - i..-.' '-

titulo' :> cu. .o u>- - .ip.i rtu-

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

PROFESIONAL

PLANTA DOCEN'E

ESCALAFÓN

Categoría A. Cargos: Direc

tores de Establecimientos Su

periores, Industriales y Poli

técnicos. Agrícolas. Técnicas

y Politécnicos, Comercial y

Politécnico, Directores de Es

tablecimientos de 1a Clase: In

dustriales y Politécnicos, Agrí

colas, Técnicas y Politécni

cos, Comerciales y Politécni

cos, Directores de Estableci

mientos de 2a Clase: Industria

les y Politécnicos, Agrícolas,

Técnicas y Politécnicos, Co

mercial y Politécnicos.

Categoría B. Cargos: Inspec

tores Generales de Estableci

mientos Superiores: Indus

triales y Politécnicos, Agríco

las, Técnicas y Politécnicos,

Comerciales y Politécnicos,

Jefes Técnicos de Estableci

mientos Superiores: Indus

triales y Politécnicos, Agríco

las, Técnicas y Politécnicos,

Comerciales - y Politécnicos,

Inspectores Generales de Es

tablecimientos T' Clase. In

dustriales y politécnicos.

Agrícolas, Técnicas y Politéc

nicos, Comerciales y Politéc

nicos, Jefes Técnicos Estable

cimientos 1a Clase. Industria

les y Politécnicos, Agrícolas,

Técnicas y Politécnicas, co

merciales y Politécnicas,

nspectores Generales Estableci

miento 2 Clase Industriales y

Politécnicos, Agrícolas, Técnicas

y Politécnicas, Comerciales y Po

litécnicas. Jefes Tecmcos

Establecimiento 2" Clase

Industriales y Politécnicos

Agrícolas, Técnicas y

Politécnicas Comerciales y

Politécnicas Onpntadores con

titulo de profesor, dé Estado o

Técnico o Normalista con titulo

universitario de Consejero
Vocacional u Orientador

CATEGORÍA C CARGO. Jefes

de Especialidades

Establecimiento Superiores,
Jefes de Especialidades
Establecimientos 1a clase, Jefes

de Talleres Escuelas Agrícolas

Superiores, Jefes de Especialida-
'

des Establecimientos 2a clase

Cortados Sastre Escuela de

Sastrería, Proyectistas^
Cortadores Escuela de Sastrería,

Jefes de Talleres Escuelas

. Agrícolas de 1a Clase, Jefes.

Talleres Escuelas Agrícolas 2a I,

Clase .Profesores Inspectores,
titulados o normalistas,

Profesores Ayudantes con título,

Ayudantes Profesores, con

título.

CATEGORÍA D CARGO

Profesores Ayudantes y Profe

sores Inspectores egresados,

Ayudantes Profesores egresados

o Normalistas.

CARTEGORIA E CARGO

Profesores Ayudantes y

Profesores Inspectores, sin

titulo, Ayudantes Profesores sin

titulo

PLANTA PARADOCENTE

ESCALAFÓN

CATEGORÍA E CARGO

Inspectores, Bibliotecarios y

Ayudantes de Gabinete, có.n

titulo o curso de capacitación
CATEGORÍA F CARGO

Inspectores. Bibliotecarios y

Ayudantes de Gabinete, con

título o curso de capacitación

CATEGORÍA q CARGO

Inspectores Bibliotecarios
'

y

Ayudante-, de Gabinete con o sin

titulo o cuí-.o de capar dación

ARTICULO 11"— A contar

de! 1 cié- Marzo de 19 74 el

personal- rio.ente de 'as actúa-

es plar¡\>s de ias Direcciones

de - EcK.. .it.iun se -entenderá

«ncasiüado por -el solo r-n-nisteno

ríe la lev
'

en 'as nuevas

catey:" as

'

y
esr.a'afories

estab:¡- 'río mi e-I .irticuio

anteiio: ríe acuerdo a ¡a

dei'ornr;: \
■ specrfica de sus

cargos

Respe-
-

i riel personal docente.

dependiente' de la Dirección de

Educación Profesional qué se

indica, fi¡ encasillamiento

operará transformando sus

giados y
horas compatibles, en

las categorías C, D y E, en tá

forma siguiente
Profesores Inspectores, titula

dos o normalistas grado 11",

Profesores Ayudantes, titula

dos grado 11° y Ayudantes
Profesores grados 1 3o, 14° 15°

y 1 7°, titulados, en cargos

categoría C:

Profesores Inspectores y

Profesores Ayudantes, grado
1 1 °, Ayudantes Profesores gra

dos 13°. 14", 15" y 17°.

egresados o normalistas, en

categoría D:

y Profesores Inspectores y

Profesores Ayudantes grado

11°, Ayudantes Profesores gra

dos 13", 14", 15° y 17", sin títu

lo, en categoría E.

Los cargos de Ayudantes

Profesores, de las categorías C,

D o E se denominarán Profe

sores Ayudantes.
Asimismo, -el personal de las

Plantas 'Paradocentes >se

encasillarán, a contar de dicha

fecha, en las categorías y

escalafones correspondientes,

de acuerdo con las siguientes

normas:

D Grados 13 y 14, con titulo

o curso de capacitación y grado

13 -sin título o curso, en la

Categoría E;

2) Grados 15, 16 y 17, con

título o curso de capacitación y

grado 14 sin título o curso, en lá

categoría F; y

3) Grados 15, 16 y 17, sin

titulo o curso, en la categoría G.

Los funcionarios grado 14 sin

titulo o curso, a que se refiere el

N 2, precedente, que obtengan

el título respectivo o aprueben el

correspondiente curso de

capacitación, pasarán a gozar de

la renta y derechos del personal

encasillado en la Categoría E

Lqs funcionarios grado 13 sin

título o curso a que se refiere el

N" 1, que tengan menos de 25

años de servicio a la fecha de

publicación de esta ley, deberán

obtener el título respectivo o

aprobar el correspondiente cur

so de capacitación.
ARTICULO 12°— A contar

del 1" de marzo de 1974, el

personal encasillado en los

escalafones de las plantas

docentes y paradocentes ten

drán una compatibilidad de

hasta seis horas de clase.

Derogan se, a contar de la

-

misma fecha, todas las disposi

ciones legales, que se refieren a

esta materia.

ARTICULO 13°— A contar

del 1° de marzo de 1974, el

personal Docente Directivo de

los servicios dependientes del

Ministerio de Educación Pública,

tendrá una jornada semanal de

33 horas.

No obstante lo anterior, el

personal docente directivo

dependiente- de la Dirección de

Educación Primaria y Normal,

que sirva su compatibilidad

como Director o Profesor de

escuelas nocturnas, sin categoría.

destinará 6 horas de su jornada

de 33 horas semanales al

desempeño de dicho cargo

ARTICULO 14"— A partir del

1 de marzo de 1974 el

personal docente propiamente

tal dependientes de la Dirección

de Educación Primaria y

Normal, tendía una jornada

semanal de 30 horas 6 de Jas

cuales deberá cumplir en cursos

de su establecimiento de 7" u 8"

año básico, en el desempeño de

las actividades extraprogramáti

ras o de la comunidad que

determine lar D-eccrón de-Fdjca

,-,oi¡ Pri-mana y Norma! o er

., ..-argos-de Director o Prensor de

Escuelas Nocturnas
-

se

categoría

Derógase a partir de esa mis

ma fecha, -el articulo 90 de ía Lev

N' 17,416
ARTICULO 15° - A po-tir de¡

1 de marzo de 19/1 e

personal' docente ■propiamente

tal dependiente de !as Drm-

riones de EuurdCi.ün-Se-'uirdarni.

y de Educación Profes-m .-e

remunerado nn< earcirr tendrá

una' ¡ornada semana -- :■-

A partir de- i de marzo de

■i '174, - el personal di" ente

propiamente tal dependiente de

las Direcciones de Educación

Secundaria y de Educación

Profesional con 24 o más horas

de clases será remunerado por

cargo, con una jornada semana

de 30 horas, (pedagógicas de 45

minutos cada una), 6 de. las

cuales deberán ser cumplidas en

actividades extraprogramáticas

0 de la
_

comunidad, que

determine la Dirección de Educa

ción Secundaria o profesional,

según corresponda
ARTICULO 16o— A partir del

1° de marzo de 1974, los

i Directores de Liceos Vesperti

nos y nocturnos dependientes de

la Dirección de Educación

Secundaria, deberán servir 6

horas sistemáticas semanales

en un Liceo. Fiscal Diurno o en

7" u 8" año de Educación Gene

ral Básica, las que se estimarán

como inherentes al cargo de

Director, categoría A, de Liceos

Vespertinos y/o Nocturnos, y

por tanto, no se remunerarán

¡separadamente

ARTICULO 17o— Desde el 1"

de marzo de 1974, el personal a

contrata del Ministerio de

Educación Pública y sus

organismos dependientes,
asimilados a los actuales gra

dos o categorías de las respecti

vas plantas, cuyas denomina

ciones específicas corVesponden

a las señaladas en los nuevos

escalafones, se entenderá

asimilado automáticamente a

los nuevos grados y categorías

establecidos en la presente ley.

ARTICULO 18o— A contar

del 1° de marzo de 1974. el.

sueldo base mensual, vigente al

28 de febrero de dicho año. de

cada categoría y grado de las

Escalas Directivas, Profesionales

y Técnicas del Ministerio de

Educación Pública, excluida la

Planta Directiva y la Planta Profe

sional del Centro de Perfecciona

miento. Experimentación e

Investigaciones Pedagógicas, se

incrementarán en medio sueldo

vital mensual, esc¿> A) del

Departamento de Ssnt.ago.
ARTICULO 1£ -

Fíjanse, a

contar del 1" de m r de 1974,

is siguientes esca.is de sueldos

para las Plantas A Jministrativas

y de Servicios Menores

dependientes del Ministerio de

Educación' Pública, las que

tendrán los sueldos mensuales

bases que se indican:

Sueldo base mensual

(En sueldos vitales
mensual

Escala A) del Depto. dé
Santiago)

Categoría o Grado

PLANTA ADMINISTRATIVA

CATEGORÍA O GRADO

5a Caí

6a Cat

7a Cat

■Grado 1"

Grado 2" . . .

Grado 3"

Grado 4"
......

Grado 5".

SUELDO BASE MENSUAL

(En sueldos vitales mensuales

escalaA), del Depto, de Santiago)

8,55

8,10

7,65

7,2

6.3

5,4

4,5
-

4.0

PLANTA DE SERVICIOS

MENORES

CATEGORÍA O GRADO

T Cat

Grado 1°.
......

.

Grado 2°

Grado 3°

Grado 4°

Grado 5"

Grado 6°

- Grado 7°.

S/G

SUELDO BASE MENSUAL

(En sueldos vítales mensuales,

escala A) del Depto. de Santiago

6.70

6,25

5,85

5,40

4.95

4,5

3,6

3,0

1.0'

ARTICULO 20o— El personal

de la Planta Administrativa ubica

do el 28 de febrero de 1974 en

grados inferiores al 5°, será

encasillado en éste último gra

do, a contar del 1° de marzo de

dicho año.

ARTICULO 21°— El personal

de Servicios: Menores

dependientes del Ministerio de

Educación, a contrata o a jornal,

en funciones al 28 de febrero de

1974, percibirá automáti

camente, a partir del 1" de mar

zo del mismo año, la remunera

ción correspondiente al grado 7°

de la escala de sueldos fijada en

el articulo 19 de la presente ley

Lo dispuesto en este artículo

no se aplicará al personal

contratado como' Auxiliar sin

grado,
ARTICULO 22°— A partir del

1
'

de marzo de 1974 no regira

para 'el persona de lat' Plantas

Administrativas y de las Plantas

de Serv"-os Meneas del Minis

terio de Educaron 'a asignación

estable/ -da en eí articulo 1 9 dé

la Ley N ; 7 654 y sus modifica-,

siones po: -eneres

ARTICULO 23°— Las

remuneraciones del personal

dependiente del Ministerio de

Educación Pública, se fijarán a

contar del i -ae Octubre de-

19 74 de la.manera siguiente

a) Planta Docente y

Paradocente: Ei sueldo- líase

nensna; pae-a ia crfi-eguna-E fié

is fn.ir.ia' Docente.-- v Parado

-re-rtes. :,er-v ep : --. .r-entr:, a 5

sueldos eriales mensuales

escala a! (¡eí depaítamentu de

Santiago

Los sueldos bases mensuales

de las categorías superiores e

nfenores a la categoría E, se

determinarán incrementando o

disminuyendo, respectivamente

el sueldo base de dicha catego

na, en forma sucesiva en .un

10% de ésta

No obstante lo anterior, el

sueldo base mensual de la

U Cat

2' Cat

3a Cat

4' Cat

5a Cat.

6a Cat

7a Cat.

Grado V

Grado 2

14.4

13,2

12.0

'0,8

9,6

8,4

7,2

6,0

1í

En todo caso, los sueldos
bases mensuales de |

¡categorías y grados de estas
Ip'-.ntas deberán mantener -las
s -uientes relaciones con el
sut base mensual, de \¡
cate. i E) de la -Escala
Docente: el sueldo base del
grado 2 corresponderá al 96%
de dicha categona y la diferencia
entre cada grado y categoría será
de un 24% del sueldo base de la
misma categoría E)

Además el personal de esta
Planta percibirá una asignación
mensual imponible equivalente
al valor de 1 2 horas de clase con

t.tulo Sobre el valor de esta asig
nación, el personal referido
gozará de los aumentos trienales
establecidos en

-

el
'

articulo
N 305, del DFL N 338 de

1960

Los funcionarios de esta Planta

que al 30 de septiembre de 1 974

se encuentran ubicados en

grados inferiores al 2 serán

encasillados en éste, a partir del
1 dé octubre de dicho año

El personal qué perciba la renta

asignada al grado 2", grado 1 o 7°<

Categona. qué se encuentre en

funciones a la fecha indicada.

gozara respectivamente' por ■

concepto de fiemos, de un .:

aumento mínimo de 105%, 60% •'

o -40%. aplicado' sobre la-'

asignación de 12 horas de clases
'

de que gozará este personal
c) Planta Administrativa, ta

escala de sueldos bases de las

plantas administrativas seta la

siguiente:

'Sueldo base mensual

(En sueldos vitales mensuales

Escala A) del Depto de Santiago!
;

Categoría "E" en ningún caso

podrá ser inferior al 25% del

número de sueldos vitales de la

remuneración mensual máxima

establecida o que se establezca

en el futuro para los trabajadores

del sector público, fijados en la

actualidad en el artículo 34 de

la Ley N" 17.416. Asimismo, el

sueldo base de las demás catego

rías. seguirán manteniendo con el

nuevo valor de la categoria "E"

la relación fijada en .el inciso

anterior

Los sueldos bases de los

cargos de Profesor de la

Enseñanza Media que se creen

de acuerdo a las facultades que

otorga el articulo N 3 7 de la Ley

N' 16 617.. serán equivalentes a

los de las categorías

C. D o E de la
.
Planta Docente,

según se trate, respectiva

mente, de persona! titulado

egresado o sin tituló

El valor ae ra hora de erase con

.titulo será equ'rvainete a un 'Í6

avo de¡ sueldo base mensual, de

la categoría C El valor de la cáte

dra sera equivalente a un sexto

de la misma Categoría

Ei valor dé . la . hora de clase

egresado será equivalente a. un

36 avo del sueldo base mensual

de la categoría D

E-í valor de ¡a hora de i/ase sin

Mulo sen: eaurvaierPe a un 36

a rate-i'.- -.a f

El sne-do base sensual de o?

cargos de Director o de profesor

de Escuela Nocturna, sin catego

ría seguirá determ¡nandose en

función del valor de la '-ora de

clase con titulo

b) Planta Directiva. Profe

sional y Técnica: la escala de

sueldos bases mensuales de las

Plantas Directivas Profe

sionales y Técnicas, será, la

siguiente

Categoria o Grado

5J Cat.

6' Cat

7' Cat

Grado 1

■Grado 2

Grado 3

Grado 4

Grado 5

9,5

9,0

8,5

8,0

7.0"

6,0

5,0

4,0

tn todo caso el sueldo base

mensual del grado 5 será

equivalente al 80% del sueldo

base mensual de la Categoría
t

de la Planta Docente

Los sueldos bases de '°s

grados 4 al 1 se determinaran

agregando al
"

«el* obase
asignado al grado 5 un20.«üe

sueldo base de ¡a Categoría
la Planta Docente, en forma

sucesiva . ,
.,

Los sueldos de
la Categona 7

5, , se determinaran

agregando
al sueldo del grado

1

e,- ,or,113- sucesiva
un 1 0

y
>-

,.,,fin!, Mse de 'a' Categoría
t-

, p-a, ¡a Docente ,
.

^"planta de. Servicios

Menores.' Los sueldos ' ■-■"■■

mensuales de las pianta-
•"

Servicios
Menores-*- serán

siguientes

c j base mensual
"

sueldos- virales,"*"*'3'*

„ ..la A -deiD
- .-.to dt- Sdi.w-.'

Categoría o grado

,-'
'

Cat

ütado 1.

Vado 2

■Grado 3

Grado 4

Grado 5

Grado 6

Grado 7

S G

el su'eldo

grado

En todo caso e. ~-

^

7 será equivalente*

I--

el

Ed

de

Ad

de

de

Ad

Técn

Su

Ce

Di

P

Ofic

■nOfic

tiag
W

Té

Bás'

Jefe

Edu

H



CÁMARA

'

censuales !

Santiago) 1

14,4

13,2

12.0 1
10.8

9,6

8,4

7,2

6,0

>s sueldos

de las:
de estas,

intener las'
s con el

Jal de la

'a -Escala

base del

era al 96%
la diferencia

itegorí'a será .;

o base de la

ial de esta

i asignación

equivalente

de clase con

de esta asig-
lal referido

itos trienales

el articulo -

M 338. de;

e esta Planta

nbrede 1974

bicados en

al 2 serán

i. a partir del

hoaño ;

arciba la renta

. grado 1 o 7

encuentre en

cha indicada

iménte' por

nios. de un

le 105%, 60%;
o sobre la

oras de clases

personal
inistrativa. ta

i bases de las

«ivas será la

sual

lies mensuales

to de Santiago!

do

9,5
■

9,0

8.5

8,0

7,0-,

6,0

5.0

4,0

, e| sueldo
base

grado 5 será;

80% del sueldol

e la Categona
t ,

ante

bases de ios]
se' determinara'1
'sueldo base!

Jo5un20Vle
a Categona

-t ^1

ente, en fon™]

la Categona
7

e. determinara

aldo delgrad'o
'

,:va un 10"-

ia Categoría
'

lede. Servicios

; sueldos-

las pia^3"
*

mensual
, , t,.e-is„a'¿:

v-ia-e-s .i--e-

9' atlo

Ido

«so-
el ^'" ^

rá equi
alenté.8

n-J

del sueldo base de la categoría E

de la Planta Docente.

Los sueldos bases de los

grados 6° y 5° se determinarán

agregando al sueldo base del

grado 7° en forma sucesiva, un

20% del sueldo base de dicha

categoría E.

Los sueldos desde el grado 4°

hasta la 7a categoría, se

determinarán agregando al

sueldo del grado 5° en forma

sucesiva, un 10% del sueldo base

de la referida categoría E.

Los sueldos bases de los

Auxiliares -*r- .serán equi

valentes a la tercera parte del

sueldo base del grado 7° de esta

Planta.

e) Plantas del Centro de

Perfeccionamiento e Investiga

ciones Pedagógicas: Los

sueldos bases de la 1a. 2a, ,3a, 4a.

'5a, 6a, 7a, y 8a categoría de dicho

Centro, serán equivalentes a los

sueldos bases de la 1a, 2a. 3a, 4a,

5a, 6a, y 7a categorías y del grado

1°. respectivamente, de la Plan

ta Directiva, profesional y

Técnica.

El personal de estas Plantas

percibirá, además de su sueldo

base, una asignación mensual

imponible equivalente al valor de

12 horas de clases, con título.

Sobre. el valor de esta asigna

ción, el personal referido gozará

'de los aumentos trienales esta

blecidos en el artículo N° 305 del

D F. L. 338 de 1960,

computándose para tal efecto los

años de servicios no paralelos

prestados en la Administración

Pública o en las Universidades.

ARTICULO 24°.— A contar

del 1° de octubre de 1974,

deróganse respecto del personal

dé las Escalas Directivas,

Profesionales y Técnicas de los

Servicios dependientes del

Ministerio de Educación y de la

Planta Directiva y Planta

Profesional del Centro de

Perfeccionamiento, Experi-
'

mentación e Investigaciones

Pedagógicas, todas las

disposiciones legales que les han

ototgado asignaciones u otros

sobresueldos, con excepción de

las concedidas por esta Ley, por

el Estatuto Administrativo, D. F

■
"

L. 338 de 1 960, la asignación dé

perfeccionamiento establecida

en el artículo 30 de la Ley N°

16.617 y la asignación de

alimentación.

ARTICULO 25°,—

Trasládense los siguientes cargos
de la Planta Docente de la

Dirección de Educación Primaria

y Normal, a partir del 1° de marzo

'de 1974, a la Planta Directiva,

Profesional y Técnica de ia

referida Dirección, transfor

mando sus actuales grados en las

categorías que se indican.

Tercera Categoría:

Directores Provinciales de

Educación, Director Provincial de

Enseñanza Indígena, Director

Provincial de Educación

Particular, Directores de Sectores

Provinciales de Educación y Jefes

Técnicos de Enseñanza Normal,

Cuarta Categoría: Directores

Departamentales o Locales de

Educación o de Sectores

Escolares Departamentales, Jefe
de Oficina de Programación
Administrativa, Jefe de Oficina

de Organización y Método, Jefe

de Oficina de Control

Administrativo, Jefe de Oficina

Técnica de Enseñanza Normal

Zona Norte y Santiago, Jefe de

Escuelas Especiales, Jefe de

Escuelas Consolidadas, Sub-Jefe

Técnico de Enseñanza Normal y

Sub-Jefe Técnico de .Esuelas

Parvularias.
Quinta Categoría: Jefe de la

Central de Elaboración y

Difusión de Material Técnico,
Jefe de Oficina Unidad Central de

Propuestas. Jefe Oficina

Propuestas Suplencias e -

-Interinatos. Jefe Oficina Asig
nación Familiar, Jefe Oficina

Práctica Supervisada, Jefe de

\ Oficina de Concursos, Jefe de

-Oficina de Información y Partes,

.Subjefe Oficina Control Adminis
trativo' y. Supervisor Zona San-

Hago. Sub-Jefe Organización y

Métodos. Sub-Jefe Asesoría

Técnica de Educación, General
Básica de Área Científica.- Sub-
Jefe Oficina Asesoría Técnica de

Educación General Básica Área

Humanista. Jefe de Comisión
Para la Capacitación Tecnológica

de Adultos, Jefe de Sección

Escuelas Hogares e Internados,

Jefe de Informaciones y

Divulgación, Jefe de la Comisión

Técnica de la Dirección de

Educación Primaria. Sub-Jefe de

Programas y Proyectos, Jefe de

la Comisión para la Capacitación

Tecnológica de Adultos y Jefe de

Oficina de Propuestas de 7° y 8C

años.

SEXTA CATEGORÍA: Secre

tarios Generales de las Direccio

nes Provincíajes, Jefes Técnicos

de las[Direcciones |Provinciales.
Programadores. .educacionales

Resolutores Jurídicos, Inte

grantes de la Comisión para la

Capacitación Tecnológica de

Adultos y Jefe Técnico de la Edu

cación Preescolar.

SÉPTIMA CATEGORÍA:

Profesores Ayudantes de las

Asesorías dependientes de la

Dirección, dej , Educación
Primaria.

Sin perjuicio de lo dispuesto

precedentemente, hasta el 30

de. septiembre de 1974 los

cargos referidos tendrán eí"

sueldo base mensual que el arti

culo 9° asigna a las categorías
la Planta "Docente que a conti

nuación se indican, sobre el que

se calculará, el aumento trienal

que corresponda a cada funcio

nario: los de tercera categoria,

la renta de la categoría A; los de

cuarta, quinta y sexta categoria
la renta de la categoría B, y los

de séptima categoría, la renta

de la Categoría C. -

A partir del 1° de octubre de

1974, dichos cargos tendrán las

remuneraciones que el artículo

23 establece para la Escala

Directiva, Profesional y Técnica.

ARTICULO 26.— Intro

dúcense tas siguientes modifica

ciones, a contar del 1 ° de junio de

1973, en las Plantas de la Ofi

cina de Presupuesto del Minis

terio de Educación Pública:

a) Transfórmanse en Grado 6°

de . la Planta Directiva, Profe

sional y Técnica el cargo de Ofi-
-

cíal de Presupuestos Grado 8_°
, de dicha Planta y los 70 cargos

de Oficiales de Presupuesto 5a

Categoría de la Planta Admi

njstraJiya..
b) Transfórmanse en Grado 7"

de la Planta Directiva. Profe

sional y Técnica los 63 cargos de

Oficiales de Presupuestos 7"

Oficiales de Presupuestos 6a,

Categoría de la Planta

Administrativa y 7 cargos de

Oficiales de Presupuestos 7a

Categoria de la Planta

Administrativa.

c) Transfórmanse en Grado 8"

de la Planta Directiva, Profe

sional y Técnica los 50 cargos de

Oficiales de Presupuesto 7a

Categoría de la Planta Admi

nistrativa y 1 7 cargos de Ofi

ciales de Presupuesto Grado 1°

de la Planta Administrativa:

d) Transfórmanse en Grado 9°

de la Planta Directiva, Profe

sional y Técnica los 38 cargos de

Oficiales de Presupuestos

Grado 1° de la Planta Administra

tiva y 37 cargos de Oficiales de

Presupuestos Grado 2° de la

Planta Administrativa:

e) Transfórmanse en Grado

10° de la Planta Directiva, Profe

sional y Técnica los 8 cargos Ofi

ciales de Presupuesto Grado 2°

ele laPlanta Administrativa y los

37 cargos de Oficiales de

Presupuestos Grado 3° de la

Planta Administrativa:

A partir del 1° de Marzo de

1 974, los cargos Grado 6°. 7°. 8°.

9° y 10° de la Planta Directiva.

Profesional y Técnica pasarán a

ser Grados 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la

misma Planta, respectivamente.
A contar del 1

°

de octubre de

1974, los cargos Grado 2° de la

Planta Directiva, Profesional y

Técnica, pasarán a ser Grado 1°

de la misma Planta,

Los encasillamientos a que de

lugar lo dispuesto en el presente

artículo, se harán por estricto

orden de escalafón.

El personal que, sin tener el

título de Contador u otro equi

valente o superior, pasa en virtud

de este artículo a la Planta Direc-.

tiva. Profesional y Técnica,

quedará .
sirviendo el cargo en

calidad de interino mientras no

'obtenga el título respectivo o

apruebe del curso de capacita

ción que dicte el Ministerio de

Educación Pública, a través del

Centro de Perfeccionamiento e

Investigaciones Pedagógicas,

el que no podrá ser inferior a

240 horas de Clases Peda

gógicas: en conformidad al

Decreto Reglamentario que

deberá dictar el Ministerio de

Educación para estos efectos.

Este interinato no podrá prolon

garse por más de 3 años,

pasados los cuales -se procederá
a proveer el cargo en propiedad.

Los funcionarios que no obten

gan el título de Contador u otro

equivalente o superior o no

aprueben el curso de capacita

ción a que se refiere el inciso

anterior^ volverán a ocupar un

v cargo igual al que tenían el 1" de

junio de 1973

Autorízase a la Oficina de

Presupuestos para que en el

ttanscurse ;3eL segundo

semestre del año 1976 consul

te loi cargos necesarios parae el

cumplimiento del inciso prece*.

dente.

Autorízase al Presidente de

la República para traspasar a la

Planta respectiva, los actuales

cargos a Contrata de la Planta

Directiva, Profesional y Técnica

de la Oficina de Presupuestos del

Ministerio de Educación, los que

serán provisto por los funciona-

ríos que los estén sirviendo a la

fecha de publicación de esta Ley

y ubicados al final de cada Grado

o Categoría del Escalafón.

ARTICULO 27. A contar del

1° de junio de 1-973, intro

dúcense las siguientes modifica

ciones en la Planta Administra

tiva de la Oficina de Presu

puestos del Ministerio de Edu

cación Pública:

a) Transfórmanse en 5a Cate

goría 4 cargos de Oficiales de

Presupuestos Grado 4°;

b) Transfórmanse en 6a Cate

goría 6 cargos de Oficiales de

Presupuestos Grado 4", los que

pasarán a ser 5a Categoría á

partir del 1
°

de marro de 1.974:

c) Transfórma'n\S£! en 7a Cate

goría 13 cargos de Oficiales de

Presupuestos Grado 4°, los que

oasarán a ser 6a Categoría a

contar del 1 ° de marzo de 1 974:

d) Transfórmanse en Grado 1°

los 10 cargos de Oficiales de

Presupuestos Grado 4° y los 8

cargos de Oficiales de Presu

puestos Grado 5°, los que pasa

rán a ser 7a Categoría a contar

del 1°de marzo de 1974:

e) Créanse los siguientes

cargos de Oficiales de Presu

puestos. , en los que se enca

sillará por estricto orden de anti

güedad, a los 197 funcionarios

Oficiales de - Presupuestos

actualmente contratados: 32
,

Grado 2°, 38 Grado 3°, 44 Grado

4° y 83 Grado 5°:

A partir del 1° de marzo de

1974 todos los cargos indicados

en la letra e) subirán un grado.
salvo 30 del Grado 5° que se

mantendrán en este último.

Los encasMIamientos a que dé

lugar lo dispuesto en el presente

artículo, serán por estricto orden

de escalafón.

ARTICULO 28. Sin perjuicio

de lo establecido en la letra d)

del artículo anterior, la provi

sión en propiedad de los cargos

de la Planta Administrativa de la

Oficina de Presupuestos del

Ministerio. de Educación

Pública, se hará por concurso de

antecedentes y oposición.
De entre los postulantes que

aprueben el examen tendrán

preferencia en el siguiente

orden:

a) Los que estén contratados

en el Servicio.

b) Los egresados de la Edu

cación Comercial,

c) Los egresados de" la Edu

cación Secundaria.

Asimismo, las suplencias que

proceda extender, tanto en

cargos de la Planta Directiva,

Profesional y Técnica como de la

Administración de la misma

Oficina, podrán hacerse en los

últimos grados de dichas.

Plantas, sin necesidad de efec

tuar las designaciones a que

dieren lugar las normas sobre

ascensos que alude el inciso 1°

del articulo 22 del DFL 338, de

1960.

ARTICULO 29. Dentro del

plazo de 120 días ( contados

desde la publicación de esta'ley,

y previo informe de la Comisión

a que se refiere el inciso

siguiente, el Presidente de la

República deberá fijar las

normas para la transformación

paulatina del sistema de

remuneraciones por horas de

clase en cargos o fracciones de

cargos de Profesores en los

establecimientos Educacionales,

Fiscales, de acuerdo, a lo

dispuesto en el artículo 37 de la

Ley N°. 16.6 17

Constituyese una Comisión

formada por 3 representantes

del Ministerio de Educación

Pública, y 3 del SUTE,- que

deberá proponer al Presidente

de la República las normas refe

ridas en el inciso anterior,

dentro de los 90 días siguientes
a la publicación de esta Ley.
ARTICULÓ 30. Incluyese, a

contar de la fecha de vigencia -de

está Ley, a los Profesores con

horario completo y 35 o más

años de servicios eñ el derecho

de ¡mpetirar el beneficio de la

jubilación en los términos esta

blecidos en el artículo_N^ 23, de

la Ley N° 14.836, modificada por

.ios artículos N°s. 23 , de la Ley

N° 15.263 y N° 86 de la Ley N°

16.617.

ARTICULO 31. Una comi

sión integrada por cuatro- repre

sentantes del Sindicato Único de

Trabajadores de la Educación,

dos del Ministerio de Edu

cación Pública y dos de la Super

intendencia de Seguridad Social

se abocará, dentro de los 1 5 días

siguientes a la publicación de

esta Ley, al estudio del mejo

ramiento" del régimen, previsiona

o de Seguridad Social de los

Trabajadores de la Educación

tanto activos como pasivos

Dicha
'

Comisión informará al

Presidente de la República,
dentro del plazo de 120 días

contados desde su constitución,

acerca del resultado de su labor.

Él Jefe dé Estado, en el tér

mino de 15 días después de re

cibido el informe, se pronun

ciará en definitiva respecto

de él y enviará al Parlamento

la iniciativa de ley necesaria

para materializar lo resuelto

ARTICULO 32°,— Lá aplica
ción de la presente ley no po

drá significar disminución de

remuneraciones del personal
a que afecta. En el evento de

producirse diferencias, éstas

se pagarán al funcionario por

planilla suplementaria.

ARTICULO 33o— Las prime
ras diferencias mensuales de

remuneraciones derivadas .

de la aplicación de esta ley. que
darán a beneficio de los perso

nales y n5 deberán ser deposi
tadas en la Caja de Previsión

respectiva ni en el Fondo Re-

valorizador-de Pensiones..

No obstante lo anterior, el

50% de la primera diferencia

mensual de remuneraciones

que, por aplicación de esta Ley,
se produzca para dichos perso

nales en el mes de marzo de

1974, se depositará en una

cuenta especial a nombre del

SUTE y contra la cual podrá gi
rar el Consejo Directivo Na

cional de éste para la adquisi

ción, construcción, termina

ción, reparación, habilitación

y/o alhajamiento de sedes so-
■

cíales para la Institución.

ARTICULO 34° .— Al perso

nal de los servicios dependien
tes del Ministerio de Educa

ción Pública, no le será aplica

ble, a contar del 1° de octubre

de 1972, lo dispuesto en el ar

tículo 1° del DFL N° 68. de

1960

Declárase que las remunera

ciones percibidas o devenga

das por dichos personales no

están sujetas a reintegros y

que han sido bien percibidas

en lo que han excedido del to

pe señalado en el articulo 1°

del DFL. N° 68, de 1 960, ya indi

cado.

ARTICULO 35°.— Para ingre
sar a la Planta Directiva, Profe

sional y Técnica del Ministe

rio de Educación Pública, se re

querirá como mínimo estar

en posesión del título de Profe

sor de Enseñanza Básica. Pro

fesor de Estado. Ingeniero,

Abogado, . Administrador Pú

blico. Asistente Social u otro tí

tulo de nivel universitario,

Contador, Técnico c.on forma

ción Universitaria o Técnico

con formación Superior en es-

.- tablecímientos dependiente ■--

del Ministerio de Educación

Pública.

ARTICULO 36°.— No obstan

te lo dispuesto en el ¡nciso se

gundo del artículo 283 del D. F.

L. N° 338, de 1960, en la Educa

ción Primaria y Normal podrá

llamarse a concurso cuando

se produzca una vacante de 6

horas o más, de Supervisión
de Práctica. A estas horas po

drán optar en igualdad de condi

ciones los profesores de Edu

cación, de Estado o Normalis

tas con curso de Formación de

Profesor Guía.

ARTICULO 37°.— Los encasi

llamientos y aumentos de gra

do que deriven de la aplicación
de esta' ley, no se Considera

rán ascensos para los efectos

de lo dispuesto en los artículos

.59 y 60 del D. F. L. 338, de

1960, Ni hará perder los dere

chos adquiridos respecto al

beneficio del artículo 132 del

mismo D. F, L

ARTICULO 38°.— Las remu

neraciones que se fijan en la

presente Ley, las asignacio
nes y demás beneficios que

perciban los funcionarios de

pendientes del Ministerio de

Educación Pública, de cual

quiera naturaleza, se ajusta
rán al entero más próximo.
Para el personal remunera

do por horas de clases, se ajus-
'

tara al entero más próximo e

producto del horario por el va

lor-de la hora de clase.

Asimismo, las deducciones

que se efectúen en la planilla
de sueldos, de cualquiera natu

raleza, se. .ajustarán al entero

más próximo.
Lo señalado en el inciso pre,

cedente será también aplica

ble a las deducciones de! resto

de los Servicios de la Adminis

tración Pública.

. ARTICULO 39".— Desde ei 1"

de junio de 1973, el personal a

contrata en actual servicio de

la Oficina de Racionalización

y Computación Electrónica,

que cumpla con los requisitos

de provisión de cargos, pasará

a las Plantas respectivas en su

mismo grado o categoría en

que se encuentra contratado.

Los fondos consultados en

los ítem de contrato en el presu

puesto del respectivo Servi

cio, . quedarán automática

mente traspasados a los ítem

fijos a contar de! 1° de junio de

1973,

Lo dispuesto en los incisos

precedentes no podrá signifi
car la suspensión del pago de

remuneraciones al personal

correspondiente, para lo cual

se le pagará los sueldos con car

go a los ítem de .fijos, aunque

las resoluciones o Decretos

respectivos no se encuentren

totalmente tramitados.

ARTICULO 40°.— Lo dispues
to en esta Ley será aplicable al

personal Docente remunera

do por cargos y horas de clases

del Liceo Manuel.de Salas, de

pendiente de la Universidad

de Chile, de las Escuelas dé

Aplicación Anexas, al Institu

to Pedagógico Técnico de la

Universidad Técnica del Esta

do y de la Secretaría de Estu

dios Básicos y Medios depen
diente de la Facultad de Cien

cias y Artes Musicales y Escé

nicas de la Universidad de Chi.

le.

Para los efectos de lo estable

cido en el inciso anterior, los

cargos que desempeñe este

personal serán asimilados, de

acuerdo con la naturaleza de

sus funciones, a los grados de

la Escala de Sueldos Bases

mensuales señalados en el ar

tículo 4° de esta Ley, y a las ca

tegorías de las Plantas Docen

tes y Paradocente del Minis

terio de Educación Pública

que entrarán a regir a contar

del 1°de marzo de 1974.

ARTICULO 41°:— Las cuotas

sociales que se recauden en

cumplimiento del articulo 3°

de la Ley'N0 17.615 y los recur

sos provenientes de la aplica
ción del artículo 33° de esta

Ley, se depositarán en una

cuenta especial que deberá

abrir la Tesorería General de

la República a nombre del Sin

dicato Único de Trabajado
res de la Educación,' sobre la

cual girarán, sin necesidad de

decreto, las personas que éste

designe.
ARTICULO 42°.— Declárase,

para todos los efectos legales,
que el SUTE, es el continuador

legal de la Federación de Edu

cadores de Chile.

Los Conservadores "de Bie

nes Raíces respectivos, de ofi

cio o a petición del Presidente

Nacional, Provincial o Local

del SUTE procederán a efec

tuar las inscripciones de domi

nio a nombre de éste, de los in

muebles o derechos en ellos

que pertenecían a la Federa
ción de Educadores de Chile..

ARTICULO 43°.— Intro

dúcense las siguientes modifi

caciones al ¡nciso segundo

del artículo N° 305 del D. F. L.

N°338, de 1960:

a) .

— Intercálase a continua

ción de la palabra "grado", los

vocablos "o categoría":

b) .

— Agrégase la siguiente

frase final: "Asimismo, el per

sonal docente directivo per

teneciente al grado 12° con 5

años , a lo menos, en el cargo y

25 o más años de servicios, go

zarán del sueldo base corres

pondiente a la categoría in

mediatamente superior, y

c).— Intercálase el siguien

te inciso 3°: "Los-' Profesores

Especialistas de Orientación

Profesional de la Planta Do

cente de la Dirección de Educa

ción Primaria y Normal que ten

gan u obtuvieren el título uni

versitario de Consejero Voca-

cional, Orientador 'u otro equi

valente, otorgado por Univer

sidades gozarán del sueldo ba

se correspondiente a la cate

goría inmediatamente supe

rior".

ARTICULO 44°.— A partir del

1° de enero de 1975 reempláza

se en el artículo 305 del D. F. L.

N" 338. de 1960, la frase "a ra

zón de 40, 50, 60, 75. 90, 105,

115, 130, y 140% a los 3, 6, 9,

12, 15, 18. 21. 2-4 y 27 años de

servicios
"

por la siguiente: "a

razón de 50, 60, 75, 90, 105,

115, 130 y 140%. a los 3, 6, 9.

12, 15. 18, 21 y 24 años de ser

vicios".

ARTICULO 45°.— A contar

del 1" de junio de 1#3. el per-'

sonal que sirve los cargos de Vi

sitadores 3a. Categoría de las

Plantas Directivas, Profesio

nales y Técnicas de las Direc

ciones de Educación Secunda

ria y de Educación Profesio

nal, serán encasillados en la

■

categoría inmediatamente -.—

superior.
Desde esta misma fecha, el

personal contratado en car

gos cuyas denominaciones

específicas correspondan a

la de Visitadores, se entende

rá asimilado automática-
'-' -

mente a estas nuevas cajego
nas*

ARTICULO 46. - En el mes si

guiente a la publicación de la

presente ley. y por una soJa-vez,

se descontarán por planilla E°

200.- de las remuneraciones

de cada trabajador, de planta
o a contrata, que forme parte

del Personal Auxiliar depen
diente del Ministerio de Educa

ción Pública.

La cantidad recaudada en

virtud de lo dispuesto en el ¡nci

so anterior, será depositada
én la Tesorería General de la

República, en una cuenta es

pecial, a nombre de la Asocia

ción Nacional de Empleados
de Servicio de Educación

(ANESE), contra la cual podrá gi
rar la Directiva Nacional de la

misma,.con el objeto de am

pliar, reparar y/o alhajar el in

mueble que sirve de sede al Ho

gar Social y Nacional de la men

cionada Institución gremial.
En el artículo único de la ley

17.337, sustituyese la expre

sión "sesenta y cinco por cien

to (65%)", por "cincuenta y cin

co por ciento (55%)".

ARTICULO 47.— Intro

dúcense las siguientes modifi

caciones a la ley N° 17.61.5:
a) Agrégase la siguiente fra

se final al inciso segundo del

artículo 2° "y el personal pasi
vo del Ministerio de Educa

ción Pública", y

i
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b) En el artículo 3°, intercá-

lanse las palabras "o pensio
nes" a continuación del .voca

blo "sueldps"..
ARTICULO 48 .— Dentro de!

plazo de 60 días, contado des

de la fecha de publicación de

la presente ley, la directiva Na

cional del Sindicato Único de

Trabajadores de la Educa

ción, establecerá en sus regla
mentos la forma de ingreso del

sector del gremio a que se refie

re el artículo anterior.

ARTICULO 49 .— Para los

efectos de calcular el monto

de la subvención establecida
en ¡a ley 9.864, el Ítem de gas

tos del Ministerio de Educa

ción Pública correspondiente
al pago de gratificación de zo

na se aplicará a las provincias
o departamentos en los cua

les los funcionarios fiscales go

zan de este beneficio.

El personal de los colegios
particulares acogidos a los be

neficios de la ley indicada ten

drá derecho a percibir el mis

mo porcentaje de asignación
de zona que perciben los fun

cionarios del Ministerio de

Educación Pública. Este bene

ficio
'

ARTICULO 50— A contar

desde la vigencia de la presen

te ley los Profesores titulados

en las Escuelas Normales o

Cursos de Educación Básica

de las Universidades, que pres

ten sus servicios en Colegios
Particulares pagados, cate

goría A tendrán las mismas ren

tas bases, régVnen de aumen

tos trienales y demás remune

raciones y bonificaciones de

que gocen los Profesores titu

lados de la Educación Básica

fiscal".

"En ■ idénticas condiciones

gozarán de las rentas que el Es-

'adp paga a los Profesores

egresados y sin título, quiénes

desempeñen esas funciones

en los colegios particulares

Categoría "A".

ARTICULO 51.— Lo estable

cido en el inciso 1" del articu

lo 284° del DFL 338 no regirá

para los Profesores egresa

dos de las Escuelas o Cursos de

Educación Básica de las Uni

versidades del país que obten

gan uno de los tres primeros lu

gares de su curso al licenciar

se.

ARTICULO 52 .— Los funcio

narios de las Plantas Directi

vas, Profesionales y Técnicas,

docentes, paradocentes, ad- ■

ministrativos y de servicios

menores del Ministerio de

Educación Pública que tengan
la calidad de contratados o1 de

interinos al 1° de julio de 1973

ocuparán sus cargos en propie
dad por el sólo ministerio de la

ley, siempre que reúnan los re

quisitos correspondientes
'-

contemplados en el Estatuto

Administrativo. aunque su

nombramiento se encuentra

en trámite y tengan como míni

mo' tres años de servicios en la

educación fiscal.

ARTICULO 53 .— Agrégase
en el artículo 40° de la Ley
16.617, después de la expre

sión "Alumnos de Escuelas Nor

males" la frase siguiente "y Es

cuelas Universitarias forma-

doras de Profesores de Educa

ción Básica.

ARTICULO 54.- Los profeso

res Normalistas1 o de Educación

Básica que en - la actualidad

desempeñan actividades como

Educadoras Parvularias en las

Escuelas dependientes de la

Dirección General de Educación

Primaria y Normal, podrán seguir

desempeñándose como tales y

ocupar los cargos en propiedad
de Educadoras Parvularias,

siempre y cuando hayan desa

rrollado dichas funciones duran-,

te 3 años a lo menos. Para este

fin, la Dirección General de

Educación Primaria y Normal

podrá transformar dichos cargos

de Profesores Comunes en

cargos de Educación Parvularia

ARTICULO 55.- Introdúcense

las siguientes modificaciones a

a ley N" 16 272, sobre

Impuestos de Timbres,

Estampillas y Papel Sellado:

a) En el inciso primero del

articulo 36", sustituyese la

■

Pv,r

palabra "anualmente" por

semestralmente. y la expresión

final, en el período comprendido
entre el 1° de noviembre y el 30

de octubrs del año siguiente por

en los períodos comprendidos
entre el 1° de noviembre y el 30

de abril y entre el 1° de mayo y el

31 de octubre del año siguiente,
con vigencia desde el 1° de julio

y desde el 1° de enero del año

que corresponda, respectiva
mente.

b.- En el inciso primero del

articulo 37°,
_
sustituyase la

palabra anualmente

semestralmente.

Artículo transitorio. Las

modificaciones a los artículos

36 y 37 de la Ley N° 16.272,

regirán a contar del segundo
semestre de 1974.

Reajústanse en un 100%, a

contar de la fecha de publicación
de la presente ley, el monto vigen
te de las tasas fijas de la Ley de

Timbres, Estampillas y Papel
Sellado.

Este porcentaje se deducirá del

que corresponda aplicar como

reajuste a dichas tasas, a contar

del 1° de enero de 1974, en

virtud de las disposiciones del

artículo 36° de la Ley N° 1 6,272,

ARTICULO 56.- Auméntase

en 1% la tasa del 17,5%

contemplada en el artículo 1° de

laleyN" 12.120,

ARTICULO TRANSITORIO.

Los tactuales profesores

inspectores de Educación

Secundaria y de Enseñanza

Profesional, serán nombrados en

propiedad dentro de los 30 días

siguientes a la promulgación de.

la
'

presente ley, siempre que

posean título de Profesores

Normalistas o de Educación Bási

ca o hayan desempeñado dichas

funciones a lo menos 1 0 años.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Solicito el

asentamiento unánime de la

Sala para dar lectura a una

indicación formulada . por el

Ejecutivo.

¿Habría acuerdo?

Acordado

El señor Secretario dará lectu

ra a la indicación.

El serWr GUERRER_p. don Raúl

(Secretario),— Indicación

formulada por el señor Ministro

de Hacienda para consultar el

siguientefaftículo nuevo:

"Artículo,,. La tercera cuota de

los impuestos a la Renta de

Categoría. Global Complementa-
río y Adicional y del Impuesto al

Patrimonio correspondiente al

año tributario 1973, se pagará
con un "regargo de 30 % de

exclusjvo beneficio fiscal.
Dicho recargo deberá hacerse

directamente por el Servicio de

Tesorerías en él boletín de pago

respectivo.
Ei recargo establecido en el

inciso primero afectará también,

con una tasa del 20%, a los

contribuyentes que cierren sus

rbalances al 30 de junio,

aplicándose, en este caso, sobre
■ él monto neto de los impuestos a ,

la renta correspondientes al año

tributario, de 1973, sin deduc

ción ni ¡mDutapión alguna v

debiendo. ingresarse en

Tesorerías dentro del plazo
señalado para el pago de los

impuestos a que acceda y

conjuntamente con ellos, si

correspondiere. El recargo a que

se refiere este inciso no se

considerará para los efectos de la

aplicación de lo dispuesto en el

artículo J. del Párrafo 2° bis del

Titulo VI de la Ley sobre

Impuestos a la Renta.

No estarán afectos al recargo

que sé establece en el presente

articulo los contribuyentes a

que se refiere el artículo 46 de la

leyN" 17.940

El señor LORCA, don

GUSTAVO (Vicepresidente).—

¿Habría acuerdo^de la Sala para

admitir a tramitación esta indica

ción del Ejecutivo?
El señor PÉREZ DE ARCE —

No.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— No. hay
acuerdo.

En discusión general y

particular el proyecto
Ofrezco la palabra al señor

Diputado informante.

El señor GARCES— Pido la

palabra.
El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente),— Tiene la

palabra el señor Garcés, don

Carlos.

El señor GARCES— Señor

Presidente, antes de pasar a

informar este proyecto, quiero

plantear una inquietud de la

Comisión de Hacienda, en el

sentido dé que ojalá, de aqui en

adelante, los proyectos que

tengan que ver con financiamien

to sean tratados con -simple
urgencia y que sea la Comisión o

la Sala la que vea la manera de

apresurar su trámite.

Expreso esta inquietud, porque
en el proyecto que vamos a

discutir esta mañana se van a

encontrar los señores Diputados
con cincuenta y cinco artículos

sólo tres dicen relación con el

financiamiento y el resto, con

materias técnicas, que debían

haber sido estudiadas por la

Comisión especializada, en este

caso la Comisión de Educación.

Por eso, llamo la atención de

mis colegas, porque la mejor
manera de seguir legislando, es

que sea la Comisión técnica,

como lo dije anteriormente, la

que se ocupe del proyecto en sí y

la Hacienda se ocupe nada más

que del financiamiento.

En ese tenor, voy a tratar de

hacer una breve información del

proyecto, para dejar tiempo a los

señores Diputados que más

conocen sobre materia de educa-

"ción, de los diversos sectores

políticos, a fin de que planteen
sus posiciones y conocimientos

que digan directamente con lo

básico del proyecto.

En seguida quiero destacar la

deferencia del señor Ministro de

Educación, que durante esta

legislatura ordinaria es el primer

Ministro que v¿ a la Comisión de.
Hacienda Además de este

.eco-iocimiento,' merece

destacarse la ecuanimidad que

tuvo para aceptar muchas indica
ciones de señores Diputados
que trataron de mejorar el

-

proyecto

Entrando al proyecto en sí,

como lo dice el Mensaje, tiene

por objeto mejorar las rentas de

ios trabajadores de la educa

ción, que son más o menos 120

mil personas en todo el pa.ís. y

nivelarlos grados del sector

educacional.

El mejoramiento económico

del proyecto, se hace sobre la

base de sueldos vitales. En la

Comisión informó el señor

Ministro que había un déficit de

construcciones educacionales

bastante apreciable: alrededor

de un millón ochocientos mil

metros cuadrados, y que este

año se había cumplido con una

meta de 160 mil metros

cuadrados, lo cual significaba la

construcción de 816 mil aulas.
de las cuales ya están construi

das 804.

.Expresó también el señor

Ministro que había un déficit muy

grande de profesores, especial
mente en los ramos científicos

ya. que un 25% de los profesores
se reciben en la especialización
de idiomas extranjeros y el 75%

tiene que repartirse en las demás

especialidades. Al mismo

tiempo, informó que en los dos

últimos años habían entrado a

la educación un millón de

nuevos alumnos, lo que daba un

total de tres millones 600 mil

alumnos actualmente, que las

universidades están pidiendo
con justa razón un mayor

presupuesto, ya que van a

redondear, de aquí a un año más,

260 mil alumnos en sus aulas. El

presupuesto que actualmente

tiene el Ministerio de Educación

significa .
un 1 5,6% del

Presupuesto Anual de la Nación

A partir del año 1974, según el

proyecto, los profesores prima
rios tendrán treinta horas de

trabajo, y seis horas adjuntas. La

hora de un profesor primario,
con horario completo, será de un

36. avo de cinco sueldos vitales

con 36 horas, y la del profesor

secundario de seis sueldos vitales

con 36 horas.

El costo del proyecto,

primitivamente, era de 2.800
'

millones de escudos, consideran

do el 60.8%. Pero, como ese

60.8% está dentro del financia

miento normal del Ministerio,

el co?»o del Droyecto llegaría

solamente a 1,800 millones de
escudos.

Este reajuste se entregaría al

sector educacional a contar

del 1" de junio de 1973. El

reajuste que les debe corres

ponder a los profesores en octu

bre próximo, se les va a entre

gar con el 100% del alza del cos

to de la vida, menos el 60.8%.
Esta es una etapa de nivela

ción, y el proyecto lo dice muy

claramente.

La segunda etapa se divide en

dos fases, y se va a desarrollar

durante el año 1974. La prime

ra etapa a partir de marzo,

significa nivelación de la escala

y la segunda significa reajustar
los sueldos en las diversas

escalas.

Señor Presidente, dentro de

la Comisión se hicieron indica

ciones, como dije anteriormen

te, por varios parlamentarios,

para mejorar el proyecto.

Muchas de ellas también el

Ejecutivo las hizo suyas, una

vez estudiadas y consultadas.

tanto con los organismos técni

cos como con los organismos
financieros del mismo Gobíer. .

no.

El financiamiento del proyec

to, como dije anteriormente,
fue presentado en tres artículos

básicos. Uno proporciona rea

justar un un 30% los impuestos

global complementario y
'

patrimonial a aquellas personas

que no lo han pagado al conta

do, o sea, que se acogieron al

pago en tres cuotas o en diez

cuotas.

La Comisión, por mayoria,
rechazó este articulo, porque

lo encontró discriminatorio e

njusto, ya que, de acuerdo con

os datos proporcionados por

os funcionarios de Hacienda, el

50% de las personas que deben

pagar global complementario

y patrimonial. . .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El. señor GARCES.— Señor

Presidente, no sé sí interesa o

no esté proyecto. . .

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).—
"

Ruego a

los señores Diputados guardar
silencio.

El señor GARCES— ¿Puedo

seguir, señor Presidente?
El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).-^ Si, señor

Diputado.
El señor GARCES.— Como

dije, el 50% de los contribuyen
tes que deben pagar global

complementario y patrimonial
lo hicieron al contado, aco

giéndose a las rebajas que da

ba el Gobierno en esa forma de

pago.
'

Por tanto, la Comisión

creyó, al rechazarlo por mayo

ría de votos, que no era de justi
cia.

.
Al mismo tiempo, se estable

cía un financiamiento basado

én aumentar las tarifas eléctri

cas en un 5% hasta 70 kilova

tios mensuales y en un 10%

sobre 70 kilovatios mensuales.

La Comisión, también por

mayoria, creyó que no era conve-,

niente recargar en esa propor

ción las tarifas eléctricas y recha

zó esa fórmula de financiamien

to.

Posteriormente, se trajo, por

parte del Eiecutivo, una nueva

proposicionj de financiamiento,
la cual consiste en reajustar en

ciento por ciento no sólo el

impuesto a los cheques, como

estaba en el financiamiento

primitivo. Sino que todos lo que

dice relación con timbres,

estampillas y papel sellado.

La Comisión, de acuerdo a

una indicación, estableció un

1% de aumento sobre el im

puesto a la base de la compra

venta.

En esa forma, creemos que es

te proyecto está financiado, da

dos los rendimientos que estos

impuestos entregan, ya que

solamente el 1,5% que.se apli
có para financiar la bonificación

al Servicio Nacional de Salud.

dio alrededor de 2.640 millones

de escudos El Ejecutivo estu

vo conforme con esto, por lo

menos en la discusión del proyec

to, y en el mismo Senado no hi

zo hincapié sobre el financia

miento.
' '

Señor Presidente, he querido
ser mmuy resumido en m

explicación, porque
— repito—

este proyecto tiene que ver con

la Comisión de Hacienda sola

mente en tres artículos, y en su

mayor parte tiene que ver con

asuntos de educación, mejora
miento de escalas, nivelación,

etcétera, y creo que hay Diputa
dos más especializados en esta

materia que pueden aclarar du

das a los demás señores Diputa
dos.

He terminado, señor Presiden

te.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Ofrezco la palabra.
El señor PALZA.— Pido la

palabra.

El señor LOBOS.— Pido"* la

palabra.

El señor,MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

Tiene la palabra el Diputado
señor Palza: después," el señor

Lobos.

El señor PALZA.— Señor Presi

dente, el proyecto que hoy dia

ve la Cámara, obedece a una

sentida aspiración de los

trabajadores de la educación

desde hace algunos años. No es

todo lo que los profesores han

solicitado y acordado en sus

congresos, pero, en todo caso,

es una parte, de lo que ellos han

aprobado en los diferentes

sindicatos de la educación del

pais.

El señor ANDRADE — Pido la

palabra.

El señor PALZA— El año

1971, el SUTE efectuó un

congreso nacional con el objeto
de debatir sus principales aspira
ciones, debido al proceso infla

cionario que vivía y vive el país

y que, fundamentalmente,

castigaba mucho a los servido

res de la Administración Públi

ca.

En ese congreso se plantea
ron dos puntos básicos para una

política de mejoramiento. En

primer lugar, señalar los futuros

sueldos en sueldos vitales: y, en

segundo lugar, tomar como ba

se de todo mejoramiento al

profesor de la educación bási

ca, grado 15, y al profesor de la

enseñanza media, vale decir,

con 36 horas de clase.

Este criterio, aprobado por

mayoría en el congreso del

SUTE en 1971, fue una formula

ción llevada a cabo por los secto

res de la Democracia Cristiana

y contó con el beneplácito y el

apoyo del Partido Radical.

También en ese entonces,

hubo sectores que propugnaban
que todo mejoramiento de los

profesores se hiciera - sobre la

base de los convenios CUT -

Gobierno, lo que/lógicamente, no

planteaba la tesis de expresar Tos

sueldos en sueldos vitales.

En segundo lugar, como una

idea fundamental de esta política
de mejoramiento, se planteaba
que los sueldos de los profesores
debían tener

.
una relación

concreta con los sueldos más
altos de la Administración Públi

ca, a. objeto de que el profeso
rado no se quedara atrás dentro

de estas escalas y, al mismo

tiemRO, se planteaba la crea

ción de una Comisión SUTE-

Gobierno 'para estudiar, en

definitiva, dicho mejoramiento

■para todos los trabajadores de la

educación.

Este acuerdo de designar una

comisión de trabajo fue tomado

en 1971. Prácticamente durante

el transcurso de 1972 no se

constituyó dicha comisión, al

extremó de que las bases

tuvieron que hacer presión en

diferentes lugares del pais, hasta

que el 28 de diciembre de 1 972,

quedara constituida.

¿Cuál es el informe central de

a Comisión Gobierno-SUTE de-di-
ciembre de 1972 y que terminó

su trabajo en junio de este año?

Un resultado global que, en

cierto modo, refleja el criterio del

proyecto que ha sido entregado
oor el Gobierno y que hoy día

discute la Cámara.

Sin embargo, la conclusión de

?ste informe de la comisión

Gobierno-SUTE, elaborado en

junio, fue conocida por las bases

de los
'

trabajadores de la

educación en todo el país, las

lanaaáon Santiago, Jüevéü &'de Sepííembré'dé'1'97'3

que. evidentemente, -

en
su

mayoría no estuvieron de
acuerdo con este

proyecto
debido, fundamentalmente a

que hubo dos tesis a nivel de
profesores y de trabajadores de
la. educación, las que se
conocieron como la alternativa A
y la alternativa B. La alternativa
A, que hizo suya la mayoría del
SUTE nacional, la mayoría del -

Consejo Directivo Nacional
obedece, justamente, al proyec
to que hoy día ve la Cámara Sin
embargo, la mayoría de las bases
del profesorado del país estuvo
por la alternativa B, que plantea
ban los dirigentes del SUTE de
Oposición, concretamente los
democratacristianos. y que fue
hecha suya por diferentes secto
res dé la educación, incluso del
Gobierno, a lo largo del país. Lo
prueban los diferentes paros
efectuados por los trabajadores
en Concepción, én Coquimbo en

Santiago y en otras zonas del
país, donde hicieron presión para
que se analizara, por lo menos, lo
que planteaba la alternativa B.

¿Qué planteaba la alternativa
B dentro del mejoramiento de los
profesores y, cuáles son las
diferencias fundamentales con la
alternativa A, que es la. que hoy
día ve la Cámara?

En primer lugar, respecto a las

etapas de! mejoramiento global
para los profesores, el proyecto
que hoy /dja ¡debate la Cámara
plantea que el mejoramiento de
los trabajadores de la educa
ción prácticamente se va a hacer
en cuatro etapas. El artículo 1»

habla de dos etapas: pero, sí los

colegas parlamentarios miran
con detención la redacción de

¡es'te (artículo, verán que, en

definitiva, plantea cuatro etapas
para el mejoramiento.

¿Cuáles sor. ellas? En primer

lugar, un mejoramiento a contar

del mes de junio de 1973, de

aproximadamente E° 1.500 a E°

2.000 por trabajador de la

educación.

La segunda etapa consiste en

legar a cuatro sueldos vitales y

nedío.a contar del 1
°

de marzo de

1974, lo que significa un mejora
miento real de medio sueldo vital

para cada uno de los trabajado-'
res de la educación.

La tercera etapa es a contar del

1
°

de octubre de 1 974, en la cual

ya se llega prácticamente a un

sueldo de cinco vitales para los

profesores de los cuales parte el

mejoramiento, vale decir, para los

profesores de educación básica,

grado 15.

La cuarta etapa sólo se

completa a contar del .1
°

de enero

de 1975, desde cuando el tiempo

servido por los profesores para

legar al ciento por ciento del

aumento trienal, se baja de 27

años —que es en la actualidad—

a 24añtrs.

Esto es lo que concierne a*

proyecto que está, viendo el

Congreso en estos momentos y

que, como digo, obedece al

criterio de la mayoría accidental

del SUTE a nivel nacional hoy

día.

¿Qué es lo que planteaba la

alternativa B, que han hecho suya

las bases de los trabajadores del

SUTE, a nivel nacional, los que

todavía, incluso, están llevando a

cabo presiones a objeto de que

se acorten las distancias y de que

el mejoramiento global se

alcance, en el peor de los casos,

en dos etapas?
Plantean los trabajadores

democratacristianos y la mayo

ría de los trabajadores de base

del SUTE —

y esto fue

sostenido también
,
por los

parlamentarlos democrata

cristianos en la Comisión de

Hacienda, y el propio Ministro

Edgardo Enriquez reconoció que,.

en realidad, esta proposición era

buena— que este mejoramiento

se complete en marzo de 1974

'Es más todavía, este Ministro

—y quiero destacar su acción y

su preocupación por el trabajo
de

■

la Comisión de Hacienda y por

los planteamientos
de los

profesores de educación que

estábamos allí en ese instante-

incluso hizo gestiones para
ver la

posibilidad de llevar a cabo este

mejoramiento solamente en dos

etapas, y no en cuatro, como
lo

establece el proyecto.
Des

graciadamente, no lejue. t^n_^
E

"

fc

»

'y

*-*-

'

--*~-—™=*%¿.,..'. ._jtt,^.*



CÁMARA

y.

r

'

Ministro de Educación en las'

consultas que hizo con el Ejecuti

vo, de modo, que, en la práctica.

van a quedar las cuatro etapas de

mejoramiento.
Los dirigentes democra

tacristianos del SUTE y la

maVoria de los trabajadores de

la educación de base planteaban

que el mejoramiento en sí debía

llevarse a cabo, en el peor de los

casos, en dos etapas. Vale decir,

que a contar de marzo de 1974

ya los trabajadores de la

educación pudieran estar

gozando del 100% de lo que este

mejoramiento quiere dar hasta el

año 1975,

Es más todavía. Se planteaba

la tesis de que, a contar del 1
°

de

marzo de 1974, los- profesores

grado 15 ya estuvieran en el

pleno goce de los 5 vitales,

porque cada día que pasa es un

golpe más que reciben los

trabajadores de la educación, en

forma fundamental. Ya que

estamos hablando en un marco

nacional sobre un gran debate

para analizar la reforma

educacional, lo. lógico y lo básico

es justamente partir con un

profesorado que esté a pleno

gusto en la función que desa

rrolla, y sin los problemas y

transtornos de orden económico

que lo agobian.
En segundo lugar, se plantea

ba la tesis de que esta alternativa

b). que han hecho suya todos los

trabajadores de bases, más el

mejoramiento trienal del 100%

se logrará a los 18 años, porque

se supone que hay más necesida

des económicas para los trabaja

dores de la educación cuando

están prácticamente en la forma

ción de su hogar, y cuando han

alcanzado la mitad del periodo

de edad en el trabajo, y no que

este mejoramiento se lograra en

los últimos años de su vida

profesional.

Hay otros detalles que. también

se planteaban en la alternativa b),

.que sostenían los dirigentes
democratacristianos, respecto,

por. ejemplo, de la jubilación. En

la actualid ¡a el profesor jubila

con el promedio dé la renta de

los últimos 3 años: vale decir,

que hoy día un profesor jubila con

el promedio de la renta de los 36

últimos meses. ¿Qué significa
esto, en términos reales? Que

con el alza inflacionaria

exorbitante que vive hoy día el

pais, un profesor que jubila

prácticamente va a ganar. . .

El señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente).— ¿Me
-

permite, señor Diputado?
Ha terminado el tiempo de su

primer discurso. Puede continuar

en el tiempo de su segundo
discurso.

El señor PALZA— Muchas

gracias.
Decía que un profesor que jubi

la va a irse a su casa ganando
prácticamente un 30 ó un 40%

del sueldo de un profesor que

está en actividad. Por eso, noso

tros también pllahteamos en la

alternativa b) la posibilidad de

que.se jubilara por lo menos con

la última renta que tuviera el

profesor en servicio activo

Estas son las alternativas y

diferencias fundamentales entre

el proyecto que hoy día ve la

Cámara y lo que planteaban las

bases de los trabajadores del

SUTE,

Por otro lado, en este proyecto
nosotros vemos que hay un afán

totalmente economícista:

solamente se persigue un

mejoramiento, que no es todo lo

que pide el profesorado pero, en

cierto modo, es un mejoramiento
Aquí no hay nada sobre la carre

ra profesional, no hay nada sobre
'a carrera docente, no hay nada

sobre bienestar, Y ya me he

referido, justamente, a la situa
ron del profesorado en la

lubilación

Esas son señor Presidente,
como digo. las diferencias

> fundamentales que tiene el
•V. proyecto que hoy día ve la.

Cámara con las reales aspiracio
nes de los profesores de la educa
ron a nivel nacional. Nosotros,
en todo caso, en ia Comísrón de

Hacienda hemos prestado
"uestra colaboración a todo el

Proyecto, Hemos enriquecido.
incluso, mucho de su articulado.
Hemos presentado diferentes

'iniciativas para velar. por

■ejemplo, por las aspiraciones de

los estudiantes de las escuelas

formadoras de maestros básicos

de las diversas universidades,

con el objeto de que los alumnos

que hacen sus prácticas docentes"

reciban un trato similar al que

tienen hoy día los de las Escuelas

Normales. Y en estas indicacio

nes yo tengo que destacar aqui

que hemos contado con el apoyo

mayoritario de los miembros de

la Comisión y también con el

visto bueno y el aval del propio
Ministro de Educación, señor

Enriquez.
Al mismo tiempo, presentamos
indicaciones tendientes a

incorporar a otros sectores de

trabajadores de la educación.

Por ejemplo, los inspectores de
las Escuelas Normales, que

primitivamente no estaban

incorporados en el sector de los

escalafones, y a quie/ies. .

gracias también a la

preocupación de parlamentarios

democratacristianos y a la

comprensión de parlamentarios
de otras bancas y del propio
Ministro, hemos logrado incluir,

justamente, en la Comisión de

Hacienda.

Por eso, señor Presidente, yo

quiero manifestar en esta

oportunidad, en nombre de los

parlamentarios democrata

cristianos y también en el de los

dirigentes democratacristianos

del SUTE, que este proyecto es,

lógicamente, un mejoramiento

que refleja, en cierto modo, parte
de las aspiraciones de los trabaja
dores de la educación : Nosotros

vamos a prestar nuestros votos

para despachar esta iniciativa

pero, como digo, seguiremos

pidiendo al Ejecutivo, y seguire
mos insistiendo, a través de los

dirigentes de base democrata

cristianos y de Oposición, y

también algunos ■ sectores de

Gobierno dentro de los

trabajadores del SUTE, para que

las etapas sean acortadas. Yo se

que el señor Ministro de

Educación en esta parte, por lo

menos, está bien inspirado. Asilo

hemos^comprendido en el debate

de Ja Comisión de Hacienda, y

se que tendrán que hacerse

nuevas gestiones con el

objeto de que. el mejoramiento
de. los trabajadores de la educa

ción no termine el 1° de enero del

año. 197 5, sino que termine, por

lo menos en el grueso de lo que

se ha tratado hoy día: el 1° de

de 1974.

De esa manera, nosotros

pensamos -que, efectivamente,

estamos legislando para que

cá'da uno de los profesores,

especialmente los de la

enseñanza básica, sean

solidarios con lo que están

haciendo hoy día por la

educación de las nuevas genera

ciones, y para que no se vean

trastornados por problemas

económicos, que en cierto, modo,

también repercuten en ellos. Yo

debo hacer especial hincapié en

una indicación que- presentaron

los Diputados democrata

cristianos y que contó con la

adhesión del Ministro y de los

colegas de otras bancas, en el
'

sentido de que este

mejoramiento —

que quede

explícitamente señalado en la

ey
— de remuneraciones de los

trabajadores de la educación,

que hoy dia
'

está viendo la

Cámara, no tiene ninguna

incompatibilidad con el'

mejoramiento general para los

trabajadores del pais que se

•

conceda en el mes de octubre. Y

lógicamente, cuando aqui se

plantea una vieja aspiración de

los trabajadores de la educación,
-

que los sueldos sean en vítales,

también tenemos que señalar

explícitamente para que lo

conozca el resto de los colegas

de esta Cámara y para que lo

conozcan los trabajadores de la

educación, que habrá que estar

alertas cuando se fijen los valores

respectivos para cada uno de los

sueldos vitales, porqque se

entiende que si los sueldos

vítales no se dejan estipulados en

el mes de octubre de acuerdo al.

ciento por ciento del índice del

alza del costo de la vida, prácti

camente este mejoramiento que

hoy día ve la Cámara será letra

•

muerta frente a lo que piden los

profesores.
Por eso. quiero hacer resaltar

que para que este mejoramiento

tenga plena vigencia y no sea un

fraude para los profesores tiene

que estar fehacientemente

ratificado por el. que se pueda

despachar en octubre, cuando se

señale en qué cantidad van a

quedar los sueldos vitales

respectivos

Señor Presidente, nosotros

queremos que la tramitación de

este proyecto de mejoramiento

tenga el máximo de celeridad,

para que, tal como lo hemos

convenido con el Ministro y con

el resto de tos miembros de la

Comisión, pueda ser una realidad

antes de Fiestas Patrias

Nosotros creemos que haciendo

un esfuerzo, este Congreso lo

puede despachar así. Sabemos

que ha habido problemas, y otros

colegas se referirán al

financiamiento. Tal como lo ha

expresado el Diputado

informante, este proyecto está

debidamente financiado,

haciendo presente, incluso, que

la Comisión se reconoció por

parte de personeros de Gobierno

que el proyecto primitivo estaba

desfinanciado en unn 60%. Sin

embargo, hoy está financiado

Este es un proyecto que esperan

los trabajadores de la Educación,

es algo de lo que pedían y, aún

cuando tengan que esperar

cuatro etapas, en todo caso,

queda establecido en la ley.
Termino haciendo presente.

una vez más, que nosotros dare

mos gustosos nuestros votos a

esta iniciativa que, como digo,

aunque no es el ciento por ciento'

de lo. que los trabajadores de la •

educación han estado solici

tando, por lo menos es un

avance dentro del mejoramiento
a que, en justicia, tienen

derecho.

Eso es todo.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra el Diputado
•señor Lobos.

El señor LOBOS.— Señor

Presidente, el Partido Radical

desde siempre ha . tenido

preferente atención para los

problemas de la educación. Son

■ muchas tas oportunidades en

que el Partido Radical, a través

de la historia política de Chile,

ha entregado leyes que favo

recen al profesorado chileno.

especialmente, con motivo del

estudio de la ley de instrucción

primaria obligatoria, en que el

Partido Radical tuvo una desta

cada actuación.

Hoy día, llama la atención que

en las bancas de los parlamenta

rios de derecha, del Partido

Nacional, cuando se. trata un

proyecto de la magnitud de éste,

que va a favorecer a más de 1 20

mil trabajadores de la edu

cación, los Diputados del Parti

do Nacional estén en tan poco

número para trabajar en el

estudio y en el despacho de este

proyecto

El señor GODOY— En todo

caso, más que los socialistas. .

El señor ARNELLO.— ¡Están

en Comisiones!

El señor LOBOS— Esta situa

ción no es rara en los representa-

tes de derecha.

El señor ARNELLO — ¿Cuándo

ha venido usted a una Comí

sión?

El señor LOBOS— Cuando

se estudió el proyecto que se

convirtió en la ley de instrucción

primaría obligatoria, un

parlamentario de aquellos

tiempos, conservador, que son

los mismos de ahora, decía: "voy

a votar en contra del proyecto.

porque no voy a tener en mi

fundo a quien entregarle el

trabajo, porque todos los niños

van a querer saber leer y escribir

y van a ¡rsé a la ciudad" Ha

cambiado muy poco la manera de

pensar de la derecha chilena: por

eso hoy día se encuentran tan

pocos o deben estar preocupa

dos de otros asuntos más intere

santes para ellos, como ¡os actos

terroristas o los golpes.
El señor GODOY— ¡No diga

sandeces! ¡No . diga estupi-

d ees!

El señor ARNELLO — ¿Cuándo
ha venido usted a una sesión?

—Hablan varios señores

Diputados a ia vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—
Señor Amello!

^, í Señor Pérez!

El señor LOBOS.—Este pro

yecto ha sido estudiado. . .

—Hablan varíes señores Di

putados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresi

dente).— ¡Señor Pérez, don

Arturo!

El señor LOBOS—, . Por

dirigentes del "SUTE", por el

Gobierno, por el Ministerio de

Educación, y ha sido aprobado

en las Comisiones de Educación

y de Hacienda y parecería que

existe consenso unánime en la

Cámara para darle aprobación.

Va a beneficiar, como decía, a

más de 1 20 mil trabajadores que

han sido, a través de la historia

muy vilipendiados por los

gobiernos reaccionarios

Solamente el año i 938, con la

llegada de Pedro Aguirre Cerda al

Gobierno, se hicieron estudios

serios para concederles un

mejoramiento económico y

considerarlos como trabajadores

que hacen un inmenso aporte al

progreso de la patria.
Creemos que el Gobierno de la

Unidad Popular quiere dar un tra

to especial a este gran sector de

trabajadores. Por eso, los radi

cales, I especialmente

entregaremos todo nuestro

esfuerzo y nuestros votos para

que este proyecto sea aprobado,

ojalá en esta oportunidad, y no se

siga tramitando a un sector de

trabajadores que verdaderamente

merece mucho más de lo que se

le ha entregado hasta ahora.

Sabemos perfectamente que

en el Gobierno de la Unidad

Popular está asistiendo a la

escuela básica un 92 por ciento

de los niños- entre seis y catorce

años de edad, un 44 por ciento ,

entre quince y diecinueve años,

a la enseñanza media, y un 1,7

por ciento llega a la Universidad.

Esfos índices eran desconocidos

en tiempos de los gobiernos
reaccionarios.

Pero queremos entregarle en

esta oportunidad. . .

El señor ARNELLO- ¿En qué

gobierno Tprendió a leer Su

Señoría*
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente), -

¡Diputado señor Amelló!.

El señor LOBOS— el

Gobierno de la Unidad Popular,

un mejor tratamiento para que

estos índices puedan ser supe

rados. . .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LOBOS— El señor

Godoy no entiende estas cosas ,

ni le interesan tampoco. El está

dedicado a otras cosas de su

predilección.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto 'Vicepresiden

te).—Señor Sanhueza, le ruego

tomar asiento, ¡Señor Guastavi-

no!.

El señor LOBOS—También

existen 150 mil niños menores

de cinco años que 'están reci

biendo instrucción , parvularia

Esto tampoco se conocía

antes, en los gobiernos reaccio

narios, y solamente los hijitos
de los ricos podían tener esta en

señanza , que se llamaba, en

ese tiempo , "kindergarten".
El señor ACUÑA.—iSurSeñoria

es hijo de rico?.

El señor LOBOS.-. . . 3.600

chilenos, el 36% de la población,

está estudiando, en
- este

momento, y perfeccikndose en

diferentes otras materias para

que, en esta forma, con un bagaje

mayor de conocimientos puedan
ir laborando en el progreso de la

Patria.

Este. Gobierno desea aumen

tar estos índices, pero, para

-poder aumentarlos, es necesario

proporcionarles a los -

trabajadores de la educación, a

aquellas personas que tienen la

responsabilidad de formar

estos nuevos ciudadanos de la

República, con este proyecto
de ley, una mejor situación eco

nómica.

No es un proyecto que llene

todas las aspiraciones del pro

fesorado del magisterio de

Chile: pero, al menos, es un buen

ndicio de que ellos tendrán

oportunidad, en el futuro, de

obtener nuevas disposiciones

legales que completen su aspira
ción de trabajadores.

En este proyecto existen dos

medidas.

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El señor LOBOS.—. . dos

medidas que son verda

deramente importantes. Una de

protección para los trabajadores
de la educación por el alza del

costo de la vida. Se fija en

sueldos vitales mensuales de la

escala A) del departamento de

Santiago, el sueldo de la

categoría
'

e). profesor de en

señanza básica, un 25% del

número de sueldos' vitales de la

remuneración mensual máxima

establecida o que se establezca

en el futuro para los trabajadores
del sector público, fijado, en la

actualidad, en el artículo 34 de la

leyN" 17,416.

Y la otra disposición

importante de este proyecto es la

que legisla sobre la jornada de

trabajo de los trabajadores de la

educación.

Estas dos disposiciones, que

no estaban establecidas en

ningún fundamento legal, quieren
además de la protección en sus

sueldos, en sus remuneraciones,

aj profesorado , al mismo tiempo,

fijarles sus horarios de trabajo.
En cuanto al financíamiento-del

proyecto, ya sabemos que no

producirá inflación, pues ha sido

estudiado de tal forma que se

le otorgan al profesorado sus

remuneraciones sin
, afectar

mayormente los bolsillos de los

contribuyentes.
Los radicales esperamos que

este proyecto sea considerado

por los señores parlamentarios, a

fin de que le den su respaldo

para hacer justicia, de una vez

por todas, a estos trabajadores.
Deseamos también, al mismo

tiempo, conceder a los

trabajadores de la Educación el

verdadero trato que el Gobierno

Popular desea para quienes están

forjando los futuros ciudadanos

de la patria.
Eso no más , señor Presidente.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto^ ¡Vióepresi-
dente).—Tiene la' palabra ef-Dipu-
tado señor Andrade.

,

El señor ANDRADE."—Señor

Presidente, indudablemente

estamos, en esta ocasión, como

lo han dicho, ya otros señores

Diputados, discutiendo un pro

yecto de real importancia , no

sólo por el número de personas

que resultan beneficiadas con él,

sino porque su contenido, real

mente, es novedoso y encierra

una serie de conquistas, que e

magisterio venia anhelando y

por las cuales venía luchando

desde hacía muchos años.

Quisiera que lo debatiésemos

con el máximo de serenidad, para

que, por ejemplo, sectores

como la democracia Cristiana,

parlamentarios democrata

cristianos que han participado
en las discusiones 'del proyecto,

a través de sus representantes

en el SUTE, pudieran, hon

radamente, como algunos deN

ellos lo hicieron en la Comisión

de Hacienda, decir que, realmen

te, se trata de un proyecto que

hace justicia, en gran medida,

al magisterio.
A mí me parece que después

de todo lo exacerbados que

puedan estar los ánimos,

debemos, en todo caso, ser

consecuentes, con los hechos.

reales que nos presenta un pro

yecto como éste, repito,

largamente estudiado por los

propios profesores con el

Gobierno, y en el cual hubo

acuerdo, Yo le digo al señor

Palza, y él mismo le repitió al

final, que la directiva del "SUTE"

estuvo de acuerdo en que éste

sea el proyecto , no así las

bases, Pero resulta que la direc
tiva del SUTE representa a las

bases. Entonces, de qué manera

nos hacemos representar por

nuestras directivas, si a ellas

no les oímos, o. hacemos caso

omiso de los acuerdos a que

ellos lleguen con el Gobierno.
Distinto es que grupos de pro

fesores hayan expresado que les

gustaba más la alternativa b).

que la alternativa a). Pero, si so

mos organizados sindical-

mente, tenemos que llegar al.
acuerdo de que las directivas
son l^s que nos deben represen

tar. A mí me parece que plantear
algunas cosas que, dentro del

conjunto del problema, son

nimias, no es lo correcto.

Se dice que el proyecto tiene

cuatro etapas. No es verdad.

Tiene sólo dos etapas. Ésta, y la

etapa del próximo año. que será

en dos fases. Lo que pasa es que
el señor Palza ha incluido, me

imagino, el reajuste del mes de

octubre, que es general para

todos los trabajadores y no tiene

nada que ver con'este proyecto.
Ahora, se planteaba que la

segunda etapa, en lugar de tener
dos fases', tuviera una, al 1° de

marzo. A mí me parece que hacer

un planteamiento de esta natu

raleza no es muy serio. Creo que

los personeros políticos que

realmente se dan cuenta de la

situación económica del país,

que es difícil, no harán este

planteamiento. Sí nosotros le

diésemos al magisterio todo el

reajuste al 1° de marzo del

próximp- año, o sea, que la

segunda etapa no tuviera dos

fases, sino una sola, signifi
caría o crearía un grave

problema con el resto de la

Administración Pública, con las

Fuerzas Armadas.- sectores con

los cuales los sueldos del

magisterio tienen una relación.

Eso lo explicó el señor Ministro

de Educación en la Comisión.

A mi me parece que no es muy

serlo insistir en la Sala, para que

quede en el acta de la sesión, en

cosas de esta naturaleza que

pueden encandilar a los

profesores.

Además, se ha planteado que

otras de las diferencias funda

mentales, para quienes plantea
ban la alternativa b), sería lo

relativo a las jubtllfciones.
Porque. hoy día , en la

Administración Pública en

general, salvo en los grados

altos, se jubila con el promedio
de sueldos de los 36 últimos

meses, lo que es realmente una

barbaridad, diría, que ocurra. Esto *

es totalmente injusto. Pero esto

ocurre ahora nada más,

porque. . .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ANDRABt. '. no lo

resolvió nunca la Derecha.

¿Porqué no lo resolvió señor

Palza, eí gobierno de la

Democracia Cristiana, se lo digo
con toda serenidad, en los

seis años, en que fue gobierno y

en que tenía una mayoría
■

parlamentaria de sobra?,

—Hablan varios señores Di

putados a la vez.

El señor ANDRADE—Hoy día

tienen jubilación solamente con

la última renta, en el caso de los

profesores, desde el grado 21

para arriba. El grueso del

personal docente, paradocente

y de servicio no lo tenia.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto Vicepresidente).—

¿Me permite, señor Diput"

tado? El señor Tudela le sol*

cita una interrupción.
El señor, ANDRADE ¿Quién >.

El señor 'MUÑOZ BARRA ,

don Roberto (Vicepresidente)
,

— El señor Tudela.

El señor ANDRADE—No quie

ro perder el hilo de m

ntervención. Todos tenemos

tiempo para hablar sobre este

asunto . Le ruego que me excuse

?' "Luego , creo que 'esto es Tin

lapsus del señor Palza, porque la

, jubilación con la última renta va

eñ el artículo 30 del proyecto ,

está contenida para todo el

personal dependiente del

Ministerio de Educación, lo que

significa una conquista de

l:.,
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enorrne importancia- repito- para
117.000 funcionarios de esa .

repartición' pública. 'pues

solamente ^teñían'esa conquista y

gozaban de ella alrededor de

3.000 funcionarios. Mas de

1 10.000 no la tenían y jubilaban
con el promejtíio de los 36

últimos meses. Ahora, con ésta

ley todos la van a tener, a

contar de la vigencia de ella. Esto

es uno de los grandes méritos de

'este proyecto de ley.

,EI proyecto , como ya se ha

dicho.es producto de un estudio

entre el SUTE y el Gobierno. Es

un acuerdo entre ambas partes;
Ya se ha dicho que, por primera

vez. se otorgan sueldos bases en

relación con el sueldo vital. Por

primera vez. en el año 1939, el

magisterio conquistó un sueldo

base en relación con el vital, en

tiempos del gobierno de don

Pedro Aguirre Cerda, que muy

bien ha- hecho el colega lobos en

recordarlo, cuando llegó a tener

el profesor primario siempre
tomamos el sueldo base del

profesor primario como un sueldo

piloto- un sueldo de un vital más

un 80% . Nunca más ha logrado
ese sueldo.

Después , en 1957, tras una

ardua lucha de muchos años,

conquistó un sueldo equivalente
a un vital, más un 20%(del cual

gozó por espacio de dos o tres

años, porque, por indicación del

Gobierno de don Jorge
Alessandri, fue derribada esa

conquista del magisterio.

Ahora, se restituyen estos

sueldos en base a sueldos

vítales. Este es uno de los gran

des méritos de este proyecto,
sobre todo cuando se estable

ce -que el sueldo base de un

profesor primario nunca será,

en adelante, inferior. . .

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¿Me permite, señor Diputado?
Ha terminado el tiempo de su

primer discurso.

Puede continuar en el tiempo
de su segundo discurso.

El señor ANDRADE.—, , . a un

25% del sueldo vital que ten

gan los grados más altos de la

Administración Pública, lo que

les asegura la permanencia de

un sueldo con el cual podrán
defenderse, en mejores condi

ciones, del alza del costo de la

vida.

Después, el proyecto crea. .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ANDRADE,— Uste

des no tienen derecho para ha

blar de estas cosas. Están

descalificados: los profesores los

conocen muy bien.

Varios señores Diputados
—

¡Muvbien!

-

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ANDRADE.— El

debate. .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).
—

Señor Amello, ruego a Su Seño

ría guardar silencio.
*

Ruego a los señores Diputados

guardar silencio.

¡Señor Acuña!

Señor Amello, le ruego guar

dar calma.

El señor ANDRADE.— Yo

quisiera que el debate lo

mantuviéramos con mucha altu

ra de miras con la Democracia

Cristiana: con la misma altura

de miras — lo diré luego, cuan

do hablemos del financiamien

to— con que procedieron los

parlamentarios democratacris

tianos en la Comisión de Hacien

da, Lo digo hidalgamente. Asi

fue.

El señor GODOY.-- ¡Háganles

la "pata" no más!

El señor ANDRADE.— No se

trata de "hacerles la pata"

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señores Diputados, ruego a Sus

Señorías evitar los diálogos.
El señor ANDRADE.— Ellos

saben que con los fascistas no

es tan fácil mezclarse.

El señor OTERO.—

"Fachistas". .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¡Diputado señor Moya!
El señor ANDRADE— El

proyecto de mejoramiento del

Magisterio —

y aquí hay un asun

to muy importante— crea los

escalafones y encasilla a los

117 mil profesores y funciona^
rios de ese Ministerio en estos

escalafones, lo que les da una

renta, posibilidades de ascenso

y seguridad en lo que se refiere

a sus funciones.

En tercer lugar, podríamos
destacar así, hablando a gran

des rasgos, las etapas, que, en

suma, son dos, como ya hemos

explicado, lo que significa que,

en el mes de octubre del próxi-
: mo año, el sueldo base del profe
sor primario será equivalente a

5 sueldos vitales, escala A) del

departamento de Santiago,

Repito: quiero corresponder
a la caballerosidad que los

parlamentarios democratacris

tianos tuvieron en la Comisión

de Hacienda, de manera, señor

Palza. que no voy a insistir so

bre su planteamiento de dos

etapas. Además no quiero ni

siquiera recordar esto de las

etapas, porque precisamente en

1968 el Magisterio sufrió una

amarga experiencia por
habérsele burlado una de las eta-

pas.de su reajuste.
El señor CARRASCO —

Fueron cuatro etapas y se

cumplieron.
El señor ANDRADE— De

manera que no quiero insistir

más en estas cosas.

Luego, de acuerdo con el

artículo 30, el profesor obtiene

la jubilación con la última renta.

A continuación, la ley acuerda

designar una Comisión compues

ta por el SUTE, el Gobierno y la

Superintendencia de Seguridad
Social, para estudiar los proble
mas previsionales del Magiste
rio. ¿Qué quiere decir esto? Estu

diar la jubilación con renta de

actividad, por etapas. Se trata de

una conquista respecto de la

cual ningún gpbierno anterior

ni siquiera permitió que fuera

nombrada en los petitorios del

magisterio. Ahora, la. jubilación

por renta de actividad será estu

diada para entregarla 'por

etapas. Esta comisión tiene un

plazo y el Gobierno también lo

tiene para enviar el proyecto

respectivo a este Congreso.
El señor GUERRA—

'

¡Qué
bueno!

El señor ANDRADE.— Luego,
el tope del aumento trienal, que

es el 140% y que en la actuali

dad. se alcanza a los 27 años de

servicios, se concede, según el

proyecto, a los 24 años de servi

cio. En este artículo, que es el

44, el señor Palza hablaba de ia

alternativa b), en virtud de la

cual el tope trienal se alcanza

ba a los 1 8 años de servicios. En

verdad, a esa altura de la vida

laboral es cuando el funciona

rio tiene mayores obligaciones.
Pero debemos ser consecuen

tes con la realidad. Puede que

esto se vaya haciendo

paulatinamente. El hecho es

que hay buena voluntad para

que se alcance la cúspide trie

nal, tres años antes de lo que es

tá vigente hoy día.

A continuación, este proyec

to convierte —

para Iqs profeso
res de la enseñanza medía esto

es algo muy importante— las

horas de cla.ses en cargos, en

forma paulatina, lo que es funda

mental, por el sistema de traba

jo, por las horas de clases que

tienen los profesores de la

Enseñanza Media.

En relación con el financia

miento, nosotros reconocemos.

flesde la partida, aue el 1% de

recargo de la ley N° 12.120, fue

iniciativa de los Diputados seño

res Garcés y Penna, esencial

mente, Ahi tenemos, sí, una

discrepancia. Mientras ellos

plantean que este recargo da

ría alrededor de mil millones de

escudos o un poco más, noso

tros estimamos que da sólo, en

el resto del año, 430 millones

de escudos, porque nos atene

mos a los antecedentes entrega

dos por el Ministerio de Hacien

da y por Impuestos Internos so

bre la materia.

En seguida, el recargo a la

Ley de Timbres, Estampillas y

Papel Sellado, que venía en el

financiamiento propuesto por

el Gobierno, daría 770 millones

de escudos, cantidad que. suma

da a la anterior, daría un millón

200 mil escudos. Si los'

parlamentarios democratacris

tianos tuviesen la razón, no

habría problema en el financia

miento del proyecto. Si la

tuviésemos nosotros, habría un

desfinanciamiento de 600

millones de escudos. Este

problema, de todas maneras,

quedó en verse y revisarse en

el Senado, y estimamos que la

Democracia Cristiana tendrá.

en la otra rama legislativa, la mis

ma buena disposición para resol

ver el problema/si ellos no tuvie

ran la razón aquí.
Por esa razón, el Gobierno en

vió la indicación a que se dio

lectura al comenzar la sesión,

que corresponde más o menos

en parte al artículo 46 del

Mensaje del Ejecutivo, el que

recargaba en un 30% la terce

ra cuota del impuesto patri
monial, del global complemen
tario y del. impuesto a la renta,

El señor Pérez de Arce se opuso

siquiera a que fuera tratada.

¡Este es el criterio y la

responsabilidad que se tiene

para financiar las leyes: como se

necesitaba unanimidad, oponer

se a que fuera tratada la indica

ción, y a lo mejor el señor Diputa
do, no se daba ni cuenta de qué
se trataba: pero creo que, en

todo caso, debiera haber permiti
do que; se discutiera la indica

ción!

Ese recargo del 30% no es tan

Oneroso como se ha dicho, pues
to que con la inflación actual y

en los ejemplos que puso

Impuestos Internos, no resulta

ban cantidades tan grandes.
Por otra parte, se grava solamen

te a la última cuota y por una

sola vez, excluyendo a los

funcionarios qué pudiesen es

tar gravados con el patrimonial-
A todo eso habíamos llegado,

pero finalmente no hubo acuer

do. Repetimos que sí esa indica

ción se hubiera aceptado, el

proyecto habría salido con el

financiamiento, a nuestro jui
cio, justo. Pudieran tener razón

algunos Diputados que formula

ron indicación a la ley N° 12.120

sobre compraventas.

El señor PENNA- ¿Me permi
te una interrupción?

El señor ANDRADE.—.,. pero,

en todo caso, el proyecto habria

salido totalmente financiado.

El señor MUÑOZ BARRA. don
Roberto (Vicepresidente).— El

-

señor Andrade no desea ser

interrumpido. Así lo manifestó.
El señor ANDRADE— Le

concedo .la interrupción con el

mayor gusto. Yo sé distinguir.
'

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Con la venia del señor Diputado,
a quien le resta medio minuto,

puede hacer uso de la palabra el

señor Penna.

El señor TEJEDA.— Que le

prorroguen el tiempo por cinco

minutos.

EL señor PÉNÑÁ;'Señor Presii*
Idente, para aprobar esa indica-

■ ción que aumenta en un 30% la

cuota adicional del global

complementario. . .

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¿Me permite, señor Penna?

El señor Andrade desea

recuperar el uso de la palabra

Ha terminado el tiempo del

segundo discurso del señor

Andrade.

Tiene la palabra el señor Sal

vo.

El señor SALVO.— Concedo

una interrupción al señor Penna.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Con la venia de Su Señoría, tiene

la palabra el señor Penna.

El señor PENNA— Muchas

gracias..

Decía, señor Presidente, que

la mayor dificultad para aprobar
la indicación que aumenta en un

30% la tercera cuota del global

complementario, adicional ¡ y

patrimonial radica en que los

contribuyentes, en este año

1973, a raíz de la modificación

introducida en la ley de reajus
te del año pasado en materia de

contribuciones están pagando
dos años juntos. Hasta el año

pasado, esos contribuyentes

pagaban con un año de retardo,

o sea, los impuestos correspon

dientes a 1972 los pagaban en

1973: y este año, por el contra

rio, pagan las contribuciones de

1973 en este mismo instante.

además de los impuestos del

año 1972, razón por la cual

consideramos que era cambiar

demasiado las reglas del juego
para un sector de. contribuyen
tes.

En segundo lugar, hay que te

ner presente que esta indica

ción proporciona financiamien:

to por una sola vez —el recargo

se aplica a la tercera cuota—

para- un proyecto que es perma

nente, porque los profesores
van a seguir ganando un suel

do, con lo cual quiere decir que,

en enero, el sector de profeso
res quedaría sin financiamien

to. Nosotros queremos ser se

rios en esto: Creemos que el

financiamiento que ya tiene el

proyecto es suficiente, y

consideramos, también, que és

te debe tener un financiamien

to permanente, ya que se trata

de un gasto permanente, con el

objeto de no .tener que legislar
nuevamente a fines de año

para buscar el financiamiento

de las rentas de un sector que.

como el de los funcionarios de

Educación, tiene un carácter

expansivo.

Esto es lo que queria decir.

Muchas gracias.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

Puede continuar el señor Salvo.
'

Él'^jseñór SALVO.- Señor

Presidente he concedido una

interrupción al señor Andrade

El señor ANDRADE— Gra

cias, colega.

El señor MUÑOZBARRA, don

Roberto. (Vicepresidente).— Con

la venia de la Sala, puede hacer

uso de la interrupción el señor

Andrade.

El señor ANDRADE.— Señor

Presidente, para finalizar, deseo

decirle al señor Penna,: como ya

lo expresé,, que no creo que sea lo

mas conveniente —ya no tendría

solución el problema— continuar

con la discusión sobre ei financia

miento. . .

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— j El señor Andrade

ya|hizo|uso de sus dos discursos,

señor Presidente!

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Por eso dije "con la venia de la

Sala".

El señor ANDRADE.— Hubo

acuerdo.'

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— ¡No hubo acuerdo!

¡Aplique el Reglamento, señor

Presidente!

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ANDRADE —

Finalmente, quería expresar

que, . . ,

—Hablan varios

Diputados a la vez.

seno res

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—
Pedí la venia de la Sala.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— ¡Yo dije que no

había acuerdo!

El señor ANDRADE.— ...tal

como lo dijera. . .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El, señor ANDRADE.— . . el

propio señor Palza, realmente

hubo buena disposición de parte

del Ministro de Educación para

acoger la petición de los

profesores, en el sentido de que

la segunda etapa tuviera una

sola fase. Así fue, efectivamen

te. Y los parlamentarios comunis

tas y de la Unidad Popular/hare
mos todo cuanto esté de nuestra

parte y veremos todas las

posibilidades que puedan existir

ante el Supremo Gobierno para

que el reajuste se aplique en -esa

forma. Fundamentalmente en el

caso del profesorado -primario
—

y al decir "el- profesorado

primario" se incluye a todos los

funcionarios del Ministerio de

Educación, puesto que ya hemos

dicho que designamos dicha

remuneración como sueldo

piloto, desde que el profesor

primario es el que percibe las

rentas más bajas— haremos

todo lo posible para que, ojalá, el
1° de marzo se cumpla la segun
da etapa de este convenio entre

'

el SUTE y el Gobierno

Nada más.

El señor MUÑOZ BARRA; don

Roberto (Vicepresidente)
Puede continuar el Diputado
señor Salvo

El señor SALVO.—. Señor

Presidente. quiero empezat

haciendo una consulta a la

Mesa: ¿íste proyecto debe ser

despachado en esta sesión?

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— Si,

señor Diputado.

El señor SALVO.- Nos preocu

pa fundamentalmente una

materia, pues la verdad de las

cosas es que este proyecto debió

haber sido despachado el

miércoles de la semana pasada
Asumimos nuestra responsa

bilidad, en cuanto a la asistencia

a la Sala y a la frustrada sesión

ordinaria de ayer, en que los

Diputados no tuvimos responsa

bilidad necesaria para dar

quorum en una materia tan

importante, como' ésta:

irresponsabilidad que estamos

viendo .ahora,' también, en los

Diputados nacionales, quienes
están haciendo todo lo posible

por rebajar el nivel de esta

reunión: en primer lugar, no

asistiendo: luego, parándose y

conversando entre ellos, y tratan

do de "torpedear" toda. . .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

- El señor SALVO.— . . .materia

legislativa de orden educa

cional.

El señor SALVO- . como lo

señalaban muy claramente él

señor Gastón Lobos y los

demás, . .

—Hablan varios señores.

Diputados a la vez.

El señor SALVO.— . . .'Diputa
dos qué han intervenido. Que

sepa la opinión pública quiénes
son. realmente, los que en Chile

se preocupan, en "las materias

legislativas, de dar solución a

problemas tan importantes como

los de la educación, y quiénes
son los que no tienen ningún
interés —conducta. -

por lo
'

demás, de toda la vida— para

que este país avance, espe

cialmente en materia de educa

ciófi. . ,

El señor ARNELLO— ¡Qué

agudo!

El señor SALVO.— No quiero
repetirme en algunas materias

que han sido ya -analizadas por

los colegas Palza, Andrade y

Lobos. La verdad de las cosas es

que es necesario destacar algo
absolutamente importante en

este momento. Hemos estado en

este último tiempo al quiebre,

podríamos decir, de la

institucionalidad. No cabe duda

de que.. .
el diálogo, -..._. el

entendimiento y la conversación

entre los sectores realmente

democráticos" 4' prácticamente
estaba cortada y los profesores,
los trabajadores de la educación

nos han dado en este momento

una norma de conducta que es

bueno destacarla en la Sala.

Auncjue eon-diferencias de crite

rio, sé ha producido en la base

de
*

estos' ^trabajadores un

¿gntendimi.ernto en cuanto a

fórmulas para el estudio de un

proyecto
•

de ley que permita

beneficiarlos. . Indudablemente

que en ese entendimiento han

estado realmente involucrados,

vinculados quienes constituyen la

meta fundamental de este

Gonierno:

A nosotros, radicales, nosi

corresponde tener en la direc

ción nacional y en cásítodas las

provincias las jefaturas del

Sindicato Único de Trabajadores

de la Educación. Los hermanos

Mario y Sergio Astorga,

nnilitant.es radicales, han ocupa

do en estos últimos años la direc

tetón máxima de los profesores

de Chile,

Es- por eso que este

entendimiento .en la base,

aunque con fórmulas diferentes.

nos demuestra que cuando |os
trabajadores se unen Dará resol-

¡yerisus|prpblemas¡de,entend¡m¡o
"to es posible, y esté entendí"
miento ha llegado también a i
Cámara de Diputados. Así u

sido reconocido claramente n

*

nuestro colega Andrade y por el
Diputado democratacristiano
Palza, que el representante del
Gobierno, ei Ministro de Educa
ción, _ha tenido amplitud, h

criterio para acoger determinadas
insinuaciones.

El señor MONARES.— ¡Asíesi
.El señor SALVO— Eso nos

parece importante destacar y no

recriminarnos |entre representan
tes de trabajadores sobre
materias que ya pasaron a |a
historia, porque lo importante en
este momento "es avanzar en el

diálogo y nada más interesante
que hacerlo en una materia tan
trascendente corrió la gn^,
cacional.

El proyecto en sí resume en
este momento la inquietud de los
profesores y de los trabajadores
de la educación. Y

nosotros
decimos aquí, con sentido
positivo. representando a

nuestros dirigentes nacionales, al
señor Ministro de Educación y a

la Unidad Popular en general-

que está claramente establecido'
en el inciso segundo'del artículo
1° del proyecto que establece
que "La nivelación constituye el

primer paso en la racionalización
tanto del sistema de rentas de los

trabajadores de la Educación
como en la estructura de las
Plantas, Cargos y Funciones de
dicho personal". Y eso es verdad.

Nosotros, Gobierno de la Unidad

Popular, representantes de los

trabajadores, con los demás
'

partidos de ¡a oposición
democrática tenemos que
encontrar una fórmula de

entendimiento para que ese sea

el primer paso en la búsqueda de

un real y definitivo sistema de

mejoramiento económico de los

profesores. . .

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente).— Su

jSeñorta. ha terminado el tiem

po de su primer discurso. Puede

continuar en el tiempo de su

segundo discurso.

El señor SALVO—
. y al

mismo tiempo, un sistema que

permita su perfeccionamiento.
Yo creo que está de más decir

én este momento que aproba
mos tales o cuales artículos, o

que determinadas disposiciones

reflejan las aspiraciones de los

trabajadores de la educación. Lo

importante . será que, aprobados
en este momento con la máxima

celeridad, la Cámara de

Diputados, esta rama del Poder

Legislativo, le de una lección al

Senado de la
'

República, para

que en él también se produzca el

mismo éTftendimiento.

Nosotros sabemos que en

Chile hay fuerzas que están

buscando colocar cualquier valla

para que se produzcan

trastornos a otro nivel. Muchos

sectores —donde no están por

supuesto los demócrata-
-

cristianos ni la Unidad Popu

lar— quisieron que esto se fuera

demorando para volver de las

vacaciones con una huelga de

los trabajadores de la educa

ción. ¡Qué mejor programa para

los fascistas de Chile el que hoy

los trabajadores de la educación

estuvieran en huelga!

A nosotros nos asiste el temor

de que en el Senado pueda haber

algún entorpecimiento. Por eso,

es bueno que la mayoría demo

crática de la Cámara de Diputa

dos —dónde, por supuesto, no

estenios militantes de) Partido

Nacional ni de la vanguardia

que en este momento se ve aqui

en la Sala—. . .

El ] señor' .ARNELLO.-

¡ Ustedes son cuatro gatos ape

nas!

El señor SALVO.- Procu"

remos que ese entendimiento
se

extienda al Senado como ya ha. •

llegado a las bases de los
trabaja—a

dores de la educación. Por

nuestra parte, decimos
aquí, que

abriremos todas las puertas
de

Ministerio de Educación, y «>s

que sean necesarias para que

est.* diálogo se proyecte
a otras

esferas de la actividad nacional

A lo mejor, así como

gobierno anterior, en éste

/"'

1'*

el

¡más de
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algún profesor o director de

escuela| democratacrístiano

pudo haber sufrido persecución

0 algún otro problema. Si el

diálogo v el entendimiento se

producen, no cabe duda de

que nosotros dirigentes responsa

bles, buscaremos la manera de

que ello se vaya superando

porque .reconocemos que ios

problemas de los trabajadores

no tienen color político y siendo

nosotros mayoría dentro del

Sindicato Único de Trabaja

dores de la Educación, en e¡

bloque de la Unidad Popular

decimos que nuestros dirigentes

han expresado su deseo de bus

car el entendimiento para no

crear otro problema más en el

país.

Es por eso, que, en el debate

en general de esta materia,

nosotros terminamos diciendo

que nada mejor que expresar -el

consenso mayoritarro de la

opinión pública chilena que en

este proyecto que beneficia a los

trabajadores de la educación

Gracias,

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Tiene la palabra la señora Allen

de doña Fidelma,

La señora ALLENDE (doña

Fidelma) — Señor Presidente, en

nombre del Comité Socialista .

quiero expresar algunas ideas

sobre este importante mensaje

enviado por el Ejecutivo

El proyecto que nos preocupa

como es sabido, tuvo su origen

en una comisión constituida en

1972 e integrada por

representantes del Sindicato

Único de Trabajadores de la

Educación y del Gobierno

Después de un estudio

prolongado y profurfdo. tanto e

Gobierno como el Sindicato

Único, de Trabajadores de la

Educación llegaron a una

resolución que se ha concretado

en este mensaje Pero, para

establecer las características de

este proyecto, es necesario

recordar que en la Comisión

estaban representados todos las

tendencias' que componen la

directiva del Sindicato Único

directiva -'-y es

'

bueno

recordarlo— con mayor

prestancia que otras pues

interpreta ...totalmente a los

ciento veinte mil trabajadores de

la educación, como que se

generó a través de una elección

directa. Por lo tanto nadie podría

negar que esa directiva interpreta

a los trabajadores de la educa

:ión y no hay absolutamente

ningún divorcio entre las bases y

ella. en la cual están

representados, como decía, los

sectores democratacristianos co

munistas. socialistas y radicales

Nó tienen representación

indudablemente. aquellos
sectores que jamás han

representado a los trabajadores
de la educación y, por lo tanto, se

explica también la actitud de

determinados parlamentarios en

estos instantes en que nos

preocupa el proyecto de nivela

ción de las rentas del Magisterio
El señor ARNELLO —

¿Cuántos socialistas tiene Su

Señoría a su lado'

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—
i-Señor Amello

La señora ALLENDE '(doña

Fidelma) — Señor Parlamentario.
a mi no me preocupa la opinión
de los fascistas Me preocupa la

opinión de los trabajadores, y.
Por eso, le ruego que se

mantenga callado

I <;

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

J

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —

iSeñor Acuña!

Ruego a los señores Diputados
evitar Itfs diálogos
,

El señor GODOY - ¡Seremos
ociosos, nosotros!

"I^La señora ALLENDE (doña

.Twdelma)- Creo que no hay
ninguna duda respecto a lo que
usted plantea

El
proyecto, como decía, ha

s'do elaborado conforme a la
opinión de los trabajadores de la

educación Pero el problema-
educacional, como, asimismo, el
de rac
..

d5
rentas del

Magisterio, no es nuevo Y yo
quisiera recordar que lo que ha

obtenido hasta ahora el

magisterio, como otros sectores

de trabajadores, ha sido siempre
producto de sus luchas. Y el

mejor ejemplo que podríamos
señalar es el de los trabajadores
de la educación. Siendo dirigente
del magisterio —

tengo honra

decirlo— cada año nos tocaba

vivir una huelga para obtener

algún mejoramiento de sus

escuálidas rentas. De tal manera

que en este instante no

podemos menos que con

gratularnos de que el Ejecutivo
haya acogido la iniciativa de los

profesores para nivelar sus

rentas

Este no es un proyecto de

reajustes: es un proyecto de

nivelación. Y ta! como.se decía

por el señor Salvo y se señala en

el mensaje del Ejecutivo, es un

primer paso en. la nivelación de

las rentas del magisterio, de los

trabajadores de la educación

como asimismo, en la racionali

zación de la estructura de las

plantas, cargos y funciones de

dicho personal.

¿Qué se pretende? Se pretende

que los ciento veinte mil

funcionarios del Ministerio de

Educación sean encasillados aten

diendo a la función que cumple
cada cual en el sistema educativo

y de acuerdo con su real

calificación técnico-educativa-

profesional. Y como es un primer

paso, no podríamos pensar que

absolutamente todos los anhelos

de los trabajadores de la

educación están contemplados
en este proyecto. El señor Palza

planteaba denantes que en el no

se había considerado problemas
educacionales Y nosotros

tenemos que responder que no

hay problemas educacionales

porque es la forma de plantearlo

por lo propios trabajadores de la

educación: es un proyecto de

nivelación de rentas en que no

hay más de una o dos cuestiones

efectivamente educacionales

Porque nunca se había discutido

más el problema educaciona

que ahora, y nosotros pensamos

que los problemas educa

cionales no tienen que ser

abordados en lasuperestructuran

exclusivamente a' nivel parla

mentario, sino que muy por el

contrario, deben ser debatidos

tal cual se está haciendo" en

estos instantes, por todo e

pueblo, con sus técnicos que

son: precisamente, los

trabajadores de la educación

Por lo|tanto|l0s|problemas educa
clónales, serán, indudablemente.

discutidos y considerados en

proyectos futuros, una vez que la

masa de los trabajadores tenga

oportunidad de expresar sus

opiniones.

Pero en cuanto al proyecto que

nos preocupa, si bien es cierto no

contempla todos los anhelos de

los trabajadores, es un proyecto

bastante audaz, lo que tampoco

nadie puede negar. Y es audaz.

porque hace hincapié en algunas
cuestiones que son anhelos

bastante sentidos por los

trabajadores de la educación,

como por ejemplo, el cambio de

estructura de las rentas del

magisterio

Cuando en el articulo 9 se

plantea que a partir del 1 de

marzo de 1974 los profesores

serán encasillados en categorías,

ndudablemente
■

que se está

llevando a cabo uno de los

anhelos más sentidos de los

trabajadores de la educación

Cuando se plantea que el

personal docente será el eje para

la conducción del sistema de

remuneraciones del magisterio

también se está llevando

adelante una política que es un

anhelo de los trabajadores de la

educación. De la misma manera

cuando se plantea que el profesor

de enseñanza básica es el pilar

sobre el cual se construye el

sistema de remuneraciones del

Ministerio de Educación

Además, hay otras

características de este proyecto

que, sin duda, los trabajadores de

la educación tienen que hacer

suyas Por ejemplo, me refiero

especialmente al sistema trienal

Se decía. hace algunos

nstantes, aquí, que este proyecto

era en cuatro etapas, que no

nterpretarian a los trabajadores

de la educación- Tal cual se

plantea su articulado, es en dos

etapas, cuya segunda tiene dos

fases. Y lo decimos muy responsa

blemente: el anhelo de los

dirigentes de los trabajadores de

la educación, como, asimismo, de

los dirigentes: { socialistas del

SUTE y de este Comité, es que. el

proyecto sea sólo en dos etapas,

evitando las fases a que se ha

aludido Haremos todos nuestros

esfuerzos para que esto asi

ocurra: pero ya todos sabemos

también que existen bastantes

problemas para poner en práctica
este anhelo de los trabajadores
de la educación

Pero lo que no es cierto, de

ninguna manera,...

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señora Diputada, ¿me excusa

usted?

Simplemente para comunicarle

que ha terminado el tiempo de su

primer discurso. Puede continuar

en el de su segundo discurso.

La señora ALLENDE (doña

Fidelma).— Gracias.

Lo que no es verídico es que

este proyecto sea en cuatro eta

pas. De ninguna manera, ni aún

eso puede estar sujeto a in

terpretaciones, porque lo que se

plantea en el articulado es que, a

partir de 1975; los trabajadores
de la educación llegarán al

.

máximo de su - sistema trienal a

los 24 años de servicio: es decir.

sé rebajan de 27 a 24 años los

años de servicio para alcanzar el

máximo de la escala trienal. Y

enfatizo este punto, porque entre

los trabajadores de la educación

el mayor porcentaje es de

mujeres funcionarías, quienes
hasta ahora, no han podido

jubilar con 25 años, ya que sólo

alcanzan el máximo de trienios a

los 27 años De tal manera que

esta iniciativa, que se pondrá en

práctica a partir de 1975, es

realmente valiosa e interpreta a

la gran mayoría de los

trabajadores de la educación, que

son mujeres, como decía hace un

instante

En seguida, otro articulo

bastante importante y que encaja
dentro de la política de este Go

bierno, del , Gobierno de la

Unidad Popular, se refiere a ia

creación de una comisión para

estudiar el problema previsional
Esta es, si no una reivindicación

meramente economicista, un

anhelo bastante sentido por los

trabajadores de la educación. El

articulado de este proyecto

garantiza que se v'a a llevar a

cabo un sistema de seguridad
social para los trabajadores de la

educación. acorde con sus

intereses y con sus anhelos

Otro articulo también muy

importante es el que se refiete a

la transformación de las horas de

clases en cargos, cuestión

señores parlamentarios, que

estuvo en el acuerdo

Magisterial y que, desgra
ciadamente, quienes éramos

profesores en esos años no vimos

cumplida

No queremos hacer recuerdos

en estos instantes de cómo ha

sufrido el magisterio la posterga

ción, sino señalar los aspectos

positivos de este proyecto de ley

contenidos, precisamente, en su

articulado, como indicaba hace

un instante.

Otro aspecto también muy

sentido es el que se refiere a la

jubilación con la última renta No

es desconocido por los señores

parlamentarios que el gremio de

trabajadores de la educación es

uno de los que sufre por tener

profesores con 35 y más años de

servicio: profesores que tienen

que seguir laborando, haciendo

clases, porque ia renta de

jubilación no les permite' dejar' la

docencia Y son los alumnos

precisamente, los que sufren a

■ algunos maestros que debieran

estar disfrutando de descanso q

dedicados al estudio Este ar

ticulo da la posibilidad de jubilar

con la última renta a partir, no del

año 75, no del año 74, sino de

cuando los señores parla

mentarios despachen este

proyecto de ley
-

Por estas razones y én aten

ción a las sugerencias de

Sindicato Único de Trabajadores

de la '-Educación, el Comité

Socialista pidió extrema urgencia

para este proyecto De todas

maneras., queremos reiterar en

esta oportunidad. nuestra

solicitud a los señores parla

mentarios que tienen bases en el

gremio de trabajadores de la

educación "para que agilicemos al

máximo su despacho y sea

realidad antes del 18 de

septiembre.
Con respecto al

financiamiento. el Comité Socia

lista quiere dar a conocer a los

señores Diputados la posición de

nuestros dirigentes en el SUTE,

en el sentido de que sea

antiínflacionario, de que salga de

¡os sectores que reciben los

mayores ingresos, de los sectores

precisamente, que poseen la

riqueza en nuestro país y que no

afecte directa o indirectamente a

los trabajadores en su conjunto
Nosotros queremos hacer

nuestro este predicamento. De

todas maneras, ha . habido

acuerdo de todos los Comités

Parlamentarios y en la Comisión

de Hacienda para darle el

financiamiento que corresponde

y en ese sentido nosotros

compartimos también su Criterio

Por otro lado, las indicaciones

de algunos parlamentarios, que

no voy a mencionar, que no

compartimos totalmente, como

se trata de despachar con el

máximo, de celeridad este

proyecto el Comité Socialista no

las objetará; pero hacemos

presente que los trabajadores de

a educación estaban en el

predicamento .de formular las

menos' posibles, para dar el

máximo de agilidad a su

despacho.

Señores parlamentarios, el

Comité Socialista quiere ade

lantar que votará favorable

mente en general este proyec

to y también cada uno de sus

artículos

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Solicito el asentimiento de la

Sala para dar lectura a una indica

ción que ha llegado a la Mesa.

presentada por el Diputado

señor Sfvori, don Carlos.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

El señor GUERRERO don Raúl

(Secretario).— Indicación de'

señor. Sivori, para consultar e

siguiente articulo:

"Los profesores cuyos

cónyuges sean funcionarios del

Servicio Exterior del país y

desempeñen funciones fuera del

territorio nacional, podrán

obtener permiso, sin goce de

sueldo, por un lapso superior a

dos años y hasta el total del

tiempo que dure la destinación

de sus cónyuges en el

extranjero".
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Solicito el asentimiento de la

Sala para admitir a tramitación

dicha indicación.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

Tiene la palabra el Diputado

señor Carrasco, don Baldemar

—Hablan, varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señores Diputados, la Mesa tiene

un orden de inscripción Le

corresponde el uso de la palabra

al señor Carrasco; a

continuación, a los señores Soto.

don Rubén; Penna y Alessandri

don Gustavo.

El señor CARRASCO— Señor

Presidente, a fines del año 1967

una Comisión Episcopal.

refiriéndose a la dignidad del

maestro y del profesor.

expresaba
"De la misión del maestro

deriva su eminente dignidad No

puede ni debe desconocerse que

en. la tarea de forjar a los

hombres y Tos pueblos, son los

educadores los que juegan 'el

papel más trascendental. Por ello.

aunque desestimada la profesión

educativa en nuestra sociedad, es

tiempo ya que ocupe el lugar que

le corresponde y que quien

reflexione con alguna detención

no podría sino calificar como de

pnmensimo lugar en la jerarquía

profesional El maestro de la

enseñanza básica, piedra angular

de toda sociedad, reclama , la.

atención y dignificación de su

labor; lo mismo sucede con el

profesor de la enseñanza media y

superior Afirmamos, pues, que es

función de eminente importancia
el educar y que se adeuda un

reconocimiento práctico a la

nobleza de est? quehacer.".

Y terminan expresando- los

obispos: Insistimos en señalar

que es deber de todos contribuir

a dignificar y a respetar la labor

del maestro como profesional y

como apóstol. Esto significa
reconocer su posición en la

jerarquía profesional y en la

remuneración de sus altos servi

cios. No es posible que haya ta

diferencia entre la responsabili
dad y esfuerzo del profesor y e-

régimen de remuneraciones al

cual normalmente está sujeto
Eso expresaban los obispos a

fines del año 1967.

El proyecto que estamos

analizando, tal como lo ha

expresado nuestro colega Diputa
do señor Palza, recoge algunas
inquietudes de los maestros, pero
no es, como se ha dicho aquí, la

suma aspiración, de ellos, cuyos

planteamientos fueron hechos

en el Congreso de Educación de

19 70.

En relación con las palabras

que leí y analizando lo que

nosotros realizamos durante los

seis años de Gobierno, puedo

decir que se avanzó y se dio un

paso verdaderamente

importante
'

Por eso cuando,

algún señor Diputado, frente a la

pregunta de por qué no han he

cho lo que se les ha solicitado,

responde ¿por qué no lo hicieron

ustedes', la verdad es que refleja
una flaqueza de argumentos

verdaderamente lamentable.

ya que se asume un Gobierno, no

para hacer las cosas que ya se

realizaron sino para llevar a la.

realidad las que otros Gobiernos

no hicieron De tal manera que

es un argumento realmente fla

co y débil expresar aquí que por

qué no lo hicieron ustedes

tampoco nos pueden pedir a

nosotros que lo hagamos.
Sin embargo, nadie podrá

negar lo que se hizo durante el

Gobierno del Presidente Freí en

materia de educación.

Yo quiero recordar aquí,

porque se me han venido a la

memoria, algunas palabras de

nuestro colega Diputado señor

Maíra. que pronunció cuando

pertenecía a estas bancas En

una se|sióní que se analizaban los

problemas de la educación

expresó: Cualquier cosa se podrá

criticar a este Gobierno, lo decía

refiriéndose al Gobierno del ex

Presidente Freí, pero que se

venga a decir que no hemos

avanzado y que no hemos realiza

do una tarea importante en

cuanto a educación, eso si que

no es cierto y no se atiene a la

realidad

Yo pienso que el colega Maíra

del-e seguir compartiendo estos

mismos juicios en este

momento

El señor MAIRA — Los

mismos sobre ese punto, y los

mismas reservas sobre las

demás

El señor CARRASCO— Pero,

haciendo un análisis somero

podríamos enumerar, de paso

algunas conquistas: la expansión
más notable que haya tenido el

sistema educacional,, durante la

historia de nuestra República, la

creación de ios servicios técni

cos y de apoyo indispensables

para la
. transformación

cualitativa de la educación, la

puesta en marcha de la Junta

nacional de Auxilio Escolar y

Becas, organismo creado para

resolver los problemas asisten-

ciales de la niñez, la creación

del Centro de Perfeccionamien

to del Magisterio, institución

creada vjaia realizar una mas!

va y permanente formación de

maestros, la regionalización del

sistema, iniciada con la crea

ción de 10 Coordinaciones

Regionales, la creación del Servi

cio de Bienestar del Magisterio.

organización encargada de llevar

adelante una política de mejora
miento social.de los profesores.
la reforma de planes y progra

mas en función de las necesi

dades de la educación moderna.

el Acuerdo Magisterial, en

cuatro etapas, al cual- han- hecho

referencia algunos colegas
profesores, que significó un

poder adquisitivo superior al 80%
real de aquel entonces, la crea

ción y construcción de

establecimientos, a razón de uno

y medio por'dia. Todas estas son
materias que nadie puede
discutir y que en estos momen

tos ya ni siquiera están en discu

sión.

Evidentemente, no se hizo

todo, evidentemente, no se pudo
realizar y cumplir todas las

metas Por eso, creemos que en

este Gobierno deben recogerse
las nuevas aspiraciones de .los

maestros. expresadas, como

decíamos, en el Congreso de

Educación.

¿Qué dijo ese . Congreso
respecto de las inquietudes socia
les y económicas de los secto

res laborales del magisterio.
nacional? En la Revista de Educa

ción, editada por el propio

Ministerio del ramo, están

sintetizadas: Dice

11) Urge proporcionar condicio
nes efectivas de mejoramiento y

de seguridad económica a los

trabajadores de la educación, en

actividad y jubilados. que

permitan asegurar las condicio

nes de estabilidad e incentivos

profesionales

12- Ante la falta de viviendas

que afecta, tanto al profesor rural
como urbano, se señala la necesi

dad de incluir en los futuros pla
nes de construcción la edifica

ción de viviendas para el

magisterio. Ello permitirá arraigar
al profesor al medio social en

que trabaja, con lo cual su acción ■

beneficia al desarrollo de la

comunidad

Al mismo tiempo se propone

que los maestros tengan acceso

con bajó costo, al uso de las salas

cunas y jardines infantiles, con

que se está "dotando a algunas
unidades vecinales

13.-. Con la participación del

magisterio debe estructurarse

una política de asistencia medi

ca, bienestar y viviendas del

profesorado, además de

considerar una asignación por

riesgos de profesión
14- Pensión igual al 100% del

sueldo al jubilar y reajustahili-
dad permanente

15- Asignación por niveles, de

estudio, además de'los trienios

16- Escala trienal hasta el

150% y mejoramiento en los

porcentajes en los tramos inicia

les.

17 —

Asignación por res

ponsabilidad

18- Año sabático para su

perfeccionamiento o doctorado

19- Tender a lá nivelación de
■

rentas entre el profesor fiscal y el

particular"

Esas eran algunas de las

inquietudes expresadas en e

Congreso de Educación, por las

bases educacionales.

Por eso, las bases, como lo

expresaba el colega señor

Andrade, evidentemente pue

den no estar de acuerdo con la

directiva y él, honestamente.

reconoce que ahora las bases de

magisterio no están, de acuerdo

con su directiva, lo que, a nuestro

juicio, no es lógico, sino

lamentable.

El señor MOYA— ,No ha

dicho eso!

El señor CARRASCO —

porque el ideal de toda organiza

ción es que la directiva esté

interpretando, realmente, a las

bases que representa.

La verdad es que estamos

sumamente lejos de conseguir lo

que los obispos expresaban en el

año 19 67 El proyecto que

estudiamos, si bien pretende

mejorar la situación económica

en el fondo y en esto deber

estar conscientes los colegas

Diputados- no significa ni

siquiera devolver a los profeso
res el status", que tenían en e

año 1970

Por eso, lo primero que aqu

debe ser reafirmado, y lamenta

blemente el señor Ministro de

Educación, a quien interroga
mos derechamente, cuando

concurrió a la Comisión, no pudo

entregarnos una respuesta, lo

primero que debe quedar en cla

ro -y esto deben responderlo los

Diputados de Gobierno- es que

el reajuste del sueldo' vital en

octubre próximo tiene que ser del

U'
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ciento por ciento del alza del

costo de la vida.

El señor GODOY— ¡Ah. los

quiero ver!

El señor CARRASCO.— .

Porque si no es esta la política que

se sigue y no se reajusta el

sueldo vital, el proyecto que

estamos estudiando habría sido

un volador de luces y un enga

ño para los 1 1 7 mil maestros que

lo están esperando.

El señor GODOY— ¡Ahí los

quiero ver!

El señor CARRASCO.— De tal

manera, señor Presidente, que

en esta sesión debe existir un

claro pronunciamiento de los

Diputados que representan a

éste Gobierno, acerca de cuál va

a ser la política salarial, la política

de reajustes, a partir de octubre

del presente año.

Cuando uno observa los indi-

ees de inflación y comprueba

que. en los últimos doce me

ses, ésta ha llegado al 323%

según la Dirección de Estadís

tica y Censos —

y no quere

mos referirnos al índice real'
de aumento del costo de la vida

que es 3 o 4 veces superior -, y

estamos comprobando que el

reajuste significa un término

medio de un 25 a un 30%.

entonces creemos que no se

puede estar interpretando. a las

bases de los trabajadores docen

tes Esta es la realidad Y

tenemos que concluir como

consecuencia de la política

económica llevada a cabo por el

Gobierno, verdaderamente

lamentable, que los profesores
cada día tienen menos poder

adquisitivo; es decir, cada día

están más pobres. Uno se

imagina la situación de un

prpfesof recien egresado que

gana cinco sueldos vitales en lá,

enseñanza básica y siete en la

enseñanza media

Tengo en mi mano un recor

te de prensa en que ya se está

ofreciendo, señores Diputa-,
dos, a las asesoras del hogar,
diez sueldos vitales mensua

les para que trabajen. En estas

condiciones estamos: a una

asesora del hogar se le está

ofreciendo, en avisos de pren

sa, diez sueldos vítales mien

tras que a los profesores se les

ofrecen cinco y siete sueldos vi

tales, respectivamente

Yo me imagino qué arte de

magia debe desarrollar un

maestro que se inicia en esta

actividad y desea formar *jn

hogar en estos momentos. .

El señor MUÑOZ BARRA, don
'

Roberto (Vicepresidente),—

Advierto al señor Diputado,

que está haciendo uso de la pa

labra en su segundo discurso

El señor CARRASCO. — . .

comprar los objetos que nece

sita, por ejemplo, los de la linea

blanca, y para qué hablar de un

vehículo para su moviliza.

ción

Hace un año y medio, los Di

putados de estos bancos, cuan

do aún era posible hacerlo, sa

camos un proyecto que fue pro

mulgado como ley, en el cual

se establecían facilidades
'

pa

ra que los profesores pudieran

adquirir un vehículo Los ban

cos debían otorgarles un prés

tamo pagadero en tres años pa

ra que esto se pudiera concre

tar: La ley quedo ahí, señor Pre

sidente. Las organizaciones
de crédito del Estado jamás

cumplieron con ella, y hasta es

tos momentos se han hecho

sordos a esta necesidad que

teman tantos maestros de Chi

le de contar con un medio de

movilización para trasladar

se a su trabajo

¡Para qué hablamos de la in

capacidad en que se encuen

tran los profesores para com

prar material didáctico, libros

y otros materiales audiovisua

les! Es absolutamente impo

sible hacerlo en las condicio

nes en que están actualmen

te

Repetimos, señor Presiden

te, el profesorado cada día. es

tá más pobre

Respecto de los ¡ubilados.
en el articulo 31 se establece

la posibilidad de que una comi

sión les mejore su situación

Nosotros quisiéramos cree'

con muy buena voluntad, que

el Gobierno va a cumplir con

los jubilados, pero no quisié

ramos dejar de expresar en es

ta sesión nuestra inquietud y

de dar a conocer a los señores

Diputados de Gobierno la for

ma cómo están viviendo en es

tos momentos miles de profe
sores jubilados, cuyo sueldo,

término medio, no alcanza a

los 3,000 escudos mensuales

Tienen que vivir, lamentable

mente, en la miseria, viviendo

en las casas de empeño para

poder pasar el mes.

Nosotros creemos que por la

dignidad de los profesores, es

te proyecto debe ser presenta

do a la brevedad posible
También queremos referir

nos a los profesores de la ense

ñanza particular. El Gobierno

dirá: "A nosotros no nos co

rresponde asumir- esta respon

sabilidad". Pero resulta, se

ñor Presidente, que la ense

ñanza particular está absor

biendo poco más del 40% de la

educación en Chile, y digase lo

que se diga, reajustarles los

sueldos a los profesores de la

enseñanza fiscal, significa.
en el fondo, menoscabar tam

bién los intereses y abrir las jus
tas expectativas de los secto

res de la enseñanza particu

lar.
'

Hacemos especial referen

cia a los profesores que traba

jan en la enseñanza subvencio

nada, que es un alto porcenta

je de la enseñanza particular.
Señor Presidente, creemos

que mientras se tomen simple
mente medidas de remunera

ción, no se está cumpliendo

realmente con los deberes que

tiene el Gobierno de velar por

todo el proceso educacional

ni tampoco con el mandato

constitucional de acatar el plu
ralismo en la educación y la li

bertad de enseñanza, porque

mientras el Gobierno no le tien

da la mano a la enseñanza pri

vada, lisa y llanamente se es

tá coartando uno de los princi

pios' fundamentales señala

dos en nuestra Constitución

como es el de la libertad de en

señanza.

Las subvenciones que se es

tán pagando corresponden al

50% de lo que invierte un liceo

fiscal, sin. considerar una serie

de gastos que realizan los cole

gios particulares, sin tomar en

cuenta que "el proceso inflacio

nario está carcomiendo la sub

vención que se entrega anual

mente retrasada en un año y

sin pensar que la mayoria de

los profesores de la enseñan

za subvencionada están reci

biendo sueldos miserables.

Por eso, creemos que se está

haciendo una discriminación

odiosa entre los estudiantes

de la enseñanza fiscal y los de

colegios particulares, hecho

que el Gobierno debe Gonside-

ra.

Hemos formulado estas ob

servaciones no con el objeto

de criticar meramente al Go

bierno; lo hacemos con un es

píritu constructivo, porque en

el .proyecto que estamos dis

cutiendo se hace referencia a

una segunda etapa de mejora

miento de la educación y del

magisterio nacional. Noso

tros quisiéramos que en esta

segunda etapa el Gobierno pu

diera recoger todas estas in

quietudes que en estos mo

mentos estamos indicando

Este es el deseo que nos mue

ve á señalar algunos proble

mas que no se ven solucio

nados aquí.

Por eso creemos Señoi

Presidente,

El señor MUÑOZ BARRA (Vi

cepresidente) .— ¿Me permi

te señor Diputado?
Ha terminado el tiempo co

rrespondiente a sus segundo
discurso

Hablan varios señores Di

putados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA (Vi

cepresidente).— Señores Di

putados.

El señor CARRASCO— Qui

siera un minuto paio terminar,

señor Presidente.

El señor GUASTAVINO. -

¡No!

.
Varios señores

DIPUTADOS — ¡No!

El señor MUÑOZ BARRA (Vi

cepresidente). — ¿Habría

acuerdo para concederle un

minuto?

No hay acuerdo señor

Diputado

4— EMPALME DE LAS

SESIONES.

El señor MUÑOZ BARRA (Vi

cepresidente).— Señores Di

putados, se ha hecho presen

te a la Mesa que habría unani

midad para adoptar el siguien
te acuerdo, empalmar la pre

sente sesión con la ordinaria

del dia de hoy y suspenderla de

13.45a 15 horas.

Si le parece a la Sala, asi se

procederá.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — ¡Primero vote

mos el proyecto!
El señor ARNELLO — Podría

mos prorrogar esta sesión has

ta las dos de la tarde

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA

IVicepresidente).— ¿Habría
acuerdo, señores Diputados, pa

ra considerar empalmada la

presente sesión con la ordinaria

del dia de hoy y suspenderla de

13.45 a 15 horas?

Varios señores DIPUTA-

DOS.— ¡Suspenderla a las 14

horas!:

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Se ha hecho presente a la Me

sa que habría acuerdo de los

señores Comités.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

5 — BENEFICIO DE LOS

TRABAJADORES DE LA

EDUCACIÓN. PRIMER

TRAMITE CONSTITUCIONAL.

Él señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente).— Tiene la

palabra el señor Soto, don

Rubén.

El señor SOTO — Señor

Presidente, la intervención del

colega Palza, en cuanto reconoce

que este proyecto de ley

significará un aporte importante
al deteriorado sueldo y rentas

del magisterio, me autoriza para

afirmar. a pesar de la

intervención del colega Carrasco.

que habrá coincidencia en esta

Cámara para reconocer el drama

económico que siempre ha vivido

el magisterio nacional en todos

sus niveles. Se trata esta vez del

intento más racional para otorgar

justicia socio-económica a los.

trabajadores de la Educación.

No presumimos los Diputados
de Gobierno de que éste sea un

proyecto de ley que

^definitivamente termine con la

injusticia, pero destacamos que
marcará el comienzo de una real

dignificación de la función

docente.

Sirva este comentario como

una respuesta al colega Carrasco.

No se trata, señor Presidente,

de que por la vía de la recorda

ción entremos en una

competencia para resaltar lo que

ha hecho un Gobierno en relación

con lo que ha hecho otro. No creo

que sea el momento, dada la

cordialidad y la serenidad del

debate, para que lo .

empobrezcamos con este tipo de

intervención. Pero me parece

grave lo que ha afirmado en el

sentido de achacar al Diputado
Andrade que él habria expresado

que los dirigentes actuales del

magisterio, han reconocido que

no interpretan a las bases

Siempre ha habido,

especialmente en un gremio
como el del magisterio.

discrepancias, pero nadie podrá

decir racionalmente que, en este

momlnto. los dirigentes del

SUTE no estén interpretando con

lealtad . a la mayoria del

magisterio nacional.

Yo quiero aprovechar la

oportunidad para rendirle un

homenaje al magisterio en

general y. especialmente, a su

cuerpo de dirigentes, porque ello°

han permitido que hoy dia

estemos discutiendo, y

seguramente aprobando en un

momento más, un proyecto de

ley que hará justicia a sus

reivindicaciones.

La incongruencia que afecta a

algunos funcionarios -

y esto lo

reconocemos con mucha

hidalguía -

como (os mal lamados

Directores Técnicos de

Alfabetización, que los ubica en

una categoria inferior a otros

trabajadores que dependen de su

función y la injusta ubicación

escalafonaria de los directores

dé escuela de primera clase, son

deficiencias, que. junto a otras.

debemos superar en el futuro. El

señor Ministro de Educación ya

estableció en la Comisión que el

cargo de director de escuela de

primera clase hay que estimarlo

como término de carrera, porque

dentro de la -educación básica

solamente el 10% de los

maestros llega a ocupar un cargo

de este nivel. Además, es

importante subrayar lo que el

señor Ministro expresó en la

Comisión, en el sentido de que

una renta miserable desalienta a

los más capaces para seguir la

carrera de su vocación,

constituyéndose la docencia en la

última posibilidad para los fraca

sados. Ha dicho, además, el

señor Ministro que hayan 25% de

déficit de profesares fde|ramos
científicos. Esto nos .autoriza

para señalar que. incluso, el

docente universitario está mal

rentado. Y no necesitamos

allegar mayores antecedentes

para establecer que un

profesional, ejerciendo

liberalmente su profesión, gana

mucho más que ejerciendo la

docencia universitaria

Los maestros chilenos he

mos vivido nuestra carrera

abriendo posibilidades, alen

tando esperanzas, cultivan

do aptitudes para que nues

tros alumnos lleguen hasta don

de sean capaces de llegar y no

se queden a medio camino.

Piensen, señores Diputados,
en nuestra desesperación, en

la desesperación de' los maes

tros frente a sus hijos, frente a

sus alumnos destacados, cuan

do en un pasado no muy leja
no en este país el derecho a la

educación estaba entorpeci
do porque estaba condiciona

do por el factor económico

que siempre dominaba sobre

el valor intelectual de la perso

na

Queremos nosotros, enton

ces, a través de este proyecto.

que es el comienzo, como dije

en un principio, de la dignifica
ción del magisterio, entregar

le a este trabajador la posibi

lidad de una realización plena

que tienda a que la juventud de

nuestra patria tenga también

la posibilidad de llegar a don

de sea capaz de llegar

Al señalar nuestra satisfac-r

ción por este proyecto de ley

originado en un Mensaje del

Ejecutivo, los Diputados radi

cales anunciamos nuestros vo

tos favorables. Indicamos.

además, que esperamos con

tar con el patrocinio de! Ejecu
tivo para un proyecto de

. ley

que presentaremos en breve y

que va a permitir a todo traba-

¡ador chileno, sea del Estado

o de la. actividad privada, reci

bir el pago de sus vacaciones

antes de empezar a disfrutar

las, mejor dicho, a sufrirlas.

Creemos que es una burla que

el periodo vacacional desti

nado a reponer energías físi

cas y espirituales sea una frus

tración, porque en muchos ca

sos, como en el de los maestros.

se pagan cuando terminan.

Larga y tendida aspiración
del Magisterio nacional era el

poder conquistar que sus ren

tas se expresaran en sueldos vi

tales. En este proyecto, se ha

conseguido esta vieja aspira
ción, lo que permite a los Dipu
tados de Gobierno y a quienes
están respaldando este pro

yecto, expresar nuestra real sa

tisfacción

La intervención del colega
Andr-aue. de la colega Allende

y de otros parlamentarios que

han hablado antes que yo, no

hace necesario que empiece
a desmenuzar, a desglosar los

diversos artículos del proyec

to. Sin embargo, lo que expre

sa, el ar

ticulo 31 me parece realmente .

importante Dice el articulo

"Una comisión integrada por

cuatro representantes del Sin

dicato Único de Trabajado
res de la Educación, dos del Mi

nisterio de Educación Pública

y dos de la Superintendencia
de Segundad Social se aboca

ra, dentro de los quince días si

guientes a la publicación de es

ta Ley. al estudio del mejora

miento del régimen previsio-

nal o de Segundad Social de

los xrabajadores de la Educa

ción, tanto activos como pasi

vos" v en su inciso segundo

agrega "Dicha Comisión in

formará a! Presidente de ia Re

pública, dentro del plazo de

120 días, contados desde su

constitución, acerca del resul

tado de su labor". Y termina ex

presando en el inciso tercero

"El Jefe del Estado, en el termi

no de 15 días después de recibi

do el informe, se pronunciará

en definitiva respecto de el y

enviará al Parlamento la ini

ciativa de ley necesaria para

materializar lo resuelto".

Además señor Presidente,

tiene importancia que este pro

yecto termine con aquella si

tuación desmedrada del jubi
lado a que aludía el colega Ca

rrasco al jubilado docente.

Pero conviene también esta

blecer, que la situación de los

lubilados no es de responsabi
lidad de este régimen Es una

herencia que nosotros hemos

recibido y que hoy día. con la

mejor intención, estamos tra

tando de superar para entre

garle a este servidor público

el trato que se merece

Me agrada que nos hayamos

encontrado t mejor dicho que

nos hayamos reencontrado

con la Oposición democrática

de este país, preocupados, pre

cisamente, de enaltecer la

educación pública. No podia
ser de otra manera Pienso, a ti

tulo personal, que el diálogo
se da cuando hay una materia

tan importante como esta pa

ra que se asiente, se despeje y

pueda provocar el real entendi-

. miento que necesitamos en

momentos tan difíciles como

el que vive la patria

Espero que esta sincroniza

ción de esfuerzos y de intencio

nes que hemos visto, que he

mos palpado y vivido en la Cá

mara de Diputados, se prolon

gue hasta el Senado. Creo in

terpretar a todos los Diputa
dos de la Unidad Popular al ma

nifestar que gastaremos

nuestros mejores esfuerzos pa

ra que de parte del Ejecutivo y

de quien corresponda. . . .

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) ,—

¿Me permite, señor Soto?,—

Es para señalar a Su Señoría

que ha terminado el tiempo de

su primer discurso. Puede con

tinuar en el tiempo correspon

diente a su segundo discurso

El señor SOTO- 'Gracias se-

íor Presidente,

Decía que nosotros hare

mos lo imposible para que la

celeridad que estamos logran
do en la Cámara de Diputados
se de también en el Senado, a

fin de que este proyecto de ley
este totalmente despachado

por el Parlamento antes de

Fi&stas Patrias

Nada más.

El señor PENNA - Pido la pa

labra

El señor MUÑOZ BARRA, don -

Roberto (Vicepresidente) —

Tiene la palabra el Diputado
señor Penna. don Marino -

El señor PENNA— ¿Cuánto

tiempo queda, señor Presiden

te?

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Queda un minuto, señor Dipu
tado »

El señor CARRASCO - Que

comience ahora y termine en

la tarde

El señor PENNA -- En un mi

to no alcanzo

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) —

Si le parece a la Cámara se

suspenderá la sesión de inme

diato

¿Habría acuerdo?

El señor SALVO — No hay

acuerdo. Que hable el Diputa
do Penna

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente! —

No hay acuerdo

Está con el uso de la palabra el
señor Marino Penna .

Puede

Señoría

hacer uso de ella Su I

1

—Hablan varios
señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —

fg0
hay acuerdo para suspender
inmediatamente ia

ses,ón
señores Diputados I

El señor PENNA -Veo que „0 Jj
tiene objeto hablar, porque queda

^
un minuto, señor Presidente

El señor MUÑOZ BARRA don
Roberto (Vicepresidente!— ,\j0
le escucho, señor Diputado Si
fuera tan amable de repetir

El señor PENNA _

Voy a

alcanzar apenas a' poner ei t,tu
lo

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —

Solicito el acuerdo de la Sala
Dará suspender la sesión de
inmediato

¿Habna acuerdo?

El señor SALVO -— No hay
acuerdo

El señor- MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente!,— Ha

Negado la hora fijada para

suspender la sesión Se
reanudara a las 1 5 horas.

Se suspende la sesión

—Se suspendió la sesión a

las 13 horas 45 minutos.

—Se reanudó la sesión a las
1 5 horas.

El señor MUÑOZ BARRA, don.

Roberto (Vicepresidente! — Se

reanuda la sesión.

Tiene la palabra el Diputado-
señor Marino Penna.

El señor PENNA — Señor Presi
dente, éste es un proyecto que

entrega- una nivelación de

remuneraciones a los trabaja
dores de la educación

Este proyecto, según los

antecedentes que han llegado a

la Comisión de Hacienda, tiene

un costo de 1 800 millones de

escudos por este año. y beneficia

a unos 1 1 7 mil trabajadores de la

educación, por lo cual creo que el

debate en la Cámara debe

'llevarse al nivel que realmente

corresponde

Resulta que cada trabajador de

la educación recibirá en

promedio, alrededor de 2 500

escudos mensuales. Nótese que

oára el Servicio Nacional de

Salud entregamos E 4 0000

mensuales parejos y fijos, por

julio, agosto y septiembre y E-

6.000 por parejo durante los

últimos 3 meses, mas el 10%

sobre la renta base y más un vital

oara los que cumplen 30añosde

servicio Eso es mucho más que

lo otorgado por este proyecto

f-'ara las Fuerzas Armadas

también entregamos E 4 000

mensuales y. además,
un 20%

sobre la asignación de

antigüedad
De manera que. en esta

primera etapa hay que deiar

claramente establecido que el

oróyecto de mejoramiento
del

magisterio es bien modesto

inferior a tos reajustes de otros

sectores

Uno tiene que hablar con

mucha sinceridad Están Negando

al Parlamento y ya 'o dije e"

anterior ocasión, proyectitos
de

parche Cada vez que un gremio

nene una inquietud el Gobierno

conversa con el. «e.ga a una

especie de acuerdo y lo
mantiene

.

un poco en el aire, hasta que e

gremio se impacienta, entonces

rápidamente, el Gobierno
manda

el proyecto y nos pide
la

'

suma

urgencia o la "extrema" urgencia

y especialmente en la Comisiónj
de Hacienda se nos acorrala se

nos obliga a trabajar urgidosj
ores,on y al final resulta que, por

-

otras circunstancias el ptoyed»

tiene^ue.rrlsufriendoimoditi"
nes y postergaciones

como e

de las Fuerzas Armadas q*

para apurarsu despacho se quiso

mandarlo en un veto a

proyecto y que al finaL <£■*
se envió como proyecto

de

lanackkv Santiago, Jueces 6 de Septiembre de 1'973
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aparte de que la Cámara lo

calificó en "extrema" urgencia y

los tres trámites parlamentarios:
el primero en la Cámara, el

segundo en el Senado y el

tercero en la Cámara, demoraron

10 días mientras que el Ejecu
tivo solamente para vetarlo

demoró 1 2 días.

Este proyecto de los

profesores, como fue acordado

por expreso deseo de esta

Cámara, debiéramos haberlo

tratado el miércoles pasado, por

lo cual se le dio muy poco tiempo

a la Comisión de Hacienda para

su estudio. Yo no quiero suponer

intenciones, pero casi tengo la

seguridad, yá que había inquietud
en el gremio.de los profesores, y

venia un paro tía los

transportistas y un p«¡-r> gañera!,
de ahí que,', para evitar e- paro de

los profesores, se mundo el

proyecto. Guando la Comisión de

Hacienda, el último día, el

miércoles en la mañana, iba a

terminar de despacharlo, se nos

pidió por parte del Gobierno, que

esperáramos hasta el lunes.

porque el proyecto venia mal

financiado.- Todos los artículos

sobre financiamiento. no

alcanzaban a cubrir un quinto

del, costo del proyecto. Se habían

equivocado. Entonces tuvimos

que buscar un acuerdo én la

Cámara para postergar el

tratamiento del proyecto y dar

plazo hasta el lunes-pasádo para

que llegaran las indicaciones

Fsto a petición . expresa del

Gobierno. Llegaron las

indicaciones ese dia pero nadie

del Gobierno vino a explicarlas a

la Comisión. No sabíamos cuál

era el rendimiento de la

tributación, én qué consistían

las indicaciones, ni. Guál era su

alcance. La explicación es que

no habia Ministro.

De manera que tuvimos que

proceder un poco a ciegas. Con

- los antecedentes de que

disponíamos. *

Como
. dije denantes. están

llegando proyectos "parche" mal

estudiados; tenemos el del Servi

cio Nacional de Salud, el de las

Fuerzas Armadas, el de los

profesores; el del Ministerio de

Obras Públicas, el cual se

incluyó como veto al proyecto

que beneficia a las Fuerzas

Armadas y que, seguramente,

vamos a tratar en la próxima
sesión Ni siquiera hemos tenido la

oportunidad de. verlo, porque .el

veto no pasa por la Comisión de

. Hacienda; probablemente es

inconstitucional. Anteayer nos

anunciaron que también viene un

proyecto de bonificación.para Ips

trabajadores' municipales;
además nos anunciaron que se

acabó la plata del Presupuesto
de la Nación y que tiene que

llegar un suplemento por 30 mil

millones de escudos. Aparte de

esto.'todosjsabemos.'quétiene'que
empezar a discutirse una nueva

ley de reajustes para el 1° de

octubre. Este proyecto de rea

justes, según expresiones de los

propios ejecutivos del Gobierno

que han llegado a la Comisión de

Hacienda, como el Director de

Impuestos Internos y el Director

del Presupuesto, va a costar

sobre los 200 miL millones de

escudos. De manera que vamos a

continuar trabajando bajo presión
los próximos quince dias.

> Hay sectores de contribuyentes

que realmente están agobiados
con los impuestos, porque, si nos

fijamos en el financiamiento;

todos los proyectos de ley

enviados por el Ejecutivo ultima-

mente nos .daremos cuenta de

que nos estamos moviendo con

el aumento de las tasas de!

impuesto a la compraventa; en

vez de que las tasas fijas tengan

reajustes anuales, van a tenerlo

cada seis meses. Nos estamos

moviendo, además con la ley de

Timbres y Estampillas y Papel

Sellado, con el impuesto a los

bienes raices, con tributos que

aumentan las tarifas de teléfonos.

. de lavandería, y de electricidad,

como ocurre con el proyecto en

discusión.

En general impuestos
indirectos que pagan los mismos

a quienes se pretende beneficiar

y que son inflacionarios. Esto

revela que el proyecto de reajus

te general vamos a tener que

.
sacarlos con fórceps. Por lo que

r -sabemos, todavía el Gobierno no

tiene criterioss básicos. Aqui se

están cambiando Ministros de

Hacienda con mucha frecuencia.

El Almirante Montero confesó

que él no tenía idea de esto, pero

dijo que se iba a preocupar de

estos problemas y que se iba a

lanzar al abordaje, Durante diez

días esperamos en la Comisión

de Hacienda, con mucha

ansiedad, que el Almirante

Montero — sabemos su

capacidad— nos diera una visión

de, por lo menos, cuáles van a ser

las políticas económicas y

financiera para el futuro. Pero

resulta que ahora tenemos que

esperar que otro M inistro de

Hacienda se lance al abordaje. Y

no puede ser en menos de 15

días. D,; manera que él proyecto
de reajustes va a llegar a última

hora, con suma urgencia, con

terrible u.'gencia, y vamos a tenei

que estar viendo y enmendando

errores, porque no hay una

pol itica general en esta materia.

Además hay sectores de

contribuyentes que están

agobiados de tributación y a los

cuales se les cambian las reglas
del juego todos los días.

En la sesión en que se trató el

reajuste al personal del Servicio

Nacional de Salud en la Comisión

de Hacienda nos vimos en serios

aprietos para encontrar un texto

refundido de la Ley de

Compraventas. Fuimos a adquirir
una última edición que habia

aparecido, pero ya estaba

obsoleta, porque hemos variado

dos o tres veces las leyes sobre

compraventa y la de Timbres y

Estampillas. Entonces --Ios-

comerciantes y los industriales

no pueden cumplir la ley porque

no la conocen, ya que, como está

variando, a vesces trabajan con

tasas antiguas, por, lo que les

cobran multas.

Por eso, vamonos con un poco

de calma, porque creo' que es

bueno que este asunto lo

abordemos ahora. Viene una

serie de proyectos de ley y

debemos tener una visión

. ^general. No podemos estar

ahorcando solamente a sectores

que nada tienen que ver con el

problema. Aqui hay un "problema

fundamental, señores Diputados.
Resulta que los mayores

—

y toda Ja política de la Unidad

Popular estuvo enfocada hacia

ellos— 'eran !ó¡' ponedores de las

grandes industrias "y los

monopolios. Ellos aportaban el

80% de la tributación f a la renta y

porcentajes similares en otros

tributos. Ocurre que todas esas

industrias, casi 200, hoy día

están en el área social, y por lo

tanto, no tributan. Este no es un

invento mió. Entre las

indicaciones que presentó el

Ministerio de Hacienda el lunes,

viene una justamente para

impedir la evasión de impuestos
a la compraventa :

—

creo que es

la N° 48— en el área social. El

4% que paga el cliente cuando

compra, es trasladado a la base,

porque dicen que puede producir
2.400 millones más. Esto lo dijo
el Director del Presupuesto. Ese

*

sector está tributando. Además,

él confesó que hay pérdidas por 3

mi! millones de escudos en la

recaudación del impuesto a la

renta por esta causa, Nosotros

creemos que son alrededor de

los 20 mil millones de escudos,

porque él hablaba de cifras a! 1"

de enero. Tampoco esas

industrias pagan los derechos de

aduana, por ser estatizadas, pues

por esta razón quedan exentas.

Además tiene pérdidas sidera

les en el ejercicio, pero como los

sueldos y salarios hay que

pagarlos semanal o mensualmen-

te, recurren al expediente de

contratar préstamos con el Banco

Central.

Tienen pérdidas por el despil

farro, y el aumento innecesario

de personal y por la
"

mala

administración y porque muchas'

veces los precios políticos de los

productos que elaboran son

ridiculos.

Por ejemplo, yo tuve que

embaldosar un pedazo de patio

de mi casa. Gasté E°8.000 en

arena, E° 4.000 én ripio y E"

5 000 en baldosas y cemento. O-

sea, sale más caro la arena, el

ripip. que el cemento y las

baldosas El Área Social está

desfinanciada en 100 mil

millones de escudos, que es lo

;' • -'^ÍÍa-'V.^CÍÍVA. j-Vj''.'-1~"'

que le cuesta, en empréstitos al

Banco Central. .".

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Dosciento • mil

millones.

El señor PENNA.— Estoy

hablando de cifras hasta junio.
El dato oficial que tengo es

100 mil millones de escudos,

cantidad que equivale al

Presupuesto Nacional de 1973.

¿Para qué seguir ahorcando,

entonces a sectores que eran

secundarios hasta hace un año y

que hoy día se les quiere

transformar en principales

contribuyentes?
Estamos viendo también que

en las industrias del área social

nace el mercado negro, porque la

indicación que mencioné es

justamente el reconocimiento

del Gobierno, ya que propone el

traslado de ese impuesto a la

base para llevar un mejor
control.

Estamos viendo y es cuestión

de andar por los campos como en

la agricultura han bajado las

siembras. En este último tie.mpo

esto podrá .tener algo que ver con

la huelga de los camioneros; pero
én verdad, viene de muy atrás.

Yo tengo aquí, lo que es más

grave , señores Diputados, cin

informe oficial de la" CODELCO

Hasta julio, la producción de las

cinco minas de ia Gran Minería

era de 298 mil toneladas. El año

pasado, la producción de las

mismas, minas, hasta julio fue dé

335 mil toneladas. O sea, en los

siete meses hay 37 mil tonela

das menos. Si uno entra a

calcular" y sabe que en siete

meses se produjeron 298 mil

toneladas,- en doce meses

—

regla de tres simple— se va a

llegar a 511 mil toneladas, con

las cinco minas. Y el año 1§'70,
con tres minas.- las minas tradi

cionales, este pais produjo 536

mil toneladas, casi 25 mil •-cela

das mas que lo que van a produ

cir este año cinco minerales, en

los que se han invertido mucho

dinero.

Uno dirá: claro está haciendo

una cosa muy simple, una regla

de tres.,.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresi

dente)— Señor Diputado la

Mesa le informa que usted está

haciendo uso del tiempo

correspondiente a su segundo

discurso.

El señor PENNA— Aquí se

está haciendo una regla de tres;

pero es que vemos lo que está

pasando. El Gobierno no quiso

reconocer, al principio. el

problema de la huelga del cobre

Ahora dirán: claro, la hue!ga tiene

la culpa. Pero es. que el Gobierno

mismo ,-dijo, durante 'todo el

transcurso del conflicto que no

habia tal huelga, que eran unos

pocos ociosos Jos 'que estaban en

ella, y que no había pérdidas. Los

informes de la CODELCO de

esos días decían que las minas

estaban
'

trabajando normal

mente. Y sse negaron sistemáti

camente a conversar con

'

los

dirigentes gremiales. Entonces,

'agora, con la persecución y la

inquietud gremia que hay, viene

un pliego de peticiones que

vence el 31 de Septiembre y que

yo lo veo muy "movido". Además

—no seé si la información será

verídica— me dicen que el

inefable señor Faivovich le van a

poner otra vez a tratar con los

■trabajadores del Cobren ¡Se va a

armar el grande otra vez y el

gran afectado será Chile entero

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor PENNA— Por eso,

digo que vamos a llegar a 511

mil toneladas.

Yo tengo antecedentes, tam

bién oficíales, porque no quiero

inventar nada, de que la pequeña

y mediana minería produjeron

en 1970. 150 mil toneladas. Yo

lo digo con muctia pena, Señores

Diputados, porque esto afecta

realmente' a las provincias

mineras del Norte Chico. La

pequeña y mediana minería

produjeron 150 mil-toneladas en

1970. Ha ¡do bajando paulatina

mente 137 mil toneladas en

1971. 127 mil toneladas en

1 9 72. y este año, por las estadisti

cas que llevamos, no va a pasar

')"•

de 100 mil toneladas. El añc

pasado, la Gran Minería del

Cobre produjo 593 mil tonela

das, este año va a producir 51 1

mil toneladas: Son 80 mil tonela

das menos. La pequeña y

mediana minería va a producir 30

mil toneladas, menos. 0 sea,

vamos a tener 1 10 mil toneladas

menos que el año pasado.
Considerando el • actual precio

internacional del cobre esto

^significa. señores Diputados,
200 millones de dólares, de

menor entrada para Chile y si

estos 200 millones de dólares

los transformamos en escudos a

solamente E° 1.000 escudos

por dólar, nos da la sideral cifra

de 200 mil millones de escudos

Es decir, las pérdidas de la Gran

Minería serian suficientes para

financiar todo el reajuste.

Pero el Gobierno insiste, en

aumentar un medio por ciento

por aquí, un cuarto por ciento por

este otro lado, en hacer reajustes
semestrales de Impuestos, etc

«¡Si la gran torta de donde se debe

beneficiar Chile es el Área Social!

Por eso. con todo 10 que estamos

haciendo, inclusoM cqjvi»I> >acüe"r;
'

do que adoptamo ei otro día en la

Cámara le estamos diciendo al

Gobierno: "Si el camino de la

rectificación consiste en hacer

producir más. a la minería. Hay

que hacer producir más 3 las

fábricas estatales para que

tributen;* dar las riendas para que

la gente sepa a que atenerse:

para que los chilenos sepan.

donde pueden . invertir con la

seguridad de no ser expropia
dos". Que se pacifique este pais.
cada trabajador conoce sus

derechos. El problema más

importante es la baja de la peque

ña minería déla pequeña minería

es es la tembladera", porque se

partió expropiando y ocupando

las minas
4

pequeñas . de

empresarios laboriosos, creyendo

que se iban a sacar más riquezas,

de la tierra. Es difícil explotar una

mina chica, porque el beneficio

dura batsa que se acaba el

bloque preparado y hay que

empezar de nuevo inviritiendo

mucho. Se ha intensificado toda

una política de cooperativas
mineras de producción y se ha

cometido el error de -hacerlo-

sobre minas chicas que se

acaban muy luego. El gran errores

hacer una cooperativa de

producción sobre algo que se

acaba. Se puede hacer sobre la

tierra de cultivo , porque el

producto se reproduce todos

los años, se puede hacer en

industrias, que duran mucho

tiempo; pero cuando uno hace

cooperativas, que no son

cooperativas, manejadas
—

en

esto tenemos mucha claridad—

como minas estatales, sin la

libertad que tienen una coopera

tiva, se va al fracaso. Eso ha

llevado, entonces, a hacer

bajar la .producción minera, y

hoy día hace temblar la estabili

dad de este pais.
Esto es lo que quería decir,

señores Diputados. Creemos que

por allí tiene que enfrentar este

,
Gobierno la rectificación. Por allí

tiene que venir el financia

miento de los próximos

proyectos. Ya el Presupuesto de

este año fue de 137 mil millones

de escudos el del próximo años

será superior a 350_ mil millones

Además este año ei Presupuesto

se está financiando, con un 60%

de emisiones inorgánicas del

Banco Central. Y el próximo año

si seguimos ai el 80% del

Presupuesto va a ser también

con emisiones inorgánicas- del

Banco Central y nos volveremos

puro papel.
Quería manifestar esta

inquietud porque estamos

trabajando solo en proyectitos

parches: remediando situaciones

temporales. A través de mis pala

bras, queremos pedirle a! nuevo

Ministro de Hacienda que ojalá
dentro de los próximos días

— sabemos que es nuevo y

tendrá primero que reunir sus

equipos
—

nos pueda entregar

una visión general de nuestra

economía para resolver los

problerqas fundamentales de

Chile.

Nada más señores Presidente.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresiden

te)— Tiene la palabra el

Diputado señor Alessandri, don

Gustavo. .

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo)— Señor Presidente, de
más está decirlo que comparto la

casi totalidad dedo expresado y

de las situaciones "que ha

demostrado el señor Penna.

El señor MOYA— ¡La

cantinela de siempre!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo)— ...en la intervención

que acabamos

También me

atención...

de escucharle.

llamaba la

El

un porcentaje-, comprometió la

palabra del Ejecutivo en orden a

que ninguna modificación del sis

tema educacional chileno sería

implantadla! sino por ley, y' lo re

pitió en más de una oportuni
dad a requerimiento, especialmen
te, del Diputado que habla.

Luego, señor Presidente,

cuando escuchaba con mucha

atención, con mucha deferencia

a la señora Fidelma Allende...

La señora ALLENDE (doña

Fidelma).— Interrumpía a cada

rato. -

i

--- i

señor ROJAS (don

Alejandrp)— ¡Ya lo conocemos!

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresiden
te)— ¡Diputado señor Rojas!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo)— ...la tranquilidad y

pasividad con que actuaban la

bancada comunista, frente a

las expresiones del señor Penna,

que son efectivamente

irrebatibles. No me extraña que

habría sido muy diferente s

hubiera sido un Diputado
nacional que hubiera estado

planteando, en los mismosytérmi-
nos, la misma situación.

Pero al iniciar esta sesión.

quiero hacer un., breve recuerdo.

E| señor ROJAS (don

Alejandro)
— ¡Dios los cria y el

diablo los junta!

El .señor ALESSANDRI (don

Gustavo)— ...de lo que se decía

en la reunión de la mañana.

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo)— En la mañana los

señores Diputados de la Unidad

Popular decían que había que

manifestar con la mayor clari

dad todo orden de materias que

se relacionaran con el proyecto

en debate; que era necesario y

conveniente hacer estudios

produndos sobre las proyectos

que se ttrajeranai conocimiento.

de esta Honorable Cámara. Y en

verdad, los Diputados -de la

Oposición, en su totalidad,

siempre han deseado hacer estu

dios profundos sobre cada una

de las iniciativas de ley que

llegan a conocimiento nuestro.

Pero, ¿qué es lo efectivo? ¿Qué
es lo que ha estado - aconte'

ciendo en laComisíón de Hacienda?

Una cosa muy sencilla. Han sido

invitados, una y mil veces, los

funcionarios de Hacienda; ha

sido invitado el señor Ministro

de Hacienda, cuyo único proyec

to que firmó - durante el

desempeño de su mandato es

éste. seña|ando,,e! señor Almiran

te Montero que se sentía

orgulloso de poder patrocinar una

iniciativa de esta Índole. Pues'

bien, los Diputados de Oposi

ción, especialmente los del Parti

do Nacional, a los que se nos ha

vedado el ingreso a ia Sala de los

señores Ministros de Estado por

orden expresa del señot

Presidente de la República.

pensábamos entonces. que

íbamos a tener la oportunidad de

escuchar al señor Ministro de

Hacienda, que no se iba a parar

en manifestarle a. la prensa su

orgullo por patrocinar esta

iniciativa, sino que iba a concu

rrir hasta el seno de la Comisión a

defenderla. Sin embargo, no

concurrió el señor Ministro: no

concurrieron, tampoco otros

representantes del sector de

Hacienda. Y cuando se solicita

ron algunos antecedentes, por

ejemplo, sobre la tributación del

consumo eléctrico, tampoco

fueron enviados. En esta forma

nos vemos forzados 3 legislar

Sin embargo, dentro de toda

la situación planteada en rela

ción al proyecto en debate, hay
una situación positiva: vino

efectivamente el señor Ministro

de Educación a más de una

sesión, y en una de ellas

comprometió la palabra del

Gobierno- que tiene un valor

bastante relativo, pero dentro

de esa relatividad asignémosle

—Hablan varios

Diputados a la vez.

seno res

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Ruego a los señores Diputados

guardar silencio.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).—.. porque tengc.

respeto por la mujer chilena,
'

porque esjnuestratcostumbre..

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¡Señor Salvo!.

...El señor ALESSANDRI

Gustavo).— respetar a

parlamentarias, porque

costumbre respetar a

aquel que quiera exponer una

idea...

(don t

las 7

es

todo
'

i

—Hablan varios señores

putados a la vez.

Di-

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— .-«más allá de la

lucha política contingenté, nos

extrañaba que la señora

Fidelma Allende dijera que el

Partido Socialista había

entregado lo mejor de su esfuer

zo para ver prosperar el pronto

despacho de esta iniciativa,

que había sido uña preocupa

ción constante del Comité que

representa nuestra distinguida

colega. ¿Cuál es la verdad?

Porque la verdad tiene que ser

dicha en esta Sala. La señora

Fidelma Allende asistió tan

sólo una vez, y por muy breves

instantes, -a . la Comisión de

Hacienda, y luego, cuando se

votó la iniciativa. .

i-a señora ALL'ENDE. (doña

Fidelma).— Porque los nazistas

no me dejaron entrar. Acuérdese

que "cerraban" el Congreso.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Ruego a los señores Diputa

dos evitar los diálogos.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Cuando se votó la

iniciativa, nunca...

,
La señora ALLENDE (doña

Fidelrna).— Los nazistas de .

su partido, junto a los de "Pa

tria y Libertad", no dejaban

pasarfAcuérdese de eso.!

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señora Fidelma, le ruego .

guardar calrrfa.

_EI señor ALESSANDRI Irinn

Gusta'voSi quiere una interrup
ción, señora Allende, se la doy
con el mayor agrado.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señor Diputado, ¿usted con

cede una interrupción?
El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Con el mayor agrá

do

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Con la venia de Su Señoría,

puede hacer uso de una interrup
ción la Diputada señora Fidel

ma Allende.

La señora ALLENDE (doña Fi

delma). -— Señor Presidente,

en homenaje a mis compañeros
del Sindicato Único de Tra

bajadores de la Educación, y

solamente a ellos, doy estas

explicaciones, no estuve presen

te cuando se debatió este

problema. Como es de

conocimiento público, ese día

no se ppdía ingresar al recinto

del, .Parlamento.. 'porque
elementos fascistas que rodea

ban al Corw'eso no lo permitían. .

- j
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Llamé por telefono, para dar las

excusas correspondientes a mí

Comité,

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo),— Ya.

La señora ALLENDE (doña Fi

delma),— Muchas gracias.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Puede continuar con su

discurso el Diputado señor

Alessandri.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Muy bien.

En verdad, puede ser efectivo

lo que nos' cuenta la señora

Fidelma Allende con respecto a

una sesión. Pero resulta que la

Comisión de Hacienda fue ci

tada en más de cinco oportuni
dades. En segundo término, y

aprovecho de responderle de

inmediato, quienes cayeron al

frente del Congreso, fueron cin

co, seis o siete muchachos

nacionales.

—Hablan varios señores Di

putados a ia vez.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).-^ Y es de toda

evidencia..

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— .. que quienes esta

ban disparando eran los marxis-

tas. Pero eso, lo podemos anali

zar en otra oportunidad, señor

Presidente.

—Hablan varios señores

Diputados^ la vez.

El señor MUÑOZ BARRA,"don

Roberto (Vicepresidente).—
'

¡Diputado señor Moya!

—Habían varios

Diputados a la vez.

señores

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente.— ¡Se
ñora Vilma Rojas!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Decía, señor Pre

sidente, que queda claramente

demostrada la' ninguna

preocupación de .os señores

parlamentarios del Partido

Socialista, Pero si se quisiera

dejar una constancia ...

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¡Señor Moya, le ruego guardar
silencio!.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — .. de cuan preocupa

dos están Jos socialistas por e

pronto despacho de este

proyecto, yo me permito sugerir

le a la Mesa que, una vez que

haya terminado con mis observa

ciones, recabe el asentimiento

de la Sala, para que sea votado

en forma nominal este proyecto,

por lo menos en su despacho en

general
^

Ahora bien también deseo ha

cerme cargo de algunas observa

ciones de nuestro colega don

Carlos Andrade. Es verdad que

asiste religiosamente a todas

las sesiones de la Comisión de

Hacienda; pone el mayor es

fuerzo en tratar de agilizar el

pronto despacho de los proyec

tos, pero ahora, en un acto neta

mente marxista y respondiendo

a la filosofía política...

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— ., que a ellos los

inspira, tratd de descalificarnos

en la mañana de hoy diciendo:

"Sobre esta materia no se pue

de pronunciar -ningún Diputado

del Partido Nacional". ¿Cómo

respondió el Partido Naciona

a estas observaciones del se

ñor Andrade?., El señor

Andrade viejc Diputa

do de este hemiciclo, luego de

haber hecho uso de sus dos

intervenciones, sabia que ni

siquiera por la viá de la interrup

ción podía entrar nuevamente al

debate.

, Él señor QUINTANA.— ¡Salvo

con acuerdo de la Sala!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Requeridos por la

Mesa para que diéramos el

asentimiento, luego de una inte

rrupción que le otorgaba el cole

ga Salvo, los Diputados na

cionales, que somos auténti

camente demócratas, no tu

vimos inconveniente...

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ALES.SANDRI don

Gustavo).— ...en' otorgar dicha

interrupción

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- Parecería que todo lo

que estoy señalando lo podría
mos encasillar en el plano de lo

anecdótico del debate

parlamentario. Pero ¿¿cuál es la

realidad frente a los profesores
del Magisterio?.

'
—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- La realidad es que se

les está dando una bonificación

paupérrima, que se está buscan

do una solución de trampa. Es

tan paupérrima la bonificación,

que todos los señores Diputa
dos,. . n

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente)- ¡Señor .

Contreras!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo)- . . .por lo menos los

que conocen ..las cuatro

operaciones matemáticas,

oodrán comprender. .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ¡MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente).- ¡Señor Contre

ras!

i Señora Vilma Rojas!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo), .. podrán compren

der que cuando a 1-17 mil'

funcionarios se les otorga una

bonificación, que tiene tan sólo

un costo de 1.800 millones de

escudos, lo que realmente van a

recibir es muy poco. Pero se

dice, a renglón seguido, por

parte de algunos elementos de la

Unidad Popular, que se trata de

una. . .

El señor .MUÑOZ. BARRA

(Vicepresidente).- ¡Diputada
señora Wjlma!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo). .. solución inicial,

porque el grueso de la' solución

vendrá, como quien dice, en el

capítulo segundo, porque se

están estableciendo las

remuneraciones del profesorado
en sueldos vitales. Esto es una

nueva trampa, una trampa simi

lar a aquella- que le mostró a la

opinión pública el programa del

señor Allende a través de sus

40 medidas. Todos recordamos

por lo menos, compréndanlo los ;-,

Diputados ,dei Partido

Comunista,

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente).- ¡Señora Vil

ma Rojas, le ruego guardar
silencio!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- los que tenemos

mediana buena memoria, que

en las 40 medidas se nos decía

que. .

—Hablan varios señores

Diputados a la vaz.

El señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente*).- ¡Señora Vil

ma Rojas!
- El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- cada vez que en

este país: ,'.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente)- ¡Le ruego

respetar el derecho del señor

Diputado!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- . . hubiera un 5%~de.
inflación, de inmediato se apíica-
.ría un nuevo reajuste. La reali

dad actual es que el pais ha sido

cohdutíido, por la inepcia de la

actual Administración, . a una

inflación superior al 360%.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El - señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente).- ¡Diputado se

ñor Contreras!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- En buen romance.

esto significa que cada cinco

días deberíamos estar despa
chando una ley de reajuste, si

acaso quisiéramos ser

consecuentes con lo que plan
teó el señor Allende en su

campaña presidencial.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, dor

Roberto (Vicepresidente) -

¡Señora Vilma Rojas!, ¡Señor
Viciani!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- Pero yo deseo, se

ñor Presidente, recordar un po

co lo que nos señalaba ya con

anticipación y claridad el Diputa
do señor Marino Penna.

—Hablan varios señores

Diputados a ia vez.

El señor MUÑOZ Barra, don

Roberto (Vicepresidente), -

¡Señora Vilma Rojas!
. El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- Aquí hemos despacha
do proyectos para bonificar a

las Fuerzas Armadas, al Servicio

Nacional de Salud,, . .

La señora ROJAS (doña Vil

ma).- ¡Desfinanciados!
El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- ... a los médicos,

funcionarios, hoy a los profeso

res, y ninguno de estos proyec

tos guarda similitud con el otro.

Luego, ¿qué estamos hacien

do? Los Diputados de Oposi
ción, o los del Partido Nacional

al menos, tenemos conciencia

de ello. En virtud de que solamen

te el Ejecutivo tiene iniciativa

sobre esta materia , se está

agravando la injusticia que exis

te en el sector laboral, pero,

como no está en nuestra mano

corregirla,. . .

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).- Su

Señoría comienza a hacer uso

del tiempo correspondiente a su

segundo discurso.

El señor ALESSANDRI' (don
Gustavo).- Muy bien, señor

Presidente,

El señor CONTRERAS (don

Eduardo).- Le pido una interrup»
ción.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- Si se la pudiera dar

,con cargo a su tiempo, con el ma.-

yor agrado.

Desgraciadamente, al no es

tar en nuestra mano corregir es

ta situación, vemos con verda

dera angustia cómo este régi

men, que se dijo popular .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

, El señor. MUÑOZ-BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),-, ¡Se
ñora Vilrna Rojas, le ruego

guardar calma!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- . . . está agudizando
las diferencias que existen entre

los diversos sectores laborales

de! país.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

.El señor MUÑOZ BAR^A. don
Roberto IVicepresidente).- ¡Se

ñor Viciani!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo),- Ahora, el finan

ciamiento propuesto por el

Ejecutivo es realmente grotes

co, señor Presidente,

El Ejecutivo señala que es

conveniente y que se hace

indispensable, con el fin de finan

ciar este proyecto, recargar en

un 30%, la tercera cuota de los

impuestos global complementa

rio, adicional y patrimonial. Esto

lo señala un Gobierno "popu

lar", en circunstancias que

aquellos que tienen grandes
ingresos o mejores ingresos, .

El señor CONTRERAS (don

Eduardo),- ¡Ustedes!
El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).- . . , ¿qué hicieron?
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).-
¡Diputsdo señor Contreras!

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — ¡Los ingresos míos

son conocidos de la Cámara

poique entregué una^ declara

ción jurada a la Secretaría de la

Corporación- situación que us

ted no tiene, señor!

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor -MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

.¡Señora Wilma Rojas!
El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — ¿Qué hicieron ios

sectores de mayores ingre-
•

sos? Pagaron ai contado sus

tributos. Escúchelo la Cámara:

pagaron al contado y a ellos

no se les grava. Los que cono-

.
cían este "secretito" de lo que

iba a enviar el Ejecutivo, todos

¡os que tuvieron en Su oportuni
dad el dinero suficiente para pa

gar sus tributos, quedan exen

tos de esta nueva modifica

ción.

Pero hay otro agravante fren

te a esta materia, que ya lo

señalara el colega Penna. En

1973. por primera vez en la his

toria tributaria chilena, se ha

visto el caso de que el Ejecuti
vo, o ias arcas fiscales han reci

bido un impuesto dps veces en

un mismo año ¿Y esto por qué?
Por una razón muy sencilla;

porque las rentas de 1 972 tuvie

ron que tributar en el año 1 973

pero para 1973 se modificaron

el impuesto global complemen
tario y otros y se hizo tributar

mes a mes, como renta del

trabajo. Entonces, el Ejecutivo,

precisamente en este año. es

tá recibiendo el tributo de las

rentas producidas o devenga
das en 1 972 y, en igual forma, el

rtributo de las rentas produci
das o devengadas en 1973.

Además señor Presidente, el

'Eiecutivo buscaba un nuevo

expediente, que tal vez haya

considerado novísimo sobre la

materia: gravar con un 5% ei

consumo de energía eléctrica

En el mensaje se señalaba que

seria gravado el consumo de

energía eléctrica de todos

aquellos consumidores que tu

vieran un gaste superior a los

60 kilovatios. Todo el mundo en

Chile sabe que ia Compañía de

Electricidad aplica una tarifa

minima que se eleva a los 60

kilovatios. Asi que. .aunque al

guien consuma un kilovatio, es

tá afecto a la tarifa de 60 kilova

tios. Luego, el Ejecutivo quería

que no se le escapara nadie: ni

aquel que vive en la población

Lo Valledor, ni aquel que está o

vive en el Hotel Carrera

Varios señores DIPUTA-"

DOS— ¡Mentira!

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

EÍ señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — Más tarde,
. colega

Andrade, me voy a hacer cargo
de su observación.

Es efectivo,, que el Gobierno

mandó una nueva indicación,

para que este gravamen alcan

zara a aquellos que consumen

más de 70 kilovatios ¿Y por que

mandó el Ejecutivo esta indi

cación? Porque estas mismas

consideraciones que hoy escu

cha la Sala de. Diputados fueron

escuchadas por miembros del

Gobierno en la Comisión de Ha

cienda De ahí nació. enton:

ees. esta indicación rectifica

dora.

El señor ARNELLO — Asi es.

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Señor Presidente^

el Ejecutivo también dec'a que,

se nodna financiar el provecto si

se gravaba el costo del cheque
a través de elevar el tributo de

7,5 a 10 escudos.

¿Cuál es la realidad actual?

La realidad es que cada dia los

depósitos son inferiores en los

bancos pese a que necesi

tamos del ahorro. Pese a que la

banca está estatizada én su

totalidad, necesitamos que los

fondos vayan a los bancos,

porque esta mala situación a la

cual está enfrentado el país.

evidentemente que no va a du

rar muchos, muchos años Hay
ir creando conciencia de que

para levantar a un pueblo pos

trado, como el nuestro es de

suprema necesidad, a lo menos,

fermentar el ahorro y tratar de

que estos caudales que están en-

manosde particulares en forma

improductiva, se desvien a la

banca, para" que puedan prestar

un servicio a la economía. Pero

el Gobierno, en vez, de propen

der a esto que sería una política
más sana y más prou ctiva, gra

va y sobregrava, ¿i derecho a

cheque, con un andimiento

mínimo

El Gobierno tiei e que estar

consciente de qu- en nuestro

país ya no hay ;atiga tributa

ria, el país está agobiado por

los tributos En economía hay
una ley demasiado sabida: a

mayor tributo, menor ren

dimiento. Esto es lo que es

tamos presenciando en el dia de

noy. Con esta inflación del tres

cientos y tanto por ciento, a lo

menos el impuesto a la compra

venta como lo ha señalado un

colega esta tarde, deberá

hacer subido en forma propor

cional. Pero, ¿qué está sucedien

do? Está sucediendo que, debi

do a que la tasa es tan sumamen

te alta la evasión es propor

ciona! al alza de la tasa.

De ahí . que nosotros pen

semos como siempre lo hemos

creido, que" en estas materias

hay que buscar soluciones más

novedosas, más justas, que en

realidad entreguen los frutos

deseados. Por eso y no por otra

razón, con tanta insistencia, a

lo menos en la Comisión de Ha

cienda, solicitamos o reque

rimos la presencia de los fun

cionarios de Gobierno, del señor

Ministro de Hacienda, del Direc

tor' de Presupuesto, etcétera

Desgraciadamente, salvo en

muy escasas oportunidades, es
tos funcionarios no llegan a en

tregarnos información.

Ahora, aqui se ha señalado

también con razón, cómo el

- déficit producido por las

empresas estatizadas va a
'

alcanzar para 1973 una suma

del orden de los .... ¡186 mil

millones de escudos! En cam

bio al profesorado le estamos

entregando solamente 1.800

millones de escudos.

Señor Presidente, hay situa

ciones, que va a. conocer esta

Honorable Cámara en algunos
días y que son de mucho mayor

gravedad, Hay constancia de

cómo ha. sido adulterado el úl

timo balance presentado por el

Banco Central. Hay constancia

también —y lo va a conocer es

ta Cámara y en lo posible, ha de

formarse una Comisión Investi

gadora sobre la materia-' -de

cómo ha habido falsificación

de moneda por parte del Ejecuti
vo, Es un delito perfectamente

tipificado en nuestro Código
Penal

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —

iDiputado señor Moyal
El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — La falsificación de

moneda no es exclusivamente

a que pueden hacer algunos
'ufianes falsificadores habi

tuales. Hay también falsificación

de moneda cuando se emite

más allá
'

de la ^autorización que

le entrega al Banco Central su

propia . Ley Orgánica, Aquí, en

tonces, nos vamos a encontrar

-on un hecho perfectamente
:laro; que habiéndose imprimi
do el billete en el papel

correspondiente- con la maquina
ria* '"íórVespond ¡ente y justa
mente en* el lugar donde

corresponde, este dinero, de

acuerdo con nuestro Códigc
Penal, es dinero falso. Esa es la

situación en la cual se está de

batiendo este país señor Presi

dente.

El señor CANTERO .— Eso lo

tiene a usted muy preocupado
El señor. ALESSANDRI (don

Gustavo).— Todo lo que estoy

[señalando esta tarde ya vamos

a tener oportunidad de consi

en los próximos días, si es-,
ta Honorable Cámara acepta
formar la Comisión investiga
dora para los efectos indica
dos.

—Hablan varios señores
Diputados a lá vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —

Ruego a los señores Diputados
guardar silenció.

El señor ALESSANDRI (don
Gustavo) — En resumen, señor
Presidente, nosotros vamos a

votar favorablemente este

proyecto en todo aquello que
dice relación con entregarle nue
vas posibilidades al

magiste
rio Creemos que se le está en

tregando muy poco: creemos
que

'

ecutivo ha sido extraor-
dirían- ,ente mezquino con los

trabajadores de la educa
ción,

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —
Señor Diputado, ha terminado
el tiempo correspondiente a su

segundo discurso.

El señor ALESSANDRI (don
Gustavo).— ¡Lo lamento tan
tísimo señor Presidente!

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente)— La

Mesa señala al señor Diputado
que en la mañans al hacer uso de
la palabra, en una interrupción
el Diputado señor Andrade,. la

Mesa solicitó el asentimiento
de la Sala para dicha autoriza

ción. Posteriormente, por

iniciativa de la Mesa, se hizo lie-

gar al señor Diputado la versión

taquigráfica que asi lo ha con

firmado.

Señalo esto solamente para

hacer una aclaración a una

observación que ha formulado
El señor ALESSANDRI, (don

Gustavo).— Asi lo he dicho Es

tamosde acuerdo con la Mesa.

El señor MUÑOZ BARRA, don
R oberto .(Vicep residente).—
Solicito el asentimiento de la

Sala para dar lectura a una indi

cación que se ha hecho llegar a

la Mesa, de los Diputados seño

res, Saavedra, don Sergio y

Huepe,

¿Habría acuerdo para dar lec

tura a esta indicación?

Acordado.

El señor GUERRERO, don

Raúl (Secretario).— Indicación

de los señores Saavedra. don

Sergio, y Huepe.
En el articulo 6 , agregar, en el

segundo inciso, la expresión
"anual" entre las palabras

"variación" y "experimentada ".

En el articulo 8 . agregar en el

segundo inciso, la expresión

"anual" entre las palabras "va

riación" y "experimentada,"

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—
Solícito el asentimiento de .la

Sala para admitir a tramitación

'dicha indicación.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

Tiene la palabra el Diputado

señor Garay.

El seior GARAV- Señor.

Presidente, los que miramos con

serenidad el proceso que se-

riesarrolla en nuestra patria, no

podemos dejar de lamentar lo

que estamos escuchando, en
'

esta Sala. Realmente, cuando
se

Dierde 'a tranquilidad y se usan

términos y expresiones
reñidas

con principios que no deberían

tener cabida en estos debates

nosotros 'lo lamentamos. Porque

eso significa que los chilenos

estamos mirando un proceso
de

ajust/ de la cuestión social V

económica de nuestro pars si"

raima, sin serenidad, y cuando
se

oierde esa serenldal,.i
sencillamente, no se pueden

encarar ¡os grandes problemas

que afligen a la patria
■

Digo esto, porque
también

desgraciadamente,
tengo que

manifestar mi conformidad con

^

o expresado por mi cantarada V

amigo el Diputado Penna. quien

con autoridad, como Preside"6 1
Ide la Comisión de Haciéndalos

(.•tí.
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ha planteado un panorama

económico dé proyecciones

insospechadas, que espero que

los Diputados de Gobierno lo

tomen con la seriedad que

corresponde, porque si - no.

querría decir que estamos en

manos de hombres, que no

asumen su responsabilidad.
Quiero ser 'muy claro, y, al

mismo tiempo, muy sereno,

porque tengo plena conciencia de

los riesgos que corre la patria en

estos momentos.

Cada, vez que nos llega un

nuevo proyecto para aumentar

salarios y sueldos a un grupo de

funcionarios del Estado, yo

Dienso siempre ¿qué dicen los

otros? Sobre todo; cuando nos

encontramos a las puertas de un

reajuste general de sueldos y

salarios, que. por desgracia,
todavía no ha llegado al

Parlamento y que tiene que

empezar a regir el 1o de octubre

próximo de acuerdo con el

compromiso que,, to^nó el

Gobierno el año pasado, cuando

trasladó la vigencia de estos

aumentos del 1° de enero al 1o

de octubre del año anterior,

dejando constancia de que no se

codian presentar pliegos de

peticiones de alza de salarios

antes del mes de septiembre del

año 1973.

Señor Presidente, me procupa

esta materia, tanto en si como,

por las alzas de sueldos de toda

. la Administración Pública que

van a venir. Lo digo porque

cuando, escuchamos y sabemos
-

y hemos hecho nuestros propios
cálculos, en forma muy modesta,

tal vez, porque no somos técnicos

en estas materias economicas.y

empezamos a hablar de 150,

180. 200 ó 250 mil millones de

escudos solamente para subirlos

salarios y los sueldos en el.

próximo presupuesto, creo que

ningún parlamentario que se

encuentre presente puede dejar
de pensar en profundidad en lo

que esto significa, Sobre todo

cuando hay otros antecedentes

de la vida económica nacional.

que hacen" mirar con mucha

preocupación la posibilidad real

de financiar estas cantidades

siderales para la economía

chilena, como es el caso del

cobre, del yodo, del salitre y de

tantos otros productos, como el

carbón, el petróleo, el aceroj
etcétera, que se encuentra casi

en quiebra.

Esto tiene cjue hacer meditar

principalmente á'los
'

parlamentarios de Gobierno,

■porque no se puede -jugar con el

porvenir económico de Chile ni

,
¡menos jugar con el porvenir dé
los chilenos mismos, sobre todo

cuando de por medio ha habido

la- promesa de 40 medidas, que

fueron propuestas por el actual

Presidente de la República y por

las cuales aqui, en esta Cámara

tienen que ser responsables y

tienen que asumirla los

parlamentarios de Gobierno .

Por eso, cuando todavía

ignoramos en que" forma se va a

encarar el reajuste de sueldos y

salarios me pregunto si sólo

. habrá un aumento global de ellos
es decir, -que se aumentará un

tanto por ciento sobre lo que se

gana hoy o sí se va a aumentar el

«sueldo vital. A mi esto me

preocupa de sí' el Gobierno va.-á
hacer una u otra cosa, pues es

absolutamente diferente un

sistema o el otro. Mi parecer es

que el sueldo vital debe quedar
"Tentre 5 mi y 6 mil escudos

(mensuales*
Y digo esto porque hay una

frase, un inciso del articulo 8o de

esta ley. en la página'4, en que n

primera vez se habla de algo que

yo quiero dejar constancia ante el

país y ante el Gobierno esta

tarde. -

El articulo 8". que me voy a

permitir leer, y que ruego a los'

colegas de todos los bancos, sin

excepción, que lo mediten, sobre

todo el segundo inciso, dice lo

siguiente: "Auméntanse, a contar

ijie\ 1" de junio de 1973 , en E°

2 000 los sueldos bases

mensuales de cada categoría y

grado de las escalas de sueldos

de las plantas directivas.

profesionales •

y técnicas del

Ministerio de Educación Pública,

excluida la planta directiva y la

planta profesional del centro de

Perfeccionamiento , Experi
mentación e. Investigaciones

JAMARA
Pedagógicas.'. Y agrega el

segundo inciso, sobre eí cual

llamo la atención: "Asi

aumentados Iris sueldos bases a

que se refiere el inciso* anterior

se reajustarán a contar del 1o de

octubre (de i 1973, sustituyendo
el reajuste del inciso anterior en

el porcentaje igual al 100% de la

variación experimentada por el

índice de Precios al Consumidor

ai 30 de septiembre de 1973, y

cada vez que se otorguen nuevos

reajustes o anticipos de

reajustes".
Señor Presidente, por primera

vez, el Ejecutivo en un Mensaje
. que él nos envía para nuestra

consideración habla .de un

reajuste del 100% del alza de

:■ costo de la vida al 30 de

septiembre de 1973.

m

¿Se va a referir el Ejecutivo

.solamente a éstos funcionarios?

¿0 esto va a dar pábulo para que

todos los funcionarios de la

administración pública digan que
en esa administración no puede
haber hombres especiales que

reciban el ciento por ciento y

otros no?

Yo hago estas preguntas, y las

planteo con seriedad; no lo hago
con ánimo polémico ni persecu

torio, ni para sonreír por el

posible fracaso de la Unidad-

Popular. Eso está muy lejos de

mi espíritu, porque creo que los

parlamentarios tenemos la

obligación de hablar en

profundidad, con verdadera

honradez, sobre todo sin inferir

ofensas a los contrarios, porque
con ofensas lo único que se saca

son palabras y más palabras , y el

país se va. a seguir debatiendo en

las mismas dificultades que hasta

abora.

Eso es lo que nos preocupa,

porque, por desgracia, son los

más pobres los, que sufren das

consecuencias de una mala

administración del Estado, o mala

legislación a que nosotros demos

lugar. Y hacia esto llamo la

atención de los parlamentarios de

Gobierno.' Yo puedo ser muy

modesto, como lo he dicho

muchas veces, y representar a

una provincia también muy

modesta, que por eso mismo

sufre mucho, más en proporción,

que el resto de Chile.

Ahora vengo de allá, y les digo
a Carlos Andrade y a Armando

Barrientes, que son chilotes de

nacimiento, y se los digo a ellos

que pertenecen a partidos de

Gobierno, que en estos

momentos, el gobierno está

comprando las papas en Chiloé.

que es su.único producto, a seis

escudos el kilo, cuando todos

.
sabemos que en las ferias libres

de Santiago se está vendiendo a

E°120 y E° 140 el kilo. Así, mis

queridos, amigos, y perdonen que

-me dirija a todos como queridos

amigos» asi como ustedes, yo

también represento una voz

auténtica del pueblo pobre de

Chile que se ve enfrentado en

este caso, a una realidad que es

muy dura.

Levanto mi voz de protesta en

nombre de los pobres de Chile, y

especialmente los de mi provin
cia de Chiloé' a quienes

represento con mucha dignidad y

con gran honra personal. Les digo
a los parlamentarios de

Gobierno que no se puede seguir
haciendo estas discriminaciones

odiosas, ¡no ,es posible pagar

míseros seis escudos por el kilo

de papas a aquellos hombres y

mujeres que viven todo el año

metidos en el barro, que no

tienen que comer, que no tienen

casas, porque son pocilgas las

que habitan. . .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

Suenan los timbres silencia

|do res.
"

El señor GARAY.-. . . Y les digo

a los Diputados que gritan y no

alcanzan a ser tan grandes como

para comprender mi protesta

moral, que protesto contra ellos.

porque sé que,.esos chilotes que

se sientan en esas bancas están'

comprendiendo lo que es

nuestra tierra, y, a través de ello,

lo que son los pobres de Chile.

Por eso, llamo la atención

seriamente, respetuosamente,

como debe ser hacia este segun

do inciso del articulo .8°,

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GARAY.- Yo le digo a

la señora Rojas qu,e antes de

venir a sesión se tome.un Valium

jjorcjue estoy ¡Fiá"bTá*ñ3ó^ con

^seriedad. Tengo derecho a

que se me respete, porque no,
estoy faltándole el respeto a

nadie.

Si digo esto es porque le duele

a Chile y todo cuanto le duele a

mi patria me duele a mi , porque

soy parlamentario auténtico de

una provincia pobre.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GARAY- Pido que no

se me responda ahora, para que

se medite ante de responderme,

qué va a hacer el Gobierno, los

parlamentarios de Gobierno,

cuando venga muyTuégo. el pro
yecto de reajuste de sueldos y

salarios.

Yo le pregunto al señor Salvo,

que en una de las primeras
intervenciones, por allá a

principios de junio cuando se

inició este nuevo Parlamento.
._.

El señor MUÑOZ BARRA, don"
Roberto (Vicepresidente).— Ha

terminado el tiempo de su

primer discurso, puede continuar

en el tiempo del segundo.
El señor GARAY.— . . .dejó

sentada la doctrina del Partido

Radical, cuando se subió en un

10% algunos consumos' de

energía eléctrica para financiar

radios y diarios pobres, que no,

tenían mucha circulación, y la

doctrina del Partido Radical era

que no podía aceptar un aumento

del 10% para .consumos de

energía eléctrica, porque era

contribuir a aumentar el costo de

la vida.

Le dije al señor Salvo, y en esa

oportunidad y se lo reitero aho

ra, que protestáramos juntos
cada vez que hubiera un alza.

Eso sucedió en los primeros días

de junio, y hasta hoy día 29 de

agosto, van dos meses y medio, y

le digo al señor Salvo que el alza

del costo de la vida es superior al

200% én esos meses, y no lo

hemos visto protestar. Yo lo invi

to a sentar la doctrina del Parti

do Radical, su referencia a reajus
tes de sueldos y salarios, y a

entregar el. ciento por ciento del

alza del costo de la vida a toda la

Administración Pública, porque

no puedo. . .

El señor AGURTO.— Así va a

ser. . .

?_EJ_señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresideníe).—
¡Señor Agurto!.

El señor GARAY.— Señor"

Agurto, si acaso va a ser asi me

alegro mucho.

No pido que se me responda

ahora, sino para que se medite

sobre la respuesta, pero yo creo

que si este inciso segundo del

articulo "8o da un reajuste del

100% del índice de precios al

consumidor.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, donj
Roberto (Vicepresidente).— :

Ruego a los señores Diputados

guardar silencio.

El señor GARAY.— ,. al 30 de

septiembre, los sueldos y sala

rios de toda la administración

pública deben recibir el mismo

tratamiento. Si se concedealguna

excepción a los trabajadores de

- la educación, bueno, que se les

dé, pero no se niegue a los demás

trabajadores lo que en realidad

les corresponde, ío que yo les oía

a los parlamentarios del período

comprendido entre 1965 a

1969, y que ahora son de

Gobierno: un reajuste del 1 00%

del alza del corto de la vida

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GARAY.— Termino

llamando a la cordura, llamando

a la serenidad, para que nos

respetemos mutuamente, a fin

de encontrar un legítimo cami

no para Chile. "Porque si segui
mos así, no sólo no nos vamos a

entender, sino que vacilas., a.

ilteváV éJ"caos al país.'a un :ma¡yoi

caos que en el que estamos'

yjviendo.
Nada más.

El señor MUÑOZ BARRA, don ,

Roberto (Vicepresidente).— En

conformidad con el articulo 228

del Reglamento, el Comité

Independiente ha solicitado la

clausura del debate.

¿Habría acuerdo?.

Un señor DIPUTADO — No.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— No

hay acuerdo.

En votación . la petición de

clausura del debate.

—Durante la votación.

El señor GUASTAVINO.—

Ustedes están eliminados de la

discusión sobre el proyecto del

magisterio. No tienen autoridad

moral.

El señor ARNELLO.— No

tienen autoridad moral los que

han robado mediante la

inflación., ,.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.
—Suenan los

silenciadores.

—Efectuada la votación

forma económica, dio

siguiente resultado; por

afirmativa, 59 votos; por

negativa, 6 votos.

timbres

en

el

la

la

El señor MUÑOZ BARRA; don

Roberto| (Vicepresidente).— j
Aprobada la petición "dejj
clausura del debate.

Cerrado el debate.

Los Comités Nacional y

Demócrata Cristiano solicitan

que la votación general del

proyecto sea en forma nominal

¿Habría acuerdo?.

No hay acuerdo.

En votación la petición de vota

ción nominal.

—Efectuada la votación en

forma económica, dio el

siguiente resultado: por la

afirmativa, 46 votos; por la

negativa. 35 votos.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto,. '(Vicepresidente).
—

Aprobada la petición de vota

ción nominal del proyecto en

general.
El señor Secretario procederá

a tomar la votación.
—Efectuada la votación en

forma nominal dio el siguiente
resultado, por la afirmativa,
87 votos.

—Votaron por la afirmativa

los siguientes señores Diputa
dos:

Acuña, Agurto, Alamos,

Alessandri, don Gustavo:

Allende, doña Fidelma; Amar,

Andrade, Anfossi, Ansíela,

Aranibar, doña Eliana; Araya,
doña Silvia; Amello, Atencio,

Aylwin, Barrientos, Barrionuevo,

Bell, Campos, Cantero, Cardemil,

Carrasco, Castilla, Castillo,

Castro, Claps, Contreras, Costa,

Chavez, De la Fuente, Dupré,
Errázuriz. Escobar, Freí, Fuen

tes, don César Raúl; Gallardo

Garay, Garcés,-' Carretón, ,

González, don Víctor; Tjuastavi-
¡no. Guerra, Herrera. Hormazá-

bal, Huepe, Krauss, Leighton,
Leyton, Lobos, Lorca, don

Gustavo; Monares, Montt, Moya,
Muñoz, don Roberto; Ossa, Páez,

Palza, Pareto, Pérez, don Arturo;

Quezada, Quintana, Ramírez, don

Gustavo; Retamal, doña Blanca;

Reyes, Riesco. 'Robles,

Rodríguez, don Silvio; Rojas, don

Alejandro; Saavedra, doña

Wilna; Saavedra, don Sergio,
Sabag, Salvo, Sánchez,

Sanhueza, Sepúlveda, Wittle,

Soto, Súarez, Tejeda Torres,

Valdés, Vásquez, Vergara,
Viciani, Zaldivar y Zapata.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— <■- ■

Aprobado en general
'

el

proyecto.

Por no haber sido objeto de

indicaciones, se declara apro

bado también en particular el <

articulado del proyecto con

excepción de los artículos 6 8 y

10

El señor GÜER_RER0, don Raúl

(Secretario).— Respecto del

artículo 6o, hay petición de divi

sión de la votación por incisos;

y además, hay una indicación al
.

V(.„,,r,

(doña

¿Que

inciso segundo, para agregar la I

expresión "anual" entre ias pala
bras "variación" y "experimenta-4
da". |

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto, (Vicepresidente.).—

En votación el inciso primero
Si le parece a la-Sala, se apro

bará.

Aprobado.

En votación el inciso segun

do, con la indicación que el se

ñor Secretario leyó.
Si le parece a la Sala, se da

rá...

El señor ANDRADE.— No, no

no. Votación.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

En votación.

—Durante la votación:

La señora RETAMAL1

Blanca).— ¿Qué?
El señor LOBOS.—

artículo?.

El señor MUÑOZ BARRA/don

Roberto (Vicepresidente).— El

artículo 6o, Sus Señorías.

—Efectuada- la votación en

..forma económica, dio el

siguiente resultado: por la

afirmativa, 48 votos.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente).—

Aprobado el inciso segundo, con

la indicación.

Respecto al artículo 8o, tam

bién hay petición de votarlo por

incisos; y, además, en el inciso

segundo, hay una indicación, a

la que dará lectura el señor

Secretario.

El señor GUERRERO, don Raúl

(Secretario).— Indicación de los

señores Saavedra, don Sergio,:
y Huepe, en el inciso segundo
del artículo 8o, para agregar la;
expresión "anual" entre las pala-

bras "variación" y "experimerua
tada".

El señor MUÑOZ BAR FÍA. "(Vicef
presidente!— tp votación el

inciso primero.
Si le parece a la Sala, se dará

por aprobado.

Aprobado.

En votación el inciso'segundo,

con la indicación-leída por el se

ñor Secretario.

Si le parece a la Sala.

La señora ALLEWDE (doña

Fidelma).— ¡No!
1

El señor. MUÑOZ BARRA IVice

presidente).— En votación.

—Efectuada la vitación en for

ma económica, dio el siguien

te resultado: por la afirmati

va, 48 votrisr
'"

y Jefes de Departamentos" y sin1
el inciso.

El señor ANDRADE!—

Nosotros queríamos haber vota
do favorablemente la primera
indicación. No así la segunda.

El señor MUÑOZ BARRA,
don Roberto (Vicepresiden
te).— Se va a votar una por una,

Su Señoría.

El señor ANDRADE.— Muy
bien.

El señor MUÑOZ BARRA,
don Roberto (Vicepresiden
te):— Si le parece a ia Sala, se

aprobará el artículo sin las

palabras y el inciso a que ha da

do lectura el señor Secretario.

Aprobado.

En votación las palabras
"Secretarios Generales y Jefes

de Departamentos", Categoría I

—Efectuada la votación en

forma económica, dio el si

guiente resultado: por la afir

mativa, 36 votos; por la

negativa, 48 votos.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).—- Rechazadas las palabras
"Secretarios. Generales y Jefes-

de Departamentos".
1 tEnvotación[la|redacción de la

TTÍ Categoría, con sus incisos

respectivos. ,

-

—Efectuada la votación en

forma económica, dio el si

guiente resultado: . por la

afirmativa, 50 votos; por la

negativa, 32 votos.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— Aprobada la redacción.

Se va a dar lectura, por parte
'

del señor Secretario, a un articu

lo nuevo presentado por el

Diputado Sívori, don Carlos.

El señor GUERRERO, don

Raúl (Secretario).— Para consul

tar el siguiente artículo: "Los

profesores cuyos cónyuges
sean funcionarios del servicio

exterior del pais y desempeñen
funciones fuera del territorio

nacional, podrán obtener

permiso, sin goce de sueldo; por

un lapso, superior a dos años y

hasta el total del tiempo que du

re la destír íción de sus cónyu

ges en el extranjero".
El señor MUÑO% BARRA,

don Roberto (Vicepresiden

te).— En votación el artículo

Si le parece a la Sala, se

aprobará.

Aprobado.

Terminada

proyecto.

la discusión del

El señor MUÑOZ BARRA (Vice-'

presidente).— Aprobada^ la_
redacción del ¡nciso'~2°' con la

jndijcación

Aprobado el articulo 8

El señor GUERRERO, don Raúl
'

(Secretario).— Respecto al

artículo 10, se ha pedido votar

separadamente, en el escalafón

"Escuelas Normales, Jornadas

Completas." "Categoría I", las

palabras "Secretarios Gene

rales" y "Jefes de Departamen
tos".

Además, en el mismo artículo,

se ha pedido votar separadamen
te la Categoria III: "Profesores

auxiliares titulados agregados a

las Escuelas Normales".

Con su contenido, todo el

inciso.

El señor MUÑOZ BARRA (Vice

presidente). En votación el

articulo 10, sin las palabras y el

inciso a que ha dado lectura el

señor Secretario,

Si le parece a la Sala...

El señor ANDRADE.— ¿El

artículo 1 0?

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden

te).— El artículo 10. sin las pala
bras y el inciso a que dio lectura

el señor Secretario hace un

instante.

El señor ANDRADE.— Es que

como hay dos indicaciones.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— Señor Diputado, sin las

dos indicaciones.

Se vota el articulo 10 sin las

. palabras "Secretarios Generales..

6.— PREFERENCIA PARA

TRATAR UN PROYECTO

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¿Habría acuerdo para tratar sin

debate y eximiéndolos del

trámite de Comisión, los

siguientes proyectos:
El que concede personalidad

jurídica al Club Deportivo San

Lorenzo de Prat, de Ñuñoa, y el

que reincorpora al servicio acti

vo del Cuerpo de Carabineros de

Chile al señor Luis Antonio

Alvarez Carreño,

El señor SANHUEZA.— Al

final de la Tabla.

Un señor DIPUTADO.— No.

ahora...

El señor MUÑOZ.BARRA. don

Roberto (Vicepresidente).— .

¿Habría acuerdo, señores Dipu
tados, para votar de inmediato

los dos proyectos?
El señor Alessandri.— Sólo

para el primero.

8— ICONCÉSJÓN, DE

PERSONALIDAD JURÍDICA
AL CLUB DEPORTIVO SAN

LORENZO DE PRAT, DE

ÑUÑOA (SANTIAGO).

Ei señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¿-Habría acuerdo para votar

inmediatamente el proyecto que

concede personalidad jurídica al

Club San Lorenzo de Prat de

Ñuñoa.

&mtm?& w
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—El proyecto, impreso en el

boletín 158-73-1, es el

siguiente :

' "Artículo 1™.— Otórgase

personalidad jurídica al Club

Deportivo "San Lorenzo de

Prat", fundado el 2 de febrero

de 1944 y afiliado a la Asocia

ción de Fútbol de Ñuñoa.

El Club deberá someter a la

aprobación de las autoridades co

rrespondientes sus Estatutos,
.dentro del plazo de 30 días conta

■do desde la publicación de la

presente ley,
Artículo 2°.— Declárase de

utilidad pública y autorízase a

la Municipalidad de Ñuñoa para

expropiar el retazo de terreno

en que actualmente funciona el

Club Deportivo San Lorenzo de

Prat, ubicado en calle Natalie

Stein N° 5010, de la comuna de

Ñuñoa y que corresponde a la

mitad de la propiedad actual-
'

mente inscrita a fojas 5.164 N"

6.934 del Registro de Propieda
des del Conservador de Bienes

Raices de Santiago correspon

diente al año 1958.

Los deslindes aproximados
del terreno objeto de la expropia
ción son ios siguientes: Norte,

en 8,50 metros con sitio N° 41 1 ;

Sur, en igual medida, con calle

Natalie Stein; Oriente, sitio

'421 y Poniente, mitad de los'si-

. fios-442 y 41 3.

Artículo 3o.— El valor de la

indemnización será equivalente
al avalúo proporcional para los

efectos de la.constribución terri

torial vigente a la fecha del

respectivo decreto o acuerdo

de expropiación y no se incluirá

en él el valor de. las mejoras
introducidas en el inmueble, de

propiedad del citado Club.

Artículo 4o.— Autorízase a la

I. Municipalidad de Ñuñoa para

transferirá titulo gratuito al

Club Deportivo San Lorenzo de

Prat, el terreno cuya expropia

ción se autoriza por el articulo

2°,

La referida Municipalidad

procederá a subdívidír de ofi

cio el terreno, en forma tal, que

la propiedad cuya expropiación
se autoriza tenga una cabida

igual aproximada de 169

metros y .15 centímetros

cuadrados, eon un frente de

8,50 metros y un fondo de 1 9,90

metros.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— En votación general el

. proyecto.

Sí le parece a la Sala, se

aprobará en general.

Aprobado.

Por no haber sido objeto de

indicaciones, queda aprobado
también en partículsr.

8.— REINCORPORACIÓN

DEL, SEÑOR LUIS ANTONIO

ALVAREZ CARREÑO AL

CUERPO DE CARABINE

ROS DE CHILE.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— ¿Habría acuerdo para vo

tar el proyecto que reincorpora
al servicio activo del Cuerpo de

Carabineros de Chile al señor

Luis Antonio Alvarez Carreño?

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo).— Concediéndose

dos minutos por Comité.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— Señores Diputados, les

ruego guardar silencio.

La Mesa recaba el acuerdo de

a Sala para tratar, sin discusión

y eximiéndolo del trámite de

Comisión, el proyecto
-

que

reincorpora al servicio activo

del Cuerpo de Carabineros de'Chi

le al señor Luís Antonio Alvarez

Carreño.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

—El proyecto, impreso en

e( boletí n N° 1 69-73- 1 , es el si-

guiente:

Artículo único.— Reincorpóra
se, por gracia, al servicio activo

del Cuerpo de Carabineros de Cflí

le, al ex Teniente de Orden y

Seguridad de dicha Institu

ción, señor Luis Antonio Alvarez

Carreño.

El referido oficial ocupará en

el respectivo escalafón el lugar
que le corresponda conforme a

lo dispuesto en el articulo 30 del

D. F. L. N°2,de 1968, denomina
do Estatuto de Carabineros de

Chile.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— En

votación general el proyecto.
Si le parece a la Sala, se

aprobará.

Aprobado.

Por no haber sido objeto de

indicaciones, queda aprobado
también en particular.

Despachado el proyecto.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto: (Vicepresidente).—

Hago presente a los señores

Diputados- que al final del Orden

del Día se rendirá un homenaje
al señor Alejandro Lipschutz.

Es una información que la

Mesa da a la Sala.

9. NUEVO PLAZO PARA

ACOGERSE A LAS DISPO

SICIONES DEL ARTICULO 4o

DE LA LEY N" 16.742.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— En

el segundo lugar de l3 Tabla,

corresponde ocuparse en el

proyecto que concede un nuevo

plazo para acogerse a lo

dispuesto en el artículo 4" de la

ley N° 16.742, que autorizó a los .

Directores de Obras Municipa
les para recibirse de las vivien

das y servicios de equipamien
to comunitario.

Diputado informante es 'el

señor Alamos,

El proyecto, impreso en el

boletín N° 91-73-2, es el

siguiente :

Artículo único. Concédese el

plazo de un año. a contar de la fe

cha de publicación dé la

presente ley, para acogerse a lo

dispuesto en el artículo 4" de la

leyN" 16.742.

La rebaja, de los derechos

municipales a que se refiere el

inciso cuarto del citado articulo

será sólo del 50%, en lugar del

80%, que allí se menciona.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— En

discusión general el proyectó.

El señor ALAMOS.— Pido la

-palabra.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tíene la palabra el señor Diputa
do informante.

El señor ALAMQS— Señor

Presidente, este proyecto tiene

por objeto dar un nuevo, plazo

para que aqu.el.las_ personas que

no tuvieron tiempo o ño pudieron

presentar todos los documentos

necesarios para acogerse a lo

establecido en la Ley N°1 6,742,

que, en su articulo 4", autorizó a

los Directores de Obras

^Municipales para recibirse de sus
-

viviendas, puedan hacerlo. Dicha

ley concedió un plazo inicial que

venció en febrero del año 1 969, y,

una nueva ley lo ^jamplió hasta

octubre de 1970; pero, aún asi,

hay mütíhas personas que no se

pudieron acoger a sus beneficios.

Por eso. este articulo sólo

concede un nuevo plazo de un

año desde su vigencia como ley.

para que, definitivamente, esas

personas puedan acogerse a

dichos beneficios.

La única modificación consiste

en que la exención de tributos

municipales, que en la ley
anterior era de un 80%, queda
reducida ahora al 50%.

Nads más.

El señor SANHUEZA — Pido la

palabra.

Eí señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra ^u Señoría.

El señor SANHUEZA— Señoi

Presidente, este proyecto, que

presentamos con el colega

Vergara, tiene por objeto.

realmente, hacer justicia a un

sector muy importante dé

pobladores, que no pudieron

acogerse a los beneficios de la

ley N"16.742, cuyo articulo 4

autorizó a los Directores de

Obras Municipales pars recibir

las viviendas y las construcciones

comunitarias sin todos los planos

y demás requisitos legales quese

exigen en las Municipalidades.
■

Esto 1•'■'. .:Je»t--^'especiáTm"éiíte"'
importante en l.s poblaciones y,

sobre todo en las muchas que

han sido ejecutadas por sistema
"

de autoconstrucción, pues la

Municipalidad respectiva para

recibir una ampliación, o una vi

vienda, exige . generalmente

planos firmados por profesiona
les, ya sean arquitectos o

ingenieros, y una serie de otros

requisitos que. evidentemente.

los pobladores no pueden

cumplir

Por esa razón en la ley
N"1 6.742, en el articulo 4

quedó contemplada esta

posibilidad: y, posteriormente
cuando venció el plazo de un año

concedido para acogerse, se

otorgó uno nuevo, en virtud de lo

dispuesto en el inciso segundo
del articulo 16 de la ley
N"1 7.362.

Sin embargo, a pesar de toda

la preocupación de . los

legisladores de dar el máximo de

facilidades para que el mayor

número de estas personas

Dudieran acogerse á estos

beneficios, hay un inmenso

sector, sobre todo de pobladores

'epito que o ha podido hacer uso

de estas franquicias
Por estar razones junto con

encontrar una gran comprensión
en todos Jos sectores de esta

Cámara, la iniciativa que

estamos discutiendo fue apro

bada por la unanimidad de la

Comisión de la Vivienda y

Urbanismo, y espero que la Sala

asi lo ratifique también con el,

objeto de que pueda haber un

plazo mayor para normalizar esta

situación que, pars 'muchas

personas, én realidad, es

bastante difícil de solucionar

Nada más.

El señor DUPR-E.— Pido la pa

labra.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra Su Señoría.

El señor DUPRE — Señor Pre

sidente, desde Juego, esta

mos de acuerdo con la iniciati

va en debate; pero quisiéra
mos señalar, tal como se lo ma

nifestamos a! colega Sanhue-

.
za. que este nuevo plazo tiene

una dificultad bastante grave

porque las disposiciones de la

ley N° 16.742, al respecto, ado

lecen de un defecto muy serio

En mis años de Alcaldía, me to

có ver cómo se hacián inope
rantes, muchas veces, las soli

citudes que los pobladores

presentaban para' acogerse a

este beneficio. En efecto, los

Directores de Obras Munici

pales no podían recibir las vi

viendas, en las poblaciones,

por el hecho de que las urbani

zaciones no estaban termina

das o. por lo menos, debida

mente garantizadas. Por esta

razón, yo había hecho obser

vación en el sentido de que, al

conceder un nuevo plazo a los

pobladores modestos para

obtener el beneficio", era indis

pensable entregar una facul

tad muy limitada, a los Direc

tores de Obras Municipales

para que las poblaciones, tan

to las de propiedad del sector

público como las de autocons:

trucción, puedan acogerse a lá

franquicia, sin perjuicio de de-

jarlas exentas de la obligación
.de cumplir inmediatamente,

en el momento en que se aco

jan, a ese beneficio tos requi
sitos de urbanizsción que la

ley establece, de modo que las

corporaciones edilicias, a su

vez, puedan establecer un re

glamento o algún sistema que

permita garantizar la urbani

zación futura. Desgraciada
mente, como se me ha señala-

dor esto hay que hacerlo en el

Senado.

Quería hacer esta observa

ción para indicar que aunque

el nuevo plazo me parece muy

beneficioso, podria quedar
sin aplicación para los secto

res modestos por las dificulta

des que hago presentes.
El señor ANDRADE — Pido la

palabra.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra el señor Dipu
tado.

El señor ANDRADE— Señor

Presidente, a nosotros este

proyecto, .nos parece bastante

justo, y debo decir que el año

pasado varios señores Dipu
tados presentamos una mo

ción, que fue aprobada por una

nimidad en esta Sala, muy si

milar a la que en este instante

debatimos.

¿De qué se trata?- Existen en

estos momentos en el país —y

yo no sé, no conozco muy bien

este proyecto, pero si él consi

derara también todos estos

otros casos me parece que es

taria muy bien, mejor toda

vía
—

Hay una sene de cons

trucciones, departamentos y

casss hechos por la ex Caja de

la Habitación, por- una serie de

otros organismos, o por auto

construcción, como acaba de

decir e¡ señor Dupré. que las di

recciones de obras municipa
les no han recibido porque no

cuentan con los servicios ele

mentales, lo que constituye.

incluso, una aberrscíón, por

qué muchos de esss construc

ciones y3 cuentan con dichos

servicios, pero como se hicie

ron por autoconstrucción y no

se presentaron oportunamen

te los certificados correspon

dientes, no pueden ser recibi

dos por las direcciones de

obras, vsle decir, por los muni

cipios y, en consecuencis, sus

sdquirentes no pueden ob

tener los títulos de dominio co

rrespondientes, lo, que es mu

cho más grave todavía. Si el

proyecto considera realmen

te todos esos aspectos a mi me

parece mucho mejor todavía.

De lo contrario, creo, como el

señor Dupré, que habris que ha

cer una indicación en el Sena

do para que se contemplaran

todos estos casos.

Nada más señor Presidente

Muchas gracias.
El- señor SANHUEZA— Pido

la palsbra.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra, Su Señoría,

en su segundo discurso

El señor SANHUEZA — Señor

Presidente, la verdad es que l.ó
que

'

plantean tanto el

camarada Dupré como el colega
Carlos Andrade es una cosa

evidentemente justa, pero

encierra un peligro: que sí no

estudiamos bien cuáles van "a

ser las medidas que van a tener

que adoptar las municipalida
des para que realmente se

cumpla con la urbanización

estamos echando por tierra toda

la legislación que dictamos

aquí, y a la que contribuimos mu

chos colegas, en periodos ante

riores, relativa a los loteos bru

jos.
-

Entonces, esta es la razón

por la cual en esta oportunidad
solamente hemos ampliado el

plazo en favor de las personas

que están en situación irregular
en cuanto a construcción, o

ampliación de viviendas o servi

cios comunitarios en diversas

poblaciones que no requieren,

para poder ser recibidas por las

municipalidades de todos los

instrumentos que deben pre

sentarse, como planos, certifi

cados, etcétera. En cuanto a

una legislación que contempla
ra, para los -efectos de la recep'-

ción, ya todo el aspecto urbani

zación, creo que es algo que hay

que considerar con más cuida

do, porque podríamos caer, en

el deseo de favorecer a los

pobladores, en el grave proble
ma de los loteos "brujos", en

que se vendieron terrenos con

la promesa que iban a ser urbani

zados y que nunca lo fueron y

que constituyeron una estafa

para miles de pobladores que

nunca pudieron tener su casa

de acuerdo con todas las normas

que imponen las municipalida
des, problema que, como digo,
mereció una legislación espe

cial. Por eso. ese alcance,

comprendiendo la idea ■

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señor Diputado, el señor Andra- »

de le solícita una interrupción
El señor SANHUEZA.— Si, con

todo gusto.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Con la venia de Su Señoría.

puede hacer uso de la interrup
ción el señor Andrade.

El señor ANDRADE.— Señor

Presidente, el proyecto a que

me he referido, que, repito, ya

fue aprobado por la Cámara y se

encuentra en el Senado, desde

hace mucho tiempo, lamentable

mente, establece que podrán
ser recibidas por los municipios
aquellas viviendas que estaban

en esas condiciones, pero que

hoy día tienen sus servicios, y cu

yos certificados no fueron
.

presentados a tiempo, porque

fueron hechas por autoconstruc

ción o por otro sistema. Esa

aclaración queria hacer:

El señor SANHUEZA.— Señor

Presidente, la imciativa a que

¡se (refiere el '¡colega 3' Andrade
contiene una idea diferente, y

como lo dijo, nosotros la aproba
mos por unanimidad. Ahora creo

que podria haber, acuerdo para

^aprobar una indicación en este

mismo proyecto sobre la mate

ria, eximiendo del trámite de

segundo informe para despa-
chsr en esta Sesión.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Me permito sdvertir a los seño

res Diputados que se ha hecho

llegar a la mesa otra indicación

El señor DUPRE.— Pido la

•palabra.

El señor MUÑOZ BARRA, don
•

Roberto ^Vicepresidente) —

Tiene la palabra Su Señoría, en

el tiempo de su segundo discur

so

El señor DUPRE.— Muy breve.

señor Presidente Yo presenté
esa indicación, porque real

mente creo
'

que el [Dróyecto

queda trunco. No prenso que ella

pudiera traer el peligro que
■

señala el colega Sanhuezs. Efec-

tivsmente seria muy grave que

nosotros abriéramos las puertas

a la posiblidad de los loteos

'brujos", hechos por particulares

los que provocaron dificulta-

¡dés enormes a los pobladores.
Se trata precisamente, de

garantizar- la posibilidad de que

en poblaciones o viviendas del

sector público o autoconstrui-

dss obtengan ese beneficio, de

las Direcciones de Obras Muni

cipales, con acuerdo de la corpo

ración edilicia, es decir, debi

damente garantizados por el

equipo técnico responsable del

respectivo municipio Y. como

digo deberán ser de propiedad
fiscal, semifiscal, dé" institucio

nes de administración autó

noma, de cajas de previsión, de

municipalidades o de coope

rativas de viviendas. Además, se

obliga a establecer las condi

ciones que garanticen la urba-

nización con posterioridad a la

recepción
'

por parte de la

dirección de obras municipales
Creo que esto permite salvar las

dificultades en que se encu

entran las poblaciones que no'

han podido acogerse a este

beneficio,* precisamente porque

están en un circulo vicioso: no

tienen urbanización, no tiene

posiblidades de urbanización

;de acuerdo "con la ley y no

pueden acogerse a los bene

ficios de la ley N> 16,742

El señor ZALDIVAR (don

Alberto) Pido la palabra.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

xiene la palabrs Su Señoría.

El señor ZALDIVAR (don

Alberto). Señor Presidente, estoy

muy de acuerdo con la indi

cación planteada por el colega

Dupré. que viene a llenar la

inquietud que señala el Dipu
tado Andrade. por una razón

fundamental. El problema que

más afecta a los pobladores es

el de obtener su título de domi

nio, y mientras no se regulariza
la situación de entrega a las

municipalidades, no puede
cursarse válidamente- ninguna
escritura de compravents. Por

lo tanto, creo que debiera apro

barse la indicación presentada

por el colega Dupré, omitiendo .

el trámite de segundo informe

del proyecto, a fin de darle un

pronto despacho
Nada más.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— Se

va a dar lectura a la indicación

hecha llegar a la Mesa por los

señores Dupré y Tolentino

Pérez

El señor GUERRERO, don Raúl

(Secretario) — Psr3 consultar el

siguiente articulo: "Los Direc

tores de Obras Municipales, con

acuerdo de la respectiva Corpo

ración edilicia otorgarán ia

recepción de poblaciones 0

viviendas sin la exigencia de la

; urbanización, siempre que éstas
hayan sido autoconstruidas o

sean de propiedad fiscal, semi
fiscal. de instituciones de admi
nistración autónoma, de cajas
,de previsión o de municipa
lidades. Este mismo derecho lo
tendrán las cooperativas de -

viviendas. Sin embargo, en todos
los casos la. municipalidad
respectiva, deberá establecer
las condiciones que garanticen
la urbanización con posteriori
dad a la recepción otorgada por

| ¡a Dirección de Obras Municioa
les"

j El señor ATENCIO — Pido ,la
'palabra

: El señor MUÑOZ BARRA, don

¡Roberto (Vicepresidente).—T¡ene
¡la palabra'Su Señoría

El señor ATENCIO.— Señor

presidente, la indicación
¡interpreta más o menos ¡o que

¡los comunistas pensemos sobre
esta materia.

A lo mejor , seria oportuno que
se diera lectura al articulo 4o ¡¡e
la ley 16 742, porque en la indi
cación se habla.- solamente de
las viviendas contruídas por

cooperativas o por el sistema
de autoconstrucción, Pero hay
otras levantadas con el esfuerzo
de pequeños propietarios muy
modestos y no por el sistema de

autoconstrucción. De tal modo

que' quedarían fuera de lo

dispuesto en el articulo 4- de ¡a

¡ley citada, que. si no me

equivoco, expresamente señala
una determinada cantidad de
rmetros cuadros de construcción,

jque pareciera que es ¡o justo,
¡Nosotros sugerimos que el

beneficio también alcance,

aparte de las
. viviendas

'

construidas por cooperativas o

-por el sistema de

autoconstrucción, como • se

'establece en lá indícacíqn de

¡os señores Dupré y Tolentino
Pérez. a todas aquellas
■construcciones de determi

nados metros cusdrados. según
la limitación establecida Por

eso, solicito que sé de lectura a

esa disposición.

He dicho

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente ) —Se

rdará lectura a la -disposición a,

que ha hecho referencia Su

Señoría.

El señor GUERRERO, don. Raúl

(Secretario).— El artículo 4° de la

ley N 16.742, dice-: "Autorízase
a los Directores de Obras

Municipales para recibirse de las

viviendas y servicios de equi

pamiento comunitario que se hu

bieren construido con

anterioridad a la promulgación de

la presente ley sin los permisos

respectivos. . .

"La recepción se efectuará

sierrTp-re que las viviendas y

demás obras cumplan los

-requisitos técnicos mínimo para

ella.

"Pars que se proceda a la

recepción respectiva bastará

que el solicitante presente un

.croquis de la construcción, que

¡sea estimado suficiente por la

misma Dirección de Obras

Municipales.

"Los derechos municipales

respectivos se pagarán rebajados

en un 80% y podrá otorgarse

para su pago hasta el plazo de un

año. Condónanse las multas y

dema*s sanciones en que

hubieren incurrido los que se

acojan a estas disposiciones.

i "De las mismas franquicias

gozarán los que ,
a ¡a fecha de .

promulgación de esta ley

as de terminar

edificios de
estuvieren en

sus viviendas o

equipamiento comunitario.

"El plazo para presentar
las soíi

citudes respectivas será de un

año a contar de la publicación
de la presente ley"

El señor AGURTO- P«¡° la

oalabra. ,
.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente)
—

T|ene la palabra el Diputado

señor Agurto .

El señor AGURTO

Presidente.
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facilidades especialmente a

aquellos vecinos que, con su

oropio esfuerzo. han logrado
construir su vivienda Pero la

indicación leída recientemente

otorga estos beneficios sólo a

determinadas viviendas, es decir

a aquellos que han sido

construidas a través .de una

cooperativa, por ejemplo.

Vo creo que. sin que este en

nuestro ánimo retardar el despa

cho de esta iniciativa, tal vez

seria necesario que este

proyecto fuera a segunde
informe porque personalmente

como creo que le ocurre a

numero sos parlamentarios.

conocemos casos de modestos

vecinos que mucho antes que

existiera, por ejemplo, 'a Corpora

ción de la Vivienda, incluso antes

que se creara el Ministerio de la

Vivienda y Urbanismo, cons

truyeron' sus casas con el esfuer

zo propio Pero no ha sido posible

cumplir con todas las exigencias

mínimas de urbanización que'
la ley de Urbanización exige para ;

que las municipalidades pue

dan recibirse de ellas. Y como no

son reconocidas por las

municipalidades, tampoco éstas

pueden hacer a veces inversio

nes para poder llevar un poco

de adelanto a las poblaciones

que se han formado, Incluso ye

he conocido casos de muni

cipalidades que ni siquiera

podían hacer servicio de aseo

domiciliario,
-

porque decían

"Bueno esta población no está

reconocida por el municipio"

De tal manera señor Presiden

te, que en base a esto yo me

permito sugerir que e¡ proyecto

pase en segundo informe, para

ver en qué medida podemos

nosotros perfeccionar o ampliar

dijera yo. sus beneficios.

v'o recuerdo que cuando se

trató el proyecto a que ha

hecho meción el compa ñero

Carlos Andrade nosotros

pensábamos dejar establecido

en la ley que las propias

municipalidades entregaran

algún tipo de beneficio, alguna

ayuda técnica A veces nos

encontramos con el caso de

algún vecino que desea por

ejemplo, para solucionar su

problema —el tiene un pedazo de

terreno— construir aunque. sean

dos piezas o una mediagua Pero.

^que ocurre? Que de acuerdo con

ia legislación de urbanización y

construcciones se le exige que

■ ore senté un plano de la

construcción, -un plano de agua

Dotable y alcantarillado, un plano

de instalación eléctrica, etcétera

Me parece que podríamos

aprovechar esta iniciativa de los

se lores Sanhueza y Vergara para

hacer obligatorio, en alguna
medida, que' los municipios, a

través de las direcciones de obras

municipales. , den el máximo de

facilidades a estas personas. Es

decir con los oropios técnicos y

funcionarios que existen en cada

corporación, que sé entregue

algún tipo de plano estándar con

el fin de que puedan construirsus

viviendas Creo que en esa forma

contribuiríamos a resolver el

gravísimo oroblema . .de la

vivienda

A veces mucha gente

comprende que es un verdadero

vía crucis lograr un permiso de

las autoridades municipales

oara construir una modesta

vivienda. ¿Que ocurre7 Aunque la

Persona no tenga la autoriza

ción, se oone a construir la

mediagua ,y después. se

encuentra con todo el problema

para regularizar y legalizar
■

su

situación Incluso, ni siquiera

oúedé' obtener que la persona

que le vendió el terreno le

traspase el dominio, porque tiene

problemas con la municipalidad

Por eso. me permito proponer

que este -proyecto pase a la

Comisión técnica respectiva para

que. en un segundo, informe

oodamos comprender: ojalá.

estas ideas que han sido

expuestas en forma muy general
oara entregar un verdadero

beneficio a estas personas.

Nada más. señor Presidente

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente}
—

Ofrezco la palabra

El señor GUERRA - Pido la

oalabra:

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) —

'lene la palabra el Diputado
señor Guerra

El señor GUERRA — Señor

Presidente, en efecto, este

proyecto trata de subsanar serios

inconvenientes que se presen

tan constantemente a los

pobladores

Los parlamentarios que siem-'

pre visitamos las poblaciones he

mos comprobado la forma

deprimente en que viven nues

tros compatriotas. Recientemen

te visité la población "Vence

remos" de Anca, sector por

sector; y comprobé que no obs

tante haber sido entregada por la

CORHABIT. no tiene agua

ootable. sino que la llevan desde

Arica en carros estaríques. Y la

mayoria de los niños están pade

ciendo de enfermedades intes

tinales, porque el
■

agua

permanece 3 ó 4 días en una

zona calurosa como es Arica
'

Por otro lado, hay poblacio

nes que no tienen soleras y los

autos transitan por el lado de las

casas, de las cuales los niños

salen corriendo y son atropella

dos por los vehículos, cuyos

conductores no alcanzan a verlos

a tiempo.

Yo creo que podemos despa
char este proyeetto. y dejar
plenamente establecido, para el

futuro, en resguardo de los

mismos pobladores, que no se

entregará habitación o población

mientras no estén debidamente

solucionados los problemas de

agua potable. luz eléctrica

alcantarillado y de aceras, porque

hay. muchos niños que están

inválidos oor haber sido

, atropellados por los vehículos

que buscan el camino más fácil

casi en las mismas puertas de

sus casas

Voy a aprobar este proyecto

pero dejo constancia de que es

conveniente, para el futuro

legislar de manera definitiva al

respecto y obedecer las ordenan

zas municipales, que preci

samente favorecen a los. pobla

dores, en cuanto a urbanización

se 'refiere

Nada más, señor Presidente

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente^
-

Ofrezco la palabra

El señor SANHUEZA — Pido la

palabra

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente

Con la venia de la Sala oodna

hacer uso de Ja, palabra el

Diputado señor Sanhueza por

haber hecho uso del tiempo de

sus dos discursos

¿Habría acuerdo7

Acordado.

Puede hacer-uso de la palabra

Su Señoría.

fl señor SANHUEZA —

Gracias, señor Presidente y

estimados colegas

v'o quiero insistir en un asunto.

sin ser majadero. La verdad es

que la inquietud de los colegas.

en orden a ampliar las facultades

de los inspectores municipales

para recibir sin urbanización los

terrenos, entraña . un peligro

oorque eran las mismas

facultades que existían antes de

la ley de loteos brujos.' que

debatimos ampliamente en la

Cámara de Diputados en

• Denodos anteriores Existían

más o menos las mismas

disposiciones, que, en este

momento, se quieren hacer revi

vir en orden a obtener que la

municipalidad o el consejo

municipal, con el visto bueno de

ios inspectores de obras

permitieran la entrega de

terrenos sin urbanización ¿Que

pasaba, en definitiva? Que nunca

se terminaba la urbanización y

se entregaban poblaciones

Pero, ¿Quiénes eran los

perjudicados? Los pobladores.

que nunca contaron con agua

potable, luz eléctrica, etcétera

Por eso. sin perjuicio de!

espíritu que nos anima a todos de
"

poder solucionar muchos de

estos casos, yo no comparto la.

idea de ampliar la iniciativa sin

que se mantenga en forma

estnca la aplicación, para poder

ser recibidas las poblaciones, de

las disposiciones vigentes de

urbanización, precisamente

para que ios pobladores no sean

estafados

Por eso, en este proyecto noso

tros contemplamos la situación

que planteó el colega Agurto

para que quienes construyeron

dos piezas o ampliaron sus

casas y no tuvieron un profesio

nal que les hiciera sus planos,

puedan regularizar la situación a

través de un croquis que en

muchos casos las distintas

direcciones de obras municipa

les facilitan

Por eso, con el. objetó de no

demorar el despacho de este

proyecto, rogaría que se retirara

la indicación presentada

-Realmente, lo que nosotros

deseamos es regularizar la

situación de obras ya hechas. En

la práctica, el nuevo plazo de un

año para acogerse a lo dispuesto

en el art culo 4 de la ley 1 6.742.

soluciona el problema inmediato

e' otro, merecería un estudio

mayor De lo contrario

podríamos derogar, a través de'

una disposición, .toda la legisla

ción vigente respecto de loteos

brujos "'"odos recordamos los

problemas que esto produjo a

miles y miles de pobladores .

Nada más. señor Presidente, y

muchas gracias colegas
El señor SAAVEDRA (don Ser

gio).— Pido la palabra

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente! —

'iene la palabra el señor Saave

dra

El señor SAAVEDRA. (don

Sergio)
— Señor Presidente yo

comparto las aprehensiones del

Diputado señor Sanhueza en

cuanto a que la indicación

presentada por mi colega Dupre
debería ser vista un. poco más

cuidadosamente, porque, por la

forma en que está redactada

—incluso no fija un plazo

actual— podría tender a hacer

oroliferar el grave problema de

los loteos brujos que combati

mos hace algunos años.

Pero quiero también Hacer una

prevención respecto de 'a forma,

en que está redactado el proyec

to presentado por los. Diputados
señores .Sanhueza y Vergara Es

la siguiente:, entiendo, que el

ánimo de ellos es revalidar la

vigencia del articulo 4 de la ley

N 16.742. modificando

simplemente la tasa del impuesto

'

a pagar QuJeren solucionar el

oroblema de aquellas personas

que han construido o ampliado

una pequeña casa sin permiso

sin tas autorizaciones correspon-
■

dientes Sin embargo, por el

texto' del articulo único, que dice

"Concédese el plazo de un año. a

contar de la fecha de publicación

de la presente ley, para acogerse

a lo dispuesto en el articulo 4 de

ia ley N ¡1 6.742". me parece a m

que sólo se soluciona el problema

de aquéllos que ; hubiesen

construido a la fecha en que se

dictó, la ley N 16 742 con lo

cual no se estará solucionando el

problema -de 'a gente que

construyó o amplió sus casas en

los años 1967 ó 1968. en que se

dictó esa ley. y ahora

Por ello, quena hacer esta

observación y pedir al propio ■

Diputado señor Sanhueza aclarar

el sentido de la disposición. 0

sea. si -es restrictiva a los que

pudieron acogerse en el año

1967 o si su intencionalidad es

favorecer a todos los que están

en esta sitactón ahora como me

■magino que debe ser /-De no ser

asi. creo que tendría que

.modificarse este- proyecto o

,'oiver a Comisión

Eso es todo, señor Presidente

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente)
—

Ofrezco la palabra

El señor VERGARA — Pido ía

palabra.
'

Ei señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).
-

Tiene 'a palabra el Diputado, se-

ior Vergara

El señor VERGARA — Señor

Presidente, de todas las observa

ciones que aquí se han hecho, se

puede colegir que el interés de

los señores parlamentarios es

hacer prácticamente, un proyec-

to de ley nuevo para solucionar

iodos ios problemas que tiene la

habitación^ en Chile Pero el

propósito de' colega .Sanhueza

V del que habla, no ha sido otro

que ampliar -e' plazo que permite

hacer realidad la vigencia del

articulo 4 de la ley a que se ha

hecho mención

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto(Vicepresidente) —

¿Me permite un solo segundo se

ñor Diputado? Para señalar úni

camente que la indicación hecha

llegar a la Mesa, ha sido retirada

por sus autores

Puede continuar señor

Diputado. Muy agradecido
El señor VERGARA — Gracias

señor Presidente

v'o' creo que la iniciativa del

Diputado señor Dupre. va a

subsanar los inconvenientes que

se pudieran presentar para el

pronto despacho de este proyec

to __de gran
■ utilidad, espe

cialmente para los sectores más

modestos de este pa>s. que han

hecho grandes esfuerzos por

levantar una vivienda y que han

tenido toda clase de dificulta

des en las municipalidades

para obtener la recepción co

respondiente

Nada más. señor Presidente

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1 :

ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra

Cerrado el debate

En votación general el

proyecto

Si le parece a la Sala, se

aprobará en-general.

Aprobado.

Por no haber sido objeto de

indicaciones, ya que la presenta

da fue retirada por sus autores, se

da también por aprobado en

particular

Despachado el proyecto.

10.— PREFERENCIA PARA

TRATAR PROYECTOS.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresi
dente) — Se ha hecho saber a la

Mesa que habría acuerdo para

tratar sin discusión los proyec

tos que en la Tabla de essta se

sión figuran con los números, 5,

6 7. VO 11. y 13.

El señor CARDEMIL—

Agregue el 12 que autoriza al

Servicio de Seguro Social para

vender el sitio que indica a los

funcionarios de la Agencia de

dicho Servicio en Chillan

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) — v-ei

proyecto que menciona el señor

Diputado

El señor AV'LWIN idon

Andrés) — """ambien el 8 que

autoriza a la Municipalidad de

Buin para contratar un

empréstito

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) ,—

Señores Diputados, voy a repetir

los proyectos en que habna

acuerdo de los señores Comités

Repito
31 El que establece un fondo para

la construcción, mejoramiento y

mantención de caminos en la

provincia de Cautín;

5) El que declara
'

legalménte
sóhdo .un' acuerdo adoptado por

la Municipalidad de Chillan:

6) El que establece disposiciones

relativas a los beneficiarios de

montepío del imponentes falleci

dos de la Caja de Previsión de la

Marina.Mercante Nacional:

7! El que establece beneficios

oara el personal de médicos

tecnológicos médicos practican

tes y auxiliares que prestan

servicios en Ja Caja de Previsión

de Carabineros de Chile.

8! El que autoriza a ia

Municipalidad de Buin . para

contratar un empréstitp.

10) El que modifica el articulo 52

de la ley N 1 6 744. en lo relativo

a las prestaciones de subsidio.
'

oensión y cuota mortuoria

• 11) El que establece normas

sobre las cotizaciones que debe

enterar el personal de ¡a

Dirección de Obras Fortunas y

del Ministerio de Obras Públicas,

al Fondo de Desahucio:

12) El que autoriza al Servicio de

. Seguró Social para vender el sitio

que indica, a los funcionarios de

la Agencia de dicho servicio en

Chillan; y

13) El que autoriza a la Caja de

Previsión de ¡a Marina Mercante

Nacional para otorgar un

préstamo a la Asociación de

Jubilados y Montepiadas de la

Marina Mercante Nacional, para

la adquisición de un bien raíz

La señora ALLENDE (doña

Fidelma) — ¿Me permite?
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

¿Habría asentimiento de la Sala

para conceder la palabra a la

señora Fidelma Allende?

Un señor DIPUTADO— No

hay acuerdo

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

No hay acuerdo.

La señora ALLENDE (doña Fi

delma).— Entonces. no

aprobamos la proposición

porque sencillamente no hemos

sido consultados.

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) — La

Mesa solicita de nuevo el asenti

miento de la Sala para conced?r

una breve intervención a la Dipu
tada señora Fidelma Allende

¿Habría acuerdo?

Acordado.

Señora Fidelma Allende puede

hacer uso de la palabra

La señora ALLENDE (doña Fi

delma).— El Comité Socialis

ta, desgraciadamente, no fue

consultado para esta proposi
ción. De tal manera que ten

dríamos que disponer de> algu
nos mi ñutos para resolver

Tenemos la mejor intención de

aprobarla, pero, como digo. no.

hemos sido consultados. Es decir

no tomamos parte en este

acuerdo.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— Se

suspende la sesión ppr 2 minu*

tos

Se suspendió la sesión a las

16 horas 59 minutos, reanu

dándose a las 17 horas 2

minutos.

El señor M'UÑÓZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente)
Continúa la sesión.

Se ha hecho saber a la Mesa

que habría acuerdo para tratar

sin discusión, los siguientes

proyectos de la Tabla,: el N "3. ...

El señor SALVO.— ¡No, señor!

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

No hay acueTdo.

El señor AYLWIN (don

Andrés) -- Hay acuerdo

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) — Es

para votar en general los

proyectos, señor Diputados En

caso de que hubieren sido objeto
de indicaciones, volverían a

Comisión

El señor SALVO -En todo

caso, respecto del N 3 ->i

siquiera en general

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1 No

hay acuerdo

Señores Diputados' ¿habna

acuerdo para conceder el

tratamiento de sin discusión ai

resto de los proyectos7

El señor KRAUSS --,No hay

acuerdo1

—Hablan varios señores

Diputados a ala vez.

El señor MUÑOZ BARRA

don - Roberto (Vicepresi

dente) — ¿Habría asentimiento

de la-Sala para concederle la

oalabra al Diputado señor Salvo7

varios señores Diputados.
—

[No hay acuerdo1 !

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) —Ño

hay acuerdo

La Mesa solicita de nuevo el

asentimiento de ¡a Sala para

■concederle la palabra al señor

Salvo

¿Habría acuerdo7

El señor KRAUSS No hay

acuerdo

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Ruego a los señores Diputados

guardar silencio

El señor ALESSANDRI íDon'

Gustavo1 Dos minutos opr

Comité
""

El señor MUÑOZ .BARRA

don
*

Roberto (Vicepresiden
te^ — ¿Habría acuerdo para

conceder dos minutos por Comité*?

Acordado.

. Ofrezco la palabra

El señor SALVO —Pido la

oalabra

£1 señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente).— Tie

ne la palabra el señor Salvo, has^

ta por dos minutos.

El señor SALVO—Señor

Presidente en verdad me ha

extrañado profundamente la

actitud adoptada por el
s

se ñor

Krauss porque en la reunión o

conversación informal que

tuvimos con la señora Fidelma

Allende expiicamps que al

proyecto \i 3 - le habíamos

hecho' varias indicaciones que

obligan a que . volviera a

Comisión y que no nos parecía

conveniente votarlo siquiera en

qenprgl

For eso exprese mi opinión no

:on el objeto de obstruir la

discusión legislativa Pero no por

eso el señor Krauss puede. tener

actitud temperamental propia

de una diva de opera.

sencillamente se enoja y no da

acuerdo para nada Retiro la

negativa que habíamos expre

sado en cuanto a votar en ge

neral el proyecto Acepto que

io votemos en general porque

en realidad nos interesa

legislar: oero no üodemos

adoptar -

,aqih ¡actitudes

temperamentales de capataces o

de matones de barrio No- ha

estado en mi ánimo -señor

Presidente

El .señor KRAUSS - Pido ia

oa'abra

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto 'Vicepresidente' — "iene

la palabra el señor Kráúss hasta

oor dos minutos

El señor KRAUSS -Señor

Fresidente oor lo que respecta a

ia actitud temperamental que me

supone el colega Salvo no

responde sino a 'a actitud de

prepotencia con que el pretendió

impedir la aprobación en general

Dorque. el sabia sobradamen

te que existían indicaciones

que 'determinarían que el proyec

to volviera a Comisión .en

segundo informe —■ de una

iniciativa de que -soy autor y

que ha contado con él apoyo de

ia mayoría de ios personeros

representantes de la provincia de

Cautín, y ahora* de Valdivia

Se trata.' simplemente de

obtener el . pronto despacho de

esta iniciativa que satisface

aspiraciones de las dos

orovincias mencionadas Por

?ilo dado que el señor Salvo, sin

dar ninguna justificación, se

ooo:ma siquiera al tratamiento en

general del proyecto, mi actitud

es la respuesta lógica de quien

sediente, comprometido con los

.intereses, que representa de la

provincia de Cautín, que son los

de los sectores más modestos y

más desamparados.

Eso es todo

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto Vicepresidente) — "He-

•

ne la palabra el señor Acuña

El señor Acuña -Señor

Presidente, la Comisión de Obras

Publicas de la Cámara aprobó

este proyecto por la. unanimidad

de sus miembros, contando con

la presencia del colega Salvo y

del colega Moya en la sesión

El señor SAtVO ¡No en la

votación'
_

El señor ACUNA ",Le ruego

señor Presidente- ya que '<a

quiero que mi palabra como

Presidente de esta Comisión-

quede en duda en 'a Sala/que le

solicite al señor Secretario de la

Comisión que atestigüe si es

efectivo que estahan estos

Diputados oresentes y que este

proyecto se aprobó oór

.inanimidad'

El señor SAtVO ¡No es

efectivo'

El señor ACUNA Ei

secretario lo puede testimoniar

*$

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto iVicepresidente).
Señor Salvo'
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¿Terminó el señrir'Acuña?
Ef- señor ACUÑA,—Solicito

concretamente que le pida al

seior Secretario de la Comisión

de Obras Públicas de la Cámara

que atestigüe si es efectivo lo

que estoy diciendor que este

Droyecto fue aprobado por la

unanimidad de los Diputados
presentes.

Aquí* tengo el informe del señor

Luis Pijito Leighton que dice:

Acordado en sesión del 4 del

mes eri curso, con asistencia de

los señores Acuña (Presidente).
Marchant Moya . Martin

Quezada-, RoVnero. Sabag. Salvo
y Sepúlveda

El señor TEJEDA — Tiene otro

alcance esa declaración.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

'iene la palabra el señor Mo

ya

El señor MOYA — Señor Pre

sidente en la Comisión dé

Obras Públicas los Diputado;
del Fartido Comunista y el se

ñor Salvo, planteamos, en esa

on.mera oportunidad, que no

estábamos de acuerdo en el es

tablecimiento de este peaje
oorque no tenra como mínimo

las mil cuatrocientas pasadas

indispensables oara que fue

ra rentable

-amblen expresamos en

aquella oportunidad que no es

tábamos completamente de'

acuerdo porque había que es

tudiar con más profundidad

oor ejemplo lo relativo ai fi

nanciamiento mediante la ins

talación de un Casino, porque

los comu-nisfas y la Unidad Po:

oular en general, siempre nos
hemos opuesto cuando se pre

tende financiar proyectos con

la instalación de casas de jue
go De un lado dicen que los tra

bajadores no tienen buenas

entradas, y por otro lado desa

fortunadamente siempre se

quiere obtener financiamien

to Dará distintos proyectos

con la realización de carreras

de caballos o en su defec

to, ahora también, con la insta

lación de un casino.

Después fue a la Comisión

nuevamente el Jefe de Con

servación de "Caminos, y ah, al

Diputado que habla le dio la ra

zón cuando planteaba. por

ejemplo, que no era rentable te

ner tres peajes para ese proyec

to de Cautín

Por lo tanto, nosotros nos

abstuvimos con el colega Sal

vo Eso fue lo que pasó esta es

la verdad

El señor SALVÓ.'—, Pido la pa

labra
'

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (vicepresidente).—
"lene la palabra por un minu

to el Diputado señor Salvo en

uso del tiempo acordado por la

Sala

El señor SALVO— Sólo para

ronstestar al señor Presiden

te de la Comisión de Obras Pú

blicas. La verdad, es que noso

tros estuvimos en el debate.

como lo ha expresado el colé

ga Moya. Yo particularmente

manifesté que era contrario

como lo dije en el Gobierno an

terior, el del señor Freí, duran

te el cual voté en contra en la

Sala varios proyectos presen

tados por los que éramos Oposi
ción en ese tiempo expresan

do que aTni me parecía que ma

terias que decían relación con

la Administración del pais. con

la construcción de caminos y

con las obras públicas, debían

estar orientadas en torno a

una política central, dirigida
oor la autoridad administrati

va y no por el Parlamento É;
un principio que he manteni

do inconmovible y al colega
•señor Muñoz, señor Presiden

te le consta que asi ha sido.

En el informe de Comisión

del proyecto en cuestión se di

ce que se tomó el acuerdo por

unanimidad; pero ni el colega
Moya ni yo votamos favora

blemente este proyecto. En to

do caso esto no tiene ningu
na importancia: sólo para los

efectos de la claridad, y para

que no se diga que en Comi-
-

sión votamos de una manera y

aquí de otra

«. Eso no más

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente' -

ria terminado su tiempo, se-

ior Diputado
El señor ACUÑA — Pido la

palabra

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) .

—
•

"rene la palabra el señor Acu-

ia •

Perdón señor' Diputado Le

ruego qué me excuse, pero tai

vez la sesión misma je impide
a uno captar que ya ha sido ocu-

oado el tiempo acordado por

la Sala La verdad es que el Co

mité Nacional ya hizo uso de

los dos minutos que le .
corres

pondían.

Al señor Krauss le queda un

minuto.

El señor KRAUSS. Conce

do una interrupción al señor

Acuña

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) —

Con 'la venia del señor Krauss

nuede hacer uso de la interrup

ción el señor Acuña.

El señor ACUÑA.— — Señor

Frestdente. cuando este pro

yecto fue tratado en la Comi

sión, con asistencia de los Dipu
tados que he mencionado nc

hubo oposición Asi lo certifi

ca el Ministro de Fe que es el

Secretario.

Por lo demás, debo decir que

estuvo presente en la Comi

sión el señor Director de Con

servación de Caminos, y un se-

ior Moya, funcionario de Viali

dad, con quien conversamos ex

tensamente sobre est% pro

blema Convinimos incluso

en que no se ha podido termi

nar lá Carretera Panamerica

na en la 'provincia de Valdivia

N debe recordar el señor Mo

ya que el señor León dijo que el

no podra negarse a recibir re

cursos
•

y debe recordar tam

bién el señor Moya, con la leal

tad que yo espero que tenga en

esta, ocasión -la misma que ha

tenido siempre en la Comi

sión-

El señor -MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1 —

Señor Diputado, ha llegado a

sus termino la interrupción de

un minuto concedida por el se

ior Krauss

Ofrezco la palabra

Ofrezco la palabra

Cerrado el debate

Señores Diputados. ¿ha
bría, acuerdo —asi se ha hechc

'

saber a la Mesa— entendién

dose que los oroyectos que ha

yan sido objeto de indicación .

man a Comisión oa^a segunde
informe, para tratar sin deba

te los proyectos signados en la

"abla con los números 3 5. 6

7 8 9 10. 11. 12 y 13?

¿Habna acuerdo?

Varios señores

DIPUTADOS —

|Si!
'

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente1 —

Acordado.

11.— ESTABLECIMIENTO
DE UN FONDO PARA LA

CONSTRUCCIÓN. MEJO

RAMIENTO Y MANTEN

CIÓN DE CAMINOS EN

LAS PROVINCIAS DE CAU

TÍN Y VALDIVIA.

Elseñor MUÑOZ BARRA, dor

Roberto (Vicepresidente) —

Corresponde votar el 'proyec
to signado en la """abla con el N

3. que establece un fondo pa

ra la construcción mejora

miento y mantención de cami

nos en las provincias de. Cautm

y Valdivia

El proyecto, impreso en

el boletín número 67 - 73 -

2, es el siguiente:

"ARTICULO i .
- Establécese

Jn Fondo para la Construcción

Mejoramiento y. Mantención de

Caminos en las provincias de

Cautín y de Valdivia, el cual será

integrado por los recursos a que

se refiere el art-culo 3 de esta

ley

El Fondo refendo será

administrado por un Comité que

presidirá el Intendente de Cautm

y estará compuesto por un

representante de Jos Diputados

de la provincia de Cautm. por un

representante de los Diputados

de la provincia de Valdivia, por el

intendente de Valdivia, por

representante de los regidores
de la provincia de Cautín un

representante de los regidores de

la provincia de Valdivia., un

reoresentante de las Juntas de

Vecinos re-de- Cautm y un

reoresentante de las Juntas de

Vecinos de Valdivia y el Direc

tor de Vialidad del Ministerio de

Obras Públicas y Transportes

Actuará de Secretario del

Comité el Jefe Provincial de Viali

dad de Cautín, quien tendrá para

estos efectos el carácter de

Ministro de Fe de los acuerdos

que se adopten
El Presidente de la República

deberá dictar un Reglamento que

establecerá el procedimiento de

designación del representante de

¡as Juntas de. Vecinos de las

Provincias de Cautín y de

Valdivia a. que se refiere el inciso

segundo de este articulo

Mientras ello ocurra, estos cargos

serán servidos por los

Presidentes de la Unión Comunal

de Juntas de Vecinos de xemuco

y de la Unión Comunal de Juntas

de Vecinos de Valdivia

El Comité sesionará y adoptará

acuerdos con el quorum de ciño

de sus miembros.

El Comité deberá programar la

inversión de los recursos de que

disponga anualmente el Fondo y

nerródicamente le corresponderá

analizar la ejecución de las obras

disponiendo las modificaciones o

rectificaciones presupuestarias

que correspondieren El Comité

será autónomo en la

administración del Fondo pero

deberá rendir cuenta

. documentada.de su gestión a la

Contralor. a General de. la

República a cuya fiscalización

estará sometido

El Comité determinará las

obras que corresponda realizar y

su ejecución y desarrollo deberá

cumplirse a través de la Di

rección de Vialidad, a disposición
de cuya oficina Regional deberá

ooner los fondos respectivos La

responsabilidad emanada de la

ejecución de las obras y

celebración de los contrato.s que

fueren necesarios para ello

recaerá en la Dirección de

Vialidad de acuerdo con las

normas generales de derecho

La marcha, ejecución y análisis

de la ejecución de las obras que

se realicen de. acuerdo con esta

ley será de responsabilidad de la

Dirección de Vialidad y las

modificaciones y rectificaciones

que se hagan al presupuesto de

la obra serán informadas al

Comité para la disposición de

las obras a que hubiere lugar.
ARTICULO 2 — Con fines de

asesoría el Comité podrá solicitar

la comparecencia de funciona

rios de la administración del Esta

do sean instituciones fiscales,

semifiscales o de administra

ción autónomas, empresas del

Estado o
. municipalidades

Tales funcionarios estarán

obligados a concurrir a las

citaciones que el Comité les

practique y a prestar la colabora

ción y asesoría que. les sea

requerida.

La infracción a lo dispuesto en

el inciso anterior será sancionadc

oor la Contralona General de la

República a requerimiento del

Comité
'

con la medida

disciplinaria máxima que

establece la letra d) del articulo

177 del DFLN°338,de 1960).

ARTICULO 3 — El. Fondo a

que se refiere el articulo 1 de la

presente ley estará integrado
a) Por el producto de los

derechos que se cobren en dos

Plazas de Peaie que se

establecerán en el camino

longitudinal Sur en la provincia

de Valdivia y en el camino de

Freirá a Villarrica. La ubicación de

estas Plazas de Peaje y el monto

de estos derechos serán

determinados por él Presidente

de la República a proposición del

Comité a que se refiere el

articulo 1 de esta ley Los

derechos serán reajustados
anualmente a lo menos en el

porcentaje en' que hubiere
'

variado el índice de oreaos al

consumidor

El rendimiento de la Plaza de

Peaje que se establecerá en el

camino Longitudinal Sur se

destinará exclusivamente a la

terminación y mantención de

amino Longitudinal en las

orovincias. desde Cautm inclusive

al sur

La Plaza de Peaie del camino

de Freiré a Villarrica funcionará

entre el 1 5 de Septiembre y el 1 5

de Marzo del año

inmediatamente siguiente
El Comité podrá disponer la

suspensión del funcionamiento

de las Plazas durante horas de la

noche:

b) Por un recargo del 10% en e

precio de 'a bencina de mayor

octanaje que se expenda eti 'as

provincias de Cautm y de Valdi

vía:

c> Por el valor de las entradas y

las utilidades liquidas que

produzcan la concesión . del
establecimiento de esparci
miento y recreación turística a

que se refiere el artículo 5" de la

presente ley, y d) por las

erogaciones y donaciones que'
se hagan al Fondo. Las donacio
nes estarán "exentas del trámi-i
te de insinuación. ¡

AR-ICUL'O 4 — Las obras que

se ejecuten en conformidad a le

dispuesto en esta ley lo serán sh"

oerjuicio de las que realice en

las provincias de Cautm y de

Valdivia de acuerdo con sus

planes generales, el Ministerio

de Obras Públicas y -ransportes

tas sumas asignadas a este

uropósito rio podrán ser inferior

oorcentualmente a la destinada

aara tales fines a las provincias

de Cáutm y de Valdivia en el

Presupuesto del Ministerio de

Obras Públicas y Transportes

correspondiente a 197 3

ARTICULO 5 — Autorizase

habilitar y explotar en concesión

jn establecimiento para el

esparcimiento y
'

recreación

turística en el departamento de

i/illarnca que funcionará bajo el

régimen, de lo dispuesto en e

inciso primero del articulo !8° de

la Ley N° 4.283 de 1 6 de febrero

de 1928 y en ei periodo que

media, entre el 15 de septiem

bre y el 1 5 de marzo del año

inmediatamente siguiente en

los horarios y demás condicio

nes que fije el Presidente de la

República

Las concesiones' no podrán

otorgarse sino por periodos
hasta de cinco años renovables y

de acuerdo con las bases que fije
la Dirección de Turismo.

La primera concesión deberá

otorgarse dentro del plazo de.
seis meses de vigencia de la

presente ley".

El informe de la Comisión

de Hacienda, impreso en el

boletín número 67-73-3,

consiste en la aprobación del

artículo 3° del proyecto.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— En

votación.

Efectuada la votación en

forma económica, dio el

siguiente resultado: por la

afirmativa, 36 votos.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Aprobado en general el . proyec

to.

Por haber sido objeto de

indicación, irá a Comisión para

segundo informe.

12— OTORGAMIENTO DE

VALIDEZ LEGAL A UN

ACUERDO DE LA MUNICIPA

LIDAD DE CHILLAN SOBRE

REMUNERACIONES DE SUS

PERSONALES. TERCER

TRAMITE CONSTITU

CIONAL

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— Co

rresponde a continuación, vo

ta/ el proyecte -del
.
Honorable

Senado, signado en la tabla

con el N° 5, en tercer trámite

constitucional, que declara le-

galmente válido un acuerdo

adoptado por la Municipalidad
de Chillan.

Las modificaciones del

Senado impresos en el boletín

N° 64-73-S, son ¡as siguien
tes:

ARTICULO ÚNICO

A continuación, ha consulta
do como artículos 2

'

y 3", nue
vos, los siguientes:

"Articulo 2"— Decljíranse -

legalmente válidos los acuer

dos Nos. 1 ) y 1-B) adoptados por
la Municipalidad de Talca en

sesión ordinaria del 25 de agos
to de 1972.

Las disposiciones que emanan

de lo determinado en el inciso

precedente se -aplicarán a

contar desde- el 1" de enero de
1973.

Artículo 3o— El gasto que

demanden los artículos anterio

res se imputará a los presupues
tos ordinarios dé las respecti
vas Municipalidades quedando
facultados los traspasos de fon

dos que sean necesarios para

darles cumplímiento".

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) — En

votación

Varios señores DIPUTA

DOS— ¡Si le parece !

. El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) — Si

le parece a la Sala, se aprobarán
las modificaciones del Senado

Aprobadas.

Despachado el proyecto

13— ESTABLECIMIENTO DE

DIVERSOS BENEFICIOS EN

FAVOR DE LAS MONTEPIA-

DAS DE LA CAJA DE PRE

VISIÓN DE LA MARINA MER

CANTE NACIONAL, ALCANCE

DE LA LEY N° 17.634.

lanagóo
!^." i-í-i'--.

Santiago, Jueves 6 de Septiembre de 1 973
,- '». « ,- '

/■■.-., \J,<.. nn,,.-,.^,1 ;í
■

..; ¿.í.V'ín.'.^.-'li/r- ■',-.-'.■.

Ha pasado a ser articulo 1 sin

enmiendas.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Corresponde a continuación.

votar? et proyecto signado en la

tabla, con el N° 6, originado en un

Mensaje, que establece disposi
ciones relativas a los

beneficiarios de montepío <ie los

imponentes fallecidos de la Caja
de Previsión de la Marina

Mercante Nacional

—El proyecto, impreso en el

boletín N° 58-73-2, es el

siguiente:

'Articulo único— Declárase

que las disposiciones de la Ley
N" 1 7,634 han sido y son aplica
bles a los beneficiarios de

montepío de los imponentes de

la Caja de Previsión de la Marina

Mercante Nacional fallecidos

sin acogerse a jubilación que

gozaron del desahucio estableci

do en el articulo 40 de la Ley N

1 5.386, de acuerdo con lo que. al

efecto, establecen los artículos

96 de la Ley N 16 744 y 36 de

la Ley N 17.365.

Los interesados deberán solici

tar la reliquidación de sus

desahucios, dentro del plazo de

180 días contado desde la fecha

de dictacíó'n y vigencia de la

presente ley.
Los beneficiarios de montepío

de los imponentes que fallezcan

en el futuro sin acogerse a

jubilación, podrán impetrarlos
beneficios establecidos en el

inciso cuarto del artículo 40 de la

Ley N° 15.386, en Jos términos y
condiciones que en él se prevén, y

La imposición del 3% que debe

cotizarse para los efectos previs

tos por esta ley, gravará la

correspondiente pensión-' de

montepío".
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— En

votación..

Si le parece a la Sala, se dará

por aprobado el proyecto.

Aprobado.

'

Por no haber sido objeto de

indicaciones, queda aprobado
en. particular.

Despachado el proyecto

14— BENEFICIOS PARA

MÉDICOS. TECNÓLOGOS.

PRACTICANTES Y AUXI

LIARES QUE PRESTAN SER

VICIOS EN LA CAJA DE

PREVISIÓN DE CARABINE

ROS DE CHILE.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Corresponde, enseguida, votar el

proyecto, signado en la tabla con

eí N" 7* originado en un, mensaje

que establece beneficios Dará el

personal de médicos, tecnólogos
médicos, practicantes y auxilia
res que prestan servicios en la
Caja de Previsión de Carabme-
-ps de Chile.

—El proyecto, impreso en el
boletín N° 1093-72-2. es el

siguiente:

ARTICULO ÚNICO— El be
neficio establecido en la ie.
tra e) del articulo 11 del D F L
N 3. de 6 de agosto de 1968. se
rá aplicable también al perso
nal de médicos, tecnólogos mé
dicos, practicantes y auxilia
res que prestan sus servicios en

el Laboratorio Médico de la

Caja de Previsión de los Cara
bineros de Chile, como asimis
mo a los médicos, tecnólogos
médicos y auxiliares del Servi
cio de Rayos X. de la misma Ins
titución por sus actividades
peligrosas

'

y nocivas para la
salud

El gasto que demande la apli
cación de este articulo será de

cargo a los fondos que para los
servicios de medicina Preven
tiva se consultan en el presu

puesto anual de la Caja dé Pre
visión de los Carabineros de
Chile"

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente) —

En votación

Si le parece a la Sala se da
rá por aprobado

Aprobado.

Por no haber sido ob|eto de

indicaciones, queda aproba
do en particular

Despachado el proyecto

15— AUTORIZACIÓN A

LA MUNICIPALIDAD DE

BUIN PARA CONTRATAR
EMPRÉSTITOS.

i

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) -~

Corresponde a continuación

votar el proyecto signado en

la tabla con el N 8. originado
en una moción que autoriza a

la Municipalidad de Burn pa

ra contratar uno o más emprés

titos

— El proyecto, impreso
en el boletín N° 90 -73-2, es el

siguiente:

ARTICULO 1 — Autoriza

se a la Municipalidad de Burn

oara contratar directamente

con el Banco del Estado de Chi-
"

le ó cualquier otra institución

de crédito, uno o más emprésti

tos hasta por la suma de veinte

millones de escudos (E

20 000 000 -) a un interés no

superior- al corriente bancano

y con una amortización que ex

tinga la deuda en el plazo máxi

mo de diez años

ARTICULO 2 — Facúltase

al Banco del Estado de Chile y

demás instituciones de crédi

to o bancarias para tomar é"l o

los empréstitos- a que se refie

re el articulo anterior

ARTICUL0 3 — El producto

del o los empréstitos deberá

ser destinado por la Municipa-

idad de Burn a finiquitar la

construcción del gimnasio te

chado mubicipal y a las de

más obras de adelanto que

apruebe legalmente la Muni

cipalidad de Burn

ARTICULO 4 — Destinase

con el objeto de atender el ser

vicio del o los empréstitos au

torizados el rendimiento de

la tasa parcial de uno por mil so

bre el avaluó de los bienes rar-

ces de la Comuna de Buin. esta

blecida en la letra el del articu

lo 2 del Decreto de Hacienda

N 2 047, de 29 de Julio de

1965,

ARTICULO 5 .— Si los recur

sos a que se refiere el articulo

4 fueren insuficientes para

el servicio de la- deuda o no se

obtuvieren en la oportunidad ^
debida, la Municipalidad de

Burn completará la suma nece

saria con cualquiera dase de

fondos de sus rentas ordina

rias, con excepción de las su

mas destinadas a sueldos y re

muneraciones de sus persona

les de empleados y obreros

*

♦ •-e

¡-er™--^ f i

*^A^VbS»i
•"■^ssEsaar



CÁMARA

I

se

V

i-

o

e-

de

%f

.

J

Si. por el contrario, hubiera'

excedente se destinará éste sip

necesidad de nueva autorización

legal, a las obras de adelanto

comunal que acordare la Munici

palidad en sesión extraordinaria

especialmente citada, con el

voto conforme de los dos tercios

de los Regidores en ejercicio
Artículo 6o.— En caso de no

contratarse el o losempréstitos

autorizados, la Municipalidad dé

Buin podrá girar con cargo a los

recursos contemplados en el

articulo 4 para su inversión

directa en los fines establecidos

en el articulo 3 Podrá, asimismo.

destinar a estos fines el

excedente que se produzca entre

esos recursos y el servicio de la

deuda, si esta se contrajere por

líii monto inferior al autorizado

Artículo 7o.— El pago de

intereses , y amortizaciones

ordinarias y extraordinarias de ¡a

deuda se hará por intermedio de

a C3¡a Autónoma de

Amortización de ra Deuda

Publica para cuyo efecto la

"esorena Communal de Buin por

intermedio de la Tesorena

General de la República pondrá a

iisposición de dicha Caja .
Ios-

fondos necesarios para cubrir

esos pagos, sin necesidad de

, decreto del Alcalde si este no se

hubiera dictado en la oportunidad

debida

La Caja de. Amortización

atenderá el pago de estos

servicios de acuerdo a las normas

establecidas por ella para el

pago de la deuda interna

Artículo! ,8o— | La

Municipalidad de Buin depositará

en la cuenta de depósitos fiscal

"F— 26 Servicios de Empréstitos

y. Bonos" los recursos que.

destina esta ley al servicio del o

los empréstitos y hasta la cantidad

a que ascienda dicho servicio por

intereses y amortizaciones

ordinarias. Asimismo, la mu

¡ncipalidad deberá consultar en

su presupuesto anual en la

partida-
'

; de>t ingresos

extraordinarios, los recursos que

produzca la contratación del o los

empréstitos y en la partida

egresos extraordinarios. las

inversiones proyectadas de

acuerdo con lo dispuesto en el

art-culo 3 de ¡a presente ley
El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) — En
'

votación

Si le parece a la Sala, se dará

ñor aprobado

Aprobado.

Por no haber sido objeto de

indicaciones. queda también

aprobado en particular

Despachado el Proyecto.

se
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de

ce

de
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16— EXCLUSIÓN DE UN

PROYECTO DE AMNISTÍA

DE' LOS PROYECTOS

RESPtCTO D6 LOS CUALES

LOS SEÑORES COMITÉS

ACORDARON DESPA

CHARLOS SIN DEBATE EN

LA PRESENTE SESIÓN.

El señor MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente)
— Señores

Diputados quiero advertir que

erróneamente se incluyó en la

lectura de los proyectos res

pecto de los cuales hubo acuerdo-

de ios señores Comités para

despacharlos en la presente

sesión sin debate, al proyecto

del Honorable Senado que

concede amnistía a las perso

nas implicadas en delitos contra

la seguridad interior del Estado

De tal manera que. si le parece

a la Sala, cprregiriamos este

error de la Mesa excluyendo el

proyecto señalado de aquellos

comprendidos en el acuerdo de

los señores Comités.

Acordado.

El proyecto a que se refiere

el acuerdo anterior es el que

concede amnistía a los

^culpados, procesados o

condenados por alguno de los

delitos tipificados en la Ley de

Seguridad Inte/ior del Estado

o en otros textos legales,

cometidos con anterioridad al

4 de Septiembre de 1 970.

£l proyecto se encuentra

impreso en el boletín N° 664-

71-2.

16— MODIFICACIÓN DEL

ARTICULO 52 DE LA LEY N°

16.744 EN LO RELATIVO A

PRESTACIONES DE

SUBSIDIO, PENSIÓN Y

CUOTA MORTUORIA.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Corresponde a continuación

votar el proyecto, signado en la

tabla con el N 10. originado en

un mensaje, que modifica ei arti

culo 52 de la ley N° 1 6 744, en lo

relativo a las prestaciones de

subsidio, pensión y cuota mqrttio-

El proyecto, impreso en el

boletín N° 1404-72-2, es el

siguiente:

ARTICULO 1 . Reemplázase

el articulo 52 de la' Ley N

16.744. publicada en el Diario

Oficial de T de febrero de

1 968, por el siguiente:
"Articulo 52 Las pensiones

que establece la presente ley son

compatibles eon las que contem

plan los diversos regímenes

previsionales cuando ellas, en

conjunto, no excedan de dos

sueldos vitales mensuales,

escala A) del Departamento de

Santiago.
En caso de que dichas

pensiones, en conjunto, excedan

de dicha suma, los beneficiarios

tendrán derecho a optar por una

de ellas, y a percibir de la otra u
-

otras pensiones una suma que

en conjunto' con aquella, no

exceda al referido tope de dos

sueldos vitales El derecho a

dicha opción deberá ejercitarse
dentro del plazo de 60 días

contado desde la última notifica

ción en que se dé a conocer el

monto de las respectivas pensio

nes.

Las prestaciones de subsidio

y cuota mortuoria establecidas

por ía presente ley son incompati

bles con las establecidas en los

diversos regímenes provisio

nales Los beneficiarios podrán

optar entre aquellas y éstas, en

el momento en que se les haga eí

llamamiento legal".

ARTÍCULO 2o. Concédese un

nuevo plazo de tres años para

acogerse a los beneficios esta

Mecidos en el articulo 1"- transi-

-

torio de la Ley N 16.744,

ARTICULO TRANSITORIO Lo

previsto en el articulo. 1 regirá a

contar de la fecha de vigencia de

la Ley N 16744: de 1° de febre

ro de 1968"

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

En votación.

Si le parece a la Sala, se da

rá por aprobado.

Aprobado.

Como no ha sido objeto de

indicaciones, se
-

declara tam

bién aprobado en particular

Despachado el proyecto

17.— ESTABLECIMIENTO

DE NORMAS ESPECIALES

PARA INTEGRAR LAS IM

POSICIONES DE CARGO

DEL PERSONAL DE LA DI

RECCIÓN DE OBRAS POR

TUARIAS Y DEL MINISTE

RIO DE OBRAS PUBLICAS Y

TRANSPORTES. AL FONDO

DE DESAHUCIO.

Ion

ia

nd o

ece

r io

rso

Por

di'

Di

El señor MUÑOZ BARRA ,

Roberto (Vicepresidente)

Corresponde enseguida

tar el proyecto signado e

tabla con el N 11 ongr

en un mensaje que esta!-'

normas sobre las cohe

nes que debe enterar el pe

nal de-la Dirección de Obras

tuarias y del Ministerio

Obras Públicas al Fondo de

sahucio

El proyecto, impreso

en el boletín N" 40-73-2, es el

siguiente:

•■ARTICUL0. 1 El personal

en actual servicio de la Direc

ción de Obras Portuarias y del

Ministerio de Obras Publicas

■y TranSportes imponente de

la Caja de Previsión de la Man

na Merca!lte Nacional que ha

estado cotizando a! Fondo de

Desahucio del articulo 40 de

¡a iey N 15 386 y sus modifica

ciones y al Fondo de Seguro

Social de los Empleados Públi

cos establecido en los articu

¡os 102 y siguientes del DFL N

338, de 1960, dentro del plazo

de 30 días a contar de la vigen

cia de la presente ley, deberá

optar por seguir cotizando só

lo a uno de los fondos de desa

hucio antes indicado. La falta

de opción dentro del plazo indi

cado determinará automáti

camente la exclusión del tra

bajador del régimen estable

cido en los artículos 102 y si

guientes del DFL N1 338. de

1960.

El régimen de desahucio

por el cual opten estos trabaja

dores reconocerá todo el

tiempo servido en alguna de

las Instituciones indicadas

en el inciso primero siempre

que se encuentre cubierto por

cotizaciones efectuadas a

cualquiera de los fondos con

sultados en el mismo inciso, y

a condición de que no haya si

do considerado en el otorga

miento de otra indemnización

por años de servicios o desahu

cio. El tiempo asi reconocido

no será útil para el goce de un

beneficio similar en un régi
men distinto a aquél al cual que

den acogidos. Para dar cumpli

miento a lo dispuesto en este

inciso se procederá al inte

gro de imposiciones ppr parte

de los beneficiarios en las con

diciones establecidas en el ré

gimen a que queden afectos

Las cotizaciones efectua

das en el fondo al cual no conti

nuarán afectos estos trabaja

dores deberán serles devuel

tas en la misma forma y de

acuerdo a los mismos montos

que establece la legislación .

vigente
La presente disposición se

rá aplicable a aquellos trabaja

dores que se encuentren en las

condiciones señaladas ante

riormente y que hayan jubila

do entre el 1
'

de noviembre de

1971 y la fecha de vigencia de

la presente ley
ARTICULO 2".— Será aplica

ble a los trabajadores de la Em

presa Portuaria de Chile que

se han acogido al articulo 5

de la ley N 17,720, lo dispues

to en el inciso segundo del ar

ticulo precedente.
Concédese un nuevo plazo

de noventa dias, contado des

de la publicación de, la presen

te ley, para que los trabajado

res de la Empresa Portura de

Chile que no lo hicieron oportu

namente, ejerciten el dere

cho de opción a que se refiere

el articulo 5'' de la ley N"

17.720. A falta de opción den

tro del plazo indicado, se en

tenderá que el. trabajador se

excluye del régimen de desa-

hucio establecido en los ar

tículos 102 y siguientes del

DFLN 338, de 1960" ,

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),--- En

votación el proyecto.

Si le parece a la Sala se dará

oor aprobado el proyecto.

Aprobado.

Como no ha sido objeto de

. indicaciones' se declara

también aprobado en particular

Despachado el proyecto

13._ AUTORIZACIÓN AL

SERVICIO DE SEGURO

SOCIAL PARA VENDER UN

SITIO A LOS FUNCIONA

RIOS DE SU AGENCIA EN

CHILLAN.

El señor MUÑOZ BARRA, don.

Roberto- (Vicepresidente) -

Corresponde a continuación vo

tar el proyecto signado en la tabla

con el N 12. originado en una

moción que autoriza al Servicio

de Seguro Social para vender p¡

sitio que indica, a los funciona

rios de' la Agencia de '.'!cho

Servicio en Chillan

— El proyecto, impreso en el,

boletín N° 107-7^2
'

as «i

siguiente:

"Articulo único - Arronzase

al Consejo de! Servicio de Segu

ro Social para vender, en forma

directa, a los funcionarios de 'a

Agencia Local del Servicio de

Seguro Socia'. de Chillan, un si

tio eriazo de :::i propiedad, ubica

do en calle Carreras N" 511, y

que, según sus títulos, tiene los

siguientes deslindes, NORTE,

. c >lle. Libertad., dejando

constancia de que al medio hay

una faja de terreno expropiado

por la Corporación de Construc

ción y Auxilio: SUR. Compañia

Industrial de Electricidad.

ORIENTE, parte de la misma

propiedad expropiada por la Ilus

tre Municipalidad de Chillan, hoy

calle Herminda Martín y.

PONIENTE, calle Carreras.

Los .deslindes y dimensiones

actuales de esta propiedad, son

los siguientes NORTE, en 33,45

metros con Avemda Libertad:

SUR, en "iguales dimensiones

con propiedad de la Compañía

Industrial de Electricidad:

ORIENTE, con 36,20 metros con

calle Herminda Martin: y

PONIENTE, en igual dimensión

con calle Carreras.

La inscripción en el

Conservador de Bienes Raices

de Chillan rola a fojas 464 N

997, del año 1956.

Este sitio estará destinado

'exclusivamente a la construc

ción de un grupo habitacional.

que será financiado por una

Cooperativa formada por el

personal beneficiado"

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),— En

votación el proyecto.

Si le parece a la Sala, se dará

por aprobado.

Aprobado.

Como no ha sido objeto de

indicaciones, se declara tam

bién aprobado en particular

Despachado el proyecto.

19— AUTORIZACIÓN A LA

CAJA DE PREVISIÓN DE

LA MARINA MERCANTE

NACIONAL PARA OTOR

GAR UN PRÉSTAMO A LA

ASOCIACIÓN DE JUBILA

DOS Y MONTEPIADAS DE

LÁ MARINA MERCANTE

NACIONAL PARA ADQUI

RIR UN INMUEBLE.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto! (Vicepresidente) —

Corresponde, enseguida, votar

el proyecto signado en la Tabla

N° 13, originado en un mensaje

que autoriza a la Caja de Previ

sión de la • Marina Mercante

Nacional para otorgar un

préstamo a la Asociación de

Jubilados y Montepiadas de la

Marina Mercante Nacional, para

la adquisición de un bien raiz

— El proyecto, impreso en el

boletín N° 72 - 73, - 2, es el si

guiente:

"Articulo único. Autorizase a la

Caja de Previsión de la Marina

Mercante Nacional, Sección

Oficiales y Empleados, [>ara otor

gar a la Asociación de Jubila

dos y Montepiadas de la Marina

Mercante Nacional un préstamo

de hasta E" 1 500.000.' para ser

destinado a la adquisición de un

bien raíz para su sedé social. Ei

Consejo Directivo de la Caja fija

rá las condiciones de

otorgamiento de este préstamo.

el que se hará por un plazo no

■

superior a cinco años, se reajusta

rá en porcentaje igual al de la

variación que experimente el

índice de Precios al Consumidor

y deberá quedar sujeto a la

prohibición de gravar o. enaje

nar el inmueble adquirido -en

tanto esté pendiente la deuda".

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) — En

votación

El señor GUERRA — Señor

Presidente, solicito un minuto

para una intervención.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¿Habria acuerdo para conceder el

uso de la palabra al señor

Guerra? ,

Acordado.

El señor GUERRA.--- Señor

Presidente, nosotros aprobamos

esta iniciativa de ley en la

. Comisión en el bien entendido

de que el Ejecutivo iba a hacer

llegar una indicación para

doblar la cantidad señalada en

ella, o sea de un millón quinien

tos mil escudos, se elevaría a tres

■ millones de escudos porque la

suma primitiva no -alcanza para

cumplir el objetivo perseguido

con el proyecto. Esperamos que

el Ejecutivo haga la indicación

correspondiente durante la trami

tación del proyecto, ojalá en el

Senado.

Ef señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señores Diputados, el señor

Secretario dará lectura a una indi

cación que ha llegado a la Mesa,

El señor GUERRERO, don Raúl

(Secretario).— Indicación de Su

Excelencia el Presidente de la

República para reemplazar -el

artículo único por el siguiente
"Artículo Único: Autorízase a la

Caja de Previsión de la Marina

Mercante Nacional. Sección

Oficiales y Empleados, para

otorgar a la Asociación de

Jubilados y Montepiadas de la

Marina Mercante Nacional, un

préstamo pqr una suma de hasta

800 sueldos vitales mensuales,

escala A) del Departamento- de

Santiago, para ser destinados a la

adquisición de un bien raiz para

su sede social. El monto del

préstamo se determinará

reduciendo el número de sueldos

vitales a su equivalente én

moneda corriente según el

monto a que ascendiere el sueldo

vital a la fecha del acuerdo de

Consejo. El Consejo Directivo de

la Caja fijará las condiciones de

otorgamiento de este préstamo,

el que, se hará por un plazo no

superior a 5 años, se reajustará

en un porcentaje igual a la

variación que experimente el

índice de Precios al Consumidor

y deberá quedar sujeto a la

prohibición de gravar o enajenar

el inmueble adquirido en tanto

esté pendiente la deuda"

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),— En

votación el proyecto.

Varios, señores DIPUTADOS-

¿Con la indicación?

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Señores Diputados, se vota

primero el proyecto en general.

Si le parece a la Sala, se

aprobará.

Aprobado.

¿Habria acuerdo unánime de la

Sala para votar de inmediato la

indicación que acaba de leer el

señor Secretario?

Acordado.

En votación la 'indicación

Si le parece a la Sala, se dará

por aprobada.

Aprobada.

Despachado el proyecto

20.- AMNISTÍA PARA LOS

IMPLICADOS EN ALGUNOS

DELITOS CONTEMPLADOS

EN LA LEY DE SEGURIDAD

INTERIOR DEL ESTADO Y

EN OTROS CUERPOS LEGA

LES; COMETIDOS ANTES

DEL 4 DE SEPTIEMBRE OE

1970. SEGUNDO TRAMITE

CONSTITUCIONAL.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Cprresponde ocuparse del

proyecto del .Honorable Senado,

en- segundo trámite

constitucional, que concede

amnistía a los inculpados,

procesados o condenados por

alguno de los delitos tipificados

en la Ley de Seguridad Interior

del Estado o en otros textos

legales. cometidos- con

anterioridad al 4 de septiembre

de 197n.

El proyecto impreso en ei

boletín N° 664-71-2, es el

siguiente :

Artículo 1".— Concédese

amnistía a los inculpados,

procesados o condenados, por

alguno de
'

los delitos que

describen y sancionan
.
!a Ley

N°.1 2.927. de Seguridad del Es

tado: el Título II del Libro II del.

Código Pena!; el Titulo IV del

Libro III de! Código de. Justicia

Militar y los artículos 284 y 299,

N 3, de; mismo cuerpo legal

cometidos antes del día 4 de

septiembre de 1970.

Lá amnistía favorecerá también

a los condenados por los delitos

previstos en las Leyes N"s

6.026 y 8.987. cuyo texto

refundido se fijó por Decreto

Supremo N ,5.839. de30 se

septiembre de 1948.

Artículo 2".— Concédese

amnistía a ios infractores de la

Ley' N° 11.170. sobre

Reclutamiento e Instrucción de

las Reservas nacidos hasta el dia

3 1 de diciembre de 1 95 1 , y a las

personas que. a la fecha de vigen
cia de la presente ley, hubieren

infringidq la Ley N°[ 14.852,
General de Elecciones

Articulo 3o.— Concédese

amnistías a los
"

inculpados, .

procesados o, condenados en las

.siguientes causa s

á) Nc, 68.107, del Rol del Séptimo

Juzgado del Crimen de Mayor
Cuantía de Santiago;

b)|Nc 2.306-69, del Rol del 2'

Juzgado Militar de Santiago;

c)|N° 124-53, del Rol del 4o

Juzgado Militar de Valdivia;

d)lN'. 11-70, del Rol deí 4"

Juzgado Militar de Valdivia:

e)|Nc '12-66, del Rol del|Primer

Juzgado Militar de Antofagasta;

V

f) N 468-68, del Rol del

4o I Juzgado Militar de Valdivia.

Artículo 4°.— La amnistía que

otorgan los artículos 1o y 3° de

esta íey. no favorecerá a ninguna

persona inculpada p procesada o

que pudiera resultar implicada, a

cualquier título, en las causas

"N"s. 2.446-70 y -2.464-70, del

Segundo Juzgado Militar de

Santiago, que se instruyen por

homicidio en la persona del

General de Ejército señor Rene

Schneider Chereau- e infracción

de la Ley de Seguridad del

Estado, ni aún en el caso que los

hechos hubieren tenido lugar con

anterioridad al 4 de septiembre

de 1970,

Dicha amnistía tampoco

favorecerá a quienes, con

posterioridad al 3 de seotiembre

'de 1970 y hasta
la fecha de vigen

cia de la presente ley, hubieren

delinquido nuevamente".

El señor MUÑOZ BARRA

don Roberto (Vicepresiden

te) — En discusión el proyecto

Ofrezco la p.alabra.
■'

El señor TEJEDA — Pido la

oalabra

El señor MUÑOZ BARRA

don Roberto (Vicepresiden

te) — T|ene ja palabra Su

Señoría,

El señor +£JEDA — Señor -

Presidente, aunque no tengo a

mano el texto de este proyecto

debo aclarar que las condicio

nes que vivía el país en e

momento en que él se presentó

son distintas a las que existen en

este momento En seguida er

el informe hay un error que pue

de conducir a dejar en la impuni

dad hechos que el texto del

oroyecto no quiso dejar asi

En efecto, el articulo final de

esta iniciativa establece que la

amnistía no favorecerá a quie

nes - con posterioridad al 3 de

Septiembre de. 1970 y hasta la

fecha de vigencia de la presen

te ley ,
hubieren delinquido

nuevamente Pero, en .'el texto

del informe se menciona, en for

ma expresa, que este proyecto

beneficia —lo que no dice el tex

to del proyecto sino que Jo dice

el informe— entre "otros a don

Arturo Marshall Márchese a

don Raúl Igualt Ramírez y a otras

personas que se han visto

envueltas, con posterioridad en

oíros delitos.

De aplicarse este oroyecto

rectamente cuando sea 7a ley

indudablemente que no podrá

pretenderse que esta gente que

señale resultará beneficiada

por ella Pero, como en el .infor

me se ha cometido el error de

dejar establecido de que esta ley

favorecerá a dichas personas

designándolas con nombres y

apellidos, bien- pudiera discutir

se posteriormente ante los

"ribunales que el alcance del

oroyecto fue que las personas

amnistiadas que figuran en la

parte expositiva del informe no

están comprendidas entre aque

llas que quedan privadas de los

beneficios de esta ley de acuer-
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do con lo que establece el articu

lo final

Por eso. señor Presidente, a

m. me parece que seria muy

apresurado discutir y despa

char este proyectó- en esta

sesión en la que estamos por

decirlo asi. poniéndonos al día

en el trabajo de la Cámara No

creo que haya inconveniente, en

que la mesa solicite el acuerdo

de la Sala para dejado pendien

te incluso para que vuelva a la

Comisión de Constitución

Legislación y Justicia para

examinar el alcance del texto

del proyecto en relación con la

oarte exppsitiva porque, repito

el texto del. informe no con

cuerda con la parte dispositiva

del proyecto Estimo que no ha

bna inconveniente en que.estu-

diéramos esta iniciativa con un

poco más de calma No se trata

de oponernos cerradamente a

oroyecto sino de estudiarlo y

debatirlo más ampliamente

viendo los alcances que ahora tie

ne Porque nada sacaríamos

con aprobar un proyecto que

ulteriormente pudiera ser veta

do o tuviera inconvenientes o

tropiezos

Me parece que sena útil estu

diar esta iniciativa en relación

con la' nueva situación que se ha

producido en el pais porque ella

fue presentada hace mucho más

de un año sí no mé' equivoco

hace dos años.

Esa es la oeticipn concreta

que formulo

El señor ALES6ANDRI (don

Gustavo) — Pido la palabra
El señor ERRAZURIZ - Pido

la palabra
El señor MUÑOZ BARRA

don Roberto (Vicepresiden

te) — Tiéne la palabra el señor

Alessandri. don Gustavo

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo1 — Señor Presidente

con el solo objeto de aclarar la

duda planteada por el colega se--

ñor 'ejeda
El inciso final del articulo 4X

de este proyecto de ley dice a la

letra y con mucha claridad: "Di

cha amnistía tampoco favorece

rá a quienes con posterionda'd

al 3 de septiembre de 1970 y

hasta la fecha de vigencia de la

presente, ley hubieren delinqui
do nuevamente "A mi me pare

ce que con su simple lectura

queda evidentemente despe-

lada la duda que nos ha plantea

do él señor Te|eda

He dicho

El señor ERRAZURIZ - Pido

la palabra.

El señor MUÑOZ BARRA

don Roberto (Vicepresiden
te1 — T,ene ia palabra el Diputa

do señor Errázunz.

El señor ERRAZURIZ— Se

ñor Presidente a rm me parece

que nuestro colega ^ejeda nos

ha dado un buen argumento

para despachar este proyecto a

a brevedad debido al tiempo

que ha transcurrido — hace

:asi dos años, como el se

ñalaba— desde el momento eñ

que se presentó

Por otra parte, la inconsecuen

cia que pudiera haber entre el

nforme y el texto de los distin

tos artículos que componen e

oroyecto no existe por cuanto

el articulo 3 señala en forma

muy clara los procesos respectp

de los cuales se concede

amnistía a los inculpados

procesados o condenados. Por

ctra oarte el articulo 4 señalla en

forma expresa que esta

amnistía este beneficio no

alcanza a las personas que se

encuentren .procesadas por

ejemplo por el homicidio del

General señor Rene Schneider

De tai manera que a mi me

parece que nosotros de

biéramos preocuparnos de despa
char este proyecto de amnistía a

a brevedad.

Por otro lado', me sorprende

la extra ñeza del colega Te|eda

ya que hemos visto en tantas

oportunidades como indultos

qu'e constituyen el perdón de la

nena, son concedidos en benefi

cio de personas respecto de las

cuales ni siquiera se ha dictado

sentencia, respecto de "las caa

es mal podra saberse si en

definitiva les correpondra o no

,ina sanción.

De manera, señor Presidente'

que a mi me parece que noso

tros, lejos de seguir demorando

el trámite de esta amnistía de

biéramos apurar su despacho
He dicho.

El señor SALVO— Pido la

oalabra

El señor MUÑOZ BARRA

don Roberto (Vicepresiden
te).— Tiene la palabra el Diputa:
do señor Salvo

El señor TEJEDA — A

:ontinuación. pido la palabra

El señor SALVO — Señor

Presidente en relación con esta

nateria. creo que las cosas hay,

que llamarlas por su nombre.

La verdad es qué aquí hay seqto

res de/la- Cámara'; que están

vivamente interesados en que se'

amnistíe a todos los que han

complotado contra el Gobierno

copular y a todos aquellos que

incluso participaron en el

"tacnazo" en contra del Gobier

no del Presidente Freí Ese es un

hecho claro

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) —

¡Lea el proyecto

colega!
El señor SALVO — Lo he leí

do señor Alessandri Espere que

termine de dar mi opinión Por -lo

demás todo Chile conoce su

clara inspiración golpista A eso

me voy a referir

A nosotros nos interesa que la

amnistía alcance a los trabajado

res
_

de Saba. injustamente

perseguidos por la Justicia por

una justicia de clases, a ra>z de la

acción de los patrones, desti

nada a in^plpar a la gente que

trabajaba ¡Jn Saba. Personalmen-
.

te como Qiputado por la provin

cia de Mlrtleco me interesa que

se solucione el problema de los

mapuches procesados a que se

hace referencia en la letra f! del

articuló 3- del proyecto y que

cometierojí el delito de preten

der recuperar sus tierras

jsurpadas.! por" mucho tiempo

por los latifundistas de la zona, a

los que ciertos parlamentarios

de algunos oartidos defienden

Eso lo conocemos.

A mi, , personalmente, no me

gusta el criterio plantado por el

compañero Tejeda oorque

indudablemente no apodemos

votar en globo en conjunto to

do el proyecto pprque nosotros

Diputados de la Unidad Popular

estañarnos votando a favor de

fascistas, de gente que no quiere

a esta patria, de antichilenos. de

contrarios a la dase trabajado

ra Eso es absolutamente claro,

Creo también que la gente de

Derecha sabe qué de esta

manera: cómo están metidos los

trabajadores de Saba, los

mapuches de Angol y otra gente

modesta tenemos que entrar a

votar

Me parece que un buen

sistema sena-oara los efectos de

saber quié"n vota por quien- votar

írticulo por articulo Asi

sabremos cómo se vota en esta

támara Soy partidario que se

trate inmediatamente e' proyec

to de que se vote articulo por

articulo

El señor ERRAZURIZ —

¿-amblen oor los asesinos de

EdmundoPerez?

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente! —

'lene la palabra el Diputado

señor -ejeda én.su segundo
discurso

El .señor "EJEDA -' Señor

Presidente, el señor Errázunz no

entendió absolutamente nada de

lo'que dije. No es raro

He dicho que hay una

contradicción entré la parte exposU

tiva de! informe y lo quefpudiera

■llamar la oarte resolutiva , o

dispositiva del proyecto Para

evitar esto había pedido que se

mandara a Comisión a fin de que

allí se lucieran las indicaciones

del caso y como es indispensa:

ile que esto vuelva a Comisión

porque hay que excluir a algunas

de las personas o a algunos de

os procesos que aquí se mancio-

nan hemos hecho una indicación

que obliga a que esto vaya a un

segundo informe ,a Comisión

De manera que los escrúpulos de1

señor Salvo, también quedan a

salvo en este caso, porque aqur

no. se piensa en otra cosa que

aclarar el asunto perfectamente

bien: que ningún "golpistá" de

estos reinciden-tés. de" estos que

siguen montados en el macho

se

'

beneficie con este proyecto

. Ese es todo al asunto.

vo creo que no habría para que

continuar discutiendo, puesto

que hay indicaciones y el proyec

to ,va a tener que volver a un

segundo informe, sin perjuicio
de que pudiera haber una

aprobación en general del mismo

El señor FUENTES (don Cesar

Raúl), — Pido la palabra

El señor MUÑOZ BARRA ,don

Roberto (Vicepresidente) —

-¡ene la palabra Su Señoría

El señor FUENTES (don Cesar

Raúl).— Señor Presidente.

nosotros consideramos 'más

conveniente acoger la indicación

que oportunamente se hizo por

el colega xejeda para que este

proyecto pueda ir de nuevo a

Comisión, a fin- de conocer los

antecedentes que harían válido a

esta altura, acoger una iniciativa

de esta naturaleza, jporque la

manifestación de propósitos

lúe este proyecto tenia está

jaramente contenida en el

informe Se trataba de que el

Presidente Allende, asi como lo

han hecho otros Presidentes de

la/República. jal 'empezar, a jgo|beb-
iar( estableciera un clima dé

tranqui

lidad y paz|sociai;jlpara lo cual

deseaba poder .amnistían por'

algunos delitos- políticos Pero la^
verdad es que han transcurrido

cerca de tres a.ños desde que este

oroyecto se presentó al Congre
so Nacional Ignoro en. este,

instante: las razones por las

cuales el proyecto no tuvo una

tramitación más rápida y ooortu-

na con anterioridad, pero, sin lu

gar a dudas si nosotros quere

mos establecer la amnistía en

relación a algunos de estos deli

tos y en relación a algunas de las

oersonas que aquí se señalan

con nombres y apellidos es

conveniente hacer una revisión

del proyecto De otra manera no

tendríamos los fundamentos

para poder estar decidiendo por

unos o por otros absolviendo o

favoreciendo a algunos y perjudi
cando a otros, en esta

oportunidad.

Vó creo que lo más claro seria

que nosotros enviáramos

nuevamente este proyecto a

Comisión, señalando que va a

tener un solo informe no más 'jo

tenemos para que* tener dos

informes De tal manera que

incluso podríamos hacer compati
ble estaoroposición que yo hago
con lo manifestado oor. el señor

Salvo que en oarte acogió -el

señor Te|eda. en el sentido de

que este proyecto pueda ir a

Comisión para votar ese informe

después sin que haya un segundo
informe sobre el particular

Me parece conveniente el

proyecto en general, .porque

tenemos algunas reservas y-

queremos conocer algunos
antecedentes' de hecho que

hacen que el propósito que se tu

vo en vista para aprobar algunas
normas, probablemente no rija
con la misma intensidad ahora

Por eso hago indicación para

que se envíe nuevamente el

proyecto a la- Comisión de

Constitución. Legislación y Justi

cia y que está emita un solo

informe, el que se votaría en

general y en particular a la vez.

cuando venga nuevamente a ia

Sala

He dicho

El señor MUÑ.OZ BARRA dóii

Roberto (Vicepresidente) —

'iene la palabra el Diputado

señor Alessandri don Gustavo

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — Los Diputados

nacionales retiramos la oposi

ción formulada hace algunos

instantes, ciertamente no por

ras ratones dadas por el colega
se ñor Salvo en la Sala, sino porque

si hay alguna duda sobre la

materia creemos que lo más

acertado y más honesto es que

ella se despeje. Asi que coincidi

mos con el planteamiento hecho

por el señor .Presidente de la

Comisión. de
,
Constitución

Legislación v Justicia

"c! señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

¿Habna acuerdo para enviar e'

proyecto a un nuevo informe de

la Comisión de Constitución

Legislación y Justicia con las

indicaciones formuladas?

Acordado.

21— INCOMPATIBILIDAD

DE BENEF CIOS PARA IMPO

NENTES DE LA CAJA NACIÓ

NAL DE EMPLEADOS PÚ

BLICOS Y PERIODISTAS.

•El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

Corresponde ocuparse del

proyecto que hace incompatible
la rebaja de imposiciones y la

bonificación que señala para

[determinados imponentes de la

Caja Nacional, de Empleados
Públicos y Periodistas,

-
—El proyecto, impreso en el

boletín N° 1.128 - 72 - 2. es el

siguiente:

"Artículo Único.— A contar de

la fecha de publicación de la;

presente ley en el Diario Oficial,

la bonificación por permanencia

en actividad conteirip'laaa-' en el

articulo 19 de la Ley N° 15,386,

será incompatible con la rebaja

de imposiciones establecida en

: el articulo 1.4, letra a), del D. F. L

N" 1340bis.de 1930.

No obstante aquellos

imponentes que hayan gozado o

entren a gozar de la rebaja de

mposiciones y que no cumplan

con los
-

requisitos para tener

derecho a la bonificación del

articulo 19 de la Ley N' 15 386.

la seguirán percibiendo hasta la

fecha en que jubilen o aquella en

que -cumplan -con los requisitos

señalados"

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente).— En

discusión general el proyecto
. El señor GUERRA—Pido la

palabra, señor Presidente.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GUERJHA— Señor

Presidente, el Ejecutivo nos

envió un proyecto de. ley que

lesiona los intereses de los

empleados públicos que son

imponentes de la Caja Nacional

de Empleados Públicos y

Periodistas.

Como los colegas saben, el

funcionario público, afecto a

esta Caja, cuando cumple 30

años de servicio, automáticamen

te obtiene la rebaja de un 5% de

sus imposiciones mensuales; es

decir en vez de un 1 0%. cotiza un

5%
''

. Fuera de eso. la ley N 1 5.38.6.

en su articulo 19. contempla un

beneficio para todos los funciona

rios de las reparticiones públi

cas, dándoles una bonificación

de un 5% cada 'año de servicio.

con un máximo de un 25%.

Pues bien, la Caja, según el

proyecto dejaría a este personal

que cumple los 30 años de servi

cios, con la imposición del 10%

La Comisión estimó que esto

lesionaba los intereses de los

empleados públicos, que tienen.

rentas exiguas, y que no era

posible mermar sus rentas

mensuales a través del castigo
de hacerles imponer sobre este,

5% con que ellos se beneficiar

cuando completan su carrera

De tal manera que. por mayoría

de votos, se obtuvo él rechazo

de este proyecto de ley, dejan
do, entonces, las condiciones tal

como están establecidas en la

ley N" 1 3.040 bis y en el articulo

19 de la ley N" 15.386. Es decir

ellos seguirán recibiendo el 5%

una vez que cumplan los 30

años de servicio, y sus imposicio
nes se rebajarán también en un-

5%.

Nada más, señor Presidente.

El señor QUINTANA— Pido la

palabra.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Tiene la palabra Su Señoría

El señor QUINTANA — En rela

ción con el proyecto en discu

sión; señor Presidente, noso

tros, en la Comisión de Ti abajo

y Previsión Sociai. junto con la

compañtfia Fidelma Allende 'ios

abstuvimos al momento de votar

oor cuanto nos parecía que el

oroyecto mismo sequía un cri

terio general del Ejecutivo, en el

sentido de reordenar la política

general del Gobierno y la política

legislativa en

'

materia de

previsión.

La verdad es que en el fondo,

este proyecto tiene un contenido

que evidentemente debiera

darse en todo sistema previ-

sional. es decir, evitar el doble

beneficio por una misma causa.

porque, como lo ha expresado el

diputado señor,Guerra los funcio

narios a que se refiere el proyec

to, al cumplir 30 años de ejercicio

en su empleo, por una parte

tienen derecho a. una rebaja de

sus imposiciones, equivalente al

5% y, por otra, tienen derecho a

una bonificación que se calcula

sobre la remuneración imponible,
de un 5% por cada año trabajado,
con un máximo de un. 25% en su

totalidad.

De tal manera, entonces, que

nosotros nos hicimos eco en ia

Comisión de la opinión

entregada por el Superintenden
te de Seguridad Social. En ese

momento, entendimos también

cuál era la posición de Gobierno,

pero, con todo, nos abstuvimos

en la votación porque

pensábamos'íiue a la Sala podria

llegar alguna indicación de la

Subsecretaría del Trabajo y

Previsión Social, a fin de hacer

compatible nuestra posición con

la de la mayoría que se formó

ocasionalmente ?en . jes.a
oportunidad.

Yo quisiera decir, además, que

en la Comisión de Trabajo y

Previsión Social hemos actuado.

en . general. ..- con criterios

uniformes. Por éso, para no

obstaculizar en este momento la
-

votación de! proyecto, los Diputa

dos comunistas también vamos

a abstenernos en la votación de

la Sala.

El señor , MUÑOZ BARRA

(Vicepresidente) — Ofrezco la

palabra.

Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate

En votación general el proyec

to

Efectuada la votación en

forma económica, no hubo

quorum.

*

El señor GUERRERO don

Rául (Secretario) — Han vota

do solamente 23 señores Di

putados

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1 —

No hay quorum Se va a repetir

la votación *

Repetida la votación en for

ma económica, no hubo quo

rum.

El señor GUERRERO don Raúl

(Secretario).— Han votado so

lamente 24 señores Diputa

dos

"El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto 'Vicepresidente1 —

\o hay quorum Se va a repetir

'a, votación oor el sistema de

sentados y de pie

Efectuada la votación en

forma económica por el sis

tema de pie y sentados, dio

el siguiente resultado: por

ia afirmativa, 28 votos; por

la negativa. 37 votos.

E¡ señor MUÑOZ BARRA don

Roberto Vi .eoreside-ue'

Rechazado e- general el oro

yecto

22— REAJUSTE DE LAS

RENTAS DE LAS FUERZAS

ARMADAS. ACUERDO PA

RA DESPACHAR EL VETO

EN LA SESIÓN DEL MAR

TES PRÓXIMO:

El señor MUÑOZ BARRA dori

Roberto (Vicepresidente! -

Señores Diputados ¿habría

acuerdo para enviar a la Comi

sión de Hacienda el veto al oro

yecto de reajuste de -las Fuer

zas Armadas hasta el martes a

las 14 horas cono plazo fatal

7 tratarlo y despacharlo en el

irtmer lugar de ia sesión del

"artes oróximo?

El señor ALESSANDRI idon

Gustavo! Hasta el miérco

les que es e' dt3 en que sesio

na normalmente la Comisión

de Hacienda

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1 -*■

Señores Diputados ¿habna

acuerdo para que el veto al pro

yecto de reajuste de las Fuer

zas Armadas sea enviado a la

Comisión dé Hacienda hasta

el miércoles a las 14 horas y

tratarlo y despacharlo, en el.pri-

.

mer lugar de la sesión del miér
coles oróximo?

¿Habna acuerdo?
El señor ANDRADE -

-Martes o miércoles?

El señor MUÑOZ BARRA don
Roberto (Vicepresidente) -

Vliercoles. señor Diputado
El señor PALESTRO —

Mar
tes señor Presidente

porque
se ha demorado mucho su tra
mitación

El señor MUÑOZ BARRA don
Roberto (Vicepresidente1 -

Señores Diputados, la Mesa
desea que en forma clara se ¡e
diga si hay o no acuerdo

El señor ANDRADE- Que se

'vea el martes

E! señor ALESSANDRI (don
Gustavo) — Los miércoles se

siona normalmente - la Comi
sión dé Hacienda

El señor MUÑOZ BARRA don
Roberte (Vicepresidente1 —

Señores Diputados .hay dos
proposiciones Solicito ei
asentimiento oara que el veto
al reajuste de ¡as Fuerzas Ar
madas sea j enviado a ia Comi
sión de Hacienda hasta' el mar

tes a las 14 horas, y sea trata
do y despachado en el primer.

lugar de la sesión del martes

oróximo

¿Habría acuerdo?

El señor Alessandri (don jsta- -

vo' — Señor Presidente pido
la palabra por un minuto

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (vicepresidente1 —

¿ri abría acuerdo para conce

der ia palabra al señor Alessan
dri don Gustavo?

El señor PALESTR0— No

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1 ■--

Habna acuerdo para conce

der dos minutos a los Comi

tés?

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo' ■- Vo pido sólo un mi-

4o
El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente) —

¿Habna acuerdo oara conce-

ler un minuto ppr Comité?

El señor PALESTRO - \io tie-

ie objeto
El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto IViceoresidente' —

\io hay acuerdo

Señores Diputados ¡hahr-a
acuerdo oara enviar el veto ai

proyecto de reajuste de las

F.ierzas Armadas a la Comi

sión de Hacienda hasta ei mar

tes a ¡as 14 horas y tratarlo y

despacharlo en el onmer i.igar

de ia 'abiá de ia sesión de' ^ar

tes oróximo?

Acordado»

23.— BONIFICACIÓN A

LOS TRABAJADORES DEL

SERVICIO NACIONAL DE

SALUD. TERCER TRAMITE

CONSTITUCIONAL.

.El señor MUÑOZ BARRA do"

Roberto (Vicepresidente1-

Se ñores Diputados habna

asentimiento de ¡a Sala para

incorporar a 'a Cuenta y-fatar

de, inmediato ; él oroyecto en .

tercer trámite constitucional

que otoiga .nía henifica --ion

adicional a ios trabajadores

del' Servicio
,

Nacional de Sa

-jd>
■ •

.
.

El señor ALESSANDRI idon

Gustavo) — No -

.
.

El señor MUÑOZ BARRA do:

Roberto (Vicepresidente!.
- No

hay acuerdo

Varios señores DIPUTA

DOS— ¿Quién se apone?.

El señor PALESTRO. El Par

tido Nacional

El señor ALESSANDRI (don

Gustavo) — No lo conozco por

eso me opongo.

El señor FALESTR0 -Que lo

sepan los funcionarios de la
,

Salud

El señor ALESSANDRI (don
,

Gustavo! - Este es un Parla

mento democrático todavía.

El señor MUÑ0¿ BARRA don

Roberto (Vicepresidente1
-

Señores Diputados
"a Mesa $

recaba de nuevo a la Sala si

habna acuerdo para incorporar a

la cuenta y tratar
de inmediato ej

proyecto en tercer
trarnrte

constitucional que otorga
una

bonificación adicional a

trabajadores del Servicio
Na

cional de Salud

')
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: e'| señor ALESSANDRI (don

Gustavo).
— Pido un minuto,

señor Presidente.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

¿Habría acuerdo para conceder

le un minuto al señor Gustavo

. Alessandri? _

Acordado

Puede usar de la palabra Su

Señoría.
El señor ALESSffNEHN (dorf!

Gustavo).— Señor Presidente,

me parece que deben ser muy

pocos los señores Diputados

que conozcan
la forma en que ha

sido despachado este proyecto

en el segundo trámite constitu

cional. En cambio, me permito

í sugerir un nuevo procedimiento,

que sea despachado el martes

próximo. "inmediatamente

después "del veto al proyecto de

reajuste de las rentas, de las

Fuerzas Armadas.

Así no se estarían lesionando

los intereses de las personas

que podrían ser eventualmente

'beneficiadas con el proyecto, y la

Cámara estaria actuando en -una

forma mucho más seria.

Gracias.

El señor MUÑOZ BARRA, don
'

Roberto (Vicepresidente).
—

¿Habría acuerdo para conceder

* un minuto' a la señora Fidelma

;. Allende

Acordado
: Tiene la paJabr^Su^Señoria...

,I-Lá" "señora "ALLENDE (doña

■j Fidelma).
— Señor Presidente,

.quisiera que recabara el

j asentimiento de todos los

'i Comités para despachar esta

.¡bonificación cuanto antes, porque
"

Hace-áígúños momentos recibí

la petición expresa de los dirigen

tes nacionales de la Salud, de'

-■ que pueda ser despachado en

.' esta sesión oleñ alguna especial

De manera que solicito a los

Comités de los Partidos Nacional

-

y -Demócrata Cristianos que lo

discutamos.

El señor MUÑOZ BARRA, don

i Roberto (Vicepresidente).—

Señores Diputados, en cualquiera
: sesión, incluso especial, este

\ proyecto quedaría en Tabla en

.

- primer lugar, por derecho propio.

'. porque fue acordada la extrema

.urgencia para su despacho.
El señor GARCES.— Pido la

, palabra.
El señor ANDRADE.— Pido la

'

palabra.
■ El señor MUÑOZ BARRA, don

: Roberto (Vicepresidente).—

•¡¿Habría a cuerdo para conceder

,-un minuto a los señores Garcés,

I/y Andrade.

1 Acordaoo

Puede usar de la palabra el

Diputado señor Garcés.

El señor GARCES.— Señor

Presidente, yo creo que en la

Cámara hay consenso de que

jamás me he opuesto a legislar
sobre todo Cuando es en benefi

cio de los sectores gremiales o

de trabajadores, pero vuelvo a

Repetir las palabras que dije al

informar, el proyecto que mejora I
las rentas de los profesores: que:

,

si la Cámara quiere actuar en for

ma seria y responsable, no se ¡e

puede estar dando extrema

urgencia a cada proyecto.

porque de esa manera es imposi
ble buscar el mejor financia

miento. Digo esto -por el buen

.legislar de esta Cámara y no por

entorpecer. Me parece, que la

proposición del señor Alessan-
¡

dri es buena, siempre y cuando

;esté dentro del Reglamento,
porque si .no vamos a llegar a lo

mismo, que habrá dos o tres

'mandamientos y los proyectos
10 saldrán en la forma

iresPonsable que la Comisión de

Hacienda quiere hacerlo.
'

; El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—
Señor Diputado, lamentablemen
te ha terminado su tiempo.
Puede usar de la palabra el

f. Diputado señor Andrade, por un

•> minutó.

.
El señor ANDRADE—Señor

Presidente, según tenemos

conocimiento, las modifica-

c'ones
que el Senado hizo a este

Proyecto , en su segundo

,
tramite constitucional, no tienen

. mayor significación en cuanto
'

. -SÜInanciamiento y menos toda

vía en cuanto a los beneficios

que se les concede a los tra

bajadores de la '.Salud. Por este

motivo propondría —puesto

que, al' parecer, estaríamos de

acuerdo en que se despache de

inmediato— que suspen

diésemos esta sesión durante

cinco minutos para ponernos de

acuerdo . Tienen razón algunos
parlamentaríes al decir que no

conocen las modificaciones.

puesto que acaban de llegar del
Senado Así, podríamos debatir

lo a continuación y proceder a

su despacho . Hago esta indica

ción. Incluso la Comisión de

Hacienda podria verlo de inme

diato. -

"

/"Varios "señores DIPUTADOS.-
-,

•*■" '-

■"--}
—

—De acuerdo: si

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—Se

suspende la sesión por cinco

minutos

—Se suspendió la sesión a

-las 17 horas 55 minutos.

—Se reanudó I

18 horas.

i sesión a las

El señor MUÑOZ BARRA, don

Robertoí (Vicepresidente).

de,nte).
—Continúa la sesión.

¿Habria acuerdo para incorpo

rar a la Cuenta y tratar de inme

diato ,
sin debate, el proyecto,

en tercer trámite constitucio

nal, que otorga una bonifica

ción adicional, a los -trabaja

dores del Servicio Nacional de

Salud?

El señor PALESTRO.—De

acuerdo, señor.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Acordado.

-Las "modificaciones! \aproba
das

. por ef Senado son las

siguientes.

ARTICULO 3o.

En el inciso segundo, ha

reemplazado .la coma (,) que

sigue al guarismo "19%
"

por un

punto!) y ha eliminado la frase

que dice
"

y en los incisos quinto

y séptimo de! mismo artículo 1 , el

guarismo "8%" por "6%"

A continuación, ha agregado
'

como artículos 4o y 5o. nuevos,

los que se indican a continuación,

"Articulo 4o.—Sin perjuicio de

las disposiciones de carácter

general existente sobre la mate

ria, los productore's de bienes

afectados por el aumento de

tasa referido en el articulo

anterior, imputarán, sin más

trámite, dicho recargo a los

precios de los referidos bienes

Articulo 5o.—Descuéntase, por

una sola vez, de la renta del

Personal de la Planta Directiva,

Profesional y Técnica del Servi

cio Nacional de Salud cualquie

ra sea su condición funcionaría,
vale decir titulares, suplentes,

interinos o contratados y del

personal afecto a la ley N°

15.076 que voluntariamente

hayan solicitado su afiliación a

FEPR0TEC, la cantidad de E°

200 para financiar el V Con

greso Ordinario de la Federa

ción de Profesionales y Técni

cos del Servicio Nacional de

Salud (FEPROTEC).. a realizarse

en el mes de octubre de este año

en. la ciudad de Osorno.

El descuento anterior se hará
'

efectivo por la Dirección General"

del Servicio Nacional de Salud a

través de los respectivos habili

tados , de la bonificación esta

blecida en la presente ley y será

puesta a disposición de la Comi

sión Organizadora de dicho

Congreso dentro de un plazo

máximo de 1 5 días, -a contar

desde la fecha de publicación

de la presente ley. El descuento

antes -Teferiüo no procederá

respecto, de los funcionarios

afiliados a FEPROTEC. que así lo

comuniquen por escrito, a su

respectivo habilitado, dentro de!

plazo de 1 5 dias contado desde

la fecha de publicación .
de la

presente ley*

El señor GARCES— Vota-

mos'de acuerdo con el Senado. -

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—
'

Señores Diputados, ¿ñcí:;;-:.

acuerdo para votar en un sc-io

acto todas las modificacio

nes hechas por eí Senado?.

El señor MONTT. —
■

Si, señor.

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto {Vicepresidente).—

Acordado.

En votación.

Si le parece a la Cámara, se

darán por aprobadas

Aprobadas.

Terminada la discusión del

proyecto.
El señor PALESTRO.— ¿No ve.

señor Alessandri, que era muy

fácil?.

El señor ARNELLO.— ¡Claro,

pero habia que leerlo!"___
~

ETseñor PÁLÉSfRÍT— ¡Cuán:
do van a entender. , .!;

_

El señor ARNELLO— .¡.Ni sabe

lo que aprobó!,

24.— MODIFI 4CION DE

LA PLANTA DI MINISTE

RIO DÉ LA VIV NDA Y URj

IBANISMÓ..T~ 1IM!V!lTA-¿
CIÓN DEL PROYECTO SO

BRE LA MATERIA!

El señor MUÑOZ BARRA, don

Jiobertof' "(Vicepresidente),—
Señores Diputados, en con-

. fqrmidad al articulo 289 del

íiecjlamento. corresponde vo

litar el proyecto de ley, en tercer

trámite constitucional, que fa

culta al Presidente de la Repú
blica para modificar la planta
de cargos del Ministerio de la

Vivienda y Urbanismo.
'

Boletín N° .1.357-72-5,

El señor MONARES.— Pido la

palabra.

El señorMUÑOZ BARRA, don.
Roberto T ^(Vicepresidente).—
Está cerrado el debate, señor1

Diputado.

¿Habría asentimiento de la

Sala para conceder un minu

to a' Dioutado señor Mona-

res?

Acordado.

oala-Fuede hacer uso de

nra. señor Diputado,
El señor MONARES.— Señor

Presidente, quería hacer no

tar a los colegas que las modifi

caciones que introdujo el se

nado __a__este proyecto no son

solamente de forma, sino que

también de fondo, y- que ha

agregado una serie de

disposiciones nuevas.

Nosotros estamos cono-

ciendo estas juifilr1 om.-

en este momento y 'io -"-su.-.

mos en condicione0 ríe /ü-li

ciarnos a favor o en contra ~o-

demos cometer errores. Co

mo se trata de un conjunto de!

disposiciones que apuntan aj
un solo objetivo, el rechazo ;

de algunos de estos artículos!

podría entrabar toda esta plan

ta.

Quiero solicitar, señor-Presi

dente, que se autorice a la Co

misión de la Vivienda para co

nocer de este proyecto. Pro

pongo, por consiguiente, que

se tramite a esta Comisión, pa

ra que lo podamos despachar

el martes o miércoles, sin nin

gún problema, sin ninguna difi

cultad, en conocimiento de lo

que aprobemos o rechace*-

mos.

,.
Creo que esto es en benefi

cio del propio personal, que se

guramente está interesado

en tener una buena planta y

una buena ley sobre la mate*

ría.

Muchas gracias, señor Presi

dente. -...

El señor MUÑOZ BARRA, don i

Roberto.
1

(Vicepresidente).
—

¿Habria acuerdo, señores Dipu

tados, para enviar el proyecto,

a la Comisión de. la Vivienda:-

oara ser tratado en la sesión

corres(jo!|d¡eVite al día miérco

les?. S^ejle daría plazo a la Comi

sión hasta el día martes.

¿Habría
■ acuerdo, señores Di

putados?.
El señor PALESTRO— ¡Ya se

trató en la Comisión !
. ...

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto," '(Vicepresidente)^
'

Se despacharía, naturaímen

;-v «n al primer lugar de la tabla

,-.,. -a : «sión del día miércoles,

■ \¡s':i:\a acuerdo?.

f.l señor PALESTRO.— ¡Nunca

sé han inviado a Comisión los

proyectos en tercer trám»

te. . .!.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto j|^^ (Vicepresidente).
—',

¿Habría asentimiento de lá Sa

la para concederle un minuto

al Diputado señor Palestra?".

Acordado

Puede hacer uso de la palabra
el señor Palestro.

El señor PALESTRO.— Se

ñor Presidente, el problema
es que nosotros vamos a estar

de acuerdo, porque esto, des

graciadamente, requiere de

la unanimidad de la Cámara

para ser tratado -

y, segura

mente, por lo que ha expresa

do el Diputado señor Mona-

res se va a oponer y no va ser tra

tado, sencillamente. Pero

creo que es una mala costum

bre la que se está establecien

do de, mandar un proyecto en

tercer trámite nuevamente a

comisiones, en circunstan

cias, que ya pasó por la Comi

sión de la Vivienda y por la Co

misión de Hacienda de la Cá

mara , y lo mismo sucedió en

el Senado. Ahora vuelve en ter

cer trámite a la Cámara y de

nuevo se envía a la Comisión

de la Vivienda, lo que conside

ro un error y una manera de re

trasar los proyectos.

Más que nada, señor Presi

dente, quiero dejar sentada la

posición, de los socialistas en

este sentido, porque creo que,

desgraciadamente, se va a im

poner el criterio de la Demo

cracia Cristiana en orden a opo

nerse a que se despaché hoy

día, como hubiera sido lo lógi
co, porque es un proyecto que

interesa a todos los funciona

rios de la Corporación de la Vi

vienda. Pero es una mala cos

tumbre y se va a constituir en

un precedente.
Nada más.

El señor MUÑOZ BARRA, don.
Roberto (Vicepresidente).—

¿Habría acuerdo de la Sala pa

ra enviar el proyecto a la Comi

sión de la Vivienda, con "plazo

para su informe hasta el dia

martes, para ser tratado, y des- -

pachado el día miércoles, en el

primer lugar de la tabla?.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

25— PRORROGA DE LOS

PLAZOS DE DISCUSIÓN

DE DOS PROYECTOS DE

LEY.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).— _

Señores Diputados. solicito)

3l acuerdo para prorrogar has- ;

ta el constitucional los plazos ¡

de los proyectos números 3 y

4 del Orden delDía. El primero

crea el Consejo Nacional .del

Trabajo y Capacitación Peni

tenciaria y el segundo auto

riza al Presidente de- la Repú

blica para otorgar la suma que

indica a la Municipalidad de

Talcahuano.

'¿Habría acuerdo?.

Acordado.

26— NORMAS SOBRE

PRONTUARIOS PENALES.

OBSERVACIONES

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresiden

te)— Señores Diputados,

solicito el asentimiento de la

Sala para tratar, sin debate, las

observaciones, en primer trámi

te constitucional, formuladas por

Su Excelencia el Presidente de la

República al proyecto de ley

que establece normas sobre

prontuarios penales. Están signa

das con el número 7.

No hay acuerdó

El señor TEJEDA— Estamos

todos de acuerdo.

El señor CANTERO -¿Quién
se opuso?
El señor TEJEDA— Solicito un

minuto.

El señor MUÑOZ BARRA, don1

Roberto (Vicepresiden

te)— ¿Habría asentimiento de la

Sala para conceder un minuto al

Diputado señor Tejeda?

Acordado.

Puede hacer uso de la palabra

señor Diputado.

El señor TEJEDA— Señor!

Presidente-, ai colega g a los*?

colegas que se opusieron, yo les i

pediría que retiraran ia oposición. ¡
Hemos hablado con los Diputa

dos de -*odós los partidos que

intervinieron en la discusión dé

este proyecto y hemos obtenido

consenso unártime. Incluso'

hemos conversado sobre la

forma en que lo vamos a votar.

Estamos prácticamente de

acuerdó en que en tres vota

ciones pudiera despacharse
Vamos a sostener lo mismo que

sostuvo la Cámara en la mayoria
de las votaciones, y aquello en lo.

que estamos en desacuerdo se

votaría aparte. No nos ocuparía
mas de diez minutos !

y

despacharíamos un proyecto que

está reclamando todo el país y

que contó con el asentimiento

unánime de la Cámara en todos

sus trámites.

Nada más.

• *E señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto .(Vicepresi
dente)— Atendiendo a la peti
ción del Diputado señor Tejeda.
la Mesa recaba de nuevo el

asentimiento de la Sala para tra

tar el proyecto signado con el

número 7, sin debate

¿Habria acuerdo?

El señor MONARES— Nos

convenció ei colega
El señor MUÑOZ BARRA.don

Roberto (Vicepresidente!.—-'

Acordado.

Las observaciones del

Ejecutivo, impresas en el bole

tín N° 93T-"7l-0r son las

siguientes:

"AL ARTICULÓ 3"

Al Agregase la siguiente fra

se, sustituyendo el punto final (.)

por un punto y coma (;): "para-
estos actos los secretarios de

los' ^respectivos uzgados

'deberán remitir a la Oficina

Central de Identificación, en

tantas copias como sean -las

personas' afectadas "las

,
sentencias que condenen .por

faltas, unaVez que estén firmes cr

ejecutoriadas".
B) Agrégase el siguiente inci

so segundo;
"Sin embargo, en los prontua

rios no figurarán, en caso alguno,

anotaciones relativas a los

delitos de acción privada a que

se refieren los números 6. 7 y 8

del artículo 18 del Código de

Procedimiento Penal. Tampoco

figurarán las referentes a los deli

tos que se sancionan en los

artículos 384'. inciso primero, y

386 del Código Penal."

C) Agrégase, el siguiente inci

so tercero:

"No se abrirá prontuario penal

a los menores de 18 años que

hayan obrado con discernimien

to. Sin perjuicio de ello se llevará

una ficha de los menores que

hayan
_

sido procesados.
__

de

■carácter estrictamente

confidencial, de . ía' cual sólo

(podrán imponerse los Trinüna-

les de Justicia y el Consejo 'Na

cional de Menores, para adoptar;

medidas educativas o de protec-

.
ción en fay.or.d.e los mismos".

A-LtARTICÜL0 4^N"2

I Reemplázase la palabra "revo

catorias" por "modificatorias"

AL ARTICULO 5o

A) Se elimina el inciso tercero -

B) Eliminase. en el inciso 4° la

frase: "sean éstos totales o

parciales" y las comas (.) que la

preceden y la siguen

AL ARTICULO 6°

Agrégase el siguiente ¡nciso
'

segundo:
"De las resoluciones que

modifican las declaratorias de

reos deberá dejarse constancia

en eí prontuario refiriéndolas al

auto que modifican".

AL ARTICULO 8o.

A) sustituyese en el inciso

primero la expresión "el Párrafo

4". por la siguiente: "los.Párrafos

3 y 4".

B) Intercálase en el inciso

primero la frase "de prisiones".

seguida de una coma (.) entre '■

las palabras "autoridades" y ,

"iudiciales"

,
C) Sustituyese en el ¡nciso 2

la frase: "Las informaciones

'relacionadas con los prontuarios
e incorporadas a los procesos".

jpor la siguiente: 'Los

[documentos en que consten las

Í
informaciones a que se refiere el

rnciso anterior y que se hubieren

agregado a los expedientes".

■j D) Agrégase como frase finai

¡del inciso/ 2°. eliminando el punto

;(.), ía siguiente:
"

en relación con

el afectado".

AL ARTICULO 9o

j A) En el N° 5. eliminase la

conjunción "y" y sustituyese la

coma (,) que la precede ppr un

punto y coma (;).

B) En el N° 6. sustituyese el

punto final por una coma {.) y

agregase, a continuación de

ésta, la conjunción "y".

C) Agrégase como N° 7, el

siguiente:
'

"7) Cuando se haya revocado

el auto de reo ppr resolución que

admita ser cumplida".

AL ARTÍCULO 11°:

A) Sustituyese en el N" 1 el

ordinal "8o" por "9o
"

.

B) Intercálase el siguiente
¡nciso segundo en el N° 3

"En todo' caso, transcurridos

que sean quince años desde el

cumplimiento de la última pena

por crimen o simple del'to. se

eliminará el prontuario penal.

siempre que no existieren otras

anotaciones prontuariales. no

considerándose, para este último

efecto, las provenientes de

cuasidelitos o faltas, respecto de

las cuales deberá abrrirse un

nuevo prontuario, sí ello fuese

procedente".

AL ARTICULO 18":

A) Reemplázase la frase "y

además informará por escrito al

Secretario de la Municipalidad

respectiva acerca de", por la

siguiente: "el que además

incluirá".

B) Elimínase la frase: "Esta

información será" secreta"

Suprímese el artículo 13°.

AL ARTICULO 20"

A) En el inciso primero: 1 ) Susti

tuyese la palabra "pública", por
la siguiente frase: "Namada'a

hacer el nombramiento respec

tivo", y 2) sustituyese la frase
-

final "algún Servicio o

Institución del sector- público",

por la siguiente: "la Administra

ción' -Pública Municipal,
Semifiscal. de Administración

Autónoma. Fuerzas Armadas,

Prisiones e Investigaciones",

B) En el inciso segundo.

sustituyese la expresión "del

Servicio", por la frase: "de la

autoridad".

Suprímese el artículo
24°,

Agrégase el siguiente nue

vo artículo 24:

"Artículo 24°. Esta ley

empezará a regir 60 dias des

pués de su publicación en el Dia-

io Oficial".

Al artículo 2° transitorio:

Sustituyese la frase: '-'que no

cumplan con los requisitos

establecidos por la presente

;ley.". por la siguiente: "respec

to de las cuales no pueda
■individualizarse el proceso que

las habría originado.".

Agrégase como artículo 3°

transitorio, el siguiente:
"Articulo 3° transitorio.—

Eliminanse las anotaciones

¡prontuariales existentes a ía fe

úcha de la promulgación de la

¡presente ley. siempre y cuando

a esa misma fecha de encontra

ren cumplidas las condiciones y

plazos que para los efectos de la

caducidad de las anotaciones

por crímenes, simples delitos y

faltas, contemple el artículo 10

de este texto legal.
Si con la aplicación del inciso

anterior quedaren eliminadas

todas las anotaciones deberá

procederse a la destrucción

materia! de! -prontuario."

Ei señor MUÑOZ BARRA, don

¡Roberto,
__ J Vicepresidente). -

Señores Diputados, hay una

[proposición para votar en un solo.

jacto todas las observaciones.

cor! excepción de la contenida en

ia páaina 14 v He ía primera de la

! I

i
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página 19 del boletín com.

parado.

¿Pjabría acuerdo?

Acordado.

En votación todas ias

observaciones, con excepción de
las dos señaladas.

Si lé parece a la Sala, se darán
por aprobadas.

Aprobadas.

En votación la observación dé
la página 14, del boletín

comparado, que consiste en

intercalar el siguiente inciso

segundo en el número 3 del

articulo 11 "En todo caso.

transcurridos que sean quince
años desde el cumplimiento de
la última pena por crimen o

simple delito, se eliminará, el

prontuario penal, siempre que no

existieren
'

otras anotaciones

prontuariales. no considerándose,
para este último efecto, las

provenientes de cuasidelitos o

faltas, respecto de las cuales

deberá abrirse un nuevo

prontuario. si ello fuere

procedente."

Si le parece...

Varios señores DIPUTA

DOS— ¡No!
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),— En

votación.

—Efectuada la votación en

forma económica, la Mesa tuvo

dudas sobre su resultado.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente)— Se

va a repetir la votación, ya que la

Mesa tiene dudas sobre su

resultado

—Repetida la votación en

forma económica, por el

sistema de pie y sentados, dio
el siguiente resultado: por la

afirmativa, 27 votos; por la

negativa, 29 votos.

Elseñor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente).—
Rechazada la

t
observación se

ñores Diputados
En votación la observación

orimera de la página 19. que

consiste en sustituir en el

artículo 2- transitorio, la frase

"que no cumplan con los re

quisitos establecidos por la

presente ley." por la siguiente:
respecto de las cuales no pueda
individualizarse el proceso que
las habria originado

"

Si le parece a la Cámara se

dará por rechazada

Rechazada.

El señor TEJEDA .

—

Hay que
insistir

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente)—- Si

!e parece a la Cámara, se

acordará insistir. en la disposición
primitiva

Acordado.

""erminada la discusión del

proyecto

27.— HOMENAJE A DON

ALEJANDRO L1PSCHUTZ.
PREMIO NACIONAL DE

CIENCIAS, EN SU

MOPJAGESIMO CUMPLEA

ÑOS NOTA DE

CONGRATULACIÓN.

El señor MUÑOZ BARRA, don
Roberto (Vicepresidente).— En

conformidad a un acuerdo de la

Sala, corresponde rendir ho

menaje al Premio Nacional de

Ciencias don Alejandro
Lipschutz.

rlene la palabra eí Diputado
se ñor Sanhueza.

El señor SANHUEZA— Señor

Presidente, existe una estirpe

muy particular, muy" especial y

rara, de hombres coya patria es

el planeta; no el confín estricto

de una nación determinada:

tampoco la estrechez de unas

fronteras nacionales, más allá

de las cuales io patrio pierde su

sentido. Se trata dé algunos
seies cuya vastedad de espíritu,
cuya inteligencia y, cuya genero

sidad los convierten en ciudada

nos de la Tierra entera. No es

.extra-ño. entonces, que e'i- país
en donde al fin se detienen, que

el pais en donde deciden "estos
hombres permanecer para siem

pre, ios acoja con la sensación

de haber recibido algo asi como

un regalo inmenso,

Chile ha tenido la fortuna his

tórica de servir de refugio y

morada permanente para algu-
nps de esos hom6res especia

les, fortuna que seria inconcebi

ble, si no fuera porque aqui, en

este pequeño y lejano paraje
del planeta, anida un pueblo
libertario, camarada. de todos

!os pueblos.
N

Asi. los chilenos hicimos nues
tro a don Andrés Bello Le confia

mos ■ altas responsabilidades
públicas y políticas, y él nos

entregó aportes fundamenta
les en nuestro desarrollo

decimonónico Hicimos nues

tros a Domeyko, a Phillip'i. a

Claudio Gay Cada uno de ellos

luchó por Chile como se lucha

verdaderamente por la Patria

Hoy tenemos la suerte de

honrar a una de las mentes más

lúcidas y uno de los espíritus
más distinguidos y sabios del

pars: don Alejandro Lipschutz El

vino de lejos y se quedó entre

nosotros Salió de su Letonia

natal, asi como Bello abandonó
su Venezuela y Domeyko su

Polonia Tai vez en cualquier si

tio del mundo en que se hubiera

quedado, su. nombre habría

resonado más alto'escuchándo-
se por igual entre cultos y profa
nos Prefirió sin embargo nues

tra lejama. nuestra pobreza V.

aún as.r. lejos de las rutas de al

ta velocidad de la cultura mun

dial, su figura ha trascendido las

fronteras y nos ha permitido a

los chilenos -asociar el nombre

de la Patria a la fama suya
Don Alejandro Lipschutz, a mi

luicio se distingue primordial-
mente porque en él se conju
gan a -la perfección dos virtudes

maestras sabiduría y austeri

dad,/Amor hacia la humanidad y

extrema sencillez en su rela

ción con las cosas materiales

Muy pocos chilenos conocen

tanto de su país: tanto sobre el

origen del hombre americano:

tanto sobre el desarrollo' de

nuestra sociedad Y sin embar- '

go. don Alejandro Lipschutz culti
va la exquisita sobriedad la

autenticidad propia de los hom

bres grandes, siempre al serví-
'

cío de sus ideas dando testi

monio de ellas_sm amarguras ni

odios, con bondad y con gran
corazón

- Señor Presidente Honora-

_

bles colegas no
-

me parece

adecuado irrumpir esta tarde

en un "discurso de homenaje"
de esos que se estilan No deseo

reseñar la biografía de este sa

bio, como tampoco hacer el elo

gio de ; su abundante curri

culum Sólo quiero dejar el testi

monio de mi profunda admira

ción por un hombre, sabio en-
■

tre los sabios, modesto entre

'os modestos
. que vino, desde

muy lejos, desde una tierra que

muchos desconocemos, y se

quedó entre nosotros, ta! vez

porque nos quiso, o tal vez- por

que le dimos, curiosidad, o qui.

zas porque entendió los relie

ves ocultos de nuestra alma

nacional Al correr de los años

este anciano tan joven. 'nos ha

ido entregando una sólida vi

sión de lo que fuimos y somos

v lo ha hecho con entrañable

amor, como uno más entre, los -

chilenos
.

Habría que pedirle, a don

Alejandro Lipschutz.
'

que nos

señalara también cómo sere

mos, cuál será nuestro desarro

llo, de acuerdo a sus estudios y

criterio Pero, en todo caso, an

tes de cualquier cosa que el nos

dijera, primero tendríamos que

decirle "Usted, don Alejandro
es un símbolo de lo que muchos

chilenos queremos para Chile

para nosotros, para nuestros hi

jos y nietoa Un Chile Solidario;

un Chile austero; un Chile de

estudio y sacrificio, tolerante y

bueno, u.i Chile del espíritu; ur

Chile del diálogo; del hombre"
Por ahora, deseo pedirle al

profesor don Alejandro
hps.chutz que nos siga acompa

ñando muchos años, que nos si

ga
'

iluminando, que siga" siendo

ejemplo, para todos nosotros,

de universalidad, de generosa

entrega, de bondad y ciencia

Por eso, los Diputados derno

cratacristianos, por mi inter

medio, nos adherimos al justo

homenaje que la Cámara de

Diputados rinde a esta egregia

figura, patrimonio y orgullo de

todos los chilenos.

He dicho

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— """lene la

palabra el señor Alejandro
Rojas.

El señor ROJAS (don Alejan
dro).— Señor Presidente y

Honorable Cámara, los

parlamentarios del Partido

Comunista y -del Partido So

cialista rendimos, hoy un alborp-
zado homenaje al eminente

científico, profesor Alejandro
Lipschutz. quien ha cumplido 90

años. Se ha dicho, cor razón

que se trata de 90 años de juven-

.

tud y de sabiduría
■ La riqueza de la obra científi

ca del profesor Lipschutz. su

trascendencia para la vida de

los hombres, asi como el

inconmensurable valor de las

virtudes que adornan su perso

na, son hoy saludados por esta

Cámara

Lipschutz es un hombre

multifacéticó: es un hombre

sencillo y modesto, un científi

co un pacifista, un revoluciona

rio

Es miembro honorario, doc

tor honons causa, académico.
miembro correspondiente de

las principales universidades

del mundo, autor de más de 30

libros sobre fisiología, inves

tigaciones sobre la endo

crinología y el cáncer, antropo

logía y análisis marxista Sin du

da alguna, es uno de los más sa-,

bios indigenistas
-

del confinen

te

Ha viajado y dictado conferen

ciasen todo el mundo
-

, En 1 969 se instauró en Chile el
Premio Nacional de. Ciencia No
es casual que el primer científico
con él galardoneado haya sido el
sabio Alejandro Lipschutz
Desde 1949, ha sido activo

miembro del movimiento chileno
de los partidarios de la paz
Hace poco señaló al Congreso

Mundial de Fuerzas de Paz "No
debe haber más guerras: toda

guerra es "crimen, salvo cuando
se trata de hacer guerra contra

una "guerra tan criminal como la
de Estados Unidos en Vietnam"

En 1960 fue incorporado junto
a otros representantes chilenos.
en el Consejo Mundial de la Paz
Los organizadores de la Primera
Asamblea de Accra (Ghana).
"Por un mundo sin la bomba"
solictaron la participación de. un

,
científico chileno Fue designa-

■

do el profesor Lipschutz Su
: inagotable ínteres científico y su

sorprendente energía le

permitieron soportar tanto los

rigores del trabajo como los del
clima africano Desde Accra

siguió a Moscú para integrarse a

la delegación chilena que
concurría, al Congreso Mundial

'

por el Desarme y la Paz" Para
esa ocasión escribió su notable

ensayo "Guerra y Paz: Biología
de la guerra"

La profesora Olga
Premio Mundial de

escribía hace pocos

propósito del
nonagésimo

aniversario de don Alejandro
"estamos ante un militante de la

paz. que lucha con sus propias
armas, las poderosas armas del

Pensamiento científico Las usa

para ilustrar al pueblo sobre las
raíces mismas de la opresión y
de l.i guerra, sobre las fuentes

que alimentan ..ios mezquinos

intereses que lo primen lo explo
tan lo marginan de los bienes de
la cultura ".

En sus'escritos. como en sus

conferencias: ha pulverizado cien-
Jos de mitos, tras los cuales se

esconden los propósitos más

sórdidos: "la' misión civilizadora
del hombre' blanco", la

superioridad racial, las

"bondades .' de ciertas ideologías
emanadas de castas dominantes

que jamás renunciarán a sus

privilegios.
Pero los grandes sabios,

verdaderamente sabios, tienen

que estar dotados, de una

sensibilidad humana, de una

belleza interior que los destacan
por sobre el hombre común y

corriente

Alejandro Lipschutz es uno de

Poblete

la Paz,

días a

ellos. No sólo tiene el aspecto
físico que siempre hemos

imaginado. los sabios: su

abundante cabello blanco y la

larga y alba barba, adornando su

aguzado rostro. Exhibe, además,
esa maravillosa sencillez que
caracteriza a ios grandes hom
bres.

Una anécdota lo retrata de

cuerpo entero. En una ocasión se

dirigía en bus a su casa, de regre
so del Instituto de Medicina

Experimental. Era la víspera de

Navidad. Un niño que iba senta

do al frente lo miró asombrado y
le dijo a su madre "¡Mamá ahí

está el viejo Pascual! jQuiero que
me traiga, unos patines! "La

señora intentó hacerlo callar Al

cabo de un instante, el profesor
Lipschutz se levantó solicitó la

dirección del niño y l„> dijo
Tendrá tus patines Y el niños los
tuvo.

Nació el 28 de agosto de 1 883
en Riga, Letonia. Hace años es

ciudadano chileno.

Ingresó al Partido Comunista
Chileno en 1943. junto a Pablo

Ñeruda Declaró' entonces 'Soy
marxista porque amo a mi

prójimo y quiero servir Soy
marxista porque es un

oensamiento científico y revolu

cionario Y es científica la inevi-

tabilidad de los cambios y el

triunfo de una nueva sociedad
sin lucha de clases y con los

trabajadores en el poder Tai

sociedad es tan inevitable como

el día o la noche".

Declaró también en otra .

ocasión "Tuve el honor de figu
rar en las listas negras del

hipertraidor. del híperbandido
González Videla de los que de
bían ser expulsados de todos

los servicios e incluso del país
en 1947 Antes de la traición,

González Videla solía venir a mi

casa con su señora En una oca

sión pasamos una velada con

Pablo Neruda. A ambos nos

Persiguió luego como delincuen

tes"

Opinando sobre la juventud
decía: "La juventud tiene el deber

de. desconcertar a los viejos. A

menudo vienen a verme jóvenes
con los que converso como si

fuéramos de la"misma edad Creo

que ios jóvenes de hoy son mejo
res que los de mi generación:
Tienen claridad sobre su propia
vida y sobre los problemas de!

mundo. Las melenas largas y las

minifaldas son bellas ¿Por qué

nSántíagó^ueves 6' Üe- Septiembre de '1973'

los censuran- por esto?'

Asi es el joven Lipschtz. de 90

años sensible y abierto para

conocer todo lo nuevo Asi es el

sabio, el endocrinólogo, el antro

pólogo, humanista, pacifista y

revolucionario que vino en

1 926 a Chile, puégo de recibir un

cable de la Universidad de Con-

cepcrónen ei que se le ofrecía' la

cátedra de Medicina Cuenta'

que vaciló un poco, pero "me

decidió el pésimo clima de Dorat

que le hacia daño a mi. señora

Fue una decisión salvadora De lo

contrario, no estaríamos vivos

hoy Los fascistas, nos. habrían
asesinado. porque tengo el

oequeño'"defecto" de ser jud.o.
De este hombre. Neruda. dijo

"Su sabiduría nos revela que la

exactitud, la plenitud y la pasión

pueden vivir y convivir con -la

justicia y la alegría'
Señor Presidente, hubiésemos

querido que la unanimidad de la

Cámara se hubiera prestado para

este homenaje Los Diputados
del Partido Nacional se opusie

ron No nos extraña. El fascismo

ha enseñado a la humanidad que

oara imponerse necesita negar

destruir y aplastar toda forma de

cultura y creación humana

Por eso. e¡ traidor
'

González

Videla. el socio aliado de estos
-

señores del Partido Nacional

persiguió al profesor Lipschutz! a

Neruda y a todos los intelectuales

y artistas progresistas

El señor PÉREZ DE

ARCE— ¡Solzhehitsyn!
El señor ROJAS (don

Alejandro)— La actitud de estos

señores que se opusieron a este

homenaje es una -demostración

más de !o que ocurriría •-■■■ ■?':•

dia retornarán al poder

Tampoco es casual' qiw

más grandes figuras inte;.;..

tuales del mundo y de Chile

tomen posición resueltamente

junto a sus pueblos., en- la lucha

contra la opresión, el fascismo y

la guerra, por la revolución, la

justicia y la nueva sociedad.

Pero, a pesar del Partido
Nacional, ahí esta la obra maravi

llosa de este sabio allí, están el

Instituto de Medicina

Experimental del Servicio Na

cional de Salud, por él fundado,
el Instituto de Fisiología de la

Universidad de Concepción, por
él fundado; sus 500

publicaciones científicas en

Alemania. Suiza, Austria, Fran
cia, Inglaterra., Bélgica. España.
Unión Soviética, Canadá, Chile y
otros paises.

Allí están su aporte revolucionan

rio en fes métodos de enseñanza
y sus centenares de eminentes
discípulos, sus trabajos sobre

endocrinología y sobre cáncer.
Allí están el reconocimiento

de todas las sociedades
científicas del mundo y el

agradecimiento de nuestra

pueblo, a pesar del Partido Na

cional, En verdad, si. ellos le

hubiesen rendido homenaje,, el
profesor Lipschutz no se habría
sentido bien

El señor PÉREZ DE
ARCE— Tampoco -se sienten

bien los judíos en la Unión

Soviética, hoy dia.
'El señor ARNELLO— No hay

que ser fresco

3'or,a de la existencia
egreg.a

de nuestro sabio, ya instalado
en lo más palpitante del cora
zón mismo del pueblo chileno
-Muchos, muchísimos años

mas de larga vida para el profe
sor Alejandro Lipschutz'

He dicho

El señor LORCA, don Gustavo
•Vicepresidente! -

^,enfe ,a
palabra el señor Anfossi

El señor ANFOSSI Gracias
señor Presidente
Quisiera proponer a la Sala,*-

que se haga llegar una nota de

'

congratulación a nombre de
la Cámara, a este distinguido
Profesor el compañero Ale
jandro- Leipschutz haciéndola
extensiva igualmente a su dis
tinguida y delicada compañe- -

'

ra Margarita
Es la proposición que some

to a la consideración de la Sa-
a señor Presidente

El señor LORCA. don Gusta
vo (Vicepresidente! -

■

, Ha
bna acuerdo de lá Sala?

Acordado.

Hablan varios

Diputados a la vez.
señores

,¿Terrninó Su Señor.a?
Elseñor ANFOSSI — S

ñor Presidente Muchas
cias-

E! señor LORCA. ..don Gusta
vo 'Vicepresidente! - -

'

Ofrez-
■ co la palabra

se-

gra

El señor MUÑOZ BARRA don

Roberto (Vicepresidente)
Tiene -la palabra la- señora Silvia

Araya.
La señora ARAYA (doña-

Silvia).— Señor Presidente
honorables colegas, la mujerchile
na, representada en .este

Parlamento, tiene también una

palabra de admiración y homena
je para este sabio ejemplar para
este pozo de sabiduría, para este

científico de renombre mundial.

Noventa jóvnes y lúcidos años
de plena ejecutoría intelectual
Una vida fecunda y prol'fera al

servicio de la inteligencia de la

ciencia del humanismo.

28— ANÁLISIS DE LA RES
PUESTA DEL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA AL
ACUERDO DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS PARA RE
PRESENTAR AL GOBIERNO
"EL GRAVE QUEBRANTA
MIENTO DEL ORDEN CONS
TITUCIONAL Y LEGAL DE
LA REPUBLICAV

Estas vidas son un poema de.

homenaje a los más caros va-

!ores del espíritu humano

Son vidas importantes sig
nificativas, conquistadoras -

del más universal respeto y re

conocimiento

vo quiero sin embargo ex-

oresar hoy mi profunda admi

ración oor la vida y la conducta

personal del .profesor Lips
chutz tan consecuente cor-- su

proclamación ardiente' del em

palme "que debe existir entre ¡o

que se dice y lo que se hace

Científico, humanista don

Alejandro Lipschutz ha consa

grado su vida oersonal al cul

to ejemolar-de su familia de su

hogar magnifico de' su. espo
sa y compañera de toda su

existencia He creído que ella

Margarita encantadora mu-

rer de tanta sencillez y vaha

hoy era también merecedora

de la oalabra cálida de cariño

y afecto que las mujeres y to

dos los chilenos' le -reserva

mas

El profesor Lipschutz ha pro

fundizado como el que más

en" nuestros mejores ances

tros nacionales en el patrimo

nio indígena de que nos enor

gullecemos el que ha dado kis

tre 3 Chile en todas las latitu

des El es el rigor y la disciplina
■-on que puede inspirarse a

"as altos niveles la conducta

de las jóvenes generaciones
'El es un monumento al estu

dio de lo que somos y valemos

ios. chilenos El es un patriota

ñas ilutre que tantos otros por

que siempre tuvo presente las

-'eiores .causas de este oue-
'

bio y de Chile

N en todo eho nosotros he

nos observado la figura .queri-,
:1a de nuestro sabio envuelta"
por la mirada tierna y tibia de su

amada Margarita
Estoy cierta de que estas pa

labras m,as no significan des

viar la admiración de la Cáma
ra- del personaje central de es

te homenaje Al contrario no

-'-? asiste duda" alguna de que
;;¡ propio don Alejandio senti

rá más totales nuestras pala
bras, si ellas saben extenderse
a sus esposa querida prota

gonista tan "vital- en e"! éxito y la

El señor LORCA don Gustavo
'Vicepresidente! — En la Hora
de Incidentes ofrezco la

oalabra en el turno del Comité

Demócrata Cristiano
El se-or KRAUSS- -

Pido la

oalabra

El señor LORCA don Gustavo
'Vicepresidente; - Puede ha

cer uso de la palabra el señor
Krauss

El señor KRAUSS - Seño.

Presidente no se necesita en

verdad, contar con la perspectr-'
va de ios años para darse cuen

ta de que el acuerdo adoptado
oor esta Cámara, el día miérco

les pasado, tiene una proyec
ción significativa La democra
cia chilena,. representada por ¡a

mayona de este Parlamento ha

acordado dirigirse al señor

Presidente de la República y a

'os Ministros uniformados que

integraban su Gabinete para

representarles el grave

quebrantamiento del
'

orden

onstitucional y legal de la

República'"

Quien quiera que analice eí

documento referido con animo

objetivo tendrá que concluir.

que se trata' de una pieza |ur.di
:.a impecable en la que a '.i

serenidad de 'as palabras sr

me -la consistencia de !<-

hechos relacionados No hay ai

"i criticas peyorativas ni análi

sis ligeros Hay si un enuncia

do dramático de las infracciones

constitucionales y legales en que

ha incurrido el actual gobierno
durante 'os dos años y nueve

"eses en que al ciudadano

Salvador Allende Gossers 'e ha

■correspondido administrar e

Estado y ser Jefe Supremo de la

Nación

Por ello, era dable esperar del

señor Presidente de la Repúbli

ca una respuesta de mayor altu- \

ra que la que ha dado a esta

resolución solemne de la

Cámara de Diputados En vez de

enfrentar la critica 'elevada que

le ha hecho el Parlamento, el se

ñor Presidente ha preferido el

cuestionamiento previo, recu

rriendo a argumentos abogadi
les, impropios de ¡a hora de cri

sis que afronta el país En vez de \

encarar el desafio histórico

planteado en el acuerdo de la

Cámara, inspirado en el ánimo

de buscar el termino inmediato a

todas ¡as situaciones de hecho de

que se ha dado cuenta, "a fin de

encauzar la acción gubernativa

por las vías de derecho- y

¡segurar el orden, constitucional

de nuestra P3tria y las bases

*~4
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f
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CÁMARA

se

gra

¿>4

esenciales
de convivencia

democrática
entre los chilenos",

I señor
Presidente ha sucumbí-

río ante su natural inclinación a

,a argumentación dialéctica y

ha adoptado posiciones de

autodefensa que en nada abo-

la posibilidad
'

del

entendimiento.
Mala memoria

demuestra el se.

ñor presidente, pues olvida lo

aue escribió con fecha 29 de

Septiembre de 1970. en carta

dirigida al presidente de nuestro

Dartido,
camarada Benjamín

Prado, al discutirse lo que con

insospechada, se dio en

"el estatuto, de garan-

alto

de

grado el

discutir

tü#

I

V

m

¡roma

llamar

tías":
"Valorizo en

procedimiento
nuestros puntos de vista de un

modo público porque esto

significa un diálogo democráti

co que,, por
estar inspirado en

nuestra común preocupación por

el futuro de Chile, debemos ha-

síempre cara
al pueblo. Desea

ría que durante mi mandato el

diálogo entre el Gobierno y la

oposición pudiera hacerse

siempre con la franqueza y la

claridad de hoy"

Con franqueza y con claridad

se ha levantado la voz del

Parlamento para testificar que el

Gobierno "no ha incurrido en

violaciones aisladas , de la

Constitución y de la ley, sino

que ha hecho de ellas un sistema

permanente de conducta, llegan

do a desconocer y a atrepellar

sistemáticamente las atribucio

nes de los demás Poderes del

Estado, de violar habitualmente

las garantías que la Constitu

ción asegura a todos los habitan

tes de la República y de permitir

y amparar la creación de pode

res paralelos, ¡legítimos, . que

constituyen gravísimo peligro

para ,1a Nación". Sin embargo.

esa franqueza y esa claridad que

el candidato electo de 1970

esperaba en "el diálogo entre el

Gobierno y la oposición", no

han tenido hoy, cuando el es

Presidente de la República

adecuada respuesta

Tanto la. Secretaria Nacional

de nuestro partido como el pro

pio Presidente Nacional. Sena

dor Patricio Aylwin, se han

referido ya, en declaraciones

públicas, a la respuesta .presiden

cial, en la cual, como expresó .

este último, "en vez de dar

respuesta a la Cámara de Diputa

dos ■ acerca de los cargos

concretos que dicha Corpora

ción le formuló, eludió una vez

más toda consideración seria so

bre su responsabilidad de

Mandatario en los múltiples
reiterados , y sistemáticos

atropellos a la Constitución y a

las 'leyes que la Cámara le ha

representado circunstanciada- :

.mente, procurando confundir a

la opinión pública con alegacio
nes e imputaciones absolutamen-

Je antojadizas"' En esas declara

ciones está reseñada la posi
ción oficial de nuestro partido
frente a la- respuesta presiden-'
cial. Sin embargo, los Diputados
democratacristianos queremos!
dejar constancia, en esta Sala,

de nuestra opinión, absolutamen
te coincidente con la de las auto-

■ridades del partido, frente al po

bre contenido de la respuesta del

señor Allende.
"

Parte el señor Presidente por

sostener que el acuerdo de la

Cámara ,de Diputados tiene por

objeto desprestigiar al pais en e!

extranjero y crear confusión

interna En su concepto, se facili
ta con ello la intención sedicio
sa de determinados sectores.

El señor INSUNZA— Efecti

vamente
' El señor KRAUSS— Pareciera

, lúe. lamentablemente, el señor

1í - presidente no ha comprendido
'■

,

nl 'a palabra ni el espíritu con

■lúe se adoptó este acuerdo

-.- Pareciera que no se ha percata-

k.-do
de que la declaración

- Dariamentana tiene por propósi-
^

'° .rectificar los procedimientos
\ y conductas gubernativos, para

■

^m se reencuentre elcamino del

derecho, de la ley. y de la justi-
aa- due se ha abandonado en

""estro pa,s. Pareciera que no ha

^tendido
-

que este es un

lar"ado patriótico, que tiene
Dor objeto encontrar las bases

gramas Je; subsistencia

democrática, que no existen en

un régimen que, como dice el'

acuerdo adoptado, "desde sus

inicios se ha ido empeñande en

conquistar el poder total, con el

evidente . propósito de someter

a todas las personas al más

estricto control económico y

pplitico por parte del Estado y

lograr, de ese modo, la instaura

ción de un sistema totalitario

absolutamente opuesto al

sistema democrático represen

tativo que fa Constitución esta

blece".

El señor Presidente de ia

República niega al Congreso su

legitima atribución de juzgar su

comportamiento legal, salvo por

el camino de la acusación

constitucional. Extraña teoría

en verfad, que no tiene asidero

alguno, como no lo tiene

afirmar, como él lo hace, que la

Cámara no ejerce las facultades

físcalizadoras que son de su

esencia al adoptar acuerdos co

mo los que se pretende
contestar. Como lo ha dicho Ayl
win, esta peregrina tesis signifi
ca el desconocimiento mismo de

la esencia del Parlamento

"Salvo en los regímenes totalita

rios, donde él Congreso sólo

existe para aprobar las proposi
ciones del Gobierno, todos los

Parlamentos del mundo están

investidos de la función

fiscalizadora por medio de la

cual se -expresan las criticas, re

proches o censuras que a la opi
nión -

pública merece la acción

gubernativa"

Desconoce el Presidente de la

República la significación ins

titucional del Congreso Na

cional —del cual formó parte por

más 'de treinta años, llegando a

ser Presidente de una de sus

amas, en el ejercicio de cuyo

cargo fue celoso defensor de

las prerrogativas y atribuciones

parlamentarías—, que está

ubicado en la estructura del

texto constitucional con prela-

ción a los demás Poderes de!

Estado, no por capricho del

constituyente, sino por respeto

instintivo a aquél que se supone

como un espejo, como una

representación en pequeño de la

Nación, un concentrado de las

diversas tendencias políticas, so--

cíales, filosóficas y económicas

que configuran las realidades del

Poder dentro del Estado.

Y para efectuar este

juzgamiento, la Cámara ha-

hecho uso de la atribución

especifica contenida en la norma

segunda del articulo 39 de la

Carta Fundamental, cuyo verbo

rector, amplio e ilimitado es

"fiscalizar los actos de

Gobierno", atribución que se

explícita en cuanto a que ella se

ejerce adoptando acuerdos o

sugiriendo) observaciones que

se transmitirán al Presidente de

la República.
Es cierto que los acuerdos u

observaciones "no afectarán la

responsabilidad política de los

Ministros", lo cual no significa

sino que. al revés de lo que

ocurría en la RepúbMca

parlamentaria, nos están obliga
dos a presentar tas renuncias a

sus carges si el acuerdo importa
una crítica a los actos por ellos

realizados.

¿Qué se persigue en urt

acuerdo de la trascendencia del'a

adoptado por esta Cámara? Tal

como lo dice el profesor Silva

Bascuñán en su "Tratado de

Derecho Constitucional", "si poi

medio de los acuerdos u

observaciones se representan

infracciones abiertas a la

Constitución y a las leyes que

comprometen gravemente la

seguridad o el honor del Estado.

asumirá el Presidente de la

República .las responsabilidades

'fconsiguient.es iante,

conciudadanos

Parlamento",

evidente que

democracia

sus

y' ante ^et"

agrega:
"Es

siendo la

gobierno de

opinión y el Parlamento el órgano,,

en que se expresa en forma

orgánica y responsable el sentir

ciudadano el Presidente de la/

República no puede dejar de

mirar con. alertción el. juicio

formulado por la Cámara, que

desempeña también un mandato

que. como el suyo, emana
del

sufragio popular y cuya aprecia

ción pudiera en un momento

dado, con más fidelidad que la

del Jefe del Estado, reflejar las

aspiraciones.^ jj^intere^es y^
'

rsentlmientos de fa Nación"

Es importante recordar que no

es ésta la primera ocasión en

que esta Cámara acuerda

representar al Presidente de la

República, por medio de un

^proyecto de acuerdo.

transgresiones a preceptos

constitucionales. legales y'

reglamentarios En sesión de

fecha 7 de abril de 1 955 la Cá

mara representó estas irregula-
Cámara representó estas Irregular
-ridades al entonces Presidente

de la República. Genera! don

Carlos Ibáñez del Campo, en rela

ción con la investigación

practicada por una Comisión

Especial que presidia el Diputa
do Florencio Galleguillos y cuya

preocupación fue la penetraciór

peronista en Chile.

El señor Ibáñez no tuvo la

actitud de rebeldía que. hoy se

observa en el aetua! Primen

/j¡ Mandatario
'

Acató Has

\ proposiciones de la Cámara y

eliminó de sus equipos de gobier
no a .muchas personas que apare-
Icían vinculadas con el movi

miento peronista.

Esa es una actitud, democráti

ca, como la han tenido, hasta

Freí, todos los Presidentes de

este pais. que no han insistido en

la imposición de su voluntad

ideológica o de su capricho

personal cuando no, han conta

do con las mayorías necesarias

para hacerlo, que han sido

Presidentes de una República y

no monarcas de* un país

"redado dé los dioses-". Lo contra—

rio'es, lisa y llanamente, totaütar

rismo, inexcusable en quien.

quiera que conduzca a esta Na

ción que, por definición, por tradi

ción y por su historia, es

republicana y democrática, y mas

inexcusable en quien tiene su

titulo emanado, precisamente, de

este Congreso Nacional, cuyas

resoluciones cuestiona y no

acata.

Llevando su argumentación a

niveles "recurseros",, el señor

Presidente de la República ha he

cho cuestión de que el acuerdo

se haya transcrito a los señores

Ministro de Hacienda. Defensa

Nacional, Obras Públicas y

Transportes y ^ierras y

Colonización.

En la propia sesión en que se

acordó el proyecto a que nos

venimos refiriendo, ya el colega

y camarada César Raúl Fuentes

se hizo eco de esta .

argumentación hecha valer

entonces, por algún Diputado
de Gobierno. Tal como se señaló

por el señor Fuentes, la transcrip

ción ,de este acuerdo

—conjuntamente, por lo demás.

con su envío al Primer

Mandatario— se hacia llegar a

los citados Ministros en virtud

de una práctica parlamentaria

inveterada, en la que han incu

rrido todos los que que han

desempeñado funciones de

Senador o de Diputado en nues

tro país en los últimos años,

incluyendo al propio señor

Allende, sin que hasta ahora a na

die se le hubiera ocurrido que.

con ello se estaria —como é

dice— desnaturalizando la

facultad fiscalizadora. Se trata

de una costumbre —y la costum

bre es fuente de derecho

.parlamentario— nacida .. . del

propósito de facilitar el

mecanismo de respuesta a los

actos dé fiscalización. Detenerse

en esta clase de considera

ciones es, en verdad, impropio

del nivel y trascedencia del

debate producido, máxime cuan

do el propio texto del articulo

39. implicítamente. reconoce el

obligado conocimiento que. de

estos acuerdos, deben tener los

Secretarios de
"

Estado, al

autorizar a los [Ministros para

contestar verbalmente las',

observaciones que corresponda

Cree el señor Presidente de la

República que el acuerdo arriba

do es una incitación a las

Fuerzas Armadas a que lleven a

cabo funciones de Gobierno

al margen de la autoridad y de

la dirección política del Presi

dente de la República; que es

promover el golpe de Estado,

incitar a la destrucción de las

instituciones democráticas
^

¡y respaldar de hecho a quie

nes, conscientemente, vienen

buscando la guerra civil, Co-

/

mo se ha señalado, la sola cir-
!

cunstancia de que el Parlamen

to acuerde dirigirse pública
mente al Presidente de la Re

pública para solicitarte que

evite comprometer politica
mente a las Fuerzas Armadas.

so pretexto del deber- de obe

diencia que a ellas correspon

de, bastaría para desvirtuar es

te cargo. Es una actitud limpia.
distinta de quienes, muy cerca

nos al señor Presidente, han

ido a golpear los cuarteles pa

ra promover la insurrección

en las sombras de la noche y de

espaldas at pueblo.

Lo que hemos pedido es que

no se utilice a las instituciones

armadas en la intentona de

seguir en los "muñequeos". ejerci
dos musculares que ya han

costado la renuncia de los

señores Comandantes en Jefe

de la Fuerza Aérea y del Ejérci
to, oficíales que, como producto
de la vorágine presidencial, han

debido abandonar las filas de sus

instituciones en las que han servi

do con decoro y eficiencia por

espacio de casi cuarenta años.

La tradición pasada y el presti

gio presente de nuestras Fuer

zas Armadas son demasiado

importantes y pertenecen a la

Nación toda, como para que,

impunemente, se las pueda utili

zar en el tejido del bordado

inconcluso de la Unidad

Popular"
SÍ grave y trascendente fue el

acuerdo de la Cámara, la respues

ta presidencial se nos aparece

como liviana y ligera. No hay en

ella el menor ánimo rectificato-

rio, y lo prueban las recientes

designaciones ministeriales en

que se mueven las mismas piezas

del viejo tablero de ajedrez. No se

divisa resolución por volver a la

Constitución y a . la ley, por

recuperar el Estado de Derecho

que, es cierto, no se realiza

plenamente sino en la medida

en que se superen las desigualda
des de una sociedad capitalista;

pero, en caso alguno es realidad

en una sociedad totalitaria en

que no existe la voluntad libre

del pueblo para fortalecer el

poder social y popular
Nos duele por Chile que el

señor Allende no haya

comprendido 'a trascendencia

del mensaje que le hizo llegar el

Parlamento a través de una

mayoría limpiamente obtenida

en las urnas. Sigue sin entender

el dilema que enfrenta Chile

"entre el cambio democrático

hecho para fines esencialmente

democráticos y a través de

medios igualmente democráti

cos y el cambio basado en méto

dos de fuerza y de violencia que

inevitablemente, obliga a pagar

un altísimo precio en sufrimien

tos y destrucción de valores

fundamentales".

Nos preocupa que el señor

Allende no entienda que la hora

de la definición ha llegado a

nuestra Patria, es decir la hora de

su definición. Que tiene que

elegir entre la democracia que

prometió respetar y la dictadura

que no ofreció al país. Que no

puede mantenerse en actitud de

equilibrio constante, pues al

prestidigitador el público hace

tiempo le descubrió sus trucos

Que tiene que enfrentar

categóricamente el destino del

paiS|Cuya conducción le ha sido

entregada por este Congreso
Que no puede continuar sirvien

do a dos señores, pues, como

dice el Evangelio, "odiará al uno y

amará al otro o se adherirá al

uno y despreciará al otro, no

podéis servir a Dios y a

Mammón"

La Democracia Cristiana eligió
señor a quien servir: Son los jóve

nes, las mujeres, los obreros, los

campesinos." los pobladores, los

profesionales, los técnicos r los

intelectuales y los artistas, los

que eligieron la-fórmula cristiana

como expresión de su voluntad

revolucionaria de transforma

ción de la sociedad en favor de

los pobres y desamparados,

revolución necesaria, que debe

realizarse en libertad y , en

democracia, sin sacrificar ¡a

dignidad y los*derechos de la

persona humana

La respuesta presidencial es

desalentadora y no hace sino

ratificar los errores que han

precipitado al pats en la más

grave crisis de su historia] Espera^
mos que no sea definitiva, que

os hechos demuestren La

rectificación que todos los

chilenos anhelan, para vivir en paz

buscando el progreso y el bien

común.

Una vez más y, tal vez. por

poco tiempo, tiene la palabra el

señor Presidente de la Repúblí-'
ca

He dicho, señor Presidente

—Aplausos.

29.— INCORPORACIÓN DE

UN DOCUMENTO EN LA

CUENTA DE LA PRESENTE

SESIÓN

El señor LORCA. don Gusta

vo (Vicepresidente) — Se ha

solicitado a la Mesa que recabe

el acuerdo de la Sala para

incorporar a la Cuenta el oficio

del Senado, en que se conrunica

que se ha aprobado la modifica

ción al proyecto que prorroga la

vigencia de las disposiciones

que eximen a los pequeños
viñateros de la obligación de ven

der el vino envasado.

¿Habna acuerdo7

Acordado.

30.— REMUNERACIONES
-

INSOLUTAS DE LOS

TRABAJADORES DE LA

EMPRESA "VIA SUR".

OFICIO.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Ofrezco la

palabra en el tiempo del Comité

Demócrata Cristiano

El señor QUEZADA — Pido la

palabra.

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente) ^ Tiene ¡a

palabra Su Señoría

El señor QUEZADA .— Señoi

Presidente, la empresa "Via

Sur", que es una empresa del

Área Social, filial de la CORFO. en

este momento tiene impagos de

sus. remuneraciones mensuales

a sus trabajadores, pilotos,
auxiliares, personal administrati

vo y de agencias por los meses

de julio y agosto. En el mes de

julio se les dio solamente un

anticipo* y ahora el señor Basilio

Torres. Director de Finanzas de

esta empresa, ha enviado el

siguiente telegrama, fechado el

8 de agosto de 1973. a todas las

agencias del país: "Déficit

programado imposibilita pagos

de sueldos. Insisto prohibición
absoluta otorgar anticipos.
vales, viáticos o préstamos al

personal de agencias u oficinas

de la empresa".

Señor Presidente, solicito que,

a través del Ministro respectivo

se envié un oficio al señor

Gerente- de la CORFO y al

Departamento de Finanzas de la

misma institución, con el fin de

que se solucione este problema

y se les paguen sus sueldos y

salarios a los trabajadores de la

Empresa Via Sur.

Nada más.

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente).— En nombre

de' señor Diputado, se enviará

el oficio al señor Ministro de

Economía, Fomento y.Reconstruc

ción

31 — RECONSTRUCCIÓN

DEL GRUPO ESCOLAR DEL

DEPARTAMENTO DE YUM-

BEL (CONCEPCIÓN). OFI

CIO.

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente).—
'

Ofrezco la

palabra en el tiempo del Comité

Demócrata Cristiano.

El señor SABAG .— Pido la-

palabra.

El señor LORCA, 'don Gustavo

(Vicepresidente).— Tiene la

oalabra Su Señoria.

El señor SABAG— Señor

Presidente, el pueblo de Yumbel

sufrió el lunes 20 en la noche un

grave siniestro a avanzadas

horas de la madrugada, la pobla
ción fue despertada, pues el edifi

cio que agrupa a las escuelas

primarias de esa localidad ardia

por todos sus lados. En ese esta

blecimiento funcionaban la

Santiago,,jye#/e$ <? de*$$Pt'?rfikcfc da -1973 [

escuela básica N" 1. de'

hombres; la N 1, de mujeres, y

la N° 59. de mujeres con un total

de más de mil alumnos

Evidentemente el incendio de

este establecimiento no fue oca

sional. Sin duda alguna, fue

provocado, y este hecho criminal

ha conmovido profundamente a

todos los habitantes del

^departamento de Yumbel. pues

^deja sin establecimiento
--

educacionaljComo lo he señalado.

.a más de mil alumnos y a más de

30 profesores que laboran en

ese aruDO escolar.

Los autores de este hecho repu'

fiable, sin duda, son personas

insanas que mantienen hoy día

preocupada a toda esa zona

Pero este incendio no es un

hecho fortuito. Nosotros

:reemos que manos negras han

actuado allí. Nos llama mucha la

atención. porque ese esta

blecimiento fue el primero en i

pronunciarse en el debate de ¡a

Escuela Nacional Unificada. Por

la . inmensa mayoria de sus

profesores, alumnos, padres y

apoderados, este grupo escolar

"rechazó el sistema de la ense

ñanza única que desea implantar
este Gobierno, pronunciamiento

que provocó malestar entre las

oersonas adictas al régimen de la

Unidad Popular
No quiero precisar a 'os

autores; pero, evidentemente

entre la gente de la Unidad

Popular existe malestar contr?

estas escuelas

En todo caso, deseo que se

envíe un oficio al señor Ministra

de Educación para solicitarle, en

forma encarecida, que se desti

nen fondos especiales, ojala
con cargo al 2% constitucional

con el fin de ir a la pronta cons-

- trucción de un establecimiento

educacional ,cuya destrucción,,
como digo, ha conmovido pro

fundamente a todos, los

habitantes del departamento de

Yumbel

Muchas gracias.
El señor LORCA. .don Gustavo

[Vicepresidente! — En nombre

de Su Señoría, se enviará el ofi

cio al señor Ministro de Educa

ción

32— NECESIDADES DE LA

POBLACIÓN "LA FAENA",

DE SANTIAGO. OFICIOS.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente)— Ofrezco 'a

palabra en el tiempo del Comité

Demócrata Cristiano.

El señor DUFRE — Pido la

palabra

El señor DUPRE- Señor Presi

dente, quiero referirme muy

brevemente a la primera conven

ción dé la población "Tobala-

ba". llamada normalmente "La

Faena", que tiene 18 mil habi

tantes En ella tomaron parte¿en

forma activa, más de mil

pobladores de todos Jos sectores

políticos para tratar problemas
relativos a la población

Esa población, que fue la

primera de "operación sitio" en

Chile, en 1966,, y la más grande

que. hasta ahora, existe en el

área metropolitana de Santiago
a siete años de creada tiene un

problema' de atraso, en materia

habitaciona!; superado sólo

por los campamentos en

tránsito. Allí, en la población

mencionada, sólo se han

construido 98 casas CEPOL por

autoconstrucción, y 120 que

están en su obra gruesa aún no

se terminan. Tomando en consi

deración -que esta población

cuenta con 2 270 sitios y si

realmente no se toman las

medidas del caso, los pobladores

han calculado que la última casa

en construirse lo será en tiempo
bastante absurdo y ridiculo

Por otra parte, gran cantidad

de calles y avenidas de la pobla

ción se encuentran inundadas en

este momento. por los

reventones de cañerías. Carecen

de veredas. Urge la pavimenta
ron de algunas calles fun

damentales de la población

Además, no posee, en su in

terior, servicios de buses de la

Empresa. de! rransportes

Colectivos, lo que constituye una

aspiración de la masa obrera

que. desde hace bastante

tiempo, viene planteando la

necesidad de contar con este

servicio

la nación



CÁMARA

Se hace necesaria también la

instalación de no menos de

veinte telefonos en distintos lu

gares del sector, y el recambio

de las ampolletas indispensa
bles para el alumbrado público
de plazas y escuelas de la

ooblación

Las escuelas existentes —las

N s, 230, 418 y Í91— se

encuentran en un'estado ruinoso^

Carecen de equipamiento sanita

rio por la no conexión del

alcantarillado, lo que no sólo de-

orime. sino que traumatiza a los

ni ios y pone en peligro su salud.

Se hace necesaria la designa
ción en esa populosa .población
Je algunps funcipnarios idóneos

en materia de salud, como

asimismo la adquisición de

instrumental técnico para el

equipamiento del local del Servi

cio Nacional de Salud, con el fu

de efectuar los exámenes y de

orevemr

Ademas ae na solicitado que. a

través de la Dirección de

INDUSTRIA Y Comercio, se

establezca|un verdadero canal de

abastecimiento y, además un

sistema de sanción ejemplar

para los especuladores que

pulula,n en el sector,

En la población "La Faena"

oor el número de habitantes

existe una cantidad importante

de juventudfl la que este

agrupada en 25 clubes,,

Desgraciadamente -no tienen

oosibijidad. para, la práctica de

sus deportes, de utilizar m.ültican-
has o canchas especiales o

algún centro de recreación

oorque no existen

Es indispensable y asi los

oobladores lo han aprobado en la

Primera Convención de ese sec

tor solicitar al Ministerio de

Educación la creación' de

guardenas y jardines infantiles

a través de la Junta respectiva.
Dará lograr que las madres y las

esposas puedan integrarse

realmente, a las labores de

producción tan necesarias en

nuestra nación

Señor Presidente, pido que se

envíe oficios a los señores

Ministros de la Vivienda y'
Urbanismo de Educación

Publica» de Obras Públicas y

"ransportes y del Interior, para

que este a su vez, lo haga Negar
a CHILECTRA sobre las distin

tas materias que be mencionado

El señor LORCA, don Gustavo

'Vicepresidente! — Se enviarán

■los oficios solicitados por Su

Seiona en su nombre

Restan dos minutos al Comité

'Demócrata Cristiano

Ofrezco la palabra

Ofrezco la Dalabra

33.- ANÁLISIS DE LA RES

PUESTA DEL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA AL

ACUERDO DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS PARA

REPRESENTAR AL GOBIER

NO "EL GRAVE QUEBRAN

TAMIENTO DEL ORDEN

CONSTITUCIONAL Y LE

GAL DE LA REPÚBLICA.''.

El seior LORCA, don Gustavo

Vicepresidente!'— El turno

■n|.¡iente corresponde al Comi-
'

.ciclonal

El seior ARNELLO - Pido la

., ir.ihia

El seior LORCA don Gustavo

Vicepresidente! - -
- "lene la

oalabra Su Seiona

El seior ARNELLO - Seior
'

Presidente, el tema planteado

ñor -el Diputado seior Krauss

:'<■■ relación con la "respuesta da

da por el Presidente señor Allen

de -al Acuerdo de la Cámara de

Diputados, -reviste tal ínteres y

tal gravedad que creemos

recesarlo pronunciarnos de

inmediato sobre esta materia

No es, naturalmente, ni el to

ro de desafio, ni la arrogancia

■con que pretende negar a la

Cámara de Diputados el eierci-.
cío de sus atribuciones lo que

reviste esa gravedad sino que

es por el contrario algo mucho

más trascendente es la negati
va que implica a encauzar la ac

ción, del Gobierno dentro de los

márgenes de la Constitución y

de la ley
Las tergiversaciones que

contiene ¡a respuesta las

nexactitudes y las imputacio

nes infundadas que formula no

>on, en verdad, sino la reitera

ción del método marxista de

confundir y negar hasta la

evidencia misma
.

El señor

sAUende aplica este método

El señor "'"EJEDA— ,No es

cierto!

El señor ARNELLO —

mien

tras él ha llevado al país a la ma

yor catástrofe de su -historia; ha

destruido su agricultura . y

desquiciado su economía

El, señor TEJEDA

totalmente falso!

El señor ARNELLO.— ha

impulsado el caos y desatado la

anarquía; ha afectado gravemen

te la seguridad nacional y ha

orovocado el más grave

quebrantamiento del orden

constitucional y legal de la

República
El señor GUASTAVINO — ¡El

método nazi de mentir!

El señor ARNELLO.— Pero

no le importa nada; no se inquie

ta por esto, sino que sigue

negando esa evidencia y contes

ta en forma tal, que implica
más bien, una mofa a la

responsabilidad de su cargo que

una manera de defender y

contestar las graves imputacio

nes que la Cámara de Diputa
dos le formula

El señor "'"EJEDA— ¡No le

cree nadie

El señor ARNELLO — Ésa acti

tud revela que reitera la posi
ción en que el Gobierno se ha

colocado y que significa un gra

ve quebrantamiento del orden

constitucional y legal de la

República. Revela que mantie

ne la conducta, los propósitos y

los objetivos c¡ue el marxismo

se ha trazado

La señora ROJAS —

¿Vio la

concentración de ayer?
El señor ARNELLO— de

"

continuar un camino al marger

de la legalidad para instaurar

en Chile un régimen totalita

no

Vanos señores

DIPUTADOS — ¡Falso!

El seior ARNELLO —

que

nuestro país, en su inmensa

mayoría, rechaza y repudra

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO.— Pero

con esto, el señor Allende a la

vez, está reiterando la

responsabilidad personal que le

cabe en la ilegalidad y en el

quebrantamiento jurídico.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior ARNELLO —

que

>e ha producido en Chile.

El acuerdo de la Cámara de_

Diputados es inobjetable y de

bió hacer meditar al señor

Allende, ya que a algunos de los

oarlamentanos de los partidos

que lo apoyan no hay nada que

los pueda hacer meditar

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior ARNELLO.— Peca,
quien tiene la responsabilidad

de conducir un país, quien debie

ra ser, auténticamente Jefe

-de Estado

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO.— s< tie

ne culpabilidad y responsabili
dad, de las que justamente de-

he darle cuenta a' nuestra pa

tria, por el mal uso que ha hecho

de su responsabilidad

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente) -- ¡Señora

Rojas, le ruego respetar el dere

cho del orador'

El seior ARNELLO - El se

ior Allende

El señor L0R¿A. don Gustavo

Vicepresidente! --'¡Señora Ro
■

¡as!

El seior ARNELLO -

er-i

su respuesta pretende en el fon

do una sola cosa

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

La señora ROJAS — ¡No le va

mos a permitir los insultos al

Gobierno!

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Después
contesta, señora Roías, en su

turno

El señor ARNELLO — Ella es

eludir la finalidad que el marxis

mo ha tenido al intentar involu

crar a. la Fuerzas Armadas en e

Gobierno que dirige

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El-seior ARNELLO — El se

ior Allende no puede amena

zar y menoscabar el ínteres

nacional con el afán de utilizar-,

ooliticamente a las Fuerzas

Armadas, como lo hace

La señora ROJAS— , Es ur

insulto al Parlamento !

El señor ARNELLO .— y so

bre todo, al intentar hacerla;

responsables por su participa

ción institucional en el Gpbier.1
no marxista

El señor """EJEDA — ¡Aplique

esa disposición !.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior ARNELLO— Esta

actitud revela exactamente có

mo el señor Allende cumple
con las consignas comunis

tas ,

La señora ROJAS — ¡Fascis

ta!

El seior ARNELLO —

y

pretende servir los intereses y

los propósitos que ese partido

se ha trazado

El señor TEJEDA — ,No tiene

remedio!

La señora ROJAS — Todos

los patriotas están luchando

contra el desabastecimiento

que han provocado los camione

ros!

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente! — ¡Señora Ro

ías, le ruego guardar silencio!

El señor ARNELLO— La

pretensión del señor AHe-nde

de hacer -esta utilización políti

ca de las Fuerzas Armadas, a tra

vés de la representación de al

tos mandos en su Gabinete

El señor ZAPATA — ¡Están

pataleando, no más!

El señor ARNELLO —

vie

ne a demostrar con mayor

evidencia la inconsecuencia

que significa
El señor ZAPATA iGolpe

cjuerran!
El señor ARNELLO cuan

do vemos cómo participan

activamente dirigentes de partí

dos adictos al Gobierno de la

Unidad Popular e integrantes

de los mismos, en actos de

subversión, como los detecta

dos en la Armada Nacional

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO que

han de ser puestos en evidencia

en los próximos días

El seior TEJED'A ,Di- 'los

nombres!
,

El señor ARNELLO Con ..Mu

se revela que no solo se esta

afectando

El seior XEJEDA . , Di- ios

hombres1

El señor LORCA don Gustavo

(Vicepresidente1 , Seioi
'

f\v

da!
'

-

El seior AR-NEIIO i.i

(iteres de Chile sino que si- es

ta trabajando incluso ,i dos ..,->

nos

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El 'seioi ARNEltO

una los que desean ileso

giar a las Fuerzas Armadas

su vinculación ;i la ;irm

gal del Gobierno, y con la

los que .quier'eu apmv

justamente esto situm-mu"

na de desmoralización u

descontento

El 'seior ZAFA' A ,fl

do Nacional'

El señor ARNEL'l'O"

ra llevar adelante una si

slon criminal dentro del

mismo de las Fueizas

das

El seior TEJEDA Viv.i

Con

.•s>n

^ ni ir

(1 ilc,

itl.l

r-li.li

Illll

I ,li!i

l-vor

\im;>

El señor RODRÍGUEZ idnr

vio) ¡ Amigo suyo es1
'

El seior ARNELLO El

ior Allende sabe positivan

te que ha tenido que iei.ii

una maniobra desesperada
estos días

El señor CAMPOS i'don

■■o) Ustedes t

desesperados'

El señor ARNEi.t.O

te a la situación de tepnd

oa>s y frente al evidente

seo

—Hablan varios

Diputados a la vez.

hechos consumados, obtenidos

legalmente

i Ju

star

lll'l

rln.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LORCA. don Gustavo

'Vicepresidente) ¡Señora Rojas
le ruego guardar compostura!

El señor ARNELLO.— de los

altos jefes de las Fuerzas Arma

das de no aparecer -

institu-

cionalmente vinculados al Go

bierno.

El señor "'"EJEDA — Señor Pre

sidente, dígale que hable en

serio

El señor ARNELLO —

El seior Allende

tiene un nuevo Ministerio

—Hablan, varios-.— señores

Diputados a la vez.

El seior ARNELLO— pero

este nuevo Gabinete, mal que le

pese, ya no tiene

El señor TEJEDA — Dígale que

hable en serio!

' —Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO— una

representación institucional de

as Fuerzas Armadas

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El señor ARNtLLO. Aunque

tenga dentro de el Generales y

un Almirante ellos no están

representando a sus institu

ciones..

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior ARNELLO —

porque

esas instituciones expresamente

no lo han aceptado as.

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El señor LORCA. don Gustavo

Vicepresidente), i Señora Rojas

lamo al orden a Su Señoría'

El señor ARNELLO — Están a

titulo personal y, en

consecuencia, no pueden

arrastrar a sus instituciones en

las actuaciones ni en la posición

eolítica que este Gobierno

marxista pueda seguir realizan

do

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El seior LORCA don Gustavo

'Vicepresidente! — ¡Seiora

Rojas, amonesto a Su Seiona

—Hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El seior ARNELLO - Ésta

derrota que ha sufrido el señor

Allende nos hace pronosticarle

que dentro de pocos días

tendrá que pegar un nuevo

respiro de esos respiros cada vez

más cortos cada vez- mas

• apresurados de quien se está

hundiendo en el mar 'y apenas

alcanza a sacar la cabeza para

oegar el ultimo ante de.ahogarse

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior LORCA don Gustavo

'Vicepreisdente) —¡Señor

Insunza1

—hablan varios

Diputados a la vez.

señores

El seior ARNELLO -- En

protesta que los gremios están

sosteniendo a lo largo de Chile

revela, justamente, ia entereza

de un país de trabajadores que

no aceptan más los "propósitos

marxrstas

El señor ARNELLO— la

entereza de hombres y muieres

que están dispuestos a sostener

sus derechos

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

Suenan los timbres

silenciadores.

•

El señor ARNELLO —

. su

trabajo, sus posiciones

—.Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Señora

Rojas, amonesto a Su Señorial

El señor ARNELLO— Con la

entereza que corresppnde a

chilenos ¡y aquí quiero rendir- un

homenaje público a los

camioneros y a sus mujeres

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO— que

han demostrado a los

marxistas .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Suenan los timbres

silenciadores.

El señor ARNELLO - lo que

son los chilenos! ¡ Les lian hecho

morder el freno durante un

mes,

—Hablan vario.s señores

Diputados a la vez.

—Suenan timbres

silenciadores.

El señor ARNELLO —

porque

'io han sido capaces ni con

amenazas, ni con mentiras ni

con prepotencia, de hacerlos

renunciar a la defensa de sus

derechos, de su chilenidad a la

defensa del interés de Chile!

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente).— Señores

"Diputados, ustedes tienen su

tiempo para responderle
Elseñor ARNELLO.— El señor

Allende, con su respuesta

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO— está

demostrando que no va a rectifi

car que no quiere ni puede rectifi

car Quizás porque ni siquiera es

capaz de hacerlo, ya que por al

go está tan celosamente cui-'

cado y guardando no por las

instituciones, policiales chilenas

sino por una manga de marxistas

armados como son los del GAF

que lisa y llanamente nan

demostrado

■—Hablan
. varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO - a lo

argo de estos años un nutrido

pronuario criminal!

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Suenan los timbres silerv-

ciadores

El señor- ARNELLO — ¡El se

ior Allende no rectifica, porque

hacerlo, significaría tener que

hacer otro Gobierno distinto al

Gobierno marxista; significaría
cambiar de conducta, cambiar de

métodos de propósitos y de

objetivos significaría tener que

encauzar la acción del Gobierno

dentro de la Constitución y de la

ey. con lo cual el marxismo no

auede realizar sus propósitos;

significaría poner término a esta

política de hechos consumados

oara, después, intentar

—Hablan varios - señores

Diputados a la vez.

El señor

ARNELLO -

"dialogar sobre la

base de la' aceptación de los

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO.- Signifi
caría terminar con los propósi
tos de toda su política que. por
la vía de la violencia, de la fuer
za del amedrentamiento intenta

menoscabar los derechos de los
chilenos.

».
—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LORCA, don Gustavo
'Vicepresidente1 —

¿Señora
Rojas '

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior LORCA, don Gustavo

'Vicepresidente) — ¡Señora

Rojas, me voy a ver en [a -necesi
dad de censurar a Su Señona!

El señor 'ARNELLO.—

conculcar su libertad y avan

zar hacia la imposición del esta

do totalitario,

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO —

significaría terminar con los

objetivos de este centro dé'

poder que andan buscando y

de la dictadura totalitaria que

ntentan imponer en Chile

—Hablan varios señores

Diputados aja vez.

El seior ARNELLO — La

Cámara de Diputados, en los

considerandos de su acuer

do

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor LORCA don Gustavo

'Vicepresidente) — Señores
-

Diputados.

El señor ARNELLO —

señala con claridad que los

valores y principios que- susten

ta nuestro pueblo "se expresan

en la Constitución Política de

Estado que. de acuerdo a su

articulo .2 señala, que la

soberai"iia reside esencialmente

en la Nación y las autoridades

no pueden ejercer más poderes

que los que ésta les delegue

— Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO —

y en

el articulo 3 del cual se despren

de que un gobierno que se arro

gue derechos que el pueblo no

e ha delegado incurre en sedi

ción"

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El seior ARNELLO- - Pues

reren señor Presidente 'a

Cámara de Diputados en 'os

considerandos de su acuerdo

ha establecido claramente que

1 1 Gobierno del señor Allende,

il quebrantar la constitucionalr-

dad y el orden legal de nuestra

República. ha incurrido en

deliberada y sistemática sedi

ción Y esto a juicio de 'os

Diputados nacionales significa

que el Gobierno del señor Allen

de se ha colocado en'ia ilegitimi

dad

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Suenan los timbres

silenciadores.

El señor ARNELLO
— La sedi

ción deliberada y sistemática es

conceptualmente, incompatible

con la autoridad; son términos

contradictorios

El seior TEJEDA
—

'

Plasta aquí

estaba gracioso

El señor ARNELLO — Una

autoridad que incurre en forma

deliberada," sistemática y

permanente en actos de sedi

ción deja de ser autoridad de

pleno derecho, ni siquiera oroce-

de ni es necesario.

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente).— Señor
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iputado,
ha llegado la hora de

los proyectos
de acuerdo.

Varios señores Diputados.—

¡Qué bueno!

Aplausos en la Sala.

Fl señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).
— Le restan 8

minutos
a su Comité, señor

iputado.
El señor

TEJEDA.— Si restan

g minutos, retiramos los aplau

sos.

,4 _ PROYECTOS DE

ACUERDO

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).
— Ha llegado

la hora de tratar los proyectos

de acuerdo.

El señor Secretario les dará

ectura. .

El señor GOYCOOLEA —

Secretario accidental) — Se

ncuentra en trámite de segun

da discusión el proyecto de

cuerdo de -los señores King,

Larre. Schott. Mekis. Ríos, don

Mario; Dupré, Galilea, y'Scarella,

quedice: "Honorable Cámara:

1.EI Embajador de Cuba en

Chile, señor Mario García

Incháusteguia través de la Ofici

na de Informaciones de la Presi

dencia de -la -República, entregó

a la ..opinión pública declaracio-

ies que contravienen las nor-

nas de comportamiento

diplomático y que significan una

clara intromisión en asuntos de

política interna.".

El* .señor TEJEDA —

¡Primera

mentira!

Etseñor GOYCOOLEA (Secréta

lo accidental)— "El señor

'mbajador" 'supone hechos que

significan complicidad delictual

periodistas chilenos, que

informan a chilenos y por medios

de difusión también chilenos

El personero del Gobierno

■cubano no ha actuado por la vía

Dertinente y,

Ei señor TEJEDA —

¡Segunda

mentira!

El señor GOYCOOLEA (Secreta

rios-accidental).—
"

■

muy por el

contrario, prefiere
'

entrar en la

polémita interna con claros

fines.partidistas
"

El señor TEJEDA.— ¡Tercera

mentira!

Elseñor GOYCOOLEA (Sec reta

rlo acidental).— "La intención

de! señor ■

Embajador García-

queda de manifiesto de sus

propias palabras cuando llama a

rstar "alerta a, la opinión' públi-
íca chilena".

"La actuación del Embajador

^RGajcia Incháustegui no es nue

va en el sentido indicado, pues

incluso ha concurrido a giras
ioliticas del Partido Socialista

Chileno en provincia y en que se

ha hablado por otros personeros

del Gobierno Cubano en térmi

nos claramente subversivos y

partidistas, con su completo y

total beneplácito,
■ "2— Las declaraciones an

ís señaladas del señor Mario

Sarcia, Embajador de Cuba en

Chile, han sido respaldadas por

elyice Primer Ministro de ese

¡.pais, actualmente de visita en

'Chile. El señorr Carlos Rafael

Rodríguez no sólo ha .respalda
do a su Embajador sino que.

además, también incursiona en

terrenos prohibidos para

representantes de Gooiernos

extranjeros, Carlos Rafael Rodn-

Ji*z ha llegado al extremo de

calificar de "infamias" y de

ataques arteros" las opiniones
de miembros de este Parlamen-

•°'V que ejercieron un legitimo
derecho al señalar que las opi
niones del Embajador eran

intervención.' Lo dicho por el
"'ce Primer Ministro Cubano,

«'los Rafael Rodríguez, es

absolutamente inaceptable y
s*re todo si se considera que
no -es la primera vez que
interviene en asuntos internos

-™enos. De ta, manera es cier.
«esta afirmación, que el diario
«ano "Granma" de 29 de abril
'de 197-j

— Es

proyec-

El
señor TEJEDA

'"•"reglamentario ese
to

señorGOVcObiLtA-lbecreta-
Pa ^°C,dental)— .

oficial del

¡p
ft,do Comunista y de ese

gobierno, señala en un artículo

dominado "Encuentro de Car

los Rafael Rodríguez con

campesinos y pequeños artesa

nos en MélipiíJa. a 60 kilóme

tros de Santiago de Chile",

como se expresa en nuestro

pais ese funcionario cubano. El

Diario cubano nos transcribe par-

'

te del discurso al pueblo chile

no y entre las cuales leemos: "La

Reforma Agrarta de^. Chile no

terminará hasta que sean defini

tivamente barridos ios

explotadores, los latifundtsas A

estos —dijo— no -se les puede
aislar con ocupaciones aisladas

de fundos, sino que hay que

darles un golpe de una -sola vez

con toda la fuerza necesaria, y

en el momento en que el Gobier

no decida que puede darlo".

Terminó sus palabras ofrecien

do la sangre del pueblo cubano

que sabrá, derramarse, según

dijo, por Chile.

"El Diario cubano da cuenta

de como 'en esa reunión se

encontraba también el Embaja
dor de ese pais, Mario García, y

algunos personeros de ia Comi

sión Política del Partido Socialis

ta Chileno.

"3.— Los hechos antes relata

dos demuestran palmariamen

te la intervención de los persone-

ros del Gobierno cubano en asun

tos internos de Chile

"Las actuaciones de los seño

res Carlos Rafael Rodríguez y

Mario García Incháustegui son

total y absolutamente inacepta
bles y el hecho- de que sé escu

den en políticos chilenos ya

entregados al imperialismo
soviético, no lo excusan ante el

pais de tan lamentables actua

ciones. Ese es el motivo de este

oroyecto de acuerdo

"Por. tanto, sometemos a ia

Honorable Cámara el siguiente

proyecto de acuerdo:

1 .

— Pedir al Supremo Gobier

no que, dentro de"las facultades

que +e son propias, declare al

Embajador Cubano Mario Gar

cía Incháustegui persona no gra

ta, oficiando al efecto a don

Salvador Allende Gossens. Presi

dente de Chile, y,. . .

El señor TEJEDA — |No tiene

facultad la Cámara!

El señor GOYCOOLEA (Secreta

rio accidenta)— ",". 2.—

Pedir, también, por acuerdo de

esta Corporación, se oficie al

señor Presidente de la Repúbli

ca a fin de que disponga la expul

sión del país del señor Carlos Ra

fael Rodriauez".

El señor TEJEDA.— ¡In
constitucional!

El señor INSUNZA .— ¡Por qué

no se vap ellos!

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— En -.discusión

el proyecto de acuerdo.

Ofrezco la palabra a un señor

Diputado que lo sostenga.

Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra a un. señor

Diputado que lo impugne.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate

En votación.

—Durante la votación:

El señor GUASTAVINO —

•Por qué no pasan una terna los

del Partido Nacional?
.

La señora PINTO (doña

Silvia).— ¡Calíate vendepatriá!

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Efectuada la votación en

forma económica, dio el si

guiente resultado : por la

afirmativa, 13 votos; por la

negativa, 48 votos.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).
— Rechazado el

oroyecto de acuerdo.

—Aplausos.

El señor GOYCOOLEA —

(Secretario accidental).— Se

sncuentra en trámite de segunda-

discusión el proyecto de acuerdo

de los señores Schott. Larre,

Ramírez, don Gustavo; Ríos.

Gamboa. Romero, Suárez y de la

señora Dip. doña Juana:

"Considerando:

"Que el paro gremial de los

transportistas del país ha dado

origen a una represión violenta

por parte de las autoridades de'

Gobiernp. comandadas por el

Interventor Jaime Faivovich. en

contra de estos hombres de

trabajo y esfuerzo que hoy día

paralizándose reclaman sus

justas peticiones ofrecidas en

octubre de 1 972 y negadas hasta
esta fecha.

"Que esta represión no sola

mente ha sido de daño físico en

contra de las personas

propietarias o choferes de los

vehículos, sinou con destruc

ción de los mismos, saqueo y. por

último, robos cometidos en- ellos

en su traslado desde el lugar del

requisamiento hasta el Parque

O'Higgins".
"Por todo esto y como u,na

manera de proteger el capital de

trabajo de estos chilenos que por

protestar y reclamar sus justas*

peticiones son reprimidos con

odiosidad y -venganza por parte
de estos funcionarios «fea Go-'

bierno, irresponsables y prepoten

tes, venimos en presentar el

siguiente proyectó de acuerdo

"La Honorable Cámara
acuerda solicitar al Ministro del

Interior delegue en las Fuerzas

Armadas, bajo estricto inventario,

la
■

vigilancia, .resguardo y

custodia, en sus propios recintos.
militares, de todos los vehículos

requisados y responsa

bilizándose de ellos ante la

Directiva Nacional del Gremio de

Transportistas".
El señor TEJEDA.— ¿En virtud

de que disposición legal?
El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Ofrezco la

palabra a un señor Diputado que

sostenga el proyecto de acuerdo,

hasta por cinco minutos.

Ofrezco lá palabra.

Ofrezco la palabra a un señor

Diputado que impugne el

proyecto de acuerdo, hasta por

cinco minutos.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

En votación.

—Efectuada la votación en

forma económica, dio el

siguiente resultado: por la

afirmativa, 45 votos; por la

negativa, 29 votos.

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Aprobado el

oroyecto de acuerdo.

El. señor GOYCOOLEA

(Secretario accidental).—

Proyecto de acuerdo que

reglamentariamente se

encuentra en segunda discusión.

de-Ios señores Amello. Monares.

Sivori, Krauss, Pérez de Arce y

Arturo Alessandri'

"Honorable Cámara:

"Considerando:

"1) Que el pasado 22 de julio.
¡a actriz Patricia Guzmán,

conductora del programa "Clap" -

que se" transmite por Televisión

Nacional de Chile, presentó un

programa en el que se expresó en

términos desmedidos de la

hermana República de Brasil;

■2).— Que no es aceptable que

el sistema de televisión estatal se

preste para difundir diatribas,

como las expresadas en el

referido programa.

"3).— Que Chile siempre ha

mantenido los más cordiales la

zos de amistad con Brasil y que

la existencia de regímenes políti

cos diferentes es materia de la

competencia de cada país, sin

que ello entrabe los vínculos

diplomáticos, económicos y cul

turales entre los paises;
"La. Cámara de Diputados

acuerda:
"

1 ).— Expresar su protesta

más enérgica por las expre

siones difamatorias ,
vertidas

por la actriz Patricia Guzmán, en

el programa "Clap" de Televi

sión Nacional en contra de

Brasil;

"'2).— Oficiar al señor Minis

tro de Relaciones Exteriores

con el objeto de solicitarle que

exprese al señor Embajador de

Brasil el desacuerdo del Go

bierno y pueblo de Chile por

tales afirmaciones;

"3).— Representar ante las

autoridades de Televisión Na

cional la inconveniencia de que

situaciones como la señalada se

repitan en el futuro, y

"4).— Oficiar al señor Embaja

dor de Brasil para expresarle el

repudio de la.Cámara de Diputa-

CÁMARA

dos a lo expuesto en el aludido

programa y reafirrnar los tradi

cionales lazos de amistad entre

Chile y Brasil. t

El señor LORCA. don Gustavo

(Vicepresidente) .

— Ofrezco la

palabra a un señor Diputado

que apoye el proyecto de acuer

do.

Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra a un señor

Diputado que impugne el proyec

to de acuerdo.

Ofrezco ia palabra.

Cerrado el debate.

En votación

—Durante la votación:

—Hablan varios señores .

Diputados a la vez,

El señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Los seño

res Diputados no dejan contar al

señor Secretario, con tanto rui

do.

Varios señores DIPU-

TAD0S —

¡Votamos en apoyo

de los sectores perseguidos en

Brasil!.

—Efectuada la votación

en forma económica, dio el si

guiente resultado: por la

afirmativa, 36 votos, por la

negativa, 29 votos.

EL señor LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Aprobado
el proyecto de acuerdo.

El señor GOYCOOLEA (Secre

tario accidental).— Proyecto
de acuerdo, que se encuentra

en trámite de segunda discu

sión, del señor Arnello'-

"Considerando:

"Que los Diputados del Parti

do Nacional señores Arturo

Alessandri, Domingo Godoy. Pa:

tricio Mekis, Gustavo Moncke-

berg y Fernando Schott, inter

vinieron en la tarde del- martes

31 de julio en defensa denlos

derechos de los camioneros ubi

cados en la localidad de Nos,

exigiendo se exhibieran las ór

denes legales que autorizaban

para retirar por,, la fuerza, contra

la voluntad de 'sus propietarios,
los camiones que allí se encontra

ban.

"Que no se pudo exhibir, or

den legar alguna, lo que movió

a los parlamentarios a insistir

en que no se procediera al reti

ro mientras tal situación no se

aclarara.

"En esa circunstancia, fueron

agredidos violentamente por

grupos de individuos que dirigía
el Subsecretario de Transportes.

y, por instrucciones de éste, el

Jefe de Carabineros allí presen-

. te, sin" aviso previo, ordenó

disparar en contra de los Diputa
dos mencionados gran canti

dad de bombas lacrimógenas
"La Honorable Cámara acuer

da:

"1".— Protestar enérgica
mente por el grave atropello

cometido en contra de los seño

res Diputados mencionados,

que vulnera gravemente el fue

ro parlamentario y configura
delitos que deben ser sanciona

dos.

2".— Oficiar a la Excelen

tísima Corte Suprema, transcri

biendo las observaciones

formuladas al respecto en esta

sesión por los Diputados afecta

dos, con el fin de que se designe

un Ministro en Visita para que in

vestigue los delitos cometi

dos."

3°.— Oficiar a la Contralona

General de la República para

.que investigue e instruya el

sumario que corresponda por

las resoluciones y actuaciones

¡legales ejecutadas por fun

cionarios públicos en relación

con las requisiciones, retiros o

destrucción de los camiones

que, motivaron la interven

ción de los Diputados men

cionados".

El señor LORCA, don Gustavo

[Vicepresidente) — Ofrezco la

palabra, hasta por cinco, minu

tos, a algún señor Diputado que

apoye. .

Ha llegado la hora de

término de los proyectos de

acuerdo.

Queda pendiente

35.— ANALJSXS DE L_A

RESPUESTA DEU PRESIDEN

TE DE LÁ REPUBLV

CA AL ACUERDO DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PARA REPRESENTAR AL

GOBIERNO "EL GRAVE

QUEBRANTAMIENTO DEL

ORDEN CONSTITUCIONAL Y

LEGAL DE LA REPÚBLICA".

El señor" LORCA, don Gustavo

(Vicepresidente).— Puede

continuar el señor ARNELLO

El señor ARNELLO.— Señor

Presidente, decía que dentro de

nuestro ordenamiento constitu

cional...

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO — .la

sedición deliberada y sistemática

es incompatible con la autoridad

La autoridad emana de la ley y no

tiene ningún otro origen sino ése»

precisamente. De manera pues,

que tal como to señala ^Constitu
ción' Política en su .artículo 4o.

cualquiera actuación que exce

da de las atribuciones que la

propia ley otorga carece de

validez y tiene como sanción el,

ser nula.

Y cuando el Gobierno y el

■Presidente de la República
actúan al margen de la Constitu

ción y de- la ley, deliberada y

sistemáticamente, están colo

cados en- una flagrante sedición

que hace que dejen de tener

legitimidad en su ejercicio...

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO.— En estas

circunstancias cuando vemos

que elPresidente de la República
reitera ese mismo camino, que

significa el quebrantamiento de

la Constitución y de la ley, y se

mantiene reiteradamente en esa

conducta, tenemos que señalar

con claridad una vez mas que es

un Gobierno ilegitimo. El Gobier

no, al actuar asi, al colocarse al

margen de la Constitución corta

el vinculo jurídico vulnera su

propia personeria porque

destruye las fuentes de las atribu

ciones que posee.

En consecuencia creemos

que es absurdo pensar, en estas

circunstancias que nuestro país

pueda esperar de un Gobierno

que se ha colocado, una vezmás,

en ese camino...

—Hablan Vfrlos señores

Diputados a la vez.

Él señor ARNELLO— . rectifi

cación de alguna especie.

Creemos, señor Presidente,

que la protesta que el pais está

expresando que la decisión que

la Cámara de Diputados ha

adoptado,...
El señor VICIANI — ¡Hoy se le

"quebraron" los camioneros!

El señor ARNELLO— . que la

renuncia del Gobierno a asumir la

responsabilidad de encuadrarse

dentro de la Constitución y de la

ley. nos coloca, una vez más.

frente a la necesidad de tomar

justamente, la resolución de

seguir los caminos que nuestra

propia responsabilidad

constitucional nos señala..

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO — El Parti

do Nacional no le teme ni al

amedrentamiento marxista..

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Suenan los timbres

silenciadores.

El señor ARNELLO —

. ni a la

violencia que desatan sus

esbirros, ni al armamentismo que

han venido preparando...

Hablan varios señores

Diputados a la vez,

—Hablan varios

Diputados a la vez.

—Suenan

silenciadores.

los tiembres

—Sueñan

silenciadores.

los timbres

El señor ARNELLO— .. no la

van a someter y que a los

chilenos no los van a colocar de

rodillas...

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO— Los

nacionales vamos a sostener

nuestro pensamiento..

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Suenan los

silenciadores.

timbres

El señor ARNELLO— ..y

vamos a demostrarles a los

siervos de Moscú...

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto. (Vicepresidente).—

¡Señor Rojas! ¡Señor Viciani!
El señor ARNELLO— a los

vendidos de alma y voluntad

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO.— ..a un

imperialismo extranjero, que en

Chile el espíritu nacionalista es

mucho más fuerte que ellos Les

vamos a demostrar que su

perder la serenidad.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO —

. ni la

entereza vamos a 'estar reali

zando todos los esfuerzos que

correspondan para volver a darle

a nuestra patria la segundad en

su camino, y en su porvenir.
Por último, señor Presidente.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO

..pueden seguir mintiendo como

¡o hacen a diario...

El señor ROJAS (don

Alejandro).— ...

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) .— =

¡Señor Rojas!
El señor ARNELLO— pueden

seguir faltando a la verdad,

como lo hacen por sistema y por .

doctrina,

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

Elseñor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Señor Moya, le ruego guardar
calma.

El señor ARNELLO— .pero el

pueblo los conoce, y los que ayer

decían que la inflación era un ro

bo, hoy dia tienen que estar

defendiéndose.

El señor ARNELLO— porque.

tenemos clara conciencia de que

a nuestra patria

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) Señor

Contreras, le ruego guardar
calma.

El. señor ARNELLO— por

haber pasado a ser los ladrones

más grandes de la historia, por la

inflación que ha desatado este

Gobierno.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez,

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Señor Contreras le ruego

guardar la calma.

El señor ARNELLO.— Los que

ayer sostenían que iban a poder

tal vez. meter los pies pero no las

manos, tienen ahora que

estar ocultando de cualquier
manera, aun bajo el uniforme de

algún Almirante en el Ministerio

de Hacienda los latrocinios que

ha ejecutado el Banco Central ..

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.
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El señor ARNELLO— ... a

espaldas de los chilenos, como

quedará en evidencia en los

próximos dias. Los que han

sostenido con anto descaro,

. que son un Gobierno Popular.

están hpy dia ante la evidencia

de ser el mas impopular

—Hablan varios señoras

Diputados a la vez.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Diputado señor Moya, le ruego

guardar calma.

El señor ARNELLO.—. ...de

todos los gobiernos, de haber

desquiciado a nuestro país y de

estar, por último recibiendo el

rechazo, la protesta y el repudio
de inmensos sectores de '•

chilenos.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

—Suenan los
'

timbres

silenciadores.

El señor ARNELLO.— Señor

Presidente, el Diputado señor

Godoy me ha solicitado una inte

rrupción.- . ,.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te),— Con la venia del señor

Amello, puede hacer uso de la

interrupción el señor Godoy.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

,.
El señor *MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden

te).— ¡Ruego a los señores

Diputados guardar silencio!

El señor GODOY.— Señor

Presidente, pueden quedarse .

tranquilos los Diputados del

Partido Comunista. No me voy a

referir a un problema de política

contingente, a pesar de que

estoy plenamente de acuerdo

con lo expresado por el señor

Amello. ,

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GODOY.—. . y con

que las Fuerzas Armadas no

han enviado representantes de

ellas al Gabinete actual.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GODOY.— Están allí

nada más que como particula

res, los almirantes y generales

que se han incorporado a este

Gobierno. .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GODOY— Quiero

hacer presente que ei Partido

Nacional será inflexible en exi

gir, y acusaremos constitucio-

nalmente a estos ministros

militares. .

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GODOY.— . . en caso

de que no publiquen la reforma

constitucional de las tres áreas,

en caso de que no se sometan a

la legalidad.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor GODOY— Si no

están llanos a eso. si realmente

están conscientes del hecho de

no haber ingresado como

representantes de las institucio

nes armadas, debieran abando

nar sus uniformes, porque no

están representado el

pensamiento ni la acción de las

Fuerzas Armadas, que están en

contra del marxismo y a favor

de la legalidad de la justicia y

de la democracia en Chile.

—Hablan varios señores

Diputados a la vez.

36— CARENCIA DE AGUA

POTABLE Y DE REGADÍO

EN LA CIUDAD DE LOS AN

DES.

El señor GODOY.— Señor

Presidente ahora quiero referir-^
me a un problema local.

La ciudad de Los Andes se

está quedando sin agua.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— La Mesa le informa, co

mo deferencia, señor Diputa
do, que le queda medio minuto.

El sefjor GODOY— Quiero

decir que con la construcción
del tranque de "La Puntilla del

Viento", que va a solucionar el

serio problema de la falta de

agua potable y de regadío en las

provincias de Aconcagua y

Valparaíso. .

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— Ha terminado el tiempo
del Comité Nacional.

37.— PARO DEL GREMIO

MEDICO.-

El señor MUÑOZ BARRA.

don Roberto (Vicepresiden
te).— El cturno siguiente co

rresponde al Comité Socialista

El señor ANFOSSI— Pido la

palabra.

El señor MUÑOZ BARRA,

don Roberto (Vicepresiden
te).— Tiene la palabra el señor

Diputado.
El señor ANFOSSI.— Conce

do, una interrupción al Diputa
do señor Escobar.

El señor MUÑOZ BARRA.

don Roberto (Vicepresiden
te).— Con la venia del señor

Anfossi, puede hacer uso de la

palabra el señor Escobar.

E! señor ESCOBAR— Gra

cias, señor Presidente,

Deseo expresar, en forma

muy breve, mi censura más

enérgica y, a la vez, mí repudio a

la actual directiva del Colegio
Médico, por haber arrastrado al

gremio a la más impopular de

las huelgas, con las gravísimas
consecuencias que ella signifi
ca, ya que atenta contra la vida

misma de la población, especial
mente contra los sectores más

modestos y postergados. Por. lo

demás, en este caso, se trata,

evidentemente, de una huelga

que no es de carácter gremial,
sino eminentemente politica,

ya que lo mismo que la anterior,

declarada en octubre
• del año.

pasado coincide con la huelga

de los transportistas, del comer

cio y de otros gremios, con el

franco y abierto propósito de

producir ei caos y derrocar al

Gobierno.

Como médico puedo mani

festar que-en este momento no

existe conflicto alguno entre el

gremio y el Gobierno, y que, por

el contrario, los Honorables

colegas son testigos de que

recientemente la Cámara despa

chó favorablemente una iniciati

va del Ejecutivo que significa
un importante mejoramiento eco

nómico de sus remuneraciones

. y otros beneficios para los médi

cos y demás profesionales que

se rigen por el Estatuto del

Médico Funcionario.

Felizmente, la orden de paro

decretada por el Colegio Médi

co no ha sido escuchada ni

acatada por los médicos

conscientes-y responsables, quie
nes, con grandes sacrificios, han

tratado de mantener el funcio

namiento de los servicios,

especialmente los de urgencia.
Esto ha sido causa de que esta

huelga criminal no haya tenido

hasta la fecha consecuencias

trágicas. Digo hasta la fecha.

porque en cualquier momento

ello puede ocurrir. y la

responsabilidad recaería directa

mente, con todo su peso, sobre

quienes dirigen los destinos del

gremio, que en forma tan ligera
e irresponsable han lanzado a

los médicos a este paro que ya

va a cumplir 10 días.

Termino, señor Presidente.

manifestando que como médi

co descalifico y desconozco, por

los motivos ya expuestos, a la

actual directiva y que, incluso.

con otros colegas, solicitaremos

se le cancele la personalidad

jurídica al Colegio Médico flor

no cumplir con los fines específi
cos para los cuales fue creado y

haberse levantado en una acti

tud . abiertamente sediciosa,

llegando incluso a la grosería e

insolencia de pedir al Presidente

de la República que presente su

renuncia-

Nada más.

38.— PROBLEMAS QUE

AFECTAN A LOS POBLADO

RES DE LA POBLACIÓN LA

FAENA". COMUNA DE ÑU

ÑOA. OFICIOS

El señpr MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente ).-

Puede continuar el señor Anfossi.

El señor ANFOSSI. En el resto

del tiempo del Comité Socialista,

concedemos una interrupción al

Diputado Insunza.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).- Con

la venia del señor Anfassi, puede
hacer uso de la palabra el señor

insunza. -

El señor INSUNZA- Señor

Presidente, quiero empezar

refiriéndose brevemente a un

asunto de 'tipo particular,
vinculado con la situación de los

pobladores de la población "La

Faena", a que .ya ha. hecho

referencia el Diputado señor

Dupré.

Por ,
medio de una

comunicación -.que recibi.

lamentablemente sin posibilidad
de asistir a la asamblea, al

congreso que los pobladores de

esa población de Ñuñoa

realizaron, he tomado cpno-

cimiento de una serie de

gravísimos problemas "qué'
afectan a su vida, a los que se ha

hecho referencia en el curso de

esta sesión.

Se trata, como ellos lo exponen

en el documento en referencia,

de una población de 2.270

familias que vivieh con el

sistema de "operación sitio"; vale

decir, recibieron apenas algunas

mejoras elementales en el año

1966, que lamentablemente

todavía siguen siendo su

viviendas, después de siete años

aun las únicas con que cuentan,

con excepción de cien o un poco

más casas construidas por el

sistema CEPOL y 120 casas que

se encuentran en proceso de

construcción.

Quiero hacer presente el grave

problema habitacional que el

Gobierno popular encara, por la

dolorosa herencia recibida de los

Gobiernos del pasado, que

significó que el nuestro se iniciara

con un déficit de 600.000

viviendas; o sea cerca de

3.000.000 de chilenos vivían en

condiciones terriblemente -

inhumanas, como lasque afectan

a los pobladores de "La Faena".

En el curso de estos años, pese

a la intensificación considerable

del ritmo de; construcción , ha

quedado en evidencia la

incapacidad de nuestro país,

como productor de bienes y

materias primas, de insumos

indispensables para la. construc

ción, para el ritmo que requeriría
la solución de este problema, en

el tiempo que los pobladores

razonablemente exigen que se les

resuelva. En efecto, no hay en

nuestro país vidrios, maderas.

cemento, ni fierro de construc-

ciónsuficientes. para permitir un

ritmo , ni siquiera, de 80 ó

100.000 viviendas anuales que

pudiera significar la solución de

este gravísimo problema en un

periodo no inferior, en todo caso,

en estas condiciones, a diez años.

No obstante, quiero hacer ver

la conveniencia de que cuando se

discuta el próximo proyecto de

Presupuesto en .sus detalles, "se

tenga en cuenta el planteamiento

hecho por algunos

parlamentarios de oposición

acerca de' la existencia de estos

problemas y de la necesidad dé .

resolverlos |Jara poder destinar ,

ios fondos suficientes para el

desarrollo normal de las

actividades que el Estado debe

cumplir para la solución de los

problemas que afectan a

centenares de miles de chilenos

en , . materia de construcción de

viviendas, como en dtros qué
dicen relación con la vida diaria

de los trabajadores .

Yo quisiera, señor Presidente,

que los oficios solicitados por ei

Diputado señor Dupré se manden

también, en mi nombre, a los

distintos organismos del Estado

encargados de preparar planes, a

fin de que dentro del

financiamiento permitido por el

presupuesto, se puedan
solucionar problemas como estos

que aquejan a los pobladores de

"La Faena',' con la mayor rapidez

posible. Porque agregado al pro

blema de la vivienda, está el de la

pavimentación de algunas de sus

calles. necesidad, yo diría

elemental, puesto que ellos, los

pobladores, con su habitual

seriedad y modestia, no piden ni

siquiera la solución _de todos sus

problemas, de una' vez, sino de'

los más vitales.

Solicito, también que se dirija
oficio al señor .Ministro del

Interior a fin de que disponga la

instalación de los teléfonos que

requiere esta población para

garantizar, por lo menos, la vida

-de- sus pobladores en casos de

emergencia y para el desarrollo^

normal de sus actividades.

Plantean, además. estos

habitantes problemas
relacionados con el estado de las

escuelas de la población.

Esperamos que el Ministerio de

Educación consulte fondos para

reparar estos locales escolares el

próximo año, de modo que esas

escuelas puedan realizar sus

labores en mejors condiciones.

Hacemos presente ante los

pobladores que escuchan en

Tribunas nuestras disposición

para llamar a todos los sectores

democráticos, de Gobierno y de

Oposición, a colaborar en la

solución de estos problemas, y

'terminar con el clima de odios

que muchas veces impera en esta

Cámara, inhabilitando su

capacidad de legislar en beneficio

y en interés del país asunto del

cual paso a preocuparme

enseguida.

ALCANCES Y EFECTOS DE UN

PFUÍYECTO DE ACUERDO

,
ARROBADO POR LA CÁMARA

DE - DIPUTADOS.

ACTUACIONES DE DIRI

GENTES DEL MOVIMIENTO

"PATRIA Y LIBERTAD
"

Y SUS

VINCULACIONES CON'

EXTRANJEROS. REFEREN

CIAS AL PARO DE LOS

MÉDICOS Y DE LOS

TRANSPORTISTAS.

39- ANÁLISIS DE LA

RESPUESTA DEL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA A

UN.PROYECTO DE ACUERDO

APROBADO POR LA

CÁMARA DE DIPUTADOS.

El señor INSUNZA. - Señor

Presidente, hemos escuchado

1 dos intervenciones; de los

señores Krauss y Amello,

respectivamente. haciendo

referencia al proyecto de acuerdo

aprobado la semana pasado por

esta Cámara de Diputados y que

nosotros denunciáramos con

energía por estar convencidos

con absoluta certeza y- razón, de

que era un detonante, o un

intento de detonante
. para un

golpe fcde Estado en nuestra

patria.
El señor Krauss ha hecho una

argumentación espaciosa para

sostener
_
que ei Presidente de la

República, no habría considerado

lén gü|fespuesta
:
al mencionado

'

proyecto de acuerdo, la argu

mentación que en er proyecto

está implícita. Nosotros

queremos afirimar_ i que el

Presidente de fa República ha

respondido con plena propiedad

al espíritu del proyecto de

acuerdo al denunciar, preci

samente, su carácter sedicioso y

al subrayar el hecho dé que por

vía de este proyecto de acuerdo .

se pretenden cjrearj instrumentos
en el hecífc inconstitucionales e

ilegales, para tratar de derrocar al

Gobierno constitucional y abrir

paso en nuestro país al

desencadenamiento de un

enfrentamiento armado, que los

sectores reaccionarios ansian

como un camino que-les -permita

. la defensa de sus privilegios y el

retorno al pasado.
bn marzo, con motivo de la

generación de este Parlamficvto¡

los diversos sectores que hoy

dia han propiciado ese proyecto

Je acuerdo hicieron a través de

todo el pais. un llamado a la

ciudadanía para que ,
les

entregaran los dos tercios de la

representación
'

parlamentaria

con vista a acusar constitucional-

-mente
-

at —Presidente'
-

de la;

República y destituir al Gobierno

popular. Fracasaron. Y a pocos

meses de esa elección, tratan

ahora de reemplazar su fracaso

por esta via sibilina de la

aprobación de ^proyectos de

acuerdos que los lleve en último

término, a estos mismos

objetivos; la creación de

tensiones insoportables en el

país, que combinadas con la

acción irresponsable de ciertos

sectores patronales, iconduzcan

al país al caos económico y. a la

vez, al caos político, para

generar en nuestra patria ese

clima de enfrentamiento que

ansian.

En él mismo terreno y tratan

do de alentar el significado
sedicioso de este proyecto de

acuerdo, habló el señor Amello

sosteniendo que ellos ni siquiera

están satisfechos con esto

•que ya es suficientemente grave-

y ansian que se apruebe por este

Parlamento, alguna vez, una

declaración de ilegitimidad del

Gobierno, que venga a subrayar

el contenido de este proyecto

de acuerdo al cual ellos también

se sumaron.

Lo que resulta curioso y a lo

cual nosotros queremos respon

der esta tarde, es que el señor

Amello plantee sus "argumen

tos en función de la defensa del

desarrollo democrático del país

cuando io que propicia es un

golpe de Estado. Plantea Ja deferí
sa-de los intereses nacionales

en nombre, de .un nacionalismo

que, en los hechos, se muestra

como la entrega más descarada

de que tenga memoria en

nuestra patria, a los intereses

extranjeros. Y esto no constitu

yen meras palabras. En estos

días ha sido detenido Roberto

Thieme, dirigente del grupo

fascista "Patria y Libertad",

organizador de los atentados

terroristas . brutales que. en

número superior a trescientos,

ha conocido todq^el país. Entre

los papeles que se le quitaron al

señor Thieme, sé hallaron

algunos que dan cuenta- djB^una
serie de contactos suyos con,

fascistas argentinos.

que trabajan , en'.

el extranjero vinculados3Ía seis-

tas chilenos en el esfuerzo de

derrocar al Gobierno Popular

Vaya laya de nacionalismo!

. Enseguida, uno de los dirigen
tes de" estos comandos "golpis
tas", junto- con el señor Thiemé,--

es el conocido delincuente Artu

ro Marshall, respecto, del cual

en esta misma sesión se ha

intentado aprobar un proyecto

de amnistía por parte de secto

res reaccionarios encabezados

por el señor Maximiano Errázu-

riz, Y todo el mundo sabe que

Arturo Marshall opera contra

Chile vinculado al "gorilato"

boliviano, tratando de conse

guir fuera de nuestras fronteras

la ayuda que le permita debilitar

a nuestro pais y a su seguridad
nacional.

Por otra parte. han sido

tergiversadas brutalmente, por

la via dé la inmoralidad que

significa el dar a conocer,

parcialmente, el contenido de

las sesiones secretas de esta

Cámara, las denuncias que noso

tros, en representación de .los

¡parlamentarios popularses, hici

mos cuando se discutió aquí el

proyecto de acuerdo presenta

do la semana pasada. Pero, noso

tros queremos afirmar ahora

públicamente el sentido, esen

cial de lo que dijimos. Se ha trata

do de denunciar, precisamente,
la actividad de hombres corno

Marshall, que vinculados a los

fascistas bolivianos trabajan
contrai Chile y no trepidan para

hacerlo en el hecho de que estos

fascistas' bolivianos revindican

un "chauvinismo" añejo, en fun

ción del centenario de la Guerra

del Pacífico, tratando de, que se

enfrente el pueblo chileno y al

pueblo boliviano para hacerle el

negocio al imperialismo, a los

grandes intereses extranjeros y

- a los monopolios internos de ca

da pais. Y esto no tiene nada

que ver con ningún valor patrióti

co, sino que. muy por el contrario.

significa la más burda traición a

la patria que puede recordarse

en nuestra historia.

Pero no es sólo esto. Entre los

connotados actores y persona

jes que manejan esta intentona

"golpista", se encuentra el

fascista Vilarin, aquél que

mantiene por 30 dias el-paro de

los camioneros, con 'grave perjui
cio para el desarrollo económico

de nuestra patria, creando

dificultades inmensas a nuestro

pueblo,
'

a sus sectores más

modestos. Y. ¿con que* financia

el paro? Con dinero entregado

por monopolios norteamerica

nos, como le han gritado en una

sesión de hoy camioneros que

están indignados porque preten

de mantener este paro con dine

ro que proviene de extranjeros

que intentan el derrocamiento

del Gobierno Popular

Pero aún hay más. Estos

supuestos nacionalistas, que han

usado el concepto de patria en

el pasado simplemente para la

defensa de sus privilegios y de

sus intereses -bastardos, hablan

por boca de Jorge Alvarez,

dirigente también de los

camioneros, quien dice al país

que ellos, están dispuestos a

llevarse los quince o veinte mil

camiones controlados por la

Federación de Transportistas, a

Bolivia o Perú, porque allá gana

rían mayor cantidad de dinero

Con ello muestra, como lo he

mos reiterado en más de' una

oportunidad en- esta Cámara,

que para los reaccionarios,' para
los fascistas, para estos

nacionalistas del Partido Nacio

nal, la patria no está en él cora

zón sino» en el bolsillo y que

patria es para ellos el lugar don

de pueden explotar y hacer

ganancias a costa del trabajo de

otros.

La magnitud del crimen que se

intenta cometer contra nuestra

patria ha sido revelada en toda

su brutalidad, . .

El señor MUÑOZ BARRA,' don

Roberto (Vicepresidente).- ¿Me

permite, señor Diputado?
Ha terminado el tiempo del

Comité Socialista.

El turno siguiente corresponde
al Comité Comunista.

Puede continuar en el turno de

su Comité el Diputado señor

Insunza,

El señor INSUNZA.- Decía,

señor Presidente que otro

"ejemplo de la saña con .que se

pretende hacer desembocar a

nuestra patria en el enfrentamien

to armado, tal cómo lo denuncia

mos, es el acuerdo adoptado

por esta Cámara. , la semana

pasada, se ha dado a través.de

las palabras del Secretario del

Colegio Médico, señor Edgardo
Cruz Mena . Este profesional,
traicionando los postulados

humanistas que ha defendido

con razón el Diputado Escobar

velando por el prestigio de su

profesión, ha expresado por la

radio su opinión en el sentido de

que es cierto que la huelga médi

ca provoca muerte, que es efecti

vo que va a morir gente por falta

de "atención médÍGa. pero que

en la guerra uno tiene que matar,

¿De qué se trata? Que aqui se

revela el espíritu "nacionalista"

de estos supuestos defensores

de la democracia.

Pero, la democracia real señor

Presidente la que se impondrá

contra el aventurerismo fascista

en nuestra patria, es aquella por

a cual luchamos todos los que

representamos efectivamente,

en primer término, a la clase

obrera, a un pueblo entero,

trefn6crac¡a~que significa termi

nar con la miseriai a la que han

sido condenados á vivir por

años, pobladores como por ejem

plo los de" "La Faena"- Democra

cia que quiere decir dar a los hi

jos la posibilidad de educarse de

desarrollar
'

integralmente su

personalidad. Y está' realidad

sólo se consigue por la vía de la

revolución.

Mientras más cambios haya en

Chile, habrá más libertad y

democracia verdaderas y no la

•fantasmal operatoria dé' ciertas

instituciones caducas destina

das , a defender'. en

último' término, intereses creados,

como es lo que pretenden defen

der, con et .nombre- falsario de

democracia, '.determinados

parlamentarios que han usado

de la palabra para sostener aquí.

el acuejdó de la Cámara,

"Nosotros levantamos nuestra

voz para decir que insistiremos

ante nuestro pueblo en denun

ciar esta posición de una mayo-
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na de esta Cámara de Diputa

dos como una actitud sediciosa.

una postura confirmada en las

palabras finales del señor

Krauss, cuando dice que el Pres'

"dente de la República tendría

pocos
días para dar una palabra

¿Qué pretende insinuar el inten

to de derrocamiento, ya? Y se

1

confirme, además las palabras

del señor Godoy Matte. quien

t
:

con la torpeza que lo- viene

caracterizando, revela todo el

plan de los reaccionarios, acu

sar a los Ministros uniformados

con mira a profundizar .el caos y

la crisis en nuestro país.

Nosotros estimamos que el

pueblo ha comprendido a cabali-

dad el significado de este acuer-

'

do, adoptado por una mayoría de

la Cámara la semana pasada. Por

eso, mucha gente, inclusive de

los partidos que aquí lo votaron

favorablemente. sigue insis-

!"' tiendo en la necesidad del diálo

go entre las fuerzas democráti-

'

cas, para abrir un camino a nues-

tra patria en aras del desarrollo

democrático del proceso de

cambios en nuestro pais.

Eso es todo, señor Presidente,

En. el resto del tiempo del

Cdmíté Comunista, va a hacer

•'"uso de la palabra el colega
*

Reyes.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente) —

Señor Diputado, se agregará su

nombre a los oficios solicita

dos por el Diputado señor Dupré

de acuerdo con su petición.

40._ PARO DEL GREMIO

MEDICO

11

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

'-
, Por la via de la interrupción,

:', puede hacer uso de la palabra el

Diputado señor Revés.,

Elseñor REYES. Señor

Presidente, inserto en toda esta

escalada golpista que el pais

hoy dia está presenciando el

n Colegio Médico, o su directiva

reaccionaria, también ha levan

tado su voz para arrastrar, a la

Orden en su conjunto, a un paro

, sin precedente en la Historia de

Chile,
■

Desde hace más o menos una ,

semana, los sectores más modes

tos de la población chilena, las

mujeres y los niños, se han visto

prjyados de una atencjón médi

ca eficiente y oportuna.

Quienes somos médicos -y

••.patriotas no entendemos esta

actitud. asumida^

por la directiva reac

cionaria del Colegio Médico, la

'.ÍDal,' incluso, ha tenido la 06a-

dia. en publicaciones apareci
das en toda la prensa, de soiici-

, tar al compañero Presidente

¡¡i, Salvador Allende, que renuncie

a su cargo. Voy a leer parte de es

ta petición o acuerdo que ha

íí-tornado esa directiva, que no

representa en absoluto el sentir

dé todos los médicos de Chile

Dice asi; "El reciente acuerde

;
de la Honorable Cámara de

cíe-Diputados, de fecha 22 de los

;'4corrientes, interpreta fielmen

te el sentir de la mayoría del pue-

'-.,' bio chileno yjepresentá una deci-

!;csión de
(gran trascendencia

^..histórica para el futuro de la

.nación y de la patria"
;'Ya se le ha solicitado a usted

que enmiende rumbos, que se

someta al estado de derecho,

'que respeté la Constitución. y Jas
r'eyes, pero hasta el momento

no ha demostrado intención de

hacerlo. Por ello estimamos que
ha llegado la hora de pedirle
que, en un gesto patriótico y

. sincero, presente su renuncia al

cargo de Presidente de la

..República ".

Estamos seguros de que la

-.historia sabrá valorar dicho ges-

,„to como el de un médico que
'■ con.su decisión permitió~que la
"Paz volviera a los espíritus en

-Chile, haciendo
"

posible la

reconstrucción del país ".
iQué insólito acuerdo de esa

directiva reaccionaría, cuando
'odo el pais ha comprobado con

estupor, que esa misma directi
va no ha levantado su voz para
condenar a' algunos de sus

colegiados, como el señor

£eymer. fascista declarado, hoy
,™ asilado en Brasil, después
* haber sido descubierto en

:"*us andanzas y de haber dedara-
a° que era el cerebro en explosi

vos de todo el aparataje que

maneja "Patria y' Libertad"!

Sobré todo, el Colegio Médico

ha guardado un silencio muy

sospechoso, lo que es tremen

damente! 'comprometedor

¿Cómo va a juzgar todo el pue

blo de Chile la actitud de este

Colegio?
•

-

Contrasta con esta actitud la

del Frente Patriótico de

Profesionaies, que ha tenido -

que redoblar sus esfuerzos para

dar atención, aunque sea míni

ma, a toda la población chilena;

la de los trabajadores de la

Salud, quienes, en un' gesto

patriótico también, han estado

laborando, dia y noche, junto a

todos estos profesionales

patrióticos.

A este Colegio no lo vamos a

juzgar nosotros. Lo va a juzgar
el pueblo: lo van a juzgar los

trabajadores, los campesinos,
los obreros. Son ellos los que

nos han solicitado que pidamos

que se le cancele la personalidad

jurídica a este Colegio, por

haberse arrogado atribuciones

que no le competen: por haber

arrastrado al Colegio a la

contingencia política, ya en

forma desembozada; por ser un

elemento más dentro de todo

este complejo engranaje golpis
ta que hoy dia estr asolando a

Chile. La responsabilidad tendrá

que asumirla esta directiva

reaccionaria del Colegio Médi

co. Los parlamentarios médi

cos de la . Unidad Popular

haremos y reafirmaremos lo que

hemos dicho esta tarde en esta

Sala: insistiremos en que se

cancele la personalidad jurídica

a este Colegió. Con ello

habremos cumplido unbnhelo de

todos los trabajadores de Chile,

Pero esta, directiva les tiene

reservadas algunas cosas a' aque;

líos funcionarios que desobede

cen sus órdenes; los persiguen

les siguen" sumónos. Por

ejemplo, tengo aquí, a mi vista,

una declaración del doctor

Antonio Cavalla' Rojas muy bien

titulada: "Para qué lo lean los

médicos" —

yo le agregaría "y

todo el pueblo de Chile" —por la

que se niega terminantemen-

■ te a declarar ante la directiva

de este Colegio por la apertura

de un sumario en su contra

porque no ha acatado la deci

sión de este Colegio y porque

hoy dia está laborando en

poblaciones, marginales,
atenaiendo a la salud de los

más necesitados, de los po

bres. Y les dice que está allí con ,

su conciencia y corazón de mé

dico y que si quieren saber su

respuesta se la vayan a pregun

tar a los enfermos a quienes él

está atendiendo sin recibir re

muneración..

¡Qué contraste más

extraordinario ¿on todo? los

médicos que se dicen

patriotas, con todos los médicos

que se dicen demócratas, que no

acuden a trabajar en los hospi

tales, pero sí tienen abiertas sus

clínicas privadas, atiborradas

de gente que les va a dejar

grandes ingresos.

Esta es la actitud politiquera

que ha asumido el Colegio Médi

co y que nosotros rechazamos

He dicho, señor Presidente

41— RECORDACIÓN DE

SUCESOS OCURRIDOS EN

EL ASENTAMIENTO "DIEGO

PORTALES" DE FRUTILLAS

(LLANQUIHUE).

ci señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Restan cuatro minutos del

tiempo correspondiente al Comi-

■té Comunista.

El señor CONTRERAS (don

Eduardo),— Pido la palabra, se

ñor Presidente.

El señor MUÑOZ BARRA, don

.
Roberto (Vicepresidente).—

Tiene la palabra Su Señoría.

El señor CONTRERAS (don

Eduardo).— Señor Presidente.

en estos días se cumple exacta

mente un año desde la ma

sacre de campesinos en Frutillar

a manos de una banda armada

de terratenientes del Partido

Nacional.

Por tal motivo, los Diputados

del Partido Comunista, de toda

la Izquierda, de la Unidad Popu

lar, queremos decir algunas pala

bras en la Cámara para recordar

los hechos que en ese tiempo
conmovieron a la opinión pública

nacional, y para recordar cómo

ya en ese entonces el Partido

Nacional, formado por, latifundis

tas heridos en sus intereses por

el desarrollo de la reforma

agraria, desataba el terrorismo

en contra de los trabajadores y

de ia democracia de este país,

Á! mismo tiempo, deseamos

.resaltar cómo la justicia de

clase ha tratado de tender un

manto de olvido sobre el

espantoso crimen . de los

campesinos de Frutillar.

Los parlamentarios comunis

tas
'

y de la Unidad Popular

queremos también entregar en

la Cámara ei testimonio de

nuestro homenaje y respeto a la

memoria de los compañeros

caídos.

En la madrugada del día 24 de

agosto del año 1972, un grupo

de latifundistas, todos militan

tes del Partido. Nacional,

entraron subrepticiamente al

asentamiento "Diego Portales",

ex fundo "El Mirador", ubicado

en la provincia de Lianquihue,
comuna de Frutillar. Luego,

pretendieron i llevarse < las

herramientas de trabajo de ese

predio, las bombas de agua y

máquinas de lechería de ese

fundo. Al tratar de impedir esa

acción los 34- latifundistas

enfrentaron a los S campesinos

que bloqueaban la salida del

predio y, luego de intimidarlos,

procedieron a disparar sobre

ellos.

Allí cayeron asesinados los

compañeros Juan de la Cruz Ri-

vas. campesino de 54 años,

militante del Partido Comunista;

su hijo .
Luis Hernán Rivas,

campesino de 1 6 años, militante

de las juventudes Comunistas y

Roberto , Almonacid Asenjo,

•campesino de 56 años, militante

del Partido Comunista. Además,

allí quedaron seis compañeros
heridos de gravedad
Entre los asesinos que en la

madrugada de) 24 de agosto dis

pararon contra este grupo dé

nueve campesinos indefensos,

que cayeron defendiendo su

derecho al trabajo, defendiendo

sus herramientas de producción,
.se encuentran entre muchos

otros militantes del Partido

Nacional, Helmuth Daetz, Gas

tón Domínguez, Raúl Homing
Sáez.' Koenina v otros. Pero, si

pudiera quedar alguna duda

acerca de la militancia política de

los asesinos de Frutillar,
-. -r

queremos destacar , que entrt

ellos también se encontraba Ru

bén Munzenmayer actualmente

regidor del Partido Nacional de

dicha comuna.

Luego de producidos estos

hechos, que conmovieron con

mucha razón al país, empezó a

conocer el proceso la Juez de

Puerto Varas, señorita Eliana

Riveras, la que abiertamente se

jugó por defender a los asesinos.

Durante más de veinticuatro

horas no libró orden alguna de

investigación o aprehensión

Fue necesaria la movilización de

los campesinos y de los tra

bajadores de la zona y la peti

ción del Gobierno popular de que

se designara un Ministro en

visita, para que este proceso

pudiera iniciarse.

La juez de Puerto Varas en

reiteradas oportunidades, se

negó a recibir al Diputado

socialista de la zona, compañero

Espinoza; se negó también a

recibir al Diputado comunista

compañero Hugo Robles, al

dirigente, hoy Senador de la

República, compañero Ernesto

Araneda, y al reportero del. diario

"El Siglo", quienes les solicitaron

una audiencia.

El señor MUÑOZ Barra,

don Roberto (Vicepresiden

te).— Diputado señor Contre

ras, ha terminado el tiempo 'co

rrespondiente al Comité

Comunista

En el tiempo del Comité

Independiente, ofrezco la pala

bra.

El señor ESCOBAR.— Pido la

palabra, señor Presidente.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente)- Tiene

la palabra su señoría

E! señor ESCOBAR— Le',
concedo una interrupción al

Diputado Contreras.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

Con su venía, puede usar de la

palabra el Diputado señor Con.

tre ras.

El señor CONTRERAS (don

Eduardo)— 'Muchas .gracias,

compañero Escobar. Decía que

fue necesaria la movilización

popular a fin de obtener que se

designara un Ministro en visita y

de que pudiera ser removida de

la . substanciación de este

proceso la Juez señorita Eliana

Riveras, que tan ardorosamente

se jugó por defender los in

tereses de los latifundistas.

Cuando se libraron las órdenes

de detención, la policía descu

brió, en poder de los militantes

del Partido Nacional, un arsenal

de cerca de un.centenar de armas

de todo tipo, walkie-talkies, rifles

con miras telescópicas y otra

serie de armas modernas.

El 4 de septiembre del año

pasado miles y miles de

campesinos- marcharon, en- un

desfile de protesta, desde. Puerto

Montt a Puerto Varas. A los po

cos días se realizaba una marcha

similar desde Puerto Varas a

Purranque
Estos son, de manera muy fría

y muy escueta, los hechos

acaecidos en la madrugada del

24 de 'agosto de 1972.

Ha pasado el tiempo, y hasta

ahora, luego de una ardorosa

contienda jurídica, en la que nos

tocó participar en nuestra calidad

de abogado designado por el

Gobierno popular en defensa de

las familias de ios campesinos lo

más que se ha podido obteneres

una encargatoria de reo por

homicidio en riña o pelea en

contra de estos terratenientes,

militantes todos de! Partido

Nacional,

Por cierto, la justicia de clase

de Chile no se movió con la celeri

dad con que trata el Ministro

Parllás para tratar de proteger al

asesino Roberto Thieme. por

cierto, allí la justicia de clase no

se movió con. la rapidez con que

habitualmente.se mueve cuando

trata de proteger los intereses de

clase de latifundistas, banqueros

y Oligarcas de este país, o para

sancionar
■

a ■

•

obreros a

campesinos o a gente que se

identifica con el proceso-

democrático de cambios

impulsado por la Unidad

Popular. Durante más de dos

meses, la Corte Suprema retuvo

el conocimiento de un recurso

de queja que interpusimos en con

tra de la autoencargatoria de

reo. Hasta este momento no es

posible que se cierre el sumario

y se dicte auto acusatorio en con

tra de los asesinos del Partido

Nacional. pese a haber

transcurrido un año.

éAilíARÁ

Expresamos aquí el testimonio

de nuestra protesta, en nombre

del Partido Comunista y de la

Unidad Popular, por la lenidad

de los Ministros del Poder

Judicial de nuestra país, que

hasta este momento no cierran el

sumario por los luctuosos

sucesos de Frutillar de los que

conoce actualmente la Corte de

Apelaciones de Valdivia, cuyos

integrantes son absolutamente

reaccionarios, y con los intereses

de clase de los asesinos de

Frutillar. Protestamos por la

jetitud de los Ministras de la

Corte" de Valdivia protestamos

por la actitud de la Juez de

Puerto Varas de entonces, . se

ñorita Eliana Riveras; pero, más

que nada, expresamos nuestra'

protesta por la actitud del Parti

do Nacional que, mientras en

esta misma Sala hace gárgaras
con las palabras democracia,

libertad, paz y tranquilidad, se ha

manchado las manos con.la san

gre de estos campesinos

comunistas.

Lamentamos' que. no estén

presentes en este momento' en la

Sala !os Diputados de ese

partido, a quienes nos hubiera

gustado decirles en. su cara que

éste es otra crimen que se anota

en su haber el Partido Nacional

pero es otro crimen que los

campesinos de Chile, que nuestra

clase obrera, sabrá recordarles

en su oportunidad.

Eso es todo.

El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente).—

Puede continuar el Diputado se

ñor Escobar en el tiempo corres

pondiente al Comité

Independiente, si lo desea Le

quedan dos minutos.
'

El señor ESCOBAR— No

vamos a hacer uso de ese

Cíempo, señor Presidente.
El señor MUÑOZ BARRA, don

Roberto (Vicepresidente),—

Muy bien.

De conformidad con el

Reglamento, por haber termina

do el tiempo y por haberse

cumplido el objeto de la sesión

se levanta.

—Se levantó la sesión a las 20

ho ras 1 4 minutos.

ORLANDO ZUMELZU ACUÑA

Jefe de la Redacción de Sesiones

Cámara de Diputados
SESIÓN 30 a. ORDINARIA, EN JUEVES 30 OE ACOSTÓ OE 1073

DE 12 A 13.42 HORAS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PARETO, DON LUIS

SECRETARIO EL SEÑOR GUERRERO, DON RAÚL

PROSECRETARIO, EL SEÑOR PARCA DON FERNANDO,

(VERSIÓN OFICIAL)

V — TEXTO DEL DEBATE

—Se abrió la sesión a las 12

horas.

El señor PARETO (Presiden

te).—; En el nonibre de Dios y de

la Patria, se abre la sesión.

Las actas de las sesiones 32a

y 33a... ordinarias, se declaran

aprobadas por no haber sido

objeto de observaciones.

Se va a dar iectura a la cuen

ta.

—El señor Parga (Prosecre

tario) da cuenta de los asuntos

recibidos en la Secretaría.

1.— CALIFICACIÓN DE

URGENCIAS

El señor PARETO (Presi

dente).— Su Excelencia el Presi

dente de la República ha hecho

presente la urgencia para el

despacho de los siguientes pro

yectos.
Io.— El que concede una

bonificación a los personales

de los servicios y organismos

dependientes del Ministerio de

Obras Públicas y Transportes;

2".— El que beneficia al

departamento de Isla de

Pascua;

3o.— El que modifica la Ley

Orgánica del Colegio de Aboga

dos, y

4o.— El que aprueba el Conve^

nio Básicp de Cooperación

Técnica y Científica suscrito en

tre los Gobiernos de Chile y

Hungría.
El Comité Demócrata Cristia

no ha solicitado, que el primer

proyecto, sólo sea tramitado a

la Comisión de Hacienda,

¿Habría acuerdo?

Acordado

Si le parece a la Sala y no se pi

de otra calificación, declaraie

calificadas de "simples" las

manifestaciones de urgencias.

Acordado.

2— PROPOSICIÓN DE AR

CHIVO.

E! señor PARETO (Presiden

te).— La Comisión de la

Vivienda y Urbanismo solicita

que se envíen ai archivo los

diversos proyectos que aparecen

señalados on el boletín N°

11.227.

Si le parece a la Sala, se

accederá a lo solicitado.

Acordado.

—La lista de proyectos de ley

que. serán archivados, figura

impresa en el boletín N° 1 1.227

y es la siguiente:
"1.— Mensaje que dispone la

construcción -de una Unidad Ju

dicial y consulta el financiamien

to para ello N° 502-70-1);

2. Mensaje que modifica la

ley N" 1 3,579, que autorizó a la

Corporación de la Vivienda para

entregar, a título gratuito, una

vivienda a los deudos del pesca

dor Aníbal Salgado Salgado (N'

650-71-1);

3.— Moción de! señor Mihas

que establece beneficios en

favor de los asignatarios de

viviendas construidas con ios

recursos señalados en" el articulo

21 de la ley N° 11.828, apotia

dos por las Empresas di; ¡a Gran

Minería del Cobre (N" 1414).

4.— Moción del señor Fuenzali

da, don Mario, que transfiere al

Ministerio de la Vivienda y

Urbanismo los terrenos en qje

está construida la población

"Laguna del Desierto", tte la ,

comuna de Curicó (N 18"i: .

5.— Moción del señor Valente

que declara de utilidad* pública y
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autoriza ía transferencia 3 sus

actuales ocupantes de la

población Caridi y Rubio de la

ciudad de Chillan (N° 1911); ■

6 — Moción del señor

Fuenzalida -que modifica el

testamento de doña Mercedes

Mardones Ramírez, con el objeto
de que las casas construidas en

virtud de ese testamento sean

vendidas a sus actuales

ocupantes. destinando el

producto de esas transacciones

a la construcción de otras

viviendas semejantes a aquellas

(N°229):

7.— Moción dei señor

Acevedo que libera de la

obligación de pagar los

dividendos hipotecarios a ¡os

imponentes del S.S.S. y de la

Caja de Previsión de Empleados
Particulares, de! departamento de

San Antonio; que se encuentren

cesantes N° 221);

8 — Moción del señor Millas

que otorga facilidades para la

transferencia del dominio de

viviendas asignadas por la

Corporación de Servicios

Habitacionales y Cajas ■ de

"i?visión (N° 290);

S — Moción del señor Robles

q. le autoriza a la CORVI para

transferir a título gratuito a sus

a-. cjales ocupantes lossitiosque
,fo: ¡an la población "Los

Canales", en lia ciudad de

Vallenar (N° 405);

10.— Moción de los señores

Carvajal y Valente que condona

las multas y otros recargos a los

adquirentes de viviendas

construidas por la Junta de

Adelanto de Artea (N° 407);

1 1 .-
— Moción de la señora

Gladys
'

Marín que autoriza al

Ministerio de la Vivienda para

expropiar un predio de la comuna

dé Isla de Maipo, que será.
destinado a la construcción de

viviendas populares (N° 486);

12.— Moción del señor Lorca,

don Gustavo, que establece la

obligación de mantener el

precio de compraventa de las

propiedades que adquirirán los

empleados y obreros de la

Municipalidad de Viña del Mar

en la población Gómez Carreño

(N'°553|:
13.— Moción del señor

Jar? ,;""
que establece que las

viví- is de la población
"Purén" de la ciudad de Chillan.

serán vendidas a sus actuales

ocupantes (N° 563);

14.— Moción de los señores

Silva Solar
•

y Fernández que

establece que la CORVI deberá

cancelarla contribución territorial

de las viviendas de que sea

dueña, hasta que otorgue títulos

definitivos de dominio a ios

respectivos asignatarios de

dichas viviendas (N° 598);

1 5.— Moción de la señora

Aguilera que condona el 50% de

las deudas de agua potable a los

edificios o colectivos cuyo avalúo

fiscal por vivienda, no exceda de

80 sueldos vitales mensuales.

escala A), del departamento de

Santiago (N° 623);

16.— Moción de los señores

Zorrilla, Lorenzini e Iglesias que

consulta normas sobre edifi

cación de viviendas campesinas

(N°68P);

17.— Moción de! señor

Morales, don Carlos, que

establece que los saldos de

precios y los dividendos de las

viviendas de la Villa "Fernando

Gualda" de Santiago, nó estarán

afectos al pago de reajuste (N°

753);

18.— Moción del señor

Valente que exime del sistema de

reajustabilidad en los precios,
saldos de precios y dividendos de

amortización a aquellas,viviendas

de valor inferior a 1 70 sueldos

vitales mensuales del

departa. nento de Santiago (N°

11-69-1);

19.— Moción del señor

Jaramillo que modifica el plano

regulador de la ciudad de

Chillan, en beneficio de las

Escuelas N°s. 1 y 14 de dicha

ciudad (N° 12-69-1);

20,— Moción del señor Urra

que autoriza a la Corporación de

Servicios Habitacionales para

expropiar y transferir a titulo

gratuito los terrenos de la pobla

ción de emergencia CORVI, de la

comuna de Carahue (N° 38-69

1); -

21.— Moción del señor Clavel

que introduce modificaciones a

la Ley Genera' de Construc

ciones y Urbanización (N°.39-69-

1):

22.— Moción de la señora

Lazo y del señor Morales que

deroga el inciso segundo del

artículo 26 del decreto N° 103,

de 1968. del Ministerio de la

Vivienda y Urbanismo, que

autoriza a la CORMU para

requerir el auxilio de la fuerza

pública para efectuar desalojos
de inmuebles expropiados W'

65-69-1);

23.— Moción del señor

Atencio que otorga derechos a

ios propietarios de viviendas

expropiadas, en el departamento
de Arica, a recibir otra vivienda

construida en el sector (N° 66-69

1);

24.— Moción del señor De la

Fuente que establece nuevas

normas para la designación de

administradores de edificios en

comunidades (N° 227-69-1):

25.— Moción de los señores

Barahona, Cantero. Guastavino,

Sepúlveda, Tavolari y Cardemil

que concede una casa por

intermedio de la CORVI a las

viudas o madres de los tripulan
tes que perecieron en el

hundimiento de la goleta Baly

Hai(N° 235-69-1);

26.— Moción del señor Jara-

millo que autoriza a la Corpora
ción de Servicios Habitaciona

les para transferir a los

ocupantes de la población
"Carlos Ibáñez" de Chillan, el

retazo de terreno 'éorrespon-
diente a jardín (N° 279-69-1):

27.— Moción del señor

Sepúlveda que exime de la

reajustabilidad establecida en el

D.F.L. N° 39. de 1959. a los

dividendos que deben pagar los

imponentes del S.S.S. .

propietarios de departa'^^itos en

el edificio Los Placeres, de

Valparaíso (N° 339-70-1);

28.— Moción del señor

Monares que faculta a la

Sociedad Minera "El Teniente"

para imputar a sus obligaciones
tributarias los préstamos para

ampliación de viviendas que

otorgue a su personal (N° 539-70

1):

29.— Moción del señor

Monares que faculta a la

Sociedad Minera "El Teniente"

para convenir con la CORVI la

construcción de departamento

para el personal soltero (N° 540-

70-1):

30.— Moción dei señor Tudela

que faculta al Consejo de la Caja
de Previsión de Empleados .

Particulares para ampliar en 20 el

número de viviendas a que se

refiere el artículo 183 de la ley N°

1 6.840 (N° 649-7 1-1);

■31.— Moción del señor Tagle

que beneficia en el sentido que
-

indica a los damnificados por los

temporales (N° 726-71-1):

32.— Moción del señor Garcés

que establece que el Ministerio

de la Vivienda y Urbanismo

destinará ciertos recursos a la

Municipalidad de Curieó para

invertirlos en diversas obras en

favor de la Villa Campesina Santa

Elena de los Niches (N° 727-71

1):

33.— Moción del señor Tagle

que autoriza la expropiación de

un terreno de propiedad de la

Fundación Educacional "Alonso

Ovalle". de Padre Hurtado (N° •

744-71-1);

34.— Moción de los señores .

Palza. Recabarren, Guerra y

Vargas que establece que CORVI

entregará, a título gratuito, una

vivienda a cada uno de los

deportistas chilenos que

participaron en el Campeonato
Mundial de Caza Submarina (N°

841-71-1);

35.— Moción ■ del señor

Lavandera que modifica la Ley

General de Construcciones y

Urbanización, cuyo texto se

contiene en el Decreto W° 880,

de 1963, del Ministerio de Obras

Públicas y Transportes (N°,842-

71-1);

36.— Moción de la señora

Pabla Toledo que establece que

CORHABIl entregará

gratuitamente, en la ciudad de

Valdivia una vivienda al boxea

dor Héctor Velásquez Vera (N'

856-71-1);

37/— Moción del
-

señoi

Aguilera, don Luis, que exime de

diversos pagos . ia transferencia

de terrenos fiscales y viviendas

de emergencia entregadas por el

Gobierno, en virtud de mandato

legal N° 1871);

38.— Moción de los señores

Aguilera y Fuentealba que

amplia el plazo para acogerse a

los beneficios del artículo 4o de la

LeyN° 16.742 (N° 835);

39.— Moción de los señores

Salvo e Ibáñez que establece

rebajas para el pago de los

derechos de pavimentación, y

condona multas, intereses y

otros derechos que hubieren

devengado (N° 1 7-69- 1 );

40.— Moción del señor

Jaramillo que establece rebajas y

franquicias para el pago de

derechos de pavimentación (N°

103-69-1);

41,— Moción del señor Acuña

que condona deudas por

pavimentación de la Avenida

Arturo Prat, de' Valdivia (N° 432-

70-1);
42.— Moción del señor Ro

dríguez que faculta a las Muni

cipalidades para recibir am

pliaciones de viviendas (N°

550-70- T);

43.— Moción del señor In

sunza qué establece normas

para rebajar cuentas adeuda

das a la Dirección General de

Servicios Sanitarios (N° 584-

70-1);

44.— Moción de los señores

Jerez, Sbarbaro, Mosquera.

Valdés, Solar y Ruiz Esquide

que establece qué la Corpora

ción de la Vivienda transferirá

una vivienda a los herederos

de las personas fallecidas en

el accidente ocurrido en

Schwager el t8 de junio de

1968, y les concede una pen

sión mensual vitalicia (N" 95);

45.— Moción del señor Gua-

jardo que otorga títulos gratui

tos de dominio a los actuales

ocupantes de la Población Ma

nuel Rodríguez, ubicados en el

sector denominado La Isla,

de la comuna de Til- Til. y les

aplica los beneficios del articu

lo 32 de la ley N" 16,742 <N"

914);

46.— Moción de los señores

Magalhaes y Robles que obli

ga a la Corporación de la Vi

vienda a entregar a los herede

ros de las perso. as fallecidas

en el accidente de la "Mina Vie

ja", una vivienda definitiva, y

otorga una pensión a los mis

mos herederosIN" 89-69-1);
- ■

47.— Moción del señor Fuen

tes Andrade que establece

que el' Ministerio de la Vivien

da' entregará -gratuitamente
una casa habitación a los deu

dos de los ex obreros de la in

dustria INDUS, de Temuco. se-

ñores Víctor Aguayo Burgos.
Víctor Fuentes Olave y Hum

berto Pérez Segura, y otorga
otros beneficios a dichos gru

pos familiares con motivo del

fallecimiento de los nombra

dos en el accidente ocurrido

en dicha industria (N" 569-70

1);

48— Moción de los señores

Garcés y Maira.que establece

franquicias tributarias para fo

mentar la ..remodelación del

sector denominado Santiago

Antiguo I N° 33-69-1)

49.— Moción dei señor Tavo

lari que prorroga disposicio
nes del artículo 74 de la ley N

16.282, que estableció nor

mas para el caso de catástro

fes en el país(N° 479- 70-1):

50,— Moción de los señores

Sepúlveda, Monares. Millas,

Aguilera y Barahona que esta

blece diversos beneficios de

carácter tributario en favor

de los adquirentes de predios

de avalúo inferior a E" 5 000

(N° 541-70-1).

51.— Proposición de archi

vo del H. Senado respecto del

proyecto de ley que prorroga

la vigencia del articulo 74 de

la ley N" 16.282, sobre loteos

irregulares pertenecientes a

Cooperativas de pobladores

legalmente constituidas;

52— Proposición de archi

vo del H Senado respecto del

proyecto1 de ley que consulta

normas
'

para la urbanización

de poblaciones, calles, pasa

jes y terrenos destinados a las

viviendas populares:

53.— Proposición de archi

vo del H. Senado respecto del

proyecto de ley que autoriza

al Servicio de l=?giiro Social

para otorgar préstamos hipo
tecarios a sus imponentes a

fin de dar término a la construc

ción de viviendas; y

54— Proposición de archi

vo del H. Senado que reempla
za el artículo 23 del D F L N" 2

de 1959, sobre Plan Habitacio-

nal

3— PRORROGA OEL

PLAZO PARA INFOR

MAR UN PROYECTO DE

LEY.

El señor PARETO (Presiden;

te).— La Comisión de Gobier

no Interior solicita que se le

prorrogue hasta el 1 4 de sep

tiembre próximo el plazo de

que dispone para evacuar el

primer informe del proyecto.

de origen en un mensaje, que

crea el departamento de Pera-

lillo en la provincia dé Colcha-

gua.

Si le parece a la Sala, se acce

derá a lo solicitado

Acordado.

4.— AUTORIZACIÓN A CO

MISIÓN PARA SESIONAR

SIMULTÁNEAMENTE CON

LA SALA.

El señor PARETO (Presiden

te).— La Comisión de Constitu

ción. Legislación y Justicia so

licita autorización para sesio

nar simultáneamente con la

Sala en el día de hoy de 12.15a

13,30 horas.

¿Habría acuerdó?

Acordado.

5— ALUSIÓN PERSONAL.

APLICACIÓN DEL ARTICULO

19 DEL REGLAMENTO.

El señor PARETO (Presiden

te).— El- señor Amello soliciía

cinco minutos, en conformidad

con el artículo 19 del

Reglamento, por haber sido

aludido.

La Mesa considera que tiene

derecho.

Puede usar de los cinco

minutos Su Señoría.

El señor ARNELLO— Señor

Presidente aplicando una tácti

ca ya muy conocida en nuestro

país por los órganos de expre

sión que siguen las ideologías
marxistas leninistas, el diario

"Última Hora" de ayer, en- tres de

sus páginas, se refiere al

Diputado que habla e inventa una

serie de falsedades con tal de

sacar algún provecho político de

ello.

En primer lugar, quiero decir

que considero grave que un diario

como éste, que .. tiene

vinculaciones con personeros

de Gobierno, siempre pretenda
armar escándalos en relación con

las Fuerzas Armadas, expresando
cosas que nadie ha ,dícho AsL

sostiene que, de una u otra

manera
"

los nacionales

habríamos puesto en duda fe

honorabilidad de los oficiales y

por ende, de la Armada Nacional,

El señor VICIANI.— Es

efectivo.

El señor MOYA.— Así fue.

El señor ARNELLO.-— Y para

sostener esa necedad que más de

alguno del frente está ratifican

do, llega al extremo de inventar

una frase entre comillas que no

he dicho nunca.

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ARNELLO.— Esa

estupidez sólo cabe en las men

tes afiebradas de los vende

patrias, que gritan. .

Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

El señor ARNELLO.— Jamás

hemos sostenido que los

negociados del Banco Centrai

tengan otros responsables que

los que dirigen esa institución: Y

si hay algo importante que

señalar aquí es que lo que se hizo

en aquella oportunidad en el

Senado, en presencia del ex

Ministra de Hacienda,

Almirante señor Montero a lo

que no me voy a referir, porque la

sesión tuvo el carácter de secreta

fue denunciarle hechos graves al

señor Ministro, cometidos en el

Banco Central,- y de los cuales, .

por estar recién llegado al cargo

no tenía conocimiento.

De manera que mal puede

encubrirse la responsabilidad de

los directores del Banco Central,

pretendiendo que nosotros se la

imputamos al ex Ministro de Ha

cienda, y menos a la Armada

Nacional.

Sostienen estos mentirosos, y

los que los apoyan, que lo son

iguales, que habríamos dicho en

una audición radial que si lograba

pasar...

El señor MOYA.— ¡está

penando Thieme!

El señor ARNELLO— ¡Otro,...
que cree en las falsedades de

Radio Portales. Que yo pueda

dirigir ideológicamente terroris

tas, como se dice en Ultima

Hora", es algo que los marxistas

podrían creer,- ya que supongo

que pensarán que quien los

enfrenta resueltamente pudiera
tener esas actividades. ¡Pero que

pretendan que yo financio ai

señor Thieme y a Patria y

Libertad, ya revela que son

imbéciles de nacimiento o que

han sido deformados de una

manera absoluta y total!

De manera que estas cosas no

hacen "sino demostrar la

desesperación de quienes han

sido pillados con ios dedos en la

masa en una subversión contra la

Armada Nacional, de quienes
están destruyendo la disciplina y

las altas misiones de nuestras

Fuerzas Armadas al pretender
utilizarlas políticamente y

hacerlas copartícipes de un

Gobierno que está destruyendo
a Chile y que ha causado ei

mayor .
desastre de nuestra

historia.

De modo, señor Presidente,

que nos tienen sin cuidado estos

cargos, y estas absurdas menti

ras. Hemos recibido ya. en la

mañana de hoy. expresiones
concretas de altos jefes de ia
Armada que dicen que saben

positivamente que dichas

afirmaciones son falsas, porque

muy bien conocen la adhesión

que siempre hemos manifestado

los nacionales por nuestras

Fuerzas Armadas, y particular
mente el Diputado que habla,

por la Marina de Guerra de Chile,

Nada más, señor Presidente, y

muchas gracias.

6.- DECLARACIÓN DE

PERSONALIDAD JURÍDICA

PARA TODOS LOS EFECTOS

LEGALES DEL SERVICIO DE

BIENESTAR DE LA CAJA DE

PREVISIÓN DE EMPLEADOS

PARTICULARES PRIMER

TRAMITE CONSTITUCIONAL.

El señor PARETO (Presi

dente).—/ Entrando en la Tabla de

esta sesión, corresponde ocupar
se del proyecto de ley que

declara que el Servicio de

Bienestar de la Caja de Previsión

de Empleados Particulares tiene

y ha tenido personalidad jurídi
ca.

Diputado informante de la

Comisión de Constitución,

Legislación y Justicia es el

señor Zaldivar, don Alberto.

El proyecto, impreso en el

Boletín N° 92-73-2, es el

siguiente:

Artículo único. Declárase que

el Servicio de Bienestar de la

Caja de Previsión de Empleados
Particulares, cuyo financiamien

to se autorizó por el articulo 43

de la ley N° 1 7.365 y reglamentó

por Decreto Supremo N° 51, de

•1971, del Ministerio del Trabajó

y Previsión Social, tiene y ha teni

do personalidad jurídica para

todos los efectos legales, desde

la fecha del Decreto N° 51, de 4

de febrero de 1971, del

Ministerio del Trabajo y Previsión

Social.

El señor PARETO (Presiden

te).— Hago presente a los se

ñores Diputados que este pro

yecto fue aprobado por la una

nimidad de la Comisión.

Si les parece a los señores

Diputados, podría despachar

se sin debate.

Acordado.

En votación general el pro

vecto. ....,...,. . ;
•

,

Si les parece, a los- señores

Diputados, se aprobará.

Aprobado.

Queda también aprobado en

particular por no haber sido
objeto de indicaciones.

Terminada la discusión del

)royecto.

7.— FRANQUICIAS A

ESTUDIANTES EN LA LO
COMOCION COLECTIVA
PRIMER TRAMITE CONS-
TITUClbNAL.

El señor PARETO (Presiden
te).— En segundo lugar, co

rresponde tratar el proyecto
que grava con un impuesto de
un 5% el valor de los pasajes de
los buses y microbuses de re

corridos interprovinciales y
de locomoción colectiva, en

beneficio de los estudiantes
de enseñanza media, técnica
y universitaria.

Diputado informante de la
Comisión de Hacienda es el se
ñor Torres.

El poryecto de ley, impre
so en el boletín N° 1317-72-
2, es el siguientes:

"Artículo 1°— Grávase a

los pasajes de los buses y mi

crobuses de recorridos inder-

departaies e interprovincia
les, de movilización colecti

va, con un impuesto.de 5% so

bre su valor.

El producido de este tribu-'
to se depositará en una cuen

ta especial que para tal efecto

se abrirá en la Tesorería Gene

ral de la República y será des

tinado , exclusivamente, a fi

nanciar los beneficios que se

contemplan en el artículo si

guiente.
Artículo 2o.— Los, estudian

tes dé la enseñanza Media,
Técnica y Universitaria, paga

rán un valor equivalente ai

50% del pasaje normal, al ocu

par vehículos de la locomo

ción colectiva, en los períodos
de vacaciones o de inicio de la

temporada escolar. cuando

deban trasladarse a donde vi

ven o a donde estudian; tam

bién podrán hacer uso de esta

franquicia, fuera de las tempo

radas citadas, , en casos califi

cados

Artículo 3o,— Las empre

sas de movilización colectiva
■

tendrán derecho a recuperar

los fondos que dejen de perci
bir con motivo de la aplicación
de la presente ley, para lo cual

deberán acreditar ante ia Te

sorería General de . la Repúbli

ca el monto de dichos fondos

en la forma que determine el

reglamento a que se refiere el

articulo 5o.

Artí culo 4".— Los estudian

tes que soliciten la franquicia

de rebaja del valor de sus pasa

jes en conformidad a las dispo

siciones de esta ley. deberán

cuntplir con los requisitos que

establezca el Reglamento co

rrespondiente, el que fijará las

modalidades y demás condi

ciones necesarias para su otor

gamiento.
Artículo 5°.— Dentro del pla

zo de 60 días, contado desde la

fecha de promulgación de es

ta ley el Presidente de la Repú

blica de"berá dictar el Regla

mento de la misma".

El señor PARETO (Presiden

te).— Este proyecto fue apro

bado por la unanimidad de la

Comisión de Hacienda.

¿Habría acuerdo para despa

charlo sin-debate?

El señor TORRES— ¿Me

permite?
El señor PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra, el se

ñor Diputado informante.

El señor TORRES.- Si la Cá

mara acuerda despacharlo sin

debate! no hay ningún proble

ma. . ,

El señor PARETO (Presiden

te)— Si le. parece a la Sala, se .

despachará sin debate

Acordado

En votación general el pro-

'sile parece a la Cámara,
se

aprobará.

Acordado.
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3n CÁMARA

„ no ha sido objeto de in-

Co L queda también

C en Particular.

lS'=hadoe'Pr0yeCt0
NORMAS SOBRE LA

ÜMINACION DEL

««TRATO DE TRABAJO DE

?« PERSONALES DE LAS

TcTITUClONES FISCALES Y

UNCIPALES. TERCER

AMITE CONSTITUCIONAL

Iei

Inte)

señor
PARETO (Presi-

En tercer lugar, corres-
'

de tratar el proyecto: en

: trámite constitucional.

Ifestablece normas sobre la

minación
del contrato de

lb3jo de los personales de las

¡tituciones
fiscales y rríuni-

'Íetín1026-72-S
■Las

del

'" Y

Pido la

modificaciones

—°ado son al articulo

Insisten
en intercalar, a conti-

lación de "2". "3": y a.conti-

|,ciónde"4"y"5"
[Señores Diputados, ¿habría

luerdo para discutirlas en

Lunto? Están en una sola

fese

| Acordado.

Ofrezco la palabra

g señor ROBLES

Jabra.

Él señor PARETO (Presi-

¡nte|_- Tiene la palab.-a el

iñor Diputado.
El señor ROBLES. Serrar

residente, por no
tener los ante-

dentes a mano, pediría que la

esa nos hiciera una aclara-

jn sobre la modificación de

ite proyecto.
S

~H Si ™' n0 recuerdo; este

oyecto fue discutido y apro-

¡doen la Cámara por imayona.

lee ya bastante tiempo. Como

irnos perdido el hilo de esta

ícusión, quisiera, entonces.

ie la Mesa aclarara la modifica-

ón de intercalar causales que

ice el Senado, para poder opi-

liconcretamente.

No quiero perder el uso de la

liabra.

El señor CARRASCO Que

¿tes dé lectura.

;EI señor ROBLES. Quiero

jedar con el uso de la palabra

¿lo pido que la Mesa aclare

sto.

El señor PARETO (Presi-

nete).— Ya.señor Diputado

Se va a dar lectura a las

ausales.

TiEl señor, GUERRERO, don

'

^aúl (Secretario).— Las dos

ausalés agregadas por el Sena-

oson las siguientes:
Número 3: "Las negociacio-
es que ejecute el trabajador
¡entro del giro del negocio y

ue hubieren sido prohibidas
»! escrito en el respectivo

ontratopor él empleador", y
Número 5: "E! perjuicio mate-

ral causado ¡ntencionalmente

i las instalaciones, maquina
ras, herramientas, útiles de

'abajo, productos o mercade

ias".

El señor PARETO (Presi
díente).— Puede continuar el

piputado señor Robles.
0 señor ROBLES.— Señor

'residente, si mal no recuerdo.
!« la Cámara discutimos varias
ie estas disposiciones. Por esto,
s aprobación de este proyecto
1 hicimos por mayoría. En reali-

H nosotros no vemos el moti-
'° * las modificaciones del

Senado, porque, si se quiere,
«nen a degenerar la esencia
del

Proyecto solicitado por los

% fresados. El colega Carde-

;""'■ si mal no recuerdo, intervi-
10 en esa oportunidad y aprobá
is el

proyecto tal como venía

,— f'opuesto.
De ahí que |os Diputados
""""listas' vamos a votar de

«*. con lo que está

?«lecido .por la Cámara, es

re"; vamos a rechazar las

locaciones del Senado.
cJT3 ofrecer una interrup-

al
colega Quintana sobre

..mismo problema, señor

'"•tente.
"'' "

(Presi-señor PARETO

WT-
e la palabra el

i íWo señor Quintana,

*pS°; QUIN™NA- Se-

Miece
te' a nosotros nos

i
jios (,ue. el conjunto de requi-

\ . Vigencias establecidos

en el proyecto en discusión

para suspender o despedir de

sus empleos a trabajadores de

empresas estatales o del área

social, en realidad exceden con

mucho a las exigencias que, en

este momento rigen para el res

to de los asalariados del país.

Ahora, la verdad es que no

hay justificación alguna para

incorporar los números qué se

agregan en la modificación del

Senado, porque aparece como

inconcebible que se requiera

autorización de la Contraloría

General de la. República en for

ma previa, para despedir a un

empleado o a un trabajador que

negocie en el mismo giro de la

empresa de la cual es depen

diente o que atente en contra

de los bienes materiales existen

tes en ella. Es decir, con esto,

prácticamente, para despedir a

un trabajador como está tan de

moda el terrorismo desatado

por el Partido Nacional, aun

cuando sabemos que tiene

muy poca influencia dentro de!

sector obrero, para despedir a

■ un trabajador que mañana reali

ce atentados terroristas en una

empresa, se exigiría el asenti

miento previo de la Contraloría

General de la República y el

cumplimiento de los números

del artículo 2o de la ley 16.455

que ahora se agregan por el

Senado. ,

Nosotros no entendemos cuál

fue el criterio que el Senado tu

vo en consideración para agre

gar estos números. Por eso, va

mos a votar erí contra de las

modificaciones al proyecto de

ley en discusión.

El señor MONARES— Pido

la palabra.
El señor

.
PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra el

Diputado señor Monares.

El señor ROBLES— Señor

Presidente, yo solamente le ha

bía
'

dado una interrupción al

colega Quintana.,

El señor PARETO (Presi

dente).— Perdón, señor Dipu

tado. La Mesa no lo había

advertido.

El señor ROBLES— El señor

Quintana ha hecho uso de una

interrupción que le había

concedido el que habla, señor

Presidente.

El señor PARETO (Presi

dente).— Puede continuar el se

ñor Robles.

El señor ROBLES.— Le conce

do una interrupción a la Diputa

da señora Carmen Lazo.

El señor PARETO (Presiden

te).— Puede hacer uso de la inte

rrupción la señora Lazo.

La señora LAZO. (doña

. Carmen).— Señor Presidente,

es para anunciar que también

voy a pronunciarme en contra

de la modificación del Senado,

por las razones que ha dado el

compañero Quintana . porque

nosotros consideramos que to

dos estos organismos tienen

una reglamentación bastante

clara sobre la materia y porque.

según tengo entendido, esto la

Cámara lo había discutido y por

eso hizo el planteamiento que

es el primitivo y con el cual nos

vamos a quedar.
Gracias.

El señor PARETO (Presi

dente).— Puede continuar el

Diputado señor Robles.

¿Terminó?
El señor ROBLES.— Terminé.

El señor PARETO (Presi

dente),— Tiene la- palabra

el Diputado señor Monares.

El señor MONARES.—Señor

Presidente, los parlamentarios de

la Democracia Cristiana vamos

a aprobar la modificación del

Senado . que consiste en agre

gar dos causales más. para prote

ger al trabajador en su inamovilí-

dad.

No está en discusión aquí ni

ía ¡dea general del proyecto ni la

¡dea contenida en la última

parte de este inciso primero,

que dice relación con la partici

pación de la Contraloría Gene

ral de la República. Simplemen

te se trata de saber si la Cámara

en este momento va a aceptar el

criterio del Senado, que consiste

en agregar dos causales más, que

están contenidas sn la ley

1 6.455. ley de inamovilidad; si se

quiere que estas dos causales se

apliquen o no se apliquen a los

trabajadores de las empresas es

tatizadas.

Nosotros vamos a votar por el

criterio del Senado, porque le da

mejor protección al trabajador

y le permite contar con mayor

estabilidad

Nada más.

El señor PARETO

(Presidente).—Tiene la palabra

la Diputada señora Lazo.

La señora LAZO (doña

Carmen).—Señor Presidente,

quiero llamar la atención del

colega, que. si no me equivoco,

ha sido incluso dirigente obrero,

acerca de que, precisamente,
en la causal 5, a la que se ha

dado lectura, se trata de

individuos que. usando la política

en los sectores semifiscales. des

truyen maquinaria o sabotean.

Realmente . aceptar ese

número sería otorgarles un

premio. A mí me gustaría que el

colega pidiera nuevamente la lec

tura de ese número 5 para que

se diera cuenta de que en esa

forma se está amparando, no al

trabajador, sino al delincuente

que. enquistado en una

industria, destruye bienes de

trabajo que son de toda la

nación.

El señor ARNELLO— ¿Me

permite . señor Presidente?

El señor PARETO (Presi

dente).—Puede hacer uso de la

palabra el Diputado señor

Amello.

El señor ARNELLO.—Señor

Presidente, con el afán de que

realmente la Cámara despache

Un proyecto acorde con su

verdadero pensamiento, quisiera

que analizáramos un poco la

disposición . La verdad es que. o

estoy muy equivocado, o la

modificación de! Serado hace

extensiva la posibilidad de

despido a esas dos causales.

Porque al decir "sólo podrán

cesar en sus funciones en vir

tud de las causales" tales y

cuales, excluyendo la 3 y la 5,

no podrán los funcionarios ser

, despedidos por ellas, según la

Cámara; pero, al agregarlas el

Senado, quiere decir que

también podría ser despedi

dos por ellas.

De manera que aqui ha habi

do una confusión, que vale la

pena aclararla, para que cada

uno vote de acuerdo con lo que

piensa que es mejor.

La señora Lazo me ha pedido

una interrupción, que le

concedo con todo gusto.

La señora LAZO.—(doña

Carmen).—Es para aclarar esto.

Aquí dice que "sólo podrán cesar

en sus funciones en virtud de

las causales" tales y cuales
-

y se

agregan la 3 y la 5'- previo pro

nunciamiento favorable de la

Contraloría General de la

República sobre la legalidad

de la medida". O sea. en el fon

do . se ampara a las personas que

están citadas en el número 5.

El señor ARNELLO.—No

Varios señores DIPUTA

DOS— ¡No!
El' señor ARNELLO- Señor

Presidente . sigo con la palabra.

Creo que hay un error. La dispo

sición de la Cámara ha sido apro

bada por el Senado. O sea. este

dictamen favorable de la Con

traloría también lo establece

esa Corporación» lo único que el

Senado hace es agregar dos

causales más por las cuales tam

bién podrán cesar en sus funcio

nes los empleados o funcio

narios.

En mi opinión, la situación es

la siguiente: si una persona se

encuentra, según la Cámara, en

el caso señalado en el número

3 o en el número 5. no puede ser

suspendida de sus funciones;

según el Senado, sí podría serlo

Pero en ambos casos se requiere

el pronunciamiento favorable,

previo, de la Contraloría.

porque, a menos que yo tenga

incompleto el boletín, no es

otra la modificación del Senado

al respecto.

La señora LAZO.—(doña

Carmen).— Pido la palabra.

Et Kíiñor PARETO (Presidente)
rere la palabra la Diputada

.-/^-...-a cazo, en su segundo

... :,cci,,vo; luego, el Diputado

señor Saavedra.

La señora LAZO (doña

Carmen).—La verdad, señor

Presidente, es que esto conviene

dejarlo aclarado. Me gustaría

que de nuevo se leyera la causal,

porque tengo entendido que un

funcionario que destruye

maquinarias puede ser

despedido sin informe de la Con

traloría. ya que, eviden

temente, cae en el terreno

delictual. En cambio . en esta

forma, se le está amparando

Hemos visto cómo muchas veces

se ha favorecido a personas que

han cometido actos ilegales.

Usted, que es abogado, colega,

sabe perfectamente bien que

una persona que delinque.

dondequiera que sea. y

espe jialmente destruyendo

maquinarias y saboteando,

puede ser despedida sin más ni

más, porque para eso hay leyes

en este pais.

Lo que pasa con este número

5 es que solamente se podría

hacer uso de la ley con una auto

rización de la Contraloría. y ahí

está la trampita. pues, colega.

El señor GODOY.— ¡El

pronunciamiento de la Contralo

ría está de todas maneras. .!.

El señor PARETO

(Presidente).—Tiene la palabra

el señor Saavedra.

El señor SAAVEDRA (don

Sergio).—Señor Presidente, para

precisar los alcances de este

proyecto.

Este proyecto tenía por objeto

proteger a los funcionarios de

los servicios y empresas

estatales de la remoción que

actualmente puede hacer el

Ejecutivo casi sin expresión de

causa, porque §e refiere a

aquellos que pueden ser removi

dos discrecionalmente".

La Cámara aprobó un proyecto

que establecía que podían ser

removidos con sujeción a

determinadas causales y previo

pronunciamiento favorable de la

Contraloría. El Honorable Senado

ha agregado causales. Es decir,

para el caso de -los funcionarios

que hoy día pueden ser

removidos prácticamente sin

causal, agregó algunas causales

más.

Teóricamente, nosotros

debiéramos pronunciarnos en

contra de agregar causales.

porque desprotegen al empleado

que actualmente no tiene

protección, puesto que puede ser

removido discrecionalmente

Sin embargo, vamos a votar

favorablemente la agregación de

estas causales, no por lo que

piensa la Colega señora Carmen

Lazo, sino que lo vamos a hacer

para que este proyecto de ley

pueda ser despachado y no tenga

que volver a un cuarto y a un

quinto trámite de modo que los

empleados que actualmente no

tienen protección la tengan, y sea

con más amplitud, como lo ha

señalado el Senado.

Eso es todo, señor Presidente.

La señora LAZO (doña

Carmen).— Pido la palabra.

El
'

señor PARETO

(Presidente).— Solicito la venia

de la Sala para conceder...

La señora LAZO (doña

Carmen).— Un minuto.

El señor PARETO

(Presidente).— ...un minuto a la

Diputada señora Carmen Lazo.

porque ha hecho uso de sus dos

discursos.

¿Habria acuerdo?

Acordado

Puede hacer uso de la palabra,

señora Diputada.

La señora LAZO (doña

Carmen).— Señor Presidente, se

me ocurre que es elemental que.

no por apurar un trámite, la

Cámara va a aprobar una

aberración. En el fondo resul

ta que lo que es delito aquí "y en

la quebrada del ají", no puede

quedar exento por un afán de

proteger,. Estoy de acuerdo con

el señor Diputado en que hay que

proteger la carrera funcionaría.

Pero, ¿qué me dice su Señoría si le

cuento que conozco funcionarios,

por ejemplo, en Seam-Corfo, que

porque son adversos a este

Gobierno, llegan, marcan la

tarjeta y se van, y vuelven

solamente cuando hay que

marcar la tarjeta de nuevo para

irse?

Hablan varios señores Dipu

tados a la vez.

,
La señora LAZO (doña

Carmen).- No tengo por que

mentirle 'colega. Soy bastante

más viejita que usted y las menti

ras también se deben usar

prudencialmente...

Hablan varios señores Dipu

tados a la vez.

La señora LAZO (doña

Carmen).— ¿Quiere que le diga?

Le voy a contar una cosa, señor

Monares.

El señor MONARES.— Cuente

no más.

La señora LAZO (doña

Carmen).— Es la siguiente. Si

usted se diera el trabajo de

preguntar a las brigadas de sus

compañeros en SEAM CORFO,

que le digan si yo estoy

mintiendo. De manera que eso es

lo que me parece. No se puede

seguir amparando esto, porque

una cosa es el alero eolítico que

debe brindarse a los

correligionarios y otra es ei alero

que se te presta a gente que lo

único que hace, a veces, es

destruir bienes que son de todos

los chilenos.

El señor OTERO.— Pido la

palabra, señor Presidente.

El señor PARETO

(Presidente).— Tiene la palabra

Su Señoría.

El señor OTERO.— La

redacción que tiene el artículo

primero, a mi juicio, excluye de la

posibilidad de. despido a los

obreros y personal que cometan

actos de sabotaje. Tengo la

impresión de que realmente hay

una confusión en la interpreta

ción que se da a esta redacción.

La expresión "sólo podrán

cesar en sus funciones en virtud

de las causales establecidas en

los N°s 2, 4, 6, 7. 11 y 12.", los

deja fuera de la posibilidad de

remoción. Esto es, les da inamo

vilidad a quienes cometan ac

tos de sabotaje conforme a la

causal N°5.

El señor ARNELLO— Así es.

El señor OTERO.— No se esta

blece ninguna arbitrariedad

cuando se dice "y previo pro

nunciamiento favorable"; por

que la conjunción "y" está de

jando bien en claro que son dos

disposiciones distintas.

. Y cuando se dice: "y previo

pronunciamiento favorable

de la Contraloría General de la

República sobre la legalidad

de la medida", no se está entre

gando a la .Contraloría la facul

tad de decir si el sabotaje es

justo o injusto.

De manera que me parece,

por lo que he escuchado en el

debate de los parlamentarios

de las bancas opuestas, que de

sean castigar al obrero o em

pleado saboteador, que sólo

se les castiga si incorpora

mos también la causal N° 5, Me

parece que eso es bastante cla

ro, si leemos detenidamente

el artículo primero. De modo

que prescindir, de las causales

3 y 5 seria darle inamovilidad

al saboteador o ¿quien esté

perjudicando el desarrollo de

la industria estatizada.

He dicho.

El señor GODOY.— ¡Muy

bien ! .

El señor PÉREZ DE ARCE.- P¡

do la palabra.

El. señor PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Se

ñoría.

El señor PÉREZ DE ARCE—

Señor Presidente, quiero refe

rirme a un aspecto más gene

ral de este proyecto y decir

que.en mi concepto, la inamo

vilidad en general, y dentro de

una economía sana y lucre, de

mocrática, es casi una. traba

para el desenvolvimiento eco

nómico. Hay países donde los

propios trabajadores han com

prendido esto. Yo he leído una

obra, editada por la Central de

Trabajadores Suecos, donde

ellos se oponen a cualquier idea

de inamovilidad de los emplea

dos y obreros, porque conside

ran que, globalmente. contri

buye a disminuir las oportuni

dades de trabajo al provocar

dificultades en la contrata

ción y en el despido. Pero en

Chile estamos viviendo una si

tuación muy distinta a la de un

régimen de democracia eco

nómica, y nos estamos aproxi

mando a! momento en que en

el país va a haber solamente

un patrón único: el Estado. De

tal modo que esa alternativa o

esa opción que en una econo

mía sana se presenta a las per

sonas para elegir el lugar de su

trabajo y que permite estable

cer la amovilidad como una

norma general, con el fin de ga

rantizar la eficiencia y el cum

plimiento de los contratos de

trabajo, no se da en Chile.Esa

norma de libertad económica

no puede ser aplicada en Chi

le, porque el patrón único ha im

pedido toda opción y lanza.

inevitablemente, a la perso

na que pierde su empleo, senci

llamente al hambre, si es que

no cuenta con el favor oficial.

De tal modo, señor Presiden

te, que quiero dejar establecí-

do que mi apoyo a este proyec

to es en el entendido de que se

produce en circunstancias

anormales para la economía

nacional, en las que el Estado

ha adquirido un poder prepon

derante, según el cual puede

lanzar al hambre a una perso

na por el mero despido y. de

esa manera, controlar políti

camente su pensamiento.

Eso es lo que quería decir. Pre

sidente.

El señor SOTO,— Pido la pala

bra.

El señor PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Se

ñoría.

El señor SOTO.— Señor Presi

dente, quienes nos preocupamos

por la estabilidad del trabajador,

tenemos que estar de acuerdo

con ei espíritu de esta disposi

ción y con la letra, en el sentido

de no hacerles el juego a los

saboteadores. Estoy de acuerdo

con la interpretación que le ha

dado el colega Amello. Sin

embargo, quiero hacer mía la

inquietud de la colega Carmen

Lazo, porque si existiere, y creo

que existe, una disposición legal

taxativa para despedir a los

saboteadores sin la anuencia de

la Contraloría creo entonces que.

siendo otro el espíritu haríamos

mal en aprobar las causales que

quiere incorporar el Senado

Nada más. Presidente.

El señor QUINTANA— Pido la

palabra.
El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra Su

Señoría.

El señor QUINTANA.— Señor

Presidente, yo creo que en la

disposición legal en discusión

hay, por lo menos, dos situacio

nes que son diversas. Primera la

de los funcionarios o empleados

de las empresas estatales, según

dice el artículo 1o. y que actual

mente pueden ser removidos

discrecionalmente.

Segunda la de los trabajadores

de las empresas en que el Estado

tenga aporte de capital.

Es evidente, que en relación a

los primeros, la norma en

discusión estaría entregando lo

que algunos Diputados aquí han

calificado de seguridad en el

trabajo, pero, én relación a los

segundos, siempre han regido

las disposiciones de la ley N

16.455. De manera, entonces.

que esta ley, limita las posibilida

des de despido.
-

Nosotros pensamos, y por eso.

por lo menos, vamos a entregar

nuestra opinión en ese sentido.

que la inteligencia adecuada del

proyecto debiera ser_ que las

demás causales de fa ley N'

16.455, en todo caso, siguen

rigiendo para (os trabajadores

que no pueden ser despedidos

discrecionalmente, y sin necesi

dad del consentimiento o de la

autorización previa de la

Contraloría General de la Repú

blica. Cuando se trate de causa

les tan graves como la de

comerciar con los mismos bienes

que la industria produce o

cuando se atenta en contra de los

bienes de la empresa estatal. Yo

creo que no puede ser otra la

inteligencia de este artículo que

estamos discutiendo, y. sí lo

fuera, quiere decir que estamos

impidiendo la marcha normal de

las empresas en que el Estado

tiene aporte de capital.

Por eso, interpretando la ley

en ese sentido, los Diputados

comunistas vamos a votar en

contra de las modificaciones del

Senado.

Creemos que el articulo no es

claro. Si tuvier3 la suficiente clari-
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dad de redacción, seguramente

hubiéramos podido llegar a un

criterio unánime sobre el

particular.

El señor PARETO (Presi

dente).— Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.

En votación las modificacio

nes introducidas por el Senado.

Efectuada la votación en

forma económica, dio el

siguiente resultado: por la

afirmativa, 34 votos, por la

negativa, 17 votos.

El señor PARETO (Presi

dente).— Aprobada la modifica

ción del Senado.

Terminada la discusión del

proyecto.

9.— MANTENCIÓN DE

PODER COMPRADOR DE

PAPAS EN LA PROVINCIA DE

CHILOÉ. SEGUNDO TRAMITE

CONSTITUCIONAL.

El señor PARETO (Presidente).
En discusión el proyecto del

Senado, en segundo trámite

constitucional, que establece,

que la Empresa de Comercio

Agrícola mantendrá perma

nentemente un poder compra

dor de papas para la provincia de

Chiloé,

Diputado informante, de la

Comisión de Economía es el

señor Tapia.

El proyecto impreso en el

Boletín N° 1170-(72)-2, es el

siguiente:

ARTICULO^"." La Empresa de

Comercio Agrícola establecerá

un poder comprador perma

nente, sin limitación de calidad

o de cantidad, para adquirir toda
la producción de papas de la

provincia de Chiloé que sea apta

para el consumo humano.

ARTICULO 2". Para cumplir
con la obligación establecida

en el artículo anterior la Empre
sa de Comercio Agrícola emplea
rá sus oficinas de Castro.

Chonchi y Quellórt y, dentro de

plazo de noventa días desde la

promulgación de la presente ley,
abrirá y mantendrá oficinas en

Ancud, Achao y cualquier otro

centro productor de papas dentro

de la provincia.de Chiloé,

ARTICULO 3". El Ministerio de

Economía, Fomento y Recons

trucción, dentro de los primeros

quince días del mes de sep
-

embre de cada año, fijará el

precio mínimo que pagará la

Empresa de Comercio Agrícola
por cada kilogramo de papa que

compre de conformidad al artí

culo 1o. Este precio regirá desde

el dia 16 de septiembre hasta el

día 15 del mismo mes del

siguiente año.

El precio' que se determine de

conformidad ál inciso primero
se reajustará anualmente én el

porcentaje de alza que expe

rimenten los costos de produc
ción de la papa, el que en caso

alguno podrá ser inferior al que

se aplique al salario mínimo
■

campesino en e! lapso señalado

en el inciso precedente de vigen
cia del precio de la papa en el

periodo inmediatamente ante

rior.

Si la empresa de Comercio

Agrícola, durante el período de

vigencia del precio de compra de

papas en la provincia de Chiloé

referido en el ¡nciso primero,

pagare un precio superior por el

mismo producto en la provincia
de Llanquihue, deberá reajustar

aquel al de ésta en forma

automática,

ARTICULO 4o, La Empresa de

Comercio Agrícola facilitará en

préstamo de uso a los produc

tores que le vendan su produc

ción de papas los sacos u otros

envases necesarios para el

producto que adquiera, libre de

todo costo para el productor
ARTICULO 5°. El Ministerio de

Agricultura, con cargo a los recur

sos contemplados en su presu

puesto para bonificación de

productos agropecuarios,

premiará con un . 50% ios ferti

lizantes y semillas de papas que

vendan a los productores de

Chiloé el Banco del Estado, el

Instituto de Desarrollo Agro

pecuario, el Instituto Corfo-

Chiloé, la . Corporación - de la

Reforma . Agraria o cualquier

otro organismo del Estado en et_

' rrr¿^S,Sa

que esta tenga interés. A este

efecto se considerará el precio
base de los fertilizantes o semi

llas de papa puesto el producto
en Puerto Montt y no será objeto
de recargo de ninguna natu

raleza por su entrega a los

productores puesto en Chiloé

ARTICULO 6°. La Empresa de

Comercio Agrícola no se podrá

negar a recibir y cancelar opor

tunamente la producción de

papas a que se refiere el articulo

1o de esta ley en cualesquiera de

las oficinas que contempla el artí

culo
•

2o. La negativa injustifi
cada será sancionada con la

suspensión de hasta seis meses

de él o los funcionarios que resul

ten responsables, por la Contra

loría General de la República, a

requerimiento del interesado o

de cualquier otra persona. En

caso de reincidencia la pena se

podrá doblar.

Lo establecido en el inciso

anterior es sin perjuicio del dere

cho del productor afectado a

solicitar del juez de letras que

corresponda a su domicilio el

pago del valor de la producción

injustificadamente rechaAda -y

cualquier perjuicio que hubiere

sufrido como consecuencia del

mismo rechazo. Este juicio se

tramitará conforme a las reglas
del juicio sumario, el juez apre

ciará la prueba en conciencia y

el demandante podrá compa

recer personalmente, sin nece

sidad de patrocinio de abogado.
ARTICULO 7o. La Empresa de

Comercio Agrícola invertirá,

con cargo a su "presupuesto de

capital vigente, los fondos que

se requieran para la construc

ción y habilitación de las

bodegas necesarias para la

recepción, seleción, almacena

miento y despacho de la produc
ción de papas que adquirirá de

acuerdo con las disposiciones
de esta ley, en los lugares seña

lados en su articulo 2".

ARTICULO 8". La Empresa de

Comercio Agrícola, anual

mente, consultará fondos que se

requieran para la proyección,
construcción y funcionamiento

de una planta deshidratados de

papas y una planta productora
de almidón, ambas en la provin
cia de Chiloé, destinadas a absor

ber los excedentes de papas

frescas no aptas para el consu

mo humano directo,

ARTICULO 9o. Los produc
tores de papas de Chiloé tendrán

preferencia para optar a cré

ditos de los organismos del

Estado, para la siembra, cultivo y

cosecha de la papa. Dichos

créditos alcanzarán hasta el 75%

del valor estimado por el orga

nismo de crédito de la cosecha

respectiva, en el caso de produc
tor que sea miembro de una

cooperativa campesina, afiliado

a un comité de pequeños agri
cultores o miembro de un sindi

cato o asentamiento campe

sino, y de hasta un 55% en otro

caso. Los interese.s de dichos

créditos no serán' superiores, a

los que en la oportunidad en que

se otorguen, cobre la Corpo
ración de la Reforma Agraria

por los préstamos a los asen

tados campesinos para riñes

similares.

ARTICULO TRANSITORIO. El

Ministerio
.

de Economía,

Fomento y Reconstrucción,

dentro del plazo de 30 días de

publicada esta ley, fijará el

precio mínimo que pagará por

cada kilogramo de papa que

compre la Empresa de Comer

cio Agrícola de acuerdo con la

presente ley. Este precio regirá
hasta qi.

>

corresponda aplicar el

procedimiento permanente de

fijación de precios que se esta

blece en el artículo 3"".

Varios . señores DIPU

TADOS— Sin debate.

El señor PARETO (Presi

dente).— Se v.c a leer una indica

ción a este proyecto.

El señor GUERRERO, don Raúl

(Secretario).— De 'os señores

Agurto y Contreras, para su

primir el artículo 1o.

El señor CONTRERAS (don

Eduardo).— Pido la palabra,
señor Presidente.

El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra el se

ñor Contreras.

El señor CONTRERAS (don

Eduardo).— Para solicitar que

el proyecto sea enviado de

nuevo a Comisión, a fin de discu

tirlo con mayor latitud.

El señor PARETO (Presi

dente).— Solicito el asentimien

to de la Sala, para acceder a lo

solicitado por el señor Diputado.
No hay acuerdo.

En discusión el proyecto.

Varios señores DIPUTA

DOS— Sin debate.

El señor PARETO (Presi

dente),— Señores, Diputados, la

Mesa tiene la obligación de

advertir que, de todas maneras,

el proyecto va a Comisión, por

haberse presentado indicacio

nes.

El señor GARAY— Pido la

palabra, señor Presidente.

El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la 'palabra el se

ñor Garay.
El señor GARAY.— Señor Pre

sidente, el problema de la pa

pa en Chiloé es tan grave, tan ex

traordinariamente grave, que

me atrevería a pedirle al señor

Contreras que retirara su indica

ción, para que aprobáramos

ahora, el proyecto, en este

trámite, con el objeto de que el

señor Presidente de la

República vete las partes que él

estime del caso vetar. Yo les

rogaría a todos los colegas, a to

dos los Comités, que lo

aprobáramos tal como lo ha

despachado el Senado, en el bien

entendido que estamos tra

tando de servir a una provincia

que, como lo dije ayer y como lo

he dicho siempre, depende úni

ca y exclusivamente de este

producto, pues no produce

absolutamente nada más.

Por eso, quiero rogar al señor

Contreras que retire esta

indicación, y que el señor Presi

dente de la República vete el

proyecto en las disposiciones

que le parezca que debe hacerlo

Nada más, señor Presidente

El señor CONTRERAS (don

Eduardo) — Pido la palabra,
señor Presidente,

El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra el se

ñor Contreras.

El señor CONTRERAS (don

Eduardo)— Señor Presidente,

nuestra intención es justamente
la de legislar, y no obstruir este

proyecto por la vía del veto. Por

tal motivo, hemos procurado un

segundo informe en la Comi

sión, a fin de lograr un criterio

común que permita que este

proyecto sea aprobado en

definitiva. Sobre el particular

queremos conocer el criterio del

Ejecutivo, y particularmente del

Ministerio de Economía en este

momento. Pensamos que la

discusión de- un segundo in

forme en la Comisión nos

ayudaría a no tener que buscar. el

recurso del veto para bloquear el

proyecto, sino llegar a un acuer

do que permita transformar éste

proyecto en ley. Esa es la inten

ción que hemos tenido en

cuenta para pedir que este

proyecto pase de nuevo a

Comisión.

El señor PARETO (Presi

dente).— El señor Contreras

insiste en su indicación, y creo

que abrir debate sobre esta

materia va a significar atrasar el

resto de los proyectos de la

Tabla.

El señor GARAY— Pido la

palabra.

El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra el

Diputado señor Garay.
El señor GARAY— Señor

Presidente, quiero dirigirme, por

su intermedio, al señor Con

treras. Comprendo

perfectamente lo que dice, y lo

compartiría si no fuera por la

situación realmente apremiante

y gravísima que en mi provincia

estamos viviendo; la conocemos

Le pediría al señor Contreras, a

pesar de todo, que retirara esta

indicación, ya que se va a

legislar igual. Lo que quiera decir

ECA y el Ministerio de

Agricultura ya se dijo én el

Senado, y se conoce la opinión
del Gobierno sobre la materia

Por lo tanto, va a ser un pro

blema de veto y no vamos a

agregar absolutamente nada

nuevo a lo discutido en el

Senado. Por eso, me atrevo a

solicitar el retiro de la indicación

y que despacháramos el proyec

to tal como está. En seguida,

vendrán los vetos del Ministerio
de Agricultura, a través de lo

que diga el Presidente de la

República.
El señor PARETO (Presi

dente).— El señor Contreras ha

manifestado en dos oportunida
des su oposición al retiro de la

indicación, señor Diputado.
Si le parece a la Cámara, se

aprobará en general el proyecto

y se enviará a Comisión para

conocer de está indicación.

¿Habría acuerdo?

Aprobado en general

Corresponde, reglamentariamen
te, señores Diputados, enviar el

proyecto a Comisión.

10.— TRANSFERENCIA GRA

TUITA DE SITIO A LA ASO

CIACIÓN GENERAL DE

JUBILADOS DE LAS

FUERZAS ARMADAS DE

TALCAHUANO— TERCER

TRAMITE.

El señor PARETO (Presiden

te).— En discusión el proyecto,

en tercer trámite constitucio

nal, que autoriza al Presidente

de la República para transferir,

a título gratuito, a la Asocia

ción General de Jubilados, Viu

das y Montepiadas de las Fuer

zas Armadas de Talcahuano, el

sftio que indica.

—El proyecto, impreso en

el boletín N° 96-73-5, es el si

guiente:

"ARTICULO 2°"

Ha reemplazado el inciso

segundo por el que se indica a

continuación:

"Si no se diere cumplimiento
a la obligación anterior, la trans

ferencia se resolverá de pleno

derecho, volviendo el inmueble

al dominio del Fisco, con todas

sus mejoras, sin cargo alguno

para éste. En tal caso, previa
verificación por la Contraloría

General de la República de

haberse infringido la obliga
ción referida, el Ministerio de

Tierras y Colonización dictará

el correspondiente decreto de

restitución, ordenando la

cancelación de la inscripción
del inmueble en el Conservador

de Bienes Raíces y su nueva

inscripción a nombre del Fis

co".

ARTICULO 3"

Ha sido sustituido por el si-

guíente:
"Artículo 3o.— La Caja de

Previsión de la Defensa Nacio

nal queda facultada para con

ceder préstamos a la Asociación

General de Jubilados de las

Fuerzas Armadas de Talcahua

no para la construcción de la

nueva sede social, sin sujeción
a sus leyes orgánicas y

reglamentos".
Varios señores DIPUTA

DOS.— Sin debate

El señor PARETO (Presiden

te).— Si le parece a la Cámara.

se votará sin debate las modifi

caciones del Senado.

Acordado.

En votación.

Si le parece a la Sala, se apro

barán las dos modificaciones

del Senado.

El señor AGURTO— Pido

que se voten por separado.

El señor PARETO (Presiden

te).— Muy bien.

En votación la primera
modificación del Senado, que

reemplaza el ¡nciso segundo

por el que se indica en el bole

tín.
"

Si le parece a la Cámara, se

aprobará la primera modifica

ción del Senado

Aprobada.

En votación, la segunda
modificación del Senado, que

sustituye el artículo 3",
'

—Efectuada la votacs <- ,?r

forma económica, dio si si

guiente resultado: por la

afirmativa, 25 votos; por la

negativa, 21 votos.
~

E! señor PARETO (Presiden

te).— Aprobada la segunda
modificación del Senado.

Terminada la discusión del

proyecto.

11— AUTORIZACIÓN A

SERVICIOS MÉDICOS DEL

SECTOR PRIVADO PARA

TRANSFERIR SUS BIENES

AL SERVICIO NACIONAL

DE SALUD.— OBSER

VACIONES DEL EJECUTIVO.

El señor PARETO (Presiden

te).—- En discusión las observa

ciones, en primer trámite

constitucional, formuladas al

proyecto de ley que autoriza a

las instituciones del sector priva
do que realicen servicios de

salud, para transferir sus bienes

al Servicio Nacional de Salud.

—Las observaciones del

Ejecutivo, impresas en el

boletín N° 1.173-72-0, son las

siguientes:

ARTICULO 1°

Para sustituir en el ¡nciso

primero del artículo 1o toda la

frase comprendida entre las

expresiones "la Fundación Josefi
na Martínez de Ferrari" y "Socie

dad Hospital de Niños de

Valparaíso "Doctor Jean y Marie

Thierry" y a su establecimiento

del mismo nombre".* por la

siguiente: "las sociedades,

corporaciones, fundaciones y, en

general, a las instituciones

privadas que realizan acciones de

salud".

Para eliminar su ¡nciso segun

do.

Para eliminar su ¡nciso tercero

ARTICULO 2"

Para eliminar su inciso

tercero".

El señor PARETO (Presi

dente).— En discusión la primera

observación al artículo 1°.

El señor TUDELA— Pido la

palabra.

El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palahra el

Diputado señor Tudela

El señor TUDELA.— Señor

Presidente, a nosotros nos

extraña que se haya formulado

esta observación del Ejecutivo,

porque en la Comisión de Salud,

en el período pasado, donde tuvi

mos oportunidad de discutir

largamente este proyecto, llega
mos a un acuerdo con el señor

Subsecretario de Salud con el

objeto de modificar justamente
la parte pertinente del artículo

■ 1°.. a fin de no dejar tan amplia la

facultad que se daba al Presi

dente de la República para

incorporar al Servicio muchas

instituciones
, que prestan

servicios de 'salud y que no

querían pasar al área social. Esta

observación del Ejecutivo
conduce precisamente a eso,

poniendo en peligro a diversas

instituciones de salud, corpora

ciones y sociedades, que en

ningún momento desean ellas,

ser regidas por el Servicio

Nacional de Salud.

Nosotros tuvimos oportuni
dad de conversar, en la Comisión

de Saiud, con muchos funciona

rios de estos servicios, privados
con los empleados y trabajado
res, con los médicos, con los

directores. Muchos de ellos nos

expresaron la inquietud que

sentían ante la posibilidad de

incorporar al Servicio Nacional

de Salud algunas corporaciones

que no deseaban'este régimen.
Por esta razón, nos sorprende

la insistencia del Ejecutivo en

incluir en el vento una facultad

tan amplia como para permitirle

incorporar en el Servicio Nacional

de Salud a todos los servicios,

corporaciones y fundaciones,

en general todas las institucio

nes privadas que realicen presta

ciones de salud. Esto demuestra

señor Presidente, cómo una vez

más, el Ejecutivo no cumple sus

compromisos y significa que sus

funcionarios, que toman

compromisos con los parla

mentarios en las Comisiones de

abajo de esta Corporación,

después los desconocen a través

del veto. Nosotros-a los colegas
de la Comisión, de Salud que son

de Gobierno les consta-cuestiona

mos, en la primera oportunidad
en que se trató este proyecto, la

forma tan' amplia en que se le
daba tal facultad al Presidente y
después de largos debates
luego de que logramos un acuer
do con el señor Subsecretario de
Salud, doctor Molina, llegamos a

la conclusión de que había que
determinar cuáles eran justa
mente las instituciones que
deseaban pertenecer al Servicio
Nacional de Salud, Y a ellas se
les escuchó y estuvieron de
acuerdo con esto.

Por eso. señor Presidente
nosotros. los Diputados
democratacristianos, vamos a

rechazar el veto del Ejecutivo
con respecto a esta materia del
artículo Io.

El señor AGURTO.— Pido la

palabra.

El señor PARETO (Presi
dente)— Tiene la palabra el

señor Diputado.
El señor AGURTO— Concedo

una interrupción al señor Zapata
El señor PARETO (Presi

dente)— Con |a venia de| señor

Diputado, puede hacer uso de la

interrupción el señor Zapata.
El señor ZAPATA— Quiero

expresar, en primer término, que
este es un proyecto que tiene ya
un año. Me parece mucho. Por lo
tanto, es probable, que los

cargos que haya hecho el

Diputado señor Tudela o lo que
ocurrió en esa Comisión yo los

desconozca.

Lo cierto es que según como se

informó este proyecto, me parece
a mí que la intención del

Ejecutivo es la de permitir que

todas las instituciones que

prestan servicios de , salud,

puedan libremente hacer contra

tos con el Servicio Nacional de

Salud.

Si se aprobara como está aquí.
sería una facultad extraordinaria

mente restringida, de modo que
si otras instituciones a futuro,

quisieran gozar de estos benefi

cios no podrían hacerlo. £n

consecuencia en este instante

esta sería una situación de

privilegio para las instituciones,

que expresamente se

mencionan aquí, en el inciso

primero del artículo 1°.- Las

demás sencillamente no lo

podrían hacer, o habría que dictar

otra ley, para ello.

Otro antecedente que tengo
'

es que esas instituciones queda
ron al margen de esto hace un

año, ya que expresión de parte

de sus dirigentes, el deseo, como

bien lo señala usted colega, de no

pasar al Servicio Nacional de

Salud. Pero hoy día esa situación

se ha modificaco, y ellos mismos

han vuelto a la Comisión de

Salud, puesto que no tenian

posibilidades de desenvolverse

en el futuro, para poder realizar

esto, y han planteado esta situa

ción al Ejecutivo. .Eso es lo que

pienso que ha ocurrido. Incluso.

voy a tratar de recordar cuales

fueron los personeros de una

institución que vinieron a

conversar conmigo, por el hecho

de pertenecer recientemente a

esta Comisión ...

Señor Presidente, ¿estamos

solamente discutiendo el

■artículo 1o?

El señor PARETO (Presi

dente).— Sí, señor Diputado.

El señor ZAPATA— Nada más. -

señor Presidente.

El señor PARETO (Presi

dente).— Puede continuar el

Diputado señor Agurto.

El señor AGURTO— Señor

Presidente, tal como lo ha

expresado aquí nuestro compa

ñero Rubén Zapata, miembro
de

la Comisión de Salud, el Ejecuti

vo está naturalmente, porque

esta disposición contenida en ei

artículo 1o no sea tan restrictiva,

como salió en este proyecto, por

todas las dificultades que
se pue

den presentar en el futuro,

cuando algún establecimiento

que proporciona servicios de

salud, desee entrar en algún tipo

de convenio con el servicio^
Nacional de Salud, o transferirle -

sus bienes, no tenga que

dictarse expresamente
una

nueva ley. Yo lamento que er

Diputado señor Tudela insista

en el criterio que ha expresado

en esta oportunidad.
No se trata de hacer esto

obligatorio: sino simplemente
de

estas instituciones

modifiquen
sus

sus reglamentos,

<0

A

facultar a

para que

estatutos.
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etcétera, para permitirles a ellas

, transferir sus establecimientos al
!

Servicio NacionaJ de Salud.

En aquella oportunidad.

cuando se discutió este proyec

to, en forma majadera insistí en

que aquí no se trata de obligar, a

todos los establecimientos que

se

'

transfieran al Servicio

Nacional de Salud, sino de

permitir de darles esta facultad.
De tal manera, que, por esta

razón, nosotros vamos a estar

naturalmente, con el veto del

Ejecutivo porque si, mañana o

pasado, hay cualquiera otra

institución que, por razones de

financiamiento, etcétera, no

pueden continuar
. prestando

servicios de salud, entonces

entran en convenios con el

Servicio y así continúan

funcionando. Yo sé que en esta

Sala; especialmente dentro de la

bancada del Partido Demócrata

Cristiano, hay médicos que

saben perfectamente cual es el

problema que se crea, a

numerosos establecimientos

hospitalarios. Para que puedan

pasar al Servicio de Salud, es

necesaria esta disposición con

esta - amplitud, que permita al

Ejecutivo poder operar.
El señor ARNELLO.— Pido la

palabra.
El señor PARETO (Presi

dente).— Jiene la palabra Su

Señoría.

El señor ARNELLO.— Señor

Presidente. en,tre los vetos del'

Ejecutivo ál artículo prirfiero, está

esta disposición a que se han

referido los señores Diputados,

y también' las que eliminan los

incisos segundó y tercero.

Traigo a colación la elimina

ción de esos dos artículos,

porque, a mí juicio, podrían

aclarar el fondo del debate que se

ha suscitado en esta Sala. Porque
al eliminar los incisos segundo y

tercero, el Ejecutivo deja la

posibilidad de que el Servicio

Nacional de Salud cambie el

destino que estas instituciones

tienen, que no deje en funciones

lo que se le ha transferido en el

entendido y con la condición

precisamente, de que mantenga
un servicio que privadamente, no

se puede seguir sosteniendo.

De manera, señor Presidente,

que yo creo que es, precisa

mente, por estos dos incisos que

se eliminan, por los que habría

que. colegir, como ha dicho el

Diputado señor Tudela, que la

modificación al inciso primero no

aparece recomendable, en este

instante, a nuestro juicio, por lo

menos para el Diputado -que

habla, abonado por las dos

eliminaciones, que siguen de los

incisos segundo y tercero, como

ya he dicho. Creo que es preferi
ble rechazar.el veto al artículo 1o

y sostener lo que el' Congreso
habla despachado al respecto.

Nada más.

El señor PARETO.— Tiene la

palabra el señor Montt.

El señor MONTT.— Señor Pre

sidente, realmente, aquí nos

encontramos con una inten

ción clara del Ejecutivo para
dar paso importante en la crea

ción del "Servicio Único de Sa

lud"; porque, al eliminar o al

sustituir estas indicaciones

Por lo que dice el Ejecutivo,
quedaría con facultades am

plísimas para incorporar al

Servicio Nacional de- Salud

otras instituciones.
Se ha explicado aquí que es

to podría ser un acto vólunta-
"o de las instituciones. Pero

todos sabemos que en mate

ria de salud y de estableci

mientos hospitalarios, los fi-

nanciamíentos son difíciles,
s°n

extraordinariamente difí

ciles. Y es posible entonces,

We todos estos organismos

<¡ue conocemos a lo largo de

Chile y que no desean ser incor
porados al Servicio Nacional
°e Salud, y cuyos beneficios

tampoco lo quieren a causa de

i;sta política, que ha expresa
ndo

r vo,

"Servic
ir a la formación del

'c¡o Único de Salud",
sean

sometidos a otras presio-
nes- que los obligaría a dicha in-

™rPorac¡ón. Por lo demás, sí

ubiere
nuevas instituciones

™ deseen ser transferidas al

servicio Nacional de Salud, es-

Cámara no vá a tener nin-
8un

inconveniente en despa

char las leyes del caso con la ra

pidez necesaria. Yo creo que ca

da uno de nosotros tiene con

ciencia de este problema, pa
ra que se proceda así, con ia ce

leridad que exijan las circuns
tancias.

El señor Zapata ha expresa
do que hay otras instituciones
que estarían en estas condicic-'
nes hoy día. Pero, la verdad es.
que el veto del Ejecutivo no se

ñala cuales son ellas. Por lo que
deduzco de la lectura de los
fundamentos del veto del Eje
cutivo, lo que éste desea ex

clusivamente son facultades

amplias.' porque dice tex

tualmente en su argumentación
que si este proyecto de ley no es

aprobado, no tendría ningún
efecto práctico, porque en el

hecho, todos estos

establecimientos ya están

trabajando con el Servicio
Nacional de Salud.

Yo deduzco que lo que quiere
-son facultades amplias para

seguir incorporando estable

cimientos al Servicio Nacio

nal de Salud, y, en esta formar

dar, cada vez, algunos pasos

importantes hacia la creación

del "Servicio Único de Salud",

a lo cual —nosotros hemos si

do muy claros— nos opone

mos a él en las actuales circuns

tancias de Chile.

Por otra parte, nosotros va

mos a rechazar este veto, pe

ro si no reunimos los dos ter

cios para insistir en nuestro cri

terio, el artículo 1o quedará
absolutamente inoperante y

su texto
'

seria —si no reuni

mos el quorum para insistir— :

"Facúltase para modificar

sus estatutos jurídicos"
O sea, lo que queremos en es:

te instante es que se cumpla
con la ¡dea original que se tuvo

en la Comisión de Salud, en pre

sencia del Subsecretario de

Salud y sea despachado el ar

tículo tal cual fue aprobado

por el Congreso.
He dicho señor Presidente.

El señor PARETO (Presiden

te).— Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

En votación la observación

que consiste en sustituir el in

ciso primero del artículo 1o.

Efectuada la votación en

forma económica, dio el si

guiente resultado: por la

afirmativa, 21 votos; pr- la

negativa, 38 votos:

El señor PARETO (Presiden

te).— Rechazada la observa

ción del Ejecutivo.
En votación la insistencia.

Efectuada la votación en

forma económica, dio el si

guiente resultado: por la

afirmativa, 37 votos; por la

negativa, 20 votos.

El señor PARETO (Presiden

te).— La Cámara acuerda no in

sistir.

Si les parece a los señores

Diputados, se acordará recha

zar las observaciones del Eje
cutivo que consisten en elimi

nar los incisos segundo y ter

cero del artículo 1o y el inciso

tercero del articulo 2°.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

Terminada la discusión del

proyecto. .

12.— NORMAS SOBRE

FACULTADES DE LA CORPO

RACIÓN DENOMINADA RA

DIO CLUB DE CHILE.

El señor PARETO (Presiden

te).— Corresponde tratar el

proyecto, de origen en un mo

ción, que señala normas sobre

atribuciones de la Corpora

ción denominada Radio Club

de Chile.

Diputado informante .de la

Comisión
.
de Gobierno Inte

rior es el señor Pérez, don To

lentino.

El proyecto, impreso en

el boletín N° 426-70-2, es el

siguiente:

".Artículo 1o.— Desígnase
a la Corporación denomina

da Radio Club de Chile, con Per

sonalidad Jurídica N° 2408

de junio de 1943, como la Diri

gente máxima de la Radioafi-

cíón chilena, incluyendo en

ello a los Centros, Agrupacio
nes, Radio Clubes u otras Insti

tuciones que agrupen a éstos,

con o sin Personalidad Jurídi

ca.

Podrán pertenecer a Radio

Club de Chile, todas las Institu

ciones de Radioaficionados

del país que lo solicitaren por

escrito teniendo voz y voto en

las Asambleas Generales del

Radio Club de Chile en forma

porpofcional al número de sus

asociados.

Facúltase a Radio Club de

Chile, para organizar y poner

en marcha la Red de Emergen
cia de Comunicaciones de Ra

dioaficionados, con la partici

pación de los radioaficiona

dos e Instituciones de los Ra

dioaficionados que Radio

Club designe. Esta Red colabo

rará con el Ministerio del Inte

rior, con la Oficina de Emergen
cia, dependiente del Ministe

rio del Interior, con la Superin
tendencia de Servicio Eléctri

cos, Gas y Telecomunicacio

nes y con el Ejército de Chile a

través de los Servicios de Tele

comunicaciones de éste en

los casos de emergencia nacio-

naL __

-

'

Radió" Club de Chile será la

Institución que representará
a la Radioafición Chilena an

te las autoridades Guberna

mentales, pudiendo delegar
ante notario esta representa

ción ante las Autoridades Pro

vinciales, excepto en la provin
cia de Santiago, en las Directi
vas de las Instituciones filia

les en sus respectivas provin
cias.

Artículo 2o— A partir de la

vigencia de esta ley, la Radio- -

afición de Chile dependerá di

rectamente de la Sección co

rrespondiente a Telecomuni

caciones del Ejércitcf l|e Chile,

que determine el Comandan

te én Jefe del Ejército.
Todas las referencias que en

las leyes, reglamentos y decre-

.
tos se hacen a la "Dirección o

Superintendencia de Servi

cios Eléctricos y de Gas" deben

entenderse efectuadas a la

"Sección correspondiente a

Telecomunicaciones del
'

Ejér
cito de Chile; que determine

el Comandante en Jefe"

Artículo 3o.— Agrégase a

la letra b) del artículo 16 de la

ley N° 1 6.623. de 25 de abril de

1967. el siguiente inciso nue

vo:

"El Banco Central deberá

elaborar las listas correspon

dientes a más tardar al día 30

de abril de cada año, para cuyo

efecto los organismos técni

cos respectivos deberán en

viarle los antecedentes nece

sarios, a más tardar el dia 30 de

marzo de cada año calenda

rio".

El señor PARETO

(Presidente).— Se va a dar

lectura a una indicación.

Elseñor GUERRERO, don Raúl

(Secretario).— Indicación de los

señores Krauss y Monares para

sustituir el articulo 2o por el

siguiente:
Artículo 2°.— A partir de la

vigencia de esta ley, la

Radioafición de Chile dependerá

directamente del Estado Mayor
de la Defensa Nacional. Consejo
Militar de Telecomunicaciones de

las Fuerzas Armadas o de la

Sección Militar que determine

esa repartición de las Fuerzas

Armadas de Chile.

Todas las referencias que en

las leyes, reglamentos y decre

tos se hacen a la Dirección o

Superintendencia de Servicios

Eléctricos y de Gas, deben

entenderse efectuadas al Estado

Mayor de la Defensa Nacional,

Consejo Militar de Telecomuni

caciones de las
■

Fuerzas

Armadas o de la Sección Militar

que determine esa repartición de

las Fuerzas Armadas de Chile".

El señor PARETO

(Presidente).— En discusión

general el proyecto.
El señor- PÉREZ (don

Tolentino).— Pido la palabra.
El señor PARETO

(Presidente).— Tiene la palabra
el Diputado informante.

El señor PÉREZ (don

Tolentino).— Señor Presidente,
esta iniciativa, basada en cuatro

ideas centrales, pretende darle

una estructuración y una mayor

eficiencia al ya eficiente Radio

Club de Chile.

En primer lugar, se establece

que Radio Club de Chile sea la

Corporación rectora, la dirigente
máxima de todos los radio clubes

aficionados del pais.

En segundo término faculta a

esta corporación para establecer

una red de emergencia a través

de todo el país, lo que,

naturalmente.
'

como decía

denantes, le dará más eficiencia

al trabajo que ha hecho hasta

ahora ef 'Radio Club Aficionado

.de Chile.

El proyecto también establece

una dependencia de esta

corporación, la Radioafición de

Chile, directamente, con el

Servicio de Telecomunicaciones

de las Fuerzas Armadas.

En último lugar plantea,por un

problema apreciado a la luz de la

experiencia de cómo funciona

esta corporación, una idea para

agilizar el otorgamiento de

previas para la importación de

equipos y elementos. destinados
a los radioaficionados del país.

La Comisión de Gobierno

Interior por los propósitos que

persigue la iniciativa, acordó por

unanimidad de sus miembros,

recomendar a la Sala su, aproba
ción en ese sentido.

El señor MONARES.- Pido la

palabra.
El señor PARETO

(Presidente).— Tiene la palabra
Su Señoría.

El señor MONARES.— Señor

Presidente, los parlamentarios de

la Democracia Cristiana

aprobaremos en general y en

particular este proyecto.

informado, por el Diputada
Tolentino Pérez y del cual

también es autor.

Quiero referirme a una

indicación que hemos formulado

para reemplazar el artículo 2°-, La

idea contenida en este artículo

sustitutivo consiste,

fundamentalmente, en permitir

que, a partir de la promulgación
de la ley. la radioafición de Chije

pase a depender en forma directa

de las Fuerzas Armadas y más

concretamente, del Ejército. En

el inciso segundo del artículo 2o,

se eliminan todas las referencias

en virtud de las cuales

disposiciones legales anteriores

hacían depender la radioafición

de la Dirección o de la Superin
tendencia de Servicios Eléctricos

y de Gas. Esta idea se mantiene

en la indicación presentada, la

que sólo tiene por objeto precisar

qué institución. o qué

departamento dentro del Ejército
va a ser el que tendrá este control

de los radioaficionados: de

manera que lo único que hace la

indicación es "explicitar" esta

idea. Por consiguiente, nosotros,

aunque estamos en actitud dé

aprobar este proyecto en general

y en particular, queremos hacer

presente que, reglamenta

riamente por esta indica

ción, el proyecto debiera volver a

segundo informe. Pero, si

existiera el deseo de aprobarlo y

no siendo contradictoria nuestra

indicación con el artículo y

aprobado, ésta también debiera

aprobarse en la presente sesión.

Si no prevaleciera este criterio,

nosotros preferiríamos retirar la

indicación para evitar que fuera a

segundo informe, haciendo

hincapié, en todo caso, que, er

algún trámite posterior en el

Senado, será necesario el preci
sar exactamente qué dependen
cia dentro del Ejército va a tener

el control de estos radioaficiona

dos.
.

Por consiguiente, nuestra

posición es muy clara; queremos

despacharlo en general y en

particular, manteniendo la idea

contenida en el artículo 2°. No se

trata de ninguna idea nueva. Por

la misma razón queremos evitar

también el segundo informe, pero

nos parece que, por las

disposiciones del proyecto, sería

conveniente, asimismo aprobar
la indicación.

Nada más.

EL señor PARETO

(Presidente).— Señores Dipu
tados, ¿Habría acuerdo para

votar la sustitución del artículo

segundo?
El señor ATENCIO.— Pido la

palabra.
El señor PARETO.— (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Seño

ría,

El señor ATENCIO.— Señor

Presidente, nosotros estamos de

acuerdo en aceptar la indicación

del colega Monares, pero

deseamos que pase a segundo in

forme para precisar, como lo dijo
el colega Monares, opinión que

compartimos, qué organismo....
El señor MONARES — ¡Ahora!

Él señor ATENCIO.— Por eso.

como no parece que ahora fuera

posible afinar la idea, que es

importante precisar, nosotros

estamos de acuerdo en que la

indicación sea acogida; y si el

colega Monares la retira, yo la

hago mía para que el proyecto

pase a segundo informe y, así,
•

podamos precisar esta materia.

que para nosotros, es esencial.

Nosotros creemos, que en

materia de comunicaciones en

este país, debiéramos ir afinando

organismos. • Reconocemos que

esta entidad, a la cual se le

quiere dar atribuciones, medios y

facultades, es una de los que
vendrá a complementar, en

nuestra patria, este servicio de

comunicaciones. Especialmente
los que estamos en regiones

/apartadas, estimamos que

debiéramos progresar y legislar,
en esta materia, en forma muy

precisa.
En suma yo hago mía la

indicación, para que esto pase a

segundo informe.

Nada más.

El señor PARETO (Presiden

te).— El Diputado señor

Monares, había planteado la

posibilidad de retirar la

indicación, y el señor Atencio ha

manifestado que, en tal. caso, la

haría suya. Por lo tanto,

reglamentariamente, el proyec

to volvería a segundo informe,

luego de ser aprobado en

general.
El señor MONARES.— Pido la

palabra.
El señor PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Se

noria.
.

i

El señor MONARES.— Sin

perjuicio de aprobar la proposi
ción de la Mesa, quiero destacar

la buena voluntad, la pondera
ción y elevación con que el señor

Atencio ha recogido la idea

contenida en este artículo. Ahora

bien, como al hacer suya la

indicación significa que la

aprueba, podríamos fijarle a la

Comisión de Gobierno Interior,

en este oportunidad, un plazo

prudencial con el objeto de

despachar, este proyecto, con la

indicación, en la próxima sesión

ordinaria de la Cámara.

El señor PARETO (Pre

sidente).— Si les parece a los

señores Diputados, se aprobará
en general el proyecto el cual,

iría a segundo informe y se

trataría en la sesión ordinaria del

próximo miércoles.

Acordado.

—Hablan varios . señores

Diputados a la vez.

El señor PARETO (Presiden

te).— El proyecto queda aproba
do en general y pasa a segundo

informe, dándosele plazo a la

Comisión de Gobierno Interior

h esta el miércoles próximo, a las

1 3 horas, para emitirlo.

13.— TRANSFERENCIA

DEL DOMINIO DE LOS SI

TIOS A SUS ACTUALES

OCUPANTES EN POBLA

CIONES DE COPIAPO (ATA-

CAMA).—

El señor PARETO (Pre

sidente).— Corresponde tratar el

proyecto que establece que el

Ministerio de Tierras y Coloniza

ción transferirá, gratuitamente,
a sus actuales ocupantes los

sitios qé forman ciertas poblacio
nes de la provincia de Atacama

Diputado informante de la

Comisión de Agricultura y'
Colonización es el señor

Barrionuevo.

—El proyecto, impreso en el

boletín N° 99-73-2. es él

siguiente:

ARTICULO ÚNICO— Auto

rizase ai Presidente de la Repúbli
ca para que. por medio del Minis

terio de Tierras y Colonización.

transfiera gratuitamente a sus

actuales ocupantes el dominio

de los sitios que respectivamen-
'

te ocupan en las poblaciones

Balmaceda Sur, / Diego de

Almagro y Manuel Rodríguez,
ubicadas en la comuna de

Copiapó, provincia de Atacama,

En el otorgamiento de estos

títulos no regirán las

disposiciones sobre urbaniza

ción y loteamiento de terrenos".

El señor PARETO (Pre

sidente).— Hay una indicación a

la que se va a dar lectura:

El señor GUERRERO, don Raúl

(Secretario).— De los señores

Atencio, Sánchez y Contreras

para eliminar el inciso segundo
del articulo único del proyecto.

El señor PARETO (Pre

sidente).— Sí les parece a los

señores Diputados, el proyecto

se tratará sin debate.

El señor AGURTO.— Estamos

de acuerdo en que se despache

rápidamente; pero el compa

ñero Sánchez quiere referirse

brevemente a este proyecto
El señor PARETO (Presiden

te).— Señor Diputado, el proyec
to ha sido objeto de una indica

ción, y, por lo tanto, corresponde
votarlo en general, y.

posteriormente, pasarlo a

segundo informe.

En discusión general el

proyecto.

Ofrezco la palabra
El señor SAnfHUEZA— ¿No lo

íbamos a tratar sin debate?

El señor
'

PARETO (Pre

sidente).— No se acordó así, en

atención, precisamente, a la

indicación presentada.
El señor SÁNCHEZ— Pido la

palabra.
El sefior PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra Su

Señoría.

El señor SÁNCHEZ.— Señor

Presidente, este proyecto, de

un artículo, fue presentado

por el señor Barrionuevo y tien

de a otorgar título de dominio

gratuito
-

a los habitantes de

las poblaciones "Balmaceda

Sur". "Diego de Almagro" y "Ma-
'

nuel Rodríguez" de Copiapó,
Cuando esta iniciativa se dis

cutió en la Comisión de Agri
cultura y Colonización, for

mulamos .una proposición, én .

•el sentido de que se consulta

ra al Ministerio de la Vivienda

y Urbanismo e igualmente, a

la Ilustre Municipalidad de

Copiapó, para que dieran su

opinión al respecto. La hici

mos, para no tener obstáculos

con ninguno de esos organis
mos en el otorgamiento de los

títulos-
'

que. con nñucha justi
cia los pobladores deben es

tar esperando que se les conce

dan , pues no son pocas las Mu

nicipalidades áe Chile que .es

tán abocadas a este proble
ma.

Forman parte de la Comi

sión algunos señores Diputa
dos que, anteriormente, fue

ron alcaldes, y ellos nos daban

la razón en cuanto a que esto

se .consultara con la Munici

palidad correspondiente, por

que es el gobierno comunal el

que controla y domina, prácti
camente en detalle, cada uno

de los problemas de su jurisdic
ción. Desgraciadamente, en la

Comisión no hubo acuerdo, pa

ra solicitar; tanto a la Munici

palidad como al Ministerio de

la Vivienda y Urbanismo, los

informes correspondientes.
En esta situación, hemos es

tado considerando con el Di

putado Atencio la necesidad

de eliminar el inciso segundo
de este artículo único, con el

ánimo- de no entorpecer el des

pacho del proyecto trayendo
al debate el problema de la ur

banización.

Esa sería nuestra opinión al

respecto,

EFseñor BARRIONUEVO.— Pi

do la palabra.
El señor PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Se

ñoría.

El señor BARRIONUEVO —

Señor Presidente, contestán

dole al colega, debo manifes

tar que las cosas ocurrieran ta!

como las ha explicado. Sin em-
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bargo, en el informe de la Co

misión Se dice asi: "Con el pro

pósito de evitar que en la prác
tica esta ley no fuere operan

te, se aprobó una indicación

tendiente a disponer que en el

otorgamiento de estos títulos

no regirán las disposiciones
sobre urbanizac n y lotea-

miento de terrenos, con lo cual

se desea salvar las exigencias

municipales al respecto ".

Con estb, se acogió la inquie
tud del señor Diputado
Ahora, señor Presidente, es

to es muy sencillo. En la Ofici

na de Bienes Nacionales, que

depende del Ministerio de Tie

rras y Colonización, se han es

tado otorgancío títulos de do

minio a todas las poblaciones.
Es un organismo que cumple
la noble función de arreglarles
la situación a los sectores que

no tienen vivienda.

Sin embargo, permítame la

Honorable Cámara decir que

Copiapó es una ciudad "'recep
táculo" de cesantía; porque

cuando hay'sequía en la provin
cia de Atacama, la gente va allá

a buscar minas para "parar la

olla"; cuando hay cesantía en

el salitre, en Antofagasta, difi

cultades propias de un país mi

nero com el nuestro, también

acuden a la provincia de Ataca-

na a trabajar en la minería, en

el hierro, porque mi provincia
r-T netamente minera. A raíz

de esto, existe siempre una po

blación marginal muy grande,
al extremo de que el año 1935

Copiapó tenia 12 mil habitan-

íes yo he vivido ahí toda' mi vi

.la -

y hoy día contamos con

85 mil habitantes, debido pre

cisamente a las actividades

extractivas de la zona. La gen

te ha ido trabajando para te

ner donde vivir, sobre todo el

poblador modesto, que no va a

poder construirse una casa en

el centro.

Este proyecto viene a solu

cionar tan grave problema y

obedece a una petición déla Ofi

cina de Bienes Nacionales de

Copiapó y de los que viven en

estas poblaciones.

Bienes Nacionales no les

puede otorgar el titulo porque

el Ministerio de Tierras y Colo

nización., del cual depende, no

tiene facultades para ello. En

tonces, este proyecto faculta

al Presidente de la República,

de modo que la Oficina o la re

partición de esa Secretaría de

Estado que tiene todo esto enr

sus manos pueda operar. Esta

es la facultad que pedimos por

esta iniciativa para favore

cer a los modestos trabajado
res de la minería de la provin
cia de Atacama

Señor Presidente, estoy

dispuesto á dar cualquier otra

respuesta, pero la inquietud del

colega Sánchez está contes

tada, porque está salvada la si

tuación de la Municipalidad y

de cualquier otro organismo.
Nada más.

El señor ATENCIO—Pido la

palabra.
El señor PARETO

I Presidente).—Tiene la palabra

Su Señoria.

El señor ATENCIO.—Señor

Presidente, ayer en alguna

medida, debatimos esta mate

ria No por un mero capricho se

ha establecido que para la en

trega- del titulo respectivo se

debe contar previamente con la

urbanización y el loteamiento

de los terrenos. En el debate de

ayer el colega Sanhueza se

referia a esta cuestión

concretamente al peligro de

caer nuevamente en el problema

de los loteos "brujos". ¿De qué

se trata? En definitiva, de que

haya alguien responsable de la

urbanización y de los loteos en

poblaciones como éstas.

Nosotros estamos totalmente

de acuerdo en la parte que dice

relación con la entrega de títulos

de dominio.

En ese mismo debate, por

ejemplo, el colega Bernardino

Guerra hacía una critica respecto

de una población en Arica, y

hablaba dé esto y de lo otro. Va a

suceder lo mismo en el caso

concreto de estás poblaciones

de Copiapói si es que no

establecemos aquí quienes

deberán ser responsables de la

urbanización; y no pueden ser

otros naturalmente que los lo-

teadores, en este caso el Fisco,

el Estado, por intermedio del

Ministerio de la Vivienda. De

manera que con este proyecto

están liberando al Ministerio de

a Vivienda de esa responsa

bilidad, lo que no parece

adecuado.

Por lo tanto, nosotros,

precisando el alcance de

nuestra posición, decimos que

nos parece conveniente que se

elimine esta última parte del

proyecto, para, de esta mane

ra, responzabilizar a los, or

ganismos del Estado, de modo

que, previo a la entrega del título

de dominio, se haga la urbaniza

ción y el loteo correspondiente
El señor GUERRA— Pido la

palabra.
El señor. PARETO

(Presidente).— Puede hacer, uso

de la palabra Su Señoría.

El señor GUERRA—Señor

Presidente , nosotros vamos a

aprobar este proyecto de inicia

tiva del colega Barrionuevo

Permanentemente recibimos

quejas de los, dirigentes de

pobladores del norte en el

sentido de que Bienes Nacionales

no les entrega sus títulos de

dominio, no obstante que las

asignaciones de terrenos han

sido hechas por ley, como lo

están siendo en este caso los

sitios que forman estas oobla-

ciones de Atacama, que son de

propiedad fiscal.

.El .título de dominio es muy

necesario para el poblador, ya

que, contando con el, puede

obtener préstamos en las cajas
de previsión, por ejemplo. Hace

algunos años despachamos

nosotros un proyecto de ley que

estableció que el título de

dominio les serviría a los pobla
dores de garantía para pedir

préstamos al Banco del 'Estado,. a

la CORFO, para destinarlos a

levantar su vivienda o urbanizar

os sitios.

El quid del asunto está en que

Bienes Nacionales no dispone de

topógrafos para enviarlos a pro

vincias a hacer la medición de

estos terrenos que se deben

entregar. De ahí que es

conveniente arbitrar las medidas

necesarias para que el Ejército u

otras instituciones, como la

Empresa de Ferrocarriles del

Estado, que tienen topógrafos e

ingenieros, colaboren con las

oficinas de Bienes Nacionales en

as mediciones de estos sitios

para, asi hacer mas expedita su

entrega. Repito, qué es básico

para qué los pobladores puedan

levantar su casa en esas

poblaciones la escritura/ el titulo

de dominio.

Señor Presidente, tanto yo

como los demás Diputados
nacionales vamos aaprobarel .

proyecto del colega Barrionuevo,

pero haciendo presente que es

necesario que el Ministerio de

Tierras coordine su acción en las

provincias con las demás

reparticiones públicas para

facilitar la entrega de terrenos

que son de su dominio.

Nada más.

El señor PARETO

[Presidente).—Ofrezco la plabra

Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.

En votación general el

proyecto

Si le parece a !a Sala, se

aprobará.

Aprobado.

¿Habría acuerdo para votar la

Indicación presentada?

Acordado.

En votación.

—Efectuada la votación en

forma económica , dio el

siguiente resultado: por la

afirmativa, 17 votos; por la

negativa, 37.

El señor PARETO

(Presidente).—Rechazada la

indicación

Aprobado el artículo i" en su -

forma original.
'

Despachado él proyec'o.

14— MODIFICACIÓN DE LA

LEY QUE CREO LA JUNTA DE

ADELANTO DE ARICA. EN

LO RELATIVO AL APORTE

QUE DICHO ORGANISMO

HACE A LA CORPORACIÓN

DE LA REFORMA AGRARIA.

El señor PARETO

(Presidente).— En discusión la

moción que modifica la ley* que
creó la Junta de Adelanto de

Arica, en lo relativo al aporte que

dicho organismo hace a la Corpo
ración de Reforma Agraria.

Diputado informante de la

Comisión de" Agricultura es e!

señor Palza.

—El proyecto
— impreso en

el Boletín N° 1290 - 72 - 2— es

el siguiente:

"ARTICULO 1°.— Intro

dúcense al artículo 7 de la Ley
N° 13.039 que creó la Junta de

Adelanto de Arica, modificado

por el artículo 1 3 de la Ley N"

15.676, las siguientes modifica

ciones:

a) Reemplázase en la letra e) el

guarismo "5%" por"3%",

b) Consúltase la siguiente le

tra nueva:

"g) Un 2% de! total délos

recursos que obtenga la Junta

de Adelanto de Arica deberá

destinarlo exclusivamente para

otorgar préstamos a los

agricultores y asentados de la

provincia de Tarapacá, con el

objeto deque los destinen a la

construcción de viviendas para

sus trabajadores y medieros. Los

agricultores con predios inferio

res a cinco hectáreas podrán

ocupar estos préstamos en el

mejoramiento de sus propias
viviendas, siempre y cuando se

compruebe que su única activi
dad es la agricultura.

Al mismo tiempo, la Junta de

Adelanto de Arica podrá destinar

estos recursos para un plan de

instalaciones de alcantarillado

y agua potable en la provincia de

Tarapacá directamente o a

través de préstamos a los

agricultores. Para estos fines, la

Junta de Adelanto de Arica,

deberá entregar la asesoría

técnica necesaria y los planos

respectivos. . -.

ARTICULO 2°.— La

Corporación de la Reforma

Agraria deberá destinar los

recursos aportados por la Junta

de Adelanto de. Arica exclusi

vamente a los siguientes fines en

la provincia de Tarapacá:

a) Habilitación e incorpora

ción de nuevas tierras para las

actividades agrícolas;

b) Mejoramiento de los sis

temas de regadío;

c) Construcción de tranques y

canales;

d) Préstamos a los

asentamientos, y

e) Equipamiento agropecua

rio y agroindustrial".
El señor PARETO (Pre

sidente).— En discusión genera

el proyecto.

El señor PALZA— Pido la

palabra.

El señor PARETO (pre
sidente).— Tiene la palabra Su

Señoría.

El señor PALZA.— Señor Pre

sidente, para dar. a conocer en-

forma muy breve que la Comi

sión de Agricultura y Coloniza

ción dio su aprobación por mayo

ría de votos, con la abstención

de un colega Diputado, a esta

iniciativa que establece que del

5% que actualmente la Junta

entrega, de acuerdo a las leyes

vigentes, a la Corporación de

Reforma Agraria se desplace un

2% para destinarlo a

construcciones habitacionales

en los valles del departamento,

con el objeto de poder radicar

más familias en ellos

Fundamentalmente! se persigue

que este 2o sea utilizado en

préstamos a pequeños agriculto
res y asentados para construir

viviendas para sus trabajadores

agrícolas; al mismo tiempo, para

que los dueños de predios de una

extensión inferior a 5 hectáreas

puedan mejorar sus, propias

viviendas, lo que beneficiaría

especialmente a los pueblos del

nterior.

Eso es cuanto puedo informar

El señor ATENCIO— Pido la

palabra.

El señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra Su

Señoría.

El señor ATENCIO.— Señor

Presidente, hemos estado

conversando con el colega Pal

za sobre este proyecto, y la

discrepancia que tenemos está

concretamente en el finan

ciamiento. Precisamente el

colega Palza ha enunciado las

iniciativas que se llevarían a ca

bo con el 2%'que se le quitaría,

y lo subrayo, que se le quitaría
a la Corporación de Reforma

Agraria. Estamos de acuerdo

en las iniciativas que se plan
tean como beneficios a los diver

sos sectores de campesinos de

la precordillera y la cordillera

misma, en io relativo a los cré

ditos, etcétera.. La discrepan
cia, reitero, surge cuando se

pretende rebajar del 5% al 3% a

la Corporación de Reforma Agra
ria un presupuesto que lo tenía

comprometido.

Hay que hacer presente que

ya la Corporación de Reforma

[Agraria había sufrido una reba

ya en su presupuesto original
(Contaba con el 10% del presu

puesto de la Junta. Del 10% ba

jó a un 5% y, ahora, del 5% se

pretende dejarla en el 3%. No

hay ninguna duda de que esto

afectaría a sectores modestos,

a pequeños campesinos y pro

pietarios .agrícolas de la provin

cia de Tarapacá. Ahora, entre

los beneficios que se preten

dería entregar, de acuerdo con

,
el enunciado que se hace en el

proyecto, figuran préstamos

para los pequeños campesinos
Pero, dentro de las normas y de

las pautas que el Gobierno tie

ne y mantiene sobre esta mate

ria, existen líneas de crédito

para ellos por la vía del Minis

terio de Agricultura, del Banco

del Estado, de la Corporación de

Fomento y de la Junta . de

Adelanto, en el caso concreto

de Arica. De modo que este

aspecto ya está salvado. ,-

En cuanto a lo que dice rela

ción con las viviendas del

campesinado, también el Minis

terio de la Vivienda tiene pla

nes. Se podría imponer la obli

gación del Ministerio de la

Vivienda o de la Junta de Adelan-
'

to de destinar equis porcentaje
de sus presupuestos a la cons

trucción de viviendas para el

campesinado; pero, en ningún

caso, rebajar él presupuesco

que tiene en este momento la

Corporación de Reforma Agra
ria, Creo que todos los colegas
están conscientes de que el

presupuesto que la Corpora

ción de Reforma Agraria ya tie

ne comprometido no se puede

modificar. Entonces, ahí está la

dificultad, ahí está la discrepan
cia. Incluso, conversábamos

con el colega sobre la posibili
dad de que fuera a segundo
informe el proyecto y alli

elaboráramos y ubicáramos un

financiamiento, que puede ser

en base a la misma Junta de

Adelanto. El colega ha plantea

do que él mantiene el criterio y

mantiene, por lo tanto, el pro

yecto. Queremos dejar esta

blecido, en consecuencia, que

nosotros, tal como está plantea

do el proyecto, necesariamen

te tendremos que votarlo en

contra, dejando en claro que no

nos oponemos a que en el Sena

do podamos encontrar otro

financiamiento que pueda dar

satisfacción a las inquietudes

que el colega plantea en su

proyecto

He dicho.

El señor GUERRA— Pido la

palabra.

El - señor PARETO (Presi

dente).— Tiene la palabra Su

Señoria.

El señor GUERRA— Señor

Presidente, las razones que ha

dado el colega' Palza son muy

atendibles, porque hay en Arica

una evidente escasez de vivien

das, especialmente en tos secto

res de campesinos y pequeños

agricultores.
Como ha dicho el colega Aten

cio, el porcentaje del 1 0 por cien

to que la ley N" 1 3.039 destinó a

la agricultura del departamen
to de Arica, de la provincia de

Tarapacá, mejor dicho, fue reba

jado a un 5 por ciento por una

ley del año 1964.

Pero yo quiero referirme ai he

cho de que no se ha dado cumpli
miento a la letra e) del artículo

7o de la Ley N° 13.039.

Cuando estudiamos esta ley.
en los años 1957 ó 1958, que

creó la Junta de Adelanto de

Arica, cuyos ingresos provie
nen del impuesto a la compra

venta, de gravámenes a la pro

ducción industrial del departa
mento, etcétera, estableci

mos que los recursos que se des

tinaban a la parte agrícola
eran, principalmente, para co-

.

Ionizar el Valle de Lluta y par

te de Azapa, de modo que los

agricultores fueran chilenos

especialmente de la zona ñor-,

te. Y ahí se dejó plenamente
establecido que luego de cum

plida las finalidades de colo

nización en este departamen

to, estos recursos deberán ser

invertidos en el resto de la pro

vincia de Tarapacá, es decir,

entre Arica, Písagua e Iqui

que. Y a Písagua e Iquique no

se les' ha dado absolutamen

te nada, no obstante haber se

rios problemas en el Valle de Pi

ca, como lo sabe la Cámara,

que ha sido atacado perma

nentemente por el flagelo de

la mosca azul, que amenaza

trasladarse al resto del país y

terminar con toda la fruta de la

zona central. Es un peligro evi

dente. Constantemente la zo

na norte está siendo atacada

por la mosca azul, porque se per

mite —

y esto ha ocurrido en

todos los gobiernos, la impor
tación de cítricos de Argenti

na, Perú y Bolivia de donde vie

ne la mosca. Por ejemplo, los

que entran a Antofagasta, pa

san por Salta; y otros vienen vía

Tacna; otros por los pasos inte

riores de lugares adyacentes
a la cordillera chilena.

No hay ninguna ayuda para

el Valle de Píca..que es muy im

portante por sus limones. El

proyecto establece que la Jun

ta de Adelanto podrá ayudarlo
con recursos económicos, es

decir/ una ayuda como la que

hemos pedido aquí, en la Cá

mara, tantas veces, a través de

oficios dirigidos- al Gobierno

Con 100 mil escudos podría po

nerse una barrera ahí, en Pica o

en Matilla. para' que no entre

fruta traída desde Bolivia y Pe

rú que, como la que llevan-a An-
.

tofagasta desde Argentina, viene

totalmente infectada.

De ahí, señor Presidente,

que yo solicité —nunca tengo

el apoyo de los compañeros

del frente, que se oponen
—

que se envíe un oficio a los se

ñores Ministros de Agricultu
ra e Interior, para que se respe

te la letra e) del artículo 7" de la

ley N° 13.039, en el sentido, de

que el aporte que recibe la Jun

ta de Adelanto de Arica sea pa

ra toda la provincia. Así podría

mos resolver el problema que

en estos momentos está afec

tando enormemente al valle

de Pica.

Tenemos diferentes valles,

como el de Camiña( que cono

ce el señor Eduardo Sepúlve

da, productor de ajos, alfalfa y

orégano de exportación, don

de no tienen ninguna clase de

ayuda los agricultores.
Como ya en Arica se termi

nó con la colonización, es con

veniente también distraer una

pequeña parte de estos fon

dos, ya. que el erario nacional

no alcanza, para que estos va

lles tengan la protección ade

cuada, especialmente en el

control citro- sanitario.

Termino, señor Presidente,

apoyando este proyecto de

ey; pero, en el bien entendido

que se debe respetar el articu

ló 7o de la ley antes indicada

Nada más, señor Presiden»

te.

El señor ATENCIO — Pido la

palabra
El señor - PARETO (Presiden

te).— ¿Habría acuerdo para en

viar el oficio que ha solicitado

el señor Diputado?.
Varios señores DIPUTA-

~DOS— ¡No!,
El señor PARETO (Presiden

te).— No hay acuerdo.

Se va a dar lectura a una indi

cación que ha llegado a la Me-

fSecretario).— Indicación del
señor Agurto. para reempla
zar en la letra a) del artículo 1°
el guarismo "5%" por "4%"

El señor PARETO (Presiden
te)— Tiene la palabra el Dipu
tado señor Atencio.

El señor ATENCIO— Señor
Presidente, yo creo que el cole
ga Guerra ha planteado una in
quietud justa; o sea, el cumpli
miento de la letra' e) del articu
lo 7o de la ley N° 13.039, que es
tablece que una vez cumplidos
los fines, de colonización en el

departamento de Arica, se de
berá atender al resto de la pro
vincia de Tarapacá, al valle de
Pica, entre otros. Es justa la in
quietud del colega. Pero no es

justo cuando plantea que esta

disposición no se está aplican
do. Se está aplicando. Lo invi
to, por ejemplo, antes de que en

viemos el oficio, -que en el Mi

nisterio correspondiente va á

consulta, luego se responde,

que no tiene mayor valor, a que

vayamos personalmente a

los aparatos del agro de Arica y

comprobemos cómo se está

aplicando dicha disposición.
Si es insuficiente todavía lo

que se entrega, pidamos

juntos los fondos necesarios

para atender las demandas

que el colega Guerra hace pre

sente. Todos nosotros vamos

a estar de acuerdo en que se ha

gan llegar.
El colega Palza me está pi

diendo una interrupción y se la

concedo con todo agrado.
El señor PARETO (Presiden

te).— Con la venia del señor Di

putado, puede hacer uso de la

interrupción el señor Palza,

El señor PALZA.— Señor Pre

sidente, acabo de escuchar la

lectura de una indicación del

colega Agurto, respecto del

cambio de la expresión "5%"

por "4%", con el objeto de que

quede justamente el 1% para

los fines de este proyecto.
Quiero recoger la iniciativa

del colega comunista, en e

ánimo de despachar este pro

yecto. En el Senado podre
mos buscar, por otra vía, los re

cursos necesarios para suplir
el 1% que quedará siempre pa

ra la CORA,

Por eso, quisiera pedir a los

colegas Diputados de todas

las bancas que apoyemos la in

dicación que deja el porcenta

je sólo en un 1%, en el bien en

tendido que en el
•

Senado po

dremos agregar el resto del fi

nanciamiento del proyecto

por otra vía.

Eso es todo, señor Presiden

te. radezco la interrupción
■

al^ Atencio.

x PARETO (Presiden-

Vél.— u'ede continuar el se

ñor Atnncio.

El ¡.«ñor ATENCIO— Señor

Presidí nte, había concedido .

una in'errupción al 'colega. El

colega
r erra me solicita

otra y r" >engo inconveniente

en conced- .sela

E,
señor PARETO

(Presidente)— Puede hacer uso

de la interrupción el señor Gue

rra.
.

.

El señor GUERRA- Señor

Presidente. solamente para

aclarar una cosa.

El señor ATENCIO ha dicho

que se está aplicando fehacien

temente la letra e) del artículo

7" de la ley N°1 3.039. relativas

la ayuda que debe
recibir toda la

provincia de Tarapacá de la Jun

ta de Adelanto de Arica. Pero.

para Tarapacá. colega Ateneo,

no se da nada.

E| señor ATENCIO- ¿Para la

quebrada de Tarapacá?M
_.

-

n IERRA Para los
El señor GUtKn«

departamentos
de Iquique y

Písagua

Por ejemplo, más o menos w.

«¿opios
Uva»""

de ley

a,
trágica siiua*.^.-

El señor GUERRERO, don Raúl
azotado por

la epidemia

íbamos un proyecto

de iniciativa del Sena-

l0r-Valente, que
otorgaba

un préstamo
a los agricultores

cuyos pred,os fueron afect dos

por la plaga de la mosca azul. Lo-,

abobamos. Incluso sales otorgo
sin pago de intereses n, ningún

otra gabela, porque
no

sejes
pudo dar del 2% const, tuc-ona.

Y en estos momentos
la rnav»

ria de los agricultores
están

>°íalmente,.a™r„9ad0del valle,
que

V

trágica situación-
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■jció
en un valle chiquito

ma(jo Esmeralda. No obstante
1

i,ay ingenieros de la CORFO,

'"plaga afloró alli Y Pas0 al Valle

pica, donde
tiene totalmente

«¡dados los arbolitos. En la

¡lidad, los agricultores sólo

mantienen con

empezaban

mango

florecer

"¡lamente los limones y los

*

ps, apareció
el flagelo de la

nsca azul. Por su cuenta, los
"

„¡os
interesados "están

wndo
los arbolitos. Los

i"" ¡0nar¡os de la CORFO. sin

k I , exista
orden del Ministerio

'

Agricultura, actúan si es

'foesario. porque ven lo que

jjecen
los agricultores.

/Aora que
Arica cumplió con la

nulidad de dar los terrenos

is a los agricultores que

ijeion
del centro y de la zona

jU, debemos otorgar
parte de

¡,s recursos de la junta de

Adelanto, aunque sea una

«naja. a los va'les- Para que

srminen
con las plagas de la

wsca
azul, mosquitos

'

y

pulgones
que los atacan

distantemente.
dadamás, señor Presidente.

g señor PARETO (Presiden-'

„],- Puede
continuar el señor

Atencio.
•

El señor. ATENCIO.— Quiero

Jstlarar, en primer lugar, que el

Gobierno no es culpable de las

Hablan varios señores

Diputados a la vez.

El señor ATENCIO— En

segundo término, el colega

Guerra insiste respecto de que
no

st estaría . aplicando la

í ¡lispósicíón en su integridad, pero

¿parcialmente. Por eso lo he

Invitado para que visitemos estos

ligares.
En Arica podemos

convenir la fecha, el día y la hora,

llamos y conversamos el

jioblema. Puede haber algún

funcionario que, en un momen

to determinado, con un crite

rio estrecho. Si es así, vemos los

resortes que permitan corregir

eso. Ese es un asunto.
-

Oe la otra parte,, el colega Pal

ia ha planteado en su ¡nterven-

tión, que no tendría incon-

leniente respecto de la rebaja y

que en el Senado podríamos

tomponer y ordenar el

porcentaje. Pero como éste

quedarla en un 4%, y no en un 5%

como propone el colega Palza en

su proyecto; el financiamiento

n a tener una modificación

sustancial. No dudo del criterio

i> los -Senadores, pero "donde

mis ojos te vean", como dice el

campesino. Por eso, me gustaría
más hacer la distribución con el

alega Palza y con el colega

Guerra, que son de la zona, y

lomos Diputados, porque la

iniciativa es de la Cámara y

somos capaces de proponer una

distribución adecuada y

equitativa
-

y no valemos del

Sanado para este asunto. Con

Me objeto hemos presentado la

indicación, para que en un

stjundo informe podamos tener
"in idea más completa, de

'cuerdo con todos los sectores

fc la Cámara.

Termino, señor Presidente,

pidiendo que la indicación siga el

tómite correspondiente.
Eí señor PARETO (Presiden-

"1— Muy bien, señor Diputa-
*> Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra
Cerrado el debate.

'n votación general el

trayecto.

Efectuada la votación en

™"u económica, dio el

•«inte resultado; por la

««nativa, 42 votos.

El señor PARETO

Residente).— Aprobado

"¡eral el proyecto.
Pasa a segundo informe

V

nes con personalidad jurídica

que detenten la afiliación o

representación de alguna fe

deración deportiva interna

cional.

Diputado informante de la

Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia, el señor

Garay-,

El proyecto de ley, impreso

en el boletín N° 138-73-2 es el

siguiente.

"Artículo único.—Las corpora

ciones con personalidad jurídi

ca que detenten la afiliación o

representación de alguna Fede

ración Deportiva Inter

nacional, cualquiera que se la

especialidad, sin los requisitos

señalados en' el artículo 10° de

la ley N° 17.276, -deberán renun

ciar esa representación dentro

del plazo de treinta días conta

do desde la vigencia de esta

ley. Su incumplimiento

constituirá infracción grave a

la ley, la que se sancionara con

la cancelación de la perso

nalidad jurídica mediante

decreto fundado que dictará

el Presidente de la República.

El señor PARETO (Presiden

te).—¿Habría acuerdo para

despachar este proyecto sin

debate?.

Varios señores

DIPUTADOS.—Sí. Sin debate.

El señor PARETO (Presidente),-

Acordado.

En votación el artículo único

del proyecto .

Si le parece a la Sala, se dará

por aprobado.

Aprobado.

Por no haber sido objeto de

indicaciones, queda también

aprobado en particular.

Despachado el proyecto.

16— PRORROGA DE LA

VIGENCIA DE LAS DISPO

SICIONES QUE EXIMEN ALOS

PEQUEÑOS VIÑATEROS DE

LA OBLIGACIÓN DE VENDER

VINO ENVASADO— TERCER

TRAMITE CONSTITUCIO

NAL.

El señor PARETO
'

(Presidente).—En discusión el

proyecto del Honorable Senado,

en tercer trámite constitucional,

que prorroga la vigencia de las

disposiciones que eximen a los

i pequeños viñateros de la obli

gación de . vender vino enva

sado. •.

-NORMAS RELATIVAS

CORPORACIONES CON

JRSONALIDAD JURÍDICA
UE DETENTEN AFILIACIÓN

^PRESENTACIÓN DE AL-

tl„™A FEDERACIÓN DEPOR

"^INTERNACIONAL.

» , Elseñor PARETO

^"tel.-En discusión al

jrecto que establece nor

mativas a las corporacio-

—Las modificaciones del

Senado, impresas en el boletín

N° 105-73-S, son las si

guientes:

ARTICULO 1o

Ha sido reemplazado por el que

se indica a continuación:

"Artículo 1u.— Concédese el

plazo de tres años, contado

desde la vigencia de esta ley,

para que la comercialización de

vinos al por menor se efectúe en

envases que o se sujeten a la

restricción que establece el

inciso segundo del artículo 1 5

transitorio de la ley N° 17.105".

A continuación, ha consultado

como artículos 2o, 3o, 4o, 5o. 6o y

7o, nuevos, los siguientes:
"Artículo 2°.— La Corporación

de Fomento de la Producción

otorgará créditos
'

a los

agricultores cuyos predios se

encuentren ubicados en las

provincias de Maule, Nuble y

Concepción, con excepción de

departamento de Coronel, para

que los destinen a plantaciones

de viñas, en terrenos de rulo.

Para tener derecho a estos

créditos, el cepaje de las viñas

que se planten deberá correspon

der al que indique, par-a esa zona,

el Servicio Agrícola y Ganadero y

las plantaciones deberá cumplir

con los requisitos técnicos que.

en forma general, señale para la

región la referida institución.

El monto de los créditos deberá

ser equivalente al noventa por

ciento del valor estimado del

costo de la plantación y se

otorgará a un- plazo de ocho

años, estando liberado de.

amortización y reajuste los tres

primeros años.

Estos créditos no pagarán

intereses y se reajustarán en un

50% del alza que experimente el

índice de precios al consumidor.

Tratándose de predios de una

superficie igual o inferior a quince

hectáreas de riego básicas, los

créditos no tendrán reajuste y

devengarán el interés de fomento

que otorga la Corporación de la

Reforma' Agraria.
El Banco del Estado podrá

conceder, créditos en las

mismas condiciones señaladas

precedentemente y su monto

podrá rebajarse para los efectos

del encaje de dicha institución.

Artículo
.

3o.— Deóláranse

inexpropiables, para los efectos

de la Reforma Agraria, los

predios rústicos ubicados en las

referidas provincias, que tengan

una cabida igual o inferior a

cuarenta hectáreas básicas.

Aquellas propiedades rústicas

que se encuentren entre cuaren

ta y ochenta hectáreas de riego,

básico aumentarán la extensión

de su inexpropiabilidad en tres

veces la superficie que planten de

viña de secano, a partir del 1
°

de

mayo de 1973. La

inexpropiabilidad no , podrá

exceder de una extensión

superior a ochenta hectáreas de

riego básicas.

Artículo 4o.— El precio para el

vino y sus derivados producidos

en las provincias de Maule,

Nuble, Concepción, Bio Bio,

Malleco y en los valles de

Calíboro y Melpzal, de la

provincia de Linares, elaborados

por las Cooperativas Agrícolas

Vitivinícolas de la misma región y

que sean vendidos en la referida

zona y en el territorio nacional

ubicado al sur de la provincia de

Malleco, será libre y no podrá

limitarse el valor de su expendio.

Los impuestos que gravan al

vino en virtud de la ley N° 17.105

o de otras disposiciones legales

vigentes, o que se dicten en el

futuro, aplicables en la

comercialización del vino

producido en la zona señalada

en el inciso primero, no podrá ser

superiores en más de un 50% al

que corresponda a las

producciones similares elabora

das en la provincia de Santiago,

El mayor ingreso por diferencia

sobre los precios oficiales

vigentes para la zona, que obten

gan las referidas cooperativas

agrícolas vitivinícolas, deberán

destinarlo dentro de los

próximos diez años. íntegramen- .

te a capitalización.
Artículo 5o.— Dentro de los

primeros diez años de vigencia

de esta Ley, la Corporación de

Fomento de la Producción des

tinará anualmente, con cargo a

su presupuesto, una suma no

inferior al 50%, de los im

puestos recaudados en el año

calendario anterior, pagados por

las eooperativas agrícolas

vitivinícolas de la región indi

cada en el inciso primero del

artículo anterior, por concepto

de comercialización del vino y

de sus derivados, a créditos

para construir, ampliar o ad

quirir bienes de capital, los que

se otorgarán a las cooperativas

ya señaladas.

Estos créditos tendrán un plazo

mínimo de cinco años y máximo

de veinte años, variable, según

la inversión, y pagarán los in

tereses que determine la Cor

poración de la Reforma Agraria

para obras de infraestructura.

Artículo 6o. — En la segunda

quincena del mes de mayo.de

cada año, las cooperativas

agrícolas, vitivinícolas, ubicadas

en la zona señalada en el

artículo 4o de esta ley, pre

sentarán ante el Ban'co.Central el

monto y valor de la producción

de sus cooperados cuyos pre

dios no tengan una superficie

plantada superior a diez hec

táreas de riego básicas. El

• Banco Central directamente o

por intermedio de los Bancos

Comerciales o del Banco, del

Estado otorgará créditos, en el

mes de junio, a las referidas

cooperativas, por un monto no

inferior al 80% del valor de esas

producciones,, los cuales se en

tregarán por las cooperativas a

sus cooperados al contado.

Estos créditos serán otorgados

a un plazo de un año, se

amortizarán anualmente y

devengarán un interés máximo

de 6% anual. Los Bancos podrán

deducir del encaje el monto de

los mismos.

Artículo 1° .

— Las

exportaciones de vinos o de

productos derivados de él que

hagan las cooperativas

■vitivinícolas señaladas en el

artículo 4° de esta ley. se harán

al tipo de cambio más alto que

rija a la fecha de la cobertura de

as mismas y gozarán de draw

back más alto autorizado por la

ley.
Las divisas provenientes de

estas exportaciones podrán usar-,

se por parte de la cooperativa

exportadora, para la adquisi
ción de bienes de capital e

¡nsumos que requieran en sus

labores de producción o de

comercialización".

mana, a contar del día 5. con o

sin informe.

El señor PARETO (Presiden

te).— El señor Diputado esta

invadiendo facultades de la

Mesa, que le permiten citar

con posterioridad al día 5.

De todas manera, acojo su in

sinuación para despacharlo

en la semana que va del 6 al 12

de septiembre, á contar del 5,

con o sin informe.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

Por haberse cumplido el ob

jeto de la presente sesión, se

levanta

Se levantó la sesión a las 13

horas 42 minutos.

ORLANDO ZUMELZU ACUÑA,
Jefe de la Redacción de

Sesiones.

ARTICULO 2°

Ha pasado a ser artículo 8°;

sustituido por el siguiente:

"Artículo 8°.— Otórgase un

'

nuevo plazo de dos años contado

desde la vigencia de esta ley,

para acogerse al beneficio

establecido en el artículo 2° de la

Ley N° 17.265".

El señor PARETO (Presiden

te).— Ofrezco la palabra.

La señorita COSTA (doña Sil

via).— Pido la palabra.

El señor PARETO (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Se

ñoría.

La señorita COSTA (doña Sil

via).— . Señor Presidente, he

mos llegado a un acuerdo con

los parlamentarios de la De

mocracia Cristiana para que

este proyecto sea devuelto a

Comisión, a fin de discutirlo

allí, ya que en la Sala no pode

mos modificar lo que viene del.

Senado, Digo que hemos lle

gado a un acuerdo, porque es

totalmente diferente de lo

que nosotros habíamos plan

teado, puesto

programa de

la.

El señor

TURNO DE

FARMACIAS

SEMANA COMPRENDIDA ENTRE tOS DIAS V

SEPTIEMBRE DE 1973

AL 8

TEA*

que agrega . un

fomento agríccu

PARETO (Presi

dente).— Muy bien señorita Di

putada.

La señorita COSTA (doña Sil

via).— Señor Presidente, que

remos proponer dar un plazo a

la Comisión hasta el día 5 de

septiembre.
El señor PARETO (Presiden

te).— ¿Hasta el día 5 de

septiembre?
La señorita COSTA (doña Sil

via).—
•

Exactamente, hasta el

día 5 de septiembre, para que

sea despachado en la semana

siguiente:

El señor FUENTES (don César

Raúl).— o en la misma sema

na.

Lá señorita COSTA (doña Sil-

vía).— Podría ser despachado

en la misma semana.

El señor PARETO (Presiden

te).— O el mismo día 5.

La señorita COSTA (doña

Silvia).— Podría ser el 5 ó el 6

El señor PARETO (Presiden

te).— Entonces si le parece a

la Sala, volverá a Comisión

hasta el día martes 4, a, las 24

horas, para que se despache el

día miércoles 5 de septiembre

¿Habría acuerdo?

Ei señor FUENTES (don César

Raúl).— ¿Me permite?
El señor PARETO (Presiden

te).— Con la venia de la señorita

Diputada, puede usar de la

palabra Su Señoría.

El señor FUENTES (don César

Raúl).— Señor Presidente nos

hemos puesto de acuerdo, por

que creemos que éste proyec

to, para que pueda ser tratado

positivamente, debe tener un

informe de la Comisión, como

acotó la señorita Diputada.

. Ahora bien lo importante es

que en ei caso de que se recha

cen algunas modificaciones,

pudieran volver al Senado y

fueran despachadas por él.

Por eso. concretamente, co

mo, ya lo ha dicho la señorita Di
-

putada, proponemos que sea

enviado a la Comisión hasta

el día 4 y despachado en. esa

misma semana, con o sin infor-

"•■ me. Hago esta advertencia

porque si no hubiera sesión el

día 5, este acuerdo perdería su

vigencia. Que sea despachado

por la Cámara, esa, rrysmq se-

1er. SECTOR—MAPOCHO AVDA BOO. O'HIGGINS

TINOS—CERRO SANTA LUCIA

TURNO COMPLETÓ: Atención rim.iiite I.I-.24 'un. r.

CENTRAL Estado 343

NELSÓN AlamedaN 729

TURNÓ AUXILIAR: Atención solo h.ist.i Lis 1? .Ir Li ■>,, _•>■

CONGRESO Bandera N 502

KREBS Ahumada N 141

DEL INDIO N 2 21 MAYO N 58b

2° SECTOR- TÉ ATINOS—CATEDRAL-BALM ACE

DA—OCC. QUINTA NORMAL-CARRASCAL BLANQUEA' I

00
"

!

TURNO COMPLETO: Atención durante las 24 Ihu-.i--

BLANQUEADO San Pablo N 5125.

FÉNIX J J Pérez N 6099

KENY Estrella de Chile 1283

NAVIDAD Miguel de AteroN 2624

MAPOCHO Ma'tucana 'N 1098

0RIENTAL Catedral N 2808

FRANCFSA San Pablo N 2002

TURNO AUXILIAR: Atención 'solo iiasial.is 1-2 if.-M mi'. t*>

MINERVA San Pablo N 3101,

SAN.MARTIN San Martin N 222

Ser. SECTOR- AVDA. BDO. O'HIGGINS -RAMÓN FREÍ-

RE—POBLACIÓN LOS NOGALES—ZANJÓN DE LA AGUA

DA -SAN DIEGO

TURNO COMPLETO: Atención durante las 24 hoias

CARRERA Los Pingüinos N 4294

ECHAURREN AlamedaN 2196

ORION AlamedaN 3479 i

ROJAS: Bascuñán Guerrero N 1401

MODERNA Ramón Freiré N 1924 Coniuii.i de M.miiu

TURNO AUXILIAR: Atención solo hasta las 12 dr Li ■■<>■ '-••

KENNEDY Avda Las Reías N 573

CLUB HÍPICO Almirante La Torre N 762

TURNO AUXILIAR: Atención solo hasta las 12 di- l.i •■.. ><>•

SAN BORJA: Torre-Ñ 9 Portugal esq M.irridi-ri

ARMENIA San Diego N 699

VIEL: San Ignacio N' 1998

SAN ISIDRO San Isidro N 599

6° SECTOR- PROVIDENCIA- VITACÜRA—APOQUIN-

00—LAS CONOES—BILBAO

TURNO COMPLETO; Atenoon rimante 'a^24 '""'''
■

CARMEN Pedro de Valdivia N «2

MALAGA VitacuraN 3328

ABADÍA Las Condes N 9219

TURNO AUXILIAR: Atención sf>W4iast.ii.i-. I.'.lri.i-.. i..-

APOQUINDO ÁpoqumdoN 3515

, LIDO Eliodoro Yáñez M- 2865

VESPUCION ÁpoqumdoN 7084 .

BILBAO- AVDA. BUSTAMAN

LA REINA
6° SECTOR- IRARRAZAVAL

TE—MACUL

TURNO. COMPLETO: Ateii.'mn diii.ii.lf U-.24
''«•■■■•

PLAZA EGAÑA Irarrazaval N 5701

LOS 0"RIENTALES. Pedro de VaMivi.t N 4 144

VALPARAÍSO AleíandroChadwik N 2 159

BRIX El Aguilucho N 3,572 .

VILLALA RF.INA Nueva I iiii.ihi N 9000

TURNO AUXILIAR: Atennoii snlo hast.i l.is l?,l.-i.i

LOS ALERCES LUita N 3888

IRARRAZAVAL Irarrázaval.N 1854

ESPACIAL Lo Plaza N 629

HOJMAN Las Carretas N 2383

7° SECTOR- VICUÑA MACKENNA-ZANJON DE LA

AGUADA—CAMINO MELIPILLA—SAN MIGUEL LA

CISTERNA—LA GRANJA

TURNO COMPLETO: Aten.'ionduiaiite las 24 h.ii.i-.

VENDÓME Los Mollea N 3206

ARAVENA' Gran Avenida TM 6781

LEÓN PRADO León Prado N 894

COLOCÓLO Alvarezde ToledoN 477

LA LINEA Fernández Albano N .02 880

8o SECTOR- SANTA MARÍA—RENCA-VIVACE-

TA— INDEPENDENCIA— EL SALTO— RECOLETA

TURNO COMPLETO: Atehiion rimiiiite i.t-24 lu.i.i-.

MOLINA Dgo Sta Mana N 3733

Santiago, Jueves 6 de Septiembre de 1973|



ASTOR

Estado 257 (392112).

BANDERA

Bandera 76(714403)

CITY

Agustinas 1022 (66687)

CENTRAL

Huérfanos 30 (33555)

CERVANTES
M. Cousiño 134 (381 894).

CAPRI

Monptas 825(392414)

CONTINENTAL
Plaza Bulnes 41 (60735).

DUCAL

Agustinas 777 (35375!

ESPAÑA

Estado 337 (398488).

FLORIDA
Estado 226 (34289)

GRAN PALACE

4uérfanos 1176 (60082)

HUELEN
Huérfanos 779 (31603)

HUÉRFANOS
Huérfanos 930 (36707)

MARTIN
ns 776 (35357)

SANTA LUCIA

(64718) t

CINELANDIA

Puente 540 (67932).

SAO PAULO
Merced 772 (394976)

Desde las 13 hrs. Una larga fila

de cruces

Desde las 10 hrs. La Balada del

Soldado

Desde las 1.1 hrs. Valeria May
21

Desde las 1 1 hrs. Fui testigo de

un Crimen

Desde las 1 1 hrs. Medea.

Desde las 10 hrs. La Maffia. La

Ronda

Desde las 14 hrs. Las luchadoras

contra el Robot asesino

Desde las 11 hrs. Dos en '^na

May, 21

A las 13.30, 16, 18.30 y 21 hrs

El mensajero del amor

Desde las 11 hrs. Circo

Continental

A las 14, 16.30, 19 y 21.30 hrs

La cola del Esporpión

Desde las 1 1 hrs. La Balada del

soldado

Desde las 1 1 hrs. Hace tiempo
mañana

Desde las 10 hrs. Fray don Juan

Desde las 10 hrs Percy no es un

juguete
•

Desde las 1 1 hrs. El Pirata

Hidalgo, D. Animados

Desde las 13 hrs. Los paraguas

de Cherburgo

esde las 10 hrs. Desafío en
añora

Desde las 1 1 hrs. Operación
Crossbovy

Desde las 10 hrs. pudad
Violenta

Desde las 14 hrs. Una bala en el

corazón

A las 15. 18.30 y 22 hrs. El faro

del fin del Mundo
'

Desde las 1 3 hrs. El día qu'e me

quieras; El amor Mana Isabel

DesdeJas 1 1 hrs. El espectáculo
mas grande del Mundo. África

Secreta

PACIFMSO
Huérfanos 1147 (62921

PLAZA

Compañía 1 068 (347 1 4,1

REAL

Compañía 1068 (65555)

REX
Huérfanos 735

RIO

Monjitas 743 (33550!

RITZ
San Antonio 50 {38061$}

RIVIERA

D. Cervantes 802 (360935.

ROXY

Huérfanos 1055 (SOSOS)

SANTIAGO
Merced 829(328888)

TGÜESCA
Huérfanos 131 3 (71 1562)

VICTORIA

Huérfanos 827 (30021)

WINDSOR
Mon*taM036i8976!

YORK
Ahumada

'

faO l 6*SS87

Desde las 10.30 hrs. Cuentas a

rendir

Desde las 10 hrs. Las Hermanas

May. 21

Desde las 1 1 hrs. El aventurero

de la rosa roja

Desde las 1 1 hrs. Sexo y felicidad
May, 21

Desde las 1 1 hrs. Vamos a matar

con Django, Rapto al Caucasina

Desde las 11 hrs. Una extraña

historia de amor

—i—ff- .. i.,i- - -

■. »ni

Desde las 13 hrs. Sexo análisis,

Helga y Míchael

Desde las 10 hrs. Scalatíon, La

dolce Vita

Desde las 1 1 hrs. Hoy he soñado

con Dios*

Desde las 13 hrs."Erase una vez

un policía. El gendarme se casa

Desde las 1 1 hrs. Las hermanas

Desde las 1 1 hrs. Aqui esta

Santana vende tu pistola y

cómprate un ataúd <

Desde las 1 1 hrs. La agonía de

ser madre

ANTONIO VARAS Morandé 25

(61200) Teatro Infantil

Pincheira. Domingo 11.30 y

Í5.30 hrs. El trencito. 'Depto, del

Teatro de la U. de Chile 19 hrs.

LasTroyanasde Euripides-Sartre

CAFE TEATRO EL CANGREJO

Londres 69 De viernes a

Domingo 19.30 y 21.30 hrs. El

oficio de amar de Eduardo Pérez.
'

CARPA MODERNA Alameda

1461 (60778) A las 18.30 y

21.40 hrs. Circo Bufallo Bill

1971

CAU POLI CAN San Diego 840

(859 1 2) A las 1 8.30 y 2 1 .40 hrs

Crico Las Águilas Huamanas

1973.

COUSIÑO San Ignacio 1249

(569753) Cía. de Revistas

Humoresques A las 20.15 y

22 30 hrs. La camisa milagrosa

LA COMEDIA Merced 349

(391523) l-CTUS de martes a

Domingo 18.45 hrs. Tres noches

de un sábado de Cornejo Alcalde

y Contreras

MARU.- Huérfanos 7.86

(397907). Cía Leguía Córdoba,

Jueves extreno. "Coco, no te

vayas a Sodoma" de Marcel

Mithoís

OPERA Huérfanos 837 (301 76)
Cía. de Revistas, Bim Bam Burn

19. 21.40 y 23.15 hrs

i i ¡Bárbara!!!

MONEDA. Moneda 920

(715451). Cía. de Américo-

Vargas y Pruy Durante. 19.15

hrs. Cabezas intervenidas" de

Max Regnier.

NAHUEL CLUB Agustinas 540

(4" piso) El Altillo De martes a

domingo 22.30 hrs. Del año de la

cocoa

canes
ÑUÑOA-PROVIDENCIA
VITACURA

CALIFORNIA Irarrazaval 1568

(498061) A las 16.30 19 y

21.30 hrs. La chica que no sabía

decir que no

EGAÑA. Plaza Egaña (271026).
Desde las 15 hrs. Operación
Trueno, El que inventó el 8°

pecado.

EL GOLF Apoquindo 3363

(480046) A las 16.30 18.45 y

21.30 hrs. Eglantíne

HOLLYWOOD Irarrazaval 2900

(42389) Desde las 13 hrs. La

muerte no cuenta los dólares. Las

8 dagas de Espadachín Manca

LAS CONDES Apoquindo-

Noruega (484067) A las 16.
1 9.30 y 22 hrs, Dos en una

LAS LILAS E Yáñez J de Dios

(43116) A las 16, 19 y 22 hrs. El

boulevar del Rhum

LO CASTILLO Vitacura

(481982) A las 16, 1 9 y 22 hrs.

El mundo esta loco loco loco

MACUL, J. P. Alessandri 3547

(213418). Descanso

ORIENTE, p. de Valdivia 099.

(41345). 16; y 21.30 hrs. Fui

testigo de un crimen.

P. DE VALDIVIA p de. Valdivia-,

Bilbao (238546) A las 16.30 19-

y 22.1 5 hrs. Dos en una

10 DE JULIO- FRANKLIN

AVENIDA MATTA
-

GRAN

AVENIDA

ALHUE Población Dávila

(581427) Desde las 14 hrs. El

puente sobre el río Kwai, El golfo

ESMERALDA San Diego 1035

(64303) Desde las 14 hrs. Las

grandes vacaciones, El inspector

Max

GRAN AVENIDA G. Avenida

4830 (511698) Desde las 14

hrs. Aquí esta Santana vende tu

RÍstola y compra un ataúd

MODERNO G. Avenida 6544

(581782) Desde las 14 hrs.

Águilas sobre Londres, Tarzán en

peligro

ROMA San Diego 230 (67258)

Desde las 14 hrs. El amor de

Maria Isabel. El día que me

quieras

MONACO 10 de Julio A. Prat

(382845) Desde las 13 hrs. La

Maffia , La Ronda

SAN DIEGO San Diego 612

(81093) Desde las
'

14 hrs
Vanessa. La Virgen y el Gitano

nU"! ^an °ie3° 335 (61524)
Desde las 14 hrs. Solo se vive 2
veces. Simplemente María

SAN MIGUEL Av. Euclides
1202 (51263) Desde las 14 hrs
La Virgen y el Gitano. Vanessa

PRAT San Diego 2117 (50754)
Desde las 14 hrs. El puente sobre
el río Kwai El golfo

SECTOR QUINTA NORMAL

IDEAL CINEMA Mapocho
4117 (713384) Desde las 14
hrs. El extraño vicio de la Sra
Warren. La Monja de Monza

MAIPO san Pablo 4251
(731982) Desde las 14 hrs

Tiempo de lobos

SECTOR SAN PABLO
ALAMEDA ESTACIÓN

BRASIL

ALAMEDA Alameda 2987
(91254) Desde las 12.30 hrs
Confesión de una adolescente. La
trinchera

ALCÁZAR Av. Brasil 373
(80122) Desde las 14 hrs El
maravilloso mundo de Mike
Cuando explota la Furia.

ALESSANDRI Alameda 2987
(86685) Desde las 11 hrs. La

Novela de una joven pobre

MINERVA San Pablo 3230

(733342) Desde las 13 hrs.

Programa doblé

MONUMENTAL Alameda 3943

(791345) Desde las 14 hrs. El

extraño vicio de la Sra. Warren.
La Monja de Monza

O'HIGGINS San Pablo 2281

(86929) Desde las 14 Hrs La

pasión de un 'hombre joven', 7

hombres y un destino

SECTOR INDEPENDENCIA

VIVACETA EL SALTO

VALENCIA Plaza . Chacabuco

(370288). Desde las 14 hrs. El

árbol de la vida, 2 hombres

violentos

LIBERTAD Av, F, Vivaceta 1 594

(773454) Desde las 14 hrs

Revuelta general. Ajuste de

cuentas

NACIONAL Independencia 801

(370594) Desde las 13 hrs.

Desafía en la pista, Sansón y

Dalila

CINES COMUNALES

PLAZA Talagante Desde las 17

hrs.'Me case con un cura; Ñapo el

batallador

"\

TELEVIJIOfl

13.30 APERTURA- 13.35 NOTICIÉRO-
13.45 TBLESERIE: "MARISA CRUCES" - 14 10 BUENAS

TARDES MIRELLA - 16.00 ESPECIAL - 16 30 VAMOS

MUJER'- 17.00 MERRY MELODIES - 17 30 PIN PON' -

., 17.55 CHILE A LA , VISTA, con Mario Céspedes -

N18.00 MÚSICA LIBRE 18 30 SANTIAGO 75 -

V§45 GRANDES PELEAS - 1900 HISTORIA DE

FANTASMAS - 20.00 EL MUNDO SUBMARÍNO DE

JACQUES COUSTEAU 2100 TV, TIEMPO -

21.05, PRENSA - 21 30 SOMBRAS TENEBROSAS -

22.00 NOTICIERO 22 30 PARLAMENTO 73 -

23 30' ESPECIAL- 2400 NOTICIERO Y CIERRE

ntotii

MAGDALENO

MHMUA DE ORO DEL MNISTHO DE
*SMCUUURA Y COMERCIO. ITALIA Y
ESTRELLA DE ORO INTERNACONAL • LI

CORES DE CALIDAD

LAS LOMAS 14M - \<BT - m. 73 4054

LAS BARRANCAS

17.15 CARTA DE AJUSTE -1730 NOTICIARIO lee

Locutor de Turno - 1 7 40' LARGOMETRAJE- 1900 CINE

SERIE - 19 30 CAFE CAMPEÓN. Comentarios de Sergio

Brotfeld 7 20.00 NUEVEDIARIO DEPORTIVO- Coméntanos

de Máximo Óaveria - 20 10 ROBÍN HOOD. Sene de

aventuras - 20.40 VENTANA SINDICAL, Programa

preparado por la CUT - 21 00 NUEVEDIARIO 73 -

21 .30 MUSICAL - 22 00 AIRE LIBRE, Con Fernando Rivas

e Irene Geiss - 23 00 NOTICIARIO; Lee Locutor de Turno -

23 .1.0. CJgBRE,

9.1ív T6L6CLAS£S: 14-15 PASADO MERIDfAWQ. 18°°

.PLAZA SÉSAMO... 18.00 JOSUÉ EN EL ESPACIO, dibujos

apimá'dos: 19.22Í.A GRAK TERCERA SERIE. 19.25 RE

CUERDE UD, 1955 EL SAPO Y LA CULEBRA: 20.00

TELENOCHE: 2030 HERMANOS CORAJE; 21.30 DOMI

NO; 22,00 TELETRECE 22.30 ENIGMA (SAUL0,f>0R OUE

ME PERSIGUES' : 2330 LA PALABRA, lectura textual de

la Biblia, con Paz Iraiioeabal

|; Sai^i-aga; iueves'e^cle^Seiptjiehnbne de 1973
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VIRGO (23 de agosto- 22 de septiem

bre) No dependa tanto de los demás.

Usted tiene capacidad, es capaz de

realizar muchas cosas, por lo tanto, se

está limitando mentalmente. Reac

cione para superar esta situación

que no fe conviene.

LIBRA (23 de septiembre- 22 de octu

bre) Un encuentro con la persona

amanda le hará ver el mundo color ro

sa y con fe el porvenir. No deje de. lado

la posibilidad de un cariño firme y se

guro que le brindará esta oportuni

dad.

ESCORPIÓN (22 de octubre- 21 de no

viembre) No estaría de más escuchar

lo que dicen los demás respecto a ese

cariño que usted cree tan sólido. Sa

biendo distinguir el consejo sano de

los interesados, puede obtener una

decisión sabia y conveniente.

Cartilla del Fútbol

I!" LA TINCADA"
1" PREMIO f 5.000-

2" Premio Suscripción (3 meses) a Revis

ta Estadio

y cuatro terceros premios: 1 di^co IRT

PARTIDO CLAVE

U ESPAÑOLA f~*\ CONCEPCIÓN (^J

Q NAVAL \J

(j WANDERERS \^J

HUACHIPA.3 S~\ MAGALLANES (^)

PALESTINO

0 HIGGII S

SAGITARIO ( 22 de noviembre - 20 de

diciembre) Buenas posibilidades de

ganar en un negocio inesperado. En

cambio, cuidado en su trabajo con bus

car cambios que en estos momentos

no le convienen en absoluto. Mantén

gase en buen estado físico con uña

gimnasia adecuada.

CAPRICORNIO ( 21 de diciembre- 20

de enero) Una carta llega desde muy le

jos con gratas nuevas, que le servirán

para iniciar muy bien la semana. Apri

sione muy bien esos contactos que sur

gen en su camino. Le serán muy útiles

en un futuro no muy lejano.

ACUARIO (21 de enero-
- 19 de febre

ro) No deje que los demás tengan que

mover sus asuntos para que por fin

sean una realidad. Preocúpese un po;

co más, que si no va a formarse una re

putación nada de conveniente. ■

Ojo

con ese resfrío.

PISCIS ( 20 de febrero- 20 de marzo)

Ese asunto que está llevando a cabo

es muy delicado. Por eso no confíe en

ciertas personas que parecen amigas

suyas, pero nunca le han dado una

muestra de ello. No olvide que una in

discreción puede echarlo a perder to

do.

ARIES {21 de marzo- 20.de abril) Recu

pera su seguridad y aplomo. Trate de

no volverlos a perder, más ahora que

vienen días difíciles, especialmente

en asuntos de amor. Use todos sus ca

pacidades para enfrentar los .
camL-

bios que tendrá en su trabajo.

TAURO (21 de abril- 20 de mayo) Mu

chas invitaciones y momentos gra

tos. Aproveche que esto Je permiti

rá recuperar fuerzas para enfren

tar, un futuro de trabajo muy duro.

Una dieta no estaría de más.

GEMINIS (21 de mayo- 21 de junio)

Realice esa labor en conjunto con sus

compañeros de trabajo. Funcionar

con el sistema de equipo es mucho me

jor y rinde más. Cuide
su salud, no se ex

ponga a riesgos inútiles, que nadie se

la va a devolver.

CÁNCER (22 de junio- 22 de julio) Fa

vorable para poner orden en sus asun

tos íntimos. Mantenga la serenidad

antes que todo, a fin de no perjudicar

a quienes le rodean. Busque la armo

nía antes que nada en su hogar para un

día feliz.

LEO ( 23 de julio- 22 de agosto) Una

grata sorpresa le proporcionará mo

mentos de ensueño . Esa quisquillosi-

dad que le domina le hace ver fantas

mas que no existen. Tanga confianza

en su capacidad. Verá como podrá

efectuar esas pruebas para las que no

se sentía capaz.

wam
r^SSS«SI

H0V Jueves 6 y mañana Viernes 7, dos funcio

nes VERMUT 6.30 y NOCHE 9.40. con la gracio

sa COMPAÑÍA MARIONETAS CÓMICAS.

CANTINELAS, los tigres y los leones.

con LOS Oí <>*

FUTBOLIST

CABALLOS

GOLjiGOLÜ

HOY compre para SÁBADO 8 y DOMINGO 9

SEP., en MATINÉE INFANTIL 3,10; V. 6.30 y N

9.40. Palcos con 4 sillones E° 600; Platea Baja

adultos numerada E° 120; Platea Baja niños nu

E° 60; Platea Alta general adultos 2° piso E° 80;

Platea alta niños 2° piso E° 40; Galería adultos

3" piso E° 60; Galería niños E° 30

Tchile FILÁIS empresa del área soeial presenta;

00
l /■ 1 1

iJOS

RE-

.00

Ml-

rUE
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eCER FESTIVAL DE CINE EN VINA DELMAR

"I r

h

n i

A

Entre los dias 7 y 1 6 de diciem

bre del presente año. se llevará a

efecto el más importante even

to cinematográfico que actual

mente se realiza en nuestro

continente: EL TERCER

FESTIVAL DE CINE

LATINOAMERICANO, organiza

do por el Gobierno Popular de

Chile a través de su máximo

organismo cinematográfico

CHILE FILMS. En el Balneario de

Viña del Mar. 1967 y 1969, se

realizaron ya los dos primeros:

los cuales repercutieron

b idamente entre los cinemato

grafistas latinoamericanos.

Es muy fácil determinar la

repercusión y singular acogida

que han tenido. Son los princi

pios que inspiraron y siguen

motivando a este certamen los

que magnifican su importancia.

Er. primer término, se deja de

lado todo asomo de

espectacularidád, todo el aparaT

to de promoción comercial que

impera en la mayoria de otros

festivales de esta naturaleza.

fastuosas recepciones, presen

cia de actores y actrices cuyos

nombres sirven más para el

lanzamiento comercial de algu

nos filmes en desmedro de la

calidad y aporte creador dé sus

actuaciones, la competencia

desenfrenada por primeros pre

mios y otros
estímulos no todas

las veces otorgados en justicia.

etc

En este Tercer Festival de Cine

se plantean otros objetivos,

destinados a la búsqueda.

exhibición y, discusión de un

cine verdaderamente

latinoamericano. El Festival se

hace para propender hacia, un

cine que sea expresión auténti

ca y propia de Latinoamercía.

enraizado en su realidad"

económica., social.
•

política y

cultural: un cine en. que se mani

fieste el momento histórico

que viven sus respectivos países

y la búsqueda de un lenguaje

cinematográfico que interprete

eficiente y creativamente su

presente, pasado y futuro.
•

Por esta razón, se pretende

en esta oportunidad, exhibir y

enfrentar también obras de ten

dencia experimental, encontrar

nuevos valoies en la realización

cinematográfica, estimularlos y

promover la difusión y el conoci

miento de sus obras.

Como apoyo efectivo a estos

principios, estarán presentes en

esta ocasión cineastas que

tienen distintas especialidades

en el campo de la realización,

producción, distribución, exhibi

ción y crítica cinematográficas.

Al margen , de lo provechoso

que significan estos contactos,

se procederá en forma especial

a un ENCUENTRO DE

REALIZADORES con participa

ción de todos aquellos realizado

res que con diferentes modos

de expresión, manifiestan un

CHILE FILMS. PRESENTA

Exposición del

Afiche Cinematográfi
de Chile FHms,

cine latinoamericano cierto,

auténtico.

Relevante importancia ten

drá el Séptimo Congreso de la

Unión de Cinematecas

Latinoamericanas (UCAL) que

también se desarrollará duran

te el transcurso del Festival La

finalidad y sistemas de investiga

ción, rescate. divulgación.

programación, publicaciones e

intercambio, etc., serán debati

dos en esta oportunidad.

30 largos y 50 cortometra

jes, aproximadamente, serán

presentados al Festival. Cineas

tas de Argentina. Bolivia, Bra

sil, Chile, Cuba. ColorflbiteMé^
co, Paraguay. Perú. Uruguay.

Venezuela, etc. se aprestan a

participar en los diferentes en

cuentros y a presentar sus

obras. Gran parte de ellas

constituyen, desde el punto de

vista temático y formal, obras

señeras en el nuevo cine de

América Latina.

Ardua tarea tendrá la Comi

sión Organizadora para selec

cionar y programar el gran
núme

ro de filmes que se espera serán

enviados al festival, el cual no

tiene un carácter competitivo

La producción de cire ha aumen

tado considerablemente y exis

ten cinematografías que tienen

un amplio grado de desarrollo.

El Gobierno Popular de Chile

y Chile Films, están plenamen

te conscientes de .
la creciepte

necesidad de comunicación' en

tre los pueblos latinoameri

canos, en donde los cineastas al

igual , como ocurre con otros

sectores de la cultura, se en

cuentran desligados entre si,

muchas veces incomprendidos o

ignorados en sus propios países.

Esto rprcbVÍtfibuído a la división

jexistáht'e entre pueblos que

deberían constituir una sola

gran nación: Latinoamérica

Este Tercer Festival represen

ta un esfuerzo más para el

conocimiento, difusión y resolu

ción en conjunto .

entre los

trabajadores del cine de nues

tros países hermanos- Existen

tradiciones, culturales, luchas,

sacrificios y aspiraciones comu

nes, cuya.vigencia se acentúa

cada vez más en el presente,

histórico y cultural que hoy vive

Latinoamérica.
DÚO DINÁMICO, los destacados fonomímicos

nacionales
^^Bum

exitosas presentaciones en la nueva revista de, B,m Bam Bum

"BARBARA".

La muestra, es el resultado
de

la creatividad y capacidad

de producción nacional en el campo

del cartel Cinematográfico.

En la realización de los afiches

participan;

Dptóde Publicidad
de Chile Films

Dpto de Publicidad de Quimantu

Impresores Raysol.

Respete
las señales del tránsito

y protegerá su vida

COMITÉ NACIONAL OE EDUCACIÓN DE TRANSITO

ES 73

IRT «i ia ONDA de PORTALES

para toda LA NACIÓN

Voto por.

Mi nombre es
'

Dirección. ;

Edad,

't-'í'-'c
Páa.64 llanariotvj Santiago, Jueves 6 de Septiembre

de 1973/
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Basquetbol:

GANARON FERROVIARIOS

Y QUINTA NORMAL UNIDO

a -Ferroviarios, en el primer

.partido y Quinta Normal Unido,

en el segundo, fueron los

— ganadores de la antepenúltima

"jornada de clasificación

cumplida en el Gimnasio

Natániel, por el Campeonato de

Basquetbol de Santiago, Trofeo

Erasmo López.

La velada, de muy discretos

atractivos, sólo tuvo de

ponderable el enorme derroché

de entusiasmo por superarse de

que hicieron gala los

protagonistas del encuentro

previo, esto es. Ferroviarios y

Famae, quintetos que animaron

una brega altamente reñida e

V

■mw—i^—mtmmt*, mimé*' 'i ■—

interesante que yino a definirse

en los últimos tramos y por

apretados dos puntos de

diferencia a favor de los verdes

de Exposición 70 a 68

En el lance de fondo y en

rehabílítadora presentación
Quinta Normal Unido superó por

nueve puntos. 70 a 61 a Alonso

de Ecílla.

FERROVIARIOS SALE
'

DE PERDEDORES.

Alcanzando su primera victoria

en el torneo. Ferroviarios superó
de jugar a jugar a Famae, cuadro

que ya lucía dos triunfos y que

pese a todos sus esfuerzos, no

pudo descontar en el segunde

tiempo la ventaja que su rival le

había sacado en el primer

periodo. 39 a 33. En la fracción

decisiva, los celestes de Franklin

anotaron 35 puntos contra 31 de

Ferroviarios, pero estos últimos,

gracias más que nada a la

notable seguridad y superación

de Carlos Pizarro, que señaló 16

puntos, soportó airoso el aluvión

y supo mantener la ventaja de

dos puntos en el tablero

indicador del triunfo. Dirigieron

este encuentro los jueces

Ramón Carvacho y Luis Morales

Morales y la anotación de equipo

y puntos fue: FERROVIARIOS

■! ( Consejos Provinciales *

IMPORTANTES ACUERDOS

EN CONGRESO VALDIVIANO

Importantes acuerdos adopta

ron en la ciudad de Valdivia, el

domingo| .»■' recién)- pasado.

representantes que asistieron al

Congreso de Conseíos Provincia

les de Deportes de la Zona Sin

,
Este Congreso. que fue

Ti auspiciado por la -DIGEDER fue

catalogado como preliminar ni

-Congreso Nacional de Conseíos

I'- ff Locales, que se efectuará eir

esta capital, en el mes de octu

bre próximo
La reunión de clausura se

efectuó en el Hotel Pedro de

'Valdivia y fue presidida por el

. Director de Deportes del Esta

. do, Carlos Vélez, a quien

, secundaron Enrique Millán Inar

te. Presidente Nacional de los

. Consejos; Benedicto Basly, Suri

f~ Director de Deportes y jl Audi

\ tor, Octavio Torres Participaron

V ■

'

en los debates los presidentes

señores Antonio Azurmendy

de Valdivia, Juan Acuña, Lina

res; Bernardo Parant, Malleco

Alejandro Frigerio, Cautín; Hec

tor González, Osorno; Bernardo

¡ribarra. Llanquihue y Mario

Méndez, Aysen.
Los puntos de lá tabla fueron.

ampliamente debatidos y hubo

unanimidad para considerar que

era necesario una reestructura

ción tendiente a lograr una_me|or.

planificación para obtener un

desarrollo más
• efectivo del

deporte nacional, -aprobándose

algunas conclusiones que se

rán presentadas en el Congreso

Nacional, para Su considera

cien.'

Dichos acuerdos son los

siguientes:

1) Crear un Organismo único

con amplios poderes en el depor

te chileno.

2) Financiamiento en un plan de

habilitación de campos deporti

vos, sin ir a nuevas construccio

nes que lejos de resolver el

problema, los, agravan

disminuyendo los fondos

imprescindibles para atendei

recintos del deporte que necesi

tan reparaciones urgentes

3) Analizar la descentralización

administrativa en el deporte

4) Clarificar el articulo N" 40 de

la Ley que obliga a las industrias

con más de 100 obreros cons

truir recintos para la práctica de

los deportes.

5) Impulsar los convenios con el

Ministerio de Obras Públicas, y

6) Reestructuración de la

organización del deporte nació

nal..

asa

CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS

PÚBLICOS Y PERIODISTAS

JUBILADOS /AS DEL SECTOR PUBLICO

En relación con el, pago por

monto inferior al que efecti

vamente corresponde por cada'

Asignación Familiar, efectuado

en planillas de agosto último, a

raíz de error en la confección de

las planillas respectivas, se

comunica a los jubilados/ as que

se encuentran. a su disposición

en la Tesorería de esta

Institución, desde el Jueves 6

del presente V en el horario de

13, 30.a 17 horas, los cheques

//por la diferencia no incluida en

dicho pago.

A los jubilado^ as que no

retiren sus cheques el jueves 6 o

el viernes 7 del presente, se les

agregará este pago al de la

Pensión de septiembre , que se

comenzará a cancelar el

miércoles 12 del actual.

Los jubilados/as de

Provincias podrán retirar los

cheques en las Agencias de

esta Caja, o en las Tesorerías

correspondientes, a contar

desde el próximo lunes 10 de

septiembre.

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

(70) ; Mario Fernandez 6; Jaime

Guzmán 8; Carlos .Pizarro, 18:

Gmo. Heap, 10; Orlando

Guevara 16; Alejandro Maclas

12; Manuel Lorca, Hugo

González, Gastón Pacheco y

Humberto Donoso: 0. Total 70:

FAMAE ( 68 ): Alfonso Yañez 7;

Bernardo León 4; Ricardo

Ramos 26: Francisco Rozas; -14;

Marcelo López; 4: Ramón Parra

6; Roberto Ramos 3; Gmo.

Aguirre, Alex Mitjaew y Raúl

Rivei^i O. Total: 68
SEGUNDAVICTORIA

DE QUINTA NORMAL.

Prestigiado con dos anteriores

triunfos, Alonso de Ercilla era,

para muchos, él posible ganador
en el match de fondo, pero Iós:r4e_
Quinta Normal, pese, a que. en el

segundo tiempo se lesionó su

crédito internacional Karoly
Díaz, supieron esta vez lucir un.

rendimiento más regular de

todos sus hombres, cualidad esta

que les permitió absorber los 8

puntos de ventaja que los rojos le

sacaron en el segundo tiempo:
39 a 31. y a la vez su marcada

declinación de juego y de

desplazamiento acertados en

esa para ellos difícil etapa. En

realidad, los vencedores se

aseguraron el triunfo en el primer

tiempo, período en el que .se

fueron al descanso con 17

puntos de ventaja: 39 a. 22.

%v",;;n.:,'.,:
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Orner Zaror 14), de Quinta Normal, se dispone a lanzar. En torma

imperfecta José Sánchez (13) y Mauricio Nuñez (10)tdel Alonso de

Er'cillafpretenden marcarlo.

w Caja de Previsión

de Empleados
Particulares

Sobre Subsidio de Cesantía y

m

sus Ampliaciones

Se comunica a los empleados particulares cesantes,

que tengan derecho a impetrar el beneficio del Subsidio

de Cesantía, que las ampliaciones que les correspondan

solicitar podrán hacerlas ahora hasta 30 días después de

la fecha correspondiente al pago de la última cuota del

Subsidio ordinario.

Deben tener presente además que todos aquellos

imponentes que no se hayan acogido al subsidio o a sus

ampliaciones y prórrogas, que éstas podrán solicitarse

ahora sin sujeción a los plazos establecidos en los arts. 8o

y 20° del Decreto N° 208 de 1972 hasta cuarenta y cinco

días después de la publicación del Decreto N° 170,

efectuada en el Diario Oficial el 27 de Agosto del año en

curso, por lo que éste plazo vence definitivamente

el 1 1 de Octubre de 1 973.

LUIS MORALES ABARZUA

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

REFERENCIAS: Decreto N° 170 del Ministe

rio del Trabajo y Previsión Social (Diario Ofi

cial del 27 de Agosto de 1 973).

Art. 4o Transitorio del Decreto Reglamenta

rio N° 208, modificado por el Decreto N°

170, agregado por el Decreto Modificatorio

N° 57 (Diario Oficial 5 de Abril.de 1972).

Santiago, Jueves^ 6 de Septiembre, de 197?
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! « Tricontinental de Tenis de Mesa

HILDA AVARIA, ELIMINADA

1 EN LOS OCTAVOS DE FINAL

í

Entrega de premios a ios 16 me/o
res equipos de la competencia

masculina. En primer plano.

China, Japón, República Demo

crática de Corea y República

Democrática de Viet-Nam, clasi

ficados en igual orden en la

rueda final. (Radiofoto Sinjua,

Pekín).

En la competencia de singles fue
derrotada por la coreana Kim-Chang
Ae. Cuatro coreanas/ dos chinas e

igual número de japonesas, a los

cuartos de final.

Alejandro Echeverría, entre

nador del seleccionado chileno
de tenis de mesa aparece en el

Estadio Techado de Pekín junto al

equipo femenino clasificado

decimoprimero en el Tricon

tinental. Echeverría tiene én sus

manos el artístico premio. (Radio-
foto Sinjua, Pekín).

V.

PEKÍN (Sinjua). Cuatro jugado
ras de Corea y dos jugadoras

cada uno del Japón y China se

enfrentarán en los cuartos de

finales en el evento de singles

femeninos del torneo- Invita

ción amistoso Afro-Asiático—

Latinoamericano, de Tenis de

Mesa. Dieciséis varones se

disputarán por el título del

evento de singles masculinos.

incluidos tres del Japón, otros

tres de China, dos cada uno de

Corea. República Democrática

de Viet Nam y Egipto, y uno

cada uno de Argentina, Nigeria,

República del Sur de Vietnam y

Tailandia.

La campeona mundial de sin

gles femeninos, Yú.Yu Lan de

China y otras cinco jugadoras
"semillas" pasaron hoy

exitosamente por la segunda
vuelta. La séptima sembrada,

Nguyen Thi Mai de la República

Democrática de Vietnam, y la

Octava, Hilda Avaria Vargas de

Chile, fueron derrotadas esta

noche por Pak Yong Sun y Kim

Changae de Corea,

El campeón mundial de sin

gles masculinos, Si En-Ting de

China, fue batido esta tardé por

Hiroyuki Abe, estudiante de

secundaria de diceisiete años

proveniente de Osaka, del Japón,
quien se llevó la victoria con

incontenibles drive's. Los

resultados de los cinco juegos
son veintiuno a nueve, veinti

trés a veintiuno, trece a veinti

uno, trece a veintiuno, y veinti

cinco a veintitrés. .-.,-'

El sextojuga-
dor "semilla", Pak Kil Du de

Corea, fue vencido por Wang
Chia-Lín, que es campeón del

evento de singles masculinos

juveniles de China en mil

novecientos setenta y uno, ;La'
anotación entre ellos es de veinti

dós por veinte, veintiuno por

diecinueve, y veintiuno por nue

ve.

Otros seis jugadores "semi

-Mas" también lograron .pasar
sin

'

-Contratiempos aja tercéra.vuel-

Ja'- de la serie eliminatoria. Ellos

•soñ*'Jokio -Tasaka y.Yuujiro
Imanó del Japón. Yun Chul de

Corea, Líang Ke Liang de China,

Nguyen Ngoc Phan de la Repúbli
ca Democrática . de Vietnam,

'

Babatunde Obisanya de Ni-

ria.

La tercera vuelta de la serie.

t
eliminatoria de singles mascul

nos y femeninos se desarrollará

mañana miércoles por la noche

Cuatro parejas tanto de los,

dobles masculinos como de los

femeninos se confrontarán el

día seis én los semifinales.

Las parejas de dobles masculi

nos son Tokio Tasaka y Yuujiro

Imano del Japón, Khau Bou y

Kim Yong de Camboya. Niraj Ba-

jaj y Manjit Dua de la India, Yun

Chul y Pak Kil Du de Corea.

Las parejas de dobles femeni

nos son Cha Kyung Mi y Pak

Yong Ok de Corea, Cheng Juai-

Ying y Chang Li de China, Kim

Chang Ae y Pak Yong Sun de Co

rea, y Miho Hamada y Sachíko

Yokota del Japón.

3*» <!■

113

riül'Y

ifí

V

BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES
ESTADO DE SITUACIÓN AL 31 DE JULIO DE 1973 PRACTICADO A PETICIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

ACTIVO
SUMA DE COLUMNAS 1 Y II

DEL MODELO I

ÓTALES
SUMA DE COLUMNAS I Y II

DEL MODELO I

TOTALES

A—FONDOS DISPONIBLES

1. Caja y depósitos en el Banco Central

2. Documentos computables como encaje

3. Canje, especies y depósitos en otros Bancos

4. Depósitos en el exterior

Overee ¿c-nes Varias de Cambios
B—COLOCACIONES

.5. Deudores en cuentas corrientes

6. Préstamos

7. .Documentos Descontados

8. Otras Colocaciones

Suma

9. Deudores por boletas de garantía, consignaciones judi

ciales, cartas de créditos y créditos contingentes por

avales y fianzas

C—INVERSIONES

F—EX1GIBLE A MENOS DE 30 DIAS

17. Acreedores en cuentas corrientes

10. Bienes Raíces

1 1 . Acciones del Banco Central

12. Otros Valores Mobiliarios

13. Bienes Muebles

D.—OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

14, Operaciones de cambio y varios

E—OTRAS CUENTAS DEL DEBE

15. Intereses, Descuentos y otros

16. Gastos de Administración

\

TOTAL GENERAL

.>. '♦05.0^7.702,92

. 132,80

*,658.0*1.7*5,7»

3.63». 230, 90í, 20

323.688,604,27

3.243.926. 852, *2

*9.70B.55*,53

G.-

H.-

1.-

).-

K.-

18. Otros compromisos

5.244.653.3*1,46

445.002.739,03

583. 966. 143,44

111.697. 8*1,55

526.479,925,03

2.711,219,416,18

384. 2*9.631,58

44.631.2*2,24

Sumo

i 9, Boletas de garantía, consignaciones judiciales y cartas

de crédito

-EXIG1BLE A 30 0 MAS DIAS

20. Depósitos a plazo

21. Otros compromisos

5.689.656.080,49

380.785;ill,96

5a.577.0*0,8O

159.366.047,57

6.070.**1,192,*5

76.290.167,66 Suma

22. Boletas de garantía, consignaciones judiciales, cortas de

crédito y obligaciones contingentes por avales y fianzas

-OBLIGACIONES CON BCOS., CORRESPONSALES Y OTROS

23. Adeudado a Bancos del país .

24, Adeudado a Bancos del exterior

215.943.096,37

20V.TO7.611 ,53

1.029.563.313,86

31'0.674.62b,30

423.941.507,90

144.999.198,34

1.000.000,00

130.8*9.175170

46.8*0.230,23

Suma

25. Redescuentos

26. Deudas hipotecarios y otras obligaciones a favor de 3ps.

■2.170.237.734,16

699.080,00

284.750.132,75 2.455.694.946,91
-OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

27. Operaciones del cambio y varios 2.608.892.977,30
3.2*3.926.85?,*2

2.608.892,977)30

(
23. Intereses y Descuentos

29. Otras entradas

20,112.869,81

, Ü.125.314,37
15.001.*3*,12

3*.707.120,*!

26.238,18*,18

30, Capital pagado

31. Reservas , .- y

. 10.000.000, ocr

314.387.'»50,4? 324,387.850,42

TOTAL GENERAL
11.909.596.659,16 11.909.596.659,16

-%J'

t:

K

Miguel Nazur Allel Raül Berríos Cabezón -
, Adolfo ¡pabregat Seiadedos

Gerente Of. Central Jefe Depto.*ContabilÍdad Reg¡stro N$ BTÍjA

Licencia W ?Z!£rA."

Juan Bárrales González.

Age»**-'.
Sergio Godoy Valenzuela

Leopoldo Salvo Aragón

Interventores

O
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DEPORTES

MAR DE FONDO

GROSSER, WARNKE Y VÍCTOR

i WANDERERS

:~>T(dt.¡*

\

*

Y

h

%í'

tr^

Por ARMANDO JORQUERA

MÁRQUEZ.. Podría ser una espe

cie de "caldera del diablo", pero

por dentro. En todo caso, se

sabe que Washington Urrutia

tendrá que dar muchas explica

ciones para tranquilizar a aque

llos elementos de Wanderers

que se sintieron mortalmente

afectados por la- decisión del

técnico de dejarlos en tierra y

no-considerarlos en la gira por

España

La situación, en cierto modo.-

■siendo delicada por los efectos

sentimentales v económicos ha -

hecho necesario convocar a una

reunión especial donde blrrutia,

y los personeros de -la' directiva

tratarán de conformar las condi- '.

cíones adecuadas cara tranquili
zar el ambiente. Esta será lá,.,

primera actividad oficial antes^,
de reiniciar las labpres normales ¡

i de un plantel de fútbol »

tO SIENTEN Y LO DICEN

Después del 5 a 1 de Everton

-sobre Deportes- Colchagua, en

cuya ocasión no tuvo el conjun

to viñamarino un responsable

para dirigirlos desde la. banca.

recogimos dos declaraciones

que sintetizaron una realidad

Para "Cocoa" Villarroel, la

victoria fue importante y obviá-_
mente lo 'era para todos, "Estoy

contento porque es lo que más

se merecía nuestro público

Aunque quisiera personal

mente dedicárselo a Daniel

Torres en particular La verdad

que don Daniel no tiene -ninguna

culpa en lo que a nosotros nos

estaba ocurriendo.. Son cosas

del fútbol, las cosas simplemen-"

te no se dan".

Por su parte, Jaime

Arextxabala, manifestó, por
ser el

autor de dos dé los cinco tan

tos que "los goles hay que bus

carlos. Los hice porque salí de la

posición retrasada en la que

actuaba'. Jugaba demasiado
"

lejos del arco. De cualquier

forma que quede en claro que

este partido lo planificó asi

Daniel Torres y tengo entendido

que fue su última labor en Ever

ton. Y no quiso estar en la

banca"

PROBLEMAS PARA PÉREZ

Llegó- José Pérez, el entrena- ^
dor que tomará a su cargo la

.

'

preparación de Everton y comen

zaron de inmediato los proble

mas para impedir un desempe

llo normal, aunque en base a

disposiciones reglamentarias.^

CAJA DE CRÉDITO POPU

LAR
-.-.■'-'■■.->

SUCURSALN° 2; ,,í

V. MACKENNA 200

GRAN REMATE DE O

RÍOS

-----HOY- JUEVES 6 de Septiem

bre de 1973 de 8,30 horas

& adelante.

Préstamos concedidos en Ene

ro de 1973 con vencimiento en

Julio de 1973

Numeración Inicial Terminal

Suc N"2 115,626 117.741

PAGO AL CONTADO EN EFECTI-

ENTREGA AL TERMINO DEL

REMATE

Según el criterio de la Asocia

ción de Entrenadores, acuerdo

que habría sido ratificado por la

ACF y la Federación-Chilena de

Fútbol. ningún entrenador

puede dirigir dos equipos en un

mismo año.

Además, la Universidad Católi

ca por antecedentes dados a

conocer exigirá la devolución

de las remuneracones percibi

das ya por el "Gallego" Pérez

por todo este añot La UC se senti

rla estafada, pese que fue la UC

¡a que liquidó el contrato

VA

,'_ Cinco deportistas y un técnico

figuran entre los seis becados

jp.or el Gobierno- francés, quienes

con 'la cooperación de la Imea ■

aérea Air Frange, viajarán a ese

país el próximo año para

permanecer durante 90 días

compitiendo y entrenando en

sus respectivas .' especialr

dades.

Conforme a este acuerdo, el

Comité Olímpico de Chile y las

Federaciones
'

correspondien

tes procedieron a designar a los

mejores deportistas del año

19 72. elegidos por el Círculo

de ...Periodistas Deportivos:

Mynan Yutronic. (recordwoman

sudamericana en el lanzamien

to- del disco) y Héctor Bravo

(campeón sudamericano de sa

ble) Los -otros becados son Artu

ro' León (ciclista - de larga y

'excelente trayectoria), Manuel

Aravena (ciclista joven y estu

diante de Educación Física)

Alfredo , '.-Guzmán ''(vallista

nominado por el Stade Fran-

cais) y Orlando Guaita (técnico

también nombrado por el Sta

de Francais)

A diferencia de los deportis-

RÍOS A TORNEOS DE ITALIA

Edmundo Warnke, otro de los

aliletas que se alistan para participar

en e/Torneo Sudamericano de

octubre.

PANAM 75

Culminarán en pistas italianas y ante

los más destacados atletas europeos

su preparación para el Campeonato
Sudamericano de Octubre de

Santiago de Chile.

Intensificando sus preparati

vos para llegar en las mejores

condiciones al Campeonato

Sudamericano de Atletismo de

Octubre en nuestro pais, se

encuentran en España los atletas

chilenos Jorge Grosser, Edmundo

Warnke y Víctor Rios

En correspondencia enviada

por el primero al COCH hace

oresente que estuvieron (Mitren,!.

do en la ciudad de Vigo bajo las

órdenes del. técnico español en

la especialidad dé medio fondo,

José Ortega y da cuenta de

algunos resultados y mateas

Arturo León, otro de los deportistas favorecidos con una beca.

PROPUESTA
&0C0AGR0 llama a propuestas por le ejecución

de obras civiles mediante Administración

Delegada para la Planta Conservera San Felipe

(Sup. aproximada construida
1 1 200 m2 .).

La venta de antecedentes se efectuará los dias 6

y 7 de Septiembre de 1973 en Arturo Prat 48. 4

piso. Oficina de Ventas de Antecedentes, de

14.00 a 16.00 horas.

Valor de los antecedentes E° 3' 000 -

obtenidas en ,- diversas

empetencias.
En Pontevedra, Jorge Grosser

ganó una carrera de 2.000

metros con 5 ..minutos 14

segundos y Edmundo Warnke

fue segundo con 5 minutos 17

segundos. En Lisboa Warnke

señaló 1 3 minutos 58 segundos

en una carrera de 5.000 metros.

ocupando el segundo lugar en

el Festival Pellegrira; Grosser

ganó una competencia de 1 500

metros con 3 minutos 49

segundos 3 decimas, Víctor Ríos

ocupó el segundo puesto 'con 3

minutos 49 segundos 9 decimas

y Warrike hizo 3 minutos 54
■

segundos En su correspondencia

Jorge Grosser señaló su

tas becados en el presente año

cuya actividad en Francia, se

remitió sólo a entrenamientos

en esta oportunidad los designa

dos para 1974 participarán en

competencias
-

con intensa ac

tividad.

Una emotiva carta de agrade

cimiento recibió el Comité

Olrmpico de Chile de parte de los

familiares del recordado y

excelente atleta chileno- Juan

Jorquera. recientemente, falle

cido Los parientes del deportis

tas hicieron presente su recono

cimiento a los directivos del

COCH por su preocupación y la

ayuda proporcionada con moti

vo de su deceso

Avanzadas están las ges

tiones para que el técnico cu

bano de béisbol - Héctor

Arguelles .'prolongue su

permanencia en nuestro país

hasta los Juegos Panameri

canos en octubre de 19 75

El entrenador había sido

enviado por su país sólo por el

presente año, pero el Comité

Olímpico de Chile esta dispues

to a dejarlo hasta los Juegos en

atención a las extraordinarias

condiciones mostradas en su

trabajo.
Ei Consejo Nacional de

Deportes y el Comité Olímpico de

Chile, representados por su

Presidente Sabino
~

Aguad

Kunkar enviaron un telefono

grama de congratulación a

Jerónimo Maldonado. Presiden

te Provincial de Deportes

de Concepción, con motivo de

la publicación de la ley 17 976

que financia los Primeros Jue

gos Deportivos Nacionales que

se realizarán en esa ciudad el

próximo año.

Sabino Aguad expresó que

"espero que esta tarea solida

ria beneficie al deporte dé esa

provincia y ellas se.proyecten en

los futuros juegos que se reali

cen en todo el pais

i
Üfcí
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Vktor Ríos continua sus entrenamientos en ispand ¡unto a ^e-,

Grosser y a Edmundo Warnke

SOLICITUD DE

COTIZACIÓN
Se solicita cotización por motores maní,os

propulsor principal a ser instalados en bateos

construidos por Astilleros Marco-Chilena

del Modelo MARCO- 1 00- 1

S. A

LO MEJOR

en

TANAX

TANAX

Rango de Potencia entre 600 y 800 HP

Alimentación Diesel

Los barcos MARCO 100-1 tienen 300 m'J de

bodega. Cargando anchoveta toman 300

Tons.

Tipode barco: "COMBINATION"

8 cascos para pesca de arrastre de profundi

dad.

10 cascos para pesca de cerco

Fecha de entrega de los antecedentes

10 de Septiembre-Sub-Gerencia Técnica Mar.

có-Chilena S. A. I. Estado 337, 3er piso

Los antecedentes serán entregados sola

mente a los
. representantes debidamente

autorizados por las fábricas.

MARCO-CHILENAS A I

.;

satisfacción por su actuación y i.;

de sus compañeros debido a que

la pista estaba en muy malas

condiciones y. no obstante ello

consiguieron aquellas marcas

En Vigo. los tres campeones

chilenos asistieron a un curso de
,

monitores de atletismo de tres

semanas de duración De esta _¡

forma cur dieron con el requisi

to para optar a otro en la Escuela

de Entrenadores de España Este
;

. curso se inició ayer lunes 3 de .c

Septiembre, en el Instituto de c-i-f-;

Educación Física de Madrid -. .c.í

terminará el 12 del presente La |v¡
primera parte' del. mismo

■

';.:.:'

corresponde ...a un nivel de ■>:-

carrera, el segundo será, uti nivel /y.^
de saltos y- el tercero d.n ,-

"-

lanzamientos
"

Los atletas chilenos u-mina

rán su preparación nartn.i.jándo

en una serie de torneos «■■ itaiiaa

partir del' 13 .del . presente

Competirán con los ma* elc-sta

cados represéntanos dé

atletismo de ese continc-rte q re

sé preparan para os Jue ¡>
■

Europeos de Atletismo que --e-j-
¡,

disputados en Rom ■ ,-■
-

'
°. '4

v
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Mujeres proletarias:

VANGUARDIA DE LA

REVOLUCIÓN CHILENA
Concentración femenina de la Unidad

Popular, frente a La Moneda,

demostró que las mujeres

trabajadoras están por el proceso de

cambios.

La fuerza combativa, el espí

ritu revolucionario, la conciencia

de la clase de las mujeres del

pueblo quedó de manifiesto una

vez más en el grandioso acto

celebrado ayer en la Plaza de la

Constitución, donde centenares

de pobladoras, dueñas de casa.

estudiantes, obreras y empleadas

se concentraron para repudiar los

intentos golpistas de la reacción

y apoyar al Gobierno Popular,

Con alegría, fe y confianza las

mujeres comenzaron a llegar

pasadas las- 18.30 horas,

mientras en el escenario

En Chillan:

DETENIDOS TERRORISTAS

QUE ATENTARON CONTRA

TORRES DE ALTA TENSIÓN
CHILLAN (Por Hernán

Peña)— Cinco miembros

del comando terrorista "Rolan

do Matus" de esta ciudad fueron

detenidos por Carabineros de la

ocalidad de Pinto en los

momentos en que fueron sorpren

didos portando armas y dinamita

ea-r el interior de una camioneta

donde viajaban

Carabineros identificó a los

individuos como José Oyarzún

Rodríguez, 15 años estudiante

Jorge '- Maureira Navarrete 18

años; Maximiliano Abad Méndez,

15 años. Armando Topp, 21

años Este último sindicado

como el jefe de la banda terroris

ta y Carlos Flores Villar

La camioneta, patente RAX-

24 de Chillan fue detenida por

la policía uniformada, en e\

camino a la localidad de Pinto.

Averiguaciones realizadas por

personal uniformado señalan que

estos individuos son los

autores de los atentados

dinamiteros perpetrados contra

los postes de. alta tensión en

esta provincia.

En el momento de su deten

ción se les encontró armas cor

tas, cartuchos de dinamita

mechas de 35 centímetros con

fulminantes y otros objetos

contundentes.

nvestigaciones de la provincia

de • Nuble informó que estos

también serian los autores de los

atentados sufridos en toda la

región

.adspero
CULPABLES:

Parlamentarios de la Unidad

Popular comentaron el nuevo

tipo de chantaje que pretende

imponer la
■

Democracia Cristia

na para hacer retroceder al Go

bierno.

Un diputado dijo: acuerdan

acusar al gabinete civil y luego
se quejan de que no les queda

otro recurso que eso, sí el go

bierno no hace lo que ellos

desean.

Esto en buen romance se lla

ma: CHANTAJE.

Sonriendo agregó: "si la dere

cha les aceptó su chantaje en

1964: nosotros no se lo vamos

a aceptar porque somos bas

tante hombres para nuestras co

sas".
-

SORPRENDIDO

Un sorpresivo retiro de la ban

cada demócratacristíana se

produjo en la sesión ordinaria

del martes, en la tarde, en la

Cámara cuando se trataba la

acusación constitucional

presentada contra el Intenden

te de Concepción, Fernando

Alvarez.

Adentro quedaron la Unidad

Popular y la derecha discutien

do sobre el libelo presentado

'por los diputados del PN.

Pero lo curioso fue cuando se

asomó por la Sala de Diputados

el senador del ala freista de la

D.C.. Juan de Dios Carmona. Al

ver a los parlamentarios de

izquierda peleando a gritos con

la bancada del PN preguntó: ¿y

dónde están los diputados DC.

que no vienen a ayudar a los

Nacionales". Muy asombrado y

I profundamente molesto se reti-

I ró del lugar para darle cuenta a

l Freí que los diputados eran unos

irresponsables que dejaban so

los,muy solos a los derechistas.

DE MADRE

No solamente se salió de

madre, sino que se fue de. hocico

el diputado del PNV Eduardo

King, cuando intervino en la mis

ma sesión que asombró tanto a

Juan de Dios.

King dijo: "vamos a acusar,

por último, al Presidente Allen

de para defendernos de tantos

marxistas.

Horas más tarde se conocía el

acuerdo del PDC que hacía pú

blica sü intención de acusar al

gabinete civil.

CHUPETE

Entre las muchas pullas que se

lanzaron en la sesión del martes

los diputados, estuvo una muy

buena que salió desde la

bancada comunista.

Hubo un momento en que los

UP apabullaron a los PN con

gritos. A esa altura Mario Amello,

se había undido en su asiento.

Al verlo, Alejandro Rojas le

gritó, "estas más chupado que

dedo de guagua".

DISCONFORMES

Los democratacristianos"

Mariano Ruiz Esquide y Ernes

to Vogel, én declaración públi

ca se quejan amargamente por

que sus figuras fueron usadas

en un programa de Cultura Polí

tica que se transmite por una

red nacional de TV.

La verdad es que cualquiera

puede usar una grabación o una

imagen y ese es un derecho de

libertad de expresión, que al

parecer Ruiz ni Vogel, conocen

Si fuera por limitarse a ciertas

grabaciones o imágenes seria

mejor que no existiera el llama

do programa de Cultura Pollti

ca.

gigantesco levantado en el

frontis del Palacio de ía Moneda,

cantantes populares interpreta

ban canciones que el pueblo
conoce y entona

Numerosas dirigentes femeni

nas, representantes de

organismos fiscales. y políticos

hicieron uso de la palabra, entre

os gritos y consignas de las

mujeres.

Sin embargo, la alegría y

combatividad de las mujeres del

pueblo se vio empañada por mitin

tos por los incidentes desatados

por provocadoras profesionales

que se
'

infiltraron entre las

columnas, las que además de

insultar a las mujeres, las

agredieron de hecho.

encargaban de crear desórdenes,

provocar y agredir.
Pasadas las 18 horas, las

"señoras democráticas",

subieron a sus elegantes automó

viles y se dirigieron a sus chalets

en el Barrio Alto, mientras

dejaban el campo despejado para

que sus Comandos Rolando

Mátus, Patria y Libertad y lumpen

pagado por ellas actuaban

criminalmente contra edificios

públicos. vehículos y

transeúntes, demostrando su

odio, "y desenfrenada su locura

Mostrando su combatividad característica, la mujer proletaria concurrió

ayer a La Moneda para repudiar ias torpes intentonas de las reacciona

rías por derrocar el Gobierno Constitucional.

El Diputado José Ama r.del PS:

DENUNCIAN FLAGELACIONES
MARÍA ELENA CARRERA

La parlamentaria, María Elena A CAMPESINOS DE CAUTÍN
Carrera, cerró el - acto con un

breve pero significativo discurso.

Comenzó diciendo: "La derecha

está frustrando, las

instituciones burguesas se

están derrumbando y el

pueblo es múltiple. Tiene miles

de manos, de ojos de pies. Que

nos importan los camioneros".

"Si hay alguien que tiene

que irse —continuó— son los

momios. Ya se han ido muchos.

Ellos no tienen derecho a

respirar el aire puro de nuestra

Patria. El aire que respiran los

trabajadores. El pueblo

organizado es capaz de hacer

frente a cualquier fuerza. Aqui
este proceso sigue, porque el

pueblo asi lo quiere".

DESORDENES EN

ALAMEDA

Mientras las mujeres del

pueblo con serenidad desarro

llaban sú acto, provocadores

profesionales, integrantes de

Patria y Libertad y del Comando

Rolando Matus, se apoderaba de

la Alameda, poniendo barricadas,

lanzando piedras y tratando por

todos los medios de llegar hasta

la Plaza de la Constitución,

El punto más álgido de los

incidentes, tuvo lugar en las

inmediaciones del Banco del

Estado, dnnde militantes de las

brigadas juveniles de la Unidad

Popular que formaban un cordón'

para impedir el paso de

elementos de extrema derecha

hacia la Plaza de la Constitución,

fueron agredidos por

provocadores profesionales

pagados por la reacción, incluso

se hicieron varios disparos hacia

el grupo.

Estos incidentes, obligaron a

efectivos de Carabineros a hacer

uso de gases lacrimógenos para

disolver el grupo. Sin embargo,

estos continuaron por varias

horas más causando destrozos en

su demencial propósito por dar la

sensación de caos.

PROVOCACIÓN

REACCIONARIA

"Otro acto femenino, pero con

distintas características se desa

rrolló frente a la Universidad

Católica. Hasta allí llegaron

mujeres del barrio alto,

elegantemente vestidas, luciendo

sus mejores joyas y resguardadas

por sus comandos fascistas

Mientras éstas vociferaban

injurias y destilaban su inmenso

odio hacia la clase trabajadora y.

el Gobierno del pueblo, sus

comandos fascistas se

Rechazaron acusación

de Concepción.

al Intendente
Cámara de Diputados fue

rechazada la acusación constitu

cional presentada por el PN en

contra del Intendente de Con-

LA PERSECUCIÓN y deten

ción de varios campesinos del

Centro de Reforma Agraria.

"Jorge Fernández" de la pro

vincia de Cautín denunció el dipu

tado socialista de esta zona,

José Amar. Desmintió las

noticias propagadas por la

prensa '"reaccionaría en el

sentido de que existiría un.Centro

guerrillero en esta zona, en

circunstancias que los cam

pesinos no tenían acceso a la

casa patronal de este CERA, lu

gar donde encontraron varias

armas. El parlamentario denun

ció además que varios de los cam

pesinos de este centro han sido

flagelados y que uno de ellos,

Orlando Beltrán presidente del

CERA y del Centro Comunal de

Puerto Saavedra "fue

columpiado en un helicóptero".

Señaló .en conferencia de

prensa el parlamentario que la

provincia de Cautín está siendo

víctima de la acción terrorista de

los grupos fascistas de Patria y

Libertad y Comando Rolando

Matus. Para ejemplarizar
señaló que de cada diez atenta

dos que se registran en el país,

tres.de ellos se producen en la

provincia.
"La Ley de Control de Armas

está siendo usada para crear un

divorcio entre las FF. AA. y los

trabajadores", dijo el diputado so

cialista quien agregó que los

propíos campesinos están

pidiendo una investigación a

fondo del origen de las armas

encontradas en el CERA para

clarificar lá situación.

Señaló el. parlamentario que..

en la. Cárcel Pública hay varios

campesinos detenidos e inco

municados por infracción a la

Ley de Armas, en circunstancias

que estas fueron encontradas

en la casa patronal a donde ellos

no tenían acceso. Según los cam

pesinos eran los propíos patro

nes los que tenían un'centro de

armamento en este lugar.
"'

Anunció, por otra parte, que In

vestigaciones detectó un

arsenal, de alto poder explosivo,
en una casa particular* y que

pertenece a miembros de Patria

y Libertad. Hay cuatro de

tenidos, entre ellos, Pío Seco,

cabecilla de este movimiento en

la zona

RECHAZAN ACUSACIÓN

Por otra parte, en la sesión

realizada ayer en la tarde en la

os

del

cepción, Fernando Alvarez

votación fue 41 contra 30

participó la Democracia

Cristiana.

REUNIONES

León Vilarín -y Juan Jara

principales instigadores
criminal paro del Transporte

acudieron ayer hasta el Senado

para dar cuenta a sus aliados

políticos de la gestión que se

realiza én estos momentos.

Según se supo le informaron a

los parlamentarios de oposición
a formación de una comisión

que. analizara' los puntos básicos

de las negociaciones

Hoy asistirán a la Comisión de

Obras Públicas, de la Cámara

para realizar similar gestión

EJERCITO EXPLICA HECHOS
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EN EL UCEO AMUNÁTEGUI

. 'UNA RELACIÓN de los he

chos que ocurrieron en la maña

na de ayer en el Liceo de Hom

bres Luis Arrjunátegui entregó

la Comandancia en Jefe del

Ejército, anoche.

En ella señala que mientras

dos vehículos militares de do

tación del Regimiento Tacna

que cumplían comisión de ser-'

vicio y transitaban frente al Li-

Lo confirmó la Suprema:

DESALOJARAN EL CANAL 9
Por la unanimidad de sus

miembros, la Tercera Sala de la

Corte Suprema de Justicia,

ordenó ayer el desalojo mediante

la fuerza pública del Canal 9 de

Televisión de la Universidad de

Chile, confirmando asi las dos

resoluciones tomadas por la

Séptima Sala de la Corte de

Apelaciones el lunes recién

pasado.

Una de estas resoluciones

dejaba sin efecto la orden de no

innovar que suspendía el desalojo

y la otra rechazó el recurso de

lanackm
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Director reemplazante: Miguel Humberto Aguirre
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Jefe de Crónica: Silvia Contreras.

Propietario: EMPRESA "LA NACIÓN" S. A

"Todos domiciliados en Agustinas 1269. Santiago.

queja de modo que la parte

recurrente ese mismo día lunes

apeló de las dos resoluciones.

La Corte de Apelaciones decla

ró "inadmisible" .de apelar cog

respecto a la Resolución quej
dejó sin efecto la orden de noj
innovar, y en esa virtud se ofició

a la titular del Tercer Juzgado del

Crimen, María Antonieta Gu

tiérrez, para que ordenara el

desalojo con Carabineros; pero

se concedió, en cambio, la apela

ción relacionada con la Resolu

ción que rechazó en quejas y el

expediente fue enviado ayer a la

Corte Suprema para que los

Ministros conocieran de dicha

apelación.
r En un plazo considerado como

un récord de rapidez, la Suprema

emitió ayer el fallo "por no existir

falta ni abuso susceptible de ser

enmendados por la vía

disciplinaria"

Anteriormente, la directiva de

Canal 9 se entrevistó con el

Presidente de la República

quien- al término de la reunión

señaló que el desalojo dependía

de la Justicia
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La

No

■ceo Amunátegui, fueron agre

didos con piedras por alumnos

de ese Instituto

Más adelante agrega

i

En la mañana de hoy, 5 de

Septiembre de 1973, 2 vehícu

los militares de dotación del
'

Regimiento Tacna, que cum

plían comisión de -servicio ,y

transitaban frente al Liceo

Amunátegui, fueron
•

agredi
dos con piedras por alumnos de

ese Instituto.

El Oficial que mandaba el
.

convoy militar ordenó
, inicial-

mente el acordonamiento del

sector, informando a su supe

rior directo de lo ocurrido.

Posteriormente, el Coman

dante del Regimiento Tacna^
mandó 2 Oficiales delegados

al Liceo en mención, los que en

presencia, del Director y del

Presidente del Centro de Alum

nos, les enrostraron la actitud

asumida por los alumnos de

ese plantel, advirtiéndoles

que la situación ocurrida pro-

dría haber precipitado graves

consecuencias en virtud a las

órdenes emanadas por la Insti

tución, en el sentido* de repe

lar con el máximo de energía

cualquier ataque o provoca-

ción que se haga a sus compo

nentes.

Por lo tanto se advierte a lj

opinión pública que debe evi

tarse este tipo de actos, ya qijfj

el Comandante en Jefe del Ejér

cito respaldará lo obrado jor

su personal en cumplimiento

. a las órdenes permanentes

del Ejército.
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